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§ 1

INTRODUCCIÓN

La educación artística puede ser definida como un método de enseñanza que contribuye 
a que un individuo exprese sus emociones a través de un canal de expresión artística, 
contribuyendo así con el desarrollo cultural, social y emocional de los alumnos.

La existencia de una formación artística de calidad se presenta más que nunca como un 
pilar fundamental para el progreso de una sociedad creativa, innovadora y flexible. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, marcó un nuevo hito en la 
regulación de las enseñanzas artísticas Al mismo tiempo, se crea el Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas, como órgano consultivo del Estado y de participación en relación con 
estas enseñanzas.

La regulación establecida en la nueva ley orgánica vendría a completarse más tarde por 
vía reglamentaria, mediante la aprobación del Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores reguladas por 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. En consonancia con el esquema 
adoptado por los países suscritos a la Declaración de Bolonia, este real decreto fijó la 
estructura general de dichas enseñanzas en dos ciclos, Grado y Máster, previendo la 
posibilidad de ofertar además estudios de Doctorado mediante el establecimiento de 
convenios con universidades. La nueva ordenación introducía, además, otras novedades 
derivadas de los compromisos adoptados por los países europeos con la finalidad de crear 
un Espacio Europeo de Educación Superior (en adelante, EEES), tales como la 
incorporación del sistema europeo de reconocimiento, transferencia y acumulación de 
créditos, o la expedición del Suplemento Europeo al Título, a fin de promover la movilidad de 
estudiantes y titulados españoles en el EEES. Igualmente, se mencionaba ya por primera 
vez la necesidad de impulsar procedimientos de evaluación periódica de la calidad de las 
enseñanzas tomando como referencia los criterios definidos en el contexto del EEES.

Finalmente, mediante la publicación del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el 
que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, la 
incorporación de las enseñanzas artísticas al entonces incipiente EEES adquiere auténtica 
carta de naturaleza, al quedar recogidas en dicho marco tanto las enseñanzas profesionales 
de artes plásticas y diseño de grado superior, en el nivel 1, como los grados y los másteres 
en enseñanzas artísticas, en los niveles 2 y 3, respectivamente.

El valor añadido de esta recopilación reside en su constante actualización por parte de la 
Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado de las normas incluidas en el sumario, lo que nos 
permite confiar en la plena validez de los textos compilados. A ello se añade la accesibilidad 
al código en línea y la usabilidad de los formatos electrónicos disponibles (PDF y ePUB), lo 
que convierten a este Código en una herramienta muy valiosa para todos aquellos 
interesados en la normativa que afecta a las enseñanzas sobre educación artística, pues 
el arte tiene varios medios de expresión y en cada uno de ellos se abre una gama de formas 
de expresión.
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NORMATIVA DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS EN DIFERENTES ADMINISTRACIONES 
EDUCATIVAS

Enseñanzas artísticas - | Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes 
(educacionfpydeportes.gob.es)

 

JUNTA DE ANDALUCÍA

Junta de Andalucía - Enseñanzas artísticas superiores de Diseño, Artes Plásticas y de 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales: Acceso directo. (juntadeandalucia.es)

ARAGÓN

Acceso y admisión en Enseñanzas Artísticas - Acceso y admisión en Enseñanzas Artísticas - 
Educaragon

ASTURIAS

Enseñanzas artísticas - Educastur

ISLAS BALEARES

INFOJOVE- Enseñanzas artísticas (caib.es)

GOBIERNO DE CANARIAS

Enseñanzas Artísticas | Normativa clasificada y actualizada por la Inspección | Consejería de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes | Gobierno de Canarias

GOBIERNO DE CANTABRIA

Artísticas - educantabria - educantabria.es

CASTILLA LA MANCHA

Enseñanzas Artísticas | Portal de Educación de la Junta de Comunidades de Castilla - La 
Mancha (jccm.es)

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Normativa - Portal de Educación de la Junta de Castilla y León (jcyl.es)

CATALUÑA

Artístics i esportius. Tria educativa (gencat.cat)

JUNTA DE EXTREMADURA

Educarex - Enseñanzas artísticas
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https://educagob.educacionfpydeportes.gob.es/ensenanzas/artisticas.html?b=cba-almEducagob8&ccaa=#cba-almEducagob8
https://educagob.educacionfpydeportes.gob.es/ensenanzas/artisticas.html?b=cba-almEducagob8&ccaa=#cba-almEducagob8
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/7403.html
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/7403.html
https://educa.aragon.es/-/acceso-y-admisi%C3%B3n-en-ense%C3%B1anzas-art%C3%ADsticas
https://educa.aragon.es/-/acceso-y-admisi%C3%B3n-en-ense%C3%B1anzas-art%C3%ADsticas
https://www.educastur.es/estudiantes/ensenanzas-artisticas
https://www.caib.es/sites/infojove/es/escuelas_superiores-76015/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/inspeccion_educativa/normativa_clasificada/ensenanzas/ensenanzas-artisticas/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/inspeccion_educativa/normativa_clasificada/ensenanzas/ensenanzas-artisticas/
https://www.educantabria.es/art%C3%ADsticas
https://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/ensenanzas-artisticas
https://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/ensenanzas-artisticas
https://www.educa.jcyl.es/es/ensenanzasregesp/ensenanzas-artisticas-elementales-profesionales/ensenanzas-profesionales-artes-plasticas-diseno/normativa
https://triaeducativa.gencat.cat/ca/artistics-esportius/
https://www.educarex.es/ord_academica/ensenanzas-artisticas.html


 

XUNTA DE GALICIA

Normativa | Consellería de Cultura, Educación y Universidad (xunta.gal)

COMUNIDAD DE MADRID

Regulación de Enseñanzas de idiomas, artísticas y deportivas | Comunidad de Madrid

REGIÓN DE MURCIA

CARM.es - Normativa sobre Enseñanzas de Régimen Especial

NAVARRA

Enseñanzas artísticas - Dpto - Educación (navarra.es)

GOBIERNO VASCO

Enseñanzas - Gobierno Vasco - Euskadi.eus

LA RIOJA

Normativa de enseñanzas artísticas - Educación - Portal del Gobierno de La Rioja

GENERALITAT VALENCIANA

Normativa - Enseñanzas Régimen Especial - Generalitat Valenciana (gva.es)
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https://www.edu.xunta.gal/portal/es/taxonomy/term/1712
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/normativa-ensenanzas-artisticas-superiores
https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=21240&IDTIPO=100&RASTRO=c1655$m3993
https://www.educacion.navarra.es/web/dpto/ensenanzas-artisticas
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/ikasketak/
https://www.larioja.org/educacion/es/normativa-educativa/habitual-informacion/normativa-ensenanzas-artisticas
https://ceice.gva.es/es/web/ensenanzas-regimen-especial/servei/normativa


§ 2

Constitución Española. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978

Última modificación: 17 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-1978-31229

[ . . . ]
TÍTULO I

De los derechos y deberes fundamentales

[ . . . ]
CAPÍTULO SEGUNDO
Derechos y libertades

[ . . . ]
Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas

[ . . . ]
Artículo 27.  

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza.
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el 

respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales.

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos 
reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.
5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una 

programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores 
afectados y la creación de centros docentes.

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros 
docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales.

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y 
gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los 
términos que la ley establezca.

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para 
garantizar el cumplimiento de las leyes.
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9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que 
la ley establezca.

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley 
establezca.

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

De los principios rectores de la política social y económica

[ . . . ]
Artículo 44.  

1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos 
tienen derecho.

2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y técnica en 
beneficio del interés general.

[ . . . ]
TÍTULO VIII

De la Organización Territorial del Estado

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

De las Comunidades Autónomas

[ . . . ]
Artículo 148.  

1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 
materias:

1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno.
2.ª Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en 

general, las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las 
Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local.

3.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
4.ª Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio.
5.ª Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio 

de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos 
medios o por cable.

6.ª Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no 
desarrollen actividades comerciales.

7.ª La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.
8.ª Los montes y aprovechamientos forestales.
9.ª La gestión en materia de protección del medio ambiente.
10.ª Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, 

canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; las aguas minerales y termales.
11.ª La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial.
12.ª Ferias interiores.
13.ª El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los 

objetivos marcados por la política económica nacional.
14.ª La artesanía.
15.ª Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad 

Autónoma.
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16.ª Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma.
17.ª El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la 

lengua de la Comunidad Autónoma.
18.ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
20.ª Asistencia social.
21.ª Sanidad e higiene.
22.ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás 

facultades en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley 
orgánica.

2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comunidades 
Autónomas podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro del marco establecido 
en el artículo 149.

Artículo 149.  
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 

españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
3.ª Relaciones internacionales.
4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.
5.ª Administración de Justicia.
6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las 

necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades Autónomas.

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En 
todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones 
jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los 
conflictos de leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último 
caso, a las normas de derecho foral o especial.

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.
10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.
11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de 

crédito, banca y seguros.
12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
14.ª Hacienda general y Deuda del Estado.
15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.
16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre 

productos farmacéuticos.
17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 

ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.
18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 

estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un 
tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; 
legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector 
se atribuyan a las Comunidades Autónomas.
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20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves.

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de 
vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y 
radiocomunicación.

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte 
de energía salga de su ámbito territorial.

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. 
La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma.

25.ª Bases de régimen minero y energético.
26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.
27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los 

medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y 
ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin 
perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el 
marco de lo que disponga una ley orgánica.

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

31.ª Estadística para fines estatales.
32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.
2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 

Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 
corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 
Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades 
Autónomas.

[ . . . ]
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§ 3

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 159, de 4 de julio de 1985

Última modificación: 7 de septiembre de 2022
Referencia: BOE-A-1985-12978

Téngase en cuenta que las referencias a los niveles educativos se entienden sustituidas por las 
denominaciones que, para los distintos niveles y etapas educativas y para los respectivos centros, se contienen 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, según establece su disposición adicional 16. Ref. BOE-A-2006-7899.

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

PREAMBULO
La extensión de la educación básica, hasta alcanzar a todos y cada uno de los 

ciudadanos, constituye, sin duda, un hito histórico en el progreso de las sociedades 
modernas. En efecto, el desarrollo de la educación, fundamento del progreso de la ciencia y 
de la técnica, es condición de bienestar social y prosperidad material, y soporte de las 
libertades individuales en las sociedades democráticas. No es de extrañar, por ello, que el 
derecho a la educación se haya ido configurando progresivamente como un derecho básico, 
y que los estados hayan asumido su provisión como un servicio público prioritario.

Por las insuficiencias de su desarrollo económico y los avatares de su desarrollo político, 
en diversas épocas, el Estado hizo dejación de sus responsabilidades en este ámbito, 
abandonándolas en manos de particulares o de instituciones privadas, en aras del llamado 
principio de subsidiariedad. Así hasta tiempos recientes, la educación fue más privilegio de 
pocos que derecho de todos.

En el último cuarto de siglo y tras un sostenido retroceso de la enseñanza pública, las 
necesidades del desarrollo económico y las transformaciones sociales inducidas por éste 
elevaron de modo considerable la demanda social de educación. El incremento consiguiente 
fue atendido, primordialmente por la oferta pública, con la consiguiente alteración de las 
proporciones hasta entonces prevalentes entre el sector público y el privado. De este modo, 
acabaron de configurarse los contornos característicos del actual sistema educativo en 
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España: Un sistema de carácter mixto o dual, con un componente público mayoritario y uno 
privado de magnitud considerable.

La Ley General de Educación de 1970 estableció la obligatoriedad y gratuidad de una 
educación básica unificada. Concebía ésta como servicio público, y responsabilizaba 
prioritariamente al Estado de su provisión. Ello no obstante, reconociendo y consagrando el 
carácter mixto de nuestro sistema educativo, abría la posibilidad de que centros no estatales 
pudieran participar en la oferta de puestos escolares gratuitos en los niveles obligatorios, 
obteniendo en contrapartida un apoyo económico del Estado.

A pesar de que el proyectado régimen de conciertos nunca fue objeto del necesario 
desarrollo reglamentario, diversas disposiciones fueron regulando en años sucesivos la 
concesión de subvenciones a centros docentes privados, en cuantía rápidamente creciente, 
que contrastaba con el ritmo mucho más parsimonioso de incremento de las inversiones 
públicas. En ausencia de la adecuada normativa, lo que había nacido como provisional se 
perpetuó, dando lugar a una situación irregular, falta del exigible control, sujeta a 
incertidumbre y arbitrariedad, y en ocasiones sin observancia de las propias disposiciones 
legales que la regulaban. A pesar de ello, la cobertura con fondos públicos de la enseñanza 
obligatoria no cesó de extenderse, hasta abarcar la práctica totalidad de la misma, pese al 
estancamiento relativo del sector público.

No es de extrañar que ante tan confusa e insatisfactoria evolución fueran consolidándose 
opciones educativas alternativas, cuando no contrapuestas, que prolongaban de hecho las 
fracturas ideológicas que secularmente habían escindido a la sociedad española en torno a 
la educación.

Este trasfondo histórico explica la complejidad de elementos que configuran el marco 
educativo establecido por la Constitución Española, un marco de compromiso y concordia 
que, al tiempo que reconoce implícitamente el sistema mixto heredado, proporciona el 
espacio normativo integrador en el que pueden convivir las diversas opciones educativas. 
Así, tras el derecho a la educación (artículo 27.1 a) se afirma la libertad de enseñanza 
(artículo 27.1 b); al lado del derecho de los padres a elegir la formación religiosa y moral que 
estimen más oportuna para sus hijos (artículo 27.3), figuran el derecho a la libertad de 
cátedra (artículo 20.1) y la libertad de conciencia (artículos 14, 16, 20 y 23). Y si se garantiza 
la libertad de creación de centros docentes (artículo 27.6), también se responsabiliza a los 
poderes públicos de una programación general de la enseñanza (artículo 27.5) orientada a 
asegurar un puesto escolar a todos los ciudadanos. Finalmente, la ayuda a los centros 
docentes (artículo 27.9) tiene que compaginarse con la intervención de profesores, padres y 
alumnos en el control y gestión de esos centros sostenidos con fondos públicos (artículo 
27.7). Corresponde al legislador el desarrollo de estos preceptos, de modo que resulten 
modelados equilibradamente en su ulterior desarrollo normativo.

Sin embargo, el desarrollo que del artículo 27 de la Constitución hizo la Ley Orgánica del 
Estatuto de Centros Escolares, ha supuesto un desarrollo parcial y escasamente fiel al 
espíritu constitucional, al soslayar, por un lado, aspectos capitales de la regulación 
constitucional de la enseñanza como son los relativos a la ayuda de los poderes públicos a 
los centros privados y a la programación general de la enseñanza y, por otro, al privilegiar 
desequilibradamente los derechos del titular del centro privado sobre los de la comunidad 
escolar, supeditando la libertad de cátedra al ideario e interpretando restrictivamente el 
derecho de padres, profesores y alumnos a la intervención en la gestión y control de los 
centros sostenidos con fondos públicos.

Se impone, pues, una nueva norma que desarrolle cabal y armónicamente los principios 
que, en materia de educación, contiene la Constitución Española, respetando tanto su tenor 
literal como el espíritu que presidió su redacción, y que garantice al mismo tiempo el 
pluralismo educativo y la equidad. A satisfacer esta necesidad se orienta la Ley Orgánica 
reguladora del Derecho a la Educación.

En estos principios debe inspirarse el tratamiento de la libertad de enseñanza, que ha de 
entenderse en un sentido amplio y no restrictivo, como el concepto que abarca todo el 
conjunto de libertades y derechos en el terreno de la educación. Incluye, sin duda, la libertad 
de crear centros docentes y de dotarlos de un carácter o proyecto educativo propio, que se 
halla recogida y amparada en el Capítulo III del Título I. Incluye, asimismo, la capacidad de 
los padres de poder elegir para sus hijos centros docentes distintos de los creados por los 
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poderes públicos, así como la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
convicciones, tal como se recoge en el artículo 4.º Pero la libertad de enseñanza se extiende 
también a los propios profesores, cuya libertad de cátedra está amparada por la Constitución 
por cuanto constituye principio básico de toda sociedad democrática en el campo de la 
educación. Y abarca, muy fundamentalmente, a los propios alumnos, respecto de los cuales 
la protección de la libertad de conciencia constituye un principio irrenunciable que no puede 
supeditarse a ningún otro.

Tras la definición de los grandes fines de la actividad educativa y de los derechos y 
libertades de todos y cada uno de los integrantes de la comunidad escolar, la Ley clasifica 
los centros docentes atendiendo conjuntamente a los criterios de titularidad jurídica y origen 
y carácter de los recursos que aseguran su sostenimiento. Distingue así los centros privados 
que funcionan en régimen de mercado, mediante precio, y los centros sostenidos con fondos 
públicos, y dentro de éstos los privados concertados y los de titularidad pública.

A la red dual integrada por estos dos últimos tipos de centros encomienda la ley la 
provisión de la educación obligatoria en régimen de gratuidad. La regulación de ésta se 
asienta en dos principios de importancia capital en el sistema educativo diseñado por la 
Constitución, programación y participación, cuyo juego hace posible la cohonestación 
equilibrada del derecho a la educación y de la libertad de enseñanza.

Al Estado y a las Comunidades Autónomas, por medio de la programación general de la 
enseñanza, corresponde asegurar la cobertura de las necesidades educativas, 
proporcionando una oferta adecuada de puestos escolares, dignificando una enseñanza 
pública insuficientemente atendida durante muchos años y promoviendo la igualdad de 
oportunidades. El mecanismo de la programación general de la enseñanza, que debe 
permitir la racionalización del uso de los recursos públicos destinados a educación, se halla 
regulado en el Título II.

Tal programación debe asegurar simultáneamente el derecho a la educación y la 
posibilidad de escoger centro docente dentro de la oferta de puestos escolares gratuitos, 
pues tal libertad no existe verdaderamente si no está asegurado aquel derecho para todos.

El Título III se ocupa de los órganos de gobierno de los centros públicos, y el Título IV 
hace lo propio con los concertados. La estructura y el funcionamiento de unos y otros se 
inspiran, en coherencia con lo prescrito por el artículo 27.7 de la Constitución en una 
concepción participativa de la actividad escolar. En uno y otro caso, y con las peculiaridades 
que su distinta naturaleza demandan, la participación de la comunidad escolar se vehicula a 
través del consejo escolar del centro. Además de constituir medio para el control y gestión 
de fondos públicos, la participación es mecanismo idóneo para atender adecuadamente los 
derechos y libertades de los padres, los profesores y, en definitiva, los alumnos, respetando 
siempre los derechos del titular. La participación amplía, además, la libertad de enseñanza, 
al prolongar el acto de elegir centro en el proceso activo de dar vida a un auténtico proyecto 
educativo y asegurar su permanencia. Finalmente, la opción por la participación contenida 
en la Constitución es una opción por un sistema educativo moderno, en el que una 
comunidad escolar activa y responsable es coprotagonista de su propia acción educativa.

El Título IV regula, asimismo, el régimen de conciertos a través del cual se materializa el 
sostenimiento público de los centros privados concertados que, junto con los públicos, 
contribuyen a hacer eficaz el derecho a la educación gratuita, y, de acuerdo con el artículo 
27.9 de la Constitución, establece los requisitos que deben reunir tales centros.

Sobre la base de la regulación conjunta de los derechos y libertades que en materia 
educativa contiene la Constitución, los postulados de programación de la enseñanza y 
participación son principios correlativos y cooperantes de ayuda a los centros docentes que 
se contempla en el artículo 27.9, pues contribuyen a satisfacer las exigencias que del texto 
constitucional se derivan para el gasto público: Por un lado, que por su distribución sea 
equitativa y que se oriente a financiar la gratuidad ?y a ello se dirige la programación?; por 
otro, optimizar el rendimiento educativo del gasto y velar por la transparencia de la 
Administración y calidad de la educación, lo que se asegura a través de la participación. En 
el ámbito educativo, ese control social y esa exigencia de transparencia han sido 
encomendados, más directamente que a los poderes públicos, a padres, profesores y 
alumnos, lo que constituye una preferencia por la intervención social frente a la intervención 
estatal.
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En suma, la Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la Educación, se orienta a la 
modernización y racionalización de los tramos básicos del sistema educativo español, de 
acuerdo con lo establecido en el mandato constitucional en todos sus extremos. Es por ello, 
una ley de programación de la enseñanza, orientada a la racionalización de la oferta de 
puestos escolares gratuitos, que a la vez que busca la asignación racional de los recursos 
públicos permite la cohonestación de libertad e igualdad. Es también una ley que desarrolla 
el principio de participación establecido en el artículo 27.7, como salvaguarda de las 
libertades individuales y de los derechos del titular y de la comunidad escolar. Es, además, 
una ley de regulación de los centros escolares y de sostenimiento de los concertados. Es, 
por fin, una norma de convivencia basada en los principios de libertad, tolerancia y 
pluralismo, y que se ofrece como fiel prolongación de la letra y el espíritu del acuerdo 
alcanzado en la redacción de la Constitución para el ámbito de la educación.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo primero.  
1. Todos los españoles tienen derecho a una educación básica que les permita el 

desarrollo de su propia personalidad y la realización de una actividad útil a la sociedad. Esta 
educación será obligatoria y gratuita en el nivel de educación general básica y, en su caso, 
en la formación profesional de primer grado, así como en los demás niveles que la ley 
establezca.

2. Todos, asimismo, tienen derecho a acceder a niveles superiores de educación, en 
función de sus aptitudes y vocación, sin que en ningún caso el ejercicio de este derecho esté 
sujeto a discriminaciones debidas a la capacidad económica, nivel social o lugar de 
residencia del alumno.

3. Los extranjeros residentes en España tendrán también derecho a recibir la educación 
a que se refieren los apartados uno y dos de este artículo.

Artículo segundo.  
La actividad educativa, orientada por los principios y declaraciones de la Constitución, 

tendrá, en los centros docentes a que se refiere la presente Ley, los siguientes fines:
a) El pleno desarrollo de la personalidad del alumno.
b) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la igualdad 

entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia.

c) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así como de 
conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y estéticos.

d) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.
e) La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural de España.
f) La preparación para participar activamente en la vida social y cultural.
g) La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos y para la 

prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos y no violencia en todos 
los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

Artículo tercero.  
Los profesores, en el marco de la Constitución, tienen garantizada la libertad de cátedra. 

Su ejercicio se orientará a la realización de los fines educativos, de conformidad con los 
principios establecidos en esta Ley.

Artículo cuarto.  
1. Los padres, madres o tutores, en relación con la educación de sus hijos e hijas o 

pupilos y pupilas, tienen los siguientes derechos:
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a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme con los 
fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de Autonomía y en las 
leyes educativas.

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los poderes 
públicos.

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa de 
sus hijos e hijas.

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos e hijas.
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro 

educativo, en los términos establecidos en las leyes.
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos e hijas.
2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos e hijas o pupilos 

y pupilas, les corresponde:
a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de 

dificultad, para que sus hijos e hijas o pupilos y pupilas cursen las enseñanzas obligatorias y 
asistan regularmente a clase.

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones 
necesarias para el progreso escolar. Asimismo, deberán informar de las dificultades que 
puedan tener sus hijos o hijas en sus procesos de aprendizaje o socialización.

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden.

d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los 
compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para mejorar el 
rendimiento de sus hijos e hijas.

e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración 
con el profesorado y los centros.

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y las 
indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.

g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.
h) Participar de forma cooperativa en aquellos proyectos y tareas que se les propongan 

desde el centro educativo.

Artículo quinto.  
1. Los padres de alumnos tienen garantizada la libertad de asociación en el ámbito 

educativo.
2. Las asociaciones de padres de alumnos asumirán, entre otras, las siguientes 

finalidades:
a) Asistir a los padres o tutores en todo aquello que concierne a la educación de sus 

hijos o pupilos.
b) Colaborar en las actividades educativas de los centros.
c) Promover la participación de los padres de los alumnos en la gestión del centro.
3. En cada centro docente podrán existir asociaciones de padres de alumnos integradas 

por los padres o tutores de los mismos.
4. Las asociaciones de padres de alumnos podrán utilizar los locales de los centros 

docentes para la realización de las actividades que les son propias, a cuyo efecto, los 
directores de los centros facilitarán la integración de dichas actividades en la vida escolar, 
teniendo en cuenta el normal desarrollo de la misma.

5. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de 
madres y padres, así como la formación de federaciones y confederaciones.

6. Reglamentariamente se establecerán, de acuerdo con la Ley, las características 
específicas de las asociaciones de padres de alumnos.
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Artículo sexto.  
1. Todos los alumnos y alumnas tienen los mismos derechos y deberes, sin más 

distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando.
2. Todos los alumnos y alumnas tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución 

Española y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse en los valores y 
principios reconocidos en ellos.

3. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos:
a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad.
b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con 

objetividad.
d) A recibir orientación educativa y profesional.
e) A una educación inclusiva y de calidad.
f) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus 

convicciones morales, de acuerdo con la Constitución.
g) A la protección contra toda intimidación, discriminación y situación de violencia o 

acoso escolar.
h) A expresar sus opiniones libremente, respetando los derechos y la reputación de las 

demás personas, en el marco de las normas de convivencia del centro.
i) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo 

dispuesto en las normas vigentes.
j) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas 

de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar 
necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en 
el sistema educativo.

k) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o 
accidente.

4. Son deberes básicos de los alumnos y las alumnas:
a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades.
b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y en las 

complementarias gratuitas.
c) Seguir las directrices del profesorado.
d) Asistir a clase con puntualidad.
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de 

un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus compañeros y 
compañeras a la educación y la autoridad y orientaciones del profesorado.

f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 
diversidad, dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 
educativa.

g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro educativo,
h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales didácticos.

Artículo séptimo.  
1. Los alumnos podrán asociarse, en función de su edad, creando organizaciones de 

acuerdo con la Ley y con las normas que, en su caso, reglamentariamente se establezcan.
2. Las asociaciones de alumnos asumirán, entre otras, las siguientes finalidades:
a) Expresar la opinión de los alumnos en todo aquello que afecte a su situación en los 

centros.
b) Colaborar en la labor educativa de los centros y en las actividades complementarias y 

extraescolares de los mismos.
c) Promover la participación de los alumnos en los órganos colegiados del centro.
d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y de 

trabajo en equipo.
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3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de 
los alumnos y alumnas, así como la formación de federaciones y confederaciones.

Artículo octavo.  
Se garantiza en los centros docentes el derecho de reunión de los profesores, personal 

de administración y de servicios, padres de alumnos y alumnos, cuyo ejercicio se facilitará 
de acuerdo con la legislación vigente y teniendo en cuenta el normal desarrollo de las 
actividades docentes.

A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación del alumnado en los centros 
educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros educativos establecerán, al elaborar 
sus normas de organización y funcionamiento, las condiciones en las que sus alumnos y 
alumnas pueden ejercer este derecho. En los términos que establezcan las Administraciones 
educativas, las decisiones colectivas que adopte el alumnado, a partir del tercer curso de 
educación secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la 
consideración de faltas de conducta ni serán objeto de sanción, cuando estas hayan sido 
resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la 
dirección del centro.

TÍTULO I
De los centros docentes

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo noveno.  
(Derogado)

Artículo diez.  
(Derogado)

Artículo once.  
(Derogado)

Artículo doce.  
1. Los centros docentes españoles en el extranjero tendrán una estructura y un régimen 

singularizados a fin de acomodarlos a las exigencias del medio y a lo que, en su caso, 
dispongan los convenios internacionales.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los convenios internacionales o, en su defecto, del 
principio de reciprocidad, los centros extranjeros en España se ajustarán a lo que el 
Gobierno determine reglamentariamente.

Artículo trece.  
Todos los centros docentes tendrán una denominación específica y se inscribirán en un 

registro público dependiente de la Administración educativa competente, que deberá dar 
traslado de los asientos registrales al Ministerio de Educación y Ciencia, en el plazo máximo 
de un mes. No podrán emplearse por parte de los centros identificaciones diferentes a las 
que figuren en la correspondiente inscripción registral.

Artículo catorce.  
1. Todos los centros docentes deberán reunir unos requisitos mínimos para impartir las 

enseñanzas con garantía de calidad. El Gobierno establecerá reglamentariamente dichos 
requisitos mínimos.
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2. Los requisitos mínimos se referirán a titulación académica del profesorado, relación 
numérica alumno-profesor, instalaciones docentes y deportivas y número de puestos 
escolares.

Artículo quince.  
En la medida en que no constituya discriminación para ningún miembro de la comunidad 

educativa, y dentro de los límites fijados por las leyes, los centros tendrán autonomía para 
establecer materias optativas, adaptar los programas a las características del medio en que 
estén insertos, adoptar métodos de enseñanza y organizar actividades culturales escolares y 
extraescolares.

CAPÍTULO II
De los centros públicos

Artículo dieciséis.  
(Derogado)

Artículo diecisiete.  
La creación y supresión de centros públicos se efectuará por el Gobierno o por el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma correspondiente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Artículo dieciocho.  
1. Todos los centros públicos desarrollarán sus actividades con sujeción a los principios 

constitucionales, garantía de neutralidad ideológica y respeto de las opciones religiosas y 
morales a que hace referencia el artículo 27.3 de la Constitución.

2. La Administración educativa competente y, en todo caso, los órganos de gobierno del 
centro docente velarán por la efectiva realización de los fines de la actividad educativa, la 
mejora de la calidad de la enseñanza y el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
anterior de este artículo.

Artículo diecinueve.  
En concordancia con los fines establecidos en la presente ley, el principio de 

participación de los miembros de la comunidad escolar inspirará las actividades educativas y 
la organización y funcionamiento de los centros públicos. La intervención de los profesores, 
de los padres y, en su caso, de los alumnos en el control y gestión de los centros públicos se 
ajustará a lo dispuesto en el Título tercero de esta ley.

Artículo veinte.  
(Derogado)

CAPÍTULO III
De los centros privados

Artículo veintiuno.  
1. Toda persona física o jurídica de carácter privado y de nacionalidad española tiene 

libertad para la creación y dirección de centros docentes privados, dentro del respeto a la 
Constitución y lo establecido en la presente Ley.

2. No podrán ser titulares de centros privados:
a) Las personas que presten servicios en la Administración educativa estatal, 

autonómica o local.
b) Quienes tengan antecedentes penales por delitos dolosos.
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c) Las personas físicas o jurídicas expresamente privadas del ejercicio de este derecho 
por sentencia judicial firme.

d) Las personas jurídicas en las que las personas incluidas en los apartados anteriores 
desempeñen cargos rectores o sean titulares del 20 por 100 o más del capital social.

Artículo veintidós.  
(Derogado)

Artículo veintitrés.  
La apertura y funcionamiento de los centros docentes privados que impartan 

enseñanzas, tanto de régimen general como de régimen especial, se someterán al principio 
de autorización administrativa. La autorización se concederá siempre que reúnan los 
requisitos mínimos que se establezcan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de esta 
ley. Estos centros gozarán de plenas facultades académicas. La autorización se revocará 
cuando los centros dejen de reunir estos requisitos.

Artículo veinticuatro.  
1. Los centros privados que impartan enseñanzas que no conduzcan a la obtención de 

un título con validez académica quedarán sometidos a las normas de derecho común. Estos 
centros no podrán utilizar ninguna de las denominaciones establecidas para los centros 
docentes, ni cualesquiera otras que pudieran inducir a error o confusión con aquellas.

2. Por razones de protección a la infancia, los centros privados que acogen de modo 
regular niños de edades correspondientes a la educación infantil, quedarán sometidos al 
principio de autorización administrativa a que se refiere el artículo 23.

Artículo veinticinco.  
Dentro de las disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollan, los centros 

privados no concertados gozarán de autonomía para establecer su régimen interno, 
seleccionar su profesorado de acuerdo con la titulación exigida por la legislación vigente, 
elaborar el proyecto educativo, organizar la jornada en función de las necesidades sociales y 
educativas de sus alumnos y alumnas, ampliar el horario lectivo de áreas o materias, 
determinar el procedimiento de admisión del alumnado, establecer las normas de 
convivencia y definir su régimen económico.

Artículo veintiséis.  
1. Los centros privados no concertados podrán establecer en sus respectivos 

reglamentos de régimen interior órganos a través de los cuales se canalice la participación 
de la comunidad educativa.

2. La participación de los profesores, padres y, en su caso, alumnos en los centros 
concertados se regirá por lo dispuesto en el Título cuarto de la presente ley.

TÍTULO II
De la participación en la programación general de la enseñanza

Artículo veintisiete.  
1. Los Poderes públicos garantizarán el ejercicio efectivo del derecho a la educación 

mediante una programación general de la enseñanza, con la participación efectiva de todos 
los sectores afectados, que atienda adecuadamente las necesidades educativas y la 
creación de centros docentes.

2. A tales efectos, el Estado y las Comunidades Autónomas definirán las necesidades 
prioritarias en materia educativa, fijarán los objetivos de actuación del período que se 
considere y determinarán los recursos necesarios, de acuerdo con la planificación 
económica general del Estado.
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3. La programación general de la enseñanza que corresponda a las Comunidades 
Autónomas en su ámbito territorial comprenderá en todo caso una programación específica 
de los puestos escolares en la que se determinarán las comarcas, municipios y zonas donde 
dichos puestos hayan de crearse.

La programación específica de puestos escolares de nueva creación en los niveles 
gratuitos deberá tener en cuenta, en todo caso, la oferta existente de centros públicos y 
concertados.

Artículo veintiocho.  
A los fines previstos en el artículo anterior, y con carácter previo a la deliberación del 

Consejo Escolar del Estado, se reunirá la Conferencia de Consejeros titulares de educación 
de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas y el Ministro de Educación y 
Ciencia, convocada y presidida por éste. Asimismo, la Conferencia se reunirá cuantas veces 
sea preciso para asegurar la coordinación de la política educativa y el intercambio de 
información.

Artículo veintinueve.  
Los sectores interesados en la educación participarán en la programación general de la 

enseñanza a través de los órganos colegiados que se regulan en los artículos siguientes.

Artículo treinta.  
El Consejo Escolar del Estado es el órgano de ámbito nacional para la participación de 

los sectores afectados en la programación general de la enseñanza y de asesoramiento 
respecto de los proyectos de ley o reglamentos que hayan de ser propuestos o dictados por 
el Gobierno.

Artículo treinta y uno.  
1. En el Consejo Escolar del Estado, cuyo Presidente será nombrado por Real Decreto, a 

propuesta del Ministro de Educación y Ciencia de entre personas de reconocido prestigio en 
el ámbito educativo, estarán representados:

a) Los profesores, cuya designación se efectuará por sus centrales y asociaciones 
sindicales más representativas, de modo que sea proporcional su participación, así como la 
de los diferentes niveles educativos y las de los sectores público y privado de la enseñanza.

b) Los padres de los alumnos, cuya designación se efectuará por las confederaciones de 
asociaciones de padres de alumnos más representativas.

c) Los alumnos, cuya designación se realizará por las confederaciones de asociaciones 
de alumnos más representativas.

d) El personal de administración y de servicios de los centros docentes, cuya 
designación se efectuará por sus centrales y asociaciones sindicales de mayor 
representatividad.

e) Los titulares de los centros privados, cuya designación se producirá a través de las 
organizaciones de titulares y empresariales de enseñanza más representativas.

f) Las centrales sindicales y organizaciones patronales de mayor representatividad en los 
ámbitos laboral y empresarial.

g) La Administración educativa del Estado, cuyos representantes serán designados por 
el Ministro de Educación y Ciencia.

h) Las Universidades, cuya participación se formalizará a través del órgano superior de 
representación de las mismas.

i) Las Entidades locales a través de la asociación de ámbito estatal con mayor 
implantación.

j) Las personalidades de reconocido prestigio en el campo de la educación, de la 
renovación pedagógica y de las instituciones y organizaciones confesionales y laicas de 
mayor tradición y dedicación a la enseñanza, designadas por el Ministro de Educación y 
Ciencia.

k) Las organizaciones de mujeres con implantación en todo el territorio del Estado.
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l) El Instituto de la Mujer.
m) Personalidades de reconocido prestigio en la lucha para la erradicación de la 

violencia sexual y de género.
n) Los Consejos Escolares de ámbito autonómico.
2. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia, aprobará las normas 

que determinen la representación numérica de los miembros del Consejo Escolar del Estado, 
así como su organización y funcionamiento. La representación de los miembros de la 
comunidad educativa a que se refieren los apartados a), b), c) y d) de este artículo no podrá 
ser en ningún caso inferior a un tercio del total de los componentes de este Consejo.

Artículo treinta y dos.  
1. El Consejo Escolar del Estado será consultado preceptivamente en las siguientes 

cuestiones:
a) La programación general de la enseñanza.
b) Las normas básicas que haya de dictar el Estado para el desarrollo del artículo 27 de 

la Constitución Española o para la ordenación del sistema educativo.
c) Los proyectos de reglamento que hayan de ser aprobados por el Gobierno en 

desarrollo de la legislación básica de la enseñanza.
d) La regulación de las condiciones para la obtención, expedición y homologación de los 

títulos académicos y su aplicación en casos dudosos o conflictivos.
e) Las disposiciones que se refieran al desarrollo de la igualdad de derechos y 

oportunidades y al fomento de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres en la 
enseñanza.

f) La ordenación general del sistema educativo y la determinación de los niveles mínimos 
de rendimiento y calidad.

g) La determinación de los requisitos mínimos que deben reunir los Centros docentes 
para impartir las enseñanzas con garantía de calidad.

2. Asimismo, el Consejo Escolar del Estado informará sobre cualquiera otra cuestión que 
el Ministerio de Educación y Ciencia decida someterle a consulta.

3. El Consejo Escolar del Estado, por propia iniciativa, podrá formular propuestas al 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre cuestiones relacionadas con los puntos enumerados 
en los apartados anteriores y sobre cualquier otra concerniente a la calidad de la enseñanza.

Artículo treinta y tres.  
1. El Consejo Escolar del Estado elaborará y hará público anualmente un informe sobre 

el sistema educativo, donde deberán recogerse y valorarse los diversos aspectos del mismo, 
incluyendo la posible situación de violencia ejercida en la comunidad educativa. Asimismo se 
informará de las medidas que en relación con la prevención de violencia y fomento de la 
igualdad entre hombres y mujeres establezcan las Administraciones educativas.

2. El Consejo Escolar del Estado se reunirá al menos una vez al año con carácter 
preceptivo.

Artículo treinta y cuatro.  
En cada Comunidad Autónoma existirá un Consejo Escolar para su ámbito territorial, 

cuya composición y funciones serán reguladas por una Ley de la Asamblea de la Comunidad 
Autónoma correspondiente que, a efectos de la programación de la enseñanza, garantizará 
en todo caso la adecuada participación de los sectores afectados.

Artículo treinta y cinco.  
Los poderes públicos, en el ejercicio de sus respectivas competencias, podrán 

establecer Consejos Escolares de ámbitos territoriales distintos al que se refiere el artículo 
anterior, así como dictar las disposiciones necesarias para la organización y funcionamiento 
de los mismos. En todo caso, deberá garantizarse la adecuada participación de los sectores 
afectados en los respectivos Consejos.
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TÍTULO III
De los órganos de Gobierno de los Centros públicos

Artículos treinta y seis a cuarenta y seis.  
(Derogados) 

TÍTULO IV
De los centros concertados

Artículo cuarenta y siete.  
(Derogado)

Artículo cuarenta y ocho.  
(Derogado)

Artículo cuarenta y nueve.  
(Derogado)

Artículo cincuenta.  
Los centros concertados cuya titularidad sea reconocida como entidad sin ánimo de lucro 

o en régimen de cooperativa se considerarán asimilados a las fundaciones benéfico-
docentes a efectos de la aplicación a los mismos de los beneficios, fiscales y no fiscales, que 
estén reconocidos a las citadas entidades, con independencia de cuantos otros pudieran 
corresponderles en consideración a la actividad educativa que desarrollan.

Artículo cincuenta y uno.  
1. El régimen de conciertos que se establece en el presente Título implica, por parte de 

los titulares de los centros, la obligación de impartir gratuitamente las enseñanzas objeto de 
los mismos.

2. En los centros concertados, las actividades escolares complementarias y las 
extraescolares y los servicios escolares no podrán tener carácter lucrativo. El cobro de 
cualquier cantidad a los alumnos en concepto de actividades escolares complementarias 
deberá ser autorizado por la Administración educativa correspondiente.

3. En los centros concertados, las actividades extraescolares, así como las 
correspondientes cuotas que deban aportar los usuarios, deberán ser aprobadas por el 
Consejo Escolar del centro y comunicadas a la Administración educativa correspondiente. 
Estas actividades no podrán formar parte del horario escolar del centro. Las 
Administraciones educativas establecerán el procedimiento de aprobación de los servicios 
escolares que presten los centros y de sus correspondientes cuotas. El cobro de ambos 
tipos de actividades podrá contribuir al mantenimiento y mejora de las instalaciones.

4. Las Administraciones educativas regularán las actividades escolares complementarias 
extraescolares y los servicios escolares de los centros concertados, que en todo caso 
tendrán carácter voluntario.

Artículo cincuenta y dos.  
1. (Derogado)
2. En todo caso, la enseñanza deberá ser impartida con pleno respeto a la libertad de 

conciencia.
3. Toda práctica confesional tendrá carácter voluntario.

Artículo cincuenta y tres.  
(Derogado)
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Artículo cincuenta y cuatro.  
1. Los centros concertados tendrán, al menos, los siguientes órganos:
a) Director.
b) Consejo Escolar.
c) Claustro de Profesores.
2. Las facultades del director o directora serán:
a) Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes, sin perjuicio de las funciones del Consejo Escolar del centro.
b) Ejercer la jefatura del personal docente.
c) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de todos los órganos 

colegiados del centro.
d) Visar las certificaciones y documentos académicos del centro.
e) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus facultades.
f) Imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos y alumnas en 

cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al consejo 
escolar

g) Cuantas otras facultades le atribuyan las normas de organización y funcionamiento del 
centro.

3. Los demás órganos de gobierno, tanto unipersonales como colegiados, se 
determinarán, en su caso, en el citado reglamento de régimen interior.

4. Las Administraciones educativas podrán disponer que los centros concertados con 
más de un nivel o etapa financiado con fondos públicos tengan un único Director, Consejo 
Escolar y Claustro de profesores para todo el centro.

Artículo cincuenta y cinco.  
Los profesores, los padres de los alumnos y, en su caso, los alumnos, intervendrán en el 

control y gestión de los centros concertados a través del consejo escolar del centro, sin 
perjuicio de que en sus respectivos reglamentos de régimen interior se prevean otros 
órganos para la participación de la comunidad escolar.

Artículo cincuenta y seis.  
1. El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido por:
El director o directora.
Tres representantes del titular del centro.
Cuatro representantes del profesorado.
Cuatro representantes de los padres, madres o tutores de los alumnos y alumnas, 

elegidos por y entre ellos.
Dos representantes del alumnado elegidos por y entre el mismo, a partir del primer curso 

de educación secundaria obligatoria.
Un representante del personal de administración y servicios.
Un representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado el 

centro, en las condiciones que dispongan las Administraciones educativas.
En la composición del Consejo Escolar se deberá promover la presencia equilibrada de 

mujeres y hombres.
Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, este designará una persona que 

impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva de mujeres y hombres 
y la prevención de la violencia de género, promoviendo los instrumentos necesarios para 
hacer un seguimiento de las posibles situaciones de violencia de género que se puedan dar 
en el centro.

Además, en los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan 
aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un representante del 
personal de atención educativa complementaria.
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Uno de los representantes de las familias en el Consejo Escolar será designado por la 
asociación de madres y padres más representativa en el centro.

Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán incorporar 
a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, designado por las 
organizaciones empresariales, de acuerdo con el procedimiento que las Administraciones 
educativas establezcan.

2. A las deliberaciones del consejo escolar del centro podrán asistir, con voz pero sin 
voto, siempre que sean convocados para informar sobre cuestiones de su competencia, los 
demás órganos unipersonales de acuerdo con lo que establezca el reglamento de régimen 
interior.

3. El Consejo Escolar del centro se renovará por mitades cada dos años, sin perjuicio de 
que se cubran hasta dicho término las vacantes que se produzcan. Las Administraciones 
educativas regularán el procedimiento de renovación parcial, que se realizará de modo 
equilibrado entre los distintos sectores de la comunidad educativa que lo integran. Asimismo, 
regularán el procedimiento transitorio para la primera renovación parcial, una vez constituido 
el Consejo Escolar de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo cincuenta y siete.  
Corresponde al Consejo Escolar del centro, en el marco de los principios establecidos en 

esta Ley:
a) Intervenir en la designación del director del centro, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 59.
b) Intervenir en la selección del profesorado del centro, conforme con el artículo 60.
c) Participar en el proceso de admisión del alumnado, garantizando la sujeción a las 

normas sobre el mismo.
d) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el 

reconocimiento y protección de los derechos de las personas menores de edad.
d bis) Conocer las conductas contrarias a la convivencia en el centro y la aplicación de 

las medidas correctoras, velando por que se atengan a la normativa vigente. Cuando las 
medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora correspondan a conductas del 
alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a 
instancia de madres, padres o tutores, podrá valorar la situación y proponer, en su caso, las 
medidas oportunas.

e) Aprobar el presupuesto del centro en relación con los fondos provenientes de la 
Administración y con las cantidades autorizadas, así como la rendición anual de cuentas.

f) Informar y evaluar la programación general del centro que con carácter anual elaborará 
el equipo directivo.

g) Proponer, en su caso, a la Administración la autorización para establecer 
percepciones a las familias de los alumnos y alumnas por la realización de actividades 
escolares complementarias.

h) Participar en la aplicación de la línea pedagógica global del centro e informar las 
directrices para la programación y desarrollo de las actividades escolares complementarias, 
actividades extraescolares y servicios escolares.

i) Aprobar, a propuesta del titular del centro, las aportaciones de las familias de los 
alumnos y alumnas para la realización de actividades extraescolares y los servicios 
escolares cuando así lo hayan determinado las Administraciones educativas.

j) Informar los criterios sobre la participación del centro en actividades culturales, 
deportivas y recreativas, así como en aquellas acciones asistenciales a las que el centro 
pudiera prestar su colaboración.

k) Favorecer relaciones de colaboración con otros centros, con fines culturales y 
educativos.

l) Informar, a propuesta del titular, el reglamento de régimen interior del centro.
m) Participar en la evaluación de la marcha general del centro en los aspectos 

administrativos y docentes.
n) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad 

de trato y la no discriminación, la igualdad de mujeres y hombres, la prevención de la 

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 3  Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación

– 21 –



violencia de género y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social.

Artículo cincuenta y ocho.  
Los alumnos participarán en las deliberaciones y decisiones del Consejo Escolar del 

centro.

Artículo cincuenta y nueve.  
1. El director o directora de los centros concertados será nombrado por el titular, de entre 

el profesorado del centro con un año de permanencia en el mismo o tres de docencia en otro 
centro docente de la misma entidad titular, previo informe del Consejo Escolar del centro, 
que será adoptado por mayoría de sus miembros.

2. El mandato del director tendrá una duración de tres años. No obstante lo anterior, el 
titular podrá destituir al director antes de la finalización de dicho plazo cuando concurran 
razones justificadas de las que dará cuenta al Consejo Escolar del centro.

Artículo sesenta.  
1. Las vacantes del personal docente que se produzcan en los centros concertados se 

anunciarán públicamente.
2. A efectos de su provisión, el Consejo Escolar del centro, a propuesta del titular, 

establecerá los criterios de selección, que atenderán básicamente a los principios de mérito 
y capacidad en relación al puesto docente que vayan a ocupar.

3. El titular del centro junto con el director o directora procederá a la selección del 
personal, de acuerdo con los criterios de selección establecidos.

4. El titular del centro dará cuenta al Consejo Escolar del mismo de la provisión de 
profesores o profesoras que efectúe.

5. La extinción de la relación laboral de profesores o profesoras de los centros 
concertados deberá ser comunicada al Consejo Escolar del centro para que, en su caso, 
puedan establecerse los procesos de conciliación necesarios.

6. La Administración educativa competente verificará que los procedimientos de 
selección y extinción de la relación laboral del profesorado se realice de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa y procedimientos que resulten de aplicación.

Artículo sesenta y uno.  
1. En caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen de concierto, se 

constituirá una Comisión de Conciliación que podrá acordar, por unanimidad, la adopción de 
las medidas necesarias, dentro del marco legal, para corregir la infracción cometida por el 
centro concertado.

2. La Comisión de conciliación estará compuesta por un representante de la 
Administración educativa competente, el titular del centro o persona en quien delegue y un 
representante del Consejo Escolar elegido por mayoría absoluta de sus componentes entre 
profesores o padres de alumnos que tengan la condición de miembros del mismo.

3. Las Administraciones educativas regularán el procedimiento al que deben someterse 
las comisiones de conciliación.

4. El incumplimiento del acuerdo de la Comisión de conciliación supondrá un 
incumplimiento grave del concierto educativo.

5. En el supuesto que la Comisión no llegue al acuerdo citado, la Administración 
educativa, vista el acta en que aquélla exponga las razones de su discrepancia, decidirá la 
instrucción del oportuno expediente en orden a la determinación de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir las partes en litigio, adoptando, en su caso, las medidas 
provisionales que aconseje el normal desarrollo de la vida del centro.

6. Con ocasión de solicitud de autorización de cese de actividades, las Administraciones 
educativas correspondientes podrán imponer el cese progresivo de actividades a los centros 
que estén concertados o que lo hubieran estado en los dos años inmediatamente anteriores 
a la formulación de dicha solicitud, si se acreditan en el expediente correspondiente 
necesidades de escolarización en la zona de influencia del centro.
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7. La Administración educativa no podrá adoptar en ningún caso medidas que supongan 
su subrogación en las facultades respectivas del titular o del Consejo Escolar del centro.

Artículo sesenta y dos.  
1. Son causa de incumplimiento leve del concierto por parte del titular del centro las 

siguientes:
a) Percibir cantidades por actividades escolares complementarias o extraescolares o por 

servicios escolares que no hayan sido autorizadas por la Administración educativa o por el 
Consejo Escolar del centro, de acuerdo con lo que haya sido establecido en cada caso.

b) Infringir las normas sobre participación previstas en el presente título.
c) Proceder a despidos del profesorado cuando aquéllos hayan sido declarados 

improcedentes por sentencia de la jurisdicción competente.
d) Infringir la obligación de facilitar a la Administración los datos necesarios para el pago 

delegado de los salarios.
e) Infringir el principio de voluntariedad y no discriminación de las actividades 

complementarias, extraescolares y servicios complementarios.
f) Cualesquiera otros que se deriven de la violación de las obligaciones establecidas en 

el presente título, o en las normas reglamentarias a las que hace referencia los apartados 3 y 
4 del artículo 116 de la Ley Orgánica de Educación o de cualquier otro pacto que figure en el 
documento de concierto que el centro haya suscrito.

2. Son causas de incumplimiento grave del concierto por parte del titular del centro las 
siguientes:

a) Las causas enumeradas en el apartado anterior cuando del expediente administrativo 
instruido al efecto y, en su caso, de sentencia de la jurisdicción competente, resulte que el 
incumplimiento se produjo por ánimo de lucro, con intencionalidad evidente, con perturbación 
manifiesta en la prestación del servicio de la enseñanza o de forma reiterada o reincidente.

b) Impartir las enseñanzas objeto del concierto contraviniendo el principio de gratuidad.
c) Infringir las normas sobre admisión de alumnos.
d) Separarse del procedimiento de selección y despido del profesorado establecido en 

los artículos precedentes.
e) Lesionar los derechos reconocidos en los artículos 16 y 20 de la Constitución, cuando 

así se determine por sentencia de la jurisdicción competente.
f) Incumplir los acuerdos de la Comisión de Conciliación.
g) Cualesquiera otros definidos como incumplimientos graves en el presente título o en 

las normas reglamentarias a que hacen referencia los apartados 3 y 4 del artículo 116 de la 
Ley Orgánica de Educación.

No obstante lo anterior, cuando del expediente administrativo instruido al efecto resulte 
que el incumplimiento se produjo sin ánimo de lucro, sin intencionalidad evidente y sin 
perturbación en la prestación de la enseñanza y que no existe reiteración ni reincidencia en 
el incumplimiento, éste será calificado de leve.

2 bis. Son causas de incumplimiento muy grave del concierto la reiteración o reincidencia 
de incumplimientos graves.

3. La reiteración de incumplimientos a los que se refieren los apartados anteriores se 
constatará por la Administración educativa competente con arreglo a los siguientes criterios:

a) Cuando se trate de la reiteración de los incumplimientos cometidos con anterioridad, 
bastará con que esta situación se ponga de manifiesto mediante informe de la inspección 
educativa correspondiente.

b) Cuando se trate de un nuevo incumplimiento de tipificación distinta al cometido con 
anterioridad, será necesaria la instrucción del correspondiente expediente administrativo.

4. El incumplimiento leve del concierto dará lugar:
a) Apercibimiento por parte de la Administración educativa.
b) Si el titular no subsanase el incumplimiento leve, la administración impondrá una multa 

de entre la mitad y el total del importe de la partida «otros gastos» del módulo económico de 
concierto educativo vigente en el periodo en que se determine la imposición de la multa. La 
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Administración educativa sancionadora determinará el importe de la multa, dentro de los 
límites establecidos y podrá proceder al cobro de la misma por vía de compensación contra 
las cantidades que deba abonar al titular del centro en aplicación del concierto educativo.

5. El incumplimiento grave del concierto educativo dará lugar a la imposición de multa, 
que estará comprendida entre el total y el doble del importe de la partida «otros gastos» del 
módulo económico de concierto educativo vigente en el periodo en el que se determine la 
imposición de la multa. La Administración educativa sancionadora determinará el importe de 
la multa, dentro de los límites establecidos y podrá proceder al cobro de la misma por vía de 
compensación contra las cantidades que deba abonar al titular del centro en aplicación del 
concierto educativo.

6. El incumplimiento muy grave del concierto dará lugar a la rescisión del concierto. En 
este caso, con el fin de no perjudicar a los alumnos ya escolarizados en el centro, las 
Administraciones educativas podrán imponer la rescisión progresiva del concierto.

7. El incumplimiento y la sanción muy grave prescribirán a los tres años, el grave a los 
dos años y el leve al año. El plazo de prescripción se interrumpirá con la constitución de la 
Comisión de Conciliación para la corrección del incumplimiento cometido por el centro 
concertado.

Artículo sesenta y tres.  
1. En los supuestos de rescisión del concierto, la Administración educativa competente 

adoptará las medidas necesarias para escolarizar a aquellos alumnos que deseen continuar 
bajo régimen de enseñanza gratuita, sin que sufran interrupción en sus estudios.

2. Si la obligación incumplida hubiera consistido en la percepción indebida de 
cantidades, la rescisión del concierto supondrá para el titular la obligación de proceder a la 
devolución de las mismas en la forma que en las normas generales se establezcan.

Disposición adicional primera.  
(Derogada)

Disposición adicional segunda.  
1. Las Corporaciones locales cooperarán con las Administraciones educativas 

competentes, en el marco de lo establecido por la legislación vigente y, en su caso, en los 
términos que se acuerden con ellas, en la creación, construcción y mantenimiento de los 
centros públicos docentes, así como en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad 
obligatoria.

2. La creación de centros docentes públicos, cuyos titulares sean las Corporaciones 
locales, se realizará por convenio entre éstas y la Administración educativa competente, al 
objeto de su inclusión en la programación de la enseñanza a que se refiere el artículo 27.

Dichos centros se someterán, en todo caso, a lo establecido en el Título tercero de esta 
ley. Las funciones que en el citado Título competen a la Administración educativa 
correspondiente, en relación con el nombramiento y cese del director y del equipo directivo, 
se entenderán referidas al titular público promotor.

Disposición adicional tercera.  
Los centros privados de niveles no obligatorios que en la fecha de promulgación de esta 

ley estén sostenidos total o parcialmente con fondos públicos se ajustarán a lo establecido 
en la misma para los centros concertados. A tal efecto se establecerán los correspondientes 
conciertos singulares.

Disposición adicional cuarta.  
No será de aplicación lo previsto en el artículo 59 de la presente ley a los titulares de 

centros actualmente autorizados, con menos de diez unidades, que, ostentando la doble 
condición de figurar inscritos en el registro de centros como personas físicas y ser directores 
de los mismos, se acojan al régimen de conciertos. En tal caso, el director ocupará una de 
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las plazas correspondientes a la representación del titular en la composición del consejo 
escolar del centro.

Disposición adicional quinta.  
1. Los centros privados que impartan la educación básica y que se creen a partir de la 

entrada en vigor de la presente ley, podrán acogerse al régimen de conciertos si lo solicitan 
al iniciarse el procedimiento de autorización administrativa y siempre que, de acuerdo con 
los principios de esta ley, formalicen con la Administración un convenio en el que se 
especifiquen las condiciones para la constitución del consejo escolar del centro, la 
designación del director y la provisión del profesorado.

2. Los centros privados de nueva creación que, al iniciarse el procedimiento de 
autorización administrativa no hicieren uso de lo establecido en el apartado anterior, no 
podrán acogerse al régimen de conciertos hasta que hayan transcurrido cinco años desde la 
fecha de su autorización.

Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto no se constituya el Consejo Escolar del Estado creado por la presente ley, 

continuará ejerciendo sus funciones el Consejo Nacional de Educación.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta tanto no se desarrolle reglamentariamente el régimen de conciertos, se 

mantendrán las subvenciones a la enseñanza obligatoria.

Disposición transitoria tercera.  
1. Los centros privados actualmente subvencionados, que al entrar en vigor el régimen 

general de conciertos previstos en la presente ley, no puedan acogerse al mismo por 
insuficiencia de las consignaciones presupuestarias correspondientes, se incorporarán a 
dicho régimen en un plazo no superior a tres años.

2. Durante este período, el Gobierno establecerá para los citados centros un régimen 
singular de conciertos en el que se fijarán las cantidades que puedan percibir de los alumnos 
en concepto de financiación complementaria a la proveniente de fondos públicos, sin 
perjuicio de su sujeción a lo preceptuado en el Título cuarto de esta Ley.

Disposición transitoria cuarta.  
Los centros docentes actualmente en funcionamiento, cuyos titulares sean las 

Corporaciones locales, se adaptarán a lo prevenido en la presente ley en el plazo de un año 
a contar desde su publicación.

Disposición transitoria quinta.  
En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones 

reglamentarias y en tanto éstas no sean dictadas serán de aplicación en cada caso las 
normas de este rango hasta ahora vigentes.

Disposición derogatoria.  
1. Queda derogada la Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio, por la que se regula el 

Estatuto de Centros Escolares.
2. De la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la 

Reforma Educativa, quedan derogados:
a) El Título preliminar, los Capítulos primero y tercero del Título segundo, el Título cuarto 

y el Capítulo primero del Título quinto.
b) Los artículos 60, 62, 89.2, 3 y 4, 92, 135, 138, 139, 140, 141.2 y 145.
c) Los artículos 59, 61, 89.6, 101, 136.3 y 4 en cuanto se opongan a lo preceptuado en la 

presente Ley.
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Disposición final primera.  
El Gobierno y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación de la 
presente Ley.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Gobierno para adaptar lo dispuesto en esta Ley a las peculiaridades de los 

centros docentes de carácter singular que estén acogidos a convenios entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia y otros Ministerios, o cuyo carácter específico esté reconocido por 
acuerdos internacionales de carácter bilateral.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 4

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 106, de 4 de mayo de 2006
Última modificación: 8 de junio de 2024

Referencia: BOE-A-2006-7899

Téngase en cuenta, sobre la aplicación de las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 
de diciembre. Ref. BOE-A-2020-17264, el calendario de implantación regulado en la disposición final 5 de la 
citada Ley.
Véase también para su aplicación el Real Decreto 628/2022, de 26 de julio de 2022. Ref. BOE-A-2022-12503 
en la redacción dada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, a las enseñanzas artísticas y las 
enseñanzas deportivas.

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I
Principios y fines de la educación

Artículo 1.  Principios.
El sistema educativo español, configurado de acuerdo con los valores de la Constitución 

y asentado en el respeto a los derechos y libertades reconocidos en ella, se inspira en los 
siguientes principios:

a) El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por Naciones Unidas el 20 de noviembre 
de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990, y sus Protocolos facultativos, reconociendo 
el interés superior del menor, su derecho a la educación, a no ser discriminado y a participar 
en las decisiones que les afecten y la obligación del Estado de asegurar sus derechos.

a bis) La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista discriminación 
alguna por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o geográfico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la 
personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y 
oportunidades, también entre mujeres y hombres, que ayuden a superar cualquier 
discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 
especial atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con lo 
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establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
ratificada en 2008, por España.

c) La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el 
respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.

d) La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a 
lo largo de toda la vida.

e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el 
alumnado y la sociedad.

f) La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para 
el logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en 
conocimientos, destrezas y valores.

g) El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.
h) El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, 

instituciones y el conjunto de la sociedad.
h bis) El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores 

legales como primeros responsables de la educación de sus hijos.
i) La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares 

en el marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las 
Comunidades Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros educativos.

j) La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de los centros docentes.

k) La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la 
resolución pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la 
vida personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y ciberacoso con el fin 
de ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o 
discriminación y reaccionar frente a ella.

l) El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto a la 
diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
a través de la consideración del régimen de la coeducación de niños y niñas, la educación 
afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la prevención de la violencia de género, así 
como el fomento del espíritu crítico y la ciudadanía activa.

m) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.

n) El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación 
educativa.

ñ) La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y 
organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.

o) La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, 
aplicación y evaluación de las políticas educativas.

p) La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las 
corporaciones locales en la planificación e implementación de la política educativa.

q) La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, madres y tutores 
legales a elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco de los principios 
constitucionales.

r) La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como 
contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica.

Artículo 2.  Fines.
1. El sistema educativo español se orientará a la consecución de los siguientes fines:
a) El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.
b) La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad 

de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial o étnico, religión, 
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convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, o cualquier 
otra condición o circunstancia.

c) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución pacífica 
de los mismos.

d) La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.
e) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 

cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición de 
valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y los derechos de los animales y el 
medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo sostenible.

f) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, 
confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la 
iniciativa personal y el espíritu emprendedor.

g) La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de 
España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.

h) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos 
saludables, el ejercicio físico y el deporte.

i) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales, de cuidados y de 
colaboración social.

j) La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en 
una o más lenguas extranjeras.

k) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía, para la inserción en la sociedad que 
le rodea y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud 
crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la 
sociedad del conocimiento.

l) La capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la sociedad digital y 
el aprendizaje de un uso seguro de los medios digitales y respetuoso con la dignidad 
humana, los valores constitucionales, los derechos fundamentales y, particularmente, con el 
respeto y la garantía de la intimidad individual y colectiva.

2. Los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de factores que 
favorecen la calidad de la enseñanza y, en especial, la cualificación y formación del 
profesorado, su trabajo en equipo, la dotación de recursos educativos, humanos y 
materiales, las condiciones ambientales y de salud del centro escolar y su entorno, la 
investigación, la experimentación y la renovación educativa, el fomento de la lectura y el uso 
de bibliotecas, la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión, la función directiva, la 
orientación educativa y profesional, la inspección educativa y la evaluación.

Artículo 2 bis.  Sistema Educativo Español.
1. A los efectos de esta Ley, se entiende por Sistema Educativo Español el conjunto de 

Administraciones educativas, profesionales de la educación y otros agentes, públicos y 
privados, que desarrollan funciones de regulación, de financiación o de prestación de 
servicios para el ejercicio del derecho a la educación en España, y los titulares de este 
derecho, así como el conjunto de relaciones, estructuras, medidas y acciones que se 
desarrollen al efecto.

2. Las Administraciones educativas son los órganos de la Administración General del 
Estado y de las Administraciones de las Comunidades Autónomas competentes en materia 
educativa.

3. Para la consecución de los fines previstos en el artículo 2, el Sistema Educativo 
Español contará con los órganos de participación y cooperación y con los instrumentos 
contemplados en la normativa aplicable al efecto.

4. El funcionamiento del Sistema Educativo Español se rige por los principios de calidad, 
cooperación, equidad, libertad de enseñanza, mérito, igualdad de oportunidades, no 
discriminación, eficiencia en la asignación de recursos públicos, transparencia y rendición de 
cuentas.
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CAPÍTULO II
La organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida

Artículo 3.  Las enseñanzas.
1. El sistema educativo se organiza en etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de 

enseñanza de forma que asegure la transición entre los mismos y, en su caso, dentro de 
cada uno de ellos.

2. Las enseñanzas que ofrece el sistema educativo son las siguientes:
a) Educación infantil.
b) Educación primaria.
c) Educación secundaria obligatoria.
d) Bachillerato.
e) Formación profesional.
f) Enseñanzas de idiomas.
g) Enseñanzas artísticas.
h) Enseñanzas deportivas.
i) Educación de personas adultas.
j) Enseñanza universitaria.
3. La educación primaria, la educación secundaria obligatoria y los ciclos formativos de 

grado básico constituyen la educación básica.
4. La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y educación 

secundaria postobligatoria. Constituyen la educación secundaria postobligatoria el 
bachillerato, la formación profesional de grado medio, las enseñanzas artísticas 
profesionales tanto de música y de danza como de artes plásticas y diseño de grado medio y 
las enseñanzas deportivas de grado medio.

5. La enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas superiores, la formación 
profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de 
grado superior y las enseñanzas deportivas de grado superior constituyen la educación 
superior.

6. Las enseñanzas de idiomas, las enseñanzas artísticas y las deportivas tendrán la 
consideración de enseñanzas de régimen especial.

7. La enseñanza universitaria se regula por sus normas específicas.
8. Las enseñanzas a las que se refiere el apartado 2 se adaptarán al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. Dicha adaptación garantizará el acceso, la 
permanencia y la progresión de este alumnado en el sistema educativo.

9. Para garantizar el derecho a la educación de quienes no puedan asistir de modo 
regular a los centros docentes, se desarrollará una oferta adecuada de educación a distancia 
o, en su caso, de apoyo y atención educativa específica.

10. Los ciclos de Formación Profesional Básica serán de oferta obligatoria y carácter 
gratuito.

Artículo 4.  La enseñanza básica.
1. La enseñanza básica a la que se refiere el artículo 3.3 de esta Ley es obligatoria y 

gratuita para todas las personas.
2. La enseñanza básica comprende diez años de escolaridad y se desarrolla, de forma 

regular, entre los seis y los dieciséis años de edad. No obstante, los alumnos y alumnas 
tendrán derecho a permanecer en régimen ordinario cursando la enseñanza básica hasta los 
dieciocho años de edad, cumplidos en el año en que finalice el curso, en las condiciones 
establecidas en la presente Ley.

Con el fin de garantizar la continuidad, coordinación y cohesión entre las dos etapas de 
la educación básica, las Administraciones educativas adoptarán las oportunas medidas de 
carácter organizativo y curricular.

Las Administraciones públicas promoverán que los alumnos y alumnas menores de edad 
que hayan superado los 16 años reciban algún tipo de formación académica o profesional 
que puedan compatibilizar con su actividad laboral y que les permita continuar su formación. 
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Asimismo favorecerán que quienes hayan alcanzado la edad límite para cursar la educación 
obligatoria sin haber obtenido el título puedan continuar su formación a través de distintas 
ofertas formativas.

3. Sin perjuicio de que a lo largo de la enseñanza básica se garantice una educación 
común para todo el alumnado, se adoptará la educación inclusiva como principio 
fundamental, con el fin de atender a la diversidad de las necesidades de todo el alumnado, 
tanto del que tiene especiales dificultades de aprendizaje como del que tiene mayor 
capacidad y motivación para aprender. Cuando tal diversidad lo requiera, se adoptarán las 
medidas organizativas, metodológicas y curriculares pertinentes, según lo dispuesto en la 
presente ley, conforme a los principios del Diseño universal de aprendizaje, garantizando en 
todo caso los derechos de la infancia y facilitando el acceso a los apoyos que el alumnado 
requiera.

4. La enseñanza básica persigue un doble objetivo de formación personal y de 
socialización, integrando de forma equilibrada todas las dimensiones. Debe procurar al 
alumnado los conocimientos y competencias indispensables para su desarrollo personal, 
para resolver situaciones y problemas de los distintos ámbitos de la vida, crear nuevas 
oportunidades de mejora, así como para desarrollar su socialización, lograr la continuidad de 
su itinerario formativo e insertarse y participar activamente en la sociedad en la que vivirán y 
en el cuidado del entorno natural y del planeta.

Artículo 5.  El aprendizaje a lo largo de la vida.
1. Todas las personas deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de la vida, dentro 

y fuera del sistema educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus 
capacidades, conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo 
personal y profesional.

2. El sistema educativo tiene como principio básico propiciar la educación permanente. A 
tal efecto, preparará a los alumnos para aprender por sí mismos y facilitará a las personas 
adultas su incorporación a las distintas enseñanzas, favoreciendo la conciliación del 
aprendizaje con otras responsabilidades y actividades.

3. Para garantizar el acceso universal y permanente al aprendizaje, las diferentes 
Administraciones públicas identificarán nuevas competencias y facilitarán la formación 
requerida para su adquisición.

4. Asimismo, corresponde a las Administraciones públicas promover, ofertas de 
aprendizaje flexibles que permitan la adquisición de competencias básicas y, en su caso, las 
correspondientes titulaciones, a aquellos jóvenes y adultos que abandonaron el sistema 
educativo sin ninguna titulación.

5. El sistema educativo debe facilitar y las Administraciones públicas deben promover 
que toda la población llegue a alcanzar una formación de educación secundaria 
postobligatoria o equivalente.

6. Corresponde a las Administraciones públicas facilitar el acceso a la información y a la 
orientación sobre las ofertas de aprendizaje permanente y las posibilidades de acceso a las 
mismas.

Artículo 5 bis.  La educación no formal.
La educación no formal en el marco de una cultura del aprendizaje a lo largo de la vida, 

comprenderá todas aquellas actividades, medios y ámbitos de educación que se desarrollan 
fuera de la educación formal y que se dirigen a personas de cualquier edad con especial 
interés en la infancia y la juventud, que tienen valor educativo en sí mismos y han sido 
organizados expresamente para satisfacer objetivos educativos en diversos ámbitos de la 
vida social tales como la capacitación personal, promoción de valores comunitarios, 
animación sociocultural, participación social, mejora de las condiciones de vida, artística, 
tecnológica, lúdica o deportiva, entre otros. Se promoverá la articulación y 
complementariedad de la educación formal y no formal con el propósito de que esta 
contribuya a la adquisición de competencias para un pleno desarrollo de la personalidad.
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CAPÍTULO III
Currículo y distribución de competencias

Artículo 6.  Currículo.
1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entiende por currículo el conjunto de 

objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada 
una de las enseñanzas reguladas en la presente Ley.

En el caso de las enseñanzas de formación profesional se considerarán parte del 
currículo los resultados de aprendizaje.

2. El currículo irá orientado a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y alumnas, 
garantizando su formación integral, contribuyendo al pleno desarrollo de su personalidad y 
preparándoles para el ejercicio pleno de los derechos humanos, de una ciudadanía activa y 
democrática en la sociedad actual. En ningún caso podrá suponer una barrera que genere 
abandono escolar o impida el acceso y disfrute del derecho a la educación.

3. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de los títulos 
correspondientes, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, fijará, en 
relación con los objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación, los aspectos 
básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas. Para la Formación 
Profesional fijará así mismo los resultados de aprendizaje correspondientes a las 
enseñanzas mínimas.

4. Las enseñanzas mínimas requerirán el 50 por ciento de los horarios escolares para las 
Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 60 por ciento para aquellas que 
no la tengan.

5. Las Administraciones educativas establecerán el currículo de las distintas enseñanzas 
reguladas en la presente Ley, del que formarán parte los aspectos básicos señalados en 
apartados anteriores. Los centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el 
currículo de las diferentes etapas y ciclos en el uso de su autonomía y tal como se recoge en 
el capítulo II del título V de la presente Ley. Las Administraciones educativas determinarán el 
porcentaje de los horarios escolares de que dispondrán los centros docentes para garantizar 
el desarrollo integrado de todas las competencias de la etapa y la incorporación de los 
contenidos de carácter transversal a todas las áreas, materias y ámbitos.

Las Administraciones educativas podrán, si así lo consideran, exceptuar los cursos de 
especialización de las enseñanzas de Formación Profesional de estos porcentajes, pudiendo 
establecer su oferta con una duración a partir del número de horas previsto en el currículo 
básico de cada uno de ellos.

6. Las Administraciones educativas revisarán periódicamente los currículos para 
adecuarlos a los avances del conocimiento, así como a los cambios y nuevas exigencias de 
su ámbito local, de la sociedad española y del contexto europeo e internacional.

7. El Gobierno incluirá en la estructura orgánica del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional una unidad que, en cooperación con las Comunidades Autónomas, desarrolle las 
funciones a las que se refieren los apartados tercero y cuarto de este artículo y contribuya a 
la actualización permanente de los currículos que constituyen las enseñanzas mínimas, sin 
perjuicio de lo previsto para la actualización de currículos de enseñanzas de formación 
profesional y enseñanzas de régimen especial.

8. Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por esta Ley serán 
homologados por el Estado y expedidos por las Administraciones educativas en las 
condiciones previstas en la legislación vigente y en las normas básicas y específicas que al 
efecto se dicten.

9. En el marco de la cooperación internacional en materia de educación, el Gobierno, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 6 bis, podrá establecer currículos 
mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y de otros sistemas educativos, 
conducentes a los títulos respectivos.

Artículo 6 bis.  Distribución de competencias.
1. Corresponde al Gobierno:
a) La ordenación general del sistema educativo.
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b) La programación general de la enseñanza, en los términos establecidos en los 
artículos 27 y siguientes de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a 
la Educación.

c) La fijación de las enseñanzas mínimas a que se refiere el artículo anterior.
d) La regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 

académicos y profesionales y de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

e) La alta inspección y demás facultades que, conforme al artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución, le corresponden para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
poderes públicos.

2. Asimismo corresponden al Gobierno aquellas materias que le encomienda la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación y esta Ley.

3. Corresponde a las comunidades autónomas el ejercicio de sus competencias 
estatutarias en materia de educación y el desarrollo de las disposiciones de la presente Ley 
Orgánica.

CAPÍTULO IV
Cooperación entre Administraciones educativas

Artículo 7.  Concertación de políticas educativas.
Las Administraciones educativas podrán concertar el establecimiento de criterios y 

objetivos comunes con el fin de mejorar la calidad del sistema educativo y garantizar la 
equidad. La Conferencia Sectorial de Educación promoverá este tipo de acuerdos y será 
informada de todos los que se adopten.

Artículo 8.  Cooperación entre Administraciones.
1. Las Administraciones educativas y las Corporaciones locales coordinarán sus 

actuaciones, cada una en el ámbito de sus competencias, para lograr una mayor eficacia de 
los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos en esta Ley.

2. Las ofertas educativas dirigidas a personas en edad de escolarización obligatoria que 
realicen las Administraciones u otras instituciones públicas, así como las actuaciones que 
tuvieran finalidades educativas o consecuencias en la educación de los niños y jóvenes, 
deberán hacerse en coordinación con la Administración educativa correspondiente.

3. Las Comunidades Autónomas podrán convenir la delegación de competencias de 
gestión de determinados servicios educativos en los municipios o agrupaciones de 
municipios que se configuren al efecto, a fin de propiciar una mayor eficacia, coordinación y 
control social en el uso de los recursos.

Artículo 9.  Programas de cooperación territorial.
1. El Ministerio competente en materia de educación promoverá programas de 

cooperación territorial con el fin de alcanzar los objetivos educativos de carácter general 
referidos al alumnado, profesorado y centros, reforzar las competencias de los estudiantes, 
favorecer el conocimiento y aprecio por parte del alumnado de la riqueza cultural y lingüística 
de las distintas Comunidades Autónomas, así como contribuir a la solidaridad interterritorial y 
al equilibrio territorial en la compensación de desigualdades.

2. Los programas a los que se refiere este artículo serán desarrollados y gestionados por 
las administraciones educativas competentes, en los términos del acuerdo o convenio que, 
en su caso y a estos efectos, se suscriba.

3. En los programas de cooperación territorial se tendrá en cuenta, como criterio para la 
distribución territorial de recursos económicos, la singularidad de estos programas en 
términos orientados a favorecer la igualdad de oportunidades. Se valorarán especialmente el 
volumen de alumnado escolarizado en relación con los objetivos del programa en los centros 
públicos y privados concertados, las zonas rurales o urbanas desfavorecidas socialmente, la 
despoblación o dispersión demográfica y la insularidad.
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Artículo 10.  Difusión de información.
1. Corresponde a las Administraciones educativas facilitar el intercambio de información 

y la difusión de buenas prácticas educativas o de gestión de los centros docentes, a fin de 
contribuir a la mejora de la calidad de la educación.

2. Las Administraciones educativas proporcionarán los datos necesarios para la 
elaboración de las estadísticas educativas nacionales e internacionales que corresponde 
efectuar al Estado, las cuales contribuyen a la gestión, planificación, seguimiento y 
evaluación del sistema educativo, así como a la investigación educativa. Asimismo, las 
Administraciones educativas harán públicos los datos e indicadores que contribuyan a 
facilitar la transparencia, la buena gestión de la educación y la investigación educativa.

Artículo 11.  Oferta y recursos educativos.
1. El Estado promoverá acciones destinadas a favorecer que todos los alumnos puedan 

elegir las opciones educativas que deseen con independencia de su lugar de residencia, de 
acuerdo con los requisitos académicos establecidos en cada caso.

2. Corresponde a las Administraciones educativas, en aplicación del principio de 
colaboración, facilitar el acceso a enseñanzas de oferta escasa y a centros de zonas 
limítrofes a los alumnos que no tuvieran esa oferta educativa en centros próximos o de su 
misma Comunidad Autónoma. A tal efecto, en los procedimientos de admisión de alumnos 
se tendrá en cuenta esta circunstancia.

3. Con la misma finalidad, y en aplicación del principio de colaboración, corresponde a 
las Administraciones educativas facilitar a alumnos y profesores de otras Comunidades 
Autónomas el acceso a sus instalaciones con valor educativo y la utilización de sus recursos.

TÍTULO I
Las Enseñanzas y su Ordenación

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Enseñanzas artísticas

Artículo 45.  Principios.
1. Las enseñanzas artísticas tienen como finalidad proporcionar al alumnado una 

formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la 
música, la danza, el arte dramático, las artes plásticas y el diseño.

2. Son enseñanzas artísticas las siguientes:
a) Las enseñanzas elementales de música y de danza.
b) Las enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condición las enseñanzas 

profesionales de música, de danza, de artes plásticas y diseño y las que puedan 
establecerse relacionadas con otras disciplinas artísticas.

c) Las enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición las Enseñanzas Artísticas 
Superiores de Música, de Danza, de Arte Dramático, de Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales, de Diseño, de Artes Plásticas, de Artes Audiovisuales, del Videojuego, de 
la Animación, de la Cinematografía, de las Artes Circenses, de la Escritura Creativa, y las 
que puedan establecerse de acuerdo con la normativa específica de las enseñanzas 
artísticas superiores.

Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, podrán cursarse 
estudios relacionados con diferentes disciplinas artísticas que no conduzcan a la obtención 
de títulos con validez académica o profesional en escuelas específicas, con organización y 
estructura diferentes y sin limitación de edad. Estas escuelas serán reguladas por las 
Administraciones educativas.
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3. Se crea el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, como órgano consultivo del 
Estado y de participación en relación con estas enseñanzas.

4. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará la composición 
y funciones de dicho Consejo.

Artículo 46.  Ordenación de las enseñanzas.
1. El currículo de las enseñanzas artísticas profesionales será definido por el 

procedimiento establecido en el artículo 6 de esta Ley.
2. La definición del contenido de las enseñanzas artísticas superiores, así como la 

evaluación de las mismas, se realizará conforme a la normativa específica de estas 
enseñanzas.

3. El Gobierno mantendrá la actualización de los aspectos básicos del currículo de las 
distintas enseñanzas artísticas. Aquellos aspectos del currículo, regulados por normativa 
básica, de los títulos de enseñanzas artísticas que requieran revisión y actualización podrán 
ser modificados por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, previo informe del 
Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y del Consejo Escolar del Estado, manteniendo 
en todo caso el carácter básico del currículo resultante de dicha actualización.

Artículo 47.  Correspondencia con otras enseñanzas.
1. Las Administraciones educativas facilitarán la posibilidad de cursar simultáneamente 

las enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria.
2. Con objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado anterior, se podrán adoptar las 

oportunas medidas de organización y de ordenación académica que incluirán, entre otras, 
las convalidaciones y la creación de centros integrados.

Sección primera. Enseñanzas elementales y profesionales de música y de 
danza

Artículo 48.  Organización.
1. Las enseñanzas elementales de música y de danza tendrán las características y 

organización que las administraciones educativas determinen.
2. Las enseñanzas artísticas profesionales de música y de danza se organizarán en un 

grado de una duración mínima de seis cursos. Sin perjuicio de lo anterior, en el marco de la 
ordenación de estas enseñanzas se podrá contemplar la regulación de itinerarios 
académicos específicamente destinados a la obtención de un título de Técnico o de Técnico 
Superior, o de una acreditación oficial de las competencias profesionales que previamente se 
hubieran definido dentro de las correspondientes disciplinas artísticas.

Artículo 49.  Acceso.
Para acceder a las enseñanzas profesionales de música y de danza será preciso superar 

una prueba específica de acceso regulada y organizada por las Administraciones educativas. 
Podrá accederse igualmente a cada curso sin haber superado los anteriores siempre que, a 
través de una prueba, el aspirante demuestre tener los conocimientos necesarios para 
cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes.

Artículo 50.  Titulaciones.
1. La superación de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza dará derecho 

a la obtención del título profesional correspondiente. Asimismo, en el marco de la ordenación 
de estas enseñanzas se podrá contemplar la regulación de itinerarios académicos 
específicamente destinados a la obtención de un título de Técnico o de Técnico Superior.

2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de música o de danza podrá 
obtener el título de Bachiller en su modalidad de Artes en las condiciones establecidas en el 
apartado 4 del artículo 37 de esta ley.

Asimismo, podrán obtener el título de Bachiller en dicha modalidad quienes obtengan un 
título de Técnico mediante la superación de los itinerarios académicos que a tal efecto 
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pudieran crearse en el marco de ordenación de estas enseñanzas, y superen además las 
materias necesarias para alcanzar los objetivos generales del Bachillerato, que serán 
determinadas en todo caso por el Gobierno, de acuerdo con el régimen de convalidaciones 
regulado para cada uno de los citados itinerarios.

Sección segunda. Enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño

Artículo 51.  Organización.
1. Las enseñanzas de artes plásticas y diseño se organizarán en ciclos de formación 

específica, según lo dispuesto al efecto en el capítulo V del título I de la presente Ley, con 
las salvedades que se establecen en los artículos siguientes.

2. Los ciclos formativos a los que se refiere este artículo incluirán fases de formación 
práctica en empresas, estudios y talleres.

Artículo 52.  Requisitos de acceso.
1. Para acceder al grado medio de las enseñanzas de artes plásticas y diseño será 

necesario estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y, 
además, acreditar las aptitudes necesarias mediante la superación de una prueba 
específica.

2. Podrán acceder al grado superior de artes plásticas y diseño quienes tengan el título 
de Bachiller o el de Técnico o Técnica de Formación Profesional y superen una prueba que 
permita demostrar las aptitudes necesarias para cursar con aprovechamiento las 
enseñanzas de que se trate. Asimismo, podrán acceder a estas enseñanzas quienes estén 
en posesión del título de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño.

3. También podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas aquellos 
aspirantes que, careciendo de los requisitos académicos, superen una prueba de acceso. 
Para acceder por esta vía a ciclos formativos de grado medio se requerirá tener diecisiete 
años como mínimo, y diecinueve para el acceso al grado superior, cumplidos en el año de 
realización de la prueba o dieciocho si se acredita estar en posesión de un título de Técnico 
relacionado con aquél al que se desea acceder.

4. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior deberán acreditar para el grado 
medio los conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento dichas 
enseñanzas, además de las aptitudes necesarias a las que se refiere el apartado 1 de este 
artículo. Para el acceso al grado superior deberán acreditar la madurez en relación con los 
objetivos del bachillerato y las aptitudes a las que hace referencia el apartado dos de este 
artículo.

5. Las Administraciones educativas regularán las pruebas mencionadas en los apartados 
anteriores y las exenciones de la parte que proceda de las pruebas previstas para el acceso 
sin reunir los requisitos académicos.

Las Administraciones educativas podrán programar y ofertar cursos destinados a la 
preparación de las pruebas para el acceso a un ciclo de grado medio por parte de quienes 
no hayan obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Las 
calificaciones obtenidas en estos cursos serán tenidas en cuenta en la nota final de la 
respectiva prueba de acceso.

Artículo 53.  Titulaciones.
1. El alumnado que supere el grado medio de artes plásticas y diseño recibirá el título de 

Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad correspondiente. El título 
de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño permite el acceso a los ciclos formativos 
de grado superior de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y de las 
enseñanzas de la formación profesional del sistema educativo.

2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de grado medio de artes 
plásticas y diseño obtendrá el título de Bachiller en su modalidad de Artes en las condiciones 
establecidas en el apartado 3 del artículo 37 de esta Ley.

3. Los alumnos que superen el grado superior de artes plásticas y diseño recibirán el 
título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad correspondiente.
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4. El Gobierno, oído el Consejo de Universidades, regulará el régimen de 
convalidaciones entre los estudios universitarios y los ciclos formativos de grado superior de 
artes plásticas y diseño

5. El título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño permitirá el acceso a los 
estudios superiores, universitarios o no, que se determinen, teniendo en cuenta su relación 
con los estudios de artes plásticas y diseño correspondientes.

Sección tercera. Enseñanzas artísticas superiores

Artículo 54.  Estudios superiores de música y de danza.
(Suprimido)

Artículo 55.  Enseñanzas de arte dramático.
(Suprimido)

Artículo 56.  Enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales.
(Suprimido)

Artículo 57.  Estudios superiores de artes plásticas y diseño.
(Suprimido)

Artículo 58.  Regulación de las enseñanzas artísticas superiores.
Las enseñanzas artísticas superiores se regularán por la Ley 1/2024, de 7 de junio, por 

la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores y se establece la organización y 
equivalencias de las enseñanzas artísticas profesionales y su normativa de desarrollo 
reglamentario, además de por los preceptos de la presente ley orgánica que les sean de 
aplicación.

CAPÍTULO VII
Enseñanzas de idiomas

Artículo 59.  Organización.
1. Las Enseñanzas de Idiomas tienen por objeto capacitar al alumnado para el uso 

adecuado de los diferentes idiomas, fuera de las etapas ordinarias del sistema educativo, y 
se organizan en los niveles siguientes: básico, intermedio y avanzado. Estos niveles se 
corresponderán, respectivamente, con los niveles A, B y C del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas, que se subdividen en los niveles A1, A2, B1, B2, C1 y C2.

Las enseñanzas del nivel básico tendrán las características y la organización que las 
Administraciones educativas determinen.

2. Para acceder a las enseñanzas de idiomas será requisito imprescindible tener 
dieciséis años cumplidos en el año en que se comiencen los estudios. Podrán acceder 
asimismo los mayores de catorce años para seguir las enseñanzas de un idioma distinto del 
cursado en la educación secundaria obligatoria.

Artículo 60.  Escuelas oficiales de idiomas.
1. Las enseñanzas de idiomas correspondientes a los niveles intermedio y avanzado a 

las que se refiere el artículo anterior serán impartidas en las escuelas oficiales de idiomas. 
Las Administraciones educativas regularán los requisitos que hayan de cumplir las escuelas 
oficiales de idiomas, relativos a la relación numérica alumno-profesor, a las instalaciones y al 
número de puestos escolares.

2. Las escuelas oficiales de idiomas fomentarán especialmente el estudio de las lenguas 
oficiales de los Estados miembros de la Unión Europea, de las lenguas cooficiales existentes 
en España y del español como lengua extranjera. Asimismo, se facilitará el estudio de otras 
lenguas que por razones culturales, sociales o económicas presenten un interés especial.
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3. Las Administraciones educativas podrán integrar en las escuelas oficiales de idiomas 
las enseñanzas de idiomas a distancia.

4. De acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas, las escuelas 
oficiales de idiomas podrán impartir cursos para la actualización de conocimientos de 
idiomas y para la formación del profesorado y de otros colectivos profesionales.

Artículo 61.  Certificados.
1. La superación de las exigencias académicas establecidas para cada uno de los 

niveles de las enseñanzas de idiomas dará derecho a la obtención del certificado 
correspondiente, cuyos efectos se establecerán en la definición de los aspectos básicos del 
currículo de las distintas lenguas.

2. La evaluación de los alumnos que cursen sus estudios en las escuelas oficiales de 
idiomas, a los efectos de lo previsto en el apartado anterior, será hecha por el profesorado 
respectivo. Las Administraciones educativas regularán las pruebas terminales, que realizará 
el profesorado, para la obtención de los certificados oficiales de los niveles básico, 
intermedio y avanzado.

Artículo 62.  Correspondencia con otras enseñanzas.
1. El Gobierno determinará, previa consulta a las Comunidades Autónomas, las 

equivalencias entre los títulos de las Enseñanzas de Idiomas y el resto de los títulos de las 
enseñanzas del sistema educativo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones educativas 
facilitarán la realización de pruebas homologadas para obtener la certificación oficial del 
conocimiento de las lenguas cursadas por los alumnos de educación secundaria y formación 
profesional.

[ . . . ]
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§ 5

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 340, de 30 de diciembre de 2020

Última modificación: 1 de abril de 2022
Referencia: BOE-A-2020-17264

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica:

PREÁMBULO
Como comenzaba afirmando la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

(LOE), las sociedades actuales conceden gran importancia a la educación que reciben sus 
jóvenes, en la convicción de que de ella dependen tanto el bienestar individual como el 
colectivo. Mientras que para cualquier persona la educación es el medio más adecuado para 
desarrollar al máximo sus capacidades, construir su personalidad, conformar su propia 
identidad y configurar su comprensión de la realidad, integrando la dimensión cognoscitiva, 
la afectiva y la axiológica, para la sociedad es el medio más idóneo para transmitir y, al 
mismo tiempo, renovar la cultura y el acervo de conocimientos y valores que la sustentan, 
extraer las máximas posibilidades de sus fuentes de riqueza, fomentar la convivencia 
democrática y el respeto a las diferencias individuales, promover la solidaridad y evitar la 
discriminación, con el objetivo fundamental de lograr la necesaria cohesión social.

Esa convicción de que una buena educación es la mayor riqueza y el principal recurso 
de un país y de sus ciudadanos y ciudadanas ha ido generalizándose en las sociedades 
contemporáneas, que se han dotado de sistemas educativos nacionales cada vez más 
desarrollados para hacer realidad sus propósitos en ese ámbito. Visto el proceso con 
perspectiva histórica, puede decirse que todos los países han prestado considerable 
atención a sus sistemas de educación y formación, buscando además cómo adecuarlos del 
mejor modo posible a las circunstancias cambiantes y a las expectativas que en ellos se 
depositaban en cada momento histórico.

En consecuencia, los sistemas educativos han experimentado una gran evolución, hasta 
llegar a presentar en la actualidad unas características claramente diferentes de las que 
tenían en el momento de su creación. Y de ahí deriva tanto su carácter dinámico como la 
necesidad de continuar actualizándolos de manera permanente.
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La universalización de la enseñanza primaria, objetivo histórico temprano, ya se había 
alcanzado en algunos países a finales del siglo XIX. En el siglo XX se planteó y extendió el 
acceso generalizado de la población a la educación secundaria y, a finales de este, se 
convirtió en objetivo prioritario que la educación para todos fuera de calidad. A partir de ese 
momento se fueron planteando metas educativas cada vez más ambiciosas por parte de las 
organizaciones y entidades supranacionales, que se han trasladado a las diversas 
situaciones nacionales.

España se ha ido sumando de modo decidido a este proceso con varias leyes 
educativas. La Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y de Financiamiento de 
la Reforma Educativa (LGE) y la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación (LODE) declararon la educación como servicio público, posibilitando su 
generalización. Posteriormente, la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo (LOGSE) estableció́ en diez años el periodo de 
obligatoriedad escolar e impulsó la formación profesional. Como consecuencia de este 
proceso, a finales del siglo XX los jóvenes españoles estaban escolarizados entre los seis y 
los dieciséis años y eran muchos quienes comenzaban antes su escolarización y la 
prolongaban después.

A comienzos del siglo XXI la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la 
Educación (LOCE) proclamaba desde su título el propósito de lograr una educación de 
calidad, planteando una serie de medidas que fueron objeto de polémica y discusión. Desde 
esos años, la sociedad española ha asumido de modo decidido que es necesario mejorar la 
calidad de la educación, pero también que la calidad y la equidad son dos principios 
indisociables, como han señalado las más importantes evaluaciones internacionales.

Esta convicción acerca de la necesidad de conseguir el éxito escolar de todos los 
jóvenes llevó al Ministerio de Educación y Ciencia a promover en 2004 un debate basado en 
la publicación del documento Una educación de calidad para todos y entre todos. De 
acuerdo con los resultados del debate desarrollado, la Ley Orgánica de Educación (LOE) de 
2006 hizo suyo el objetivo irrenunciable de proporcionar una educación de calidad a toda la 
ciudadanía en todos los niveles del sistema educativo; es decir, una educación basada en la 
combinación de los principios de calidad y equidad.

Para alcanzar ese objetivo tan ambicioso la LOE subrayó la necesidad de que todos los 
componentes de la comunidad educativa colaborasen para conseguirlo. En efecto, la 
responsabilidad del éxito escolar de todo el alumnado no solo recae sobre el esfuerzo del 
alumnado individualmente considerado, sino también sobre el de sus familias, el 
profesorado, los centros docentes, las Administraciones educativas y, en última instancia, 
sobre la implicación de la sociedad en su conjunto. Es decir, para garantizar una educación 
de calidad para todos los ciudadanos es imprescindible el compromiso de todos los 
componentes de la comunidad educativa y del conjunto de la sociedad. Una de las 
consecuencias más relevantes del principio del esfuerzo compartido consiste en la 
necesidad de llevar a cabo una escolarización equitativa del alumnado.

La LOE también adoptó un compromiso decidido con los objetivos educativos planteados 
por la Unión Europea y la UNESCO. Estas instituciones proponían mejorar la calidad y la 
eficacia de los sistemas de educación y de formación, mejorar la capacitación de los 
docentes, promover la sociedad del conocimiento, garantizar el acceso de todos a las 
tecnologías de la información y la comunicación, aumentar la matriculación en los estudios 
científicos, técnicos y artísticos, aprovechar al máximo los recursos disponibles e 
incrementar la inversión en recursos humanos. Finalmente, estas instituciones proponían 
fomentar el aprendizaje a lo largo de toda la vida. La UNESCO propuso desarrollar en todas 
las etapas educativas y en la formación permanente una enseñanza que garantizase a toda 
la ciudadanía capacidades de aprender a ser, de aprender a saber, de aprender a hacer y de 
aprender a convivir.

A fin de conseguir que estos objetivos pudieran alcanzarse, la LOE planteó la 
construcción de entornos de aprendizaje abiertos, la promoción de la ciudadanía activa, la 
igualdad de oportunidades y la cohesión social, así como la adquisición de los conocimientos 
y las competencias que permiten desarrollar los valores de la ciudadanía democrática, la 
vida en común, el deseo de seguir aprendiendo y la capacidad de aprender por sí mismos.
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Hay que destacar también que la LOE consideró imprescindible establecer 
procedimientos de evaluación de los distintos ámbitos y agentes de la actividad educativa, 
no sólo del alumnado. La propia Ley definió las evaluaciones que deberían realizarse sobre 
los procesos educativos y los aprendizajes del alumnado como elementos esenciales para 
conocer el funcionamiento de ambos y los resultados obtenidos por el alumnado 
escolarizado en las etapas obligatorias.

A todos estos objetivos establecidos en la LOE y acorde con los objetivos europeos, que 
continúan siendo válidos aún, y precisando de actualización, se les suman otros 
planteamientos de la reciente Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en lo relativo a la 
educación. No obstante, es cierto que algunos de los planteamientos previstos en 2006, 
después de los años transcurridos, requieren su actualización para alcanzarlos.

Dicha actualización resulta además especialmente necesaria después de que la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) 
modificase algunos de los objetivos mencionados. Puede afirmarse que dicha Ley 
representó una ruptura del equilibrio que se había alcanzado en la LOE entre diferentes 
visiones y planteamientos acerca de la educación que deben necesariamente convivir en un 
sistema democrático y plural.

Así, la LOMCE propuso una ordenación académica que configuraba trayectorias o 
itinerarios de desigual valor educativo para los estudiantes de educación secundaria 
obligatoria y que además conducían a títulos diferentes, tras la realización de unas 
evaluaciones externas de fin de etapa asociadas a esa diversidad de itinerarios. Hay que 
señalar que tales evaluaciones finales de etapa no han llegado a aplicarse, lo que ha 
generado diversos problemas en el momento de la titulación.

Por otra parte, la LOMCE desarrolló un modelo curricular basado en la diferenciación de 
materias troncales, específicas y de libre configuración y en la introducción de estándares de 
aprendizaje, que supuso el abandono del modelo compartido tradicional de diseño curricular, 
produciendo como efecto indeseado la multiplicación de materias y currículos diferentes.

En relación con la autonomía y gobierno de los centros, la LOMCE limitó la participación 
de los distintos sectores de la comunidad educativa, reduciendo las competencias de los 
órganos colegiados y transfiriendo parte de ellas a una dirección escolar sobre cuya 
selección adquiría un mayor grado de control la Administración educativa. En esa misma 
dirección, introdujo la denominada especialización curricular de los centros educativos y 
adoptó algunas otras medidas que implicaron de hecho un aumento de las desigualdades 
entre ellos.

Finalmente, en lo que hace a la distribución de las competencias en materia de 
educación, la LOMCE rompió con el equilibrio establecido por las leyes anteriores, que venía 
atribuyendo a la Administración central un 55 % de las competencias curriculares en el caso 
de las Comunidades Autónomas con lengua cooficial, y un 65 % en el resto. De hecho, la 
nueva distribución competencial limitaba la capacidad de decisión de las Comunidades 
Autónomas en la regulación de las materias, las metodologías, las evaluaciones de 
diagnóstico para la mejora educativa, la ordenación de las enseñanzas, así como en materia 
de promoción y titulación.

La LOMCE recibió muchas críticas y suscitó no poca controversia en el ámbito social y 
educativo, siendo muchas las personas y organizaciones que solicitaron su reversión. Los 
conflictos suscitados han llevado incluso a la no aplicación de varias de las principales 
medidas propuestas en dicha Ley, lo que ha originado algunos problemas indeseados.

En consecuencia, parece necesario proceder a revertir los cambios promovidos por la 
LOMCE, especialmente aquellos que encontraron mayor oposición. No obstante, como se ha 
señalado más arriba, no se trata simplemente de recuperar las disposiciones legales 
preexistentes a 2013. Los años transcurridos desde la aprobación de la LOE aconsejan 
revisar algunas de sus medidas y acomodarlas a los retos actuales de la educación, que 
compartimos con los objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para la década 
2020/2030.

Los años que han pasado entre la aprobación de la LOE (2006) y la actualidad no han 
transcurrido en balde: la crisis económica ha supuesto cambios importantes en el papel de la 
educación y en la percepción que la sociedad tiene de esta. La educación ha sufrido la crisis, 
ha padecido –especialmente la de titularidad pública– sus recortes, pero, a la vez, ha servido 
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de refugio para muchas personas y ha revalorizado su papel: en un contexto de muy alto 
paro juvenil se ha reducido significativamente la tasa de abandono temprano de la educación 
y la formación y se han incrementado las tasas de escolarización en las edades no 
obligatorias, especialmente en formación profesional. La propuesta legal que se presenta 
quiere consolidar y profundizar esta última tendencia y vincularse a las demandas de mayor 
participación y reconocimiento en el currículo de los movimientos sociales que la crisis ha 
impulsado. La educación debe aumentar su implicación en la sociedad y en el tejido 
productivo, apostando por la formación profesional y por la revitalización de los órganos de 
participación y no limitar su papel a la generación de personas egresadas.

Asimismo, el uso generalizado de las tecnologías de información y comunicación en 
múltiples aspectos de la vida cotidiana ha acelerado cambios profundos en la comprensión 
de la realidad y en la manera de comprometerse y participar en ella, en las capacidades para 
construir la propia personalidad y aprender a lo largo de la vida, en la cultura y en la 
convivencia democráticas, entre otros. Este cambio de enfoque requiere de una 
comprensión integral del impacto personal y social de la tecnología, de cómo este impacto 
es diferente en las mujeres y los hombres y una reflexión ética acerca de la relación entre 
tecnologías, personas, economía y medioambiente, que se desarrolle tanto en la 
competencia digital del alumnado como en la competencia digital docente. En consecuencia, 
se hace necesario que el sistema educativo dé respuesta a esta realidad social e incluya un 
enfoque de la competencia digital más moderno y amplio, acorde con las recomendaciones 
europeas relativas a las competencias clave para el aprendizaje permanente.

En estas nuevas circunstancias, se hace necesario conceder importancia a varios 
enfoques que resultan claves para adaptar el sistema educativo a lo que de él exigen los 
tiempos a que nos enfrentamos. En primer lugar, la Ley incluye el enfoque de derechos de la 
infancia entre los principios rectores del sistema, según lo establecido en la Convención 
sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas (1989), reconociendo el interés superior del 
menor, su derecho a la educación y la obligación que tiene el Estado de asegurar el 
cumplimiento efectivo de sus derechos.

En segundo lugar, adopta un enfoque de igualdad de género a través de la coeducación 
y fomenta en todas las etapas el aprendizaje de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
la prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo-sexual, 
introduciendo en educación secundaria la orientación educativa y profesional del alumnado 
con perspectiva inclusiva y no sexista.

En tercer lugar, plantea un enfoque transversal orientado a que todo el alumnado tenga 
garantías de éxito en la educación por medio de una dinámica de mejora continua de los 
centros educativos y una mayor personalización del aprendizaje.

En cuarto lugar, reconoce la importancia de atender al desarrollo sostenible de acuerdo 
con lo establecido en la Agenda 2030. Así, la educación para el desarrollo sostenible y la 
ciudadanía mundial ha de incardinarse en los planes y programas educativos de la totalidad 
de la enseñanza obligatoria, incorporando los conocimientos, capacidades, valores y 
actitudes que necesitan todas las personas para vivir una vida fructífera, adoptar decisiones 
fundamentadas y asumir un papel activo –tanto en el ámbito local como mundial– a la hora 
de afrontar y resolver los problemas comunes a todos los ciudadanos del mundo. La 
educación para el desarrollo sostenible y para la ciudadanía mundial incluye la educación 
para la paz y los derechos humanos, la comprensión internacional y la educación 
intercultural, así como la educación para la transición ecológica, sin descuidar la acción local, 
imprescindibles para abordar la emergencia climática, de modo que el alumnado conozca 
qué consecuencias tienen nuestras acciones diarias en el planeta y generar, por 
consiguiente, empatía hacia su entorno natural y social.

En quinto lugar, la Ley insiste en la necesidad de tener en cuenta el cambio digital que se 
está produciendo en nuestras sociedades y que forzosamente afecta a la actividad 
educativa. El desarrollo de la competencia digital no supone solamente el dominio de los 
diferentes dispositivos y aplicaciones. El mundo digital es un nuevo hábitat en el que la 
infancia y la juventud viven cada vez más: en él aprenden, se relacionan, consumen, 
disfrutan de su tiempo libre. Con el objetivo de que el sistema educativo adopte el lugar que 
le corresponde en el cambio digital, se incluye la atención al desarrollo de la competencia 
digital de los y las estudiantes de todas las etapas educativas, tanto a través de contenidos 
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específicos como en una perspectiva transversal, y haciendo hincapié en la brecha digital de 
género.

La adopción de estos enfoques tiene como objetivo último reforzar la equidad y la 
capacidad inclusiva del sistema, cuyo principal eje vertebrador es la educación comprensiva. 
Con ello se hace efectivo el derecho a la educación inclusiva como derecho humano para 
todas las personas, reconocido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, ratificada por España en 2008, para que este derecho llegue a aquellas 
personas en situación de mayor vulnerabilidad.

La ciudadanía reclama un sistema educativo moderno, más abierto, menos rígido, 
multilingüe y cosmopolita que desarrolle todo el potencial y talento de nuestra juventud, 
planteamientos que son ampliamente compartidos por la comunidad educativa y por la 
sociedad española. En relación al bienestar de los niños y niñas, la OMS considera que las 
escuelas y otros establecimientos educativos son instituciones privilegiadas para el bienestar 
de los niños y niñas. Por lo tanto, el bienestar nutricional de los niños y niñas en las escuelas 
debe tener una importancia capital y sentar los cimientos para el bienestar de los menores. 
Ello también es congruente con la recomendación formulada en 2004 en la Estrategia 
Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud, por la que se insta a los 
gobiernos a adoptar políticas que apoyen un régimen alimentario saludable en las escuelas. 
La promoción de la salud en el ámbito educativo contribuye a que los grupos de población 
más joven, independientemente de factores como clase social, género, o el nivel educativo 
alcanzado por sus padres y madres u otras figuras parentales, desarrollen una vida más 
saludable.

Pero garantizar una formación adecuada pasa necesariamente por proporcionar una 
formación integral, que se centre en el desarrollo de las competencias, y que sea por una 
parte equilibrada, porque incorpora en su justa medida componentes formativos asociados a 
la comunicación, a la formación artística, a las humanidades, a las ciencias y la tecnología y 
a la actividad física y, por otra, en la medida en que avanza la escolaridad pueda ir 
proporcionando la formación básica imprescindible para seguir formándose. De este modo 
es necesario favorecer la ineludible presencia de aquellos elementos que, como las 
matemáticas en el campo de las ciencias y la tecnología, o las lenguas en el campo de las 
humanidades y ciencias sociales constituyen la base necesaria y son claves para avanzar en 
cada campo de conocimiento. Solo estas condiciones garantizan que la educación tiene el 
necesario componente orientador, que favorece realmente todas las opciones formativas 
posteriores.

Así pues, la finalidad de esta Ley no es otra que establecer un renovado ordenamiento 
legal que aumente las oportunidades educativas y formativas de toda la población, que 
contribuya a la mejora de los resultados educativos del alumnado, y satisfaga la demanda 
generalizada en la sociedad española de una educación de calidad para todos. Esos y no 
otros son sus objetivos centrales. Además, esta Ley pretende dar cumplimiento a las 
propuestas del ámbito educativo incluidas en el Informe de la Subcomisión del Congreso 
para un Pacto de Estado en materia de violencia de género aprobado el 28 de septiembre de 
2017.

La presente ley orgánica, así como la normativa que se dicte en su desarrollo, en aras al 
respeto de las competencias y singularidades establecidas en la Constitución e incluidas en 
los estatutos de autonomía de las diferentes comunidades autónomas, habrá de garantizar el 
orden competencial de cada una de las comunidades autónomas en materia educativa, con 
especial respeto a la singularidad propia derivada de los derechos históricos de los territorios 
forales, tal y como reconoce la disposición adicional primera de la Constitución.

De acuerdo con tales supuestos, la Ley se estructura en un artículo único de 
modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). Este artículo 
incluye noventa y nueve apartados, en cada uno de los cuales se modifican parcialmente o 
se da nueva redacción a setenta y siete artículos de la LOE, diecinueve disposiciones 
adicionales y tres disposiciones finales, una de las cuales modifica varios artículos de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. Incorpora la Ley, 
además, ocho disposiciones adicionales, cinco transitorias que regulan distintos aspectos del 
periodo de implantación, una disposición derogatoria y seis disposiciones finales relativas al 
desarrollo reglamentario, el calendario de implantación y la entrada en vigor.
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En el título Preliminar de la LOE se añaden o modifican varios artículos en relación con 
los asuntos que se describen a continuación. Entre los principios y los fines de la educación, 
se incluye el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, la inclusión educativa y la 
aplicación de los principios del Diseño universal de aprendizaje, es decir, la necesidad de 
proporcionar al alumnado múltiples medios de representación, de acción y expresión y de 
formas de implicación en la información que se le presenta.

En relación con la organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida, 
se añaden unas precisiones sobre la educación básica, con el fin de garantizar la 
continuidad, coordinación y cohesión entre las dos etapas que la componen y de resaltar que 
su finalidad consiste en universalizar los conocimientos y las competencias que permitan 
aprender a todos los alumnos y alumnas a aprender a lo largo de la vida y faciliten su plena 
participación social y laboral.

Con respecto al currículo, se da una nueva redacción a su definición, sus elementos 
básicos y la distribución de competencias entre el Gobierno y las Comunidades Autónomas. 
En esta redacción, se trata de garantizar una estructura del currículo al servicio de una 
educación inclusiva y acorde con la adquisición de competencias, que valore además la 
diversidad.

También se asegura una formación común, se garantiza la homologación de los títulos, 
se encomienda al Gobierno la fijación de los objetivos, las competencias, los contenidos y 
los criterios de evaluación de los aspectos básicos del currículo, que en conjunto constituyen 
lo que se conoce como enseñanzas mínimas, y a las Administraciones educativas el 
establecimiento del currículo de las distintas enseñanzas. Se recupera la distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en lo relativo a los contenidos 
básicos de las enseñanzas mínimas, que requerirán el 50 por ciento de los horarios 
escolares para las Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 60 por ciento 
para aquellas que no la tengan, estableciendo asimismo la asignación de un porcentaje a los 
centros. Además, se hace referencia a la posibilidad de establecer currículos mixtos de 
enseñanzas del sistema educativo español y de otros sistemas educativos, conducentes a 
los títulos respectivos.

En el título I de la LOE, en la ordenación y los principios pedagógicos de la educación 
infantil, se incorpora el respeto a la específica cultura de la infancia que definen la 
Convención sobre los Derechos del Niño y las Observaciones Generales de su Comité. 
Asimismo, se otorga un mandato al Gobierno en colaboración con las Administraciones 
educativas para regular los requisitos mínimos que deben cumplir los centros que imparten 
el primer ciclo de esta etapa.

Se ofrece una nueva redacción para la etapa de educación primaria, en la que se 
recuperan los tres ciclos anteriormente existentes, se reordenan las áreas, que estarán 
orientadas al desarrollo de las competencias del alumnado y podrán organizarse en ámbitos 
y se añade en el tercer ciclo un área de Educación en Valores cívicos y éticos, en la cual se 
prestará especial atención al conocimiento y respeto de los Derechos Humanos y de la 
Infancia, a los recogidos en la Constitución española, a la educación para el desarrollo 
sostenible y la ciudadanía mundial, a la función social de los impuestos y la justicia fiscal, a 
la igualdad de mujeres y hombres y al valor del respeto a la diversidad, fomentando el 
espíritu crítico, la cultura de paz y no violencia y el respeto por el entorno y los animales.

En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, en la 
atención personalizada, en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en 
práctica de mecanismos de refuerzo tan pronto como se detecten estas dificultades. Se 
deberá dedicar un tiempo diario a la lectura y se establece que la comprensión lectora, la 
expresión oral y escrita, la creación artística, la comunicación audiovisual, la competencia 
digital, el fomento de la creatividad y del espíritu científico se trabajarán en todas las áreas 
de educación primaria. De igual modo, se trabajarán la educación para el consumo 
responsable y el desarrollo sostenible, la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. 
Asimismo, se pondrá especial atención a la educación emocional y en valores, entre los que 
se incluye la igualdad entre hombres y mujeres como pilar de la democracia.

Se regula la evaluación durante la etapa, basada en la consecución de los objetivos y de 
las competencias establecidas, que constituyen los criterios para la promoción de ciclo. Se 

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 5  Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica de Educación

– 44 –



establece que cuando el equipo docente considere que un alumno o alumna no haya 
alcanzado las competencias previstas podrá permanecer un año más en el último curso de 
este ciclo, siendo una medida excepcional que solo se podrá adoptar una vez durante la 
educación primaria, y que deberá ir acompañada de un plan específico y personalizado de 
apoyo para la adquisición de las competencias no alcanzadas. Por otra parte, se establece 
que cada alumno y alumna dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su 
aprendizaje, los objetivos alcanzados y las competencias adquiridas, según dispongan las 
Administraciones educativas, a fin de garantizar una transición con las mayores garantías a 
la etapa de educación secundaria obligatoria.

En el cuarto curso de educación primaria todos los centros realizarán una evaluación de 
diagnóstico de las competencias adquiridas por sus alumnos y alumnas. Esta evaluación, 
responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá carácter informativo, formativo y 
orientador para los centros, para los alumnos y sus familias y para el conjunto de la 
comunidad educativa. Estas evaluaciones tendrán como marco de referencia lo establecido 
en el artículo 144.1 de esta Ley. A partir del análisis de los resultados de dicha evaluación, 
las Administraciones educativas promoverán que los centros educativos desarrollen planes 
de actuación y adopten medidas de mejora de la calidad y la equidad de la educación y 
orienten la práctica docente.

Se ofrece también una nueva redacción de los artículos dedicados a educación 
secundaria obligatoria. En esta etapa se debe propiciar el aprendizaje competencial, 
autónomo, significativo y reflexivo en todas las materias que aparecen enunciadas en el 
articulado, y que podrán integrarse en ámbitos. La comprensión lectora, la expresión oral y 
escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento, el fomento 
del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la educación para la paz 
y no violencia y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se 
fomentarán de manera trasversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la 
igualdad entre hombres y mujeres, la formación estética y el respeto mutuo y la cooperación 
entre iguales.

En cuarto curso de educación secundaria obligatoria, se precisan las materias que 
deberá cursar todo el alumnado, además de otras tres entre un conjunto que establecerá el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas. En este cuarto curso, que tendrá 
carácter orientador para el alumnado, a fin de facilitar la elección de materias por parte de 
los alumnos y alumnas, se podrán establecer agrupaciones de las materias mencionadas en 
distintas opciones, orientadas hacia las diferentes modalidades de bachillerato y los diversos 
campos de la formación profesional.

A las materias establecidas con carácter obligatorio, se añade la posibilidad de ofrecer 
materias optativas, con la novedad de que puedan configurarse como un trabajo 
monográfico o un proyecto de colaboración con un servicio a la comunidad. En uno de los 
cursos de la etapa, todo el alumnado cursará la Educación en Valores cívicos y éticos, que 
prestará especial atención a la reflexión ética e incluirá contenidos referidos al conocimiento 
y respeto de los Derechos Humanos y de la Infancia, a los recogidos en la Constitución 
Española, a la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial, a la igualdad 
de mujeres y hombres y al valor del respeto a la diversidad, fomentando el espíritu crítico y la 
cultura de paz y no violencia.

Por otra parte, se establecen los principios pedagógicos que deben orientar las 
propuestas de los centros a su alumnado. Estas propuestas deben estar presididas por el 
principio de inclusión educativa. Se recuperan los denominados Programas de diversificación 
curricular, que permiten modificar el currículo desde el tercer curso de educación secundaria 
obligatoria, para el alumnado que no esté en condiciones de promocionar a tercero. Los 
objetivos de la etapa y las competencias correspondientes se alcanzarán con una 
metodología específica. Estos programas de diversificación curricular estarán orientados a la 
consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Se regula la evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas de educación 
secundaria obligatoria, que será continua, formativa e integradora. Las decisiones sobre la 
promoción del alumnado de un curso a otro serán adoptadas de forma colegiada por el 
equipo docente, atendiendo a la consecución de los objetivos, al grado de adquisición de las 
competencias establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del 
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alumno o alumna. Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo 
docente considere que la naturaleza de las materias no superadas le permita seguir con 
éxito el curso siguiente y se considere que tiene expectativas favorables de recuperación y 
que dicha promoción beneficiará su evolución académica. En todo caso promocionarán 
quienes hayan alcanzado los objetivos de las materias o ámbitos cursados o tengan 
evaluación negativa en una o dos materias. Los proyectos educativos de los centros 
regularán las actuaciones del equipo docente responsable de la evaluación, de acuerdo con 
lo establecido por las Administraciones educativas. La permanencia en el mismo curso debe 
entenderse como una medida de carácter excepcional, por lo que solo se podrá utilizar una 
vez en el mismo curso y dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria.

Al finalizar el segundo curso de educación secundaria obligatoria se entregará a cada 
alumno o alumna y a sus padres, madres o tutores legales un consejo orientador, que 
incluirá un informe sobre el grado de logro de los objetivos y de adquisición de las 
competencias establecidas, así como una propuesta de la opción más adecuada para 
continuar su formación, que podrá incluir la incorporación a un Programa de diversificación 
curricular o a un ciclo formativo de grado básico.

En el segundo curso de educación secundaria obligatoria todos los centros realizarán 
una evaluación de diagnóstico de las competencias adquiridas por su alumnado. Esta 
evaluación, que será responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá carácter 
informativo, formativo y orientador para alumnos y alumnas, para los centros, para las 
familias y para el conjunto de la comunidad educativa. Estas evaluaciones tendrán como 
marco de referencia lo establecido en el artículo 144.1 de esta Ley.

Por otra parte, el equipo docente podrá proponer a alumnos, alumnas y a sus padres, 
madres o tutores legales, a través del consejo orientador, la incorporación del alumno o 
alumna a un ciclo formativo de carácter básico. Estos ciclos garantizarán la adquisición de 
las competencias de la educación secundaria obligatoria en un entorno vinculado al mundo 
profesional. La superación de esas enseñanzas conducirá a la obtención del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Para favorecer la justificación en el ámbito 
laboral de las competencias profesionales adquiridas, quienes superen uno de estos ciclos 
recibirán asimismo el título de Técnico Básico en la especialidad correspondiente.

Quienes no obtengan el título, recibirán una certificación académica, en la que se hará 
constar los ámbitos y módulos profesionales superados y su correspondencia con unidades 
de competencia asociadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones. Esta certificación dará 
derecho, a quienes lo soliciten, a la expedición por la Administración laboral del certificado o 
certificados de profesionalidad o acreditación parcial correspondientes.

Los ciclos formativos de grado básico concretan, así, el esfuerzo del sistema educativo 
para garantizar que ningún alumno o alumna quede fuera del mismo sin un título de 
educación secundaria obligatoria. Lo contrario implica un coste social y personal que la 
sociedad no puede ni debe permitirse. Para hacerlo posible han de proporcionarse al 
alumnado de estos ciclos las oportunidades reales de aprender que necesitan, pues los 
resultados no cambiarán si no se cambia profundamente la práctica educativa. Es preciso 
adecuar a las necesidades del grupo y de cada alumno o alumna la organización de los 
espacios, los tiempos y las metodologías, proponiendo actividades motivadoras y trabajo en 
equipo en torno a proyectos vinculados a su vida y al contexto laboral del ciclo; es importante 
también proporcionar situaciones reales y satisfactorias de aprendizaje, relaciones, refuerzos 
y expectativas de logro reforzadoras de la autoestima. La tutoría, la orientación educativa y 
profesional y la colaboración con la familia y el entorno del alumnado serán actuaciones 
relevantes.

Los alumnos y alumnas que al terminar educación secundaria obligatoria hayan 
alcanzado las competencias y los objetivos de la etapa obtendrán el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, de acuerdo con las decisiones adoptadas de forma 
colegiada por su profesorado. Este título permitirá acceder al bachillerato, a la formación 
profesional de grado medio y, una vez superada la prueba correspondiente, a los ciclos de 
grado medio de artes plásticas y diseño y a las enseñanzas deportivas de grado medio; 
asimismo permitirá el acceso al mundo laboral.

Es importante resaltar que todos los alumnos o alumnas que finalizan educación 
secundaria obligatoria, además de poder incorporarse al mundo laboral, deben tener 
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opciones de formación posterior. Por esta razón, los alumnos y alumnas que no obtengan el 
título correspondiente recibirán una certificación oficial en la que constará el número de años 
cursados y el nivel de adquisición de las competencias. Asimismo, recibirán un consejo 
orientador individualizado que incluirá una propuesta sobre la opción u opciones académicas 
o profesionales más convenientes para continuar su proceso formativo.

Las modalidades de bachillerato que podrán ofrecer las Administraciones educativas y, 
en su caso, los centros docentes, serán las de ciencias y tecnología, humanidades y ciencias 
sociales, artes y general. El bachillerato se organizará en materias comunes, de modalidad y 
optativas, mencionándose en esta Ley las que se consideran comunes. Corresponde a las 
Administraciones educativas la ordenación de las materias optativas. Los centros 
concretarán la oferta de estas materias en su proyecto educativo. Por otra parte, el 
Gobierno, oídas las Comunidades Autónomas, fijará las condiciones en las que el alumnado 
pueda realizar el bachillerato en tres cursos, en régimen ordinario, siempre que sus 
circunstancias personales, permanentes o transitorias, lo aconsejen.

Con respecto a la evaluación en el bachillerato, el profesorado de cada materia decidirá, 
al término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el 
adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. Los alumnos y 
alumnas promocionarán de primero a segundo de bachillerato cuando hayan superado las 
materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo. Para 
obtener el título será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos 
de bachillerato. No obstante, se contempla la posibilidad de que, excepcionalmente, el 
equipo docente pueda decidir la obtención del título de Bachiller por el alumno o alumna que 
haya superado todas las materias salvo una, siempre que se considere que ha alcanzado los 
objetivos vinculados a ese título, de modo análogo a los procedimientos de compensación 
que existen en la enseñanza universitaria.

Con respecto al acceso a los estudios universitarios, es conveniente resaltar que 
alumnos y alumnas deberán superar una única prueba que, junto con las calificaciones 
obtenidas en bachillerato, valorará, con carácter objetivo, la madurez académica y los 
conocimientos adquiridos en él, así como la capacidad para seguir con éxito los estudios 
universitarios. Las características básicas de las pruebas de acceso a la universidad serán 
establecidas por el Gobierno, previa consulta a la Conferencia Sectorial de Educación y a la 
Conferencia General de Política Universitaria y con informe previo del Consejo de 
Universidades y del Consejo Escolar del Estado. Esta prueba tendrá en cuenta las 
modalidades de bachillerato y las vías que pueden seguir los alumnos y alumnas y versará 
sobre materias del segundo curso. Las Administraciones educativas y las universidades 
organizarán la prueba de acceso y garantizarán su adecuación al currículo del bachillerato, 
así como la coordinación entre las universidades y los centros que imparten esa etapa.

La formación profesional es también objeto de varias revisiones, con dos finalidades; una 
de ellas, la mejora en el reconocimiento social de los itinerarios formativos de formación 
profesional, para aproximarnos a las tasas de alumnado que opta por esta vía en el resto de 
los países europeos; la segunda, la flexibilización de las enseñanzas y la agilización de los 
procesos de incorporación de nuevos contenidos. Para ello, por un lado, se establece que 
comprende los ciclos formativos de grado básico, de grado medio y de grado superior, así 
como los cursos de especialización, todos ellos con una organización modular, de duración 
variable, que integre los contenidos teórico-prácticos adecuados a los diversos campos 
profesionales. Por otra parte, los títulos de formación profesional estarán referidos, con 
carácter general, al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y el currículo de 
estas enseñanzas se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional.

Con respecto al acceso a los distintos ciclos, se establece, en primer lugar, que el 
acceso a los ciclos formativos de grado básico requerirá tener cumplidos quince años, o 
cumplirlos durante el año natural en curso, haber cursado el tercer curso de educación 
secundaria obligatoria o, excepcionalmente, haber cursado el segundo curso y que el equipo 
docente haya propuesto a los padres, madres o tutores legales la incorporación del alumno o 
alumna a un ciclo formativo de grado básico.

En segundo lugar, podrán cursar la formación profesional de grado medio quienes se 
hallen en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Por último, 
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podrán cursar la formación profesional de grado superior quienes se hallen en posesión del 
título de Bachiller o del título de Técnico de Grado Medio. También podrán acceder a la 
formación profesional quienes, careciendo de los requisitos académicos, superen una 
prueba de acceso regulada o un curso de formación preparatorio de acceso, regulados por el 
Gobierno, en colaboración con las Administraciones educativas.

Asimismo, se regula el contenido y la organización de la oferta de las enseñanzas de 
formación profesional, que corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de 
sus competencias. El currículo de las enseñanzas de formación profesional incluirá una fase 
de formación práctica en los centros de trabajo, de la que podrán quedar exentos quienes 
acrediten una experiencia laboral que se corresponda con los estudios profesionales 
cursados. Los ciclos podrán ser autorizados e implantados en los centros que señala esta 
Ley.

Finalmente, se regula la evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos 
formativos, que se realizará por módulos profesionales y ámbitos en el caso de los ciclos 
formativos de grado básico. Y se señala que la superación de un ciclo formativo requerirá la 
evaluación positiva en todos los módulos profesionales y, en su caso, ámbitos que lo 
compongan.

Con respecto a las titulaciones de los ciclos de formación profesional, hay que resaltar 
que los alumnos y alumnas que superen un ciclo formativo de grado básico recibirán el título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, que permitirá el acceso a cualquier 
enseñanza postobligatoria. Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de los ciclos 
formativos de grado básico, o de cada uno de los ciclos formativos de grado medio o 
superior, recibirán una certificación académica de los módulos profesionales y en su caso 
ámbitos o materias superados, que tendrá efectos académicos y de acreditación parcial 
acumulable de las competencias profesionales adquiridas en relación con el Sistema 
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

La Ley incluye también algunas precisiones acerca de las enseñanzas artísticas, 
particularmente la relativa a que el alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de 
música y danza o las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño obtendrá el título 
de Bachiller en su modalidad de Artes si supera las materias comunes del bachillerato, 
aunque no haya realizado el bachillerato de dicha modalidad.

En el título II de la LOE sobre Equidad en la educación se pretende subrayar que la 
educación pública constituye el eje vertebrador del sistema educativo. Con ese propósito, 
entre otras medidas, se insiste en la atención especial que las Administraciones educativas 
deben prestar a la escuela rural, proporcionándola los medios y sistemas organizativos 
necesarios para atender a sus necesidades, y favoreciendo la permanencia en el sistema 
educativo de los jóvenes de las zonas rurales e insulares más allá de la educación básica.

Por otra parte, la escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo deberá estar regida por los principios de inclusión y participación, calidad, equidad, 
no discriminación e igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el sistema educativo y 
accesibilidad universal para todo el alumnado.

Para impulsar la equidad del sistema educativo, se fortalecen en el capítulo segundo de 
este título los objetivos y las actuaciones que deben llevar a cabo las Administraciones 
educativas ante las personas, grupos, entornos sociales y ámbitos territoriales que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad socioeducativa y cultural, a fin de eliminar las 
barreras que limitan su acceso, presencia, participación y aprendizaje. Con ello se quieren 
asegurar los ajustes razonables en función de las necesidades individuales y prestar el 
apoyo necesario para fomentar su máximo desarrollo educativo y social, de manera que 
todos puedan acceder a una educación inclusiva, en igualdad de condiciones con los demás.

Por otra parte, se señala que, en la admisión del alumnado en centros públicos y 
privados concertados, las Administraciones públicas garantizarán el derecho a la educación, 
el acceso en condiciones de igualdad y no discriminación y la libertad de elección de centro 
por padres, madres o tutores legales y atenderán a una adecuada y equilibrada distribución 
entre los centros escolares del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
Asimismo velarán para evitar la segregación del alumnado por razones socioeconómicas o 
de otra naturaleza.
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En el título IV de la LOE, sobre centros docentes, se establece que la programación de la 
red de centros debe asegurar la existencia de plazas públicas en todas las áreas o zonas de 
escolarización o de influencia que se establezcan, una vez considerada la oferta existente de 
centros públicos y privados concertados. Asimismo, a fin de garantizar los derechos y 
libertades de todos los interesados, los principios de programación y participación deben ser 
tenidos en cuenta en la confección de la oferta de plazas en centros educativos.

Con respecto a los centros privados concertados se señala que corresponde a las 
Comunidades Autónomas el desarrollo del régimen de conciertos educativos, a partir de la 
regulación general establecida por el Gobierno. El concierto establecerá los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y extinción, 
número de unidades escolares concertadas y demás condiciones, con sujeción a las 
disposiciones reguladoras del régimen de conciertos.

Por otra parte, dado que el sistema educativo no puede ser ajeno a los desafíos que 
plantea el cambio climático del planeta, los centros docentes han de convertirse en un lugar 
de custodia y cuidado de nuestro medio ambiente. Por ello han de promover una cultura de 
la sostenibilidad ambiental, de la cooperación social, desarrollando programas de estilos de 
vida sostenible y fomentando el reciclaje y el contacto con los espacios verdes.

En el título V de la LOE se establece que la participación de la comunidad educativa en 
la organización, el gobierno, el funcionamiento y la evaluación de los centros debe ser 
garantizada por las Administraciones educativas. Se dispone que la comunidad educativa 
participará en el gobierno de los centros a través del Consejo Escolar. El profesorado 
participará también en la toma de decisiones pedagógicas que corresponden al Claustro, a 
los órganos de coordinación docente y a los equipos de profesores y profesoras que 
impartan clase en el mismo curso.

Por otra parte, se señala que, en el ejercicio de su autonomía, los centros pueden 
adoptar experimentaciones, programas educativos, planes de trabajo, formas de 
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario lectivo 
de áreas o materias, en los términos que establezcan las Administraciones educativas y 
cumpliendo algunas condiciones que se especifican. Se definen cuáles deben ser los 
aspectos que deben recoger los proyectos educativos de centro, relativos a los valores, los 
objetivos y las prioridades de actuación, así como algunos aspectos que deben 
necesariamente incorporar. Como novedad, se establece que el proyecto educativo debe 
incluir un plan de mejora del centro, que se revisará periódicamente.

En relación con los órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de los 
centros públicos, se restablece el equilibrio anterior a la LOMCE en la atribución de 
competencias entre dirección y Consejo Escolar en el gobierno de los centros, realizándose 
una nueva asignación de competencias al Consejo Escolar del centro educativo. La dirección 
de los centros educativos se identifica como factor clave para la calidad del sistema 
educativo, y se apuesta por un modelo de dirección profesional que se alinea con las 
recomendaciones europeas sobre esta figura, que ha de conjugar la responsabilidad 
institucional de la gestión del centro como organización, la gestión administrativa, la gestión 
de recursos y el liderazgo y dinamización pedagógica, desde un enfoque colaborativo, y la 
lógica de buscar el equilibrio entre tareas administrativas y pedagógicas. Constituye una 
prioridad del sistema educativo contar con una dirección de calidad en los centros. La 
función directiva ha de ser estimulante y motivadora, de modo que los docentes más 
cualificados se animen a asumir esta responsabilidad. Para ello se establece la necesidad de 
superar una formación específica por quien finalmente asuma el cargo para una tarea que 
obtendrá en todo caso el reconocimiento de la administración. Se modifica la regulación de 
los procesos de selección y nombramiento del director o directora. La selección será 
realizada en el centro por una comisión constituida por representantes del centro 
correspondiente; de estos representantes en la comisión, un tercio será profesorado elegido 
por el Claustro y otro tercio será elegido por y entre los miembros del Consejo Escolar que 
no son profesores o profesoras. Además, se establece la incorporación de la figura de un 
director o directora con experiencia y con trayectoria en el ejercicio de la dirección en centros 
similares.

En el título VI de la LOE, en relación con la finalidad de la evaluación del sistema 
educativo, se dispone que los resultados de las evaluaciones que se lleven a cabo, 
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independientemente del ámbito territorial estatal o autonómico en el que se apliquen, no 
pueden ser utilizados para realizar y hacer públicas valoraciones individuales del alumnado o 
para establecer clasificaciones de los centros.

Se ofrece una nueva redacción relativa a la evaluación general del sistema educativo 
que propone como novedad que en el último curso de educación primaria y de educación 
secundaria obligatoria se llevará a cabo, con carácter muestral y plurianual, una evaluación 
de las competencias adquiridas por el alumnado. Esta evaluación tendrá carácter 
informativo, formativo y orientador para los centros e informativo para el alumnado, sus 
familias y para el conjunto de la comunidad educativa.

Las evaluaciones de diagnóstico son objeto también de una nueva regulación, cuyos 
aspectos esenciales son los siguientes. Primero, los centros docentes realizarán una 
evaluación a todos sus alumnos y alumnas en cuarto curso de educación primaria y en 
segundo curso de educación secundaria obligatoria. La finalidad de esta evaluación será 
diagnóstica. El equipo docente incorporará el análisis de los resultados de esta evaluación 
para valorar la necesidad de adoptar las medidas ordinarias o extraordinarias más 
adecuadas. Segundo, corresponde a las Administraciones educativas desarrollar y controlar 
las evaluaciones de diagnóstico en las que participen los centros de ellas dependientes y 
proporcionar los modelos y apoyos pertinentes a fin de que todos los centros puedan realizar 
de modo adecuado estas evaluaciones, que tendrán carácter formativo e interno. Dichas 
evaluaciones tomarán como referencia un marco común de evaluación que se elaborará 
mediante la colaboración del Instituto Nacional de Evaluación Educativa y los organismos 
correspondientes de las Administraciones educativas.

Asimismo, en la disposición adicional cuadragésima primera se añade la necesidad de 
que la comunidad educativa tenga un conocimiento profundo de la historia de la democracia 
en España desde sus orígenes hasta la actualidad. El estudio y análisis de nuestra memoria 
democrática permitirá asentar los valores cívicos y contribuirá en la formación de ciudadanas 
y ciudadanos más libres, tolerantes y con sentido crítico. El estudio de la memoria 
democrática deberá plantearse, en todo caso, desde una perspectiva de género, haciendo 
especial hincapié en la lucha de las mujeres por alcanzar la plena ciudadanía.

En las disposiciones propias de esta Ley se incluyen once disposiciones adicionales 
referentes a diversos asuntos, como los centros autorizados para impartir la modalidad de 
ciencias y tecnología en bachillerato y la vigencia de las titulaciones que pretenden la 
adaptación a las previsiones contenidas en esta Ley. Especialmente novedosas, por su 
alcance social o por responder a los actuales requerimientos profesionales, son las 
disposiciones adicionales referentes a la adaptación de los centros y extensión del primer 
ciclo de educación infantil, a la evolución de las modalidades de escolarización del alumnado 
con necesidades educativas especiales, así como las relativas a próximas regulaciones de 
las Enseñanzas Artísticas, del desarrollo de la profesión docente y del profesorado del 
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, declarado a extinguir. Igualmente 
pretenden la adecuación del sistema educativo a nuevas demandas, exigencias que han de 
reflejarse en las prioridades en los programas de cooperación territorial, en la necesidad de 
contar con un Plan de Contingencia para situaciones de emergencia y en el cumplimiento del 
cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030. Se establece, por último, la 
necesidad de incrementar el gasto público educativo.

Asimismo se incluyen seis disposiciones transitorias. Cuatro de ellas hacen referencia a 
los periodos de transición que se establecen entre el viejo y el nuevo sistema en relación a 
las antiguas pruebas finales de etapa, al acceso a la universidad, a la obtención del título de 
educación secundaria obligatoria al superar la formación profesional Básica, a la adaptación 
de los centros que escolarizan alumnado del primer ciclo de educación infantil o a la 
aplicación de las normas reglamentarias.

En las seis disposiciones finales propias se incorporan las modificaciones de la Ley 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación que es necesario actualizar, de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (artículo 42.3) para adaptar el 
acceso a los estudios universitarios a la eliminación de la Evaluación final de bachillerato, así 
como del artículo 7.1 de la Ley Orgánica 5/2002 de 19 de junio de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional con el fin de simplificar y responder con mayor agilidad a la 
actualización de las cualificaciones profesionales identificadas en el sistema productivo. Se 
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incluye también una disposición final que modifica y adapta al contexto educativo la 
recientemente aprobada Ley Orgánica 3/ 2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y se añaden dos disposiciones finales 
relativas a la entrada en vigor y al calendario de implantación de la nueva Ley que combina 
la conveniencia de incorporar los cambios previstos sin excesiva dilación con la necesidad 
de que las administraciones dispongan de tiempo para la regulación de aquellos aspectos 
que exigen una preparación más laboriosa.

Artículo único.  Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se modifica en los siguientes 

términos:
Uno. Se modifica el apartado a), se añaden unos nuevos párrafos a bis) y r) y se 

modifican los apartados b), k) y l) del artículo 1 en los siguientes términos:
«a) El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido 

en la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por Naciones Unidas el 20 
de noviembre de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990, y sus Protocolos 
facultativos, reconociendo el interés superior del menor, su derecho a la educación, a 
no ser discriminado y a participar en las decisiones que les afecten y la obligación del 
Estado de asegurar sus derechos.»

«a bis) La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista 
discriminación alguna por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o 
geográfico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual 
o identidad sexual o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.»

«b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno 
desarrollo de la personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la 
igualdad de derechos y oportunidades, también entre mujeres y hombres, que 
ayuden a superar cualquier discriminación y la accesibilidad universal a la educación, 
y que actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, 
culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que se deriven de 
cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con lo establecido en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ratificada en 2008, por 
España.»

«k) La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la 
resolución pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos 
de la vida personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y 
ciberacoso con el fin de ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, 
abuso sexual, violencia o discriminación y reaccionar frente a ella.»

«l) El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto 
a la diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres a través de la consideración del régimen de la coeducación de 
niños y niñas, la educación afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la 
prevención de la violencia de género, así como el fomento del espíritu crítico y la 
ciudadanía activa.»

«r) La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como 
contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica.»

Uno bis. Se modifica la redacción de las letras b), e), i) y k) del apartado 1 y el apartado 
2 del artículo 2, que quedan redactados como sigue:

«b) La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la 
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de 
trato y no discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial o 
étnico, religión, convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual, 
enfermedad, o cualquier otra condición o circunstancia.»

«e) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en 
común, la cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la 
adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y los derechos 
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de los animales y el medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales 
y el desarrollo sostenible.»

«i) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales, de cuidados y 
de colaboración social.»

«k) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía, para la inserción en la 
sociedad que le rodea y para la participación activa en la vida económica, social y 
cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las 
situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento.»

«2. Los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de 
factores que favorecen la calidad de la enseñanza y, en especial, la cualificación y 
formación del profesorado, su trabajo en equipo, la dotación de recursos educativos, 
humanos y materiales, las condiciones ambientales y de salud del centro escolar y su 
entorno, la investigación, la experimentación y la renovación educativa, el fomento de 
la lectura y el uso de bibliotecas, la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión, 
la función directiva, la orientación educativa y profesional, la inspección educativa y 
la evaluación.»

Dos. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 2 bis con la siguiente redacción:
«1. A los efectos de esta Ley, se entiende por Sistema Educativo Español el 

conjunto de Administraciones educativas, profesionales de la educación y otros 
agentes, públicos y privados, que desarrollan funciones de regulación, de 
financiación o de prestación de servicios para el ejercicio del derecho a la educación 
en España, y los titulares de este derecho, así como el conjunto de relaciones, 
estructuras, medidas y acciones que se desarrollen al efecto.»

«3. Para la consecución de los fines previstos en el artículo 2, el Sistema 
Educativo Español contará con los órganos de participación y cooperación y con los 
instrumentos contemplados en la normativa aplicable al efecto.»

Dos bis. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 3, que quedan redactados como 
sigue:

«3. La educación primaria, la educación secundaria obligatoria y los ciclos 
formativos de grado básico constituyen la educación básica.

4. La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y 
educación secundaria postobligatoria. Constituyen la educación secundaria 
postobligatoria el bachillerato, la formación profesional de grado medio, las 
enseñanzas artísticas profesionales tanto de música y de danza como de artes 
plásticas y diseño de grado medio y las enseñanzas deportivas de grado medio.»

Tres. El artículo 4 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 4.  La enseñanza básica.
1. La enseñanza básica a la que se refiere el artículo 3.3 de esta Ley es 

obligatoria y gratuita para todas las personas.
2. La enseñanza básica comprende diez años de escolaridad y se desarrolla, de 

forma regular, entre los seis y los dieciséis años de edad. No obstante, los alumnos y 
alumnas tendrán derecho a permanecer en régimen ordinario cursando la enseñanza 
básica hasta los dieciocho años de edad, cumplidos en el año en que finalice el 
curso, en las condiciones establecidas en la presente Ley.

Con el fin de garantizar la continuidad, coordinación y cohesión entre las dos 
etapas de la educación básica, las Administraciones educativas adoptarán las 
oportunas medidas de carácter organizativo y curricular.

Las Administraciones públicas promoverán que los alumnos y alumnas menores 
de edad que hayan superado los 16 años reciban algún tipo de formación académica 
o profesional que puedan compatibilizar con su actividad laboral y que les permita 
continuar su formación. Asimismo favorecerán que quienes hayan alcanzado la edad 
límite para cursar la educación obligatoria sin haber obtenido el título puedan 
continuar su formación a través de distintas ofertas formativas.
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3. Sin perjuicio de que a lo largo de la enseñanza básica se garantice una 
educación común para todo el alumnado, se adoptará la educación inclusiva como 
principio fundamental, con el fin de atender a la diversidad de las necesidades de 
todo el alumnado, tanto del que tiene especiales dificultades de aprendizaje como del 
que tiene mayor capacidad y motivación para aprender. Cuando tal diversidad lo 
requiera, se adoptarán las medidas organizativas, metodológicas y curriculares 
pertinentes, según lo dispuesto en la presente ley, conforme a los principios del 
Diseño universal de aprendizaje, garantizando en todo caso los derechos de la 
infancia y facilitando el acceso a los apoyos que el alumnado requiera.

4. La enseñanza básica persigue un doble objetivo de formación personal y de 
socialización, integrando de forma equilibrada todas las dimensiones. Debe procurar 
al alumnado los conocimientos y competencias indispensables para su desarrollo 
personal, para resolver situaciones y problemas de los distintos ámbitos de la vida, 
crear nuevas oportunidades de mejora, así como para desarrollar su socialización, 
lograr la continuidad de su itinerario formativo e insertarse y participar activamente en 
la sociedad en la que vivirán y en el cuidado del entorno natural y del planeta.»

Tres bis. Se añade un nuevo artículo 5 bis que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 5 bis.  La educación no formal.
La educación no formal en el marco de una cultura del aprendizaje a lo largo de 

la vida, comprenderá todas aquellas actividades, medios y ámbitos de educación que 
se desarrollan fuera de la educación formal y que se dirigen a personas de cualquier 
edad con especial interés en la infancia y la juventud, que tienen valor educativo en 
sí mismos y han sido organizados expresamente para satisfacer objetivos educativos 
en diversos ámbitos de la vida social tales como la capacitación personal, promoción 
de valores comunitarios, animación sociocultural, participación social, mejora de las 
condiciones de vida, artística, tecnológica, lúdica o deportiva, entre otros. Se 
promoverá la articulación y complementariedad de la educación formal y no formal 
con el propósito de que esta contribuya a la adquisición de competencias para un 
pleno desarrollo de la personalidad.»

Cuatro. El artículo 6 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 6.  Currículo.
1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entiende por currículo el conjunto 

de objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de 
evaluación de cada una de las enseñanzas reguladas en la presente Ley.

En el caso de las enseñanzas de formación profesional se considerarán parte del 
currículo los resultados de aprendizaje.

2. El currículo irá orientado a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y 
alumnas, garantizando su formación integral, contribuyendo al pleno desarrollo de su 
personalidad y preparándoles para el ejercicio pleno de los derechos humanos, de 
una ciudadanía activa y democrática en la sociedad actual. En ningún caso podrá 
suponer una barrera que genere abandono escolar o impida el acceso y disfrute del 
derecho a la educación.

3. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de los 
títulos correspondientes, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, fijará, en relación con los objetivos, competencias, contenidos y criterios 
de evaluación, los aspectos básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas 
mínimas. Para la Formación Profesional fijará así mismo los resultados de 
aprendizaje correspondientes a las enseñanzas mínimas.

4. Las enseñanzas mínimas requerirán el 50 por ciento de los horarios escolares 
para las Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 60 por ciento para 
aquellas que no la tengan.

5. Las Administraciones educativas establecerán el currículo de las distintas 
enseñanzas reguladas en la presente Ley, del que formarán parte los aspectos 
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básicos señalados en apartados anteriores. Los centros docentes desarrollarán y 
completarán, en su caso, el currículo de las diferentes etapas y ciclos en el uso de su 
autonomía y tal como se recoge en el capítulo II del título V de la presente Ley. Las 
Administraciones educativas determinarán el porcentaje de los horarios escolares de 
que dispondrán los centros docentes para garantizar el desarrollo integrado de todas 
las competencias de la etapa y la incorporación de los contenidos de carácter 
transversal a todas las áreas, materias y ámbitos.

Las Administraciones educativas podrán, si así lo consideran, exceptuar los 
cursos de especialización de las enseñanzas de Formación Profesional de estos 
porcentajes, pudiendo establecer su oferta con una duración a partir del número de 
horas previsto en el currículo básico de cada uno de ellos.

6. Las Administraciones educativas revisarán periódicamente los currículos para 
adecuarlos a los avances del conocimiento, así como a los cambios y nuevas 
exigencias de su ámbito local, de la sociedad española y del contexto europeo e 
internacional.

7. El Gobierno incluirá en la estructura orgánica del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional una unidad que, en cooperación con las Comunidades 
Autónomas, desarrolle las funciones a las que se refieren los apartados tercero y 
cuarto de este artículo y contribuya a la actualización permanente de los currículos 
que constituyen las enseñanzas mínimas, sin perjuicio de lo previsto para la 
actualización de currículos de enseñanzas de formación profesional y enseñanzas de 
régimen especial.

8. Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por esta Ley serán 
homologados por el Estado y expedidos por las Administraciones educativas en las 
condiciones previstas en la legislación vigente y en las normas básicas y específicas 
que al efecto se dicten.

9. En el marco de la cooperación internacional en materia de educación, el 
Gobierno, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 6 bis, podrá 
establecer currículos mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y de otros 
sistemas educativos, conducentes a los títulos respectivos.»

Cinco. El artículo 6 bis queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 6 bis.  Distribución de competencias.
1. Corresponde al Gobierno:
a) La ordenación general del sistema educativo.
b) La programación general de la enseñanza, en los términos establecidos en los 

artículos 27 y siguientes de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación.

c) La fijación de las enseñanzas mínimas a que se refiere el artículo anterior.
d) La regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de 

títulos académicos y profesionales y de las normas básicas para el desarrollo del 
artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
de los poderes públicos en esta materia.

e) La alta inspección y demás facultades que, conforme al artículo 149.1.30.ª de 
la Constitución, le corresponden para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
de los poderes públicos.

2. Asimismo corresponden al Gobierno aquellas materias que le encomienda la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación y esta 
Ley.

3. Corresponde a las comunidades autónomas el ejercicio de sus competencias 
estatutarias en materia de educación y el desarrollo de las disposiciones de la 
presente Ley Orgánica.»

Seis. El artículo 9 queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 9.  Programas de cooperación territorial.
1. El Ministerio competente en materia de educación promoverá programas de 

cooperación territorial con el fin de alcanzar los objetivos educativos de carácter 
general referidos al alumnado, profesorado y centros, reforzar las competencias de 
los estudiantes, favorecer el conocimiento y aprecio por parte del alumnado de la 
riqueza cultural y lingüística de las distintas Comunidades Autónomas, así como 
contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial en la compensación 
de desigualdades.

2. Los programas a los que se refiere este artículo serán desarrollados y 
gestionados por las administraciones educativas competentes, en los términos del 
acuerdo o convenio que, en su caso y a estos efectos, se suscriba.

3. En los programas de cooperación territorial se tendrá en cuenta, como criterio 
para la distribución territorial de recursos económicos, la singularidad de estos 
programas en términos orientados a favorecer la igualdad de oportunidades. Se 
valorarán especialmente el volumen de alumnado escolarizado en relación con los 
objetivos del programa en los centros públicos y privados concertados, las zonas 
rurales o urbanas desfavorecidas socialmente, la despoblación o dispersión 
demográfica y la insularidad.»

Siete. El artículo 12 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 12.  Principios generales.
1. La educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que 

atiende a niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad.
2. Los centros que acojan de manera regular durante el calendario escolar a 

niños y niñas con edades entre cero y seis años deberán ser autorizados por las 
Administraciones educativas como centros de educación infantil.

3. La educación infantil tiene carácter voluntario y su finalidad es la de contribuir 
al desarrollo físico, afectivo, social, cognitivo y artístico del alumnado, así como la 
educación en valores cívicos para la convivencia.

4. Con objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres y padres 
o tutores legales en esta etapa, los centros de educación infantil cooperarán 
estrechamente con ellos.

5. La programación, la gestión y el desarrollo de la educación infantil atenderán, 
en todo caso, a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen 
cultural, social y económico tienen en el aprendizaje y evolución infantil, así como a 
la detección precoz y atención temprana de necesidades específicas de apoyo 
educativo.»

Siete bis. Se modifica el apartado e) del artículo 13 y se añade un nuevo apartado h, con 
la siguiente redacción:

«e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas 
elementales de convivencia y relación social, así como ejercitarse en el uso de la 
empatía y la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de violencia.»

«h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que promueven la 
igualdad de género.»

Ocho. Se modifican los apartados 2, 3, 5, 6 y 7 del artículo 14 y se añade un nuevo 
apartado 8, con la siguiente redacción:

«2. El carácter educativo de uno y otro ciclo será recogido en una propuesta 
pedagógica por todos los centros que impartan educación infantil.

3. En ambos ciclos de la educación infantil se atenderá progresivamente al 
desarrollo afectivo, a la gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control 
corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, a las pautas 
elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, 
de los seres vivos que en él conviven y de las características físicas y sociales del 
medio en el que viven. También se incluirán la educación en valores, la educación 

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 5  Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica de Educación

– 55 –



para el consumo responsable y sostenible y la promoción y educación para la salud. 
Además se facilitará que niñas y niños elaboren una imagen de sí mismos positiva y 
equilibrada e igualitaria y adquieran autonomía personal.»

«5. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de todos los 
lenguajes y modos de percepción específicos de estas edades para desarrollar el 
conjunto de sus potencialidades, respetando la específica cultura de la infancia que 
definen la Convención sobre los derechos del Niño y las Observaciones Generales 
de su Comité. Con esta finalidad, y sin que resulte exigible para afrontar la educación 
primaria, podrán favorecer una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así 
como experiencias de iniciación temprana en habilidades numéricas básicas, en las 
tecnologías de la información y la comunicación y en la expresión visual y musical y 
en cualesquiera otras que las administraciones educativas autonómicas determinen.

Corresponde asimismo a las Administraciones educativas fomentar una primera 
aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la 
educación infantil, especialmente en el último año.

6. Los métodos de trabajo en ambos ciclos se basarán en las experiencias de 
aprendizaje emocionalmente positivas, las actividades y el juego y se aplicarán en un 
ambiente de afecto y confianza, para potenciar su autoestima e integración social y el 
establecimiento de un apego seguro.

7. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, determinará 
los contenidos educativos del primer ciclo de la educación infantil de acuerdo con lo 
previsto en el presente capítulo. Asimismo, regulará los requisitos de titulación de sus 
profesionales y los que hayan de cumplir los centros que impartan dicho ciclo, 
relativos, en todo caso, a la relación numérica alumno-profesor, a las instalaciones y 
al número de puestos escolares.

8. Para garantizar la continuidad del proceso de formación y una transición y 
evolución positiva de todo el alumnado, se reflejará en el desarrollo curricular la 
necesaria continuidad entre esta etapa y la Educación Primaria, lo que requerirá la 
estrecha coordinación entre el profesorado de ambas etapas. A tal fin, al finalizar la 
etapa el tutor o tutora emitirá un informe sobre el desarrollo y necesidades de cada 
alumno o alumna.»

Ocho bis. Se modifica el artículo 15 con la siguiente redacción:
«1. Las Administraciones públicas incrementarán progresivamente la oferta de 

plazas públicas en el primer ciclo con el fin de atender todas las solicitudes de 
escolarización de la población infantil de cero a tres años. Asimismo, coordinarán las 
políticas de cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta 
educativa en este ciclo. A tal fin, determinarán las condiciones en las que podrán 
establecerse convenios con las corporaciones locales, otras Administraciones y 
entidades privadas sin fines de lucro. Todos los centros habrán de estar autorizados 
por la Administración educativa correspondiente y supervisados por ella.

2. El segundo ciclo de la educación infantil será gratuito. A fin de atender las 
demandas de las familias, las Administraciones educativas garantizarán una oferta 
suficiente de plazas en los centros públicos y concertarán con centros privados, en el 
contexto de su programación educativa.

3. Los centros podrán ofrecer el primer ciclo de educación infantil, el segundo o 
ambos. En todo caso, las Administraciones educativas promoverán la existencia de 
centros públicos que incorporen la educación infantil con otras etapas educativas 
posteriores.

4. De acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas, el primer 
ciclo de la educación infantil podrá ofrecerse en centros que abarquen el ciclo 
completo o una parte del mismo. Aquellos centros cuya oferta sea de al menos un 
año completo del citado ciclo deberán incluir en su proyecto educativo la propuesta 
pedagógica a la que se refiere el apartado 2 del artículo 14 y deberán contar con el 
personal cualificado en los términos recogidos en el artículo 92.
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5. Las Administraciones educativas asegurarán la coordinación entre los equipos 
pedagógicos de los centros que actualmente imparten distintos ciclos y de estos con 
los centros de educación primaria.»

Nueve. Se modifica el apartado 3 del artículo 16 con la siguiente redacción:
«3. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas 

experiencias y aprendizajes del alumnado con una perspectiva global y se adaptará a 
sus ritmos de trabajo.»

Nueve bis. Se modifican los apartados a), c), d), i) k), l) y n) del artículo 17 con la 
siguiente redacción:

«a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar 
de acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la 
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una 
sociedad democrática.»

«c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención 
de la violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y 
familiar, así como en los grupos sociales con los que se relacionan.

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre 
las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, 
religión o creencias, discapacidad u otras condiciones.»

«i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, 
para el aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los 
mensajes que reciben y elaboran.»

«k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, 
respetar las diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación 
como medios para favorecer el desarrollo personal y social.

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos 
de comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado.»

«n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, 
fomentando la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de 
los accidentes de tráfico.»

Diez. El artículo 18 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 18.  Organización.
1. La etapa de educación primaria comprende tres ciclos de dos años 

académicos cada uno y se organiza en áreas, que tendrán un carácter global e 
integrador, estarán orientadas al desarrollo de las competencias del alumnado y 
podrán organizarse en ámbitos.

2. Las áreas de esta etapa educativa son las siguientes:
a) Conocimiento del Medio natural, social y cultural, que se podrá desdoblar en 

Ciencias de la Naturaleza y Ciencias Sociales.
b) Educación Artística, que se podrá desdoblar en Educación Plástica y Visual, 

por una parte, y Música y Danza, por otra.
c) Educación Física.
d) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua propia y Literatura.
e) Lengua Extranjera.
f) Matemáticas.
3. A las áreas incluidas en el apartado anterior, se añadirá en alguno de los 

cursos del tercer ciclo la Educación en Valores cívicos y éticos. En esta área se 
incluirán contenidos referidos a la Constitución española, al conocimiento y respeto 
de los Derechos Humanos y de la Infancia, a la educación para el desarrollo 
sostenible y la ciudadanía mundial, a la igualdad entre hombres y mujeres, al valor 
del respeto a la diversidad y al valor social de los impuestos, fomentando el espíritu 
crítico y la cultura de paz y no violencia.
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4. Las Administraciones educativas podrán añadir una segunda lengua extranjera 
u otra lengua cooficial o una materia de carácter transversal.

5. Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras 
competencias recibirán especial consideración.

6. En el conjunto de la etapa, la orientación y la acción tutorial acompañarán el 
proceso educativo individual y colectivo del alumnado. Asimismo, se fomentará en la 
etapa el respeto mutuo y la cooperación entre iguales, con especial atención a la 
igualdad de género.

7. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas 
que posean dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones 
de cursar o de ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la 
normativa autonómica correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el 
tratamiento que las comunidades autónomas afectadas determinen, garantizando, en 
todo caso, el objetivo de competencia lingüística suficiente en ambas lenguas 
oficiales.»

Once. El artículo 19 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 19.  Principios pedagógicos.
1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa; 

en la atención personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, 
participación y convivencia; en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en 
la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas 
metodológicas u otras medidas adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera 
de estas situaciones.

2. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, 
la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la 
competencia digital, el fomento de la creatividad, del espíritu científico y del 
emprendimiento se trabajarán en todas las áreas. De igual modo, se trabajarán la 
igualdad de género, la educación para la paz, la educación para el consumo 
responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la 
afectivo- sexual. Asimismo, se pondrá especial atención a la educación emocional y 
en valores y a la potenciación del aprendizaje significativo para el desarrollo de las 
competencias transversales que promuevan la autonomía y la reflexión.

3. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura todos los centros 
educativos dedicarán un tiempo diario a la misma, en los términos recogidos en su 
proyecto educativo.

Con objeto de facilitar dicha práctica, las Administraciones educativas 
promoverán planes de fomento de la lectura y de alfabetización en diversos medios, 
tecnologías y lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración de las 
familias y del voluntariado, así como el intercambio de buenas prácticas.

4. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un 
tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 
alumnado y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la 
autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

5. Las Administraciones educativas impulsarán que los centros establezcan 
medidas de flexibilización en la organización de las áreas, las enseñanzas, los 
espacios y los tiempos y promuevan alternativas metodológicas, a fin de personalizar 
y mejorar la capacidad de aprendizaje y los resultados de todo el alumnado.

6. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo, en especial para aquel que presente dificultades en 
su comprensión y expresión. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en 
el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera.»

Doce. El artículo 20 queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 20.  Evaluación durante la etapa.
1. La evaluación del alumnado será continua y global y tendrá en cuenta su 

progreso en el conjunto de los procesos de aprendizaje.
2. Las Administraciones educativas desarrollarán orientaciones para que los 

centros docentes puedan elaborar planes de refuerzo o de enriquecimiento curricular 
que permitan mejorar el nivel competencial del alumnado que lo requiera.

3. Al finalizar cada uno de los ciclos el tutor o tutora emitirá un informe sobre el 
grado de adquisición de las competencias de cada alumno o alumna, indicando en su 
caso las medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo o etapa siguiente.

Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, 
adecuadas y personalizadas para atender el desfase curricular o las dificultades de 
aprendizaje del alumno o alumna, se considera que debe permanecer un año más en 
el mismo curso, se organizará un plan específico de refuerzo para que durante ese 
curso pueda alcanzar el grado de adquisición de las competencias correspondientes. 
Esta decisión solo se podrá adoptar una vez durante la etapa y tendrá, en todo caso, 
carácter excepcional.

4. Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado, 
cada alumno o alumna dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su 
evolución y las competencias desarrolladas, según dispongan las Administraciones 
educativas. Asimismo, las Administraciones educativas establecerán los pertinentes 
mecanismos de coordinación entre los centros de educación primaria y educación 
secundaria obligatoria.

5. Los referentes de la evaluación en el caso de alumnos y alumnas con 
necesidades educativas especiales serán los incluidos en las correspondientes 
adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles promocionar de 
ciclo o etapa.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades 
del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

6. En aquellas comunidades autónomas que posean más de una lengua oficial 
de acuerdo con sus Estatutos, el alumnado podrá estar exento de realizar la 
evaluación del área Lengua Propia y Literatura según la normativa autonómica 
correspondiente.»

Doce bis. Se añade un artículo 20 bis nuevo que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 20 bis.  Atención a las diferencias individuales.
En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención individualizada a los 

alumnos, en la realización de diagnósticos precoces y en el establecimiento de 
mecanismos de apoyo y refuerzo para evitar la repetición escolar, particularmente en 
entornos socialmente desfavorecidos. En dichos entornos las Administraciones 
procederán a un ajuste de las ratios alumno/unidad como elemento favorecedor de 
estas estrategias pedagógicas.»

Trece. El artículo 21 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 21.  Evaluación de diagnóstico.
En el cuarto curso de educación primaria todos los centros realizarán una 

evaluación de diagnóstico de las competencias adquiridas por su alumnado. Esta 
evaluación, que será responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá 
carácter informativo, formativo y orientador para los centros, para el profesorado, 
para el alumnado y sus familias y para el conjunto de la comunidad educativa. Estas 
evaluaciones, de carácter censal, tendrán como marco de referencia el establecido 
en el artículo 144.1 de esta Ley.

En el marco de los planes de mejora a los que se refiere el artículo 121 y a partir 
del análisis de los resultados de la evaluación de diagnóstico, las Administraciones 
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educativas promoverán que los centros elaboren propuestas de actuación que 
contribuyan a que el alumnado alcance las competencias establecidas, permitan 
adoptar medidas de mejora de la calidad y la equidad de la educación y orienten la 
práctica docente.»

Catorce. Se modifican los apartados 2, 3 y 5 y se añade un nuevo apartado 8 al artículo 
22 con la siguiente redacción:

«2. La finalidad de la Educación secundaria consiste en lograr que los alumnos y 
alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus 
aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motriz; desarrollar y 
consolidar en ellos los hábitos de estudio y de trabajo; así como hábitos de vida 
saludables, preparándoles para su incorporación a estudios posteriores, para su 
inserción laboral y formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la 
vida como ciudadanos.

3. En la educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la 
orientación educativa y profesional del alumnado. En este ámbito se incorporará la 
perspectiva de género. Asimismo, se tendrán en cuenta las necesidades educativas 
específicas del alumnado con discapacidad.»

«5. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las 
adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos 
flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, programas 
de refuerzo y medidas de apoyo personalizado para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.»

«8. Asimismo, se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de 
carácter significativo para el desarrollo de las competencias que promuevan la 
autonomía y la reflexión.»

Catorce bis. Se modifican las letras e) y k) del artículo 23 quedando redactadas como 
sigue:

«e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 
para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las 
competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 
funcionamiento y utilización.»

«k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e 
incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo 
personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda 
su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los 
animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.»

Quince. Se suprime el artículo 23 bis.
Dieciséis. El artículo 24 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 24.  Organización de los cursos primero a tercero de educación secundaria 
obligatoria.

1. Las materias de los cursos primero a tercero de la etapa, que se podrán 
agrupar en ámbitos, serán las siguientes:

a) Biología y Geología.
b) Educación Física.
c) Educación Plástica, Visual y Audiovisual.
d) Física y Química.
e) Geografía e Historia.
f) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
g) Lengua Extranjera.
h) Matemáticas.
i) Música.
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j) Tecnología y Digitalización.
Las Administraciones educativas podrán incluir una segunda lengua extranjera 

entre las materias a las que se refiere este apartado.
2. En cada uno de los cursos todos los alumnos y alumnas cursarán las materias 

siguientes:
a) Biología y Geología y/o Física y Química.
b) Educación Física.
c) Geografía e Historia.
d) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
e) Lengua Extranjera.
f) Matemáticas.
Asimismo, en cada uno de los tres primeros cursos se incluirá al menos una 

materia del ámbito artístico.
3. Asimismo, en el conjunto de los tres cursos, los alumnos y alumnas cursarán 

alguna materia optativa, que también podrá configurarse como un trabajo 
monográfico o un proyecto interdisciplinar o de colaboración con un servicio a la 
comunidad. Las Administraciones educativas regularán esta oferta, que deberá 
incluir, al menos, Cultura Clásica, una segunda Lengua Extranjera y una materia para 
el desarrollo de la competencia digital. En el caso de la segunda Lengua Extranjera, 
se garantizará su oferta en todos los cursos.

4. Para favorecer la transición entre educación primaria y educación secundaria 
obligatoria, en la organización de esta última, las Administraciones educativas 
procurarán que los alumnos y alumnas de primero y segundo cursen un máximo de 
una materia más que las áreas que compongan el último ciclo de educación primaria.

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión 
oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento 
social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación 
emocional y en valores y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo 
caso se fomentarán de manera trasversal la educación para la salud, incluida la 
afectivo-sexual, la formación estética, la igualdad de género y el respeto mutuo y la 
cooperación entre iguales.

6. Los centros educativos podrán organizar, de acuerdo con lo que regulen las 
Administraciones educativas, programas de refuerzo o de enriquecimiento curricular, 
así como otras medidas educativas para el alumnado que lo requiera para poder 
seguir con éxito las enseñanzas de educación secundaria.

7. Los centros educativos podrán establecer organizaciones didácticas que 
impliquen impartir conjuntamente diferentes materias de un mismo ámbito, de 
acuerdo con su proyecto educativo.

8. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas 
que posean dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones 
de cursar o de ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la 
normativa autonómica correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el 
tratamiento que las comunidades autónomas afectadas determinen garantizando, en 
todo caso, el objetivo de competencia lingüística suficiente en ambas lenguas 
oficiales.»

Diecisiete. El artículo 25 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 25.  Organización del cuarto curso de la educación secundaria obligatoria.
1. Las materias que deberá cursar todo el alumnado de 4.º curso serán las 

siguientes:
a) Educación Física.
b) Geografía e Historia.
c) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
d) Lengua Extranjera.
e) Matemáticas, con dos opciones diferenciadas.
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2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, los alumnos y 
alumnas deberán cursar tres materias de un conjunto que establecerá el Gobierno, 
previa consulta a las Comunidades Autónomas.

3. Los alumnos y las alumnas podrán cursar una o más materias optativas de 
acuerdo con el marco que establezcan las Administraciones educativas, que tendrá 
en cuenta, en su caso, la continuidad de las materias a las que se refiere el artículo 
24.3. Estas materias podrán configurarse como un trabajo monográfico o un proyecto 
de colaboración con un servicio a la comunidad.

4. Este cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios 
postobligatorios como para la incorporación a la vida laboral. A fin de orientar la 
elección de los alumnos y alumnas, se podrán establecer agrupaciones de las 
materias mencionadas en el apartado segundo en distintas opciones, orientadas 
hacia las diferentes modalidades de bachillerato y los diversos campos de la 
formación profesional, fomentando la presencia equilibrada de ambos sexos en las 
diferentes ramas de estudio. En todo caso, el alumnado deberá poder alcanzar el 
nivel de adquisición de las competencias establecido para educación secundaria 
obligatoria por cualquiera de las opciones que se establezcan.

5. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las opciones citadas en el apartado 
segundo. Solo se podrá limitar la elección de los alumnos y alumnas cuando haya un 
número insuficiente de los mismos para alguna de las materias u opciones, 
determinado a partir de criterios objetivos establecidos previamente por la 
Administración educativa correspondiente.

6. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión 
oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento 
social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación 
emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas 
las materias. En todo caso se fomentarán de manera trasversal la educación para la 
salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la 
sostenibilidad y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

7. En algún curso de la etapa todos los alumnos y alumnas cursarán la materia 
de Educación en Valores cívicos y éticos. En dicha materia, que prestará especial 
atención a la reflexión ética, se incluirán contenidos referidos al conocimiento y 
respeto de los Derechos Humanos y de la Infancia, a los recogidos en la Constitución 
española, a la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial, a la 
igualdad de mujeres y hombres, al valor del respeto a la diversidad y al papel social 
de los impuestos y la justicia fiscal, fomentando el espíritu crítico y la cultura de paz y 
no violencia.

8. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas 
que posean dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones 
de cursar o de ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la 
normativa autonómica correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el 
tratamiento que las comunidades autónomas afectadas determinen garantizando, en 
todo caso, el objetivo de competencia lingüística suficiente en ambas lenguas 
oficiales.»

Dieciocho. Se modifican los apartados 1, 2 y 6 del artículo 26, quedando redactados en 
los siguientes términos:

«1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado 
de esta etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan 
en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la 
capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

Las Administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en 
que podrá configurarse una oferta organizada por ámbitos y dirigida a todo el 
alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su avance se puede 
ver beneficiado de este modo.

2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo 
de las competencias establecidas y se fomentará la correcta expresión oral y escrita 
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y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un 
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias.

Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un 
tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a 
la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la 
reflexión y la responsabilidad.»

«6. La lengua castellana o la lengua cooficial sólo se utilizarán como apoyo en el 
proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán 
la comprensión y la expresión oral.

Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de las lenguas extranjeras para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo que presenta dificultades en su comprensión y 
expresión.»

Diecinueve. El artículo 27 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 27.  Programas de diversificación curricular.
1. El Gobierno y las Administraciones educativas definirán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, las condiciones para establecer la modificación y la 
adaptación del currículo desde el tercer curso de educación secundaria obligatoria, 
para el alumnado que lo requiera tras la oportuna valoración. En este supuesto, los 
objetivos de la etapa y las competencias correspondientes se alcanzarán con una 
metodología específica a través de una organización del currículo en ámbitos de 
conocimiento, actividades prácticas y, en su caso, materias, diferente a la establecida 
con carácter general.

2. Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la 
consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte 
de quienes presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en 
su caso, medidas de apoyo en el primero o segundo curso, o a quienes esta medida 
de atención a la diversidad les sea favorable para la obtención del título.

3. Al finalizar el segundo curso, quienes no estén en condiciones de promocionar 
a tercero podrán incorporarse, una vez oído el propio alumno o alumna y sus padres, 
madres o tutores legales, a un programa de diversificación curricular, tras la oportuna 
evaluación.

4. Las Administraciones educativas garantizarán al alumnado con necesidades 
educativas especiales que participe en estos programas los recursos de apoyo que, 
con carácter general, se prevean para este alumnado en el Sistema Educativo 
Español.»

Veinte. El artículo 28 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 28.  Evaluación y promoción.
1. La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos y alumnas de 

educación secundaria obligatoria será continua, formativa e integradora.
2. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro, serán 

adoptadas de forma colegiada por el equipo docente, atendiendo a la consecución de 
los objetivos, al grado de adquisición de las competencias establecidas y a la 
valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumno o alumna.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los alumnos y alumnas 
promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que la naturaleza de 
las materias no superadas le permita seguir con éxito el curso siguiente y se estime 
que tiene expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará 
su evolución académica. En todo caso promocionarán quienes hayan alcanzado los 
objetivos de las materias o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o 
dos materias. Los proyectos educativos de los centros regularán las actuaciones del 
equipo docente responsable de la evaluación, de acuerdo con lo establecido por las 
Administraciones educativas.
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4. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán los 
planes de refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la 
aplicación personalizada de los mismos en diferentes momentos del curso 
académico y, en todo caso, al finalizar el mismo.

Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos 
planes, de acuerdo con lo dispuesto por las Administraciones educativas. Esta 
circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos 
en los apartados anteriores.

5. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter 
excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y 
apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o alumna. En todo 
caso, el alumno o alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos 
veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria. Independientemente de 
que se hayan agotado el máximo de permanencias, de forma excepcional en el 
cuarto curso se podrá permanecer en él un año más, siempre que el equipo docente 
considere que esta medida favorece la adquisición de las competencias establecidas 
para la etapa, en cuyo caso se podrá prolongar un año el límite de edad al que se 
refiere el apartado 2 del artículo 4.

6. En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que 
las condiciones curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén 
orientadas a la superación de las dificultades detectadas. Estas condiciones se 
recogerán en un plan específico personalizado con cuantas medidas se consideren 
adecuadas para este alumnado.

7. Quienes al finalizar el cuarto curso de educación secundaria obligatoria no 
hayan obtenido la titulación establecida en el artículo 31.1 de esta ley podrán 
alcanzarla a través de la realización de pruebas o actividades personalizadas 
extraordinarias de las materias que no hayan superado, de acuerdo con el currículo 
establecido por la Administración educativa competente.

8. Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular 
a los que se refiere el artículo 27 serán evaluados de conformidad con los objetivos 
de la etapa y los criterios de evaluación fijados en cada uno de los respectivos 
programas.

9. Al finalizar el segundo curso se entregará a los padres, madres o tutores 
legales de cada alumno o alumna un consejo orientador. Dicho consejo incluirá un 
informe sobre el grado de logro de los objetivos y de adquisición de las competencias 
correspondientes, así como una propuesta a padres, madres o tutores legales o, en 
su caso, al alumno o alumna de la opción más adecuada para continuar su 
formación, que podrá incluir la incorporación a un Programa de diversificación 
curricular o a un ciclo formativo de grado básico.

10. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades 
educativas especiales, serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del 
currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o titulación.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades 
del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.»

Veintiuno. El artículo 29 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 29.  Evaluación de diagnóstico.
En el segundo curso de educación secundaria obligatoria todos los centros 

realizarán una evaluación de diagnóstico de las competencias alcanzadas por su 
alumnado. Esta evaluación, que será responsabilidad de las Administraciones 
educativas, tendrá carácter informativo, formativo y orientador para los centros, para 
el profesorado, para el alumnado y sus familias y para el conjunto de la comunidad 
educativa. Estas evaluaciones, de carácter censal, tendrán como marco de 
referencia el establecido en el artículo 144.1 de esta Ley.
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En el marco de los planes de mejora a los que se refiere el artículo 121 y a partir 
del análisis de los resultados de la evaluación de diagnóstico, las Administraciones 
educativas promoverán que los centros elaboren propuestas de actuación que 
contribuyan a que el alumnado alcance las competencias establecidas, permitan 
adoptar medidas de mejora de la calidad y la equidad de la educación y orienten la 
práctica docente.»

Veintidós. El artículo 30 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 30.  Ciclos formativos de grado básico.
1. El equipo docente podrá proponer a padres, madres o tutores legales y al 

propio alumno o alumna, a través del consejo orientador, su incorporación a un ciclo 
formativo de grado básico cuando el perfil académico y vocacional del alumno o 
alumna así lo aconseje, siempre que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 
41.1 de esta Ley. Las Administraciones educativas determinarán la intervención del 
propio alumnado, sus familias y los equipos o servicios de orientación en este 
proceso. Los ciclos formativos de grado básico irán dirigidos preferentemente a 
quienes presenten mayores posibilidades de aprendizaje y de alcanzar las 
competencias de educación secundaria obligatoria en un entorno vinculado al mundo 
profesional, velando para evitar la segregación del alumnado por razones 
socioeconómicas o de otra naturaleza, con el objetivo de prepararlos para la 
continuación de su formación.

2. Los ciclos formativos de grado básico facilitarán la adquisición de las 
competencias de educación secundaria obligatoria a través de enseñanzas 
organizadas en los siguientes ámbitos:

a) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluirá las siguientes 
materias: 1.º Lengua Castellana. 2.º Lengua Extranjera de Iniciación profesional. 3.º 
Ciencias Sociales. 4.º En su caso, Lengua Cooficial.

b) Ámbito de Ciencias Aplicadas, que incluirá las siguientes materias: 1.º 
Matemáticas Aplicadas. 2.º Ciencias Aplicadas.

c) Ámbito Profesional, que incluirá al menos la formación necesaria para obtener 
una cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones 
Profesionales a que se refiere el artículo 7 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Asimismo, se podrán incluir otras enseñanzas que contribuyan al desarrollo de 
las competencias.

3. Los criterios pedagógicos con los que se desarrollarán los programas 
formativos de estos ciclos se adaptarán a las características específicas del 
alumnado, adoptando una organización del currículo desde una perspectiva aplicada, 
y fomentarán el desarrollo de habilidades sociales y emocionales, el trabajo en 
equipo y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 
Asimismo, la tutoría y la orientación educativa y profesional tendrán una especial 
consideración, realizando un acompañamiento socioeducativo personalizado. Las 
Administraciones educativas promoverán la cooperación y participación de agentes 
sociales del entorno, otras instituciones y entidades, especialmente las 
Corporaciones locales, las asociaciones profesionales, las organizaciones no 
gubernamentales y otras entidades empresariales y sindicales, para el desarrollo de 
estos programas.

4. La superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un ciclo de grado 
básico conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. Para favorecer la justificación en el ámbito laboral de las competencias 
profesionales adquiridas, el alumnado al que se refiere este apartado recibirá 
asimismo el título de Técnico Básico en la especialidad correspondiente.

5. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades 
educativas especiales, serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del 
currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o titulación.
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Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades 
del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.»

Veintitrés. El artículo 31 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 31.  Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
1. Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los 

alumnos y alumnas que al terminar la educación secundaria obligatoria hayan 
adquirido las competencias establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado 10 del artículo 28. En cualquier caso, todos 
los alumnos y alumnas recibirán, al concluir su escolarización en la educación 
secundaria obligatoria, una certificación oficial en la que constará el número de años 
cursados y el nivel de adquisición de las competencias de la etapa. Esta certificación 
será tenida en cuenta en los procesos de acreditación y para la continuación del 
aprendizaje a lo largo de la vida.

Las decisiones sobre la obtención del título al final de la misma serán adoptadas 
de forma colegiada por el profesorado del alumno o alumna.

2. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria permitirá acceder 
al bachillerato, a la formación profesional de grado medio y, superando, en su caso, 
la prueba correspondiente, a los ciclos de grado medio de artes plásticas y diseño y a 
las enseñanzas deportivas de grado medio; asimismo permitirá el acceso al mundo 
laboral.

3. Todo el alumnado recibirá un consejo orientador individualizado que incluirá 
una propuesta sobre la opción u opciones académicas, formativas o profesionales 
más convenientes. Este consejo orientador garantizará que todo el alumnado 
encuentre una opción adecuada para su futuro formativo.

4. Las Administraciones educativas, al organizar las pruebas libres para la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, determinarán 
las partes de la prueba que tiene superadas cada uno de los aspirantes de acuerdo 
con su historia académica previa.»

Veinticuatro. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 32 en los siguientes 
términos:

«1. El bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez 
intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que permitan desarrollar 
funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. 
Asimismo, esta etapa deberá permitir la adquisición y logro de las competencias 
indispensables para el futuro formativo y profesional y capacitar para el acceso a la 
educación superior.»

«2. Podrán acceder a los estudios de bachillerato quienes estén en posesión del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Asimismo podrán acceder a los estudios de bachillerato quienes estén en 
posesión de cualquiera de los títulos de formación profesional, de artes plásticas y 
diseño o de Enseñanzas Deportivas y aquellos otros casos previstos en la Ley.»

«3. El bachillerato comprende dos cursos, se desarrollará en modalidades 
diferentes, se organizará de modo flexible y, en su caso, en distintas vías, a fin de 
que pueda ofrecer una preparación especializada a los alumnos y alumnas acorde 
con sus perspectivas e intereses de formación o permita la incorporación a la vida 
activa una vez finalizado el mismo.

El Gobierno, previa consulta con las Comunidades Autónomas, fijará las 
condiciones en las que el alumnado pueda realizar el bachillerato en tres cursos, en 
régimen ordinario, siempre que sus circunstancias personales, permanentes o 
transitorias, lo aconsejen. En este caso se contemplará la posibilidad de que el 
alumnado curse simultáneamente materias de ambos cursos de bachillerato.»

Veinticinco. Se modifican las letras b), c), m) y n) y se añade una nueva letra o) al 
artículo 33 quedando redactado de este modo:
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«b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita 
actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. 
Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y 
sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el 
reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la 
igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o 
étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o 
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.»

«m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal 
y social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el 
bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura 
y saludable.

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el 
cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible.»

Veintiséis. El artículo 34 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 34.  Organización general del bachillerato.
1. Las modalidades del bachillerato que podrán ofrecer las Administraciones 

educativas y, en su caso, los centros docentes serán las siguientes:
a) Ciencias y Tecnología.
b) Humanidades y Ciencias Sociales.
c) Artes.
d) General.
2. El bachillerato se organizará en materias comunes, en materias de modalidad 

y en materias optativas.
3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá la 

estructura de las modalidades, las materias específicas de cada modalidad y el 
número de estas materias que deben cursar los alumnos y alumnas.

4. Los alumnos y alumnas podrán elegir entre la totalidad de las materias de 
modalidad establecidas. Cada una de las modalidades podrá organizarse en distintas 
vías que faciliten una especialización del alumnado para su incorporación a los 
estudios posteriores o a la vida laboral. Los centros ofrecerán la totalidad de las 
materias y, en su caso, vías de cada modalidad. Solo se podrá limitar la elección de 
materias y vías por parte de los alumnos y alumnas cuando haya un número 
insuficiente de los mismos, según los criterios objetivos establecidos previamente por 
las Administraciones educativas.

5. Cuando la oferta de materias en un centro quede limitada por razones 
organizativas, las Administraciones educativas facilitarán que los alumnos y alumnas 
puedan cursar alguna materia en otros centros o mediante la modalidad de 
educación a distancia.

6. Las materias comunes del bachillerato serán las siguientes:
a) Educación Física.
b) Filosofía.
c) Historia de la Filosofía.
d) Historia de España.
e) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
f) Lengua Extranjera.
7. Corresponde a las Administraciones educativas la ordenación de las materias 

optativas. Los centros podrán hacer propuestas de otras optativas propias, que 
requerirán la aprobación previa por parte de la Administración educativa 
correspondiente.
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8. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará el 
régimen de reconocimiento recíproco entre los estudios de bachillerato y los ciclos 
formativos de grado medio de formación profesional, de enseñanzas artísticas y de 
enseñanzas deportivas, a fin de que puedan ser tenidos en cuenta los estudios 
superados, aun cuando no se haya alcanzado la titulación correspondiente.

9. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo que presenta dificultades en su comprensión y 
expresión. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las 
calificaciones obtenidas.»

Veintisiete. Se suprime el artículo 34 bis.
Veintiocho. Se suprime el artículo 34 ter.
Veintiocho bis. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 35 que quedan redactados 

en los siguientes términos:
«1. Las actividades educativas en el bachillerato favorecerán la capacidad del 

alumno para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los 
métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la 
orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de 
género.»

«3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial 
atención a los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A 
estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las 
medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de 
este alumnado.»

Veintinueve. El artículo 36 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 36.  Evaluación y promoción.
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada 

según las distintas materias. El profesorado de cada materia decidirá, al término del 
curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado 
grado de adquisición de las competencias correspondientes.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

2. Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo de bachillerato 
cuando hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos 
materias, como máximo. En todo caso, deberán matricularse en segundo curso de 
las materias pendientes de primero. Los centros educativos deberán organizar las 
consiguientes actividades de recuperación y la evaluación de las materias 
pendientes.

3. Los alumnos y alumnas podrán realizar una prueba extraordinaria de las 
materias que no hayan superado, en las fechas que determinen las Administraciones 
educativas.

4. En aquellas Comunidades Autónomas que posean más de una lengua oficial 
de acuerdo con sus Estatutos, el alumnado podrá estar exento de realizar la 
evaluación de la materia Lengua Propia y Literatura según la normativa autonómica 
correspondiente.»

Treinta. Se suprime el artículo 36 bis.
Treinta y uno. El artículo 37 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 37.  Título de Bachiller.
1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en 

todas las materias de los dos cursos de bachillerato. El Gobierno, previa consulta a 
las Comunidades Autónomas, establecerá las condiciones y procedimientos para 
que, excepcionalmente, el equipo docente pueda decidir la obtención del título de 
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Bachiller por el alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo una, 
siempre que en ella no se haya producido una inasistencia continuada y no 
justificada y se considere que ha alcanzado los objetivos y competencias vinculados 
a ese título.

2. No obstante lo anterior, el alumnado que tenga el título de Técnico o Técnica 
en Formación Profesional podrá obtener el título de Bachiller por la superación de las 
asignaturas necesarias para alcanzar los objetivos generales del bachillerato, que 
serán determinadas en todo caso por el Gobierno en los términos recogidos en el 
artículo 44 de la presente Ley.

3. Asimismo, podrán obtener el título de Bachiller quienes tengan el título de 
Técnico en Artes Plásticas y Diseño y superen las materias necesarias para alcanzar 
los objetivos generales del bachillerato, que serán determinadas en todo caso por el 
Gobierno, de acuerdo con el régimen de convalidaciones regulado para cada una de 
las citadas enseñanzas.

4. También podrán obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes quienes 
hayan superado las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza y las materias 
comunes del bachillerato.

5. El título de Bachiller facultará para acceder a las distintas enseñanzas que 
constituyen la educación superior establecidas en el artículo 3.5.»

Treinta y dos. El artículo 38 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 38.  Prueba de acceso a la universidad.
1. Para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación de una 

prueba que, junto con las calificaciones obtenidas en bachillerato, valorará, con 
carácter objetivo, la madurez académica y los conocimientos adquiridos en él, así 
como la capacidad para seguir con éxito los estudios universitarios.

2. Podrán presentarse a la prueba de acceso a la universidad quienes estén en 
posesión del título de Bachiller, con independencia de la modalidad y de la vía 
cursadas. La prueba tendrá validez para el acceso a las distintas titulaciones de las 
universidades españolas.

3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las 
características básicas de la prueba de acceso a la universidad, previa consulta a la 
Conferencia General de Política Universitaria y con informe previo del Consejo de 
Universidades y del Consejo Escolar del Estado.

4. Las Administraciones educativas y las universidades organizarán la prueba de 
acceso y garantizarán la adecuación de la misma a las competencias vinculadas al 
currículo del bachillerato, así como la coordinación entre las universidades y los 
centros que imparten bachillerato para su organización y realización.

5. La prueba de acceso a la universidad se realizará adoptando las medidas 
necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades, la no discriminación del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y la accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad que se presenten.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, y el apartado 1 de este artículo, el Gobierno establecerá la normativa 
básica que permita a las universidades fijar los procedimientos de admisión de 
quienes hayan superado la prueba de acceso. Podrá participar en estos 
procedimientos, en igualdad de condiciones, todo el alumnado que cumpla las 
condiciones para el acceso, con independencia de donde haya realizado sus 
estudios previos, de la matriculación e incorporación de los mismos a la universidad 
de su elección, así como de si presentan necesidad específica de apoyo educativo o 
discapacidad.»

Treinta y tres. Se modifica el artículo 39, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. La formación profesional comprende el conjunto de acciones formativas que 
capacitan para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al 
empleo y la participación activa en la vida social, cultural y económica. Incluye las 
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enseñanzas propias de la formación profesional inicial, las acciones de inserción y 
reinserción laboral de los trabajadores, así como las orientadas a la formación 
continua en las empresas, que permitan la adquisición y actualización permanente de 
las competencias profesionales. La regulación contenida en la presente Ley se 
refiere a la formación profesional que forma parte del sistema educativo.

2. La Formación Profesional, en el sistema educativo, tiene por finalidad preparar 
al alumnado para la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las 
modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, contribuir a su 
desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática y pacífica, y permitir 
su progresión en el sistema educativo, en el marco del aprendizaje a lo largo de la 
vida.

3. La formación profesional en el sistema educativo comprende los ciclos 
formativos de grado básico, de grado medio y de grado superior, así como los cursos 
de especialización. Todos ellos tendrán una organización modular, de duración 
variable, que integre los contenidos teórico- prácticos adecuados a los diversos 
campos profesionales.

Asimismo, el Gobierno podrá aprobar la inclusión en la formación profesional del 
sistema educativo de otros programas formativos.

4. Los títulos de formación profesional estarán referidos, con carácter general, al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. El currículo de estas 
enseñanzas se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional y a lo establecido en el artículo 6.4 de la 
presente Ley, con la excepción de los cursos de especialización, para los cuales 
cada administración educativa tendrá capacidad para aplicar o no el citado artículo 
6.4.

El Gobierno desarrollará reglamentariamente las medidas que resulten 
necesarias para permitir la correspondencia, a efectos de equivalencia y 
convalidación, de los certificados de profesionalidad, a los que se refiere al artículo 8 
de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las cualificaciones y la formación 
profesional, con los títulos de formación profesional del sistema educativo a través de 
las unidades de competencia acreditadas.

5. Los estudios de formación profesional regulados en esta Ley podrán realizarse 
tanto en los centros educativos que en ella se regulan como en los centros 
integrados y, con carácter excepcional previa autorización de las administraciones 
educativas competentes, en centros de referencia nacional.

6. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las 
titulaciones correspondientes a los estudios de formación profesional así como los 
aspectos básicos del currículo de cada una de ellas. Aquellos aspectos del currículo, 
regulados por normativa básica, de los títulos de la formación profesional que 
requieran revisión y actualización podrán ser modificados por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, previo informe del Consejo General de la 
Formación Profesional y del Consejo Escolar del Estado, manteniendo en todo caso 
el carácter básico del currículo resultante de dicha actualización.

Las Comunidades Autónomas establecerán los procedimientos de detección de 
las necesidades de formación profesional en los sectores productivos existentes en 
sus respectivos ámbitos territoriales, que serán tenidos en cuenta con el fin de que el 
Gobierno garantice el diseño de las titulaciones bajo los principios de eficacia y 
agilidad de los procedimientos y de adecuación al tejido productivo autonómico.

7. En los estudios de Formación Profesional se prestará especial atención a los 
alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo, manteniendo 
como uno de los principios de estas enseñanzas la inclusión educativa. A estos 
efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas 
de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este 
alumnado.»

Treinta y cuatro. Se modifica la letra h) y se añade una nueva letra k) al apartado 1 y se 
modifica el apartado 2 del artículo 40 en los siguientes términos:
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«1. (…)
h) Desarrollar las competencias de innovación y emprendimiento que favorezcan 

su empleabilidad y desarrollo profesional.»
«k) Preparar al alumnado en materia de digitalización en su sector productivo.»
«2. Los ciclos formativos de grado básico contribuirán, además, a que el 

alumnado adquiera las competencias de educación secundaria obligatoria.»
Treinta y cinco. El artículo 41 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 41.  Condiciones de acceso y admisión
1. El acceso a los ciclos formativos de grado básico requerirá el cumplimiento 

simultáneo de las siguientes condiciones:
a) Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso.
b) Haber cursado el tercer curso de educación secundaria obligatoria o, 

excepcionalmente, haber cursado el segundo curso.
c) Haber propuesto el equipo docente a los padres, madres o tutores legales la 

incorporación del alumno o alumna a un ciclo formativo de grado básico, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 30.

2. El acceso a ciclos formativos de grado medio requerirá una de las siguientes 
condiciones:

a) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.

b) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso 
a ciclos de grado medio en centros públicos o privados autorizados por la 
administración educativa.

c) Haber superado una prueba de acceso.
d) Estar en posesión del título de Técnico Básico.
En los supuestos de acceso al amparo de las letras b) y c), se requerirá tener 

diecisiete años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba.
3. El acceso a ciclos formativos de grado superior requerirá una de las siguientes 

condiciones:
a) Estar en posesión del título de Bachiller.
b) Poseer el título de Técnico de Grado Medio de Formación Profesional.
c) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso 

a ciclos de grado superior en centros públicos o privados autorizados por la 
administración educativa.

d) Haber superado una prueba de acceso.
e) Estar en posesión de un título de Técnico Superior de Formación Profesional o 

grado universitario.
En los supuestos de acceso al amparo de las letras c) y d), se requerirá tener 

diecinueve años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba.
4. Las Administraciones educativas convocarán periódicamente las pruebas de 

acceso a las que se refieren los apartados 2 y 3 para todos los ciclos formativos que 
oferten. Estas pruebas deberán acreditar, para la formación profesional de grado 
medio, las competencias de educación secundaria obligatoria y, para la formación 
profesional de grado superior, la madurez en relación con las competencias de la 
educación secundaria postobligatoria. Estas pruebas se realizarán adoptando las 
medidas necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades, la no discriminación 
del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y la accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad que se presenten, incluida la realización 
de ajustes razonables.

En el caso de alumnado que, habiendo cursado la formación profesional básica, 
no hubiera superado el ciclo en su totalidad, pero sí todos los módulos del ámbito 
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profesional, las Administraciones educativas podrán establecer una prueba de 
acceso de carácter específico adaptada al perfil profesional del ciclo formativo.

5. Las Administraciones educativas ofertarán cursos de formación específicos 
preparatorios para el acceso a la formación profesional de grado medio y grado 
superior, destinados a alumnos y alumnas que carezcan de los requisitos de acceso, 
que respetarán los principios de accesibilidad y no discriminación. La superación de 
la totalidad o de parte de estos cursos tendrá efectos de exenciones totales o 
parciales de la prueba de acceso. Asimismo, se tendrá en cuenta a efectos de 
exención estar en posesión de un certificado de profesionalidad relacionado con el 
ciclo formativo que se pretende cursar o acreditar una determinada cualificación o 
experiencia laboral.

6. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de las pruebas de evaluación se adapten a las necesidades del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo.

7. Podrán acceder a un curso de especialización de formación profesional 
quienes estén en posesión de un título de Técnico o de Técnico Superior asociados 
al mismo o cumplan los requisitos que para cada curso de especialización se 
determinen.»

Treinta y seis. El artículo 42 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 42.  Contenido y organización de la oferta.
1. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus 

competencias, programar la oferta de las enseñanzas de formación profesional.
Los estudios de formación profesional contemplados en esta Ley podrán 

realizarse en los centros educativos que en ella se regulan, así como en los centros 
integrados de formación profesional a los que se refiere el artículo 11 de la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional.

El Gobierno, previa consulta al Consejo General de la Formación Profesional, 
establecerá los requisitos básicos que deberán reunir los centros que impartan 
ofertas de formación profesional conducentes a la obtención de títulos de formación 
profesional.

El Gobierno promoverá que los centros autorizados para impartir formación 
profesional del sistema educativo, que reúnan los requisitos necesarios, puedan 
impartir formación profesional para el empleo, de acuerdo con lo recogido en la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional.

2. Los ciclos formativos de grado básico constarán de tres ámbitos, tal como 
establece el artículo 30.2 de la presente Ley. El ámbito Profesional incluirá una serie 
de módulos profesionales que incluirán, al menos, las unidades de competencia 
correspondientes a una cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las 
Cualificaciones Profesionales.

Los ciclos formativos de grado medio y de grado superior y cursos de 
especialización tendrán carácter modular.

Todos los ciclos formativos incluirán una fase práctica dual de formación en los 
centros de trabajo, de la que podrán quedar exentos quienes acrediten una 
experiencia laboral que se corresponda con los estudios profesionales cursados. Las 
Administraciones educativas regularán esta fase y la mencionada exención.

Los cursos de especialización complementarán o profundizarán en las 
competencias de quienes ya dispongan de un título de formación profesional o 
cumplan las condiciones de acceso que para cada uno se determine.

3. La formación profesional promoverá la integración de contenidos científicos, 
tecnológicos y organizativos y garantizará que el alumnado adquiera las 
competencias relacionadas con la digitalización, las habilidades para la gestión de la 
carrera, la innovación, el emprendimiento, la versatilidad tecnológica, la gestión del 
conocimiento y de su proyecto profesional, el compromiso con el desarrollo 
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sostenible y la prevención de riesgos laborales y medioambientales y la 
responsabilidad profesional.

4. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando un ciclo formativo, con 
carácter general, durante un tiempo máximo que no supere el doble de los cursos 
asignados al ciclo.

Cuando las circunstancias personales del alumno o alumna con necesidad 
específica de apoyo educativo lo aconsejen para la consecución de los objetivos de 
estas enseñanzas, este alumnado podrá contar con un curso adicional, así como con 
la matrícula parcial en cada uno de los cursos. Estas circunstancias podrán ser 
permanentes o transitorias y deberán estar suficientemente acreditadas.

Asimismo, se establecerán adaptaciones del currículo, basadas en medidas de 
flexibilización y alternativas metodológicas, en la enseñanza y evaluación de la 
lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, en 
especial para aquel que presenta dificultades en su expresión y comprensión, en 
cuyo caso la evaluación tendrá como referencia la adaptación realizada.

5. Las Administraciones educativas podrán organizar ofertas específicas de 
ciclos formativos de grado básico dirigidas al alumnado con necesidades educativas 
especiales, destinadas a aquellos casos en que no sea posible su inclusión en 
ofertas ordinarias y sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las 
medidas de atención a la diversidad, pudiendo escolarizarse al menos hasta los 21 
años.

6. Las Administraciones educativas podrán autorizar y organizar programas 
formativos específicos destinados a personas mayores de 17 años que abandonaron 
el sistema educativo sin cualificación, con el fin de permitirles la obtención de un 
título de formación profesional o de una certificación académica, en la que se hará 
constar los módulos profesionales superados y, en su caso, su correspondencia con 
unidades de competencia asociadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones.

Igualmente, las Administraciones educativas podrán autorizar excepcionalmente 
ciclos formativos de grado básico específicos para quienes hayan cumplido al menos 
17 años cuando concurran circunstancias de historia escolar que lo aconsejen.

6 bis. Las Administraciones educativas podrán organizar programas formativos 
de actualización profesional que respondan a las necesidades emergentes del 
sistema productivo, que tendrán validez en su ámbito territorial hasta su inclusión en 
el Catálogo de titulaciones y acreditaciones de Formación Profesional aprobadas por 
el Gobierno.

7. En el marco de lo establecido en los aspectos básicos del currículo de cada 
título y de la organización modular de los ciclos formativos y cursos de 
especialización de formación profesional, las Administraciones educativas 
promoverán la flexibilidad y la especialización de su oferta formativa con el objetivo 
de promover la innovación y la empleabilidad.

8. El Gobierno regulará las condiciones y requisitos básicos que permitan el 
desarrollo de las modalidades semipresencial y a distancia de la formación 
profesional.

9. Corresponde a las Administraciones educativas desarrollar un sistema de 
orientación profesional ajustado y eficaz, que contribuya a la consideración de todo 
tipo de opciones formativas y profesionales y fomente la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres.

10. El Gobierno promoverá la transferencia de innovación y experiencias de 
éxito, y el avance de la calidad de las enseñanzas de formación profesional.»

Treinta y seis bis. Se modifica el apartado 2 del artículo 42 bis, que queda redactado en 
los siguientes términos:

«2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará las 
condiciones y requisitos básicos que permitan el desarrollo por las Administraciones 
educativas de la Formación Profesional dual en el ámbito del sistema educativo.»

Treinta y siete. El artículo 43 queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 43.  Evaluación.
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos formativos se 

realizará por módulos profesionales, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo desde 
la perspectiva de las nuevas metodologías de aprendizaje. En el caso de los ciclos 
formativos de grado básico la evaluación se realizará por ámbitos.

2. La superación de un ciclo formativo requerirá la evaluación positiva en todos 
los módulos profesionales o en los ámbitos que lo componen y, en el caso de las 
organizaciones curriculares diferentes a los módulos profesionales, de todos los 
resultados de aprendizaje, y las competencias profesionales, personales y sociales 
que en ellos se incluyen.»

Treinta y ocho. El artículo 44 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 44.  Títulos y convalidaciones.
1. Los alumnos y alumnas que superen un ciclo formativo de grado básico 

recibirán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
Aquellos que obtengan este título tras superar un ciclo formativo de grado básico 

recibirán asimismo el título de Técnico Básico en la especialidad correspondiente.
2. Los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado medio de 

la formación profesional recibirán el título de Técnico o Técnica del perfil profesional 
correspondiente.

El título de Técnico o Técnica de Formación Profesional permitirá el acceso a los 
ciclos formativos de grado superior de la formación profesional del sistema educativo 
y de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

3. Los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado superior de 
la formación profesional obtendrán el título de Técnico o Técnica Superior.

El título de Técnico o Técnica Superior permitirá el acceso, previa superación de 
un procedimiento de admisión, a los estudios universitarios de grado.

4. Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de los ciclos formativos de 
grado básico, medio o superior, o cursos de especialización, recibirán una 
certificación académica de los módulos profesionales y de las competencias 
adquiridas y en su caso ámbitos o materias superados, que tendrá efectos 
académicos y de acreditación parcial acumulable de las competencias adquiridas en 
relación con el Sistema Nacional de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional. Esta certificación dará derecho, a quienes lo soliciten, a la expedición 
por la Administración competente del certificado o acreditaciones profesionales 
correspondientes.

5. El Gobierno regulará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre los 
ciclos formativos de grado medio y superior de la formación profesional y el resto de 
enseñanzas y estudios oficiales, oídos los correspondientes órganos colegiados. En 
todo caso, se respetará lo establecido en la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, 
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes 
Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la formación 
profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, en materia de colaboración entre la formación profesional superior y la 
enseñanza universitaria.

6. El título de Técnico Superior permitirá el acceso, previa superación de un 
procedimiento de admisión, a los estudios universitarios de grado, así como a las 
convalidaciones de los créditos universitarios que correspondan.»

Treinta y nueve. El artículo 46 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 46.  Ordenación de las enseñanzas.
1. El currículo de las enseñanzas artísticas profesionales será definido por el 

procedimiento establecido en el artículo 6 de esta Ley.
2. La definición del contenido de las enseñanzas artísticas superiores, así como 

la evaluación de las mismas, se hará en el contexto de la ordenación de la educación 
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superior española en el marco europeo y con la participación del Consejo Superior 
de Enseñanzas Artísticas y, en su caso, del Consejo de Universidades.

3. El Gobierno mantendrá la actualización de los aspectos básicos del currículo 
de las distintas enseñanzas artísticas. Aquellos aspectos del currículo, regulados por 
normativa básica, de los títulos de enseñanzas artísticas que requieran revisión y 
actualización podrán ser modificados por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, previo informe del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y del 
Consejo Escolar del Estado, manteniendo en todo caso el carácter básico del 
currículo resultante de dicha actualización.»

Cuarenta. El artículo 50 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 50.  Titulaciones.
1. La superación de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza dará 

derecho a la obtención del título profesional correspondiente.
2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de música o de danza 

podrá obtener el título de Bachiller en su modalidad de Artes en las condiciones 
establecidas en el apartado 4 del artículo 37 de esta Ley.»

Cuarenta y uno. Se modifican los apartados 2 y 5 del artículo 52 quedando redactados 
en los siguientes términos:

«2. Podrán acceder al grado superior de artes plásticas y diseño quienes tengan 
el título de Bachiller o el de Técnico o Técnica de Formación Profesional y superen 
una prueba que permita demostrar las aptitudes necesarias para cursar con 
aprovechamiento las enseñanzas de que se trate. Asimismo, podrán acceder a estas 
enseñanzas quienes estén en posesión del título de Técnico o Técnica de Artes 
Plásticas y Diseño.»

«5. Las Administraciones educativas regularán las pruebas mencionadas en los 
apartados anteriores y las exenciones de la parte que proceda de las pruebas 
previstas para el acceso sin reunir los requisitos académicos.

Las Administraciones educativas podrán programar y ofertar cursos destinados a 
la preparación de las pruebas para el acceso a un ciclo de grado medio por parte de 
quienes no hayan obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. Las calificaciones obtenidas en estos cursos serán tenidas en cuenta en 
la nota final de la respectiva prueba de acceso.»

Cuarenta y dos. Se modifican los apartados 1, 2 y 4 del artículo 53 quedando redactado 
en los siguientes términos:

«1. El alumnado que supere el grado medio de artes plásticas y diseño recibirá el 
título de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad 
correspondiente. El título de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño permite el 
acceso a los ciclos formativos de grado superior de enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño y de las enseñanzas de la formación profesional del sistema 
educativo.»

«2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de grado medio de 
artes plásticas y diseño obtendrá el título de Bachiller en su modalidad de Artes en 
las condiciones establecidas en el apartado 3 del artículo 37 de esta Ley.»

«4. El Gobierno, oído el Consejo de Universidades, regulará el régimen de 
convalidaciones entre los estudios universitarios y los ciclos formativos de grado 
superior de artes plásticas y diseño.»

Cuarenta y tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 54 quedando redactado en los 
siguientes términos:

«3. El alumnado que haya superado los estudios superiores de Música o de 
Danza obtendrá el Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Música o 
Danza en la especialidad que corresponda, que será equivalente, a todos los efectos, 
al título universitario de grado. Siempre que la normativa aplicable exija estar en 
posesión del título universitario de Grado, se entenderá que cumple este requisito 
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quien esté en posesión del Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de 
Música o Danza.»

Cuarenta y cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 55 quedando redactado en los 
siguientes términos:

«3. El alumnado que haya superado las enseñanzas de arte dramático obtendrá 
el Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte Dramático en la 
especialidad que corresponda, que será equivalente, a todos los efectos, al título 
universitario de grado. Siempre que la normativa aplicable exija estar en posesión del 
título universitario de Grado, se entenderá que cumple este requisito quien esté en 
posesión del Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Dramático.»

Cuarenta y cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 56 quedando redactado en los 
siguientes términos:

«2. El alumnado que haya superado estos estudios obtendrá el Título de Grado 
en Enseñanzas Artísticas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales en la especialidad que corresponda, que será equivalente, a todos los 
efectos, al título universitario de grado. Siempre que la normativa aplicable exija estar 
en posesión del título universitario de Grado, se entenderá que cumple este requisito 
quien esté en posesión del Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales.»

Cuarenta y seis. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 57, quedando redactados 
en los siguientes términos:

«3. Los estudios superiores de Artes Plásticas, entre los que se incluyen los 
estudios superiores de cerámica y los estudios superiores del vidrio, conducirán al 
Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Artes Plásticas en la 
especialidad que corresponda, que será equivalente, a todos los efectos, al título 
universitario de grado. Siempre que la normativa aplicable exija estar en posesión del 
título universitario de Grado, se entenderá que cumple este requisito quien esté en 
posesión del Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Artes 
Plásticas.

4. Los estudios superiores de Diseño conducirán al Título de Grado en 
Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño en la especialidad que corresponda, 
que será equivalente, a todos los efectos, al título universitario de grado. Siempre 
que la normativa aplicable exija estar en posesión del título universitario de Grado, se 
entenderá que cumple este requisito quien esté en posesión del Título de Grado en 
Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño.»

Cuarenta y siete. Se modifica el apartado 4 del artículo 63 quedando redactado en los 
siguientes términos:

«4. El currículo de las enseñanzas deportivas se ajustará a las exigencias 
derivadas del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y a lo 
establecido en el artículo 6.3 de la presente Ley.»

Cuarenta y ocho. Se modifican los apartados 2 y 3 y se incluye un nuevo apartado 6 del 
artículo 64 en los siguientes términos:

«2. Para acceder a las enseñanzas de grado medio será necesario estar en 
posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Para acceder 
al grado superior será necesario estar en posesión del título de Técnico Deportivo, en 
la modalidad o especialidad deportiva que se determine por vía reglamentaria, y 
además de, al menos, uno de los siguientes títulos:

a) título de Bachiller.
b) título de Técnico Superior.
c) título universitario.
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También podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas 
quienes, careciendo de los títulos o certificados indicados en el párrafo anterior, 
superen una prueba de acceso regulada por las Administraciones educativas. Para 
acceder por esta vía al grado medio se requerirá tener la edad de diecisiete años y 
diecinueve para el grado superior, cumplidos en el año de realización de la prueba, 
siempre que se acredite estar en posesión del título de Técnico Deportivo de la 
correspondiente modalidad o especialidad deportiva.

Las pruebas a las que se refiere el párrafo anterior deberán permitir acreditar 
para el grado medio los conocimientos y habilidades suficientes y para el grado 
superior la madurez en relación con los objetivos del bachillerato, para cursar con 
aprovechamiento dichas enseñanzas, de acuerdo con los criterios que establezca el 
Gobierno.»

«3. En el caso de determinadas modalidades o especialidades deportivas, podrá 
requerirse además la superación de una prueba específica realizada por las 
Administraciones educativas, acreditar méritos deportivos, experiencia profesional o 
deportiva, o las tres condiciones de forma conjunta. El Gobierno, en colaboración con 
las Comunidades Autónomas, regulará las características de la prueba, de los 
méritos deportivos y de la experiencia profesional o deportiva, de tal manera que se 
demuestre tener las condiciones necesarias para cursar con aprovechamiento las 
enseñanzas correspondientes, así como la convalidación de los mismos por 
experiencia profesional, deportiva o formación acreditada.»

«6. Aquellos aspectos del currículo, regulados por normativa básica, de los títulos 
de enseñanzas deportivas que requieran revisión y actualización podrán ser 
modificados por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, previo informe 
del Consejo Superior de Deportes y del Consejo Escolar del Estado, manteniendo en 
todo caso el carácter básico del currículo resultante de dicha actualización.»

Cuarenta y ocho bis. Se modifica la letra h) y se añade una letra i) nueva al apartado 3 
del artículo 66 en los siguientes términos:

«h) Adquirir, ampliar y renovar los conocimientos, habilidades y destrezas 
necesarias para la creación de empresas y para el desempeño de actividades e 
iniciativas empresariales, de la economía de los cuidados, de la colaboración social y 
de compromiso ciudadano.

i) Desarrollar actitudes y adquirir conocimientos vinculados al desarrollo 
sostenible y a los efectos del cambio climático y las crisis ambientales, de salud o 
económicas y promover la salud y los hábitos saludables de alimentación, 
reduciendo el sedentarismo.»

Cuarenta y ocho ter. Se modifica el apartado 1 del artículo 67 y se añade un nuevo 
apartado 10, quedando la redacción en los siguientes términos:

«1. Podrán incorporarse a la educación de personas adultas quienes cumplan 
dieciocho años en el año en que comience el curso.

Además de las personas adultas, excepcionalmente, podrán cursar estas 
enseñanzas los mayores de dieciséis años que lo soliciten y que tengan un contrato 
laboral que no les permita acudir a los centros educativos en régimen ordinario o 
sean deportistas de alto rendimiento. Asimismo, las administraciones educativas 
podrán autorizar excepcionalmente el acceso a estas enseñanzas a los y las 
mayores de dieciséis años, en los que concurran circunstancias que les impidan 
acudir a centros educativos ordinarios y que estén debidamente acreditadas y 
reguladas, y a quienes no hubieran estado escolarizados en el sistema educativo 
español.»

«10. Las Administraciones educativas, en colaboración con las administraciones 
competentes en materia de empleo, impulsarán medidas de orientación profesional 
que fomenten el aprendizaje a lo largo de la vida y la mejora de la cualificación de las 
personas adultas, garantizando las ofertas de formación necesarias.»

Cuarenta y nueve. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 68 quedando redactados 
en los siguientes términos:
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«2. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus 
competencias, organizar periódicamente pruebas para que las personas mayores de 
dieciocho años puedan obtener directamente el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.

Además, las Administraciones educativas velarán por que se adopten las 
medidas necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades, la no discriminación 
por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social y la accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad que se presenten a dichas pruebas.»

«3. Para quienes hayan cumplido al menos dieciocho años en el año de inicio del 
curso, las Administraciones educativas podrán establecer ciclos formativos de grado 
básico.»

Cuarenta y nueve bis. Se añade un artículo 70 bis que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 70 bis.  Tecnologías digitales y formación de adultos.
1. Con el fin de lograr, en las enseñanzas de adultos, una mejor adaptación a las 

necesidades personales de formación y a los ritmos individuales de aprendizaje con 
garantías de calidad, los poderes públicos impulsarán el desarrollo de formas de 
enseñanza que resulten de la aplicación preferente de las tecnologías digitales a la 
educación.

2. En concordancia con lo anterior, se potenciará el desarrollo de iniciativas 
formativas y la elaboración de materiales didácticos en soporte electrónico. Se 
facilitarán la extensión de las enseñanzas a distancia y su acceso a través de las 
tecnologías digitales.»

Cuarenta y nueve ter. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 71 quedando la 
redacción en los siguientes términos:

«1. Las Administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para que 
todo el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y 
emocional, así como los objetivos establecidos con carácter general en la presente 
Ley.

2. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos 
necesarios para que los alumnos y alumnas que requieran una atención educativa 
diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por retraso 
madurativo, por trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación, por 
trastornos de atención o de aprendizaje, por desconocimiento grave de la lengua de 
aprendizaje, por encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por sus 
altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo 
o por condiciones personales o de historia escolar, puedan alcanzar el máximo 
desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos 
establecidos con carácter general para todo el alumnado.»

Cuarenta y nueve quáter. Se modifica el apartado 5 del artículo 72 quedando la 
redacción en los siguientes términos:

«5. Las Administraciones educativas podrán colaborar con otras 
Administraciones o entidades públicas o privadas, instituciones o asociaciones, para 
facilitar la escolarización, una mejor incorporación de este alumnado al centro 
educativo, la promoción del éxito educativo y la prevención del abandono escolar 
temprano.»

Cuarenta y nueve quinquies. Se modifica el artículo 73, quedando la redacción en los 
siguientes términos:
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«Artículo 73.  Ámbito.
1. Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, 

aquel que afronta barreras que limitan su acceso, presencia, participación o 
aprendizaje, derivadas de discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la 
comunicación y del lenguaje, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda 
ella, y que requiere determinados apoyos y atenciones educativas específicas para la 
consecución de los objetivos de aprendizaje adecuados a su desarrollo.

2. El sistema educativo dispondrá de los recursos necesarios para la detección 
precoz de los alumnos con necesidades educativas especiales, temporales o 
permanentes, y para que puedan alcanzar los objetivos establecidos con carácter 
general para todos los alumnos. A tal efecto, las Administraciones educativas dotarán 
a estos alumnos del apoyo preciso desde el momento de su escolarización o de la 
detección de su necesidad.»

Cincuenta. Se modifican los apartados 2, 3, 4 y 5 del artículo 74 quedando redactados 
en los siguientes términos:

«2. La identificación y valoración de las necesidades educativas de este 
alumnado se realizará, lo más tempranamente posible, por profesionales 
especialistas y en los términos que determinen las Administraciones educativas. En 
este proceso serán preceptivamente oídos e informados los padres, madres o tutores 
legales del alumnado. Las Administraciones educativas regularán los procedimientos 
que permitan resolver las discrepancias que puedan surgir, siempre teniendo en 
cuenta el interés superior del menor y la voluntad de las familias que muestren su 
preferencia por el régimen más inclusivo.

3. Al finalizar cada curso se evaluará el grado de consecución de los objetivos 
establecidos de manera individual para cada alumno. Dicha evaluación permitirá 
proporcionar la orientación adecuada y modificar la atención educativa prevista, así 
como el régimen de escolarización, que tenderá a lograr la continuidad, la progresión 
o la permanencia del alumnado en el más inclusivo.

4. Corresponde a las Administraciones educativas promover la escolarización en 
la educación infantil del alumnado que presente necesidades educativas especiales y 
desarrollar programas para su adecuada escolarización en los centros de educación 
primaria y secundaria obligatoria.

Para atender adecuadamente a dicha escolarización, la relación numérica entre 
profesorado y alumnado podrá ser inferior a la establecida con carácter general.

5. Corresponde asimismo a las Administraciones educativas favorecer que el 
alumnado con necesidades educativas especiales pueda continuar su escolarización 
de manera adecuada en todos los niveles educativos pre y postobligatorios; adaptar 
las condiciones de realización de las pruebas establecidas en esta Ley para aquellas 
personas con discapacidad que así lo requieran; proporcionar los recursos y apoyos 
complementarios necesarios y proporcionar las atenciones educativas específicas 
derivadas de discapacidad o trastornos de algún tipo durante el curso escolar.»

Cincuenta bis. Se modifica el artículo 75 que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 75.  Inclusión educativa, social y laboral.
1. Cuando las circunstancias personales del alumno o alumna con necesidades 

educativas especiales lo aconsejen para la consecución de los objetivos de la 
enseñanza básica, este alumnado podrá contar con un curso adicional. Estas 
circunstancias podrán ser permanentes o transitorias y deberán estar 
suficientemente acreditadas.

2. Con objeto de reforzar la inclusión educativa, las administraciones educativas 
podrán incorporar a su oferta educativa las lenguas de signos españolas.

3. Con la finalidad de facilitar la inclusión social y laboral del alumnado con 
necesidades educativas especiales que no pueda conseguir los objetivos de la 
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educación obligatoria, las Administraciones públicas fomentarán ofertas formativas 
adaptadas a sus necesidades específicas.

4. Las Administraciones educativas establecerán una reserva de plazas en las 
enseñanzas de formación profesional para el alumnado con discapacidad.»

Cincuenta ter. Se modifica el título del Capítulo II del Título II y el artículo 80, quedando 
redactados en los siguientes términos:

«CAPÍTULO II
Equidad y compensación de las desigualdades en educación

Artículo 80.  Principios.
1. Con el fin de hacer efectivo el principio de equidad en el ejercicio del derecho a 

la educación, las Administraciones públicas desarrollarán acciones dirigidas hacia las 
personas, grupos, entornos sociales y ámbitos territoriales que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad socioeducativa y cultural con el objetivo de eliminar las 
barreras que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, asegurando 
con ello los ajustes razonables en función de sus necesidades individuales y 
prestando el apoyo necesario para fomentar su máximo desarrollo educativo y social, 
de manera que puedan acceder a una educación inclusiva, en igualdad de 
condiciones con los demás.

2. Las políticas de compensación reforzarán la acción del sistema educativo de 
forma que se eviten desigualdades derivadas de factores sociales, económicos, 
culturales, geográficos, étnicos o de otra índole.

3. Corresponde al Estado y a las Comunidades Autónomas en sus respectivos 
ámbitos de competencia fijar sus objetivos prioritarios a fin de lograr una educación 
de mayor equidad.»

Cincuenta quáter. Se modifica el artículo 81 quedando redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 81.  Escolarización.
1. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar una actuación 

preventiva y compensatoria garantizando las condiciones más favorables para la 
escolarización de todos los niños cuyas condiciones personales o sociales supongan 
una desigualdad inicial para acceder a las distintas etapas de la educación. La 
escolarización del alumnado en situación de vulnerabilidad socioeducativa se regirá 
por los principios de participación e inclusión y asegurará su no discriminación ni 
segregación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema 
educativo. Con este fin, las Administraciones educativas adoptarán las medidas 
necesarias para actuar de forma preventiva con el alumnado en situación de 
vulnerabilidad socioeducativa con objeto de favorecer su éxito escolar.

2. En aquellos centros escolares, zonas geográficas o entornos sociales en los 
cuales exista concentración de alumnado en situación de vulnerabilidad 
socioeducativa, las Administraciones educativas desarrollarán iniciativas para 
compensar esta situación. A este fin se podrán establecer actuaciones 
socioeducativas conjuntas a nivel territorial con las Administraciones locales y 
entidades sociales, incluyendo una especial atención a la oferta educativa 
extraescolar y de ocio educativo, así como acciones de acompañamiento y 
tutorización con el alumnado que se encuentre en esta situación y con sus familias.

Dichas iniciativas y actuaciones se realizarán de manera que se evite la 
segregación de este alumnado dentro de los centros educativos.

3. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para 
desarrollar acciones de acompañamiento y tutorización con el alumnado que se 
encuentre en esta situación y con sus familias.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I de este mismo título, las 
Administraciones educativas dotarán a los centros públicos y privados concertados 
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de los recursos humanos y materiales necesarios para compensar la situación de los 
alumnos que tengan especiales dificultades para alcanzar los objetivos educativos, 
debido a sus condiciones sociales.»

Cincuenta y uno. Se modifica el título, los apartados 1 y 2 y se añaden nuevos apartados 
3 a 6 al artículo 82 quedando redactados en los siguientes términos:

«Artículo 82.  Igualdad de oportunidades en el ámbito rural.
1. Las Administraciones educativas prestarán especial atención a los centros 

educativos en el ámbito rural, considerando las peculiaridades de su entorno 
educativo y la necesidad de favorecer la permanencia en el sistema educativo del 
alumnado de las zonas rurales más allá de la enseñanza básica. A tal efecto, las 
Administraciones educativas tendrán en cuenta el carácter específico de la escuela 
rural proporcionándole los medios y sistemas organizativos necesarios para atender 
a sus necesidades particulares y garantizar la igualdad de oportunidades.

2. En la educación primaria, las Administraciones educativas garantizarán a 
todos los alumnos un puesto escolar gratuito en su propio municipio o zona de 
escolarización establecida.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en la educación básica, en 
aquellas zonas rurales en que se considere aconsejable, se podrá escolarizar a los 
niños en un municipio próximo al de su residencia para garantizar la calidad de la 
enseñanza. En este supuesto las Administraciones educativas prestarán de forma 
gratuita los servicios escolares de transporte y, en su caso, comedor e internado.

La planificación del transporte del alumnado a su centro se realizará minimizando 
el tiempo de desplazamiento.

3. Las Administraciones educativas impulsarán el incremento de la escolarización 
del alumnado de zona rural en las enseñanzas no obligatorias. Así mismo procurarán 
una oferta diversificada de estas enseñanzas, relacionada con las necesidades del 
entorno, adoptando las oportunas medidas para que dicha oferta proporcione una 
formación de calidad, especialmente con programas de formación profesional 
vinculados a las actividades y recursos del entorno, en los centros de educación 
secundaria y formación profesional de las áreas rurales.

4. Para garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito rural, se realizará un 
ajuste razonable de los criterios para la organización de la optatividad del alumnado 
de educación secundaria en los centros que por su tamaño pudieran verla 
restringida.

5. Las administraciones educativas facilitarán la dotación de los centros del 
ámbito rural con recursos humanos suficientes y fomentarán la formación específica 
del profesorado de las zonas rurales, favoreciendo su vinculación e identificación con 
los proyectos educativos del centro. Asimismo, dotarán a la escuela rural de 
materiales de aprendizaje y de recursos educativos en Internet.

Por otro lado se impulsará la realización de prácticas en los centros educativos 
del medio rural por parte de estudiantes universitarios y de formación profesional.

6. La planificación de la escolarización en las zonas rurales deberá contar con 
recursos económicos suficientes para el mantenimiento de la red de centros rurales, 
el transporte y comedor del alumnado que lo requiera y el equipamiento con 
dispositivos y redes informáticas y de telecomunicación y acceso a Internet.»

Cincuenta y dos. Se modifican los apartados 2, 3 y 4 y se añaden nuevos apartados 5 y 
6 al artículo 83, quedando redactados en los siguientes términos:

«2. El Estado establecerá, con cargo a sus presupuestos generales, y sin 
perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, un sistema general 
de becas y ayudas al estudio, con el fin de que todas las personas, con 
independencia de su lugar de residencia, disfruten de las mismas condiciones en el 
ejercicio del derecho a la educación.

Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo previsto en sus estatutos de 
autonomía, podrán regular su propio sistema de becas y ayudas al estudio, cuando 
se desarrollen con cargo a su propio presupuesto en ejercicio de sus competencias.
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3. A estos efectos, el Gobierno regulará de forma básica con carácter de 
mínimos, las modalidades y cuantías de las becas y ayudas al estudio a las que se 
refiere el apartado anterior, las condiciones económicas y académicas que hayan de 
reunir los beneficiarios, así como los supuestos de incompatibilidad, revocación, 
reintegro y cuantos requisitos sean precisos para asegurar la igualdad en el acceso a 
las citadas becas y ayudas, preservando las competencias de las Comunidades 
Autónomas que, con cargo a sus presupuestos, regulen y gestionen un sistema de 
becas y ayudas al estudio.

4. Con el fin de articular un sistema eficaz de verificación y control de las becas y 
ayudas concedidas y de coordinar las becas y ayudas con otras políticas dirigidas a 
la compensación de las desigualdades en la educación, se establecerán los 
procedimientos necesarios de información, coordinación y cooperación entre las 
diferentes Administraciones educativas.»

5. Las convocatorias que se realicen del sistema general de becas respetarán el 
derecho subjetivo a recibirlas por parte de aquellos beneficiarios que cumplan las 
condiciones económicas y académicas que se determinen, sin que se pueda 
establecer un límite al número de las mismas. 6. Con independencia del sistema 
general de becas a que se refieren los párrafos anteriores, las comunidades 
autónomas podrán ofertar becas y ayudas para el fomento del estudio con cargo a 
sus fondos propios, conforme a lo establecido en sus correspondientes Estatutos de 
Autonomía.»

Cincuenta y tres. Se modifican los apartados 1 a 7 del artículo 84, quedando redactados 
en los siguientes términos:

«1. Las Administraciones educativas regularán la admisión de alumnos y 
alumnas en centros públicos y privados concertados de tal forma que garantice el 
derecho a la educación, el acceso en condiciones de igualdad y la libertad de 
elección de centro por padres, madres o tutores legales. En dicha regulación se 
dispondrán las medidas necesarias para evitar la segregación del alumnado por 
motivos socioeconómicos o de otra naturaleza. En todo caso, se atenderá a una 
adecuada y equilibrada distribución entre los centros escolares del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 6 y 7 de este artículo, cuando 
no existan plazas suficientes el proceso de admisión se regirá por los criterios 
prioritarios de existencia de hermanos o hermanas matriculados en el centro; 
proximidad del domicilio o del lugar de trabajo de alguno de sus padres, madres o 
tutores legales y la renta per cápita de la unidad familiar. Asimismo, se tendrá en 
cuenta que los padres, madres o tutores legales trabajen en el centro, la condición 
legal de familia numerosa, de alumnado nacido de parto múltiple, de familia 
monoparental, la situación de acogimiento familiar del alumno o alumna, la 
concurrencia de discapacidad en el alumno o alumna o en alguno de sus padres, 
madres o hermanos y hermanas y la condición de víctima de violencia de género o 
de terrorismo. Ninguno de estos criterios tendrá carácter excluyente ni podrá suponer 
más del 30 % del total de la puntuación máxima, salvo la proximidad al domicilio que 
podrá superar ese límite.

3. En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, origen racial o 
étnico, sexo, religión, opinión, discapacidad, edad, enfermedad, orientación sexual o 
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

4. Las Administraciones educativas podrán solicitar la colaboración de otras 
instancias administrativas para garantizar la autenticidad de los datos que los 
interesados y los centros aporten en el proceso de admisión del alumnado.

5. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento y 
las condiciones para la adscripción de centros públicos, respetando la posibilidad de 
libre elección de centro. Los centros públicos adscritos a otros centros públicos que 
impartan etapas diferentes se considerarán centros únicos a efectos de aplicación de 
los criterios de admisión del alumnado establecidos en la presente Ley. Asimismo, en 
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los centros públicos que ofrezcan varias etapas educativas el procedimiento inicial de 
admisión se realizará al comienzo de la que corresponda a la menor edad.

6. En los procedimientos de admisión de alumnos y alumnas en centros públicos 
que impartan educación primaria, educación secundaria obligatoria o bachillerato, 
cuando no existan plazas suficientes, tendrán prioridad quienes procedan de los 
centros de educación infantil, educación primaria o educación secundaria obligatoria, 
respectivamente, que tengan adscritos. En el caso de los centros privados 
concertados se seguirá un procedimiento análogo, siempre que dichas enseñanzas 
estén concertadas.

7. Asimismo, tendrán preferencia en el área o zona de escolarización que 
corresponda al domicilio o al lugar de trabajo, indistintamente, de alguno de sus 
padres, madres o tutores legales aquellos alumnos y alumnas cuya escolarización en 
centros públicos o privados concertados venga motivada por traslado de la unidad 
familiar debido a la movilidad forzosa de cualquiera de los padres, madres o tutores 
legales, una discapacidad sobrevenida de cualquiera de los miembros de la familia o 
a un cambio de residencia derivado de actos de violencia de género.»

Cincuenta y cuatro. Se modifica el artículo 86 que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. Las Administraciones educativas garantizarán la igualdad en la aplicación de 
las normas de admisión, lo que incluye el establecimiento de las mismas áreas de 
escolarización o influencia para los centros públicos y privados concertados, de un 
mismo municipio o ámbito territorial, en función de las enseñanzas que imparten y de 
los puestos escolares autorizados.

Las áreas de influencia se determinarán, oídas las administraciones locales, de 
modo que permitan garantizar la aplicación efectiva de los criterios prioritarios de 
proximidad al domicilio y cubran en lo posible una población socialmente 
heterogénea.

En ningún caso las características propias de un centro o de su oferta educativa, 
tales como las derivadas del hecho de que el centro imparta enseñanzas plurilingües, 
de que hubiera tenido reconocida una especialización curricular o hubiera participado 
en una acción destinada a fomentar la calidad, podrán suponer modificación de los 
criterios de admisión.

2. Sin perjuicio de las competencias que les son propias, las Administraciones 
educativas podrán constituir comisiones u órganos de garantías de admisión que 
deberán, en todo caso, constituirse cuando la demanda de plazas en algún centro 
educativo del ámbito de actuación de la comisión supere la oferta, incluidas las 
plazas reservadas para el alumnado con necesidades de apoyo educativo. Estas 
comisiones recibirán de los centros toda la información y documentación precisa para 
el ejercicio de estas funciones y supervisarán el proceso de admisión del alumnado, 
el cumplimiento de las normas que lo regulan, especialmente las relativas a evitar la 
segregación del alumnado por motivos socioeconómicos o de otra naturaleza, y 
propondrán a las Administraciones educativas las medidas que estimen adecuadas. 
Particularmente, velarán por la presencia equilibrada del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo o que se encuentre en situación socioeconómica 
desfavorecida entre los centros sostenidos con fondos públicos de su ámbito de 
actuación. Estas comisiones u órganos estarán integrados por representantes de la 
Administración educativa, de la Administración local, de las familias, del profesorado, 
del alumnado en su caso y de los centros públicos y privados concertados, 
designados por las organizaciones de estos colectivos o instituciones, debiendo 
promover, en su composición, el principio de representación equilibrada de mujeres y 
hombres.

3. Las familias podrán presentar al centro en que deseen escolarizar a sus hijos e 
hijas, ante la comisión u órgano de garantías de admisión o ante la administración 
educativa, las solicitudes de admisión, que, en todo caso, deberán ser tramitadas. 
Los centros docentes deberán ser informados de las solicitudes de admisión que les 
afecten.»
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Cincuenta y cinco. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 87 en los siguientes 
términos:

«1. Con el fin de asegurar la calidad educativa para todos, la cohesión social y la 
igualdad de oportunidades, las Administraciones garantizarán una adecuada y 
equilibrada escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo y dispondrán las medidas necesarias para evitar la segregación del 
alumnado por razones socioeconómicas o de otra naturaleza. Para ello, establecerán 
una proporción equilibrada del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo que deba ser escolarizado en cada uno de los centros públicos y privados 
concertados y garantizarán los recursos personales y económicos necesarios a los 
centros para ofrecer dicho apoyo. Asimismo, establecerán las medidas que se deban 
adoptar cuando se concentre una elevada proporción de alumnado de tales 
características en un centro educativo, que irán dirigidas a garantizar el derecho a la 
educación en condiciones de igualdad de todos los alumnos y alumnas.

2. Para facilitar la escolarización y garantizar el derecho a la educación del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo las Administraciones 
educativas deberán reservarle hasta el final del período de preinscripción y 
matrículas, derivadas tanto de la evaluación ordinaria como extraordinaria, una parte 
de las plazas de los centros públicos y de las autorizadas a los centros privados 
concertados. Dicha reserva podrá mantenerse hasta el inicio del curso escolar.

Asimismo, autorizarán un incremento de hasta un diez por ciento del número 
máximo de alumnos y alumnas por aula en los centros públicos y privados 
concertados, bien para atender necesidades inmediatas de escolarización del 
alumnado de incorporación tardía, bien por necesidades que vengan motivadas por 
traslado de la unidad familiar en período de escolarización extraordinaria debido a la 
movilidad forzosa de cualquiera de los padres, madres o tutores legales, o debido al 
inicio de una medida de acogimiento familiar en el alumno o la alumna.»

Cincuenta y cinco bis. Se modifica el artículo 88 quedando redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 88.  Garantías de gratuidad.
1. Para garantizar la posibilidad de escolarizar a todos los alumnos sin 

discriminación por motivos socioeconómicos, en ningún caso podrán los centros 
públicos o privados concertados percibir cantidades de las familias por recibir las 
enseñanzas de carácter gratuito, imponer a las familias la obligación de hacer 
aportaciones a fundaciones o asociaciones ni establecer servicios obligatorios, 
asociados a las enseñanzas, que requieran aportación económica por parte de las 
familias de los alumnos. En el marco de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, quedan 
excluidas de esta categoría las actividades extraescolares y los servicios escolares, 
que, en todo caso, tendrán carácter voluntario. Las actividades complementarias que 
se consideren necesarias para el desarrollo del currículo deberán programarse y 
realizarse de forma que no supongan discriminación por motivos económicos.

Las actividades complementarias que tengan carácter estable no podrán formar 
parte del horario escolar del centro.

2. Las Administraciones educativas dotarán a los centros de los recursos 
necesarios para hacer efectiva la gratuidad de las enseñanzas que en esta ley se 
declaran gratuitas y establecerán medidas para que la situación socioeconómica del 
alumnado no suponga una barrera para el acceso a las actividades complementarias 
y los servicios escolares. Las Administraciones educativas supervisarán el 
cumplimiento por parte de los centros educativos del presente artículo.»

Cincuenta y cinco ter. Se modifica el apartado 1, letras a) y g), del artículo 91 quedando 
redactado en los siguientes términos:

«1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes:
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a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias, módulos o ámbitos 
curriculares que tengan encomendados.»

«g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 
respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los 
valores de la ciudadanía democrática y de la cultura de paz.»

Cincuenta y cinco quater. Se modifica el artículo 94 quedando redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 94.  Profesorado de educación secundaria obligatoria y de bachillerato.
Para impartir las enseñanzas de educación secundaria obligatoria y de 

bachillerato será necesario tener el título de Grado universitario o titulación 
equivalente, además de la formación pedagógica y didáctica de nivel de Postgrado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 100 de la presente Ley, sin perjuicio de la 
habilitación de otras titulaciones que, a efectos de docencia pudiera establecer el 
Gobierno para determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas.»

Cincuenta y cinco quinquies. Se modifica el artículo 95, quedando redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 95.  Profesorado de formación profesional.
1. Para impartir enseñanzas de formación profesional se exigirán los mismos 

requisitos de titulación y formación establecidos en el artículo anterior para la 
educación secundaria obligatoria y el bachillerato.

2. Las administraciones educativas podrán, con carácter excepcional, atribuir 
docencia en el ámbito de la formación profesional, cuando así se requiera, como 
profesores especialistas a quienes estén en posesión de una titulación de Técnico o 
Técnica de Formación Profesional, Técnico o Técnica Superior de Formación 
Profesional, Técnico o Técnica Auxiliar o Técnico o Técnica Especialista de 
Formación Profesional y, en su caso, de otras titulaciones asociadas a la familia 
profesional.

Asimismo, y con el mismo carácter, se podrá atribuir docencia en el ámbito de la 
formación profesional a profesionales del sector productivo asociado al título o curso 
correspondiente.

3. El Gobierno regulará reglamentariamente las condiciones de acceso y 
desempeño de las funciones docentes del profesorado especialista que prestará sus 
servicios en régimen de contratación laboral.

4. El Ministerio de Educación y Formación Profesional determinará 
reglamentariamente los requisitos específicos y condiciones para el desempeño de 
actividades docentes de los profesores especialistas.»

Cincuenta y cinco sexies. Se modifica el apartado 1 del artículo 96 quedando redactado 
en los siguientes términos:

«1. Para ejercer la docencia de las enseñanzas artísticas será necesario estar en 
posesión del título de Grado universitario o titulación equivalente a efectos de 
docencia, sin perjuicio de la intervención educativa de otros profesionales en el caso 
de las enseñanzas de artes plásticas y diseño de grado medio y de grado superior y 
de la habilitación de otras titulaciones que, a efectos de docencia, pudiera establecer 
el Gobierno para determinados módulos, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas. En el caso de las enseñanzas artísticas profesionales se requerirá, 
asimismo, la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100 de 
esta Ley.»

Cincuenta y cinco septies. Se modifica el apartado 1 del artículo 98 quedando redactado 
en los siguientes términos:

«1. Para ejercer la docencia en las enseñanzas deportivas será necesario estar 
en posesión del título de Grado universitario o titulación equivalente a efectos de 
docencia. Se requerirá asimismo la formación pedagógica y didáctica a la que se 
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refiere el artículo 100 de esta Ley. El Gobierno habilitará otras titulaciones para la 
docencia en determinados módulos y bloques previa consulta a las Comunidades 
Autónomas.»

Cincuenta y cinco octies. Se añade un apartado 5 al artículo 100 que queda redactado 
en los siguientes términos:

«5. El Ministerio competente en enseñanza universitaria junto a las 
Administraciones educativas garantizarán, a través de los órganos de coordinación 
universitaria, la oferta de formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
apartado 2, de modo que quede asegurado que el sistema educativo dispone de 
suficientes profesionales en todas las enseñanzas y especialidades, así como el 
derecho de toda la ciudadanía al acceso al empleo público de acuerdo con los 
principios constitucionales de mérito y capacidad.»

Cincuenta y cinco nonies. Se modifican los apartados 2 y 3 y se añade un nuevo 
apartado 5 al artículo 102, quedando redactado en los siguientes términos:

«2. Los programas de formación permanente deberán contemplar la adecuación 
de los conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas 
específicas, así como todos aquellos aspectos de coordinación, orientación, tutoría, 
educación inclusiva, atención a la diversidad y organización encaminados a mejorar 
la calidad de la enseñanza y el funcionamiento de los centros. Asimismo, deberán 
incluir formación específica en materia de igualdad en los términos establecidos en el 
artículo siete de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, así como formación específica en 
materia de acoso y malos tratos en el ámbito de los centros docentes. Del mismo 
modo deberán incluir formación específica en prevención, detección y actuación 
frente a la violencia contra la infancia.

3. Las Administraciones educativas promoverán la utilización de las tecnologías 
de la información y la comunicación y la formación tanto en digitalización como en 
lenguas extranjeras de todo el profesorado, independientemente de su especialidad, 
estableciendo programas específicos de formación en estos ámbitos. Igualmente, les 
corresponde fomentar programas de investigación e innovación, impulsando el 
trabajo colaborativo y las redes profesionales y de centros para el fomento de la 
formación, la autoevaluación y la mejora de la actividad docente.»

«5. Las Administraciones educativas impulsarán acuerdos con los Colegios 
Profesionales u otras instituciones que contribuyan a mejorar la calidad de la 
formación permanente del profesorado.»

Cincuenta y cinco decies. Se modifica el apartado 4 del artículo 106 que queda 
redactado en los siguientes términos:

«4. Corresponde a las Administraciones educativas disponer los procedimientos 
para que los resultados de la valoración de la función docente sean tenidos en 
cuenta de modo preferente en los concursos de traslados y en el desarrollo 
profesional docente junto con las actividades de formación, investigación e 
innovación.»

Cincuenta y seis. El artículo 109 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 109.  Programación de la red de centros.
1. En la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas 

armonizarán las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes 
públicos de garantizar el derecho de todos a la educación, mediante una oferta 
suficiente de plazas públicas, en condiciones de igualdad y los derechos individuales 
de alumnos y alumnas, padres, madres y tutores legales.

En todo caso, se perseguirá el objetivo de cohesión social y la consideración de 
la heterogeneidad de alumnado como oportunidad educativa.

2. Las enseñanzas reguladas en esta Ley se programarán por las 
Administraciones educativas teniendo en cuenta la oferta existente de centros 
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públicos y la autorizada en los centros privados concertados, asegurando el derecho 
a la educación y articulando el principio de participación efectiva de los sectores 
afectados como mecanismo idóneo para atender adecuadamente los derechos y 
libertades y la elección de todos los interesados. Los principios de programación y 
participación son correlativos y cooperantes en la elaboración de la oferta que 
conllevará una adecuada y equilibrada escolarización del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo, como garantía de la equidad y calidad de la 
enseñanza.

3. En el marco de la programación general de la red de centros de acuerdo con 
los principios anteriores, las Administraciones educativas programarán la oferta 
educativa de modo que garanticen la existencia de plazas públicas suficientes, 
especialmente en las zonas de nueva población.

4. Las Administraciones educativas deberán tener en cuenta las consignaciones 
presupuestarias existentes y el principio de economía y eficiencia en el uso de los 
recursos públicos.

5. Las Administraciones educativas promoverán un incremento progresivo de 
puestos escolares en la red de centros de titularidad pública.»

Cincuenta y seis bis. Se modifica el título del artículo 110 y se añaden dos nuevos 
apartados 3 y 4, en los siguientes términos:

«Artículo 110.  Accesibilidad, sostenibilidad y relaciones con el entorno.»
«3. Con el fin de promover una cultura de la sostenibilidad ambiental y de la 

cooperación social para proteger nuestra biodiversidad, las Administraciones 
educativas favorecerán, en coordinación con las instituciones y organizaciones de su 
entorno, la sostenibilidad de los centros, su relación con el medio natural y su 
adaptación a las consecuencias derivadas del cambio climático. Asimismo 
garantizarán los caminos escolares seguros y promoverán desplazamientos 
sostenibles en los diferentes ámbitos territoriales, como fuente de experiencia y 
aprendizaje vital.

4. Los centros, como espacios abiertos a la sociedad de los que son elemento 
nuclear, promoverán el trabajo y la coordinación con las administraciones, entidades 
y asociaciones de su entorno inmediato, creando comunidades educativas abiertas, 
motores de la transformación social y comunitaria.»

Cincuenta y seis ter. Se modifica el apartado 1 del artículo 111 que queda redactado en 
los siguientes términos:

«1. Los centros públicos que ofrecen educación infantil se denominarán escuelas 
infantiles, los que ofrecen educación primaria, colegios de educación primaria, los 
que ofrecen educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional, 
institutos de educación secundaria. Los centros que ofrecen únicamente enseñanzas 
de formación profesional se denominarán institutos de formación profesional, y 
centros integrados cuando impartan todas las ofertas formativas de formación 
profesional.»

Cincuenta y siete. Se modifica el párrafo primero del apartado 1 del artículo 111 bis y se 
añade un último párrafo a dicho apartado; se modifican los apartados 2, 3, 5 y 6 y se añade 
un nuevo apartado 7, en los siguientes términos:

«1. El Ministerio de Educación y Formación Profesional establecerá, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas, los estándares que garanticen la 
interoperabilidad entre los distintos sistemas de información utilizados en el Sistema 
Educativo Español, en el marco del Esquema Nacional de Interoperabilidad previsto 
en el artículo 42 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos.»

(...)
«En el marco de la implantación de las citadas medidas, dentro de los sistemas 

de información propios de la gestión académica y administrativa se regulará un 
número identificativo para cada alumno o alumna, a fin de facilitar el intercambio de 
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la información relevante, el seguimiento de las trayectorias educativas 
individualizadas, incluyendo las medidas educativas que en su caso se hubieran 
podido aplicar, y atender demandas de la estadística estatal e internacional y de las 
estrategias europeas para los sistemas de educación y formación. En cualquier caso, 
dicha regulación atenderá a la normativa relativa a la privacidad y protección de 
datos personales.»

«2. Los entornos virtuales de aprendizaje que se empleen en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos facilitarán la aplicación de planes 
educativos específicos diseñados por los docentes para la consecución de objetivos 
concretos del currículo, y deberán contribuir a la extensión del concepto de aula en el 
tiempo y en el espacio. Por ello deberán, respetando los estándares de 
interoperabilidad, permitir a los alumnos y alumnas el acceso, desde cualquier sitio y 
en cualquier momento, a los entornos de aprendizaje disponibles en los centros 
docentes en los que estudien, con pleno respeto a lo dispuesto en la normativa 
aplicable en materia de propiedad intelectual, privacidad y protección de datos 
personales. Así mismo promoverán los principios de accesibilidad universal y diseño 
para todas las personas, tanto en formatos y contenidos como en herramientas y 
entornos virtuales de aprendizaje.»

«3. El Ministerio de Educación y Formación Profesional impulsará, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas, la compatibilidad de los formatos que 
puedan ser soportados por las herramientas y entornos virtuales de aprendizaje en el 
ámbito de los contenidos educativos digitales públicos, con el objeto de facilitar su 
uso con independencia de la plataforma tecnológica en la que se alberguen.»

«5. Las Administraciones educativas y los equipos directivos de los centros 
promoverán el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en el 
aula como medio didáctico apropiado y valioso para llevar a cabo las tareas de 
enseñanza y aprendizaje. Las Administraciones educativas deberán establecer las 
condiciones que hagan posible la eliminación en el ámbito escolar de las situaciones 
de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las TIC, con especial atención a 
las situaciones de violencia en la red. Se fomentará la confianza y seguridad en el 
uso de las tecnologías prestando especial atención a la desaparición de estereotipos 
de género que dificultan la adquisición de competencias digitales en condiciones de 
igualdad.»

«6. El Ministerio de Educación y Formación Profesional elaborará y revisará, 
previa consulta a las Comunidades Autónomas, los marcos de referencia de la 
competencia digital que orienten la formación inicial y permanente del profesorado y 
faciliten el desarrollo de una cultura digital en los centros y en las aulas.»

«7. Las Administraciones públicas velarán por el acceso de todos los estudiantes 
a los recursos digitales necesarios, para garantizar el ejercicio del derecho a la 
educación de todos los niños y niñas en igualdad de condiciones.

En todo caso, las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y los 
recursos didácticos que se empleen, se ajustarán a la normativa reguladora de los 
servicios y sociedad de la información y de los derechos de propiedad intelectual, 
concienciando en el respeto de los derechos de terceros.»

Cincuenta y ocho. Se modifica el apartado 3 y se añade un nuevo apartado 6 al artículo 
112 con la siguiente redacción:

«3. Los centros que escolaricen alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo, en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona 
en la que se ubiquen, recibirán los recursos complementarios humanos y materiales 
necesarios para atender adecuadamente a este alumnado. A tal fin, la proporción de 
alumnado por profesor podrá ser inferior a la establecida en el apartado 1 del artículo 
157.»

«6. Las Administraciones educativas podrán establecer compromisos con 
aquellos centros que, en uso de su autonomía y basándose en el análisis de sus 
evaluaciones internas o externas, adopten decisiones o proyectos que sean 
valorados por dichas administraciones de especial interés para el contexto 
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socioeconómico del centro, para el desarrollo del currículo o para su organización y 
para la inclusión y la atención a la diversidad del alumnado. Las Administraciones 
educativas y los centros harán un seguimiento y valoración de los resultados 
obtenidos tomando como referencia los objetivos propuestos.»

Cincuenta y nueve. Se modifican los apartados 1, 2, 4 y 6 y se suprime el apartado 8 del 
artículo 116 en los siguientes términos:

«1. Los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en esta 
Ley y satisfagan necesidades de escolarización, en el marco de lo dispuesto en los 
artículos 108 y 109, podrán acogerse al régimen de conciertos educativos en los 
términos legalmente establecidos. Los centros que accedan al régimen de 
concertación educativa deberán formalizar con la Administración educativa que 
proceda el correspondiente concierto.»

«2. Entre los centros que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 
anterior, tendrán preferencia para acogerse al régimen de conciertos aquellos que 
atiendan a poblaciones escolares de condiciones económicas desfavorables, los que 
realicen experiencias de interés pedagógico para el sistema educativo, los que 
fomenten la escolarización de proximidad y los que estén constituidos y funcionen en 
régimen de cooperativa, cuya especificidad será objeto de reconocimiento en la 
normativa correspondiente.»

«4. Corresponde a las Comunidades Autónomas dictar las normas necesarias 
para el desarrollo del régimen de conciertos educativos, de acuerdo con lo previsto 
en el presente artículo y en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 109. El 
concierto establecerá los derechos y obligaciones recíprocas en cuanto a régimen 
económico, duración, prórroga y extinción del mismo, número de unidades escolares 
concertadas, rendición de cuentas, planes de actuación y adopción de medidas en 
función de los resultados académicos obtenidos, y demás condiciones, con sujeción 
a las disposiciones reguladoras del régimen de conciertos. En todo caso, las 
Administraciones educativas recogerán en sus normativas específicas lo dispuesto 
en el apartado segundo de este artículo.»

«6. Las Administraciones educativas podrán concertar, con carácter preferente, 
las enseñanzas de ciclos formativos de grado básico que, conforme a lo previsto en 
la presente Ley, los centros privados concertados de educación secundaria 
obligatoria impartan a su alumnado. Dichos conciertos tendrán carácter general.»

Sesenta. Se modifican los apartados 1, 2 y 5 del artículo 119 quedando redactados en 
los siguientes términos:

«1. Las Administraciones educativas garantizarán la participación activa de la 
comunidad educativa en las cuestiones relevantes de la organización, el gobierno, el 
funcionamiento y la evaluación de los centros, fomentando dicha participación 
especialmente en el caso del alumnado, como parte de su proceso de formación.»

«2. La comunidad educativa participará en el gobierno de los centros a través de 
su Consejo Escolar. El profesorado participará también en la toma de decisiones 
pedagógicas que corresponden al Claustro, a los órganos de coordinación docente y 
a los equipos de profesores y profesoras que impartan clase en el mismo curso o 
ciclo.»

«5. Los centros tendrán al menos los siguientes órganos colegiados de gobierno: 
Consejo Escolar y Claustro del profesorado. En la composición del Consejo Escolar 
se deberá promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres.»

Sesenta y uno. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 120 quedando redactados 
en los siguientes términos:

«3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros de 
forma que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan dar respuesta y 
viabilidad a los proyectos educativos y propuestas de organización que elaboren, una 
vez que sean convenientemente evaluados y valorados. Los centros sostenidos con 
fondos públicos deberán rendir cuentas de los resultados obtenidos.»
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«4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar 
experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de 
trabajo, formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario 
escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias, en los términos que 
establezcan las Administraciones educativas y dentro de las posibilidades que 
permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga 
discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni 
exigencias para las Administraciones educativas.»

Sesenta y dos. Se modifican los apartados 1 y 2, se añaden dos nuevos apartados 2 bis 
y 2 ter y se suprimen los apartados 7 y 8 del artículo 121, quedando redactados en los 
siguientes términos:

«1. El proyecto educativo del centro recogerá los valores, los fines y las 
prioridades de actuación, incorporará la concreción de los currículos establecidos por 
la Administración educativa, que corresponde fijar y aprobar al Claustro, e impulsará 
y desarrollará los principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje 
competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa. Asimismo incluirá un 
tratamiento transversal de la educación en valores, del desarrollo sostenible, de la 
igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de trato y no discriminación y de la 
prevención de la violencia contra las niñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso 
escolar, así como la cultura de paz y los derechos humanos.

El proyecto educativo del centro recogerá asimismo la estrategia digital del 
centro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 111 bis.5.»

«2. Dicho proyecto estará enmarcado en unas líneas estratégicas y tendrá en 
cuenta las características del entorno social, económico, natural y cultural del 
alumnado del centro, así como las relaciones con agentes educativos, sociales, 
económicos y culturales del entorno. El proyecto recogerá, al menos, la forma de 
atención a la diversidad del alumnado, medidas relativas a la acción tutorial, los 
planes de convivencia y de lectura y deberá respetar los principios de no 
discriminación y de inclusión educativa como valores fundamentales, así como los 
principios y objetivos recogidos en esta Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, Reguladora del Derecho a la Educación, especificando medidas académicas 
que se adoptarán para favorecer y formar en la igualdad particularmente de mujeres 
y hombres.»

«2 bis. Los centros adoptarán las medidas necesarias para compensar las 
carencias que pudieran existir en la competencia en comunicación lingüística, en 
lengua castellana y en su caso en las lenguas cooficiales, tomando como referencia 
el análisis realizado previamente e incluyendo dicho análisis y tales medidas en su 
proyecto educativo.

Las Administraciones educativas adoptarán las iniciativas necesarias para 
facilitar a los centros la aplicación de dichas medidas.»

«2 ter. El proyecto educativo incorporará un plan de mejora, que se revisará 
periódicamente, en el que, a partir del análisis de los diferentes procesos de 
evaluación del alumnado y del propio centro, se planteen las estrategias y 
actuaciones necesarias para mejorar los resultados educativos y los procedimientos 
de coordinación y de relación con las familias y el entorno.»

Sesenta y tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 122 quedando redactado en los 
siguientes términos:

«3. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos complementarios, 
previa aprobación de su Consejo Escolar, en los términos que establezcan las 
Administraciones educativas, dentro de los límites que la normativa vigente 
establece. Estos recursos no podrán provenir de las actividades llevadas a cabo por 
las asociaciones de padres, madres y de alumnos y alumnas en cumplimiento de sus 
fines y deberán ser aplicados a sus gastos, de acuerdo con lo que las 
Administraciones educativas establezcan.»
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Sesenta y cuatro. Se suprimen los apartados 3, 4 y 5 y se modifica el apartado 2 del 
artículo 122 bis en los siguientes términos:

«2. Las Administraciones educativas fomentarán acciones de calidad educativa 
que podrán dirigirse, de manera específica, a aspectos de una etapa o enseñanza de 
las impartidas por el centro o, de manera general, a aspectos asociados a una 
consideración integral del centro y podrán tomar como referencia diversos modelos 
de análisis y gestión. A tal fin, los centros docentes que desarrollen estas acciones 
deberán presentar una planificación estratégica que incluirá los objetivos 
perseguidos, los resultados que se pretenden obtener, la gestión que se ha de 
desarrollar con las correspondientes medidas para lograr los resultados esperados, 
así como el marco temporal y la programación de actividades.

La realización de las acciones de calidad educativa estará sometida a rendición 
de cuentas por el centro docente.»

Sesenta y cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 123, quedando redactado en los 
siguientes términos:

«2. Las Administraciones públicas podrán delegar en los órganos de gobierno de 
los centros públicos la adquisición de bienes, contratación de obras, servicios y 
suministros, de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014 y, en su caso, con la legislación autonómica en materia de 
contratación del sector público, y con los límites que en la normativa correspondiente 
se fijen. El ejercicio de la autonomía de los centros para administrar estos recursos 
estará sometido a las disposiciones que las Administraciones públicas establezcan 
para regular el proceso de contratación, de realización y de justificación del gasto.»

Sesenta y seis. Se añade el apartado 5 del artículo 124, quedando redactado en los 
siguientes términos:

«5. Las Administraciones educativas regularán los protocolos de actuación frente 
a indicios de acoso escolar, ciberacoso, acoso sexual, violencia de género y 
cualquier otra manifestación de violencia, así como los requisitos y las funciones que 
debe desempeñar el coordinador o coordinadora de bienestar y protección, que debe 
designarse en todos los centros educativos independientemente de su titularidad. 
Las directoras, directores o titulares de centros educativos se responsabilizarán de 
que la comunidad educativa esté informada de los protocolos de actuación existentes 
así como de la ejecución y el seguimiento de las actuaciones previstas en los 
mismos. En todo caso deberán garantizarse los derechos de las personas 
afectadas.»

Sesenta y siete. Se modifica el apartado 5 y se incluye un nuevo apartado 9 del artículo 
126 quedando redactado de la siguiente manera:

«5. El alumnado podrá ser elegido miembro del Consejo Escolar a partir del 
primer curso de educación secundaria obligatoria. No obstante, los alumnos y las 
alumnas de los dos primeros cursos de educación secundaria obligatoria no podrán 
participar en la selección o el cese de quien ejerza la dirección. El alumnado de 
educación primaria participará en el Consejo Escolar del centro en los términos que 
establezcan las Administraciones educativas.»

«9. Sin perjuicio de las competencias del Claustro de profesorado en relación con 
la planificación y organización docente, las decisiones que adopte el Consejo Escolar 
deberán aprobarse preferiblemente por consenso. Para los casos en los que no 
resulte posible alcanzar dicho consenso, las Administraciones educativas regularán 
las mayorías necesarias para la adopción de decisiones por el Consejo Escolar, a la 
vez que determinarán la necesidad de aprobación por mayoría cualificada de 
aquellas decisiones con especial incidencia en la comunidad educativa.»

Sesenta y ocho. El artículo 127 queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 127.  Competencias del Consejo Escolar.
El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias:
a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II 

del título V de la presente Ley.
b) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de 

las competencias del Claustro del profesorado en relación con la planificación y 
organización docente.

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 
presentados por los candidatos.

d) Participar en la selección del director o directora del centro en los términos que 
la presente Ley establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás 
miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, 
adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del 
director o directora.

e) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en esta 
Ley y disposiciones que la desarrollen.

f) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el 
reconocimiento y protección de los derechos de la infancia.

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan los estilos de vida saludable, la 
convivencia en el centro, la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la no 
discriminación, la prevención del acoso escolar y de la violencia de género y la 
resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y 
social.

h) Conocer las conductas contrarias a la convivencia y la aplicación de las 
medidas educativas, de mediación y correctoras velando por que se ajusten a la 
normativa vigente. Cuando las medidas correctoras adoptadas por el director o 
directora correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la 
convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o tutores 
legales o, en su caso, del alumnado, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, 
en su caso, las medidas oportunas.

i) Promover progresivamente la conservación y renovación de las instalaciones y 
equipo escolar para la mejora de la calidad y la sostenibilidad y aprobar la obtención 
de recursos complementarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3.

j) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con 
las Administraciones locales y con otros centros, entidades y organismos.

k) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las 
que participe el centro.

l) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 
Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la 
calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la 
calidad de la misma.

m) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro.
n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.»

Sesenta y nueve. El artículo 131 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 131.  El equipo directivo.
1. La dirección de los centros educativos ha de conjugar la responsabilidad 

institucional de la gestión del centro como organización, la gestión administrativa, la 
gestión de recursos y el liderazgo y dinamización pedagógica, desde un enfoque 
colaborativo, buscando el equilibrio entre tareas administrativas y pedagógicas.

2. El equipo directivo, órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos, 
estará integrado por el director o directora, el o la jefe de estudios, el secretario o 
secretaria y cuantos cargos determinen las Administraciones educativas.
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3. El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus 
funciones, conforme a las instrucciones del director o directora y las funciones 
específicas legalmente establecidas.

4. El director o directora, previa comunicación al Claustro de profesores y al 
Consejo Escolar, formulará propuesta de nombramiento y cese a la Administración 
educativa de los cargos de jefe de estudios y secretario o secretaria de entre el 
profesorado con destino en dicho centro.

5. Todos los miembros del equipo directivo cesarán en sus funciones al término 
de su mandato o cuando se produzca el cese del director o directora.

6. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la función directiva 
en los centros docentes, mediante la adopción de medidas que permitan mejorar la 
actuación de los equipos directivos en relación con el personal y los recursos 
materiales y mediante la organización de programas y cursos de formación.»

Setenta. El artículo 132 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 132.  Competencias del director o directora.
Son competencias del director o directora:
a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración 

educativa en el mismo y hacerle llegar a esta los planteamientos, aspiraciones y 
necesidades de la comunidad educativa.

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar.

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar 
planes para la consecución de los fines del proyecto educativo del centro.

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.
e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.
f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución 

de los conflictos e imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos 
y alumnas, en cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 127 de esta Ley. A tal fin, 
se promoverá la agilización de los procedimientos para la resolución de los conflictos 
en los centros.

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos 
que faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que 
favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación 
integral en conocimientos y valores de los alumnos y alumnas.

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones 
externas y en la evaluación del profesorado.

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y 
del Claustro del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el 
ámbito de sus competencias.

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como 
autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y 
visar las certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo 
que establezcan las Administraciones educativas.

k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los 
miembros del equipo directivo, previa información al Claustro del profesorado y al 
Consejo Escolar del centro.

l) Promover experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas 
educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia, 
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de áreas o materias, de 
acuerdo con lo recogido en el artículo 120.4.

m) Fomentar la cualificación y formación del equipo docente, así como la 
investigación, la experimentación y la innovación educativa en el centro.

n) Diseñar la planificación y organización docente del centro, recogida en la 
programación general anual.
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ñ) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración 
educativa.»

Setenta y uno. Se modifican las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 134, que quedan 
redactadas en los siguientes términos:

«b) Haber ejercido funciones docentes como funcionario de carrera, durante un 
período de al menos cinco años, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el 
centro al que se opta.

c) Las Administraciones Educativas podrán considerar como requisito la 
formación a la que se refiere el apartado 6 del artículo 135.»

Setenta y dos. El artículo 135 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 135.  Procedimiento de selección.
1. Para la selección de los directores o directoras en los centros públicos, a 

excepción de los Centros Integrados de Formación Profesional, las Administraciones 
educativas convocarán concurso de méritos y establecerán los criterios objetivos y el 
procedimiento de valoración del proyecto presentado y de los méritos del candidato, 
entre los que incluirán la superación de un programa de formación sobre el desarrollo 
de la función directiva, impartido por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional o por las Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas, 
con validez en todo el territorio nacional.

2. La selección será realizada en el centro por una comisión constituida por 
representantes de la Administración educativa y del centro correspondiente.

3. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de 
vocales de las comisiones. Al menos un tercio de los miembros de la comisión será 
profesorado elegido por el claustro y otro tercio será elegido por y entre los miembros 
del consejo escolar que no son docentes. Además, entre los miembros de la 
comisión deberá haber, al menos, un director o directora en activo en centros que 
impartan las mismas enseñanzas que aquel en que se desarrolla el procedimiento de 
selección, con uno o más periodos de ejercicio con evaluación positiva del trabajo 
desarrollado.

4. La selección del director o directora, que tendrá en cuenta la valoración 
objetiva de los méritos académicos y profesionales acreditados por los aspirantes y 
la valoración del proyecto de dirección orientado a lograr el éxito escolar de todo el 
alumnado, que deberá incluir, entre otros, contenidos en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres, no discriminación y prevención de la violencia de género, será 
decidida democráticamente por los miembros de la comisión, de acuerdo con los 
criterios establecidos por las Administraciones educativas.

5. La selección se realizará valorando especialmente las candidaturas del 
profesorado del centro.

6. Quienes hayan superado el procedimiento de selección deberán superar un 
programa de formación sobre competencias para el desempeño de la función 
directiva, de manera previa a su nombramiento. Las características de esta 
formación serán establecidas por el Gobierno, en colaboración con las 
Administraciones educativas, y tendrá validez en todo el Estado. Asimismo, se 
establecerán las excepciones que corresponda a los aspirantes que hayan realizado 
cursos de formación de estas características antes de la presentación de su 
candidatura o acrediten experiencia en el ejercicio de la función directiva con 
evaluación positiva de su trabajo.

Las Administraciones educativas también podrán establecer las condiciones en 
que los directores y directoras deban realizar módulos de actualización en el 
desempeño de la función directiva.»

Setenta y tres. El artículo 136 queda redactado en los siguientes términos:
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«Artículo 136.  Nombramiento.
1. La Administración educativa nombrará director o directora del centro que 

corresponda, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.5 de la Ley 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, por un periodo de 
cuatro años, a quien haya superado el programa de formación al que se refiere el 
apartado sexto del artículo 135 de esta Ley.

2. El nombramiento de los directores o directoras podrá renovarse, por periodos 
de igual duración, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado al final de los 
mismos, oído el Consejo Escolar. Los criterios y procedimientos de esta evaluación 
serán públicos. Las Administraciones educativas podrán fijar un límite máximo para 
la renovación de los mandatos.»

Setenta y tres bis. El artículo 137 queda redactado en los siguientes términos:
«En ausencia de candidaturas, en el caso de centros de nueva creación o 

cuando la comisión correspondiente no haya seleccionado a ningún aspirante, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 11.5 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional y la normativa que la 
desarrolla, la Administración educativa, oído el Consejo Escolar, nombrará director o 
directora por un período máximo de cuatro años a un funcionario o funcionaria 
docente, que deberá superar el programa de formación sobre el desarrollo de la 
función directiva previsto en el artículo 135.1.»

Setenta y cuatro. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 140 quedando redactado en 
los siguientes términos:

«2. La finalidad establecida en el apartado anterior no podrá amparar que los 
resultados de las evaluaciones del sistema educativo, independientemente del 
ámbito territorial estatal o autonómico en el que se apliquen, puedan ser utilizados 
para valoraciones individuales del alumnado o para establecer clasificaciones de los 
centros.»

Setenta y cuatro bis. El artículo 141 queda redactado en los siguientes términos:
«La evaluación se extenderá a todos los ámbitos educativos regulados en esta 

Ley y se aplicará sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje y sus resultados, 
sobre el contexto educativo, con especial referencia a la escolarización y admisión 
del alumnado, a los recursos educativos, a la actividad del profesorado, a la función 
directiva, al funcionamiento de los centros educativos, a la inspección y a las propias 
Administraciones educativas.»

Setenta y cinco. El artículo 143 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 143.  Evaluación general del sistema educativo.
1. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las 

Administraciones educativas, en el marco de la evaluación general del sistema 
educativo, realizará las evaluaciones que permitan obtener datos representativos, 
tanto del alumnado y de los centros de las Comunidades Autónomas como del 
conjunto del Estado. Estas evaluaciones versarán sobre las competencias 
establecidas en el currículo y se desarrollarán en la enseñanza primaria y 
secundaria. La Conferencia Sectorial de Educación velará para que estas 
evaluaciones se realicen con criterios de homogeneidad.

A estos efectos, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa establecerá, en 
colaboración con los departamentos y órganos de evaluación educativa de las 
Comunidades Autónomas, los estándares básicos metodológicos y científicos que 
garanticen la calidad, validez y fiabilidad de las evaluaciones.

Los departamentos y órganos de evaluación educativa de las Comunidades 
Autónomas llevarán a cabo en sus respectivos ámbitos de competencia la aplicación 
de las evaluaciones acordadas, en colaboración con el Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa.
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2. A tal fin, en el último curso de educación primaria y de educación secundaria 
obligatoria, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa, y los organismos 
correspondientes de las Administraciones educativas, y de acuerdo con lo 
establecido en el apartado anterior, llevarán a cabo, con carácter muestral y 
plurianual, una evaluación de las competencias adquiridas por los alumnos o 
alumnas. Esta evaluación tendrá carácter informativo, formativo y orientador para los 
centros e informativo para las familias y para el conjunto de la comunidad educativa.

3. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las 
Administraciones educativas, coordinará la participación española en las 
evaluaciones internacionales.

4. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las 
Administraciones educativas, elaborará el Sistema Estatal de Indicadores básicos de 
la Educación, que contribuirá al conocimiento del sistema educativo y a orientar la 
toma de decisiones de las instituciones educativas y de todos los sectores implicados 
en la educación. Dichos indicadores de evaluación, desagregados por sexo, incluirán 
incluirán información que permitirá valorar el grado de equidad alcanzado por el 
sistema educativo y de su evolución a lo largo de los cursos. Los datos necesarios 
para su elaboración deberán ser facilitados al Ministerio de Educación y Formación 
Profesional por las Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas.

Del mismo modo, el Ministerio de Educación y Formación Profesional aportará a 
las Administraciones Educativas autonómicas la información correspondiente a su 
ámbito de competencia en materia de evaluación educativa, en particular aquella 
derivada de las evaluaciones muestrales previstas en el apartado 1, incluidas las 
bases de datos. Asimismo, pondrá a disposición de las comunidades autónomas los 
métodos y procedimientos llevados a cabo para su análisis y para la presentación de 
resultados.

5. Con el fin de posibilitar el diagnóstico de debilidades y el diseño e implantación 
de medidas de mejora de la calidad del Sistema Educativo Español, el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, en colaboración con las Administraciones 
educativas, arbitrará los mecanismos para posibilitar la incorporación de información 
adicional al tratamiento estadístico conjunto, que permita un mejor análisis de los 
factores que afectan a las trayectorias y al rendimiento educativo y la comparación 
basada en el valor añadido.»

Setenta y seis. El artículo 144 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 144.  Evaluaciones de diagnóstico.
1. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa y los organismos 

correspondientes de las Administraciones educativas colaborarán en la realización 
de un marco común de evaluación que sirva como referencia de las evaluaciones de 
diagnóstico contempladas en los artículos 21 y 29 de esta Ley. Los centros docentes 
realizarán una evaluación a todos sus alumnos y alumnas en cuarto curso de 
educación primaria y en segundo curso de educación secundaria obligatoria, según 
dispongan las Administraciones educativas. La finalidad de esta evaluación será 
diagnóstica y en ella se comprobará al menos el grado de dominio de la competencia 
en comunicación lingüística y de la competencia matemática. Los centros educativos 
tendrán en cuenta los resultados de estas evaluaciones en el diseño de sus planes 
de mejora.

2. En el marco de sus respectivas competencias, corresponde a las 
Administraciones educativas desarrollar y controlar las evaluaciones de diagnóstico 
en las que participen los centros de ellas dependientes y proporcionar los modelos y 
apoyos pertinentes a fin de que todos los centros puedan realizar de modo adecuado 
estas evaluaciones, que tendrán carácter formativo e interno.

3. Corresponde a las Administraciones educativas regular la forma en que los 
resultados de estas evaluaciones de diagnóstico que realizan los centros, así como 
los planes de actuación que se deriven de las mismas, deban ser puestos en 
conocimiento de la comunidad educativa. En ningún caso, los resultados de estas 
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evaluaciones podrán ser utilizados para el establecimiento de clasificaciones de los 
centros.

4. Estas evaluaciones, así como las reguladas en el artículo anterior, tendrán en 
cuenta al alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de 
discapacidad, incluyendo, en las condiciones de realización de dichas evaluaciones, 
las adaptaciones y recursos que hubiera tenido.»

Setenta y seis bis. Se añade un apartado 2 al artículo 146 en los siguientes términos, 
pasándose a numerar como apartado 1 el párrafo existente:

«2. La evaluación de la función directiva de centros, servicios y programas será 
realizada por el cuerpo de inspectores de educación y formará parte de sus 
competencias.»

Setenta y siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 147, quedando redactado en los 
siguientes términos:

«2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional publicará periódicamente 
las conclusiones de interés general de las evaluaciones efectuadas por el Instituto 
Nacional de Evaluación Educativa en colaboración con las Administraciones 
educativas y dará a conocer la información que ofrezca periódicamente el Sistema 
Estatal de Indicadores.»

Setenta y siete bis. Se modifica el apartado 1 del artículo 148, que queda redactado en 
los siguientes términos:

«1. Es competencia y responsabilidad de los poderes públicos la inspección, 
supervisión y evaluación del sistema educativo.»

Setenta y siete ter. Se modifica el artículo 149, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 149.  Ámbito.
Corresponde al Estado la Alta Inspección educativa, para garantizar el 

cumplimiento de las facultades que le están atribuidas en materia de enseñanza en 
las Comunidades Autónomas, la observancia de los principios y normas 
constitucionales aplicables y demás normas básicas que desarrollan el artículo 27 de 
la Constitución.»

Setenta y siete quáter. Se modifica la letra e) del apartado 1 del artículo 150 quedando 
redactado en los siguientes términos:

«e) Verificar la adecuación de la concesión de las subvenciones y becas 
financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, a los criterios 
generales que establezcan las disposiciones del Estado.»

Setenta y siete quinquies. Se modifican las letras a) y h) del artículo 151 que quedan 
redactadas en los siguientes términos:

«a) Supervisar, evaluar y controlar, desde el punto de vista pedagógico y 
organizativo, el funcionamiento de los centros educativos, así como los proyectos y 
programas que desarrollen, con respeto al marco de autonomía que esta Ley 
ampara.»

«h) Orientar a los equipos directivos en la adopción y seguimiento de medidas 
que favorezcan la convivencia, la participación de la comunidad educativa y la 
resolución de conflictos, impulsando y participando, cuando fuese necesario, en los 
procesos de mediación.»

Setenta y siete sexies. Se modifican los apartados a) y d) del artículo 153 y se añaden 
dos apartados nuevos e) y f), en los siguientes términos:

«a) Conocer, supervisar y observar todas las actividades que se realicen en los 
centros, tanto públicos como privados, a los cuales tendrán libre acceso.»
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«d) Participar en las reuniones de los órganos colegiados o de coordinación 
docente de los centros, respetando el ejercicio de la autonomía que la Ley les 
reconoce, así como formar parte de comisiones, juntas y tribunales, cuando así se 
determine.

e) Elevar informes y hacer requerimientos cuando se detecten incumplimientos 
en la aplicación de la normativa, y levantar actas, ya sea por iniciativa propia o a 
instancias de la autoridad administrativa correspondiente.

f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las Administraciones educativas, 
dentro del ámbito de sus competencias.»

Setenta y siete septies. Se añade un nuevo artículo 153 bis que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 153 bis.  Principios de actuación de la inspección educativa.
a) Respeto a los derechos fundamentales y las libertades públicas, defensa del 

interés común y los valores democráticos y evitación de cualquier conducta que 
pueda generar discriminación por razón de origen, género, orientación sexual, 
religión opinión o cualquier otra circunstancia personal o social.

b) Profesionalidad e independencia de criterio técnico.
c) Imparcialidad y eficiencia en la consecución de los objetivos fijados.
d) Transparencia en cuanto a los fines de sus actuaciones, los instrumentos y las 

técnicas utilizados.»
Setenta y ocho. Se modifica el apartado 3 de la disposición adicional segunda, que 

queda redactado en los siguientes términos:
«3. En el marco de la regulación de las enseñanzas de Educación Primaria y 

Educación Secundaria Obligatoria, se podrá establecer la enseñanza no confesional 
de cultura de las religiones.»

Setenta y ocho bis. Se modifica el apartado 1 y el primer párrafo del apartado 2 de la 
disposición adicional tercera que quedan redactados en los siguientes términos:

«1. Los profesores que impartan la enseñanza confesional de las religiones 
deberán cumplir los requisitos de titulación establecidos para las distintas 
enseñanzas reguladas en la presente Ley, así como los establecidos en los acuerdos 
suscritos entre el Estado Español y las diferentes confesiones religiosas.

2. Los profesores que, no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, 
impartan la enseñanza confesional de las religiones en los centros públicos lo harán 
en régimen de contratación laboral, de conformidad con el Estatuto de los 
Trabajadores, con las respectivas Administraciones competentes. La regulación de 
su régimen laboral se hará con la participación de los representantes del 
profesorado. Se accederá al destino mediante criterios objetivos de igualdad, mérito 
y capacidad. Estos profesores percibirán las retribuciones que correspondan en el 
respectivo nivel educativo a los profesores interinos.»

Setenta y ocho ter. Se modifica el apartado 3 de la disposición adicional cuarta que 
queda redactado en los siguientes términos:

«3. La supervisión de los libros de texto y otros materiales curriculares es 
competencia de las administraciones educativas y constituirá parte del proceso 
ordinario de inspección que ejerce la Administración educativa sobre la totalidad de 
elementos que integran el proceso de enseñanza y aprendizaje, que debe velar por 
el respeto a los principios y valores contenidos en la Constitución y a lo dispuesto en 
la presente ley.»

Setenta y nueve. La disposición adicional quinta queda redactada en los siguientes 
términos:
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«Disposición adicional quinta.  Calendario escolar.
El calendario escolar, que fijarán anualmente las Administraciones educativas, 

comprenderá un mínimo de 175 días lectivos para las enseñanzas obligatorias.»
Setenta y nueve bis. Se modifican la letra c) y los dos últimos párrafos del apartado 1 de 

la disposición adicional séptima, que quedan redactados en los siguientes términos:
«c) El cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional, que 

desempeñará sus funciones en la formación profesional y, excepcionalmente, en las 
condiciones que se establezcan, en la educación secundaria obligatoria.»

(…)
«El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer 

las condiciones y los requisitos para que los funcionarios pertenecientes a alguno de 
los cuerpos docentes recogidos en el apartado anterior puedan excepcionalmente 
desempeñar funciones en una etapa o, en su caso, enseñanzas distintas de las 
asignadas a su cuerpo con carácter general. Para tal desempeño se determinará la 
titulación, formación o experiencia que se consideren necesarias. En todo caso se 
considerará a estos efectos al profesorado de los centros que impartan 
conjuntamente enseñanzas de educación primaria y educación secundaria.

Los cuerpos y escalas declarados a extinguir por la presente ley, así como por 
normas anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo, se regirán por lo establecido en aquellas disposiciones, 
siéndoles de aplicación lo señalado a efectos de movilidad en la disposición adicional 
duodécima de esta Ley.»

Setenta y nueve ter. Se modifica la disposición adicional novena que queda redactada en 
los siguientes términos:

«Disposición adicional novena.  Requisitos para el ingreso en los cuerpos de 
funcionarios docentes.

1. Para el ingreso en el cuerpo de maestros serán requisitos indispensables estar 
en posesión del título de Maestro o el título de Grado correspondiente y superar el 
correspondiente proceso selectivo.

2. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria será 
necesario estar en posesión del título de Grado universitario o titulación equivalente a 
efectos de docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se 
refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso 
selectivo.

3. Para el ingreso a los cuerpos de profesores de música y artes escénicas y de 
catedráticos de música y artes escénicas será necesario estar en posesión del título 
de Grado universitario o titulación equivalente a efectos de docencia, además de, en 
el caso del cuerpo de profesores de música y artes escénicas, excepto en las 
especialidades propias de Arte Dramático, la formación pedagógica y didáctica a la 
que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el correspondiente 
proceso selectivo. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, 
establecerá las condiciones para permitir el ingreso en el cuerpo de catedráticos de 
música y artes escénicas, mediante concurso de méritos, a personalidades de 
reconocido prestigio en sus respectivos campos profesionales.

4. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño, será 
necesario estar en posesión del título de Grado o titulación equivalente a efectos de 
docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

5. Para el ingreso en el cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño 
será necesario estar en posesión de la titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes a 
efectos de docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se 
refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso 
selectivo.
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6. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas 
será necesario estar en posesión del título de Grado o titulación equivalente a 
efectos de docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se 
refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso 
selectivo.

7. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria en el 
caso de materias o áreas de especial relevancia para la formación profesional, para 
el ingreso en el cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño en el caso de 
materias de especial relevancia para la formación específica artístico-plástica y 
diseño, así como para el ingreso en el cuerpo de maestros de taller en el caso de 
determinadas áreas o materias, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas podrá determinar, a efectos de docencia, la equivalencia de otras 
titulaciones distintas a las exigidas en esta disposición adicional. En el caso de que el 
ingreso sea al cuerpo de maestros de taller, podrá exigirse, además una experiencia 
profesional en un campo laboral relacionado con la materia o área a las que se 
aspire.»

Ochenta. Se modifica la disposición adicional décima, quedando redactada del siguiente 
modo:

«Disposición adicional décima.  Requisitos para el acceso a los Cuerpos de 
catedráticos e inspectores.

1. Para acceder al cuerpo de catedráticos de enseñanza secundaria, será 
necesario pertenecer al cuerpo de profesores de enseñanza secundaria y estar en 
posesión del título de Grado universitario correspondiente o titulación equivalente a 
efectos de docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

2. Para acceder al cuerpo de catedráticos de artes plásticas y diseño será 
necesario pertenecer al cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño y estar en 
posesión del título de Grado universitario correspondiente o titulación equivalente, a 
efectos de docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

3. Para acceder al cuerpo de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, será 
necesario pertenecer al cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas y 
estar en posesión del título de Grado universitario correspondiente o titulación 
equivalente, a efectos de docencia, así como superar el correspondiente proceso 
selectivo.

4. Sin perjuicio de la posibilidad de ingreso regulado en la disposición adicional 
novena, apartado 3, para acceder al cuerpo de catedráticos de música y artes 
escénicas, será necesario pertenecer al cuerpo de profesores de música y artes 
escénicas y estar en posesión del título de Grado Universitario correspondiente o 
titulación equivalente, a efectos de docencia, así como superar el correspondiente 
proceso selectivo.

5. Para acceder al Cuerpo de Inspectores de Educación será necesario 
pertenecer a alguno de los cuerpos que integran la función pública docente con al 
menos una experiencia de ocho años en los mismos y estar en posesión del título de 
Doctorado, Máster Universitario, Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o título 
equivalente y superar el correspondiente proceso selectivo, así como, en su caso, 
acreditar el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma de 
destino, de acuerdo con su normativa.»

Ochenta y uno. Se modifica el apartado 4 de la disposición adicional duodécima.
«4. El acceso al cuerpo de Inspectores de educación se realizará mediante 

concurso- oposición. Los aspirantes deberán contar con una antigüedad mínima de 
ocho años en alguno de los cuerpos que integran la función pública docente y una 
experiencia docente de igual duración. Las Administraciones educativas convocarán 
el concurso-oposición correspondiente con sujeción a los siguientes criterios:

a) En la fase de concurso se valorará la trayectoria profesional de los candidatos 
y sus méritos específicos como docentes, el desempeño de cargos directivos con 
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evaluación positiva y la pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos a los 
que se refiere esta Ley.

b) La fase de oposición consistirá en la valoración de la capacidad de liderazgo 
pedagógico y la evaluación de las competencias propias de la función inspectora de 
los aspirantes, así como los conocimientos pedagógicos, de administración y 
legislación educativa para el desempeño de la misma.

c) En las convocatorias de acceso al cuerpo de inspectores, las Administraciones 
educativas podrán reservar hasta un tercio de las plazas para la provisión mediante 
concurso de méritos destinado al profesorado que, reuniendo los requisitos 
generales, hayan ejercido con evaluación positiva, al menos durante tres mandatos, 
el cargo de director o directora.

Los candidatos seleccionados mediante el concurso-oposición deberán realizar 
para su adecuada preparación un periodo de prácticas de carácter selectivo, al 
finalizar el cual serán nombrados, en su caso, funcionarios de carrera del cuerpo de 
Inspectores de educación.»

Ochenta y uno bis. Se modifica el apartado 4 de la disposición adicional decimoquinta 
que queda redactado en los siguientes términos:

«4. Los municipios cooperarán con las Administraciones educativas 
correspondientes en la obtención de los solares necesarios para la construcción de 
nuevos centros docentes públicos.»

Ochenta y dos. La disposición adicional decimoctava queda redactada en los siguientes 
términos:

«Disposición adicional decimoctava.  Procedimientos de consulta.
Las referencias en el articulado de esta Ley a las consultas previas a las 

Comunidades Autónomas se entienden realizadas en el seno de la Conferencia 
Sectorial.

Asimismo la negociación colectiva, consulta y acuerdo en los asuntos que lo 
precisen se entenderán realizadas respectivamente a través de las mesas sectoriales 
de negociación de la enseñanza pública y de la enseñanza concertada.»

Ochenta y dos bis. Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional vigésima tercera 
que queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional vigésima tercera.  Datos personales de los alumnos.
2. Los padres o tutores y los propios alumnos deberán colaborar en la obtención 

de la información a la que hace referencia este artículo. La incorporación de un 
alumno a un centro docente supondrá el tratamiento de sus datos y, en su caso, la 
cesión de datos procedentes del centro en el que hubiera estado escolarizado con 
anterioridad, en los términos establecidos en la legislación sobre protección de datos. 
En todo caso, la información a la que se refiere este apartado será la estrictamente 
necesaria para la función docente y orientadora, no pudiendo tratarse con fines 
diferentes del educativo sin consentimiento expreso.»

Ochenta y tres. La disposición adicional vigésima quinta queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional vigésima quinta.  Fomento de la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres.

1. Con el fin de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y fomentar la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres, los centros sostenidos parcial o 
totalmente con fondos públicos desarrollarán el principio de coeducación en todas las 
etapas educativas, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y no separarán al 
alumnado por su género.
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2. Con objeto de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y, para 
garantizar la efectividad del principio contenido en el apartado l) del artículo 1, los 
centros educativos incorporarán medidas para desarrollar la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres en los respectivos planes de acción tutorial y de convivencia.

3. Los centros educativos deberán necesariamente incluir y justificar en su 
proyecto educativo las medidas que desarrollan para favorecer y formar en igualdad 
en todas las etapas educativas, incluyendo la educación para la eliminación de la 
violencia de género, el respeto por las identidades, culturas, sexualidades y su 
diversidad, y la participación activa para hacer realidad la igualdad.

4. En todo caso, las Administraciones educativas impulsarán el incremento de la 
presencia de alumnas en estudios del ámbito de las ciencias, tecnología, ingeniería, 
artes y matemáticas, así como en las enseñanzas de formación profesional con 
menor demanda femenina. Del mismo modo, las Administraciones educativas 
también promoverán la presencia de alumnado masculino en aquellos estudios en 
los que exista de forma notoria una mayor matrícula de mujeres que de hombres.

5. Las Administraciones educativas promoverán que los currículos y los libros de 
texto y demás materiales educativos fomenten el igual valor de mujeres y hombres y 
no contengan estereotipos sexistas o discriminatorios.

Asimismo, incluirán estos contenidos en los programas de formación inicial del 
profesorado.»

Ochenta y tres bis. Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional vigésimo novena 
que queda redactada en los siguientes términos:

«2. En el seno de la Conferencia Sectorial se constituirá una comisión, en la que 
participarán las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el 
ámbito de la enseñanza privada concertada, para el estudio de la cuantía de los 
módulos de concierto que valore el coste total de la impartición de las enseñanzas en 
condiciones de gratuidad. Sus conclusiones deberán incorporarse en el plan de 
incremento del gasto público previsto en el artículo 155.2 y contemplado en la 
disposición adicional octava de la presente Ley. »

Ochenta y cuatro. La disposición adicional trigésima segunda queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima segunda.  Procedimientos para el 
reconocimiento y la acreditación de las competencias profesionales.

El Gobierno impulsará, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas, los procedimientos de reconocimiento y acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o 
aprendizajes no formales e informales, de forma que permita a todos los ciudadanos 
la obtención de una acreditación de sus competencias profesionales. A tal fin las 
administraciones competentes promoverán un incremento de los procedimientos 
para el reconocimiento y la agilización y la flexibilización de los procesos. Estos se 
basarán en los principios de simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos, 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados, y eficiencia y adecuación de los 
medios a los fines institucionales.

De acuerdo con la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, las 
administraciones competentes promoverán la oferta de programas específicos de 
formación dirigidos a las personas que, una vez acreditadas determinadas 
competencias profesionales, quieran completar la formación y titulación que les 
prepare y facilite su inserción laboral.»

Ochenta y cinco. La disposición adicional trigésima tercera queda redactada en los 
siguientes términos:
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«Disposición adicional trigésima tercera.  Exención de la prueba de acceso a la 
universidad.

1. Podrán acceder a la universidad sin necesidad de realizar la prueba de acceso 
regulada en el artículo 38 de esta Ley:

a) Los alumnos y alumnas que hayan obtenido un título de Técnico Superior de 
Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico 
Deportivo Superior, a que se refieren los artículos 44, 53 y 65.

b) Los alumnos y alumnas procedentes de sistemas educativos de Estados 
miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito 
acuerdos internacionales aplicables en materia de acceso a la universidad, en 
régimen de reciprocidad, siempre que dicho alumnado cumpla los requisitos 
académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

c) En virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se 
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio 
de 1994, los estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato 
Europeo.

d) Quienes hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido 
por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza).

2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional regulará la equivalencia de 
calificaciones que se utilizará en el acceso a la universidad para el alumnado 
mencionado en las letras b), c) y d) del apartado anterior.

3. El alumnado al que se refiere el apartado primero participará en los procesos 
de admisión en los términos establecidos en el apartado sexto del artículo 38 de esta 
Ley.»

Ochenta y seis. La disposición adicional trigésima cuarta queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima cuarta.  Becas y ayudas al estudio convocadas 
por el Ministerio de Educación y Formación Profesional.

1. Las notificaciones y publicaciones que deban efectuarse con ocasión de la 
tramitación de los procedimientos de otorgamiento, resolución de recursos 
administrativos, revocación, revisión de oficio y reintegro de ingresos indebidos sobre 
becas y ayudas al estudio, financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado y cuya competencia esté atribuida al Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, se practicarán por medios electrónicos en la forma que se establezca 
reglamentariamente en aplicación de lo previsto en el Capítulo II del Título III de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo previsto en dicho Capítulo II, las notificaciones que se 
practiquen en relación con los procedimientos sobre becas y ayudas al estudio a que 
se refiere el párrafo anterior, irán precedidas de un aviso a las personas interesadas 
por los medios que se establezcan en la correspondiente convocatoria, de la puesta 
a disposición de dicha notificación.

Transcurridos diez días naturales desde que la notificación se hubiese puesto a 
disposición del interesado sin que haya accedido a su contenido, se entenderá 
rechazada, dándose por cumplido dicho trámite y continuándose con el 
procedimiento.

2. Las becas y ayudas al estudio que se concedan para cursar estudios 
universitarios o no universitarios con validez académica oficial serán inembargables 
en todos los casos.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de becas y 
ayudas al estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1.i) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en aquellos casos en los 
que las personas beneficiarias no reunieran alguno o algunos de los requisitos 
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establecidos para la obtención de las becas o ayudas o no los hubieran acreditado 
debidamente.

4. La identificación de los solicitantes de becas y ayudas del sistema estatal de 
becas así como de los miembros computables de su unidad familiar, a que se refiere 
el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, podrá efectuarse mediante la consignación 
en la solicitud de beca, en la sede electrónica del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, de los datos del DNI o NIE que establezca la convocatoria. El 
Ministerio de Educación y Formación Profesional podrá verificar la autenticidad de 
dichos datos mediante consulta a la Dirección General de la Policía o requerir al 
solicitante y a los miembros computables de su unidad familiar, la presentación del 
documento identificativo original.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la referida Ley 39/2015, el 
anterior sistema de identificación será asimismo admitido como sistema de firma 
tanto de la solicitud de beca y ayuda como de la autorización para obtener de las 
administraciones públicas la información que resulte precisa para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos de identificación, personales, de 
residencia, académicos y familiares del solicitante, así como de los datos de renta y 
patrimonio de los miembros computables de su unidad familiar.»

Ochenta y seis bis. Se modifica la disposición adicional trigésimo quinta que queda 
redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima quinta.  Promoción de la investigación e 
innovación educativas.

El Ministerio responsable de Educación y las administraciones educativas 
facilitarán la identificación de grupos de investigación e innovación educativas, 
fomentarán la creación de bases unificadas de conocimiento, evidencias y buenas 
prácticas, y promoverán el desarrollo de centros de investigación que sean referentes 
especializados, con el fin de mejorar las prácticas docentes y los procesos 
educativos, elevar los resultados y asegurar la calidad de la educación con mayor 
equidad e inclusión.

Así mismo promoverán la difusión de experiencias y el intercambio de los 
resultados relevantes de la investigación e innovación educativas entre redes de 
centros educativos y las universidades.»

Ochenta y siete. La disposición adicional trigésima sexta queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima sexta.  Acceso y admisión de alumnos y alumnas 
a la universidad en posesión de un título, diploma o estudio de sistemas educativos 
extranjeros homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller.

1. El Gobierno establecerá la normativa básica que regule el acceso y admisión a 
la universidad del alumnado en posesión de un título, diploma o estudio equivalente 
al título de Bachiller, obtenido o realizado en sistemas educativos de países 
extranjeros no incluidos en las letras b), c) y d) de la disposición adicional trigésima 
tercera. Los alumnos que pueden acogerse a esta disposición adicional trigésima 
sexta son:

a) Estudiantes que estén en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o 
realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión 
Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables en 
materia de acceso a la universidad en régimen de reciprocidad, homologados o 
declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español.

b) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título 
de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas educativos de 
Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan 
suscrito acuerdos internacionales aplicables en materia de acceso a la universidad, 
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en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos 
académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o 
declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación 
Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo 
Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas 
educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no 
se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de 
Bachiller en régimen de reciprocidad.

2. Para su acceso a la universidad, el alumnado recogido en esta disposición 
adicional trigésima sexta, deberá cumplir los requisitos establecidos para la 
homologación del título, diploma o estudio obtenido o realizado en el extranjero.

3. Estos estudiantes deberán superar una prueba de acceso cuya estructura y 
calificación será establecida por el Gobierno teniendo en cuenta las características 
de este alumnado. Asimismo, el Gobierno regulará el procedimiento de cálculo de la 
calificación para el acceso a la universidad para los alumnos mencionados en esta 
disposición.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, y el apartado 1 de este artículo, el Gobierno establecerá la normativa 
básica que permita a las universidades fijar los procedimientos de admisión de 
quienes hayan superado la prueba de acceso.»

Ochenta y ocho. La disposición adicional trigésima séptima queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima séptima.  Profesorado visitante.
El Gobierno regulará los requisitos, funciones y régimen del profesorado visitante 

procedente de los países con los que haya suscrito el correspondiente convenio y 
que con carácter temporal se incorpore a los centros docentes.»

Ochenta y nueve. La disposición adicional trigésima octava, queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima octava.  Lengua castellana, lenguas cooficiales y 
lenguas que gocen de protección legal.

1. Las Administraciones educativas garantizarán el derecho de los alumnos y las 
alumnas a recibir enseñanzas en castellano y en las demás lenguas cooficiales en 
sus respectivos territorios, de conformidad con la Constitución Española, los 
Estatutos de Autonomía y la normativa aplicable.

2. Al finalizar la educación básica, todos los alumnos y alumnas deberán alcanzar 
el dominio pleno y equivalente en la lengua castellana y, en su caso, en la lengua 
cooficial correspondiente.

3. Las Administraciones educativas aplicarán los instrumentos de control, 
evaluación y mejora propios del sistema educativo y promoverán la realización de 
análisis por parte de los centros, de modo que se garantice que todo el alumnado 
alcance la competencia en comunicación lingüística, en lengua castellana y en su 
caso en las lenguas cooficiales, en el grado requerido. Asimismo, impulsarán la 
adopción por parte de los centros de las medidas necesarias para compensar las 
carencias que pudieran existir en cualquiera de las lenguas.

4. Tanto la materia Lengua Castellana y Literatura como la Lengua Cooficial y 
Literatura deberán impartirse en las lenguas correspondientes.

5. Aquellas Comunidades Autónomas en las que existan lenguas cooficiales que 
no tienen ese carácter en todo su territorio o lenguas no oficiales que gocen de 
protección legal podrán ofrecerlas en los términos que determine su normativa 
reguladora.»

Noventa. La disposición adicional trigésima novena queda redactada del siguiente modo:
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«Disposición adicional trigésima novena.  Centros dependientes de otras 
Administraciones públicas.

1. El Gobierno regulará las condiciones de aplicación, en los centros 
dependientes de otras Administraciones públicas, de lo establecido en la presente 
Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, para los órganos de gobierno y 
participación de los centros públicos.

2. Los centros docentes militares, autorizados por el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, que dispongan de núcleos de formación profesional que 
impartan enseñanzas de formación profesional del sistema educativo se regirán por 
la presente Ley, por la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, y lo 
establecido por la normativa específica en lo referente a su denominación, normas 
internas de organización, funcionamiento, gobierno y autonomía. Asimismo, se 
establecerán mecanismos de coordinación entre los Ministerios correspondientes, 
con el objetivo de definir las necesidades y los requisitos precisos, todo ello 
encaminado al cumplimiento del currículo de los títulos de formación profesional.

3. El Gobierno determinará las condiciones de experiencia y formación 
pedagógica para que el personal de la Escala de Suboficiales de las Fuerzas 
Armadas pueda impartir enseñanzas de formación profesional como Profesor 
Técnico para determinados ciclos formativos relacionados con su especialidad, 
exclusivamente dentro del ámbito del Ministerio de Defensa en los Centros Docentes 
Militares.»

Noventa y uno. La disposición adicional cuadragésima queda redactada de la siguiente 
manera:

«Disposición adicional cuadragésima.  Sistema de ayudas y préstamo de libros de 
texto y otros materiales curriculares.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional promoverá, en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Educación, programas que faciliten la disponibilidad de 
forma gratuita de libros de texto y otros materiales curriculares a través de un 
sistema de préstamo o de ayudas.»

Noventa y dos. La disposición adicional cuadragésima primera queda redactada de la 
siguiente manera:

«Disposición adicional cuadragésima primera.  Valores que sustentan la 
democracia y los derechos humanos y prevención y resolución pacífica de conflictos.

En el currículo de las diferentes etapas de la educación básica se atenderá al 
aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos 
de la vida personal, familiar y social, y de los valores que sustentan la democracia y 
los derechos humanos, que debe incluir, en todo caso, la igualdad entre mujeres y 
hombres, la igualdad de trato y la no discriminación, así como la prevención de la 
violencia de género y el acoso escolar o cualquier otra manifestación de violencia. Se 
recogerá asimismo el conocimiento de la historia de la democracia en España desde 
sus orígenes a la actualidad y su contribución al fortalecimiento de los principios y 
valores democráticos definidos en la Constitución española.

De la misma forma, se considerará el estudio y respeto de otras culturas, 
particularmente la propia del pueblo gitano y la de otros grupos y colectivos, 
contribuyendo a la valoración de las diferencias culturales, así como el 
reconocimiento y la difusión de la historia y cultura de las minorías étnicas presentes 
en nuestro país, para promover su conocimiento y reducir estereotipos. Se atenderá 
también al conocimiento de hechos históricos y conflictos que han atentado 
gravemente contra los derechos humanos, como el Holocausto judío y la historia de 
lucha por los derechos de las mujeres.»

Noventa y tres. Se añade una disposición adicional cuadragésima cuarta que queda 
redactada del siguiente modo:
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«Disposición adicional cuadragésima cuarta.  Requisitos para ser nombrado 
director o directora de centros públicos.

Las habilitaciones y acreditaciones de directores o directoras de centros públicos 
expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se considerarán 
equivalentes a la certificación acreditativa de haber superado el programa de 
formación sobre el desarrollo de la función directiva, indicada en el apartado 1 del 
artículo 135 y en el apartado 1 del artículo 136 de esta Ley.»

Noventa y cuatro. Se añade una disposición adicional cuadragésima quinta que queda 
redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional cuadragésima quinta.  Pruebas de acceso a la universidad 
establecidas en normativas anteriores.

Quienes hayan superado las pruebas de acceso a la universidad establecidas en 
normativas anteriores mantendrán la calificación obtenida en su momento según los 
criterios y condiciones que establezca el Gobierno, si bien podrán presentarse a los 
procedimientos de admisión fijados por las universidades para elevar dicha 
calificación.»

Noventa y cinco. Se añade una disposición adicional cuadragésima sexta que queda 
redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional cuadragésima sexta.  Promoción de la actividad física y la 
alimentación saludable.

Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física 
y la alimentación saludable formen parte del comportamiento infantil y juvenil. Con el 
objetivo de fomentar y consolidar hábitos de vida saludables, dichas 
Administraciones promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte 
de los alumnos y alumnas durante la jornada escolar, en los términos y condiciones 
que, siguiendo las recomendaciones de los organismos competentes, garanticen un 
desarrollo adecuado para favorecer una vida sana y autónoma, para promover 
hábitos saludables de alimentación y la movilidad activa, reduciendo el sedentarismo.

Los centros impulsarán el desarrollo de actividades docentes en espacios 
abiertos y entornos naturales. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas 
que a estos efectos se adopten serán asumidos por el profesorado con cualificación 
o especialización adecuada en estos ámbitos.»

Noventa y seis. Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima séptima, con la 
siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima séptima.  Estudios incompletos.
El Gobierno regulará las condiciones de promoción de un curso que no hubiera 

sido superado en su totalidad al siguiente, cuando entre uno y otro se apliquen las 
modificaciones introducidas por esta Ley relativas al currículo, la organización y 
objetivos.»

Noventa y seis bis. Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima octava, con 
la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima octava.  Cambio de las funciones del 
personal docente.

Los funcionarios docentes que muestren una manifiesta falta de condiciones para 
ocupar un puesto docente o una notoria falta de rendimiento que no comporte 
inhibición, podrán ser removidos de su puesto de trabajo y realizar otras tareas que 
no requieran atención directa con el alumnado. La remoción ha de ser consecuencia 
de un expediente contradictorio que finalice con una evaluación negativa realizada 
por la inspección educativa.»
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Noventa y seis ter. Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima novena, con 
la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima novena.  Programas y estrategias de 
atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Las Administraciones educativas y la Administración local podrán desarrollar 
programas y estrategias de atención educativa complementaria de apoyo a la 
escolarización para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 
mediante fórmulas no contractuales, con entidades privadas sin ánimo de lucro, 
instituciones o asociaciones.»

Noventa y siete. La disposición final tercera queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición final tercera.  Referencias contenidas en esta Ley.
1. Todas las referencias contenidas en las disposiciones vigentes a las 

enseñanzas comunes, se entenderán realizadas a los aspectos básicos del currículo 
que constituyen las enseñanzas mínimas.

2. Todas las referencias contenidas en las disposiciones vigentes a los títulos de 
Graduado se entenderán referidas tanto a Graduado como a Graduada. Asimismo 
las referencias a los títulos de Técnico se entenderán referidas tanto a Técnico como 
a Técnica.»

Noventa y ocho. La disposición final quinta queda redactada en los siguientes términos

«Disposición final quinta.  Título competencial.
1. La presente Ley se dicta con carácter básico al amparo de la competencia que 

corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.1.ª, 18.ª y 30.ª de la Constitución. 
Se exceptúan del referido carácter básico los siguientes preceptos: artículos 7; 8.1 y 
8.3; 9; 11.1 y 11.3; 12.4; 14.6; 15.3; 18.4; 18.5; 22.8; 24.6; 24.7; 26.1; 26.2; 35; 42.3; 
47; 58.4, 58.5, 58.6, 58.7 y 58.8; 60.3 y 60.4; 66.2 y 66.4; 67.2, 67.3, 67.6, 67.7 y 
67.8; 68.3; 72.4 y 72.5; 89; 90; 100.3; 101; 102.3 y 102.4; 103.1; 105.2; 106.2 y 
106.3; 111 bis.4; 112.2, 112.4; 112.5 y 112.6; 113.3 y 113.4; 122.2 y 122.3; 122 bis; 
123.2, 123.3, 123.4 y 123.5; 124.1, 124.2 y 124.4; 125; 130.1; 131.2 y 131.5; 144.3; 
145; 146; 147.2; 154; disposición adicional decimoquinta, apartados 1, 4, 5 y 7; 
disposición adicional trigésima cuarta, disposición adicional cuadragésima, 
disposición adicional cuadragésima primera, disposición final tercera y disposición 
final cuarta.

2. Los artículos 30.4; 31.1 y 2; 37; 39.6, primer inciso; 41.2 y 3; 44.1, 2 y 3; 50; 
53; 54.2 y 3; 55.2 y 3; 56; 57.2, 3 y 4; 65, se dictan al amparo de la competencia 
exclusiva del Estado sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición 
y homologación de títulos académicos y profesionales.»

Noventa y nueve. La disposición final séptima queda redactada en los siguientes 
términos:

«Disposición final séptima.  Carácter de Ley Orgánica de la presente Ley.
Tienen carácter de Ley Orgánica el capítulo I del título preliminar; los artículos 3; 

4; 5.1, 5.2; el capítulo III del título preliminar; los artículos 16; 17; 18.1,18.2, 18.3; 
19.1; 22; 23; 24; 25; 27; 30; 32; 33; 34; 36; 38; 39; 40; 41; 43; 44; 68; 71; 74; 78; 79 
bis; 80; 81.3 y 81.4; 82; 83; 84.1, 84.2, 84.3, 84.4, 84.5, 84.6, 84.7, 84.8 y 84.9; 85; 
86; 87; 108; 109; 110; 115; el capítulo IV del título IV; los artículos 118; 119; 126.1 y 
126.2; 127; 128; 129; 131; 132; 133; 148; 149; 150; 151; 152; 153; las disposiciones 
adicionales decimosexta, decimoséptima, trigésima tercera y trigésima sexta; el 
apartado uno de la disposición adicional trigésima novena; la disposición transitoria 
sexta, apartado tercero; la disposición transitoria décima; las disposiciones finales 
primera, sexta y séptima, y la disposición derogatoria única.»
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Disposición adicional primera.  Centros autorizados para impartir la modalidad de ciencias 
y tecnología en bachillerato.

Los centros docentes privados de bachillerato que a la entrada en vigor de la presente 
Ley impartan la modalidad de ciencias, quedarán automáticamente autorizados para impartir 
la modalidad de ciencias y tecnología, establecida en esta Ley.

Disposición adicional segunda.  Vigencia de las titulaciones.
1. El título Profesional Básico de las enseñanzas de formación profesional regulado por 

la Ley Orgánica 3/2006, de Educación tras la redacción de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, será equivalente a efectos laborales al 
título de Técnico Básico regulado en el artículo 30 de esta Ley.

2. El título de Técnico o Técnica de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza 
regulado por la Ley Orgánica 3/2006, de Educación tras la redacción de la Ley 8/2013, de 9 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, será equivalente a todos los efectos al 
título profesional al que se refiere el apartado 1 del artículo 50 de esta Ley.

Disposición adicional tercera.  Extensión de la educación infantil.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno, en 

colaboración con las Administraciones educativas, elaborará un plan de ocho años de 
duración para la extensión del primer ciclo de educación infantil de manera que avance hacia 
una oferta pública suficiente y asequible con equidad y calidad y garantice su carácter 
educativo. En su progresiva implantación se tenderá a la extensión de su gratuidad, 
priorizando el acceso del alumnado en situación de riesgo de pobreza y exclusión social y la 
situación de baja tasa de escolarización.

Disposición adicional cuarta.  Evolución de la escolarización del alumnado con 
necesidades educativas especiales.

Las Administraciones educativas velarán para que las decisiones de escolarización 
garanticen la respuesta más adecuada a las necesidades específicas de cada alumno o 
alumna, de acuerdo con el procedimiento que se recoge en el artículo 74 de esta Ley. El 
Gobierno, en colaboración con las Administraciones educativas, desarrollará un plan para 
que, en el plazo de diez años, de acuerdo con el artículo 24.2.e) de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas y en cumplimiento del 
cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, los centros ordinarios cuenten 
con los recursos necesarios para poder atender en las mejores condiciones al alumnado con 
discapacidad. Las Administraciones educativas continuarán prestando el apoyo necesario a 
los centros de educación especial para que estos, además de escolarizar a los alumnos y 
alumnas que requieran una atención muy especializada, desempeñen la función de centros 
de referencia y apoyo para los centros ordinarios.

Disposición adicional quinta.  Prioridades en los Programas de cooperación territorial.
A fin de alcanzar las metas del objetivo 4 de la Agenda 2030, el Gobierno, en 

colaboración con las Administraciones educativas, promoverá durante el periodo de 
implantación de esta Ley los programas de cooperación territorial como línea estratégica de 
actuación, con especial atención a mejorar los niveles de escolarización accesible y 
asequible en el primer ciclo de educación infantil y en formación profesional, así como para 
promover el desarrollo de las competencias, la educación inclusiva, la prevención y 
reducción del abandono temprano de la educación y la formación, el plurilingüismo, el 
fortalecimiento de la escuela rural e insular y el desarrollo profesional docente.

Disposición adicional sexta.  Educación para el desarrollo sostenible y para la ciudadanía 
mundial.

Tal como se establece en el cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible y de la Agenda 
2030, la educación para el desarrollo sostenible y para la ciudadanía mundial se tendrá en 
cuenta en los procesos de formación del profesorado y en el acceso a la función docente. De 
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acuerdo con lo anterior, para el año 2022 los conocimientos, habilidades y actitudes relativos 
a la educación para el desarrollo sostenible y para la ciudadanía mundial habrán sido 
incorporados al sistema de acceso a la función docente. Asimismo, en 2025 todo el personal 
docente deberá haber recibido cualificación en las metas establecidas en la Agenda 2030.

Disposición adicional séptima.  Normativa sobre el desarrollo de la profesión docente.
A fin de que el sistema educativo pueda afrontar en mejores condiciones los nuevos 

retos demandados por la sociedad e impulsar el desarrollo de la profesión docente, el 
Gobierno, consultadas las comunidades autónomas y los representantes del profesorado, 
presentará, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley, una propuesta 
normativa que regule, entre otros aspectos, la formación inicial y permanente, el acceso y el 
desarrollo profesional docente.

Disposición adicional octava.  Plan de incremento del gasto público educativo.
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley para dotar al conjunto 

del sistema educativo de los recursos económicos vinculados a los objetivos previstos en la 
misma, el plan de incremento del gasto público previsto en el artículo 155.2 se formulará en 
el plazo de dos años a partir del momento de entrada en vigor de la Ley. En todo caso, dicho 
plan contemplará el incremento del gasto público educativo mencionado hasta un mínimo del 
5 por ciento del producto interior bruto.

Disposición adicional novena.  Regulación de las Enseñanzas Artísticas Superiores.
En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno, previa 

consulta a las comunidades autónomas, al Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y 
oído el Consejo de Universidades, presentará una propuesta normativa para la regulación de 
las condiciones básicas para la organización de las enseñanzas artísticas superiores 
previstas en el artículo 58, además de las que se refieren a las titulaciones y requisitos del 
profesorado derivados de las condiciones de inserción de estas enseñanzas en el marco de 
la educación superior.

Del mismo modo el Gobierno incluirá en dicha propuesta la organización y equivalencias 
de las enseñanzas artísticas profesionales y su relación con el Catálogo Nacional de las 
Cualificaciones Profesionales.

Disposición adicional décima.  Plan de Contingencia para situaciones de emergencia.
El Ministerio de Educación y Formación Profesional en colaboración con las 

administraciones educativas definirán un modelo de Plan de Contingencia para dar 
continuidad a la actividad educativa, de modo que garantice el derecho a la educación del 
alumnado en cualquier circunstancia. Así mismo, velarán por su desarrollo, cumplimiento y 
actualización en todos los centros educativos.

Este Plan incluirá aspectos organizativos y de funcionamiento del centro, la coordinación 
de los órganos de gobierno y de coordinación docente y las medidas que faciliten la 
comunicación con la comunidad educativa. Asimismo, recogerá, en su caso, la participación 
de los distintos miembros de la comunidad educativa en la mitigación y respuesta ante la 
situación de emergencia.

De igual modo, contendrá las medidas que garanticen la competencia digital del 
alumnado y profesorado, reduciendo en lo posible las brechas digitales de acceso y uso, y 
las previsiones para la revisión de los elementos del currículo y de las programaciones 
didácticas centradas en los aspectos más competenciales del currículo.

A tal fin el Gobierno regulará las normas necesarias para la aplicación de las medidas 
excepcionales y transitorias derivadas del Plan de Contingencia para situaciones de 
emergencia.
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Disposición adicional undécima.  Integración de profesorado del Cuerpo a extinguir de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria.

1. Se integra en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria al profesorado del 
cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional que a la entrada en vigor 
de esta ley, o en el plazo establecido en el apartado segundo de la presente disposición, se 
encuentre en posesión de la titulación de Grado universitario, Licenciado o Licenciada, 
Ingeniero o Ingeniera y Arquitecto o Arquitecta, o equivalente a efectos de acceso a la 
función pública docente, u otra equivalente a efectos de docencia de las especialidades del 
cuerpo de profesores de enseñanza secundaria.

2. El Gobierno, previa consulta con las administraciones educativas, establecerá el 
procedimiento y las condiciones de esta integración que producirá efectos a quienes reúnan 
los requisitos y lo soliciten dentro del plazo inicial que se establezca, desde la entrada en 
vigor de esta ley. Para quienes lo soliciten con posterioridad a ese plazo inicial, los efectos 
serán a partir de la fecha de su solicitud, siempre que se encuentren en condiciones de ser 
integrados en esa fecha. Este derecho solo podrá ser ejercido hasta el quinto año posterior a 
la vigencia de esta ley.

3. El profesorado del cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional 
que resultase integrado en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria, mantendrá la 
especialidad y atribución docente que poseía en su cuerpo de origen mientras se encuentre 
en el servicio activo en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria.

4. El profesorado del cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional 
que no quedase integrado en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria, 
permanecerá en el cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional, 
manteniendo su atribución docente y todos los derechos inherentes a su condición de 
funcionario. No obstante lo anterior este profesorado podrá participar en los procesos de 
promoción interna que se convoquen.

Disposición transitoria primera.  Pruebas finales de etapa.
1. Con el fin de posibilitar el diagnóstico de debilidades y el diseño e implantación de 

medidas de mejora de la calidad del sistema educativo español, y en tanto no se implanten 
las evaluaciones generales del sistema educativo previstas en el artículo 143 de esta ley, el 
Gobierno regulará el calendario y las características de dichas pruebas de Educación 
Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria correspondientes a este periodo.

2. Hasta el inicio del curso siguiente a la entrada en vigor de esta Ley, la evaluación de 
bachillerato para el acceso a los estudios universitarios tendrá las siguientes características:

a) La evaluación únicamente se tendrá en cuenta para el acceso a la universidad, pero 
su superación no será necesaria para obtener el título de Bachiller.

b) Podrá presentarse a la evaluación el alumnado que esté en posesión del título de 
Bachiller, así como el alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones 
contempladas en la disposición adicional tercera del Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, 
por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachillerato.

c) Las Administraciones educativas, en colaboración con las universidades, de acuerdo 
con sus competencias en materia de acceso a la universidad, que asumirán las mismas 
funciones y responsabilidades que tenían en relación con las Pruebas de Acceso a la 
Universidad, organizarán la realización material de la prueba para el acceso a la universidad 
y garantizarán la adecuación de la misma al currículo de bachillerato. No obstante, cada 
Administración educativa podrá delimitar el alcance de la colaboración de sus universidades 
en la realización de la prueba. Dicha evaluación tendrá validez para el acceso a las distintas 
titulaciones de las universidades españolas.

d) La adquisición de las competencias se evaluará a través de las materias de segundo 
curso y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura. Los alumnos que quieran 
mejorar su nota de admisión podrán examinarse de hasta cuatro materias de opción del 
bloque de las asignaturas de modalidad de segundo curso.
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3. Hasta la aplicación de las modificaciones introducidas en esta Ley en relación con las 
condiciones de titulación en educación secundaria obligatoria y bachillerato, para la 
obtención de los títulos correspondientes no será necesaria la superación de las 
evaluaciones finales de estas etapas.

Disposición transitoria segunda.  Acceso a la universidad.
Hasta la implantación de las modificaciones previstas en esta Ley en relación con el 

acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, se realizará de la 
siguiente forma:

a) Los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del 
alumnado que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:

La calificación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la 
universidad a la que se refiere el artículo 36 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
tras la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, será la media 
aritmética de las calificaciones numéricas de cada una de las materias y, en su caso, de la 
materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos cifras 
decimales y redondeada a la centésima. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 
puntos, para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas universitarias 
oficiales de grado.

La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará 
ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada en el párrafo anterior y un 60 
por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso 
cuando el resultado de esta ponderación sea igual o superior a cinco puntos.

La calificación obtenida en cada una de las materias de modalidad de la prueba 
señalada anteriormente podrá ser tenida en cuenta para la admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado cuando tenga lugar un procedimiento de concurrencia 
competitiva.

Las Administraciones educativas, en colaboración con las universidades, de acuerdo con 
sus competencias en materia de acceso a la universidad, asumirán las mismas funciones y 
responsabilidades que tenían en relación con las Pruebas de Acceso a la Universidad, 
organizarán la realización material de la prueba señalada en el párrafo anterior para el 
acceso a la universidad y garantizarán la adecuación de la misma al currículo de 
bachillerato. No obstante, cada Administración educativa podrá delimitar el alcance de la 
colaboración de sus universidades en la realización de la prueba. Dicha evaluación tendrá 
validez para el acceso a las distintas titulaciones de las universidades españolas.

b) Podrá acceder a la universidad sin necesidad de realizar las pruebas finales reguladas 
en el apartado tres de la disposición transitoria primera el alumnado al que se refiere la 
disposición adicional trigésima tercera.

Disposición transitoria segunda bis.  Estándares de aprendizaje evaluables.
Hasta la implantación de las modificaciones introducidas en esta Ley relativas al 

currículo, la organización y objetivos de educación primaria, educación secundaria 
obligatoria y bachillerato, los estándares de aprendizaje evaluables, a los que se refiere el 
artículo 6 bis, tras la redacción de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora 
de la calidad educativa, tendrán carácter orientativo.

Disposición transitoria tercera.  Obtención del título de Educación Secundaria Obligatoria 
al superar la Formación Profesional Básica.

Hasta la implantación de las modificaciones introducidas en esta Ley relativas a la 
evaluación y titulación de los ciclos formativos básicos el alumnado que obtenga el título 
Profesional Básico podrá lograr el título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria 
Obligatoria, siempre que haya superado las enseñanzas de los bloques y módulos en los 
que están organizados estos ciclos y el equipo docente considere que se han alcanzado los 
objetivos de educación secundaria obligatoria y adquirido las competencias 
correspondientes.
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Disposición transitoria cuarta.  Adaptación de los centros.
Los centros que atiendan de manera regular a niños y niñas menores de tres años y que 

a la entrada en vigor de esta Ley no estén autorizados como centros de educación infantil, 
dispondrán para adaptarse a los requisitos mínimos previstos en el artículo 14.7 del plazo 
máximo que se establezca.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación de las normas reglamentarias.
En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones 

reglamentarias, y en tanto estas no sean dictadas, serán de aplicación en cada caso las 
normas de este rango hasta ahora vigentes.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre para la mejora de la 

calidad educativa.
2. Queda derogado el Real Decreto-Ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes 

para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación.

Se modifican los siguientes artículos y disposiciones de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, quedando redactado de la siguiente manera:

Uno. Artículo cuarto.
«1. Los padres, madres o tutores, en relación con la educación de sus hijos e 

hijas o pupilos y pupilas, tienen los siguientes derechos:
a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme 

con los fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de 
Autonomía y en las leyes educativas.

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los 
poderes públicos.

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones.

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-
educativa de sus hijos e hijas.

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos e hijas.
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del 

centro educativo, en los términos establecidos en las leyes.
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos e hijas.
2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos e hijas o 

pupilos y pupilas, les corresponde:
a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso 

de dificultad, para que sus hijos e hijas o pupilos y pupilas cursen las enseñanzas 
obligatorias y asistan regularmente a clase.

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las 
condiciones necesarias para el progreso escolar. Asimismo, deberán informar de las 
dificultades que puedan tener sus hijos o hijas en sus procesos de aprendizaje o 
socialización.

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden.
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d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de 
los compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para 
mejorar el rendimiento de sus hijos e hijas.

e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en 
colaboración con el profesorado y los centros.

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y 
las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.

g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.
h) Participar de forma cooperativa en aquellos proyectos y tareas que se les 

propongan desde el centro educativo.»
Dos. Apartado 5 del artículo quinto.

«Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de 
asociación de madres y padres, así como la formación de federaciones y 
confederaciones.»

Tres. Artículo sexto.
«1. Todos los alumnos y alumnas tienen los mismos derechos y deberes, sin más 

distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando.
2. Todos los alumnos y alumnas tienen el derecho y el deber de conocer la 

Constitución Española y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse 
en los valores y principios reconocidos en ellos.

3. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos:
a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su 

personalidad.
b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con 

objetividad.
d) A recibir orientación educativa y profesional.
e) A una educación inclusiva y de calidad.
f) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus 

convicciones morales, de acuerdo con la Constitución.
g) A la protección contra toda intimidación, discriminación y situación de violencia 

o acoso escolar.
h) A expresar sus opiniones libremente, respetando los derechos y la reputación 

de las demás personas, en el marco de las normas de convivencia del centro.
i) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo 

dispuesto en las normas vigentes.
j) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y 

desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en 
el caso de presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el 
acceso y la permanencia en el sistema educativo.

k) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio 
familiar o accidente.

4. Son deberes básicos de los alumnos y las alumnas:
a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus 

capacidades.
b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y en 

las complementarias gratuitas.
c) Seguir las directrices del profesorado.
d) Asistir a clase con puntualidad.
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la 

consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de 
sus compañeros y compañeras a la educación y la autoridad y orientaciones del 
profesorado.
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f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 
diversidad, dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 
educativa.

g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro 
educativo,

h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales 
didácticos.»

Cuatro. El apartado 3 del artículo séptimo queda redactado en los siguientes términos:
«3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de 

asociación de los alumnos y alumnas, así como la formación de federaciones y 
confederaciones.»

Cinco. El último párrafo del artículo octavo queda redactado en los siguientes términos:
«A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación del alumnado en los 

centros educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros educativos 
establecerán, al elaborar sus normas de organización y funcionamiento, las 
condiciones en las que sus alumnos y alumnas pueden ejercer este derecho. En los 
términos que establezcan las Administraciones educativas, las decisiones colectivas 
que adopte el alumnado, a partir del tercer curso de educación secundaria 
obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la consideración de faltas 
de conducta ni serán objeto de sanción, cuando estas hayan sido resultado del 
ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la dirección del 
centro.»

Seis. El artículo vigésimo quinto queda redactado en los siguientes términos:
«Dentro de las disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollan, los 

centros privados no concertados gozarán de autonomía para establecer su régimen 
interno, seleccionar su profesorado de acuerdo con la titulación exigida por la 
legislación vigente, elaborar el proyecto educativo, organizar la jornada en función de 
las necesidades sociales y educativas de sus alumnos y alumnas, ampliar el horario 
lectivo de áreas o materias, determinar el procedimiento de admisión del alumnado, 
establecer las normas de convivencia y definir su régimen económico.»

Siete. El artículo quincuagésimo queda redactado en los siguientes términos:
«Los centros concertados cuya titularidad sea reconocida como entidad sin 

ánimo de lucro o en régimen de cooperativa se considerarán asimilados a las 
fundaciones benéfico-docentes a efectos de la aplicación a los mismos de los 
beneficios, fiscales y no fiscales, que estén reconocidos a las citadas entidades, con 
independencia de cuantos otros pudieran corresponderles en consideración a la 
actividad educativa que desarrollan.»

Ocho. El apartado 2 del artículo quincuagésimo cuarto queda redactado en los siguientes 
términos:

«2. Las facultades del director o directora serán:
a) Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes, sin perjuicio de las funciones del Consejo Escolar del 
centro.

b) Ejercer la jefatura del personal docente.
c) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de todos los órganos 

colegiados del centro.
d) Visar las certificaciones y documentos académicos del centro.
e) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus 

facultades.
f) Imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos y alumnas 

en cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas 
al consejo escolar
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g) Cuantas otras facultades le atribuyan las normas de organización y 
funcionamiento del centro.»

Nueve. El apartado 1 del artículo quincuagésimo sexto queda redactado en los 
siguientes términos:

«1. El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido 
por:

El director o directora.
Tres representantes del titular del centro.
Cuatro representantes del profesorado.
Cuatro representantes de los padres, madres o tutores de los alumnos y 

alumnas, elegidos por y entre ellos.
Dos representantes del alumnado elegidos por y entre el mismo, a partir del 

primer curso de educación secundaria obligatoria.
Un representante del personal de administración y servicios.
Un representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado 

el centro, en las condiciones que dispongan las Administraciones educativas.
En la composición del Consejo Escolar se deberá promover la presencia 

equilibrada de mujeres y hombres.
Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, este designará una persona 

que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva de mujeres 
y hombres y la prevención de la violencia de género, promoviendo los instrumentos 
necesarios para hacer un seguimiento de las posibles situaciones de violencia de 
género que se puedan dar en el centro.

Además, en los centros específicos de educación especial y en aquellos que 
tengan aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un 
representante del personal de atención educativa complementaria.

Uno de los representantes de las familias en el Consejo Escolar será designado 
por la asociación de madres y padres más representativa en el centro.

Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán 
incorporar a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, 
designado por las organizaciones empresariales, de acuerdo con el procedimiento 
que las Administraciones educativas establezcan.»

Diez. El artículo quincuagésimo séptimo tendrá la siguiente redacción en sus apartados 
c), d), f) y n), añadiéndose un nuevo apartado d bis):

«c) Participar en el proceso de admisión del alumnado, garantizando la sujeción 
a las normas sobre el mismo.

d) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el 
reconocimiento y protección de los derechos de las personas menores de edad.

d bis) Conocer las conductas contrarias a la convivencia en el centro y la 
aplicación de las medidas correctoras, velando por que se atengan a la normativa 
vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora 
correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia 
del centro, el Consejo Escolar, a instancia de madres, padres o tutores, podrá valorar 
la situación y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

f) Informar y evaluar la programación general del centro que con carácter anual 
elaborará el equipo directivo.

n) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 
igualdad de trato y la no discriminación, la igualdad de mujeres y hombres, la 
prevención de la violencia de género y la resolución pacífica de conflictos en todos 
los ámbitos de la vida personal, familiar y social.»

Once. El apartado 1 del artículo quincuagésimo noveno queda redactado en los 
siguientes términos:

«1. El director o directora de los centros concertados será nombrado por el titular, 
de entre el profesorado del centro con un año de permanencia en el mismo o tres de 
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docencia en otro centro docente de la misma entidad titular, previo informe del 
Consejo Escolar del centro, que será adoptado por mayoría de sus miembros.»

Doce. El artículo sexagésimo queda redactado en los siguientes términos:
«1. Las vacantes del personal docente que se produzcan en los centros 

concertados se anunciarán públicamente.
2. A efectos de su provisión, el Consejo Escolar del centro, a propuesta del titular, 

establecerá los criterios de selección, que atenderán básicamente a los principios de 
mérito y capacidad en relación al puesto docente que vayan a ocupar.

3. El titular del centro junto con el director o directora procederá a la selección del 
personal, de acuerdo con los criterios de selección establecidos.

4. El titular del centro dará cuenta al Consejo Escolar del mismo de la provisión 
de profesores o profesoras que efectúe.

5. La extinción de la relación laboral de profesores o profesoras de los centros 
concertados deberá ser comunicada al Consejo Escolar del centro para que, en su 
caso, puedan establecerse los procesos de conciliación necesarios.

6. La Administración educativa competente verificará que los procedimientos de 
selección y extinción de la relación laboral del profesorado se realice de acuerdo con 
lo dispuesto en la normativa y procedimientos que resulten de aplicación.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.

Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, que quedan redactados como sigue:

«2. Para el acceso a la universidad será necesario estar en posesión del título de 
Bachiller o equivalente y haber superado la prueba a la que se refiere el artículo 38 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.»

«3. Corresponde al Gobierno, previo informe de la Conferencia General de 
Política Universitaria, establecer las normas básicas para la admisión de los 
estudiantes que soliciten ingresar en los centros universitarios, siempre con respeto a 
los principios de igualdad, mérito y capacidad, y en todo caso de acuerdo con lo 
indicado en el artículo 38 y las disposiciones adicionales trigésima tercera y trigésima 
sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley Orgánica 5/2002 de 19 de junio de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Se modifican los siguientes artículos y disposiciones de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 
de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, quedando redactados de la 
siguiente manera:

Uno. El apartado 1.a) del artículo cuarto queda redactado en los siguientes términos:
«a) El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, que ordenará las 

identificadas en el sistema productivo en función de las competencias apropiadas 
para el ejercicio profesional que sean susceptibles de reconocimiento y 
acreditación.»

Dos. El apartado 3 del artículo 5 queda redactado en los siguientes términos:
«3. El Instituto Nacional de las Cualificaciones, creado por Real Decreto 

375/1999, de 5 de marzo, es el órgano técnico de apoyo al Consejo General de la 
Formación Profesional responsable de definir, elaborar y mantener actualizado el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.»

Tres. Los apartados 1, 3 y 4.a) del artículo 7 quedan redactados en los siguientes 
términos:

«1. Con la finalidad de facilitar el carácter integrado y la adecuación entre la 
formación profesional y los requerimientos de cualificación del sistema productivo, 
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así como la formación a lo largo de la vida, la movilidad de los trabajadores y la 
unidad de mercado laboral, se crea el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, aplicable a todo el territorio nacional, que estará constituido por las 
cualificaciones identificadas en el sistema productivo.

Asimismo, existirá un Catálogo Modular de formación profesional, que 
incorporará la formación asociada a las unidades de competencia de las 
cualificaciones profesionales. Estará organizado en módulos de formación asociada y 
constituirá el referente para el diseño de los títulos de formación profesional del 
sistema educativo, los certificados de profesionalidad y otras formaciones que 
contemple el sistema de formación profesional.»

«3. El Ministerio de Educación y Formación Profesional adecuará los módulos de 
los títulos de formación profesional y de los certificados de profesionalidad, así como 
cualquier otra formación, a las modificaciones de aspectos puntuales de las 
cualificaciones y unidades de competencia recogidas en el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales aprobadas, previa consulta al Consejo General de la 
Formación Profesional.»

«4.a) Cualificación profesional: el conjunto de estándares de competencia con 
significación para el empleo que pueden ser adquiridas mediante formación modular 
u otros tipos de formación y a través de la experiencia laboral.»

Cuatro. Se suprime el apartado 5 y se modifica el apartado 1 del artículo 10, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«1. La Administración General del Estado, de conformidad con lo que se 
establece en el artículo 149.1.30.ª y 7.ª de la Constitución y previa consulta al 
Consejo General de la Formación Profesional, determinará los títulos, los certificados 
de profesionalidad y demás ofertas formativas, que constituirán las ofertas de 
formación profesional referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.

Los títulos de formación profesional y los certificados de profesionalidad podrán 
incluir formaciones complementarias no asociadas al Catálogo para cumplir con otros 
objetivos específicos de estas enseñanzas o las recomendaciones de la Unión 
Europea.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley Orgánica 3/ 2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El artículo 83.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales queda redactado de la siguiente manera:

«1. El sistema educativo garantizará la plena inserción del alumnado en la 
sociedad digital y el aprendizaje de un consumo responsable y un uso crítico y 
seguro de los medios digitales y respetuoso con la dignidad humana, la justicia social 
y la sostenibilidad medioambiental, los valores constitucionales, los derechos 
fundamentales y, particularmente con el respeto y la garantía de la intimidad personal 
y familiar y la protección de datos personales. Las actuaciones realizadas en este 
ámbito tendrán carácter inclusivo, en particular en lo que respecta al alumnado con 
necesidades educativas especiales.

Las Administraciones educativas deberán incluir en el desarrollo del currículo la 
competencia digital a la que se refiere el apartado anterior, así como los elementos 
relacionados con las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de 
las TIC, con especial atención a las situaciones de violencia en la red.»

Disposición final quinta.  Calendario de implantación.
1. A la entrada en vigor de esta Ley se aplicarán las modificaciones relativas a:
a) La participación y competencias de Consejo Escolar, Claustro y director o directora.
b) La autonomía de los centros docentes.
c) La selección del director o directora en los centros públicos.
d) La admisión de alumnos.
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Los procesos relativos a los apartados c) y d) que se hubieran iniciado con anterioridad a 
la entrada en vigor de esta Ley se regirán por la normativa vigente en el momento de 
iniciarse.

2. Al inicio del curso siguiente a la entrada en vigor de esta Ley se implantarán:
a) Las modificaciones introducidas en la evaluación y condiciones de promoción de las 

diferentes etapas educativas.
b) Las modificaciones introducidas en las condiciones de titulación de educación 

secundaria obligatoria, ciclos formativos de grado básico y bachillerato.
c) La titulación de las enseñanzas profesionales de música y danza.
d) Las condiciones de acceso a las diferentes enseñanzas.
3. Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización y objetivos de 

educación primaria se implantarán para los cursos primero, tercero y quinto en el curso 
escolar que se inicie un año después de la entrada en vigor de esta Ley, y para los cursos 
segundo, cuarto y sexto en el curso que se inicie dos años después de dicha entrada en 
vigor.

4. Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización, objetivos y programas 
de educación secundaria obligatoria se implantarán para los cursos primero y tercero en el 
curso escolar que se inicie un año después de la entrada en vigor de esta Ley, y para los 
cursos segundo y cuarto en el curso que se inicie dos años después de dicha entrada en 
vigor.

5. Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización y objetivos de 
bachillerato se implantarán para el primer curso en el curso escolar que se inicie un año 
después de la entrada en vigor de esta Ley, y para el segundo curso en el curso que se inicie 
dos años después de dicha entrada en vigor.

6. Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización y objetivos en los 
ciclos formativos de grado básico se implantarán en el curso que se inicie un año después 
de la entrada en vigor de esta Ley. En este curso se suprimirá la oferta de módulos 
obligatorios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial preexistentes. El segundo 
curso de los ciclos formativos de grado básico se implantará en el curso que se inicie dos 
años después de dicha entrada en vigor. En este curso se suprimirá la oferta de módulos 
voluntarios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial preexistentes.

7. Las modificaciones que se introducen en el artículo 38 de esta Ley, relativas al acceso 
y admisión a la universidad se aplicarán en el curso escolar en el que se implante el segundo 
curso de bachillerato.

8. Las evaluaciones de diagnóstico a las que se refieren los artículos 21 y 29 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación comenzarán a aplicarse en el curso escolar 
en el que se implanten los cursos cuarto de educación primaria y segundo de educación 
secundaria obligatoria.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 6

Ley 1/2024, de 7 de junio, por la que se regulan las enseñanzas 
artísticas superiores y se establece la organización y equivalencias 

de las enseñanzas artísticas profesionales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 139, de 8 de junio de 2024
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2024-11613

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO
Los actuales sistemas de educación y formación están inmersos en un contexto en 

constante cambio y tienen, en consecuencia, el deber ineludible de evolucionar adaptándose 
a él, para atender a los nuevos requerimientos y necesidades que se derivan de esta 
evolución, adelantándose a las necesidades emergentes y dando respuesta a las demandas 
sociales. Adentrados ya en el siglo XXI, esta exigencia se enfrenta a retos sin precedentes, 
en el momento en el que está teniendo lugar el pleno desarrollo de la cuarta revolución 
industrial, cuando los avances científicos y tecnológicos se producen a un ritmo vertiginoso, 
los procesos de globalización económica y cultural dan lugar a nuevas formas de 
particularismo y universalismo, y la digitalización de la sociedad y del propio sistema 
educativo cobra una relevancia hasta ahora inédita. Frente a todo esto, la capacidad 
creadora, la sensibilidad estética y la conciencia cultural no solo nos construyen y 
enriquecen como sociedades y como personas sino que se convierten en herramientas 
básicas para hacer frente a los retos e incertidumbres que suscitan estos cambios. Al mismo 
tiempo, al igual que ocurre en la investigación en otros ámbitos, los procesos de creación 
artística operan a menudo mediante el manejo de estructuras disciplinadas y planificadas en 
donde la experimentación constante constituye un elemento clave para la consecución de 
una obra final, la cual, además de ser original e inédita, contribuye muchas veces a ampliar 
las fronteras del conocimiento de las diferentes disciplinas artísticas, impulsando así a la 
innovación y a la transferencia e intercambio de conocimiento. En este sentido, la existencia 
de una formación artística de calidad se presenta más que nunca como un pilar fundamental 
para el progreso de una sociedad creativa, innovadora y flexible, preparada para enfrentar 
con decisión los retos y desafíos del futuro.
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Por otra parte, son muchos los estudios que permiten constatar el importante papel que 
la cultura y las industrias creativas y culturales desempeñan en el impulso del desarrollo 
sostenible de las sociedades modernas, no solo por los efectos positivos que ejerce en la 
vida cotidiana el reconocimiento de la importancia de las artes y la cultura, sino por los 
beneficios económicos que generan dichas industrias, que se han convertido en un sector 
estratégico fundamental para el desarrollo productivo, la competitividad y el empleo. La 
propia Comisión Europea, en un informe de 2018 titulado «El papel de las políticas públicas 
en el desarrollo del potencial empresarial y de innovación de los sectores culturales y 
creativos», ha subrayado que los sectores culturales y creativos ejercen una influencia 
decisiva en la transición de nuestras sociedades y están en el centro de la nueva economía 
creativa. Ese mismo informe también explica que los sectores culturales y creativos son 
intensivos en conocimiento y se basan en la creatividad individual y el talento, generan 
riqueza económica y forman la identidad, cultura y valores europeos.

I
Las enseñanzas orientadas a una formación artística especializada cuentan con una 

larga tradición en nuestro país. Ya en 1857 la Ley de Instrucción pública, en su artículo 47, 
reconocía por primera vez la existencia de estos estudios bajo la denominación común de 
«Bellas Artes», incluyendo dentro de las mismas la pintura, la escultura, la arquitectura y la 
música, que a su vez contenía la disciplina denominada «Declamación», base del actual arte 
dramático. Durante el siglo XX, los sucesivos sistemas educativos implantados hasta 1990 
reprodujeron en líneas generales este esquema. La única modificación significativa que se 
contemplaría en este periodo, pero que no llegaría a llevarse a cabo más que parcialmente, 
fue la recogida en el apartado cuarto de la disposición transitoria segunda de la Ley 14/1970, 
de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, que 
preveía la incorporación de las Escuelas de Bellas Artes, reducidas ya a las artes plásticas, 
las Escuelas de Arte Dramático, segregadas ya de las de música, y los Conservatorios de 
Música, a la educación universitaria, en sus tres ciclos, en la forma y con los requisitos que 
reglamentariamente se establecieran.

La reforma emprendida por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, dotó de una nueva ordenación a las enseñanzas artísticas, 
que quedarían integradas en el sistema educativo general, bajo la denominación de 
enseñanzas de régimen especial, superando la tradicional orientación profesionalizante, 
claramente desvinculada del ámbito académico. Al mismo tiempo, se establecía por primera 
vez de forma oficial la equiparación de sus títulos con los universitarios de Licenciado, en el 
caso de la música, la danza y el arte dramático, o con los de Diplomado en el caso de los 
estudios de conservación y restauración de bienes culturales, diseño u otras especialidades 
que pudieran crearse en el ámbito de las enseñanzas de artes plásticas. Además, para las 
enseñanzas superiores de arte dramático, danza y música, la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, contemplaba la posibilidad de organizar estudios de tercer ciclo mediante convenio 
con las universidades. Todo esto supuso un impulso fundamental para su desarrollo del que 
son herederas las regulaciones posteriores.

Posteriormente, la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación, 
evaluación y gobierno de los centros docentes, en su disposición adicional cuarta, referida a 
los centros superiores de enseñanzas artísticas, encomendaba a estos el fomento de los 
programas de investigación en el ámbito de las disciplinas que les fueran propias, 
incorporando así por primera vez en un texto legal una referencia explícita a la capacidad 
investigadora de estos centros y a la necesidad de establecer programas de investigación 
asociados a las enseñanzas artísticas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, marcó un nuevo hito en la 
regulación de las enseñanzas artísticas, que ocupan todo el capítulo VI del título I de la ley. 
En dicho capítulo se establecen, con carácter general, sus principios, su ordenación y sus 
correspondencias con otras enseñanzas, dedicando a continuación una sección a las 
enseñanzas elementales y profesionales de música y de danza, otra a las enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño, y la tercera, a las enseñanzas artísticas superiores, 
a las que pertenecen los estudios superiores de música y de danza, las enseñanzas de arte 
dramático, las enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales y los 

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 6  Ley por la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores y se establece equivalencias

– 121 –



estudios superiores de artes plásticas y diseño. Al mismo tiempo, se crea el Consejo 
Superior de Enseñanzas Artísticas, como órgano consultivo del Estado y de participación en 
relación con estas enseñanzas.

La regulación establecida en la nueva ley orgánica vendría a completarse más tarde por 
vía reglamentaria, mediante la aprobación del Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores reguladas por 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. En consonancia con el esquema 
adoptado por los países suscritos a la Declaración de Bolonia, este real decreto fijó la 
estructura general de dichas enseñanzas en dos ciclos, Grado y Máster, previendo la 
posibilidad de ofertar además estudios de Doctorado mediante el establecimiento de 
convenios con universidades. La nueva ordenación introducía, además, otras novedades 
derivadas de los compromisos adoptados por los países europeos con la finalidad de crear 
un Espacio Europeo de Educación Superior (en adelante, EEES), tales como la 
incorporación del sistema europeo de reconocimiento, transferencia y acumulación de 
créditos, o la expedición del Suplemento Europeo al Título, a fin de promover la movilidad de 
estudiantes y titulados españoles en el EEES. Igualmente, se mencionaba ya por primera 
vez la necesidad de impulsar procedimientos de evaluación periódica de la calidad de las 
enseñanzas tomando como referencia los criterios definidos en el contexto del EEES.

Finalmente, mediante la publicación del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el 
que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, la 
incorporación de las enseñanzas artísticas al entonces incipiente EEES adquiere auténtica 
carta de naturaleza, al quedar recogidas en dicho marco tanto las enseñanzas profesionales 
de artes plásticas y diseño de grado superior, en el nivel 1, como los grados y los másteres 
en enseñanzas artísticas, en los niveles 2 y 3, respectivamente.

Con posterioridad, el Tribunal Supremo dictó varias sentencias en 2012 que anulaban los 
artículos 7.1, 8, 11, 12 y la disposición adicional séptima del mencionado Real Decreto 
1614/2009, de 26 de octubre, por el que se estableció la ordenación de las enseñanzas 
artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Y, en 
consecuencia, por Real Decreto 21/2015, de 23 de enero, se modificó el citado Real Decreto 
1614/2009, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, atendió los fallos de las mencionadas 
sentencias al determinar en sus artículos 54 a 57 que los alumnos que superaran los 
estudios superiores de Música o de Danza, las enseñanzas de Arte Dramático, las 
enseñanzas de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, los estudios superiores 
de Diseño y los estudios superiores de Artes Plásticas, entre los que se incluyen los estudios 
superiores de Cerámica y los estudios superiores del Vidrio, obtendrían el Título Superior 
correspondiente, y que, siempre que la normativa aplicable exija estar en posesión del título 
universitario de Grado, se entendería que cumple este requisito quien esté en posesión de 
alguno de los Títulos Superiores de los estudios y enseñanzas artísticas superiores.

El análisis de la trayectoria normativa descrita permite apreciar que, desde hace 
décadas, los sucesivos sistemas educativos han buscado mejorar la definición y la 
ordenación de las enseñanzas artísticas y, en particular, han procurado implementar 
medidas encaminadas a adecuar los estudios superiores de dichas enseñanzas a las 
exigencias propias del nuevo EEES, permitiendo su equiparación con las enseñanzas 
universitarias sin renunciar por ello a sus rasgos específicos. No obstante, es inevitable 
constatar también que, para concluir satisfactoriamente este proceso, es preciso abordar 
determinados aspectos aún susceptibles de mejora, sobre los que ya llamó la atención a 
finales del curso 2009-2010 el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas en su informe 
sobre el estado y situación de las enseñanzas artísticas, y sobre los que se ha incidido de 
forma reiterada en sucesivos comunicados o informes emitidos desde diferentes colectivos, 
asociaciones profesionales u organizaciones sindicales. En líneas generales, todos ellos han 
coincidido en poner de manifiesto, en primer lugar, las dificultades experimentadas como 
consecuencia de la situación, calificada de paradójica, en la que se encuentran las 
enseñanzas superiores, cuyos títulos, condiciones de acceso, tasas de matrícula, duración 
de estudios, competencias profesionales obtenidas y niveles de exigencia se consideran 
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equivalentes a las enseñanzas universitarias, mientras que, para su organización y 
funcionamiento se han seguido aplicando parámetros propios de la educación secundaria o 
la formación profesional. Por otra parte, se ha insistido repetidamente en la necesidad de 
crear cuerpos docentes específicos para las enseñanzas artísticas superiores, habida cuenta 
de que la norma les atribuye funciones claramente diferentes a las previstas para el 
profesorado de enseñanzas no universitarias. Asimismo, con respecto a los centros se ha 
señalado la inexistencia de un régimen de funcionamiento propio que les permita la 
autonomía, tanto académica como a nivel de gestión, que parece necesaria para que dichos 
centros puedan desempeñar la labor que se espera de las instituciones pertenecientes a los 
sistemas de educación superior europeos. Finalmente, con relación a las enseñanzas 
profesionales, se constata la existencia de una creciente demanda a favor de la inclusión de 
determinados estudios en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, con objeto 
de adecuar la formación de su alumnado a los requerimientos del sistema productivo, así 
como la de la equiparación de las enseñanzas profesionales de Música y de Danza al nivel 
de Técnico Superior.

Con objeto de atender a estas demandas y continuar avanzando en la mejora de las 
enseñanzas, la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, llevó a cabo, por una parte, la modificación de diferentes 
artículos de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, relativos a la denominación de los títulos, 
así como a los requisitos de acceso y el procedimiento de actualización del currículo de las 
enseñanzas profesionales. Y, al mismo tiempo, en la disposición adicional novena, 
comprometía al Gobierno a llevar a cabo la regulación de las condiciones básicas para la 
organización de las Enseñanzas Artísticas Superiores en un plazo de dos años, previa 
consulta a las comunidades autónomas, al Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y 
oído el Consejo de Universidades. Además de ello, el Gobierno debía incluir en dicha 
propuesta la organización y equivalencias de las Enseñanzas Artísticas Profesionales y su 
relación con el Catálogo Nacional de Estándares de las Competencias Profesionales, en su 
nueva denominación, sin duda aspectos de la máxima relevancia que hay que abordar con 
inmediatez.

II
La presente ley es, pues, en primer lugar, fruto de este mandato directo; no obstante, 

este no constituye su única motivación, puesto que el imperativo legal, a su vez, obedece a 
la constatación de la existencia de la demanda generalizada de una regulación específica de 
las enseñanzas artísticas superiores; demanda que se ha materializado repetidamente a 
través de las reivindicaciones expresadas por docentes, estudiantes y profesionales de las 
artes, y en forma de diferentes iniciativas legislativas presentadas en los últimos años en las 
Cortes Generales por distintos grupos parlamentarios.

Al mismo tiempo, afrontar este desafío no es posible sin asumir la responsabilidad de 
proporcionar al estudiantado una formación artística no solo de calidad, sino útil personal, 
laboral y socialmente, que participe de las estrategias coordinadas para la protección y el 
fomento del arte y la cultura que postula la Unión Europea, y se oriente hacia la obtención de 
profesionales de las artes altamente cualificados, preparados para la movilidad y la libre 
circulación en ámbitos internacionales. En concreto, en el ámbito de las enseñanzas 
pertenecientes a los niveles de grado y posgrado de la educación superior, no es posible 
ignorar los requerimientos derivados del proceso de Bolonia, que promueven la 
conformación de sistemas de formación más focalizados en el estudiantado y en sus 
competencias, y equiparables a los de los restantes países miembros de la Unión Europea. 
En respuesta a estas demandas, es necesaria una norma que siente las bases para una 
nueva ordenación de las enseñanzas, que permita avanzar de manera gradual hacia un 
diseño de los planes de estudios más singularizado y flexible, con el atractivo suficiente para 
llegar a un número creciente de ciudadanos y ciudadanas, pero, a la vez capaz de adaptarse 
a las demandas concretas de los diferentes contextos y de dotar al estudiantado de los 
máximos niveles de cualificación y especialización. Por otra parte, los centros y escuelas de 
enseñanzas artísticas actualmente en funcionamiento, de configuración y titularidad muy 
diversa, han tenido y siguen teniendo un importantísimo papel, pero es imprescindible 
favorecer la consolidación de nuevos modelos de centros que trasciendan formulaciones, ya 
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superadas, en las que estos eran concebidos como meras entidades académicas 
desvinculadas del entorno, promoviendo, en cambio, su conformación como agentes 
copartícipes en la generación de conocimiento en constante interacción con las 
universidades y los organismos públicos de investigación, las instituciones culturales, las 
empresas, las distintas administraciones y la sociedad en su conjunto. Es ineludible también 
prestar especial atención al personal docente, del que forman parte magníficos 
profesionales, que son la base de una oferta imprescindible para nuestra sociedad, y que 
atienden a un gran contingente de estudiantado cuya motivación vocacional será la base de 
su éxito futuro. Ambos integrantes del sistema, estudiantado y profesorado, y la mejora de su 
estatus y expectativas constituyen otro de los objetos principales de esta ley.

En el ámbito de las enseñanzas profesionales, se hace necesaria también la regulación 
de diversos aspectos relativos a su organización y equivalencias, de modo que, respetando 
el principio de seguridad jurídica, se genere un marco normativo estable, integrado, claro y 
de certidumbre que, además de facilitar su conocimiento y comprensión, haga posible la 
adecuación de su oferta formativa a los perfiles profesionales demandados por el sector 
cultural y artístico. Para alcanzar este objetivo resulta fundamental que el recién creado 
Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales contemple la definición de 
aquellos estándares que puedan ser identificados en los ámbitos correspondientes a las 
distintas disciplinas artísticas, en función de las competencias apropiadas y el estándar de 
calidad requerido para el ejercicio profesional en dichos ámbitos. Finalmente, es preciso 
establecer la correspondencia entre las titulaciones a las que conducen estas enseñanzas y 
los niveles establecidos en el Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje 
Permanente, con objeto de garantizar su adecuada alineación con estudios equiparables en 
otros países pertenecientes al espacio europeo, favoreciendo con ello la movilidad de 
quienes han obtenido dichas titulaciones.

Por último, en el ámbito de la función pública, es ineludible abordar una reordenación de 
los cuerpos existentes dentro de estas enseñanzas que permita prever unos requisitos de 
formación específicos para el profesorado responsable de impartir las enseñanzas 
superiores, con objeto de atender las exigencias propias de este nivel educativo.

III
La regulación que pretende abordar esta ley tiene como referentes los desafíos 

descritos, a los que aspira a dar respuesta partiendo de la experiencia adquirida a partir de 
las anteriores regulaciones, buscando resolver, en la medida de lo posible, las principales 
carencias detectadas y sentando al mismo tiempo las bases para una reflexión más detenida 
sobre los distintos aspectos que se prevé que sean objeto de un desarrollo reglamentario 
posterior.

Al mismo tiempo, los preceptos que contiene son el resultado de un intenso y sostenido 
proceso de diálogo. En primer lugar, el texto ha sido sometido al trámite de consulta pública 
previa desde el día 27 de mayo hasta el 10 de junio de 2022. Teniendo en cuenta las 
aportaciones recibidas, el entonces Ministerio de Educación y Formación Profesional elaboró 
un documento base de claves para el diálogo, que se ha publicado en su portal web, y que 
se ha hecho llegar a las comunidades autónomas, al Consejo Superior de Enseñanzas 
Artísticas, así como a las principales organizaciones y asociaciones en las que se 
encuentran representados los colectivos cuyos derechos o intereses legítimos se ven 
afectados de algún modo por la norma y cuyos fines guardan relación directa con su objeto. 
Una vez valoradas las aportaciones realizadas sobre este documento base, y redactado el 
texto articulado, se ha sustanciado el trámite de audiencia e información públicas desde el 
día 24 de febrero al 6 de marzo de 2023, ambos incluidos, con el objeto de dar audiencia a 
las personas afectadas y obtener cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por 
otras entidades o particulares. Asimismo, el texto ha sido presentado a los representantes de 
las organizaciones sindicales en la Mesa de Negociación del Personal docente celebrada el 
28 de febrero de 2023, y a las comunidades autónomas en la Comisión General de 
Educación del 6 de marzo de 2023, y posteriormente en la Conferencia de Educación el día 
9 de marzo de 2023. Por último, se ha remitido a informe del Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas y se ha presentado ante el Consejo Escolar del Estado los días 13 y 
14 de marzo de 2023 respectivamente.
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IV
La norma se estructura en un título preliminar, tres títulos, referidos, respectivamente, a 

las enseñanzas artísticas superiores, la organización y equivalencias de las enseñanzas 
artísticas profesionales y la función pública docente, dieciocho disposiciones adicionales, 
siete disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y once disposiciones finales.

El título preliminar se refiere al objeto y el ámbito de aplicación de la ley, recogiendo, por 
una parte, como objeto el cumplimiento del mandato contenido en la disposición adicional 
novena de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y delimitando, por otra, el alcance de los 
distintos títulos.

El título I, dedicado a las enseñanzas superiores, se divide a su vez en trece capítulos. El 
primero de estos capítulos establece la definición, principios y fines de las enseñanzas 
artísticas superiores, identificándolas con las pertenecientes a los niveles de grado y 
posgrado de la educación superior y señalando la formación artística como su objetivo 
específico. El artículo referido a los principios y fines reconoce, por primera vez, la 
naturaleza singular de estas enseñanzas, presentándolas como un sistema específico dentro 
del marco general del sistema educativo, orientado a formar profesionales con las 
cualificaciones necesarias para el estudio y desarrollo de los fundamentos aplicables a las 
distintas prácticas artísticas y a la transferencia e intercambio de conocimientos en este 
ámbito. Se establecen también los principios inspiradores de este sistema y los fines que 
aspira a conseguir. Entre los primeros ocupan un lugar prioritario el reconocimiento del 
derecho de todas las personas a acceder a la cultura, la convicción de que el ejercicio de 
este derecho no es posible sin industrias e iniciativas culturales fuertes y sostenibles, la 
aceptación de la responsabilidad compartida del Estado y las administraciones autonómicas 
competentes a la hora de garantizar a los futuros profesionales la igualdad de oportunidades 
en el acceso a una formación de excelencia, y el compromiso con los objetivos para la 
reforma de la educación superior fijados en el marco del proceso de Bolonia. Entre los fines 
de las enseñanzas sobresale, en primer lugar, la formación del estudiantado conforme a las 
exigencias del Marco Europeo de Educación Superior, así como su preparación para el 
ejercicio de la actividad profesional. Igualmente, se destacan como objetivos de estas 
enseñanzas tanto la difusión y la transferencia e intercambio del conocimiento en el campo 
de las artes, como la innovación y la investigación, en sus dimensiones teórica, tecnológica, 
científica, creativa y performativa, y la contribución al crecimiento económico y al impulso de 
los sectores tecnológicos.

El capítulo II de este título se ocupa de la estructura y organización de las enseñanzas 
superiores. Siguiendo lo que ya establecía la regulación anterior, se diferencian, dentro de 
estas, dos ciclos, correspondientes a los estudios de grado y de máster, respectivamente, si 
bien se contempla también la realización de estudios de doctorado en el marco de la 
educación universitaria. Se establece, en cambio, una nueva organización de las 
enseñanzas en función de las distintas disciplinas artísticas en la cual no solo se otorga por 
primera vez tratamiento diferenciado a estudios tradicionalmente agrupados dentro de un 
mismo ámbito, sino que se incorporan, como principal novedad, las enseñanzas superiores 
de Artes Audiovisuales y las enseñanzas superiores de Escritura Creativa, previéndose 
además la posibilidad de agregar nuevas disciplinas a este repertorio cuando el alcance, 
contenido y características de las mismas así lo aconseje.

Los capítulos III y IV se ocupan de los estudios de grado en enseñanzas artísticas 
superiores y de máster en enseñanzas artísticas, respectivamente, dedicando un artículo al 
acceso, otro al plan de estudios y otro a la titulación de dichos estudios. Entre los cambios 
que la ley introduce en estos aspectos destacan, en primer lugar, los referidos al 
procedimiento de acceso a los estudios de grado en enseñanzas artísticas superiores, ya 
que, por una parte, con objeto de garantizar una mayor uniformidad de criterios, se 
encomienda al Gobierno el establecimiento de un marco regulador básico de la prueba 
específica que hasta ahora era responsabilidad de las administraciones y, al mismo tiempo, 
se limita el acceso sin titulación, reservado en la nueva ley únicamente para quienes 
manifiesten una competencia o precocidad extraordinaria y solo bajo circunstancias 
excepcionales. Como contrapartida, a semejanza de lo previsto en las enseñanzas 
universitarias y con el fin de facilitar la actualización de la formación y la readaptación 
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profesionales, se introduce la posibilidad de que accedan a estos estudios quienes, 
acreditando una determinada experiencia laboral o profesional, no dispongan de la titulación 
académica requerida al efecto con carácter general. Por otra parte, se modifica también 
significativamente la regulación concerniente al establecimiento de los títulos y el diseño de 
los planes de estudios en ambos niveles. En el caso de las enseñanzas conducentes a la 
obtención del título de Grado en Enseñanzas Artísticas superiores, si bien se mantiene la 
competencia del Gobierno para regular el contenido básico al que deberán adecuarse los 
planes de estudios, se prevé una mayor autonomía académica de los centros, ya que se les 
encomienda en este nivel la concreción de sus planes de estudios, favoreciendo con ello una 
incorporación gradual de estas enseñanzas al modelo establecido como resultado del 
proceso de Bolonia. Por otra parte, se sientan las bases para la regulación de los 
procedimientos de verificación de dichos planes de estudios, en los que necesariamente 
deberá contarse con la participación de las agencias de calidad. Paralelamente, se prevé 
también la definición por vía reglamentaria del procedimiento para la proposición, verificación 
y autorización de los títulos de Máster en Enseñanzas Artísticas, que serán impartidos 
preferentemente por profesorado de enseñanzas artísticas con título de doctor. Finalmente, 
en ambos capítulos se establece la titulación a la que dan derecho y su equivalencia plena 
con los títulos universitarios del mismo nivel.

El capítulo V se refiere a los estudios de doctorado que, como se ha señalado 
anteriormente, pertenecen al ámbito universitario, si bien se insta a las administraciones a 
fomentar acuerdos con las universidades de su ámbito territorial orientados a facilitar la 
organización de programas de doctorado específicos de las disciplinas que integran las 
enseñanzas artísticas superiores. Se prevén además nuevas fórmulas para favorecer la 
colaboración entre instituciones en la organización de estos programas, y para facilitar la 
admisión de quienes posean un título de Máster en Enseñanzas Artísticas en otros 
programas de doctorado impartidos por las universidades en sus respectivos ámbitos 
temáticos.

En el capítulo VI se abordan las modalidades de la oferta académica. Como principal 
novedad, la ley establece la posibilidad de que los centros sean autorizados para desarrollar 
nuevas estrategias de innovación docente, dentro de las cuales se mencionan la 
configuración de planes conducentes a la obtención de menciones o dobles titulaciones, así 
como la organización y la oferta de títulos propios o de otros estudios no oficiales en el 
ámbito de la formación permanente. Asimismo, se prevé también por vez primera la 
posibilidad de impartir estos estudios en las modalidades semipresencial, virtual o dual.

El capítulo VII, dedicado a los centros y divido en cinco secciones, recoge algunos de los 
aspectos más innovadores de la ley. En la sección primera se regula su definición, su 
régimen jurídico y su clasificación, y se encomienda al Gobierno la definición de las 
condiciones básicas para su creación o autorización, así como los requisitos mínimos que 
deberán reunir para el desarrollo de sus actividades. Dichos requisitos deberán comprender 
los relativos a la actividad investigadora y de transferencia e intercambio del conocimiento 
que deberá realizarse, lo cual supone una importante novedad. Se incluye además un 
precepto que, por primera vez, prevé el establecimiento, previa consulta a las comunidades 
autónomas, de los criterios básicos a los que deberán adecuarse los procedimientos de 
admisión a los centros públicos que impartan estas enseñanzas. La sección segunda, 
referida a los centros públicos, fija sus denominaciones y establece las bases para la 
organización de la oferta pública de estas enseñanzas. En el marco de la misma, la ley 
contempla la posibilidad de adoptar fórmulas específicas de relación entre instituciones, 
hasta ahora inéditas, con objeto de impulsar la calidad de la oferta, favorecer la adopción de 
enfoques interdisciplinares o multidisciplinares y racionalizar el uso y mantenimiento de los 
recursos comunes, abriendo así nuevas vías de cooperación, tales como el establecimiento 
de redes de centros o la creación de campus de las artes. La sección tercera recoge el 
derecho de las personas físicas o jurídicas a la creación de centros privados, en el marco de 
la normativa vigente y supeditada a la autorización de las comunidades autónomas 
correspondientes, y establece además que dichos centros no podrán hacer uso de las 
denominaciones previstas para los centros públicos. La sección cuarta constituye también 
una significativa modificación de la regulación anterior, puesto que se reconoce 
expresamente la autonomía de los centros, tanto privados como públicos, con relación a 
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diferentes aspectos, señalándose a continuación las competencias que tendrán los centros 
públicos en el ejercicio de dicha autonomía. Asimismo, si bien se autoriza a las 
administraciones a regular los órganos colegiados de gobierno y participación, se establece 
que entre estos necesariamente deberá figurar el Consejo de Centro, que se crea en esta 
ley, y el Claustro. Las competencias de ambos órganos se definen en los artículos siguientes 
en consonancia con las nuevas atribuciones reconocidas a los centros. Se recoge también 
por primera vez una regulación específica de la dirección, cuyas atribuciones 
necesariamente deben adecuarse también al mayor grado de autonomía previsto para las 
instituciones en las que se desempeñará este cargo, y se establece un procedimiento de 
selección que, si bien se asemeja al previsto con carácter general en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, incorpora aspectos específicamente relacionados con estas 
enseñanzas entre los méritos que deberán ser valorados. La sección quinta desarrolla las 
principales fórmulas de cooperación entre instituciones previstas en la ley, entre las que se 
mencionan las redes de centros o su agrupación a través de entidades autónomas dotadas 
de personalidad jurídica propia creadas por las administraciones educativas, la colaboración 
entre centros de enseñanzas artísticas superiores y universidades, o la adscripción a la 
universidad, abriendo de este modo un amplio abanico de posibilidades orientadas a crear 
las condiciones necesarias para asegurar la calidad y la flexibilidad del sistema.

El capítulo VIII, dedicado al estudiantado, representa también un hito importante en la 
nueva regulación de las enseñanzas artísticas, ya que se definen por primera vez los 
derechos y deberes específicos de quienes cursan estas enseñanzas en línea con los 
principios adoptados en materia de educación superior como consecuencia del proceso de 
Bolonia. Conforme a estos principios, se reconocen entre otros, su derecho a la participación 
en los órganos de gobierno y en el diseño, implementación y evaluación del proyecto 
institucional del centro y de sus planes de estudio, así como el ejercicio efectivo de las 
libertades de expresión y los derechos de reunión, manifestación y asociación. Al mismo 
tiempo, se dedica una sección a la igualdad de trato y oportunidades, en la que se 
encomienda a las administraciones educativas y a las direcciones de los centros la 
prevención de cualquier forma de discriminación y la adopción de medidas orientadas a 
fomentar la accesibilidad e inclusividad de los espacios y de las enseñanzas que impartan. 
Entre las novedades de esta sección destaca el reconocimiento del derecho del estudiantado 
de enseñanzas artísticas superiores a acceder en las mismas condiciones que el 
universitario al sistema de becas y ayudas al estudio, y la previsión de premios, concursos, y 
otras formas de reconocimiento de la trayectoria del estudiantado y de la labor de docentes y 
centros.

El capítulo IX trata del profesorado y, a la vez que se reconocen entre sus funciones 
aspectos como la contribución al desarrollo científico y a la creación artística y cultural, que 
hasta ahora no tenían un reflejo normativo, se prevé el reconocimiento de este papel por 
medio de incentivos económicos y profesionales. Al mismo tiempo, se establecen los 
requisitos de formación inicial que se exigirán para impartir estas enseñanzas, entre los 
cuales se incluye un máster específico de especialización en investigación y didáctica en 
enseñanzas artísticas cuyo plan de estudios deberá adecuarse a las condiciones que 
establezca el Gobierno. Por último, se atribuye a las administraciones educativas la 
competencia para la designación de profesorado emérito, y se encomienda al Gobierno la 
definición de los requisitos que se precisarán para obtener dicha distinción.

Los capítulos X, XI, XII y XIII constituyen también una novedad en la regulación de estas 
enseñanzas. En el primero de ellos, referido al personal de administración y servicios, se 
reconoce la importancia que esta figura tiene en los centros de enseñanzas artísticas 
superiores, no sólo para la realización de labores administrativas y de gestión académica, 
sino también, de forma muy especial, para la ejecución de tareas de carácter técnico 
asociadas a las diferentes disciplinas. Asimismo, se garantizan los derechos de 
representación y participación de este personal. El capítulo XI reconoce expresamente la 
investigación como una función esencial de las enseñanzas artísticas superiores y 
encomienda al Gobierno y las comunidades autónomas su promoción en consonancia con 
las necesidades sociales y culturales y el sistema productivo. El capítulo XII, por su parte, 
recoge aspectos esenciales para la plena inserción de las enseñanzas artísticas superiores 
en el EEES, ya que contempla por primera vez el establecimiento de criterios comunes de 
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garantía de la calidad que faciliten la evaluación de las enseñanzas y los centros, así como 
la evaluación periódica de los títulos conforme a los procedimientos que previamente 
deberán ser establecidos por vía reglamentaria. Igualmente destacable en este sentido es el 
artículo dedicado a la internacionalización de las enseñanzas, en el que se insta al Gobierno 
y a las administraciones autonómicas a la promoción de actuaciones destinadas a favorecer 
la movilidad internacional del estudiantado y profesorado y la puesta en marcha de 
estrategias de cooperación con otros países. En conexión con esta idea, en el artículo 
referido al profesorado especialista y visitante se prevé la incorporación tanto de docentes 
como de profesionales de reconocido prestigio de cualquier nacionalidad. En ambos casos 
se trata de figuras de contratación excepcional; en el caso del profesorado especialista, 
ligada a su cualificación y a las necesidades del sistema educativo, en el caso del 
profesorado visitante, orientada a desarrollar tareas docentes o investigadoras, así como, en 
su caso, de transferencia e intercambio del conocimiento e innovación, en el ámbito artístico 
en el que la persona contratada haya destacado. Por último, el capítulo XIII regula lo referido 
a los títulos de enseñanzas artísticas superiores.

El título II de la ley aborda aquellos aspectos de las enseñanzas artísticas profesionales 
que, conforme a la disposición adicional novena de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre, deben ser objeto de nueva regulación. Se dedica así un artículo a su 
organización, en el que, a semejanza de lo previsto con relación a las enseñanzas 
superiores, se abre la posibilidad de incorporar nuevas enseñanzas relacionadas con otras 
disciplinas artísticas, con objeto de adecuar la oferta formativa a los perfiles profesionales 
demandados por el sector cultural y artístico. Al mismo tiempo, se prevé por primera vez la 
regulación de itinerarios académicos específicos que permitan obtener una acreditación 
oficial de determinadas competencias profesionales, favoreciendo así la empleabilidad del 
alumnado que finalice estos estudios. Por otra parte, se incorpora también la posibilidad de 
que determinadas enseñanzas puedan acogerse a un modelo de carácter dual en los 
términos ya previstos para las enseñanzas de formación profesional. Se incluye también en 
este título un artículo dedicado a las equivalencias de las enseñanzas artísticas 
profesionales con otras enseñanzas, cuya definición se prevé mediante desarrollo 
reglamentario y, como novedad principal, se encomienda al Gobierno el establecimiento de 
una correspondencia entre las enseñanzas profesionales de música y de danza y los niveles 
establecidos en el Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente, para 
garantizar su adecuada alineación con las correspondientes a estudios equiparables en otros 
países pertenecientes al espacio europeo. Por último, se prevé que en el desarrollo 
reglamentario referido al Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales 
se contemple la definición de dichos estándares en los ámbitos correspondientes a las 
distintas disciplinas artísticas. Esta previsión abre la puerta a una transformación sustancial 
en la regulación de estas enseñanzas, dado que, por una parte, permitirá sentar las bases 
para el diseño de una oferta formativa más adecuada a las demandas del sector productivo, 
y, al mismo tiempo, facilitará el reconocimiento y acreditación de competencias adquiridas a 
través de la experiencia laboral tomando dichos estándares como referencia.

Finalmente, el título III, dedicado a la función pública docente, introduce importantes 
novedades tanto en la ordenación de los cuerpos que imparten estas enseñanzas como en 
los requisitos exigidos para el ingreso y acceso en dichos cuerpos. En primer lugar, la ley 
prevé la creación de los nuevos Cuerpos de Profesores y Profesoras de Enseñanzas 
Artísticas Superiores y de Catedráticos y Catedráticas de Enseñanzas Artísticas Superiores, 
a los que se atribuye específicamente el ejercicio de la docencia en las enseñanzas a las 
que se alude en su denominación, sin perjuicio de que, con carácter excepcional, puedan 
también desempeñar sus funciones en otros niveles. En paralelo, se crean también los 
nuevos Cuerpos de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas Profesionales y de 
Catedráticos y Catedráticas de Enseñanzas Artísticas Profesionales, que desempeñarán sus 
funciones en dichas enseñanzas y, en su caso, en las elementales y en la modalidad de 
artes del bachillerato. De este modo, se plantea una nueva estructura que, en lugar de 
organizarse con base en las disciplinas artísticas, toma como referencia los niveles de la 
formación que deberá impartirse en cada caso, con la finalidad de adecuar a dichos niveles 
los requisitos de titulación y las funciones establecidas para cada uno de los cuerpos. De 
conformidad con esto, se establecen los requisitos que se exigirán para el ingreso a los 
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nuevos cuerpos de Profesores y Profesoras, y para el acceso a los de Catedráticos y 
Catedráticas de Enseñanzas Artísticas Superiores, indicándose que, además de superar los 
correspondientes procesos selectivos, quienes aspiren a pertenecer al primero de estos 
cuerpos deberán acreditar la suficiencia investigadora y la competencia docente mediante el 
título de máster específico que introduce la ley para estas enseñanzas, en tanto que para 
acceder al Cuerpo de Catedráticos y Catedráticas de Enseñanzas Artísticas Superiores será 
preciso poseer el título de Doctor.

Las disposiciones adicionales se refieren, entre otros aspectos, al Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas, al nuevo Registro Estatal de Enseñanzas Artísticas Superiores que 
se crea en la ley, a la autorización de centros extranjeros, al fomento de la igualdad efectiva 
entre hombres y mujeres, a las medidas para facilitar la simultaneidad de estudios, a la 
propuesta de nuevas enseñanzas artísticas profesionales y al establecimiento de un estatuto 
básico del estudiante de enseñanzas artísticas superiores. En las disposiciones transitorias 
se prevé la aplicación de la normativa anterior en tanto no se proceda al desarrollo 
reglamentario de lo previsto en la nueva ley, se sientan las bases por las que se regirá el 
procedimiento de integración en los nuevos cuerpos del funcionariado perteneciente a los 
cuerpos declarados a extinguir, y se autoriza a los centros a mantener denominaciones 
distintas de las establecidas con carácter general siempre que acrediten haber estado 
haciendo uso de las mismas por un período superior a veinte años. Por último, se incluye 
una disposición derogatoria única, y once disposiciones finales, de las cuales las cuatro 
primeras contemplan la modificación de otras normas de rango legal. La primera se refiere a 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, ampliando a los nuevos cuerpos de funcionarios y al personal 
funcionario y laboral de las administraciones locales lo que ya estaba previsto para los 
Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas. La segunda introduce 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, las modificaciones derivadas de la implantación 
de esta ley. La tercera modifica determinados artículos de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de 
marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional. Las disposiciones finales 
quinta, sexta, séptima, novena, décima, y undécima determinan, respectivamente, el título 
competencial en el que se ampara la ley, su desarrollo, su calendario de implantación, su 
marco de financiación y su entrada en vigor.

V
Esta ley es coherente con los principios de buena regulación establecidos en el artículo 

129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: necesidad y eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia.

En primer lugar, se adecua a los principios de necesidad y eficacia. Su necesidad viene 
indicada por las razones de interés general que se han mencionado al principio: por una 
parte, viene a dotar de marco regulador a unas enseñanzas que, por su pertenencia al 
espacio de educación superior, están sujetas a determinados estándares de calidad; al 
mismo tiempo, se garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a las mismas y la 
igualdad de derechos del estudiantado que las cursa con el estudiantado universitario; se 
adecúa también la regulación básica de la autonomía y gobernanza de los centros y de la 
formación y funciones del profesorado con la finalidad de garantizar su adecuación a las 
necesidades de un entorno académico y profesional cambiante.

Asimismo, responde al mandato establecido por la disposición adicional novena de la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, regulando conforme a esta las condiciones 
básicas para la organización de las enseñanzas artísticas superiores de las enseñanzas 
artísticas profesionales, además de las que se refieren a las titulaciones y requisitos del 
profesorado derivados de las condiciones de inserción de estas enseñanzas en el marco de 
la educación superior. Igualmente, siguiendo este mismo mandato, se incluye la previsión de 
una nueva regulación de la organización y equivalencias de las enseñanzas artísticas 
profesionales, así como la relación de estas con el Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales creado por modificación del anterior Catálogo Nacional de las 
Cualificaciones Profesionales.
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De acuerdo con el principio de proporcionalidad, contiene la regulación imprescindible 
según lo previsto en propia Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, y no supone 
restricción de derechos ni conlleva la imposición de nuevas obligaciones. Igualmente cumple 
con el principio de seguridad jurídica, pues su contenido es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea. Asimismo, conforme al principio de 
eficiencia, se limitan las cargas administrativas a las imprescindibles para la consecución de 
los fines descritos y su aplicación permite una gestión racional de los recursos públicos.

Por último, la ley cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica 
claramente su propósito y durante el procedimiento de elaboración de la norma se ha 
permitido la participación activa de los potenciales destinatarios a través del trámite de 
audiencia e información públicas, permitiendo la participación ciudadana y muy 
especialmente de la comunidad educativa, a través de sus propios órganos de participación, 
en la forma que se ha detallado en el apartado III de esta exposición de motivos.

Esta ley se dicta al amparo de las competencias que atribuye al Estado el artículo 
149.1.18.ª de la Constitución Española, sobre las bases del régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del régimen estatutario de su funcionariado que, en todo caso, 
garantizarán a las personas administradas un tratamiento común ante ellas; y el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución Española, sobre la regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el 
desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

En la tramitación de esta ley se han observado las prescripciones establecidas en la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, así como lo establecido en el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto la regulación de las enseñanzas artísticas superiores, de 

sus centros, de su profesorado, así como el establecimiento de los derechos y deberes del 
estudiantado. Asimismo, se establecen determinados aspectos relativos a la organización y 
equivalencias de las enseñanzas artísticas profesionales a las que se refiere la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Lo previsto en el título I de esta ley será de aplicación a las enseñanzas artísticas 

superiores.
2. Lo previsto en el título II será de aplicación a las enseñanzas artísticas profesionales.
3. Lo previsto en el título III será de aplicación tanto a las enseñanzas artísticas 

superiores como a las profesionales.
4. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta ley las enseñanzas de carácter 

artístico impartidas en el marco de la enseñanza universitaria, así como las no conducentes 
a titulación o acreditación académica oficial.
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TÍTULO I
Las enseñanzas artísticas superiores

CAPÍTULO I
Definición, principios y fines de las enseñanzas artísticas superiores

Artículo 3.  Definición.
A los efectos de esta ley, se entienden por enseñanzas artísticas superiores las 

enseñanzas pertenecientes a los niveles de grado y posgrado de la educación superior del 
sistema educativo orientadas específicamente a la formación artística en cualquiera de sus 
disciplinas.

Artículo 4.  Principios y fines de las enseñanzas artísticas superiores.
1. Las enseñanzas artísticas superiores están integradas en el Marco Español de 

Cualificaciones para la Educación Superior (en adelante, MECES) en el mismo nivel que los 
títulos universitarios a los que son equivalentes. Estas enseñanzas se constituyen como un 
sistema específico de formación artística de calidad que persigue responder con eficacia y 
transparencia a las demandas sociales, culturales y económicas, tanto nacionales como 
internacionales, garantizando la formación de los futuros profesionales de las artes y las 
industrias creativas con las cualificaciones necesarias para la práctica de la creación y 
recreación de las obras de arte, el estudio y desarrollo de los fundamentos científicos, 
pedagógicos, humanísticos, artísticos y tecnológicos aplicables a la práctica de la creación, 
la transmisión, la interpretación, y la conservación y restauración de las obras de arte y 
diseño, y la transferencia e intercambio de conocimientos en el campo de las artes, así como 
de impulsar los sectores tecnológicos que, por su propia naturaleza, necesitan de las 
industrias creativas para su desarrollo.

2. Dicho sistema se inspira en los siguientes principios imbuidos íntegramente en el 
Espacio Europeo de Educación Superior (en adelante, EEES):

a) La consideración de que todas las personas tienen derecho a la cultura y a gozar de 
las artes y del patrimonio cultural, como establecen la Constitución Española y la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos.

b) La convicción de que es imprescindible contar con intérpretes, creadores y creadoras 
y personal investigador con alta cualificación en estos campos para garantizar la existencia 
de industrias e iniciativas culturales fuertes y sostenibles que favorezcan la transmisión del 
conocimiento y el aprecio por las artes y la cultura y su conservación.

c) El reconocimiento de que es responsabilidad del Estado y de las administraciones 
autonómicas competentes poner al alcance de estos futuros profesionales la posibilidad de 
acceder, en condiciones de igualdad de oportunidades, a una formación artística y técnica de 
excelencia que les permita el máximo desarrollo de sus competencias.

d) La concepción de la educación artística como un componente básico dentro del 
sistema educativo en su conjunto y, específicamente, en el marco de la educación superior, 
en tanto que constituye un factor central para promover la creatividad, la conservación del 
patrimonio artístico, la investigación y el intercambio cultural.

e) El compromiso con los objetivos fijados para la reforma de los sistemas de educación 
superior en los Estados miembros de la Unión Europea en el marco del proceso de Bolonia 
iniciado tras la declaración conjunta de junio de 1999, a fin de favorecer la movilidad en el 
aprendizaje, promover la cooperación académica transfronteriza y reforzar la calidad y 
pertinencia del aprendizaje y la enseñanza.

3. Las enseñanzas artísticas superiores se orientarán a la consecución de los siguientes 
fines:

a) La formación del estudiantado en una determinada disciplina artística conforme a las 
exigencias del Marco Europeo de Educación Superior, a fin de que, mediante la adquisición 
de conocimientos teóricos fundamentados e integrados con la práctica de dicha disciplina, 

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 6  Ley por la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores y se establece equivalencias

– 131 –



pueda desarrollar su capacitación artística, científica, tecnológica, humanística, cultural, 
investigadora y pedagógica.

b) La preparación para el ejercicio de la actividad profesional mediante el desarrollo de 
las competencias necesarias para integrarse con éxito en los distintos ámbitos profesionales 
de una determinada disciplina artística.

c) La difusión, la valorización y la transferencia e intercambio del conocimiento en el 
campo de las artes, al servicio de la cultura, de la calidad de la vida, y del desarrollo 
económico sostenible.

d) La innovación y la investigación referida al ámbito de las enseñanzas artísticas en 
cualquiera de sus dimensiones: teórica, tecnológica, científica, creativa y performativa.

e) La contribución al crecimiento económico del país y el impulso a los sectores 
tecnológicos que, por su propia naturaleza, necesitan de las industrias creativas para su 
desarrollo.

4. En el cumplimiento de los principios y fines de las enseñanzas artísticas se tendrán 
como referente los principios y derechos constitucionales, con sometimiento a lo dispuesto 
en esta ley y en las normas de desarrollo que, en su caso, dicten el Estado y las 
comunidades autónomas en el ámbito de sus respectivas competencias.

CAPÍTULO II
Estructura y organización

Artículo 5.  Estructura general.
1. Las enseñanzas artísticas superiores forman parte de la educación superior y se 

estructuran en dos ciclos: grado en enseñanzas artísticas superiores y máster en 
enseñanzas artísticas. Los estudios de doctorado específicos de las disciplinas de las 
enseñanzas artísticas superiores se cursarán conforme a lo previsto en el artículo 13.

2. Los estudios de grado en enseñanzas artísticas superiores tienen como finalidad la 
obtención por parte del estudiantado de una formación general, en una o varias disciplinas, y 
una formación especializada orientada al ejercicio profesional.

3. Los estudios de máster en enseñanzas artísticas tienen como objetivo la formación 
avanzada, de carácter especializado temáticamente, o de carácter multidisciplinar o 
interdisciplinar, dirigida a la especialización académica o profesional, o bien encaminada a la 
iniciación en tareas de investigación en las disciplinas artísticas o en alguna de sus 
especialidades.

4. Las prácticas académicas externas en los estudios de grado en enseñanzas artísticas 
superiores y de máster en enseñanzas artísticas constituyen una actividad de naturaleza 
plenamente formativa cuya finalidad es la de complementar la formación académica.

Artículo 6.  Organización de las enseñanzas.
1. Las enseñanzas artísticas superiores se organizan en:
a) Enseñanzas Artísticas Superiores de Música.
b) Enseñanzas Artísticas Superiores de Danza.
c) Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte Dramático.
d) Enseñanzas Artísticas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes 

Culturales.
e) Enseñanzas Artísticas Superiores de Artes Plásticas.
f) Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño.
g) Enseñanzas Artísticas Superiores de Artes Audiovisuales, del Videojuego, de la 

Animación, y de la Cinematografía.
h) Enseñanzas Artísticas Superiores de Escritura Creativa.
i) Enseñanzas Artísticas Superiores de Artes Circenses.
2. A la organización descrita en el apartado anterior, el Gobierno, previa consulta a las 

comunidades autónomas, podrá incorporar dentro de las enseñanzas artísticas otras 
disciplinas cuando el alcance, contenido y características de las mismas así lo aconseje.
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3. El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y oído el Consejo Superior 
de Enseñanzas Artísticas, desarrollará la estructura y los aspectos básicos de la ordenación 
de las enseñanzas artísticas superiores, así como, en su caso, su organización por 
especialidades. La definición de estas especialidades se realizará, siempre que sea posible, 
teniendo en cuenta la coherencia de las mismas con la organización de las enseñanzas 
profesionales, y podrá contemplar el establecimiento de itinerarios específicos.

CAPÍTULO III
Estudios de grado en enseñanzas artísticas superiores

Artículo 7.  Acceso a los estudios de grado en enseñanzas artísticas superiores.
1. Para acceder a los estudios de grado en enseñanzas artísticas superiores será 

preciso reunir los requisitos siguientes:
a) Estar en posesión del título de Bachiller, o de un título de enseñanzas artísticas 

superiores, título universitario o título de Técnico Superior, o de un título declarado 
equivalente u homologado a dichos títulos, o haber superado la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25 años.

b) Haber superado una prueba específica de acceso a la disciplina correspondiente, en 
la que se deberá demostrar que se poseen los conocimientos, capacidades, habilidades y 
aptitudes necesarias para cursar con aprovechamiento las enseñanzas.

2. La prueba específica a la que se refiere el apartado anterior será concretada por los 
centros, en atención a sus características singulares, a partir de un marco regulador básico 
establecido por el Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y al Consejo 
Superior de Enseñanzas Artísticas, y de la normativa autonómica de aplicación en esta 
materia. El citado marco regulador podrá contemplar la posibilidad de que, en determinados 
estudios, puedan quedar exentos, total o parcialmente, de su realización quienes hayan 
superado la prueba de acceso a la universidad a la que se refiere el artículo 38 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, siempre y cuando estén en posesión de la formación previa 
que se considere precisa para permitirles su incorporación a dichos estudios. Igualmente, se 
podrá prever la exención de esta prueba para quienes estén en posesión de un título de 
enseñanzas artísticas profesionales. Estas exenciones no serán de aplicación, en ningún 
caso, para el acceso a las Enseñanzas Artísticas Superiores de Música o a las Enseñanzas 
Artísticas Superiores de Danza.

Las administraciones educativas competentes serán las responsables de desarrollar esta 
prueba, que será aplicada por los centros con criterios de objetividad y transparencia.

3. El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y al Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas, determinará las circunstancias en las que, de manera excepcional, 
podrán acceder a determinados estudios de grado en enseñanzas artísticas superiores 
quienes manifiesten una competencia o precocidad extraordinaria en la disciplina artística 
correspondiente, aunque no cumplan los requisitos a los que se refiere el apartado 1.a). En 
todo caso, quienes accedan de esta forma deberán superar, además de la prueba específica 
a la que se refiere el apartado 1.b), una prueba que acredite que la persona aspirante ha 
alcanzado el desarrollo de las competencias clave previsto al finalizar el bachillerato 
conforme a lo previsto en el capítulo IV del título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
y en la normativa de desarrollo correspondiente. Las administraciones educativas 
competentes, en el ejercicio de sus competencias, serán las responsables de regular y 
organizar esta prueba.

4. Asimismo, el Gobierno establecerá las bases del procedimiento mediante el cual se 
podrá permitir el acceso a estos estudios a quienes, acreditando una determinada 
experiencia laboral o profesional, no dispongan de la titulación académica requerida en el 
apartado 1.a), que en ningún caso conllevará la exención total de la realización de la prueba 
específica de acceso del apartado 1.b).
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Artículo 8.  Establecimiento de los títulos y los planes de estudios.
1. El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y oído el Consejo Superior 

de Enseñanzas Artísticas, establecerá los títulos de grado en enseñanzas artísticas 
superiores de las correspondientes disciplinas y fijará el contenido básico al que deberán 
adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de dichos títulos; asimismo, 
establecerá, con la participación de las comunidades autónomas y del Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas, los mecanismos de evaluación de estos estudios dentro del contexto 
de la ordenación de la educación superior en España y del EEES.

2. Corresponde a los centros de enseñanzas artísticas superiores la concreción de los 
planes de estudios de los títulos que aspiren a impartir. Antes de su implantación efectiva, 
cada uno de estos planes de estudio deberá superar un proceso de verificación que el 
Gobierno desarrollará por vía reglamentaria y que tendrá por objeto garantizar que dicho 
plan de estudios se ajusta al contenido básico que él mismo establece, preservando al 
mismo tiempo la autonomía académica de los centros. Para la superación de dicho proceso, 
la administración educativa competente establecerá acuerdos con la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (en adelante ANECA) o, en su caso, con la agencia 
de calidad de la comunidad autónoma, siempre que esta figure inscrita en el Registro 
Europeo de Agencias de Calidad (EQAR). En todo caso, será necesario informe favorable 
por parte del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, una vez constatada su adecuación 
al contenido básico fijado por el Gobierno.

3. Antes del inicio de este proceso y, sin perjuicio de la posterior autorización de 
implantación, la administración educativa competente deberá emitir un informe favorable 
sobre la necesidad social y la viabilidad académica y económica de la implantación en su 
ámbito territorial de cada uno de dichos planes de estudios.

4. Una vez realizados los trámites descritos, corresponderá a la administración educativa 
competente el reconocimiento de la validez oficial del plan de estudios mediante su 
publicación en el diario oficial de la comunidad autónoma, tras lo cual este quedará inscrito 
en el Registro Estatal de Enseñanzas Artísticas Superiores a instancias de la administración 
educativa autonómica correspondiente.

5. Tras concluir el proceso de verificación correspondiente, los planes de estudios 
deberán contar para su implantación con la correspondiente autorización de la comunidad 
autónoma en la que se ubique el centro, de acuerdo con lo dispuesto en su legislación 
autonómica y en esta ley.

6. Las administraciones educativas competentes podrán acordar con los centros de su 
ámbito territorial la adopción de planes de estudios comunes para todos ellos, que deberán 
ser sometidos una única vez al proceso de verificación antes descrito.

Artículo 9.  Titulación.
1. La superación de los estudios a los que se refiere este capítulo dará derecho a la 

obtención del título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores en la disciplina y, en su 
caso, especialidad correspondiente. Asimismo, se incorporará, si lo hubiera, el itinerario 
cursado en cada especialidad.

2. Estos títulos se integrarán dentro del MECES en el mismo nivel que el título 
universitario de Grado, al que serán equivalentes a todos los efectos. Siempre que la 
normativa aplicable exija estar en posesión del título universitario de Grado, se entenderá 
que cumple este requisito quien esté en posesión de cualquiera de los títulos de Grado en 
Enseñanzas Artísticas Superiores.

CAPÍTULO IV
Estudios de máster en enseñanzas artísticas

Artículo 10.  Acceso a los estudios de máster en enseñanzas artísticas.
1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster en enseñanzas artísticas será 

necesario estar en posesión de un título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores, de 
un título universitario de Grado, o equivalente o, en su caso, disponer de otro título de 
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Máster, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por 
universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que permita el 
acceso a los estudios de Máster en dicho país.

2. Asimismo, podrán acceder las personas tituladas conforme a sistemas educativos 
ajenos al EEES sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la 
administración educativa competente de que aquellos acreditan un nivel de formación 
equivalente. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título 
previo del que esté en posesión la persona interesada, ni su reconocimiento a otros efectos 
que los de cursar las enseñanzas artísticas de Máster.

Artículo 11.  Plan de estudios.
1. Las directrices generales para el diseño de los planes de estudio conducentes a la 

obtención de los títulos de Máster en Enseñanzas Artísticas, incluyendo el número de 
créditos que los conforman, serán establecidas reglamentariamente por el Gobierno, previa 
consulta a las comunidades autónomas y oído el Consejo Superior de Enseñanzas 
Artísticas.

2. Corresponderá a los centros de enseñanzas artísticas superiores definir la estructura y 
el contenido de los planes de estudios conducentes a la obtención de un título de Máster en 
Enseñanzas Artísticas que aspiren a impartir, especificando en cada caso su distribución en 
materias obligatorias y optativas así como el contenido y número de créditos 
correspondientes, el trabajo de fin de Máster, las prácticas externas, si las hubiera, y las 
restantes actividades académicas que resulten necesarias según las características propias 
de cada título.

3. El Gobierno fijará por vía reglamentaria el procedimiento para la proposición, 
verificación y autorización de estos títulos, previa consulta a las comunidades autónomas y 
al Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas. En todo caso, para su verificación se 
requerirá la evaluación favorable del plan de estudios por la ANECA o, en su caso, por la 
agencia de calidad de la comunidad autónoma correspondiente que forme parte de la 
Asociación Europea para el Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior (ENQA), 
así como informe favorable por parte del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, una 
vez constatado el cumplimiento de las directrices generales establecidas por el Gobierno. 
Asimismo, para su implantación se precisará de la autorización de la comunidad autónoma 
en la que se ubique el centro.

4. Tras la verificación del plan de estudios y después de haber obtenido la 
correspondiente autorización, se establecerá el carácter oficial del título por acuerdo del 
Consejo de Ministros a propuesta de la persona titular del Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes, tras lo cual deberá ser inscrito en el Registro Estatal de 
Enseñanzas Artísticas Superiores y publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 12.  Titulación.
1. La superación de los estudios a los que se refiere este capítulo dará derecho a la 

obtención del título de Máster en Enseñanzas Artísticas en la especialidad correspondiente.
2. Estos títulos se integrarán dentro del MECES en el mismo nivel que el título 

universitario de Máster, al que serán equivalentes a todos los efectos. Siempre que la 
normativa aplicable exija estar en posesión del título universitario de Máster, se entenderá 
que cumple este requisito quien esté en posesión de cualquiera de los títulos de Máster en 
Enseñanzas Artísticas.

CAPÍTULO V
Doctorado

Artículo 13.  Organización de programas de doctorado.
1. Las administraciones educativas competentes, a iniciativa propia o a propuesta de los 

centros de enseñanzas artísticas superiores, fomentarán acuerdos con las universidades, 
mediante convenio o cualquier otra forma jurídica ajustada a derecho, para la organización 

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 6  Ley por la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores y se establece equivalencias

– 135 –



de programas de doctorado específicos de las disciplinas que integran las enseñanzas 
artísticas superiores. Estos programas deberán tener en cuenta las particularidades propias 
de la formación investigadora en el marco de las enseñanzas artísticas superiores, que 
podrá incorporar, entre otros aspectos, la investigación artística en cualquiera de sus 
dimensiones: teórica, tecnológica, científica, creativa y performativa.

2. Asimismo, se promoverán convenios para la colaboración con las universidades en 
programas de doctorado ya existentes. En el marco de los mismos se podrán establecer 
procedimientos para la participación del profesorado y los centros de enseñanzas artísticas 
superiores en dichos programas.

3. Se promoverán también aquellos acuerdos que faciliten la admisión a otros programas 
de doctorado impartidos por las universidades en sus respectivos ámbitos temáticos a 
quienes estén en posesión de un título de Máster en Enseñanzas Artísticas.

4. En cualquier caso, las universidades, en colaboración con los centros de enseñanzas 
artísticas, organizarán estos programas de doctorado, según lo establecido en el artículo 9.7 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y en la normativa de 
desarrollo correspondiente.

CAPÍTULO VI
Modalidades de la oferta académica

Artículo 14.  Estrategias de innovación docente.
El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y oído el Consejo Superior 

de Enseñanzas Artísticas, establecerá, en el marco de la ordenación de las enseñanzas 
artísticas superiores, las circunstancias en las que los centros podrán ser autorizados para 
desarrollar estrategias de innovación docente en el diseño de sus planes de estudios. Dentro 
de estas estrategias se podrá contemplar la configuración de planes conducentes a la 
obtención de menciones o dobles titulaciones de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores 
o Máster en Enseñanzas Artísticas, así como la organización y la oferta de títulos propios, 
incluidos los de la formación a lo largo de la vida, o de otros estudios no oficiales en el 
ámbito de la formación permanente.

La formación a lo largo de la vida podrá desarrollarse mediante distintas modalidades de 
enseñanza.

Artículo 15.  Modalidad semipresencial, virtual y dual.
1. En el marco de la ordenación académica de las enseñanzas se contemplará la 

posibilidad de que determinados estudios puedan impartirse en las modalidades 
semipresencial o virtual, siempre que esté garantizada la relación didáctica adecuada y 
continua, la utilización de procedimientos de evaluación fiables y asimilables a los previstos 
en la modalidad presencial, la realización de las actividades de carácter práctico propias de 
las distintas disciplinas y, en su caso, la interacción entre el estudiantado o la realización de 
actividades colectivas que se requieran en determinadas disciplinas.

2. Corresponderá al Gobierno establecer, en su caso, los requisitos mínimos específicos 
necesarios para implantar dicha oferta, previa consulta a las comunidades autónomas y al 
Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas.

3. Los estudios de grado en enseñanzas artísticas superiores y de máster en 
enseñanzas artísticas podrán acogerse a un modelo de carácter dual que comporte un 
proyecto formativo que se lleve a cabo de forma combinada en un centro de enseñanzas 
artísticas superiores y en una entidad colaboradora debidamente acreditada, que podrá ser 
una empresa, un estudio, un taller, un museo, un archivo, una biblioteca, un patronato, una 
fundación, un teatro, una agrupación musical, una compañía o una productora de artes 
escénicas o cualquier otra institución u organización cuya actividad pueda contribuir a 
mejorar la formación del estudiantado.
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CAPÍTULO VII
Centros de enseñanzas artísticas

Sección 1.ª Disposiciones de carácter general

Artículo 16.  Centros de enseñanzas artísticas superiores.
Tendrán la consideración de centros de enseñanzas artísticas superiores los 

establecidos y gestionados por las administraciones competentes para impartir cualquiera de 
los estudios previstos en esta ley, así como los autorizados al efecto por dichas 
administraciones.

Artículo 17.  Régimen jurídico de los centros de enseñanzas artísticas superiores.
Los centros docentes que impartan enseñanzas artísticas superiores se regirán por lo 

establecido en esta ley y en las disposiciones que la desarrollen, y en lo no previsto en ellas, 
por la normativa sobre centros docentes que tenga carácter básico contenida en la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y en el título IV de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, así como en las normas de desarrollo que dicten las 
comunidades autónomas en el ejercicio de sus competencias.

Artículo 18.  Clasificación de los centros.
1. Los centros de enseñanzas artísticas superiores se clasifican, en función de su 

titularidad, en públicos y privados.
2. Tendrán la consideración de centros públicos aquellos cuyo titular sea una 

administración pública o una fundación del sector público estatal o autonómico.
3. Tendrán la consideración de centros privados todos aquellos que no tengan la 

consideración de centros públicos.
4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del presente artículo, los centros cuyo 

titular sea una fundación del sector público estatal o autonómico, podrán acogerse al 
régimen de gobernanza y de funcionamiento de los centros privados establecido en el 
artículo 37.

Artículo 19.  Requisitos mínimos.
1. Corresponde al Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y al Consejo 

Superior de Enseñanzas Artísticas, establecer reglamentariamente las condiciones básicas 
para la creación o autorización de los centros que impartan estas enseñanzas, así como los 
requisitos mínimos que estos deberán reunir en cada una de las disciplinas para el desarrollo 
de sus actividades.

2. Dichos requisitos mínimos se referirán a los estudios que deberán conformar la oferta 
educativa y al número de plazas previstas en cada uno de ellos, a la actividad investigadora 
y de transferencia e intercambio del conocimiento que deberá realizarse, a la composición de 
la plantilla docente e investigadora y la titulación de sus integrantes, a las instalaciones, 
equipamientos y servicios bibliotecarios acordes a las necesidades de sus enseñanzas y a la 
relación numérica alumno-profesor.

Artículo 20.  Procedimientos de admisión.
1. El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, establecerá la normativa 

básica que determine los criterios generales por los que deberán regirse los procedimientos 
de admisión a los centros públicos que impartan enseñanzas artísticas superiores.

2. En estos procedimientos, que deberán respetar los principios de transparencia, 
igualdad de trato, no discriminación, mérito y capacidad, deberá ser tenida en consideración 
la trayectoria académica y artística previa de quienes concurran en ellos. Asimismo, entre los 
criterios de valoración en los procedimientos de admisión a los estudios conducentes al título 
de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores deberá figurar la calificación obtenida en la 
prueba específica de acceso a la que se refiere el artículo 7.1.b) o, en su caso, en la prueba 

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 6  Ley por la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores y se establece equivalencias

– 137 –



de acceso a la universidad, así como, en su caso, la nota media correspondiente al 
expediente del título de enseñanzas artísticas profesionales.

Artículo 21.  Registro de centros.
Todos los centros que impartan enseñanzas artísticas superiores tendrán una 

denominación específica y se inscribirán en un registro público dependiente de la 
administración educativa competente, que, a su vez, deberá dar traslado de los asientos 
registrales al Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes para que incorpore 
esta información al Registro Estatal de Enseñanzas Artísticas Superiores. No podrán 
emplearse por parte de los centros identificaciones diferentes a las que figuren en la 
correspondiente inscripción registral.

Sección 2.ª Centros públicos

Artículo 22.  Denominación de los centros públicos.
1. Los centros públicos que vinieran impartiendo enseñanzas artísticas superiores 

recibirán las siguientes denominaciones genéricas:
a) Conservatorios o Escuelas Superiores de Música.
b) Conservatorios o Escuelas Superiores de Danza.
c) Escuelas Superiores de Arte Dramático.
d) Escuelas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.
e) Escuelas Superiores de Diseño.
f) Escuelas Superiores de la especialidad correspondiente cuando impartan estudios 

superiores de Artes Plásticas.
2. Los centros públicos que impartan enseñanzas artísticas superiores a raíz de la 

presente ley recibirán las siguientes denominaciones genéricas:
a) Escuelas Superiores de Artes Audiovisuales, del Videojuego, de la Animación, y de la 

Cinematografía.
b) Escuelas Superiores de Artes Circenses.
c) Escuelas Superiores de Escritura Creativa.
3. En el caso de que, conforme a lo previsto en el artículo 6.2, se establezcan 

enseñanzas relacionadas con otras disciplinas artísticas deberá establecerse al mismo 
tiempo la denominación genérica que recibirán los centros públicos que vayan a impartirlas.

4. Corresponde a las administraciones educativas competentes determinar la 
denominación de aquellos centros públicos que ofrezcan enseñanzas de educación superior 
agrupadas de manera distinta a las definidas en el presente artículo.

Artículo 23.  Organización de la oferta pública.
1. Corresponderá a las administraciones educativas competentes la organización en su 

ámbito territorial de la oferta pública de las enseñanzas reguladas en esta ley, impulsando un 
desarrollo coherente de las mismas que permita compatibilizar el deber de garantizar el 
derecho de toda persona al acceso a la educación con la aplicación del principio de 
economía y eficiencia en el uso de los recursos públicos.

2. Para la consecución de este fin, se dotará a dichas administraciones con los recursos 
que se precisen para asegurar que los centros reúnen las condiciones técnicas requeridas 
para estas enseñanzas en materia de espacios, infraestructura y equipamiento, y que 
cuentan con la estructura docente necesaria para la organización y desarrollo de las 
enseñanzas que imparten, así como las medidas de seguridad y prevención de riesgos 
laborales correspondientes.

3. En el marco de lo que establezca la normativa autonómica correspondiente, la 
organización de la oferta pública se podrá estructurar a través de fórmulas específicas que 
faciliten la relación entre instituciones para el desarrollo de las actividades docentes y de 
investigación, con objeto de impulsar la calidad de la oferta existente, favorecer la adopción 
de enfoques interdisciplinares o multidisciplinares y racionalizar el uso y mantenimiento de 
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los recursos comunes. Dichas fórmulas podrán contemplar, desde el establecimiento de 
redes de centros hasta la creación de campus de las artes u otras estructuras, que se 
regirán conforme a la normativa que dicten las respectivas administraciones.

Sección 3.ª Centros privados

Artículo 24.  Autorización.
1. Las personas físicas o jurídicas podrán crear centros privados que impartan 

enseñanzas artísticas superiores, dentro del respeto de los principios constitucionales y con 
sometimiento a lo dispuesto en esta ley y en las normas de desarrollo que, en su caso, 
dicten el Estado y las comunidades autónomas en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

2. La apertura y funcionamiento de centros docentes de titularidad privada para impartir 
estudios superiores de enseñanzas artísticas conducentes a la obtención de títulos oficiales 
requerirá la autorización administrativa de los órganos competentes de la comunidad 
autónoma correspondiente, una vez comprobado el cumplimiento de las condiciones y los 
requisitos mínimos establecidos para los centros de estas enseñanzas y, en su caso, de 
aquellos que figuren en la norma reguladora del título correspondiente incluidos los relativos 
a las medidas y equipamientos necesarios para la prevención de riesgos laborales.

3. Igualmente, corresponderá a dichos órganos la supervisión y control periódico del 
cumplimiento de las citadas condiciones y requisitos. El incumplimiento grave de los mismos 
dará lugar a la revocación de la autorización en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

Artículo 25.  Denominación.
Los centros privados no podrán utilizar ninguna denominación de las establecidas para 

los centros públicos o cualquiera otra que, por su significado, pueda inducir a confusión con 
estos.

Sección 4.ª Autonomía y gobernanza de los centros

Artículo 26.  Autonomía de los centros de enseñanzas artísticas superiores.
1. Los centros que impartan enseñanzas artísticas superiores tendrán la autonomía 

académica y de gestión necesaria para la organización adecuada de la actividad docente. En 
el ejercicio de las mismas y en el marco de lo previsto en esta materia en la normativa 
estatal y autonómica que resulte de aplicación, todos los centros públicos y privados tendrán 
competencia para:

a) La definición de sus objetivos y líneas estratégicas en materia de docencia, de 
investigación y del ejercicio artístico de la creación, la interpretación o la conservación y la 
restauración.

b) La implementación de su oferta educativa y de orientación académica y profesional.
c) La concreción de los planes de estudios conducentes al título de Grado en 

Enseñanzas Artísticas Superiores y, a partir del marco regulador básico establecido por el 
Gobierno y la normativa autonómica de aplicación en esta materia, de sus pruebas de 
acceso, así como la definición de la estructura y el contenido de los planes de estudios 
conducentes al título de Máster en Enseñanzas Artísticas que impartan y la elaboración de la 
propuesta de enseñanzas de doctorado.

d) La propuesta de expedición de los títulos correspondientes a las enseñanzas que 
impartan.

e) El establecimiento de los procedimientos de admisión y del régimen de permanencia 
de su estudiantado, sin menoscabo de las competencias atribuidas a las administraciones 
educativas competentes con relación a los centros públicos.

f) El desarrollo de proyectos que impulsen la investigación, la transferencia e intercambio 
del conocimiento y la innovación en los diferentes ámbitos de las enseñanzas artísticas.

g) El establecimiento de acuerdos y de convenios, a partir del marco regulador vigente o, 
en su caso, la normativa autonómica, cuando proceda con otras instituciones u organismos, 
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públicos o privados, para el cumplimiento de sus objetivos, sin menoscabo de las 
competencias atribuidas a las administraciones educativas con relación a los centros 
públicos.

h) La definición y desarrollo de sistemas internos de garantía de la calidad.
2. En el ejercicio de esta autonomía los centros públicos, además, en el marco de lo 

previsto en la normativa de aplicación en sus respectivas comunidades autónomas serán 
competentes para:

a) Elaborar un proyecto institucional propio en el que se reflejen los valores del centro, 
sus fines y sus prioridades de actuación en línea con los principios rectores del EEES.

b) Elaborar un proyecto de gestión y administración de sus recursos docentes y 
económicos.

c) Participar en la selección de la persona titular de la dirección del centro.
d) Elegir a las personas integrantes no natas de los diferentes órganos colegiados de 

gobierno y participación.
e) Formular las propuestas de contratación de profesorado especialista o visitante y las 

de designación de profesorado emérito, así como del personal de administración y servicios 
necesario.

f) Ejercer las competencias de gestión para el funcionamiento de los centros que les 
sean otorgadas o encomendadas, de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente para la 
autonomía de gestión económica de los centros docentes públicos no universitarios.

g) Aprobar sus normas de convivencia y determinar los mecanismos de prevención y 
respuesta ante cualquier tipo de conflicto y, en especial, frente a todas las formas de 
violencia, discriminación o acoso.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, las administraciones podrán 
delegar en los órganos de gobierno de los centros públicos las competencias que 
determinen, incluidas las relativas a la gestión económica y de personal.

4. Corresponderá a las administraciones competentes dotar a los centros públicos de los 
recursos que precisen para el correcto ejercicio de su autonomía conforme a lo previsto en 
esta ley.

Subsección 1.ª Órganos colegiados de gobierno y participación de los centros 
públicos

Artículo 27.  Regulación de los órganos colegiados de gobierno y participación de los 
centros públicos.

1. Las administraciones educativas competentes establecerán y regularán los órganos 
de gobierno y participación de los centros públicos de enseñanzas artísticas superiores. 
Estos deberán contar al menos con un Claustro, del que formará parte la totalidad del 
profesorado que preste servicio en el centro, y con un Consejo de Centro, en el que estarán 
representados los diversos colectivos que forman la comunidad educativa del centro, el 
estudiantado, el personal de administración y servicios, y el profesorado, así como, cuando 
proceda, representantes de otras instituciones que estén vinculados al centro o colaboren 
con el mismo.

2. También podrán contar con un Consejo Asesor, formado por profesionales y personas 
de reconocido prestigio del ámbito artístico, cultural y académico correspondiente, así como 
por representantes de instituciones educativas o de relevancia sociocultural y organizaciones 
relacionadas con los diferentes estudios del centro.

Artículo 28.  Consejo de Centro.
1. El Consejo de Centro actuará como órgano colegiado de gobierno del centro. Su 

composición será determinada por las administraciones competentes, que deberán asegurar 
la participación en dicho órgano del personal docente e investigador, del estudiantado y del 
personal de administración y servicios, y promover la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres, que será efectiva salvo por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas.

2. Corresponderán al Consejo de Centro las siguientes competencias:

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 6  Ley por la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores y se establece equivalencias

– 140 –



a) Aprobar y evaluar con la periodicidad que se prevea el proyecto institucional, el 
proyecto de gestión, las normas de convivencia y las estrategias de aseguramiento interno 
de calidad del centro.

b) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados y ser 
informado del nombramiento y cese de las demás personas integrantes del equipo directivo.

c) Proponer, en su caso, mediante acuerdo adoptado por mayoría de dos tercios, la 
revocación del nombramiento del director o directora.

d) Participar en la selección de la persona titular de la dirección del centro.
e) Informar las propuestas de los planes de estudios conducentes a títulos de Grado en 

Enseñanzas Artísticas Superiores o de Máster en Enseñanzas Artísticas y, en su caso, de 
los conducentes a títulos propios o los relacionados con otras enseñanzas que se impartan 
en el centro.

f) Aprobar la puesta en marcha de proyectos de investigación, innovación y transferencia 
e intercambio del conocimiento.

g) Informar las propuestas de contratación de profesorado especialista o visitante y las 
de designación de profesorado emérito y personal de administración y servicios.

h) Cualquier otra función establecida en la normativa aplicable o que le sea atribuida por 
la administración competente.

Artículo 29.  Claustro.
1. El Claustro es el órgano propio de participación del profesorado en el gobierno del 

centro.
2. El Claustro estará presidido por la persona titular de la dirección del centro y formará 

parte del mismo la totalidad del profesorado que preste servicios en el centro.
3. Corresponderán al Claustro las siguientes competencias:
a) Formular propuestas para la elaboración del proyecto institucional del centro y el 

proyecto de gestión, así como para el diseño de estrategias de aseguramiento de la calidad.
b) Participar en la elaboración de los planes de estudios conducentes a títulos de Grado 

en Enseñanzas Artísticas Superiores o de Máster en Enseñanzas Artísticas que se impartan 
en el centro.

c) Informar las propuestas de proyectos de investigación, innovación y transferencia e 
intercambio del conocimiento del centro.

d) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados y ser 
informado del nombramiento y cese de las demás personas integrantes del equipo directivo.

e) Elegir, cuando proceda, a las personas representantes del Claustro en otros órganos 
de gobierno o de participación.

f) Colaborar en la planificación de la actividad docente, investigadora y de transferencia e 
intercambio de conocimiento del centro.

g) Promover iniciativas en el ámbito de la formación del profesorado, la innovación, la 
actualización metodológica y la experimentación.

h) Cualquier otra función establecida en la normativa aplicable o que le sea atribuida por 
la administración competente.

Subsección 2.ª Dirección de los centros públicos

Artículo 30.  Equipo directivo.
1. El órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos es el equipo directivo, que 

estará integrado por las personas titulares de la dirección, y de los restantes cargos que 
conformen el equipo directivo, conforme a lo que se establezca específicamente para estos 
centros por las administraciones educativas competentes.

2. El equipo directivo llevará a cabo el desempeño de sus funciones coordinado por la 
persona titular de la dirección y conforme a las funciones específicas que establezca para 
cada cargo la normativa vigente.
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Artículo 31.  Competencias de la persona titular de la dirección del centro.
Son competencias de la persona titular de la dirección del centro:
a) Ejercer la representación del centro y representar dentro de este a la administración 

de la que dependa.
b) Trasladar a la administración de la que dependa el centro los planteamientos, 

propuestas y aspiraciones de la comunidad educativa.
c) Proponer el nombramiento de las personas integrantes del equipo directivo, previa 

información al Claustro y al Consejo de Centro.
d) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias 

atribuidas a los restantes órganos de gobierno y representación.
e) Liderar las actuaciones que se requieran para la ejecución del proyecto institucional y 

el proyecto de gestión.
f) Velar por la implementación de las estrategias previstas para el aseguramiento interno 

de la calidad.
g) Coordinar la elaboración de los planes de estudio conducentes a títulos de Grado en 

Enseñanzas Artísticas Superiores o de Máster en Enseñanzas Artísticas que se impartan en 
el centro y elevar a la administración educativa la documentación necesaria para su 
verificación.

h) Elevar a la administración competente las propuestas de contratación de profesorado 
especialista o visitante y las de designación de profesorado emérito.

i) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los 
gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las 
certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que 
establezcan las administraciones competentes.

j) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.
k) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.
l) Cualquier otra función establecida en la normativa aplicable o que le sea atribuida por 

la administración competente.

Artículo 32.  Selección de la persona titular de la dirección del centro.
1. La selección de la persona titular de la dirección del centro se efectuará mediante el 

procedimiento de concurso de méritos entre profesores y profesoras funcionarios de carrera 
que impartan alguna de las enseñanzas encomendadas al centro y de conformidad con los 
principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad.

2. Las administraciones educativas competentes regularán el proceso de selección, en el 
que deberá tener una presencia mayoritaria la comunidad educativa, y establecerán los 
criterios objetivos y el procedimiento de valoración de los méritos de quienes participen en el 
proceso, así como de sus respectivos proyectos de dirección. A propuesta de los centros, las 
administraciones educativas podrán autorizar el desarrollo, en sustitución del concurso de 
méritos, de un proceso electoral, al que solo podrán presentarse las personas que cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 33 y en el que participará el conjunto de la 
comunidad educativa, según se determine.

3. La selección se realizará valorando especialmente las candidaturas del profesorado 
del centro. Asimismo, dentro de los méritos valorados se ponderarán de forma prioritaria los 
referidos a la docencia, la experiencia de gestión, la investigación y el ejercicio artístico de la 
creación, la interpretación o la conservación y restauración. Igualmente será tenida en 
cuenta como mérito la superación de la formación a la que se refiere el apartado 4.

4. Quienes hayan superado el procedimiento de selección deberán superar un programa 
de formación sobre competencias para el desempeño de la función directiva, de manera 
previa a su nombramiento. Las características de esta formación serán establecidas por el 
Gobierno, en colaboración con las administraciones educativas competentes, y tendrá 
validez en todo el Estado. Asimismo, se establecerán las excepciones que corresponda a los 
aspirantes que hayan realizado cursos de formación de estas características antes de la 
presentación de su candidatura o acrediten experiencia en el ejercicio de la función directiva.
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Artículo 33.  Requisitos para ser candidato a la dirección del centro.
Serán requisitos para poder participar en el concurso de méritos los siguientes:
a) Tener una antigüedad de al menos cinco cursos como funcionario de carrera en la 

función pública docente.
b) Haber ejercido funciones docentes como funcionario, durante un período de al menos 

cinco cursos, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro al que se opta.
c) Presentar un proyecto de dirección que incluya, entre otros, los objetivos, las líneas de 

actuación y la evaluación del mismo.
d) Las administraciones educativas competentes podrán considerar como requisito la 

formación a la que se refiere el apartado 4 del artículo 32.

Artículo 34.  Nombramiento.
1. Finalizado el proceso de selección, corresponderá a las administraciones educativas 

competentes nombrar a la persona designada como titular de la dirección del centro.
2. El nombramiento tendrá una duración de cuatro cursos, al final de los cuales podrá ser 

renovado por períodos de igual duración previa evaluación positiva del trabajo desarrollado 
al final de los mismos y previo informe del Consejo de Centro. Los criterios y procedimientos 
de esta evaluación serán públicos y para la renovación será necesaria la presentación de un 
nuevo proyecto de dirección. Las administraciones educativas competentes podrán fijar un 
límite máximo para la renovación de los mandatos.

3. En ausencia de candidaturas, en el caso de centros de nueva creación o cuando tras 
el proceso de selección no existiera una candidatura propuesta, la administración educativa, 
oído el Consejo de Centro, nombrará a un funcionario o funcionaria docente como titular de 
la dirección por un período máximo de dos cursos. Cuando se produzca esta circunstancia 
se podrá permitir, de manera excepcional, que la persona designada quede exenta del 
cumplimiento de alguno de los requisitos previstos en el artículo 33.

Artículo 35.  Cese.
Se podrá disponer el cese de la persona titular de la dirección cuando se dé alguno de 

los siguientes supuestos:
a) Finalización del periodo para el que fue nombrada y, en su caso, de la prórroga 

correspondiente.
b) Renuncia motivada aceptada por la administración competente.
c) Incapacidad física o psíquica sobrevenida.
d) Revocación motivada por la administración educativa, a iniciativa propia o a propuesta 

motivada del Consejo de Centro, por incumplimiento grave de las funciones inherentes a su 
cargo. En todo caso, la resolución de revocación se emitirá tras la instrucción de un 
expediente contradictorio, previa audiencia a la propia persona interesada y oído el Consejo 
de Centro.

Artículo 36.  Reconocimiento de la función directiva.
1. El ejercicio de la función directiva, en especial como titular de la dirección del centro, 

será retribuido de forma diferenciada, en consideración a la responsabilidad y dedicación 
exigidas, de acuerdo con las cuantías que para los complementos establecidos al efecto fijen 
las administraciones educativas competentes, de conformidad con la normativa reguladora 
del régimen retributivo de los respectivos cuerpos docentes.

2. Asimismo, el ejercicio de cargos directivos, y, en todo caso, del cargo de director o 
directora será especialmente valorado a los efectos de la provisión de puestos de trabajo en 
la función pública docente.

3. Las personas titulares de la dirección del centro serán evaluadas al final de su 
mandato. Quienes obtuvieren evaluación positiva, obtendrán un reconocimiento personal y 
profesional en los términos que establezcan las administraciones educativas competentes, 
de conformidad con la normativa reguladora del régimen retributivo de los respectivos 
cuerpos docentes.
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4. Las personas titulares de la dirección de centros públicos que hayan ejercido su cargo 
con valoración positiva durante el periodo de tiempo que cada administración educativa 
determine, mantendrán, mientras permanezcan en situación de activo, la percepción de una 
parte del complemento retributivo correspondiente en la proporción, condiciones y requisitos 
que establezca la propia administración.

Subsección 3.ª Gobernanza de los centros privados

Artículo 37.  Gobernanza y órganos de gobierno de los centros privados.
1. En el marco de lo previsto en esta ley y en las restantes normas de aplicación, los 

centros privados podrán establecer sus propios mecanismos de gobernanza y su régimen 
interno de funcionamiento.

2. Asimismo, corresponderá a los centros privados establecer los órganos a través de los 
cuales se garantice la participación de la comunidad educativa en la gobernanza del centro 
conforme a lo previsto en esta ley y, en particular, del estudiantado conforme a lo dispuesto 
en el artículo 44.

3. Las administraciones educativas competentes establecerán los mecanismos 
oportunos mediante los cuales, los centros cuyo titular sea una fundación del sector público 
estatal o autonómico puedan acogerse al régimen de gobernanza y de funcionamiento 
establecidos en este artículo.

Sección 5.ª Cooperación y colaboración entre instituciones de educación 
superior

Artículo 38.  Redes de centros de enseñanzas artísticas superiores.
Los centros de enseñanzas artísticas superiores podrán establecer entre sí acuerdos de 

cooperación y colaboración que les permitan impulsar la calidad y la interdisciplinariedad de 
su oferta educativa, y racionalizar el aprovechamiento de sus recursos.

Artículo 39.  Agrupaciones de centros de enseñanzas artísticas superiores.
1. Conforme a lo previsto en el artículo 23.3, las administraciones educativas 

competentes favorecerán la creación de campus de las artes u otras estructuras de 
agrupación de centros, mediante la fórmula que determinen, tanto entre centros públicos que 
impartan enseñanzas artísticas superiores dentro de su ámbito territorial, como entre estos y 
los pertenecientes a otras comunidades autónomas, previo acuerdo con las 
correspondientes administraciones.

2. Asimismo, las administraciones educativas competentes podrán, con arreglo a su 
regulación, crear entidades autónomas dotadas de personalidad jurídica propia que agrupen 
los centros públicos que impartan enseñanzas artísticas superiores en su ámbito territorial. 
Previo acuerdo entre las administraciones correspondientes, estas agrupaciones podrán ser 
también de carácter interterritorial.

3. Corresponderá a las administraciones educativas competentes la creación y 
regulación de los órganos de gobierno y participación que existirán en dichas entidades. En 
todo caso deberá garantizarse la existencia en las mismas de órganos de participación del 
profesorado y de la comunidad educativa con competencias similares a las atribuidas en los 
artículos 28 y 29, respectivamente, al Consejo de Centro y al Claustro. En el caso de 
establecerse la necesidad de que una persona sea titular de la dirección o presidencia de 
estas entidades, deberá garantizarse que sus competencias, selección, requisitos, 
nombramiento, cese y reconocimiento sean similares a los atribuidos en los artículos 31, 32, 
33, 34, 35 y 36 para la persona titular de dirección de los centros.

Artículo 40.  Colaboración entre centros de enseñanzas artísticas superiores y 
universidades.

1. Las universidades y las administraciones educativas competentes, en el ámbito de sus 
competencias, podrán promover la generación de entornos integrados de educación superior 
que posibiliten la colaboración entre centros de enseñanzas artísticas superiores y 
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universidades mediante la creación de campus de las artes o mediante otras fórmulas. Esta 
colaboración podrá referirse a actividades académicas, de innovación e investigación, oferta 
de extensión científica y cultural y a los servicios que ofrezcan.

2. La adopción de esta fórmula de colaboración podrá formalizarse a través de un 
acuerdo, mediante convenio o cualquier forma jurídica ajustada a derecho, entre la 
administración competente de la comunidad autónoma, la universidad y el centro o centros 
de enseñanzas artísticas superiores implicados o por otros agentes públicos o privados 
financiados en el marco de proyectos de investigación e innovación.

3. En el marco de dicha colaboración se podrán contemplar, entre otros aspectos, el 
reconocimiento mutuo de créditos del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS, 
en sus siglas en inglés), la colaboración puntual de los respectivos equipos docentes y 
científicos, y, en su caso, el uso ocasional de las respectivas instalaciones.

4. Dentro de estas formas de colaboración estarán comprendidos los convenios para la 
impartición de programas de doctorado específicos de las enseñanzas artísticas a los que se 
refiere el artículo 13.

5. La relación que se establezca entre los centros y universidades no alterará la 
dependencia orgánica y funcional de los primeros ni el régimen jurídico de su personal, y 
deberá respetar en todo momento las atribuciones que, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa correspondiente, poseen unos y otras para impartir sus respectivas enseñanzas.

Artículo 41.  Adscripción a la universidad.
Los centros de enseñanzas artísticas superiores, tanto públicos como privados, podrán 

adscribirse a una universidad, previo acuerdo con esta y autorización de las 
administraciones educativas competentes, mediante el correspondiente convenio de 
colaboración. Dicho convenio deberá en todo caso atenerse a lo establecido en el artículo 42 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y en la normativa de desarrollo correspondiente.

CAPÍTULO VIII
Estudiantado

Sección 1.ª Derechos y deberes

Artículo 42.  Derecho de acceso.
1. El acceso a las enseñanzas artísticas superiores se regirá por el principio 

constitucional de igualdad. Corresponde a las administraciones competentes garantizar la 
igualdad de oportunidades y condiciones en el ejercicio del derecho de acceso a estas 
enseñanzas, eliminando cualquier barrera que impida a quienes cumplan los requisitos 
establecidos en esta ley cursar los distintos estudios que comprenden.

2. Asimismo, corresponde a las administraciones educativas competentes facilitar el 
acceso a estas enseñanzas al estudiantado de las zonas rurales o distantes 
geográficamente de los centros de enseñanza.

Artículo 43.  Derechos relativos a la formación académica.
En relación con su formación académica, sin perjuicio de lo que en este sentido se 

establezca en la restante normativa de aplicación, el estudiantado tendrá los siguientes 
derechos:

a) Al estudio en el centro de su elección, en los términos y condiciones establecidos por 
el ordenamiento jurídico que atenderá a la demanda social que pueda existir.

b) A una formación académica inclusiva de calidad, que fomente la adquisición de los 
conocimientos y las competencias académicas y profesionales programadas en cada ciclo 
de enseñanzas, para los estudios de que se trate.

c) A conocer los planes de estudios, así como las guías docentes de las asignaturas en 
las que prevea matricularse, que contendrán las competencias o los resultados de 
aprendizaje y las actividades previstas, la metodología que se prevé aplicar, los criterios de 
evaluación y la lengua de impartición de cada asignatura.
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d) A las tutorías personalizadas y al asesoramiento y la orientación académica y 
profesional, en los términos dispuestos por la normativa de desarrollo, así como al acceso a 
las medidas destinadas a velar por su salud mental, física y emocional.

e) A una evaluación objetiva, y, siempre que sea posible, continua basada en una 
metodología activa de docencia y aprendizaje.

f) A recibir información sobre el procedimiento de revisión de calificaciones y los 
mecanismos de reclamación disponibles.

g) A participar en los programas de movilidad, nacional o internacional, en el marco de la 
legislación vigente, en condiciones que garanticen la igualdad de oportunidades, atendiendo 
en especial a las desigualdades por razón socioeconómica y por discapacidad.

h) Al uso de instalaciones académicas adecuadas y accesibles a cada ámbito de su 
formación.

i) A la protección de la Seguridad Social, en los términos y condiciones que establezca la 
legislación vigente.

j) A una atención que facilite compaginar los estudios con la actividad laboral, con otros 
estudios y/o con actividades artísticas.

k) A obtener reconocimiento académico por su participación en actividades artísticas y 
culturales, que se desarrollen en el ámbito de los centros educativos de enseñanzas 
artísticas superiores.

l) Al paro académico. Los centros desarrollarán las condiciones para el ejercicio de dicho 
derecho y procedimiento de declaración del paro académico, que será efectuada por los 
órganos específicos de participación y decisión del estudiantado. Este podrá ser total o 
parcial, garantizando en cualquier caso que ello no afecte a la evaluación académica del 
estudiantado.

Artículo 44.  Derechos de participación y representación.
1. Corresponderá a las administraciones educativas competentes y a los centros 

garantizar al estudiantado una participación activa, libre y significativa en el diseño, 
implementación y evaluación del proyecto institucional del centro, así como el ejercicio 
efectivo de las libertades de expresión y los derechos de reunión, manifestación y 
asociación.

2. Los centros promoverán y facilitarán la participación del estudiantado en la actividad 
institucional, académica, de representación y asociacionismo estudiantil del centro. 
Asimismo, garantizarán su participación en:

a) El diseño y la evaluación de los planes de estudio.
b) La selección de la persona titular de la dirección del centro.
c) La promoción y la evaluación de la calidad de la actividad docente.
d) La convivencia del centro y la mediación y resolución alternativa de conflictos.
3. El estudiantado tendrá derecho a contar con una representación activa en el Consejo 

de Centro, así como en los restantes órganos colegiados en los que la normativa autonómica 
de aplicación prevea su participación.

4. Las administraciones competentes y los centros velarán por que se garantice al 
estudiantado el acceso a la información y a los recursos que precise para el ejercicio de su 
derecho a la participación y representación.

Artículo 45.  Consejo de Estudiantes.
1. Los centros de Enseñanzas Artísticas Superiores contarán con un Consejo de 

Estudiantes como órgano de representación estudiantil del centro. Sus miembros serán 
elegidos entre los estudiantes, con la duración y en la forma en que lo determine el 
reglamento interno de funcionamiento aprobado por el Consejo de Centro.

2. El Consejo de Estudiantes gozará de plena autonomía para el cumplimiento de sus 
fines dentro de la normativa propia de los centros, y estos le dotarán de los medios y 
espacios necesarios para el desarrollo de sus funciones.

3. Corresponden al Consejo de Estudiantes las siguientes funciones:
a) Defender los intereses del estudiantado en los órganos de gobierno.
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b) Velar por el cumplimiento y el respeto de sus derechos y deberes.
c) Realizar propuestas a los órganos de gobierno en materias relacionadas con sus 

competencias para su inclusión en el orden del día.
d) Fomentar el asociacionismo estudiantil y la participación del estudiantado en la vida 

académica.
e) Cualesquiera otras funciones que le asigne el reglamento interno de funcionamiento 

de cada centro.

Artículo 46.  Eficacia y garantía de los derechos.
1. Los centros garantizarán al estudiantado el ejercicio de sus derechos en el ámbito 

educativo, tanto en su dimensión individual, como colectiva. A tal fin, asegurarán la 
disponibilidad de procedimientos adecuados para su implementación y cumplimiento 
efectivos.

2. Los centros informarán al estudiantado de sus derechos en el ámbito educativo.
3. Los centros deberán garantizar la participación de la representación estudiantil en la 

elaboración de las diferentes normas que afectan al estudiantado.

Artículo 47.  Deberes del estudiantado.
Se consideran deberes básicos del estudiantado de enseñanzas artísticas superiores:
a) El estudio y la participación activa en las actividades académicas que ayuden a 

completar su formación.
b) La integridad académica y el respeto a la propiedad intelectual e industrial.
c) El cuidado y el buen uso de los bienes, equipos, instalaciones o recinto del centro en 

el que cursen sus estudios o, en su caso, de las entidades colaboradoras.
d) La participación responsable en las actividades de su centro y la colaboración para su 

realización.
e) El conocimiento y la aceptación de los valores, fines y prioridades de actuación de su 

centro.
f) La cooperación en la implementación de las normas de convivencia del centro y en la 

prevención de cualquier tipo de conflicto y, en especial, de cualquier forma de violencia, 
discriminación o acoso.

g) La participación, en su caso, en las reuniones de los órganos colegiados de gobierno 
y participación, ejerciendo de forma activa y responsable la representación del resto del 
estudiantado.

h) Cualquier otro que le corresponda conforme a la normativa de aplicación o que le sea 
asignado por la administración competente.

Sección 2.ª Igualdad de trato y de oportunidades

Artículo 48.  Igualdad y no discriminación.
1. Corresponde a las administraciones educativas competentes y a la dirección de los 

centros garantizar la igualdad de trato y de oportunidades del estudiantado e impedir que en 
el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes sea víctima de cualquier forma 
de discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

2. Los centros velarán por la accesibilidad de los espacios y de las estructuras 
curriculares de las enseñanzas que impartan, con objeto de garantizar la igualdad de 
oportunidades del estudiantado con discapacidad, realizando ajustes curriculares y 
metodológicos a los materiales didácticos, a los métodos de enseñanza y al sistema de 
evaluación.

3. Las administraciones educativas competentes facilitarán el acceso y la permanencia 
en estas enseñanzas de las personas con discapacidad que así lo demanden. En la oferta 
educativa de estas se reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los 
títulos para estudiantes con discapacidad, en la forma en la que se establezca 
reglamentariamente.
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4. Las administraciones educativas competentes facilitarán a las personas usuarias de 
las lenguas de signos españolas su utilización cuando lo precisen.

Artículo 49.  Becas y ayudas al estudio.
1. El Estado garantizará la igualdad de oportunidades en el acceso y en la continuidad 

en las enseñanzas artísticas superiores, con independencia de la capacidad económica de 
las personas o familias y de su lugar de residencia. A tal fin, se reconoce el derecho 
subjetivo del estudiantado de enseñanzas artísticas superiores a acceder a becas y ayudas 
al estudio, siempre que cumpla con los requisitos recogidos en las normas reguladoras de 
las mismas, y de conformidad con los principios fundamentales de igualdad y no 
discriminación, en los términos previstos en el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
de marzo, y en el artículo 83 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

2. Las comunidades autónomas, de acuerdo con lo previsto en sus estatutos, en el 
ejercicio de sus competencias, podrán regular su propio sistema de becas y ayudas al 
estudio, cuando se desarrollen con cargo a su propio presupuesto, estableciendo para ello 
los correspondientes mecanismos de coordinación con el Ministerio competente.

3. El estudiantado de enseñanzas artísticas superiores tendrá la misma consideración 
que el universitario en el sistema general de becas y ayudas al estudio establecido por el 
Estado y de otras ayudas de las administraciones competentes, incluyendo la compensación 
de los precios públicos por servicios académicos, en los términos que se determine 
reglamentariamente, así como en las restantes convocatorias de ayudas para el acceso a la 
cultura, a la promoción profesional o a la movilidad nacional e internacional. El alumnado de 
las enseñanzas artísticas superiores podrá optar, en igualdad de condiciones, a las ayudas 
destinadas al estudiantado del EEES.

Artículo 50.  Premios, concursos y reconocimientos.
1. El Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, sin perjuicio de las 

competencias de las comunidades autónomas, podrá establecer, por sí mismo o en 
colaboración con otras entidades, premios y concursos de carácter estatal destinados a 
estudiantes, docentes o centros de enseñanzas artísticas.

2. El Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, así como las 
comunidades autónomas, podrán reconocer y premiar la labor didáctica o de investigación 
de docentes y centros, facilitando la difusión de los trabajos o experiencias que han 
merecido dicho reconocimiento por su calidad.

3. El Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes establecerá Premios 
Nacionales de Fin de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores, en los términos que se 
determine reglamentariamente. Asimismo, establecerá, por sí mismo o en colaboración con 
las comunidades autónomas, otros premios específicos para el estudiantado de enseñanzas 
artísticas superiores que valoren su especial rendimiento en los ámbitos propios de dichas 
enseñanzas.

CAPÍTULO IX
Profesorado

Artículo 51.  Funciones del profesorado.
Las funciones del profesorado de enseñanzas artísticas superiores serán, entre otras, las 

siguientes:
a) La programación y la docencia de las materias que tengan encomendadas.
b) La tutoría y asistencia al estudiantado, la dirección y orientación de su aprendizaje y el 

apoyo en su proceso educativo.
c) La evaluación del proceso de aprendizaje del estudiantado, así como la evaluación de 

los procesos de enseñanza.
d) La participación en la organización y en la evaluación de las pruebas de acceso a los 

estudios de grado en enseñanzas artísticas superiores.
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e) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 
encomendadas.

f) La investigación, la experimentación, la actualización y la mejora continua de los 
procesos de enseñanza correspondiente.

g) La promoción, organización y participación en los proyectos desarrollados por el 
centro.

h) La contribución al desarrollo científico y a la creación artística y cultural.
i) La contribución al cumplimiento de las normas de convivencia y a la aplicación de los 

mecanismos de prevención y respuesta previstos ante situaciones de conflicto, violencia, 
discriminación o acoso.

j) La colaboración en la implementación de los sistemas internos de garantía de calidad 
previstos en el centro.

Artículo 52.  Reconocimiento de la actividad investigadora y el ejercicio artístico de la 
creación, la interpretación, la ejecución o la conservación y la restauración.

1. Las administraciones educativas competentes favorecerán la actividad y dedicación 
investigadora del profesorado de los centros públicos y su contribución a la investigación y al 
ejercicio artístico de la creación, la interpretación, la ejecución o la conservación y la 
restauración por medio de los incentivos económicos y profesionales correspondientes, de 
conformidad, en su caso, con la normativa reguladora del régimen retributivo de los 
respectivos cuerpos docentes.

2. A los efectos señalados en el párrafo anterior, las administraciones competentes 
podrán regular un procedimiento de concesión de licencias al profesorado, sin reducción de 
sus retribuciones, para la sustitución de la jornada lectiva por actividades de esta naturaleza.

3. Asimismo, las administraciones competentes podrán regular un procedimiento de 
concesión de licencias al profesorado, con o sin retribución y con reserva del puesto de 
trabajo, con una duración máxima de dos cursos.

4. Aquellos docentes que estén desarrollando una actividad profesional artística de 
manera simultánea a la función docente podrán servirse de licencia sin sueldo y sin pérdida 
de su plaza docente para la realización puntual de estas actividades. Estas licencias no 
podrán, en conjunto, tener una duración superior a un semestre del curso académico.

Artículo 53.  Requisitos de formación inicial.
1. Para ejercer la docencia en las enseñanzas artísticas superiores será necesario estar 

en posesión del título de Grado o titulación equivalente a efectos de docencia, además de un 
título oficial de Máster de especialización en investigación y didáctica en enseñanzas 
artísticas, que acredite la suficiencia investigadora y la competencia docente, cuyo plan de 
estudios deberá adecuarse a las condiciones que establezca el Gobierno mediante acuerdo 
del Consejo de Ministros.

2. De manera excepcional se podrá eximir del cumplimiento de los requisitos de 
formación establecidos con carácter general a quienes se incorporen para desempeñar sus 
funciones como especialistas conforme a lo previsto en el artículo 62.

Artículo 54.  Formación permanente.
1. La formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el 

profesorado y una responsabilidad de las administraciones competentes y de los propios 
centros.

2. Las administraciones educativas competentes fomentarán los planes de formación 
específicos en el ámbito de las enseñanzas artísticas, destinados a la formación permanente 
del profesorado.

3. Los programas de formación permanente del profesorado, a los que se refiere el 
apartado anterior, deberán contemplar la adecuación de los conocimientos y métodos a la 
evolución de las ciencias y las disciplinas artísticas, así como de las didácticas específicas y 
las tareas de investigación, transferencia e intercambio del conocimiento e innovación, así 
como todos aquellos aspectos de coordinación, orientación, tutoría, educación inclusiva, 
atención a la diversidad y organización encaminados a mejorar la calidad de la enseñanza y 
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el funcionamiento de los centros. Asimismo, deberán incluir formación específica en materia 
de igualdad en los términos establecidos en el artículo 7 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, así como 
formación específica en materia de acoso y malos tratos en el ámbito de los centros 
docentes.

Artículo 55.  Profesorado emérito.
1. Las administraciones educativas competentes, a propuesta de los centros y en el 

marco de lo previsto en su normativa, podrán nombrar como eméritos o eméritas a aquellas 
personas pertenecientes a los Cuerpos de Catedráticos y Catedráticas y de Profesores y 
Profesoras de Enseñanzas Artísticas Superiores, que hayan alcanzado la edad de jubilación 
y que se hayan distinguido con anterioridad por la labor desempeñada en el ámbito docente, 
de investigación, innovación, o de transferencia e intercambio del conocimiento. Dicha 
distinción se podrá otorgar también, en las mismas condiciones, a las personas 
pertenecientes a los Cuerpos declarados a extinguir de Catedráticos de Música y Artes 
Escénicas, Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, Profesores de Música y Artes 
Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño.

2. El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y al Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas determinará los requisitos que se precisarán para obtener esta 
designación, que en todo caso se llevará a cabo respetando los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, y regulará las funciones que podrá desempeñar este profesorado.

CAPÍTULO X
Personal de administración y servicios de los centros públicos

Artículo 56.  Personal de administración y servicios.
1. Corresponde a las administraciones educativas competentes garantizar que los 

centros públicos de enseñanzas artísticas superiores cuentan con el personal de 
administración y servicios necesario para desarrollar adecuadamente sus funciones.

2. Dicho personal podrá asumir labores administrativas y de gestión académica, así 
como tareas técnicas específicamente asociadas a las distintas prácticas propias de las 
enseñanzas artísticas. Corresponderá a las administraciones, oídos los centros, determinar 
los perfiles requeridos y la formación necesaria para desempeñar de forma eficaz y eficiente 
sus funciones.

3. El personal de administración y servicios tendrá derecho a estar representado en los 
órganos de gobierno y participación de los centros de acuerdo con lo dispuesto en esta ley y 
en la normativa de desarrollo correspondiente.

CAPÍTULO XI
Investigación

Artículo 57.  Investigación.
1. La investigación es una función esencial de las enseñanzas artísticas superiores y 

deberá abarcar todos los ámbitos de conocimiento, ya sean científicos, tecnológicos, 
humanísticos, artísticos o culturales. Se impulsarán estructuras de investigación y de 
transferencia del conocimiento.

2. El Gobierno, en colaboración con las comunidades autónomas, promoverá la relación 
entre la investigación de los centros de enseñanzas artísticas superiores, las necesidades 
sociales y culturales y el sistema productivo. A tal fin, se impulsarán iniciativas para 
compartir, difundir y divulgar los resultados de esa investigación, en colaboración con otros 
centros españoles, europeos e internacionales, así como la colaboración entre los equipos 
de investigación de Conservatorios y Escuelas Superiores, y las Universidades.

3. Las administraciones educativas y centros promoverán el aprendizaje de las 
metodologías de investigación aplicables a las disciplinas artísticas.
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4. Se incentivará la promoción de proyectos científicos con perspectiva de género, la 
paridad de género en los equipos de investigación, así como mecanismos que faciliten la 
promoción de un mayor número de mujeres investigadoras principales.

5. Las administraciones promoverán la creación y mantenimiento de sus bibliotecas, así 
como la formación de archivistas y bibliotecarios especializados. Asimismo, deben facilitar la 
integración de las bibliotecas de Enseñanzas Artísticas Superiores en la Red de Bibliotecas 
Universitarias Españolas (REBIUN), y de los consorcios y redes autonómicos de bibliotecas 
universitarias, con el fin de facilitar el acceso al sistema de préstamos interbibliotecarios y a 
los soportes de repositorios y publicaciones de acceso abierto.

6. Los centros de enseñanzas artísticas superiores podrán acceder a las líneas de 
financiación europea, estatal y autonómica de programas de I+D a través de sus 
correspondientes organismos.

CAPÍTULO XII
Calidad y evaluación

Artículo 58.  Garantía de la calidad de las enseñanzas artísticas superiores.
1. La promoción y el aseguramiento de la calidad de las enseñanzas artísticas superiores 

es responsabilidad compartida por los centros, las agencias de evaluación de la calidad y las 
administraciones educativas competentes.

2. Con objeto de atender a esta responsabilidad, se establecerán criterios comunes de 
garantía de calidad que faciliten la evaluación de las enseñanzas y los centros, así como la 
acreditación de la actividad docente e investigadora del profesorado, tomando como 
referencia los Criterios y Directrices de Aseguramiento de Calidad en el Espacio Europeo de 
Educación Superior (European Standards and Guidelines for Quality Assurance of Higher 
Education, ESG).

3. Para llevar a cabo esta evaluación, se establecerán indicadores de calidad relevantes 
y significativos en el proceso educativo, que serán propuestos por la ANECA y, en su caso, 
por las agencias dependientes de las administraciones educativas autonómicas, consultado 
el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas.

4. Las administraciones garantizarán que los centros públicos cuenten con los recursos 
humanos y materiales necesarios para llevar a cabo esta evaluación.

Artículo 59.  Evaluación de los títulos de enseñanzas artísticas superiores.
1. Los planes de estudio de los títulos de enseñanzas artísticas superiores, en el marco 

de los estándares establecidos por el EEES, serán evaluados de manera periódica con la 
finalidad de garantizar que su oferta continúa siendo adecuada y proporciona un entorno de 
aprendizaje eficaz y propicio a su estudiantado.

2. La evaluación de los planes de estudios tendrá como objetivo comprobar la correcta 
implantación de los mismos, analizar el cumplimiento de sus planteamientos académicos, y 
valorar su actualización con relación a los avances efectuados en sus respectivos ámbitos, 
así como su adecuación a las expectativas del estudiantado y a las necesidades cambiantes 
de la sociedad.

3. El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y al Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas, desarrollará por vía reglamentaria los procedimientos de 
aseguramiento de la calidad de los planes de estudios de los títulos oficiales de las 
enseñanzas artísticas superiores, que comprenderán, además de los referidos a la 
verificación y validación de los títulos, los que se determinen para su evaluación y 
seguimiento y para la renovación o modificación de su acreditación.

4. Atendiendo a estos objetivos y teniendo en cuenta los procedimientos de seguimiento 
establecidos por el Gobierno, los centros establecerán mecanismos de evaluación interna 
para la mejora de la calidad de las enseñanzas que impartan.

5. Asimismo, las administraciones educativas competentes promoverán y desarrollarán 
sistemas, internos y externos, de evaluación de los centros, dirigidos a impulsar la calidad 
global de las enseñanzas artísticas y realizar un seguimiento permanente de esta.
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Artículo 60.  Inspección educativa.
Corresponderá a la inspección educativa, dependiente de las administraciones 

educativas competentes, la supervisión, asesoramiento, evaluación y control desde el punto 
de vista pedagógico y organizativo, de los centros, con respeto al marco de autonomía que 
esta ley ampara. Le corresponde igualmente la supervisión de la función docente y directiva, 
así como velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
vigentes, y la garantía de los derechos que asisten a los miembros de la comunidad 
educativa. Para el ejercicio de dichas funciones los inspectores e inspectoras dedicados a su 
cumplimiento recibirán la formación específica necesaria.

Las administraciones educativas garantizarán la adecuación y formación de los servicios 
de inspección al ámbito de las enseñanzas artísticas superiores, y vincularán sus funciones 
a los Sistemas de Garantía de Calidad.

Conforme a lo establecido en el artículo 154 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, las administraciones educativas podrán crear un servicio específico para las 
enseñanzas artísticas superiores.

Artículo 61.  Internacionalización.
1. El Gobierno y las administraciones educativas competentes impulsarán programas 

que promuevan la internacionalización de las enseñanzas artísticas superiores, prestando 
una especial atención a la plena incorporación al EEES y promoviendo, asimismo, su 
relación con los Espacios Iberoamericanos de Educación Superior y del Conocimiento y 
otras áreas de cooperación regional.

Asimismo, se deberán arbitrar acciones que faciliten la movilidad del profesorado y del 
estudiantado, así como aquellas que posibiliten el desarrollo de títulos académicos conjuntos 
o en formato de doble titulación con centros extranjeros. En aquellas comunidades 
autónomas que hayan suscrito convenios de cooperación transfronteriza con países vecinos 
se favorecerá especialmente la puesta en marcha de estrategias de cooperación 
eurorregional que podrán contemplar, entre otros aspectos, el reconocimiento de estudios y 
la creación de estructuras colaborativas entre instituciones pertenecientes al ámbito 
geográfico comprendido en los respectivos convenios.

2. Con el apoyo de las administraciones educativas competentes, los centros de 
enseñanzas artísticas podrán establecer medidas y poner en marcha proyectos conjuntos 
con otros centros extranjeros de prestigio, a fin de promover la generación de equipos y de 
proyectos de investigación, interpretación o creación artística sobre aspectos propios de las 
enseñanzas artísticas superiores. Asimismo, fomentarán y facilitarán el conocimiento y el 
uso de lenguas extranjeras en el conjunto de su actividad.

Artículo 62.  Profesorado especialista y profesorado visitante.
1. Excepcionalmente, para la impartición de determinadas asignaturas o materias, las 

administraciones educativas competentes podrán incorporar como profesorado especialista, 
atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema educativo, a profesionales no 
necesariamente titulados que desarrollen su actividad en el ámbito laboral, o a creadores, 
intérpretes o conservadores y restauradores no necesariamente titulados de reconocido 
prestigio.

2. Asimismo, a propuesta de los centros, las administraciones educativas competentes 
podrán contratar como profesorado visitante a docentes de reconocido prestigio procedentes 
de otros centros, que puedan contribuir significativamente al cumplimiento de los objetivos y 
líneas estratégicas definidos en su proyecto institucional. La finalidad del contrato, que 
tendrá una duración máxima de dos cursos, improrrogable y no renovable, será desarrollar 
tareas docentes o de investigación, innovación, o de transferencia e intercambio del 
conocimiento.

3. La contratación de este profesorado, de acuerdo con los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, se realizará en régimen laboral, siéndole de aplicación lo 
previsto en el Estatuto de los Trabajadores y, en su caso, cuando le sea de aplicación, en el 
Estatuto Básico del Empleado Público. Conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
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las administraciones educativas competentes velarán por evitar cualquier tipo de 
irregularidad en la contratación de este profesorado.

4. En ambos casos, cuando se trate de profesorado de nacionalidad extranjera, deberá 
cumplirse, además de la restante normativa que resulte de aplicación, lo dispuesto en el 
artículo 36 y en la disposición final tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, y demás 
normativa que pudiera establecerse en materia de extranjería o cumplirse lo dispuesto en la 
normativa comunitaria de extranjería en el caso de nacionales de los Estados miembros de 
la Unión Europea y demás personas a quienes les resulte de aplicación dicha normativa.

CAPÍTULO XIII
Títulos de enseñanzas artísticas superiores

Artículo 63.  Validez de los títulos.
Los títulos oficiales de enseñanzas artísticas superiores serán homologados por el 

Estado y tendrán validez en todo el Estado. Surtirán efectos plenos desde la fecha de la 
completa finalización de los estudios correspondientes a su obtención y facultarán a quienes 
los posean para disfrutar de los derechos que en cada caso otorguen las disposiciones 
vigentes.

Artículo 64.  Expedición.
Los títulos de enseñanzas artísticas superiores serán expedidos por las administraciones 

educativas competentes en las condiciones previstas por las normas básicas y específicas 
que al efecto se dicten. Con el fin de promover la más amplia movilidad nacional e 
internacional de quienes estén en posesión de uno de estos títulos, junto a los mismos se 
expedirá, previa solicitud de la persona interesada, el Suplemento Europeo al Título.

Corresponde al Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y oído el 
Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, la regulación de los requisitos y el 
procedimiento para la expedición de los títulos correspondientes a estas enseñanzas.

Artículo 65.  Convalidación, reconocimiento de créditos y homologaciones.
Corresponde al Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y al Consejo 

Superior de Enseñanzas Artísticas, regular:
a) Las condiciones para la convalidación y adaptación de estudios de enseñanzas 

artísticas cursados en centros académicos españoles o extranjeros. Este procedimiento 
deberá estructurarse partiendo de los principios que sustentan el EEES, en cuanto al mutuo 
reconocimiento de títulos académicos de los países que lo han implementado, conforme a la 
normativa europea de aplicación.

b) Las condiciones de homologación de títulos extranjeros de enseñanzas artísticas 
superiores.

c) Las condiciones para el reconocimiento de créditos a partir de la experiencia laboral o 
profesional.

TÍTULO II
Organización y equivalencias de las enseñanzas artísticas profesionales

Artículo 66.  Organización de las enseñanzas artísticas profesionales.
1. Tienen la condición de enseñanzas artísticas profesionales las Enseñanzas 

Profesionales de Música y de Danza, y las Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y 
Diseño.

2. El Gobierno, recabado el informe del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y 
previa consulta a las comunidades autónomas y al Consejo Escolar del Estado, podrá 
establecer nuevas enseñanzas profesionales relacionadas con otras disciplinas artísticas 
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con objeto de adecuar la oferta formativa a los perfiles profesionales demandados por el 
sector cultural y artístico.

3. Las Enseñanzas Artísticas Profesionales de Música y de Danza se organizarán en un 
grado de una duración mínima de seis cursos de duración. Sin perjuicio de lo anterior, en el 
marco de la ordenación de estas enseñanzas se podrá contemplar la regulación de 
itinerarios académicos específicamente destinados a la obtención de un título de Técnico o 
de Técnico Superior, o de una acreditación oficial de las competencias profesionales que 
previamente se hubieran definido dentro de las correspondientes disciplinas artísticas.

4. Las Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño se organizarán de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

5. Determinadas enseñanzas y especialidades podrán, cuando así se prevea en función 
de sus características en la regulación de los títulos correspondientes, acogerse a un modelo 
de carácter dual, que permita que los procesos de enseñanza y aprendizaje se lleven a cabo 
de forma combinada en centros educativos y en empresas, estudios, talleres, archivos, 
bibliotecas, teatros, museos, fundaciones o patronatos, agrupaciones musicales, compañías 
de artes escénicas, y resto de entidades con o sin ánimo de lucro del ámbito correspondiente 
a las disciplinas artísticas. Dicho modelo quedará regulado en los términos propuestos en la 
Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional.

Artículo 67.  Equivalencia de las enseñanzas artísticas profesionales con otras enseñanzas.
1. Reglamentariamente, previa consulta a las comunidades autónomas, el Gobierno 

determinará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre enseñanzas artísticas 
profesionales y el resto de enseñanzas del sistema educativo no universitario.

2. Asimismo, en el marco de la ordenación académica de las Enseñanzas Profesionales 
de Música y de Danza el Gobierno determinará la correspondencia entre las titulaciones 
obtenidas mediante la superación de dichas enseñanzas o, en su caso, de los itinerarios 
específicos que se hubieran podido establecer conforme a lo previsto en el artículo 66.3, y 
los niveles establecidos en el Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje 
Permanente, con objeto de garantizar su adecuada alineación con las correspondientes a 
estudios equiparables en otros países pertenecientes al espacio europeo.

3. Las administraciones educativas competentes y las universidades promoverán el 
reconocimiento mutuo de créditos del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS) 
entre los ciclos formativos de grado superior de las enseñanzas artísticas profesionales y los 
títulos oficiales de Grado, con objeto de facilitar el establecimiento de itinerarios formativos 
que reconozcan la formación previamente adquirida en ambos sentidos.

Artículo 68.  Relación de las enseñanzas artísticas profesionales con el Catálogo Nacional 
de Estándares de Competencias Profesionales.

1. En el marco del desarrollo reglamentario previsto con relación al Catálogo Nacional de 
Estándares de Competencias Profesionales en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, se 
contemplará la definición de aquellos estándares de competencias profesionales que puedan 
ser identificados en los ámbitos artísticos así como técnicos correspondientes a las distintas 
disciplinas artísticas, en función de las competencias apropiadas y el estándar de calidad 
requerido para el ejercicio profesional en dichos ámbitos. Dichos estándares proporcionarán 
la base para el diseño de las ofertas formativas y servirán de referencia para el 
reconocimiento y acreditación de competencias adquiridas a través de la experiencia laboral.

2. Los estándares de competencias que pudieran identificarse conforme a lo previsto en 
el párrafo anterior servirán de referencia para la acreditación de competencias profesionales 
adquiridas por experiencia laboral u otras vías no formales o informales.
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TÍTULO III
La función pública docente

Artículo 69.  Ordenación de los cuerpos docentes.
1. La función pública docente para las enseñanzas artísticas superiores se ordena en los 

siguientes cuerpos:
a) El Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas Superiores.
b) El Cuerpo de Catedráticos y Catedráticas de Enseñanzas Artísticas Superiores.
Este profesorado desempeñará sus funciones en los estudios superiores que se 

impartan en los centros públicos de enseñanzas artísticas superiores dependientes de las 
administraciones educativas competentes.

2. El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, podrá establecer las 
condiciones y los requisitos para que el personal funcionario perteneciente a alguno de los 
cuerpos docentes recogidos en el apartado anterior pueda excepcionalmente desempeñar 
funciones en las enseñanzas artísticas profesionales o, en su caso, en otras enseñanzas 
distintas de las asignadas a su cuerpo con carácter general. Para tal desempeño se 
determinará la titulación, formación o experiencia que se consideren necesarias.

3. La función pública docente para las enseñanzas artísticas profesionales se ordena en 
los siguientes cuerpos:

a) El Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas Profesionales.
b) El Cuerpo de Catedráticos y Catedráticas de Enseñanzas Artísticas Profesionales.
El profesorado de estos cuerpos desempeñará sus funciones en las enseñanzas 

artísticas profesionales y, en su caso, elementales, y en las enseñanzas de la modalidad de 
artes del bachillerato que se determinen.

4. El personal funcionario del Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño 
desempeñará sus funciones en las Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño. 
Asimismo, podrá impartir los talleres vinculados a las materias de los estudios superiores de 
Artes Plásticas y de Diseño, así como los superiores de Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales y de cualesquiera otros que se determinen, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 6.2.

5. Mediante norma de rango reglamentario, el Gobierno, previa consulta a las 
comunidades autónomas, establecerá vías para favorecer la movilidad vertical entre los 
cuerpos docentes de las enseñanzas artísticas profesionales y los correspondientes a los 
cuerpos de enseñanzas artísticas superiores.

6. Serán aplicables a los cuerpos docentes previstos en esta ley las bases del régimen 
estatutario de la función pública docente establecidas en la disposición adicional sexta de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 70.  Cuerpos de Catedráticos y Catedráticas.
1. El personal perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos y Catedráticas de 

Enseñanzas Artísticas Profesionales y de Enseñanzas Artísticas Superiores realizarán las 
funciones que se les encomiendan en esta ley y las que reglamentariamente se determinen.

2. Con carácter preferente se atribuyen a los funcionarios de los cuerpos citados en el 
apartado anterior, las siguientes funciones:

a) La dirección de proyectos de innovación o de investigación en las disciplinas 
artísticas, o de investigación didáctica de la propia especialidad, que se realicen en el centro.

b) El ejercicio de la jefatura de los departamentos de coordinación didáctica.
c) La dirección de la formación en prácticas del profesorado de nuevo ingreso que se 

incorpore al departamento.
d) La coordinación de los programas de formación continua del profesorado que se 

desarrollen dentro del departamento.
e) La presidencia de los tribunales de acceso a los respectivos cuerpos de catedráticos y 

catedráticas.
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3. Los funcionarios de los correspondientes Cuerpos de Catedráticos y Catedráticas de 
Enseñanzas Artísticas Profesionales y de Enseñanzas Artísticas Superiores participarán en 
los concursos de provisión de puestos conjuntamente con los funcionarios de los cuerpos de 
Profesores y Profesoras de los niveles correspondientes de su misma especialidad, 
pudiendo optar a las mismas vacantes, sin perjuicio de los méritos específicos que les sean 
de aplicación por su pertenencia a los mencionados cuerpos de Catedráticos y Catedráticas.

4. La pertenencia a los cuerpos de Catedráticos y Catedráticas se valorará, a todos los 
efectos, como mérito docente específico.

Artículo 71.  Requisitos para el ingreso en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de 
Enseñanzas Artísticas Superiores y para el acceso al Cuerpo de Catedráticos y Catedráticas 
de Enseñanzas Artísticas Superiores.

1. Para el ingreso al Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas 
Superiores, será necesario, además de cumplir los requisitos establecidos con carácter 
general en el artículo 53.1, superar el correspondiente proceso selectivo.

2. Para el acceso al Cuerpo de Catedráticos y Catedráticas de Enseñanzas Artísticas 
Superiores será necesario pertenecer al Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanzas 
Artísticas Superiores, contar con una antigüedad mínima de ocho años como funcionario, 
estar en posesión del título de Doctor y superar el correspondiente proceso selectivo.

3. El Gobierno, consultadas las comunidades autónomas, desarrollará por vía 
reglamentaria los procedimientos de ingreso y acceso a estos cuerpos.

Disposición adicional primera.  El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas.
1. El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas es el órgano consultivo del Estado y de 

participación en relación con las enseñanzas artísticas superiores reguladas en esta ley, y 
con las enseñanzas artísticas elementales y profesionales establecidas en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, así como con el resto de disciplinas artísticas a las que se refiere el 
apartado 2 del artículo 45 de dicha ley orgánica.

2. El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, adaptará a lo previsto en 
esta norma tanto la composición como las funciones del Consejo Superior de Enseñanzas 
Artísticas, como órgano consultivo del Estado y de participación en relación con estas 
enseñanzas. En este órgano se contará con la participación del Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades, del Ministerio de Cultura y del Consejo de Universidades. 
Asimismo, se garantizará la presencia de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, de las 
Administraciones locales, del profesorado de enseñanzas artísticas, del alumnado de 
enseñanzas artísticas, de los directores de centros de enseñanzas artísticas superiores, de 
personalidades de reconocido prestigio en el ámbito de las enseñanzas artísticas y de 
representantes de las organizaciones profesionales de los distintos ámbitos de las disciplinas 
de las enseñanzas artísticas. Todo ello sin perjuicio de otras posibles incorporaciones que se 
consideren pertinentes en el desarrollo reglamentario de este órgano consultivo y de 
participación.

Disposición adicional segunda.  Registro Estatal de Enseñanzas Artísticas Superiores.
En el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes existirá el Registro 

Estatal de Enseñanzas Artísticas Superiores, sin perjuicio de que puedan establecerse 
mecanismos que permitan la interoperabilidad de dicho registro con el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos. Este registro tendrá carácter público y en él, a instancias 
de las administraciones autonómicas competentes, se inscribirán los centros que impartan 
las enseñanzas a las que se refiere esta ley, así como los títulos oficiales de dichas 
enseñanzas con validez en todo el Estado. El Gobierno regulará su régimen, organización y 
funcionamiento.

Disposición adicional tercera.  Centros que imparten simultáneamente enseñanzas 
artísticas superiores y profesionales.

Lo previsto en esta ley será de aplicación a los centros que impartan simultáneamente 
enseñanzas artísticas superiores y profesionales, con las adaptaciones que se precisen. Las 
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administraciones educativas competentes promoverán la progresiva especialización de estos 
centros en unas u otras enseñanzas.

Disposición adicional cuarta.  Nuevas enseñanzas profesionales.
Las comunidades autónomas podrán elevar propuesta al Gobierno para iniciar los 

trámites de creación de nuevas enseñanzas profesionales relacionadas con otras disciplinas 
artísticas con presencia territorial, como el circo, con objeto de adecuar la oferta formativa a 
los perfiles profesionales demandados por el sector cultural y artístico.

Disposición adicional quinta.  Autorización de centros extranjeros.
El Gobierno establecerá por vía reglamentaria los requisitos que deberán reunir para su 

autorización los centros que impartan enseñanzas artísticas superiores con arreglo a 
sistemas educativos extranjeros.

Disposición adicional sexta.  Consejos escolares de los centros que impartan enseñanzas 
artísticas profesionales.

Corresponde a las administraciones educativas competentes regular las condiciones por 
las que los centros que impartan las enseñanzas artísticas profesionales puedan incorporar 
a su Consejo Escolar un representante propuesto por las instituciones culturales, empresas 
u organismos equiparados, presentes en el ámbito de acción del centro, preferentemente 
aquellas en las que el estudiantado haga su formación práctica.

Disposición adicional séptima.  Fomento de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.
Con objeto de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades, los centros de 

enseñanzas artísticas incorporarán en sus respectivos proyectos institucionales y normas de 
convivencia medidas para desarrollar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres tanto en 
el ámbito académico como en el de investigación y creación artística.

Disposición adicional octava.  Medidas para facilitar la simultaneidad de estudios.
1. Conforme a lo previsto en el artículo 47 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, las 

administraciones educativas competentes deberán facilitar la posibilidad de cursar 
simultáneamente las enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria. Con 
objeto de hacer efectiva esta previsión, las administraciones y los propios centros podrán 
adoptar las oportunas medidas de organización y de ordenación académica.

2. Para posibilitar dicha simultaneidad las administraciones educativas competentes 
podrán facilitar a través de los correspondientes procesos de admisión la matrícula de este 
alumnado en los centros más próximos entre sí que sea posible.

Disposición adicional novena.  Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales.
De conformidad con el reconocimiento, establecido en los artículos 9 y 12, de 

equivalencia entre las titulaciones de las enseñanzas artísticas superiores y las enseñanzas 
universitarias, los títulos oficiales de las enseñanzas artísticas superiores permitirán el 
acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster y Doctorado, sin perjuicio de 
otros criterios de admisión que, en su caso, determine la universidad a la que se pretenda 
acceder.

Disposición adicional décima.  Regulación de las enseñanzas elementales.
La regulación de las enseñanzas elementales será la prevista en la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo.
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Disposición adicional undécima.  Direcciones de los centros de titularidad pública de 
enseñanzas artísticas cuyo titular sea una fundación u organismo autónomo del sector 
público.

A los centros públicos cuyo titular sea una fundación u organismo autónomo del sector 
público estatal o autonómico no les será de aplicación la exigencia de la condición de 
funcionario de carrera en la función pública docente como requisito para ser candidata o 
candidato a la dirección del centro que regulan los artículos 32 y 33.

Disposición adicional duodécima.  Equivalencia de los estudios de Danza anteriores a la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Quienes en aplicación de lo previsto en el Real Decreto 798/2005, de 1 de julio, por el 
que se establecen los requisitos para obtener la equivalencia, a los efectos de docencia, 
entre los estudios completos de danza anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, 
de Ordenación General del Sistema Educativo, y los estudios superiores de danza regulados 
en ella, hubieran obtenido el reconocimiento de equivalencia previsto en el citado real 
decreto, y hubieran obtenido además el título de Bachiller, o titulación equivalente, podrán 
obtener la declaración de equivalencia a todos los efectos de sus estudios con los estudios 
superiores de danza regulados por dicha Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, mediante el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

Disposición adicional decimotercera.  Validez de títulos superiores de enseñanzas 
artísticas establecidos al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo.

A efectos de lo previsto en el artículo 10.1 y en la disposición adicional novena, el Título 
de Conservación y Restauración de Bienes Culturales establecido en el Real Decreto 
1387/1991, de 18 de septiembre, por el que aprueban las enseñanzas mínimas del currículo 
de conservación y restauración de bienes culturales y se regula la prueba de acceso a estos 
estudios y los declarados equivalentes de conformidad con el Real Decreto 440/1994, de 11 
de marzo, por el que se establecen las equivalencias entre los títulos de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos, Cerámica y Conservación y Restauración de Bienes Culturales, anteriores 
a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, y 
los establecidos en dicha ley, el Título de Diseño establecido en el Real Decreto 1496/1999, 
de 24 de septiembre, por el que se establecen los estudios superiores de Diseño, la prueba 
de acceso y los aspectos básicos del currículo de dichos estudios, el Título Superior de 
Cerámica establecido en el Real Decreto 2398/1998, de 6 de noviembre, por el que se 
establecen los estudios superiores de Cerámica, pertenecientes a las enseñanzas de Artes 
Plásticas, el título correspondiente, la prueba de acceso y los aspectos básicos del currículo 
y el Título Superior de Vidrio establecido en el Real Decreto 1090/2000, de 9 de junio, por el 
que se establecen los estudios superiores del vidrio, el título correspondiente, la prueba de 
acceso y los aspectos básicos del currículo tendrán la misma consideración que los títulos 
de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores.

Disposición adicional decimocuarta.  Convergencia europea.
El Gobierno desarrollará la organización y equivalencias de las enseñanzas artísticas 

profesionales, asegurando su compatibilidad con el Marco Europeo de Cualificaciones 
(EQF), con la Clasificación Europea de habilidades, competencias, ocupaciones y 
cualificaciones (ESCO) para garantizar el acceso de las personas artistas a procesos de 
evaluación y reconocimiento de competencias, que responda a sus necesidades de 
movilidad, empleabilidad y transición profesional.

Disposición adicional decimoquinta.  Estatuto Básico del estudiante de Enseñanzas 
Artísticas Superiores.

El Gobierno, en colaboración con las comunidades autónomas, y representantes 
estudiantiles de enseñanzas artísticas superiores, aprobará un estatuto básico del estudiante 

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 6  Ley por la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores y se establece equivalencias

– 158 –



de Enseñanzas Artísticas Superiores, que será de aplicación a todos los estudiantes de 
enseñanzas artísticas superiores de centros públicos y privados españoles.

Disposición adicional decimosexta.  Estudio sobre la integración de las enseñanzas 
artísticas superiores en el Marco Europeo de Educación Superior y de la ordenación de la 
Educación Superior.

El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas Superiores, en el plazo máximo de dos 
años desde la implantación de esta ley, elaborará un estudio sobre el grado de implantación 
y el funcionamiento de los mecanismos de colaboración entre centros de enseñanzas 
artísticas superiores y universidades.

A la vista de los resultados del anterior estudio, podrán promoverse, en su caso, las 
iniciativas legales, o de otra índole, dirigidas a asegurar la plena integración de las 
enseñanzas artísticas superiores en el Marco Europeo de Educación Superior y la aplicación 
de criterios comunes de garantía de la calidad para estas enseñanzas.

Disposición adicional decimoséptima.  Acceso a la Universidad de artistas con trayectoria 
profesional reconocida.

El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, al Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas y al Consejo de Universidades, modificará la normativa básica de los 
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para reservar 
a quienes acrediten su condición de artistas con trayectoria profesional reconocida, y reúnan 
los requisitos académicos correspondientes, un porcentaje de las plazas ofertadas por los 
centros universitarios en los que se den las circunstancias previstas en los referidos 
procedimientos de admisión.

Desarrollará, en coordinación con las comunidades autónomas y el Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas, los requisitos y procedimientos para la adquisición y acreditación de 
la figura de artista con trayectoria profesional reconocida y el reconocimiento de condición de 
artistas con trayectoria profesional reconocida a artistas con méritos suficientes en cualquier 
disciplina artística.

Disposición adicional decimoctava.  Régimen transitorio para el profesorado de las 
Enseñanzas Superiores de Artes Audiovisuales y del resto de enseñanzas artísticas que se 
incorporen en virtud de los artículos 6.2 y 66.2 de esta ley.

Tanto en el caso de las Enseñanzas Superiores de Artes Audiovisuales como en el 
supuesto de las nuevas disciplinas artísticas que se incorporen tanto a las enseñanzas 
artísticas superiores como a las enseñanzas artísticas profesionales en virtud de lo 
establecido en los artículos 6.2 y 66.2 de esta ley, se establecerá un período transitorio de 
cinco años en el que se podrán incorporar como profesorado, atendiendo a su experiencia 
profesional en la práctica artística y la educación en esas disciplinas, profesionales no 
necesariamente titulados, que desarrollen su actividad en dicho ámbito laboral, siempre que, 
en dicho plazo, cumplan con los requisitos académicos que se determinen, previa consulta a 
las comunidades autónomas.

Disposición transitoria primera.  Aplicabilidad de la organización de las enseñanzas 
artísticas superiores prevista en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

En tanto no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario relativo a la ordenación de las 
enseñanzas previsto en el artículo 6.3, seguirá siendo de aplicación lo previsto en los 
artículos 54, 55, 56 y 57 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, con relación a la 
organización de estudios superiores de música y de danza, las enseñanzas de arte 
dramático, las enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales y los 
estudios superiores de artes plásticas y diseño, así como en la normativa de desarrollo.

Disposición transitoria segunda.  Integración en los nuevos cuerpos docentes.
1. El profesorado que pertenezca a los Cuerpos de Catedráticos de Música y Artes 

Escénicas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, que esta ley declara a extinguir, 
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podrá solicitar su integración en el Cuerpo de Catedráticos y Catedráticas de Enseñanzas 
Artísticas Superiores que esta ley crea, siempre que posea el título de Doctor o lo acredite 
en los plazos establecidos en el apartado 10.

2. El profesorado que pertenezca a los cuerpos declarados a extinguir por esta ley, de 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, o el perteneciente al Cuerpo de Profesores de 
Música y Artes Escénicas que por alguna circunstancia hubiera impartido docencia en 
enseñanzas artísticas superiores, podrá solicitar su integración en el Cuerpo de Profesores 
de Enseñanzas Artísticas Superiores siempre que acredite una experiencia docente de cinco 
cursos en enseñanzas artísticas superiores, obtenida con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta ley. El profesorado que, a la entrada en vigor de esta ley, tuviera destino definitivo o 
estuviera en situación de expectativa de destino o en comisión de servicios en un centro en 
el que únicamente se impartan enseñanzas artísticas superiores, dispondrá de un plazo de 
cuatro cursos adicionales para acreditar la experiencia requerida.

3. El profesorado que, en el momento de integrarse en el Cuerpo de Catedráticos y 
Catedráticas de Enseñanzas Artísticas Superiores o en el Cuerpo de Profesores y 
Profesoras de Enseñanzas Artísticas Superiores estuviera ocupando una plaza en alguno de 
los centros que, a la entrada en vigor de esta ley, impartan simultáneamente enseñanzas 
artísticas superiores y profesionales podrá, de manera excepcional mientras se mantenga 
dicha simultaneidad, desempeñar sus funciones en ambas enseñanzas.

4. El profesorado que pertenezca a los Cuerpos de Profesores de Música y Artes 
Escénicas y de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y haya desempeñado sus funciones 
en las enseñanzas profesionales podrá solicitar su integración en el Cuerpo de Profesores 
de Enseñanzas Artísticas Profesionales.

5. En el momento de hacerse efectiva la integración en los Cuerpos de Catedráticos y 
Catedráticas de Enseñanzas Artísticas Superiores y de Profesores y Profesoras de 
Enseñanzas Artísticas Superiores los funcionarios de los Cuerpos a extinguir de 
Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, de 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de Profesores de Música y Artes Escénicas se 
incorporarán con la antigüedad que tuvieran en el anterior cuerpo y se les respetarán todos 
los derechos que tuvieran reconocidos por motivo de su pertenencia al anterior cuerpo.

6. Reglamentariamente, previa consulta a las comunidades autónomas, se establecerá el 
procedimiento de integración en los nuevos cuerpos del profesorado mencionado en los 
anteriores apartados 1, 2 y 4. La fecha de efectos de la integración se determinará 
igualmente de forma reglamentaria.

7. Con la finalidad de poder efectuar una adecuada implantación de esta ley, con 
carácter excepcional y por una sola vez, el profesorado perteneciente al Cuerpo de Maestros 
de Taller que a la entrada en vigor del reglamento que desarrolle esta disposición posea el 
título de Grado o equivalente a efectos de docencia podrá solicitar su integración en el 
Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas Profesionales. 
Reglamentariamente, previa consulta a las comunidades autónomas, se establecerá el 
procedimiento de integración de este profesorado, las especialidades en las que, conforme a 
las funciones docentes que desarrollan, quedarán adscritos quienes se acojan al mismo, y la 
fecha de efectos de la integración. Las convocatorias que aprueben las administraciones 
educativas competentes tendrán lugar en un plazo máximo de cinco años desde la entrada 
en vigor de esta ley.

8. Al profesorado a que se refiere el apartado anterior, que no perderá en ningún caso la 
atribución docente que poseía en el momento de su integración, le seguirá resultando de 
aplicación lo previsto en el artículo 69.4, para el desempeño de sus funciones tanto en las 
enseñanzas profesionales como en las enseñanzas superiores.

9. El profesorado perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos de Música y Artes 
Escénicas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, de Profesores de Música y Artes 
Escénicas y de Profesores de Artes Plásticas y Diseño que no quedase integrado en alguno 
de los cuerpos a los que se refiere el artículo 69, permanecerá en los respectivos cuerpos, 
manteniendo su atribución docente y todos los derechos inherentes a su condición de 
funcionario. El profesorado perteneciente a los citados cuerpos de catedráticos tendrá plena 
equiparación en todas sus condiciones con el profesorado perteneciente al Cuerpo de 
Catedráticos y Catedráticas de Enseñanzas Artísticas Superiores que esta ley crea.
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10. El procedimiento al que se refiere el apartado 6 reconocerá también el derecho a la 
integración en el Cuerpo de Catedráticos y Catedráticas de Enseñanzas Artísticas 
Superiores de aquel profesorado perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos de Música y 
Artes Escénicas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño que acredite haber obtenido 
el título de Doctor en los diez cursos siguientes al momento de entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Integración del profesorado que haya impartido 
simultáneamente enseñanzas profesionales y enseñanzas superiores en el Cuerpo de 
Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas Superiores.

El profesorado perteneciente al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de 
Profesores de Música y Artes Escénicas que haya impartido durante cinco años 
simultáneamente enseñanzas profesionales y enseñanzas superiores a la entrada en vigor 
de esta ley podrá solicitar su integración en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de 
Enseñanzas Artísticas Superiores en las mismas condiciones que el profesorado al que se 
refiere el apartado 2 de la disposición anterior.

Disposición transitoria cuarta.  Convocatoria de procesos selectivos.
Hasta tanto se complete el desarrollo reglamentario de los nuevos cuerpos que se crean 

en esta ley, se habilita a las administraciones educativas competentes para que puedan 
continuar realizando procesos selectivos de ingreso y de acceso de funcionarios de carrera 
en los cuerpos actualmente existentes, de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, de 
Profesores de Música y Artes Escénicas, de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, y de 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, así como para el nombramiento de personal interino 
en esos cuerpos, con los requisitos que existían para cada uno de ellos.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación de las normas reglamentarias.
En las materias para cuya regulación esta ley remite a ulteriores disposiciones 

reglamentarias, y en tanto estas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada caso, las 
normas de este rango que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor de esta ley, 
siempre que no se opongan a lo dispuesto en ella.

Disposición transitoria sexta.  Máster de especialización en investigación y didáctica.
En tanto que no se establezcan las condiciones a las que deberán adecuarse los planes 

de estudios conducentes al título de Máster de especialización en investigación y didáctica al 
que se hace referencia en el artículo 53.1, y se actualice la reglamentación relativa a los 
requisitos de formación para el ejercicio de la docencia en las enseñanzas artísticas 
superiores, no será de aplicación la exigencia de dicho título. En la citada reglamentación se 
podrá prever asimismo la exención de la exigencia de este título para el profesorado que 
acredite la experiencia que se determine o que, antes del establecimiento de las condiciones 
conducentes al título de Máster de especialización en investigación y didáctica, hubiera 
obtenido un título de un Máster que capacite para la investigación educativa o propia de las 
enseñanzas artísticas, o estuviera en posesión del reconocimiento de suficiencia 
investigadora o de un certificado de diploma acreditativo de estudios avanzados.

Disposición transitoria séptima.  Denominaciones de centros anteriores a la entrada en 
vigor de esta ley.

Los centros que, a la entrada en vigor de esta ley, estuvieran en funcionamiento bajo una 
denominación diferente a las que se establecen en los artículos 22 y 25 para los centros 
públicos y privados, respectivamente, podrán conservar dicha denominación siempre que 
acrediten que han estado haciendo públicamente uso de esta de manera continuada durante 
un período superior a veinte años.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que no tengan 

carácter orgánico y que se opongan a lo dispuesto en esta ley.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Se modifica la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, en los siguientes términos.

Uno. Se modifica, en su cuarto párrafo, el apartado 2 del artículo cuarto, que queda 
redactado como sigue:

«Igualmente, podrá autorizarse la compatibilidad para el desempeño de un 
segundo puesto de trabajo o actividad a tiempo parcial en el sector público cultural, 
cumplidas las restantes exigencias de esta ley, salvo la prohibición establecida en el 
artículo 16.1, al personal funcionario y laboral de las administraciones locales de las 
enseñanzas establecidas en el artículo 45 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación y al profesorado perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos y 
Catedráticas y Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas Profesionales o de 
Enseñanzas Artísticas Superiores que preste servicio en los centros públicos que 
impartan dichas enseñanzas.»

Dos. Se añade un apartado 4 al artículo cuarto, que queda redactado como sigue:
«4. Asimismo, podrá autorizarse al profesorado de los Cuerpos de Catedráticos y 

Profesores de Enseñanza Secundaria, al de Profesores Especialistas en Sectores 
Singulares de Formación Profesional, al del Cuerpo a extinguir de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, así como al restante profesorado de formación 
profesional, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 95 de la Ley Orgánica 2/2006 
de 3 de mayo, de Educación, la compatibilidad para el desempeño de sus funciones, a 
tiempo parcial y cumpliendo las restantes exigencias de esta Ley, salvo la prohibición 
establecida en el artículo 16.1, en los centros de titularidad pública con oferta 
integrada, impartiendo todas las modalidades del sistema de formación profesional de 
conformidad con su perfil académico y profesional, y siempre que reúnan los 
requisitos para impartir los módulos incluidos en los títulos, cursos de especialización, 
certificados profesionales, certificados de competencia y acreditaciones parciales de 
competencia correspondientes, así como en acciones formativas de las otras 
modalidades del ámbito del sistema de la formación profesional.»

Tres. Se añade una disposición transitoria décima, que queda redactada como sigue:

«Disposición transitoria décima.  Autorizaciones de compatibilidad concedidas a los 
Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas.

Las autorizaciones de compatibilidad concedidas a los Catedráticos y Profesores 
de Música y Artes Escénicas que presten servicio en los Conservatorios Superiores de 
Música y en los Conservatorios Profesionales de Música se mantendrán vigentes 
siempre que no se produzcan modificaciones en ninguna de las actividades públicas 
declaradas compatibles.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en los siguientes 
términos:

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 37, que queda redactado como sigue:
«4. También podrán obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes quienes 

hayan superado las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza y las materias 
comunes del Bachillerato, o quienes obtengan un título de Técnico mediante la 
superación de los itinerarios académicos que a tal efecto pudieran crearse en el marco 
de ordenación de estas enseñanzas, siempre que superen además las materias 
necesarias para alcanzar los objetivos generales del bachillerato, que serán 
determinadas en todo caso por el Gobierno, de acuerdo con el régimen de 
convalidaciones regulado para cada una de los citados itinerarios.»
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Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 45, que queda redactado como sigue:
«2. Son enseñanzas artísticas las siguientes:
a) Las enseñanzas elementales de música y de danza.
b) Las enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condición las enseñanzas 

profesionales de música, de danza, de artes plásticas y diseño y las que puedan 
establecerse relacionadas con otras disciplinas artísticas.

c) Las enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición las Enseñanzas 
Artísticas Superiores de Música, de Danza, de Arte Dramático, de Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales, de Diseño, de Artes Plásticas, de Artes 
Audiovisuales, del Videojuego, de la Animación, de la Cinematografía, de las Artes 
Circenses, de la Escritura Creativa, y las que puedan establecerse de acuerdo con la 
normativa específica de las enseñanzas artísticas superiores.

Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, podrán cursarse 
estudios relacionados con diferentes disciplinas artísticas que no conduzcan a la 
obtención de títulos con validez académica o profesional en escuelas específicas, con 
organización y estructura diferentes y sin limitación de edad. Estas escuelas serán 
reguladas por las Administraciones educativas.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 46, que queda redactado como sigue:
«2. La definición del contenido de las enseñanzas artísticas superiores, así como 

la evaluación de las mismas, se realizará conforme a la normativa específica de estas 
enseñanzas.»

Cuatro. Se modifica el artículo 48, que queda redactado como sigue:

«Artículo 48.  Organización.
1. Las enseñanzas elementales de música y de danza tendrán las características y 

organización que las administraciones educativas determinen.
2. Las enseñanzas artísticas profesionales de música y de danza se organizarán 

en un grado de una duración mínima de seis cursos. Sin perjuicio de lo anterior, en el 
marco de la ordenación de estas enseñanzas se podrá contemplar la regulación de 
itinerarios académicos específicamente destinados a la obtención de un título de 
Técnico o de Técnico Superior, o de una acreditación oficial de las competencias 
profesionales que previamente se hubieran definido dentro de las correspondientes 
disciplinas artísticas.»

Cinco. Se modifica el artículo 50, que queda redactado como sigue:

«Artículo 50.  Titulaciones.
1. La superación de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza dará 

derecho a la obtención del título profesional correspondiente. Asimismo, en el marco 
de la ordenación de estas enseñanzas se podrá contemplar la regulación de itinerarios 
académicos específicamente destinados a la obtención de un título de Técnico o de 
Técnico Superior.

2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de música o de danza 
podrá obtener el título de Bachiller en su modalidad de Artes en las condiciones 
establecidas en el apartado 4 del artículo 37 de esta ley.

Asimismo, podrán obtener el título de Bachiller en dicha modalidad quienes 
obtengan un título de Técnico mediante la superación de los itinerarios académicos 
que a tal efecto pudieran crearse en el marco de ordenación de estas enseñanzas, y 
superen además las materias necesarias para alcanzar los objetivos generales del 
Bachillerato, que serán determinadas en todo caso por el Gobierno, de acuerdo con el 
régimen de convalidaciones regulado para cada uno de los citados itinerarios.»

Seis. Se suprimen los artículos 54, 55, 56 y 57.
Siete. Se modifica el artículo 58, que queda redactado como sigue:
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«Artículo 58.  Regulación de las enseñanzas artísticas superiores.
Las enseñanzas artísticas superiores se regularán por la Ley 1/2024, de 7 de 

junio, por la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores y se establece la 
organización y equivalencias de las enseñanzas artísticas profesionales y su 
normativa de desarrollo reglamentario, además de por los preceptos de la presente ley 
orgánica que les sean de aplicación.»

Ocho. Se suprime el apartado 5 del artículo 69.
Nueve. Se modifica el artículo 96, que queda redactado como sigue:

«1. Para ejercer la docencia de las enseñanzas artísticas elementales y 
profesionales será necesario estar en posesión del título de Grado universitario o 
titulación equivalente a efectos de docencia, sin perjuicio de la intervención educativa 
de otros profesionales en el caso de las enseñanzas de artes plásticas y diseño de 
grado medio y de grado superior y de la habilitación de otras titulaciones que, a 
efectos de docencia, pudiera establecer el Gobierno para determinados módulos, 
previa consulta a las comunidades autónomas. Se requerirá, asimismo, la formación 
pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100 de esta ley.

2. Los requisitos para el ejercicio de la docencia en las enseñanzas artísticas 
superiores serán los establecidos en su normativa específica.

3. Excepcionalmente, para determinados módulos, materias o asignaturas, 
correspondientes a las enseñanzas artísticas profesionales, se podrá incorporar como 
profesorado especialista, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del 
sistema educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, que desarrollen su 
actividad en el ámbito laboral. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral o 
administrativo, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.»

Diez. Se modifica el apartado 3 del artículo 111, que queda redactado como sigue:
«3. Los centros públicos que ofrecen enseñanzas profesionales de artes plásticas 

y diseño se denominarán escuelas de arte; los que ofrecen enseñanzas profesionales 
y, en su caso, elementales, de música y de danza, conservatorios. Los centros que 
ofrecen enseñanzas artísticas superiores tendrán las denominaciones que se 
establezca en su normativa específica.»

Once. Se introducen dos nuevos apartados d bis) y e bis) y se modifican los apartados 
d), e) y f) del apartado 1 de la disposición adicional séptima, que quedan redactados como 
sigue:

«d) Los Cuerpos de Profesores y Profesoras y Catedráticos y Catedráticas de 
Enseñanzas Artísticas Superiores, que desempeñarán sus funciones en los estudios 
superiores de los centros de enseñanzas artísticas superiores.

d bis) Los Cuerpos de Profesores y Profesoras y Catedráticos y Catedráticas de 
Enseñanzas Artísticas Profesionales que desempeñarán sus funciones en las 
enseñanzas artísticas profesionales y, en su caso, elementales, y en las enseñanzas 
de la modalidad de artes del bachillerato que se determinen.

e) El Cuerpo a extinguir de Profesores de Música y Artes Escénicas que seguirá 
desempeñando sus funciones en las enseñanzas elementales y profesionales de 
música y danza, en las enseñanzas de arte dramático y en su caso en las enseñanzas 
superiores de música y danza o de la modalidad de artes del bachillerato que se 
determinen.

e bis) El Cuerpo a extinguir de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, que 
seguirá desempeñando sus funciones en las enseñanzas superiores de música y de 
danza y en las de arte dramático.

f) Los Cuerpos a extinguir de Catedráticos y de Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, que seguirán desempeñando sus funciones en las enseñanzas de artes 
plásticas y diseño, en las enseñanzas de conservación y restauración y en las 
enseñanzas de la modalidad de artes del Bachillerato que se determinen.»

Doce. Se modifican los apartados 1 y 5 de la disposición adicional octava, que quedan 
redactados como sigue:
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«1. El profesorado perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, de Enseñanzas Artísticas Profesionales, de Escuelas Oficiales de 
idiomas, y de los Cuerpos a extinguir de Catedráticos de Música y Artes Escénicas y 
de Artes Plásticas y Diseño, realizarán las funciones que se les encomiendan en esta 
ley y las que reglamentariamente se determinen. Los funcionarios de los Cuerpos de 
Catedráticos y Catedráticas de Enseñanzas Artísticas Superiores realizarán las 
funciones que se dispongan en su normativa específica.»

«5. Los funcionarios de los correspondientes Cuerpos de Catedráticos de 
Enseñanza Secundaria, Enseñanzas Artísticas Superiores, Enseñanzas Artísticas 
Profesionales, Escuelas Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticas y Diseño a extinguir, 
participarán en los concursos de provisión de puestos conjuntamente con los 
funcionarios de los cuerpos de profesores de los niveles correspondientes, a las 
mismas vacantes, sin perjuicio de los méritos específicos que les sean de aplicación 
por su pertenencia a los mencionados cuerpos de catedráticos.»

Trece. Se modifica el apartado 3 de la disposición adicional novena, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«3. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanzas 
Artísticas Profesionales será necesario estar en posesión del título de Grado o 
titulación equivalente a efectos de docencia, además de la formación pedagógica y 
didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta ley, así como superar el 
correspondiente proceso selectivo.»

Catorce. Se suprime el apartado 4 de la disposición adicional novena.
Quince. Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional décima, que queda 

redactado en los siguientes términos:
«2. Para el acceso al Cuerpo de Catedráticos y Catedráticas de Enseñanzas 

Artísticas Profesionales será necesario pertenecer al Cuerpo de Profesores y 
Profesoras de Enseñanzas Artísticas Profesionales y estar en posesión del título de 
Grado universitario correspondiente o titulación equivalente, a efectos de docencia, así 
como superar el correspondiente proceso selectivo.»

Dieciséis. Se suprime el apartado 4 de la disposición adicional décima.
Diecisiete. Se modifican los apartados 2 y 3 de la disposición adicional duodécima, que 

quedan redactados como sigue:
«2. Los funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 

Secundaria, de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores y 
Profesoras de Enseñanzas Artísticas Profesionales, y de Profesores y Profesoras de 
Enseñanzas Artísticas Superiores, que quieran acceder a los Cuerpos de Catedráticos 
de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, de 
Catedráticos y Catedráticas de Enseñanzas Artísticas Profesionales, y de Catedráticos 
y Catedráticas de Enseñanzas Artísticas Superiores, respectivamente, deberán contar 
con una antigüedad mínima de ocho años en el correspondiente cuerpo como 
funcionarios de carrera.

En las convocatorias correspondientes, que no tendrán fase de prácticas, el 
sistema de acceso a los citados cuerpos será el de concurso en el que se valorarán 
los méritos relacionados con la actualización científica y didáctica, la participación en 
proyectos educativos, la evaluación positiva de la actividad docente y, en su caso, la 
trayectoria artística de los candidatos.

El número de funcionarios de los cuerpos de catedráticos, excepto en el Cuerpo a 
extinguir de Catedráticos de Música y Artes Escénicas y en el Cuerpo de Catedráticos 
de Enseñanzas Artísticas Superiores, no superará, en cada caso, el 30 % del número 
total de funcionarios de cada cuerpo de origen.

3. Los funcionarios de los cuerpos docentes clasificados en el grupo A2 a que se 
refiere la vigente legislación de la función pública podrán acceder a los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores y Profesoras de Enseñanzas 
Artísticas Profesionales. En las convocatorias correspondientes para estos 
funcionarios se valorarán preferentemente los méritos de los concursantes, entre los 
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que se tendrán en cuenta el trabajo desarrollado y los cursos de formación y 
perfeccionamiento superados, así como los méritos académicos, y la evaluación 
positiva de la actividad docente. Asimismo, se realizará una prueba consistente en la 
exposición de un tema de la especialidad a la que se accede, para cuya superación se 
atenderá tanto a los conocimientos sobre la materia como a los recursos didácticos y 
pedagógicos de los candidatos.

En las convocatorias de ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas Profesionales se 
reservará un porcentaje de las plazas que se convoquen para el acceso de estos 
funcionarios docentes, que deberán estar en posesión de la titulación requerida para 
el ingreso en los correspondientes cuerpos, así como haber permanecido en sus 
cuerpos de procedencia un mínimo de seis años como funcionarios de carrera.

Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la 
fase de prácticas y tendrán preferencia en la elección de los destinos vacantes sobre 
los aspirantes que ingresen por el turno libre de la correspondiente convocatoria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los aspirantes seleccionados que 
estén ocupando, con carácter definitivo en el ámbito de la Administración pública 
convocante, plazas del cuerpo y especialidad a las que acceden, podrán optar, en las 
condiciones que se establezcan en las respectivas convocatorias, por permanecer en 
las mismas.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 
ordenación e integración de la Formación Profesional.

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se añade un apartado 8 en el artículo 55 que queda redactado en los siguientes 
términos:

«8. Los centros del sistema de formación profesional autorizados para impartir 
enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, sean de titularidad 
pública o privada, establecerán los acuerdos con las empresas u organismos 
equiparados que aseguren el acceso efectivo de todo el alumnado a la realización de 
la formación en empresa u organismos equiparado. No se podrá vincular el periodo de 
formación en empresa u organismo equiparado a contraprestación o donación por 
parte del centro de formación profesional, ni directamente ni a través de fundaciones u 
organizaciones vinculadas con ellos, cuando la citada estancia de formación en 
empresa u organismo equiparado forme parte del currículo de la oferta formativa.»

Dos. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 113, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«a) Las normas reglamentarias del Sistema de Formación Profesional, excepto las 
atribuidas expresamente al Ministerio de Educación, Formación Profesional y 
Deportes.»

Tres. Se suprime la letra h) del apartado 1 del artículo 113.
Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 114 añadiendo tres nuevas letras d bis), d 

ter) y d quater) en los siguientes términos:
«d bis) La actualización y efectos de los instrumentos, contenidos y mecanismos 

básicos del Sistema de Formación Profesional.»
«d ter) La actualización de los aspectos básicos de los currículos, así como los 

requisitos y procedimientos para su acreditación o titulación.»
«d quater) La actualización de las ofertas formativas y el diseño de nuevas 

vinculadas al Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales y su 
relación con cada uno de los estándares de competencia recogidos en este, así como 
la ordenación del carácter dual y sus exenciones.»
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Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario.

Uno. Se modifica el apartado 1 de la disposición transitoria primera, que queda con la 
siguiente redacción:

«1. Las universidades públicas tendrán un plazo máximo de tres años, a contar 
desde la entrada en vigor de esta ley orgánica, para aprobar los nuevos Estatutos y 
constituir el nuevo Claustro y Consejo de Gobierno, de acuerdo con los preceptos de 
esta ley orgánica.»

Dos. Se añade una nueva disposición transitoria novena bis con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria novena bis.  Temporalidad en la implementación de las 
medidas relativas a la atracción de talento joven, rejuvenecimiento y estabilización de 
plantillas previstos en la presente Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario.

1. Con el objetivo de garantizar la operatividad en el desarrollo y en la articulación 
de los procesos de adaptación en las estructuras de las plantillas de profesorado 
recogidas en la disposición transitoria séptima y en la disposición transitoria décima 
segunda en la presente Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, se establece como período máximo de implementación de las medidas 
contempladas en las disposiciones transitorias séptima y décima segunda el final del 
curso académico 2027-2028 –se entiende por ello junio de 2028–.

2. Las universidades públicas establecerán, a través de sus respectivos órganos 
de gobierno, el marco temporal específico de las actuaciones que resulten precisas 
para garantizar la adecuada implementación en cada universidad de lo dispuesto en el 
apartado anterior. Cada propuesta temporal deberá ser comunicada para su 
conformidad y seguimiento por la Comunidad Autónoma correspondiente, así como al 
Ministerio con competencia en materia universitaria.

3. Las universidades podrán modificar, con la decisión de sus respectivos órganos 
de gobierno y de negociación, los acuerdos que en materia laboral hubieran alcanzado 
a la vista de los plazos señalados para los procesos que hacen referencia a las 
disposiciones transitorias séptima y décima segunda en la presente Ley Orgánica 
2/2023 con la finalidad de adecuarlos a los nuevos plazos que establece esta 
disposición transitoria novena bis.»

Disposición final quinta.  Título competencial.
1. Esta ley, a excepción de las disposiciones finales primera, segunda y tercera, se dicta 

con carácter básico al amparo de las competencias que corresponden al Estado conforme al 
artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española, sobre la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y normas 
básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

2. Los capítulos IX (Profesorado) y X (Personal de administración y servicios de los 
centros públicos) del título I, así como el título III (La función pública docente) se dictan, 
además, al amparo de la competencia prevista en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución, 
sobre las bases del régimen estatutario de los funcionarios de las administraciones públicas.

3. Los artículos 9, 11, 14, 26.1.d), 63, 64, 65, 67 y la disposición adicional octava, se 
dictan al amparo de la competencia exclusiva del Estado del artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución, primer inciso, sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales.

Disposición final sexta.  Desarrollo de la presente ley.
Las normas de esta ley podrán ser desarrolladas por las comunidades autónomas, a 

excepción de las relativas a aquellas materias cuya regulación se encomienda por la propia 
ley al Gobierno, o que corresponden a la competencia exclusiva del Estado de acuerdo con 
el artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española.
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Disposición final séptima.  Desarrollo reglamentario del régimen de convalidación y 
equivalencias de las enseñanzas profesionales artísticas.

El Gobierno, previa consulta a los organismos competentes, aprobará el desarrollo 
reglamentario de lo dispuesto en los artículos 67 y 68 referentes al régimen de convalidación 
y equivalencias de las enseñanzas profesionales artísticas, el régimen de correspondencia 
con los itinerarios normativos y los estándares de competencia profesional, sin perjuicio de 
las competencias en este ámbito de las comunidades autónomas.

Disposición final octava.  Habilitación normativa.
Corresponde al Gobierno y a las comunidades autónomas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación 
de la presente ley.

Disposición final novena.  Calendario de implantación.
El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, aprobará en un plazo 

máximo de un año desde su entrada en vigor el calendario de implantación de esta ley.

Disposición final décima.  Marco de financiación.
Con la finalidad de hacer efectivas las previsiones contenidas en esta ley por parte de las 

Administraciones Educativas, la Administración General del Estado establecerá un marco de 
financiación adecuado y suficiente.

Disposición final undécima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 7

Real Decreto 365/2007, de 16 de marzo, por el que se regula el 
Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 81, de 4 de abril de 2007

Última modificación: 16 de octubre de 2009
Referencia: BOE-A-2007-7115

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, define las enseñanzas artísticas 
como enseñanzas de régimen especial y establece, en su artículo 45, los principios por los 
que se rigen. En ese mismo artículo se crea el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas 
como órgano consultivo del Estado y de participación en relación con estas enseñanzas y se 
faculta al Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, para regular la 
composición y funciones de dicho Consejo.

La Ley atribuye al Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas una relevancia especial en 
el ámbito de las enseñanzas artísticas superiores, situadas en un claro espacio propio de la 
educación superior, bien diferenciado del contexto propio de las otras enseñanzas que la Ley 
regula. En este sentido, el artículo 58 de la Ley asigna al Consejo Superior de Enseñanzas 
Artísticas una participación significativa en la definición de la estructura y el contenido 
básicos de los diferentes estudios de enseñanzas artísticas superiores.

En desarrollo del citado artículo 45 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, este 
real decreto define la composición y funciones del Consejo Superior de Enseñanzas 
Artísticas, regula su organización y funcionamiento y determina la representación de los 
distintos sectores que deben integrarlo.

Para la elaboración de este real decreto se ha consultado a las Comunidades 
Autónomas y ha emitido informe el Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, con la aprobación previa del Ministro de Administraciones Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de marzo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto establecer la composición y funciones del Consejo 

Superior de Enseñanzas Artísticas y regular su organización y funcionamiento.

Artículo 2.  Naturaleza.
El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas es el órgano consultivo del Estado y de 

participación en relación con las enseñanzas artísticas establecidas en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
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Artículo 3.  Adscripción.
El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas está adscrito al Ministerio de Educación y 

Ciencia a través de la Secretaría General de Educación del Departamento.

Artículo 4.  Funciones.
El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas tiene las siguientes funciones:
a) Elaborar propuestas al Ministerio de Educación y Ciencia en relación con la 

enseñanza, la investigación, la información y la proyección social de las enseñanzas 
artísticas, así como con la promoción de los profesionales relacionados con ellas.

b) Informar, con carácter preceptivo, las normas que definan la estructura y el contenido 
básicos de los diferentes estudios de enseñanzas artísticas superiores, su evaluación y la 
regulación de las condiciones para la oferta de estudios de postgrado en los centros de 
enseñanzas artísticas superiores.

c) Informar cuantas otras disposiciones someta a su consideración el Ministerio de 
Educación y Ciencia.

d) Emitir informes, por propia iniciativa o a petición del Ministerio de Educación y Ciencia, 
y prestar su asesoramiento en materias relacionadas con las enseñanzas artísticas.

e) Aprobar y hacer público un informe anual sobre el estado y situación de las 
enseñanzas artísticas.

f) Cuantas otras funciones le pudieran ser encomendadas por la normativa de desarrollo 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 5.  Composición.
El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas tendrá la siguiente composición: 

presidente, tres vicepresidentes, un secretario y setenta y dos consejeros.

Artículo 6.  El Presidente.
1. Será presidente del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas el titular del Ministerio 

de Educación y Ciencia.
2. Son funciones del presidente:
a) Ejercer la representación y dirección del Consejo.
b) Fijar el orden del día, acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y 

extraordinarias del pleno y de la comisión permanente.
c) Presidir las sesiones del pleno, moderar el desarrollo de los debates y velar por la 

ejecución de los acuerdos.
d) Dirimir el resultado de las votaciones en caso de empate.
e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo.
f) Poner los medios para desarrollar e impulsar las actividades que corresponden al 

Consejo.
g) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo.
h) Resolver las cuestiones que puedan plantearse sobre la designación de consejeros 

por razones de representatividad.
i) Ejercer cuantas otras funciones le atribuya el Reglamento de funcionamiento que sean 

inherentes a su condición de presidente del Consejo.

Artículo 7.  Los Vicepresidentes.
1. Será vicepresidente primero el titular de la Secretaría General de Educación del 

Ministerio de Educación y Ciencia.
2. Al vicepresidente primero le corresponde sustituir al presidente en los casos de 

vacante, ausencia, enfermedad u otras causas justificadas, ejerciendo las funciones 
atribuidas al mismo.

3. Será vicepresidente segundo uno de los diecisiete consejeros representantes de las 
Comunidades Autónomas, designado con carácter rotatorio entre las mismas, según criterios 
acordados en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación.
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4. Será vicepresidente tercero uno de los diez consejeros representantes del grupo de 
personalidades de reconocido prestigio, designado por el Ministro de Educación y Ciencia.

5. Los vicepresidentes segundo y tercero ejercerán las funciones que les sean 
encomendadas por el presidente.

Artículo 8.  El Secretario.
1. El secretario del Consejo será un funcionario del Ministerio de Educación y Ciencia, 

con rango de subdirector general o equivalente.
2. Al secretario del Consejo le corresponde:
a) Asistir a las sesiones del pleno y de la comisión permanente en las que participará con 

voz pero sin voto.
b) Gestionar, bajo la dirección de la presidencia, los asuntos del Consejo y prestarle 

asistencia.
c) Autorizar con su firma los informes evacuados por el Consejo.
d) Extender las certificaciones de asistencia de los consejeros.
e) Conservar el libro de actas del Consejo.
f) Cuantas otras funciones le sean atribuidas por el presidente, dentro de su ámbito de 

competencias.
3. El secretario, en nombre del presidente, podrá recabar de las Administraciones 

educativas la información y documentación que sean necesarias para la emisión de informes 
y formulación de propuestas por el Consejo en materias de su competencia.

Artículo 9.  Los Consejeros.
1. Formarán parte del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas los siguientes 

consejeros:
a) Seis representantes del Ministerio de Educación, de los cuales al menos dos tendrán 

rango de director general, y dos serán representantes del Gabinete de la Secretaría de 
Estado de Educación y Formación Profesional a propuesta del vicepresidente primero.

b) Dos representantes del Ministerio de Cultura, designados por el titular del 
Departamento.

c) Un representante por cada una de las Administraciones educativas de las 
comunidades autónomas, propuestos por las mismas.

d) Un representante de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.
e) Cuatro representantes de las Administraciones locales propuestos por la Federación 

Española de Municipios y Provincias.
f) Doce profesores de enseñanzas artísticas, propuestos por los sindicatos y las 

asociaciones de ámbito estatal más representativos en el ámbito de las enseñanzas 
artísticas.

g) Tres alumnos de enseñanzas artísticas superiores, propuestos por las asociaciones 
de alumnos más representativas en el ámbito de las enseñanzas artísticas.

h) Diecisiete representantes de directores de centros donde se impartan las diferentes 
enseñanzas artísticas superiores, propuestos por las Administraciones educativas sobre 
criterios acordados con el Ministerio de Educación para garantizar la representación 
proporcional de las diferentes enseñanzas.

i) Diez personalidades de reconocido prestigio en el ámbito de las enseñanzas artísticas, 
designadas por el Ministerio de Educación, consultadas las comunidades autónomas.

2. Los consejeros serán nombrados por el Ministro de Educación y Ciencia y tomarán 
posesión ante el presidente del Consejo.

3. El mandato de los consejeros será de cuatro años. Los consejeros perderán su 
condición por alguna de las siguientes causas:

a) Por terminación de su mandato.
b) Por dejar de concurrir los requisitos que determinaron su designación o propuesta.
c) Por revocación del mandato conferido por las instituciones que los designaron o 

propusieron.
d) Por renuncia.
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e) Por condena penal por delito doloso o haber incurrido en penas que inhabiliten para el 
ejercicio de cargos públicos.

f) Por incapacidad permanente o fallecimiento.
4. El Reglamento de funcionamiento del Consejo establecerá el régimen de sustituciones 

para todos los supuestos de cese indicados en el número anterior, excepto el previsto en el 
apartado a), así como las suplencias por imposibilidad de asistencia a una reunión 
determinada.

5. El Consejo se renovará por mitad cada dos años en cada uno de los grupos de 
consejeros a que se refiere el párrafo 1 de este artículo.

Artículo 10.  Funcionamiento.
1. El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas funcionará en pleno y en comisión 

permanente.
2. El Consejo podrá establecer el funcionamiento de otras comisiones con finalidades 

específicas de trabajo.

Artículo 11.  El pleno.
1. El pleno del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas lo componen el presidente, 

los tres vicepresidentes, el secretario, que participará con voz pero sin voto, y los consejeros.
2. Las reuniones del pleno se celebrarán:
a) Una vez al año como mínimo.
b) Siempre que sea necesario, para emitir los informes preceptivos y los que solicite el 

Ministerio de Educación y Ciencia.
c) Cuando lo solicite al menos un tercio de los consejeros, entre los que deberán estar 

representados como mínimo cuatro de los grupos indicados en el artículo 9.1 de este real 
decreto.

3. Las reuniones del pleno serán convocadas por el presidente con tres semanas de 
antelación, salvo por razones de urgencia, en cuyo caso el plazo podrá reducirse a diez días.

Artículo 12.  La comisión permanente.
1. La comisión permanente estará presidida por el vicepresidente primero del Consejo, 

que podrá delegar en uno de los consejeros representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia con rango de director general.

2. Componen la comisión permanente, además de su presidente, los siguientes 
miembros:

j) Dos de los consejeros representantes del Ministerio de Educación.
k) Uno de los consejeros representantes del Ministerio de Cultura.
l) Seis de los consejeros representantes de las comunidades autónomas, con carácter 

rotatorio.
m) Dos representantes de las Administraciones locales.
n) Cuatro de los consejeros representantes del profesorado.
o) Uno de los consejeros representantes del alumnado.
p) Seis de los consejeros representantes de los directores de los centros.
q) Tres de los consejeros representantes del grupo de personalidades de reconocido 

prestigio.
r) El secretario del Consejo, que participará con voz pero sin voto.
3. La designación de los miembros de la comisión permanente corresponde al mismo 

órgano que los propuso como miembros del Consejo.
4. Son funciones de la comisión permanente:
a) Elevar al pleno las propuestas de informes preceptivos sobre las normas que definan 

el contenido básico de las diferentes enseñanzas artísticas superiores, su evaluación y la 
regulación de las condiciones para la oferta de estudios de postgrado en los centros de 
enseñanzas artísticas superiores.

b) Elaborar un informe anual sobre el estado y situación de las enseñanzas artísticas y 
someterlo a la aprobación del pleno.
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c) Cuantas cuestiones le sean consultadas por el presidente del Consejo, por el pleno y 
por el Ministerio de Educación y Ciencia.

5. El pleno podrá delegar en la comisión permanente la aprobación de informes relativos 
a las funciones que se atribuyen al Consejo en el artículo 4 de este real decreto.

6. Los consejeros podrán formular a la comisión permanente propuestas sobre los 
asuntos atribuidos a la competencia del Consejo y, en general, sobre cualquier cuestión 
concerniente a la calidad de la enseñanza en el ámbito que les es propio.

7. Previa autorización del presidente, la comisión permanente podrá recabar la asistencia 
técnica que estime necesaria.

8. Las reuniones de la comisión permanente serán convocadas por su presidente con 
siete días de antelación, salvo por razones de urgencia, en cuyo caso el plazo podrá 
reducirse a setenta y dos horas de antelación.

Artículo 13.  Notificación de los informes.
1. Los informes del pleno y de la comisión permanente del Consejo Superior de 

Enseñanzas Artísticas serán emitidos y notificados al Ministerio de Educación y Ciencia en el 
plazo máximo de un mes, salvo disposición legal en contrario.

2. No obstante lo indicado en el punto anterior, los informes a los que el Ministerio de 
Educación y Ciencia atribuya carácter de urgencia deberán ser emitidos y notificados en el 
plazo de quince días.

Disposición adicional primera.  Constitución del Consejo.
El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas se constituirá en el plazo máximo de dos 

meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este real decreto. A tales 
efectos, las propuestas de nombramiento de los consejeros deberán formularse al Ministerio 
de Educación y Ciencia, en el plazo de un mes, igualmente contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este real decreto.

Disposición adicional segunda.  Renovación excepcional de consejeros.
Con carácter excepcional, la mitad de los consejeros a los que se refiere el apartado 1 

del artículo 9 de este real decreto cesarán a los dos años de la constitución del Consejo 
Superior de Enseñanzas Artísticas.

Disposición adicional tercera.  Relación con otros órganos de coordinación y participación.
1. La ordenación de las enseñanzas artísticas superiores garantizará la coordinación de 

las funciones del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas con las propias del Consejo de 
Coordinación Universitaria, para la aplicación de las previsiones contenidas en el artículo 
46.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Las funciones del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas se entenderán sin 
perjuicio de las propias del Consejo Escolar del Estado en materia de enseñanzas no 
universitarias, salvo en lo relativo a las enseñanzas artísticas superiores habida cuenta de la 
equiparación de las titulaciones respectivas con las universitarias en los artículos 54, 55, 56 
y 57 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y la excepcionalidad que para 
la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores y para los centros que las impartan 
establecen sus artículos 46.2, 107.3 y 118.6.

Disposición adicional cuarta.  Recursos del Consejo.
El funcionamiento del Consejo no supondrá incremento alguno de gasto público, salvo 

los correspondientes a dietas y desplazamientos de los consejeros, y será atendido con los 
medios propios del Ministerio de Educación y Ciencia.

Disposición adicional quinta.  Cuestiones de representatividad.
Las cuestiones que puedan plantearse sobre la designación de consejeros, por razones 

de representatividad, se resolverán por el Ministerio de Educación y Ciencia, hasta la fecha 
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de constitución del Consejo, y por el presidente del mismo con posterioridad a su 
constitución.

Disposición final primera.  Reglamento de funcionamiento.
En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de este real decreto, el Consejo 

Superior de Enseñanzas Artísticas elaborará su propio Reglamento de funcionamiento.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado.
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§ 8

Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 185, de 3 de agosto de 2011
Última modificación: 7 de febrero de 2015

Referencia: BOE-A-2011-13317

La Conferencia de Ministros europeos de Educación Superior celebrada en Bergen el 19 
y 20 de mayo de 2005, tomó la decisión de adoptar un marco comprensivo de cualificaciones 
para el espacio europeo de educación superior, construido sobre los denominados 
«Descriptores de Dublín». Este marco contempla la existencia de tres ciclos, permitiendo, en 
cada contexto nacional, la posibilidad de ciclos intermedios, cada uno de ellos caracterizado 
mediante descriptores genéricos basados en resultados del aprendizaje e incluyendo una 
cuantificación orientativa de los créditos que se deben asignar a cada uno de los ciclos.

Teniendo en cuenta la Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
abril de 2008 que aconseja a los Estados la alineación de sus sistemas de cualificaciones, 
nuestro país, al igual que el resto de los países implicados en el Proceso de Bolonia, ha 
adquirido el compromiso de diseñar y poner en marcha su marco de cualificaciones para la 
educación superior que sea comparable con su equivalente europeo. El proceso de 
articulación debe incluir la elaboración meticulosa del mapa de cualificaciones nacionales 
(sus niveles, resultados de aprendizaje y descriptores) identificando los descriptores de ciclo 
para el marco integrador europeo.

El Comité para la definición del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior creado por el Real Decreto 900/2007, de 6 de julio, es el órgano al que se le ha 
encomendado elaborar la propuesta del Marco, lo que ha llevado a cabo, en el trabajo 
realizado desde su constitución el 29 de octubre de 2009 hasta el 18 de mayo de 2010, 
fecha en la que celebró la sesión que aprobó el documento que sirve para dar contenido a la 
presente disposición de carácter general.

El Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) propuesto de 
forma unánime por el Comité incorpora un nivel referido a otros estudios de educación 
superior no universitaria, de forma que se visualice un itinerario completo para la educación 
superior, contribuyendo de este modo a hacer más visible la faceta integradora que se quiere 
proporcionar a toda la educación superior, aún no universitaria, como es el caso de las 
enseñanzas de formación profesional y el resto de las enseñanzas de régimen especial. De 
este modo, el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) se 
constituye sobre la base de una estructura en cuatro niveles que debe permitir situar a una 
persona según su nivel de aprendizaje adquirido y certificado.

Así, el MECES tendrá que contemplar en su definición la inclusión de todas las 
enseñanzas o títulos de educación superior a las que se refiere la Ley Orgánica de 
Educación en su artículo 3, esto es, la enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas 
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superiores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas deportivas de grado superior.

Por otro lado, el MECES comparte con el Marco Español de Cualificaciones (MECU) los 
objetivos de informar a la sociedad, favorecer la movilidad internacional y el reconocimiento 
en todo el Espacio Europeo de Educación Superior de la formación en general. Estos 
propósitos coincidentes no pueden, sin embargo, llevar a una confusión entre ambos 
Marcos, toda vez que el Marco Español de Cualificaciones (MECU) abarca todo el espectro 
de cualificaciones, tanto las que se obtienen en la enseñanza obligatoria hasta las que se 
obtienen en el nivel superior de la enseñanza universitaria, de la formación profesional, de 
las enseñanzas artísticas y deportivas, así como aquellas enseñanzas que se adquieren en 
procesos de educación no formal o informal, en suma, está referido a todos los niveles de 
aprendizaje y centrado en la idea de valorar el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

Por el contrario el alcance del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) se ciñe a las titulaciones correspondientes a la educación superior. Debe 
por tanto, hacerse la equivalencia del término cualificación al que se refiere el MECES, tal y 
como se precisa en el artículo segundo, con el de cualquier título, diploma o certificado 
emitido por una institución educativa que acredita haber adquirido un conjunto de resultados 
del aprendizaje, después de haber superado satisfactoriamente un programa de formación 
en una institución legalmente reconocida en el ámbito de la educación superior.

Con la definición del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se 
pretende, de un lado, informar a la sociedad y en particular a los estudiantes sobre cuáles 
son las exigencias de aprendizaje de cada nivel, y de otro, suministrar información a los 
empleadores sobre cuáles son las correspondientes competencias de quienes van a ser 
empleados. Por otro lado, debe ponerse de manifiesto la trascendente utilidad que subyace 
al MECES como herramienta que facilitará la movilidad y el reconocimiento internacional de 
los títulos y de la formación.

La definición de los cuatro niveles del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior que se incluye en este Real Decreto ha de permitir a todo tipo de 
colectivos la particularización de los resultados del aprendizaje que caracterizan estos 
niveles a sus ámbitos temáticos, del conocimiento o profesionales. Además se encomienda a 
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), en colaboración 
con otros órganos de evaluación de las Comunidades Autónomas que valide la coherencia y 
consistencia de las particularizaciones que surjan del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior.

Por último, la aprobación del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior debe ofrecer una vinculación clara y demostrable entre las cualificaciones que 
integre y los descriptores de titulación del ciclo correspondiente definidas en el marco 
europeo, al considerarse que los marcos de cualificaciones son una herramienta clave para 
la materialización del Espacio Europeo de Educación Superior. A estos efectos la presente 
norma propone que en el plazo de un mes desde su publicación se inicie el proceso para 
certificar su compatibilidad con el marco europeo que comporta la evaluación por expertos 
internacionales.

En el proceso de elaboración del presente real decreto han sido consultadas las 
Comunidades Autónomas en el seno de la Conferencia General de Política Universitaria y 
han emitido informe el Consejo de Universidades, el Consejo Escolar del Estado, el Consejo 
Superior de Enseñanzas Artísticas, Consejo General de la Formación Profesional, el 
Consejo Superior de Deportes y el Consejo Económico y Social, así como el Ministerio de 
Política Territorial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de julio de 
2011,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Objeto.
1. El presente real decreto establece el Marco Español de Cualificaciones para la 

Educación Superior, MECES y la descripción de sus niveles, cuya finalidad es permitir la 
clasificación, comparabilidad y transparencia de las cualificaciones de la educación superior 
en el sistema educativo español.

2. El MECES es un instrumento, internacionalmente reconocido, que permite la 
nivelación coherente de todas las cualificaciones de la educación superior para su 
clasificación, relación y comparación y que sirve, asimismo, para facilitar la movilidad de las 
personas en el espacio europeo de la educación superior y en el mercado laboral 
internacional.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de lo previsto en el presente real decreto se entiende por:
a) Cualificación: Cualquier título, diploma o certificado emitido por una institución 

educativa que acredita haber adquirido un conjunto de resultados del aprendizaje, después 
de haber superado satisfactoriamente un programa de formación en una institución 
legalmente reconocida en el ámbito de la educación superior.

b) Resultado del aprendizaje: Aquello que se espera que un estudiante conozca, 
comprenda o sea capaz de hacer.

c) Nivel (en un Marco de Cualificaciones): El referente definido en términos de 
descriptores genéricos para la clasificación de las diferentes cualificaciones de la educación 
superior, expresado en resultados del aprendizaje, a los que se puede adscribir, mediante la 
oportuna comparación, una cualificación concreta.

d) Descriptor: Colección de resultados del aprendizaje que caracteriza un determinado 
nivel en un marco de cualificaciones.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
El ámbito de aplicación del Marco lo constituyen las titulaciones oficiales procedentes de 

la enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas superiores, la formación profesional de 
grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y 
las enseñanzas deportivas de grado superior, así como aquellos otros títulos que se hayan 
declarado equivalentes.

Artículo 4.  Estructura del MECES.
El Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se estructura en cuatro 

niveles con la siguiente denominación para cada uno de ellos:
1. Nivel 1: Técnico Superior.
2. Nivel 2: Grado.
3. Nivel 3: Máster.
4. Nivel 4: Doctor.
Los cuatros niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se 

corresponden con los siguientes niveles del Marco Europeo de Cualificaciones:
1. El nivel 1 (Técnico Superior) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 

Superior se corresponde con el nivel 5 del Marco Europeo de Cualificaciones.
2. El nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se 

corresponde con el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones.
3. El nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 

se corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones.
4. El nivel 4 (Doctor) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 

se corresponde con el nivel 8 del Marco Europeo de Cualificaciones.
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Artículo 5.  Técnico Superior.
1. El nivel de Técnico Superior se constituye en el nivel 1 de la enseñanza superior e 

incluye las enseñanzas de formación profesional de grado superior, las enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas deportivas de 
grado superior que tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante de una 
formación de carácter especializado que capacita para el desempeño cualificado de diversas 
profesiones.

2. Las características de las cualificaciones ubicadas en este nivel vienen definidas por 
los siguientes descriptores genéricos de resultados del aprendizaje:

a) haber demostrado poseer conocimientos especializados en un área profesional o de 
estudio, con comprensión crítica para la integración y transferencia de saberes, así como 
para el desarrollo de la creatividad, la iniciativa personal y el espíritu emprendedor;

b) aplicar e integrar sus conocimientos artísticos, tecnológicos o deportivos en la 
definición y desarrollo de procedimientos de trabajo, en el ámbito artístico o laboral, de forma 
autónoma y con responsabilidad de coordinación y supervisión del trabajo técnico;

c) poseer la capacidad de analizar la información necesaria para evaluar y dar respuesta 
a situaciones previstas y no previstas, mediante la búsqueda de soluciones fundamentadas, 
creativas e innovadoras dentro de un campo de estudio o profesional;

d) ser capaces de comunicar sus conocimientos, ideas, habilidades y actividades en 
contextos profesionales a sus iguales, supervisores, clientes y personas bajo su 
responsabilidad;

e) poseer las estrategias de aprendizaje necesarias para avanzar en su formación de 
manera autónoma, con madurez para innovar en su aplicación y progresar en el aprendizaje 
y formación a niveles superiores.

3. Las cualificaciones incluidas en este nivel se indican en el apartado correspondiente 
del cuadro que figura en el anexo a esta norma.

Artículo 6.  Nivel de Grado.
1. El nivel de Grado se constituye en el nivel 2 del MECES, en el que se incluyen 

aquellas cualificaciones que tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante de 
una formación general, en una o varias disciplinas, orientada a la preparación para el 
ejercicio de actividades de carácter profesional.

2. Las características de las cualificaciones ubicadas en este nivel vienen definidas por 
los siguientes descriptores presentados en términos de resultados del aprendizaje:

a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los 
aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en su campo de estudio con una 
profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;

b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos 
mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y sus capacidades de 
resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados 
que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras;

c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que 
fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, la reflexión 
sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio;

d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo 
de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como laboral o profesional dentro de su 
campo de estudio;

e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y 
precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su 
campo de estudio;

f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio 
y entorno laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de 
autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

3. Las cualificaciones incluidas en este nivel se indican en el apartado correspondiente 
del cuadro que figura en el anexo a esta norma.
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Artículo 7.  Nivel de Máster.
1. El nivel de Máster se constituye en el nivel 3 del MECES, en el que se incluyen 

aquellas cualificaciones que tienen como finalidad la adquisición por el estudiante de una 
formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, orientada a la 
especialización académica o profesional, o bien a promover la iniciación en tareas 
investigadoras.

2. Las características de las cualificaciones ubicadas en este nivel vienen definidas por 
los siguientes descriptores presentados en términos de resultados del aprendizaje:

a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de 
investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y 
fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o 
más campos de estudio;

b) saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su 
fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos 
nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar 
tanto investigadores como profesionales altamente especializados;

c) saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de 
sus campos de estudio para formular juicios a partir de información incompleta o limitada 
incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o 
ética ligada a la solución que se proponga en cada caso;

d) ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el 
desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/
investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se 
desarrolle su actividad;

e) saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o 
no, resultados procedentes de la investigación científica y tecnológica o del ámbito de la 
innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se 
sustentan;

f) haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de 
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en 
contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del 
conocimiento;

g) ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su 
especialización en uno o más campos de estudio.

3. Las cualificaciones incluidas en este nivel se indican en el apartado correspondiente 
del cuadro que figura en el anexo a esta norma.

4. Los títulos de Grado que por exigencias de normativa de la Unión Europea sean de al 
menos 300 créditos ECTS, siempre que comprendan un mínimo de 60 créditos ECTS que 
participen de las características propias de los descriptores del apartado 2 de este precepto, 
podrán obtener la adscripción al Nivel 3 (Máster) regulado en este real decreto. La normativa 
sobre ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales establecerá el procedimiento a 
seguir para obtener esa adscripción.

Artículo 8.  Nivel de Doctor.
1. El nivel de Doctor se constituye en el nivel 4 del MECES, en el que se incluyen 

aquellas cualificaciones que tienen como finalidad la formación avanzada del estudiante en 
las técnicas de investigación.

2. Las características de las cualificaciones ubicadas en este nivel vienen definidas por 
los siguientes descriptores presentados en términos de resultados del aprendizaje.

a) haber adquirido conocimientos avanzados en la frontera del conocimiento y 
demostrado, en el contexto de la investigación científica reconocida internacionalmente, una 
comprensión profunda, detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la 
metodología científica en uno o más ámbitos investigadores;
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b) haber hecho una contribución original y significativa a la investigación científica en su 
ámbito de conocimiento y que esta contribución haya sido reconocida como tal por la 
comunidad científica internacional;

c) haber demostrado que son capaces de diseñar un proyecto de investigación con el 
que llevar a cabo un análisis crítico y una evaluación de situaciones imprecisas donde aplicar 
sus contribuciones y sus conocimientos y metodología de trabajo para realizar una síntesis 
de ideas nuevas y complejas que produzcan un conocimiento más profundo del contexto 
investigador en el que se trabaje;

d) haber desarrollado la autonomía suficiente para iniciar, gestionar y liderar equipos y 
proyectos de investigación innovadores y colaboraciones científicas, nacionales o 
internacionales, dentro su ámbito temático, en contextos multidisciplinares y, en su caso, con 
una alta componente de transferencia de conocimiento;

e) haber mostrado que son capaces de desarrollar su actividad investigadora con 
responsabilidad social e integridad científica;

f) haber justificado que son capaces de participar en las discusiones científicas que se 
desarrollen a nivel internacional en su ámbito de conocimiento y de divulgar los resultados 
de su actividad investigadora a todo tipo de públicos;

g) haber demostrado dentro de su contexto científico específico que son capaces de 
realizar avances en aspectos culturales, sociales o tecnológicos, así como de fomentar la 
innovación en todos los ámbitos en una sociedad basada en el conocimiento.

3. Las cualificaciones incluidas en este nivel se indican en el apartado correspondiente 
del cuadro que figura en el anexo a esta norma.

Artículo 9.  Definición de referentes temáticos para los niveles del MECES.
1. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y de la Acreditación (ANECA), en 

colaboración con otros órganos de evaluación de las Comunidades Autónomas será la 
encargada de validar y archivar aquellas interpretaciones de las definiciones de los niveles 
del MECES que surjan tanto en ámbitos temáticos como profesionales.

2. La Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional será la responsable 
de definir las especificidades relativas a las enseñanzas no universitarias.

Disposición adicional única.  Proceso de autocertificación del MECES.
En el plazo máximo de un mes desde la entrada en vigor de este Real Decreto el 

Ministerio de Educación iniciará el proceso de autocertificación del MECES con el Marco 
Europeo de Cualificaciones para la Educación Superior, de conformidad con los criterios 
acordados en las reuniones ministeriales de Bergen (2005) y Londres (2007).

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 

Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales y es de aplicación en todo el territorio nacional.

Disposición final segunda.  Aplicación y actualización del MECES.
Se autoriza al Ministro de Educación para dictar las instrucciones necesarias para la 

aplicación del presente Real Decreto, así como para actualizar o modificar, cuando 
corresponda, el contenido del anexo de la presente norma.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO

Niveles Cualificaciones

1 Técnico 
Superior.

Técnico Superior de Formación Profesional1. Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño2. Técnico Deportivo Superior 3.

2 Grado. Título de Graduado 4.
Título Superior de las Enseñanzas Artísticas Superiores5.

3 Máster.

Título de Máster universitario6. Título de Máster en Enseñanzas Artísticas7. Título de 
Graduado de al menos 300 créditos ECTS que comprenda al menos 60 créditos ECTS de 
Nivel de Máster, que haya obtenido este nivel de cualificación mediante resolución del 
Consejo de Universidades8.

4 Doctor. Título de Doctor 9.

1 De acuerdo con el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo.

2 De acuerdo con el Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación general de 
las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

3 De acuerdo con el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general 
de las enseñanzas deportivas de régimen especial.

4 De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, con sus correspondientes modificaciones.

5 De acuerdo con el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

6 De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

7 De acuerdo con el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

8 De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

9 De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, con sus correspondientes modificaciones.
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§ 9

Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas 

reguladas en la ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 86, de 9 de abril de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-5662

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, establece, 
en su artículo 14, que todos los centros docentes, independientemente de su titularidad, 
deberán reunir unos requisitos mínimos referidos a titulación académica del profesorado, 
relación numérica alumno-profesor, instalaciones docentes y deportivas, y número de 
puestos escolares, para impartir enseñanzas con garantía de calidad. Por su parte, el 
artículo 23 de la misma ley condiciona la apertura y funcionamiento de los centros docentes 
privados al principio de autorización administrativa que se concederá siempre que aquellos 
reúnan los requisitos mínimos establecidos.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluye novedades en la 
ordenación de las enseñanzas artísticas, y especialmente en la ordenación de las 
enseñanzas artísticas superiores que han sido desarrolladas en el Real Decreto 1614/2009, 
de 26 de octubre. Por ello resulta necesario determinar los requisitos mínimos que deberán 
reunir los centros docentes para la impartición de las mismas. En este sentido, la normativa 
básica relativa a los requisitos de los centros docentes que imparten enseñanzas reguladas 
en la Ley Orgánica de Educación deberá constituir el denominador común que garantice la 
prestación del servicio educativo en condiciones de calidad e igualdad para satisfacer el 
derecho constitucional a la educación.

Además de la habilitación expresa al Gobierno para que regule los requisitos mínimos de 
los centros docentes contenida en el artículo 14 de la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del 
Derecho a la Educación, el rango reglamentario de esta norma está justificado por resultar 
un complemento indispensable a la legislación educativa, así como un complemento 
necesario para alcanzar el común denominador que persigue la normativa básica estatal: la 
norma reglamentaria resulta el instrumento idóneo dado el carácter técnico de la regulación 
relativa a la titulación académica del profesorado, relación numérica alumno-profesor, y a las 
instalaciones docentes de los centros docentes.

Por otra parte, la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, afecta a los requisitos a los que se somete la 
prestación de servicios educativos de interés económico general, en tanto que dichos 
requisitos deberán tener carácter reglado, ser claros e inequívocos, objetivos e imparciales, 
transparentes, proporcionados al objetivo de interés general y darse a conocer con 
antelación. En este sentido, se remite la regulación de los aspectos técnicos relacionados 
con los requisitos que deben reunir las instalaciones docentes a lo establecido en el Real 
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Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de Edificación, 
donde se establecen las normas técnicas relativas a la seguridad estructural, la seguridad de 
utilización, la salubridad, la protección frente al ruido, el ahorro de energía y la seguridad en 
caso de incendio de los edificios docentes. Es, precisamente, en el documento básico de 
seguridad en caso de incendio donde el Código Técnico de Edificación fija, entre otros 
requisitos, una ocupación 1,5 metros cuadrados por persona en las aulas, y 5 metros 
cuadrados por persona en los espacios diferentes a las aulas como laboratorios, talleres, 
gimnasios, salas de dibujo, etc.

Para la elaboración de este real decreto han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación, y han emitido informe el 
Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, el Consejo Escolar del Estado, la Comisión 
Superior de Personal y el Ministerio de Política Territorial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de marzo de 
2010,

DISPONGO:

TÍTULO I
Disposiciones de carácter general

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente real decreto tiene por objeto establecer los requisitos mínimos que deben 

reunir los centros docentes que impartan las enseñanzas artísticas reguladas en el capítulo 
VI del título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Las disposiciones de este real decreto serán de aplicación a los centros docentes que 
impartan las enseñanzas artísticas en el territorio nacional.

Artículo 2.  Centros docentes públicos y privados.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 108 de la Ley Orgánica 2/2006, de 

Educación, los centros docentes de enseñanzas artísticas se clasifican en públicos y 
privados.

2. Los centros públicos de enseñanzas artísticas tendrán la denominación establecida en 
los artículos 58 y 111.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación.

3. Los centros docentes privados a los que se refiere este real decreto se denominarán 
genéricamente centros autorizados, acompañándose esta denominación de la 
correspondiente a la enseñanza que imparta el centro. La Administración educativa 
establecerá las medidas oportunas para garantizar el ejercicio del derecho a la educación de 
los alumnos de los centros docentes privados.

Artículo 3.  Requisitos generales de instalaciones de los centros docentes de enseñanzas 
artísticas.

1. Todos los centros docentes que impartan las enseñanzas artísticas establecidas en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se ajustarán a lo establecido en dicha 
ley, así como a lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación, y en el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de Edificación.

2. Los centros docentes de enseñanzas artísticas deberán ubicarse en espacios 
destinados exclusivamente a uso escolar, si bien sus instalaciones podrán ser utilizadas 
fuera del horario escolar para la realización de otras actividades de carácter educativo o 
cultural.

3. Las instalaciones de los centros docentes de enseñanzas artísticas deberán reunir las 
condiciones de seguridad estructural, de seguridad en caso de incendio, de seguridad de 
utilización, de salubridad, de protección frente al ruido y de ahorro de energía que señala la 
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legislación vigente. Así mismo, deberán cumplir los requisitos de protección laboral 
establecidos en la legislación vigente.

4. Los edificios y todas las instalaciones de los centros docentes de enseñanzas 
artísticas deberán disponer de las condiciones de accesibilidad y supresión de barreras 
exigidas por la legislación relativa a las condiciones básicas de accesibilidad universal y no 
discriminación de personas con discapacidad.

5. Los centros docentes de enseñanzas artísticas contarán con el equipamiento y las 
instalaciones necesarias para el correcto desenvolvimiento de las actividades educativas, de 
acuerdo con la finalidad que para estas enseñanzas se establece en el artículo 45.1 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

6. Los centros docentes de enseñanzas artísticas deberán contar, como mínimo, con las 
siguientes instalaciones:

a) Despachos de Dirección y de actividades de coordinación y de orientación.
b) Espacios destinados a la administración.
c) Una sala de profesores adecuada al número de profesores.
d) Una biblioteca con fondo bibliográfico, audiovisual y fonográfico en función del tipo de 

enseñanza.
e) Acceso, en todos los espacios en los que se desarrollen acciones docentes, así como 

la biblioteca, a las tecnologías de la información y la comunicación en cantidad y calidad 
adecuadas al número de puestos escolares, garantizando la accesibilidad a los entornos 
digitales del alumnado con capacidades diferentes.

f) Aseos y servicios higiénico-sanitarios en número adecuado a la capacidad del centro, 
tanto para el alumnado como para el profesorado, así como aseos y servicios higiénico-
sanitarios adaptados para personas con discapacidad en el número, proporción y 
condiciones de uso funcional que la legislación aplicable en materia de accesibilidad 
establece.

Artículo 4.  Número de puestos escolares.
Se entenderá por número de puestos escolares el número de alumnos que un centro 

puede atender de forma que se garanticen las condiciones mínimas y de calidad exigibles 
para la impartición de cada una de las enseñanzas artísticas.

TÍTULO II
De los centros docentes de enseñanzas artísticas profesionales

CAPÍTULO I
De los centros docentes de enseñanzas artísticas profesionales de música

Artículo 5.  Denominación de los centros docentes de enseñanzas artísticas profesionales 
de música.

1. En los centros docentes de enseñanzas artísticas profesionales de música se 
impartirán las enseñanzas reguladas en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. En estos centros se podrá impartir, igualmente, las enseñanzas a las 
que se refiere el artículo 48.1 de dicha ley.

2. Los centros públicos que ofrecen enseñanzas artísticas profesionales y, en su caso, 
elementales, de música, se denominarán conservatorios. Los centros privados autorizados 
se denominarán centros autorizados de enseñanzas artísticas profesionales de música.

Artículo 6.  Requisitos mínimos relativos a las instalaciones de los centros de enseñanzas 
artísticas profesionales de música.

1. Los centros profesionales de música deberán impartir las especialidades de piano, 
canto y, al menos, las especialidades instrumentales de cuerda y viento que constituyen la 
plantilla de la orquesta de cámara. En el caso de que en un centro, de acuerdo con el 

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 9  Requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas reguladas

– 184 –



artículo 6.3 del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se fijan los aspectos 
básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de música reguladas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se potencie un perfil en la enseñanza de la 
música moderna, deberá impartir las especialidades de piano, canto y, al menos, las 
especialidades instrumentales que constituyen las plantillas de los distintos conjuntos de la 
música moderna.

2. Estos centros deberán contar, como mínimo, con las siguientes instalaciones y 
condiciones materiales:

a) Una sala polivalente, con un escenario de una superficie adecuada que posibilite en 
todo caso la organización de conciertos de la orquesta, la banda y el coro del centro.

b) Aulas de enseñanza no instrumental, con una superficie adecuada a la naturaleza de 
las asignaturas que en ellas se impartan y a la relación numérica profesorado-alumnado de 
las mismas.

c) Aulas destinadas a la impartición de las asignaturas de música de cámara, conjunto u 
otras clases colectivas de instrumento o voz, con una superficie adecuada a la naturaleza de 
las agrupaciones instrumentales o vocales más características y/o, en su caso, a la relación 
numérica profesorado-alumnado de las asignaturas que en ellas se impartan.

d) Aulas destinadas a las asignaturas de orquesta, banda y coro, con una superficie 
adecuada a la naturaleza de las diferentes agrupaciones y/o, en su caso, a la relación 
numérica profesorado-alumnado de las asignaturas que en ellas se impartan.

e) Aulas de enseñanza instrumental o vocal individual, con una superficie adecuada a la 
naturaleza de la especialidad instrumental o vocal que en ella se imparta. En el caso de que 
la asignatura de Conjunto u otras clases colectivas se impartieran en estas aulas, la 
superficie de las mismas se adecuará a la relación numérica profesorado-alumnado de estas 
asignaturas.

3. Las Administraciones educativas, en desarrollo del presente real decreto, 
determinarán, con carácter general, el número de aulas necesarias por puestos escolares en 
los supuestos contenidos en las letras b), c), d) y e) del apartado anterior, de acuerdo con el 
currículo que establezcan las Administraciones educativas, el horario de funcionamiento de 
los centros, las especialidades autorizadas y el número de puestos escolares.

Artículo 7.  Relaciones numéricas profesor-alumnado en los centros de enseñanzas 
artísticas profesionales de música.

La relación numérica máxima profesorado-alumnado en las asignaturas de las 
enseñanzas profesionales de música será:

a) En las clases individuales de Instrumento o Voz, 1/1.
b) En las clases de enseñanza no instrumentales, 1/15, sin perjuicio de que las 

Administraciones educativas puedan establecer en la normativa reguladora del plan de 
estudios, relaciones numéricas más reducidas para la impartición de determinadas clases 
prácticas.

c) Corresponde a las Administraciones educativas determinar la relación numérica 
profesorado-alumnado en las clases de música de cámara, orquesta, banda, coro, conjunto 
u otras clases colectivas de instrumento o voz, en función de la naturaleza de las diferentes 
agrupaciones de que se trate y de lo que, en su caso, se pudiera establecer en la propia 
normativa reguladora del currículo.

CAPÍTULO II
De los centros docentes de enseñanzas artísticas profesionales de danza

Artículo 8.  Denominación de los centros docentes de enseñanzas artísticas profesionales 
de danza.

1. En los centros docentes de enseñanzas artísticas profesionales de danza se 
impartirán las enseñanzas reguladas en los artículos 48.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
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de mayo, de Educación. En estos centros se podrá impartir, igualmente, las enseñanzas a 
las que se refiere el artículo 48.1 de dicha ley.

2. Los centros públicos que ofrecen enseñanzas profesionales y, en su caso, 
elementales, de danza, se denominarán conservatorios. Los centros privados autorizados se 
denominarán centros autorizados de enseñanzas artísticas profesionales de danza.

Artículo 9.  Requisitos mínimos relativos a las instalaciones de los centros de enseñanzas 
artísticas profesionales de danza.

1. Los centros de enseñanzas artísticas profesionales de danza deberán cumplir, como 
mínimo, los siguientes requisitos referentes a instalaciones y condiciones materiales:

a) Una sala polivalente, con un escenario de una superficie adecuada que posibilite en 
todo caso las representaciones de danza.

b) Aulas de enseñanza teóricas, con una superficie adecuada a la naturaleza de las 
asignaturas que en ellas se impartan y a la relación numérica profesor-alumnado de las 
mismas.

c) Un aula para música, con una superficie adecuada a la relación numérica profesor-
alumno.

d) Vestuarios, con duchas adecuados al número de puestos escolares del centro.
e) Aulas destinadas a clases de danza dotadas de materiales específicos para la 

prevención de lesiones corporales y con una superficie adecuada a la naturaleza de las 
asignaturas que en ellas se impartan y a la relación numérica profesor-alumnado de las 
mismas.

f) Área sanitaria.
2. Las Administraciones educativas, en desarrollo del presente real decreto, 

determinarán, con carácter general, el número de aulas necesarias en los supuestos 
contenidos en las letras b), d), y e) del apartado anterior, de acuerdo con el currículo que 
establezcan las Administraciones educativas, el horario de funcionamiento de los centros, las 
especialidades autorizadas y el número de puestos escolares.

Artículo 10.  Relación numérica profesor-alumnado en los centros de enseñanzas artísticas 
profesionales de danza.

En las enseñanzas profesionales de danza, la relación numérica profesorado-alumnado 
será, como máximo, de 1/30 en las clases teóricas y de un máximo de 1/15 en las clases 
prácticas, sin perjuicio de que en la normativa reguladora del plan de estudios la 
Administración educativa determine grupos más reducidos para la impartición de 
determinadas asignaturas prácticas.

CAPÍTULO III
De los centros docentes de enseñanzas artísticas profesionales

de Artes Plásticas y Diseño

Artículo 11.  Denominación de los centros de enseñanzas artísticas profesionales de Artes 
Plásticas y Diseño.

1. En los centros docentes de enseñanzas artísticas profesionales de Artes Plásticas y 
Diseño se impartirán las enseñanzas reguladas en el artículo 51 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de Educación.

2. Los centros públicos que impartan ciclos formativos de grado medio y de grado 
superior de Artes Plásticas y Diseño recibirán la denominación genérica de Escuelas de Arte. 
Los centros privados autorizados se denominarán centros autorizados de enseñanzas 
artísticas profesionales de Artes Plásticas y Diseño.
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Artículo 12.  Requisitos relativos a las instalaciones de los centros de enseñanzas artísticas 
profesionales de Artes Plásticas y Diseño.

1. Los centros de enseñanzas artísticas profesionales de artes plásticas y diseño 
deberán cumplir, como mínimo, los siguientes requisitos referentes a instalaciones y 
condiciones materiales:

a) Aulas destinadas a la impartición de clases teóricas con una superficie mínima 
adecuada al número de puestos escolares.

b) Aulas destinadas a la impartición de clases teórico-prácticas con una superficie 
mínima adecuada al número puestos escolares.

c) Un aula para cada uno de los talleres específicos correspondientes a los ciclos 
formativos que imparta el centro, con la superficie mínima adecuada y con el equipamiento 
que se determine en los respectivos títulos de artes plásticas y diseño.

d) Un espacio de uso polivalente que pueda utilizarse para exposiciones, actividades 
artísticas y otros actos.

2. Las Administraciones educativas determinarán, con carácter general, el número de 
aulas necesarias por puestos escolares en los supuestos contenidos en las letras a) y b) del 
apartado anterior, de acuerdo con el plan de estudios que establezcan.

Artículo 13.  Relación numérica profesorado-alumnado.
En las enseñanzas artísticas profesionales correspondientes a ciclos formativos de grado 

medio y grado superior de artes plásticas y diseño, la relación numérica profesor-alumno 
será, como máximo, de 1/30 en las clases teóricas y teórico-prácticas y de 1/15 en las clases 
prácticas y talleres, sin perjuicio de que en la normativa reguladora del plan de estudios la 
Administración educativa determinen grupos más reducidos para la impartición de 
determinados talleres o módulos.

CAPÍTULO IV
De los centros integrados

Artículo 14.  Enseñanzas en los Centros docentes integrados.
Los requisitos mínimos que deberán reunir los centros integrados de música o de danza 

a que se refiere el artículo 47.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, serán los que se 
establece en este real decreto, junto con los requisitos establecidos en el Real Decreto 
132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de educación infantil, educación primaria y la 
educación secundaria, para las enseñanzas que impartan.

CAPÍTULO V
De la formación inicial del profesorado de enseñanzas artísticas profesionales

Artículo 15.  Requisitos para ejercer la docencia en las enseñanzas artísticas profesionales.
1. Para impartir la docencia de las enseñanzas elementales y profesionales de música y 

danza será necesario estar en posesión del título de Graduado, Licenciado, Ingeniero o 
Arquitecto, o titulación equivalente a efectos de docencia.

Para ejercer la docencia de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño 
será necesario estar en posesión del título de Graduado, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, 
o titulación equivalente a efectos de docencia, sin perjuicio de la intervención educativa de 
otros profesionales y de la habilitación de otras titulaciones que, a efectos de docencia, 
pudiera establecer el Gobierno para determinados módulos, previa consulta a las 
comunidades autónomas.

Para ejercer la docencia de las enseñanzas artísticas profesionales se requerirá, 
asimismo, la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo siguiente.
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2. El profesorado de centros de enseñanzas artísticas profesionales deberá acreditar la 
cualificación específica para impartir las asignaturas y, en su caso, materias respectivas que 
establezca el Gobierno, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 2/2006, de 
Educación.

3. Excepcionalmente, para determinadas materias se podrán incorporar como profesores 
especialistas a profesionales, no necesariamente titulados, que ostenten la necesaria 
cualificación profesional y desarrollen su actividad en el ámbito laboral, de conformidad con 
las necesidades del sistema educativo. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral o 
administrativo, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 16.  Formación pedagógica y didáctica del profesorado de enseñanzas artísticas 
profesionales.

1. Para ejercer la docencia en las enseñanzas artísticas profesionales, será necesario 
estar en posesión de un título oficial de postgrado que acredite la formación pedagógica y 
didáctica de acuerdo con lo exigido por el artículo 96 y en la disposición transitoria octava de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. El título de postgrado al que se refiere el apartado anterior podrá ser un título 
universitario oficial de máster o bien un título de máster de los regulados en el artículo 9 del 
Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas artísticas superiores. Sus planes de estudios tendrán una duración de 60 
créditos europeos a los que se refieren el artículo 4 del citado Real Decreto y el artículo 5 del 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales.

Cuando el título de postgrado sea un Master universitario se estará a lo dispuesto en el 
artículo 15.4 del citado Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en relación con los que 
habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas.

3. La denominación de los títulos de postgrado a los que se refiere este artículo deberá 
facilitar la identificación de la profesión para cuyo ejercicio habilita y en ningún caso, podrá 
conducir a error o confusión sobre sus efectos profesionales. No podrá ser objeto de 
autorización, ni de verificación por parte del Consejo de Universidades, ningún plan de 
estudios correspondiente a un título universitario oficial cuya denominación incluya la 
referencia expresa a la profesión de Profesor de Enseñanzas Artísticas Profesionales sin 
que dicho título cumpla las condiciones que establezca el Gobierno.

4. Los planes de estudios de los títulos a los que se refiere el presente artículo deberán 
cumplir además de lo previsto, en su caso, en el referido Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, y en el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, los requisitos que establezca el 
Ministerio de Educación respecto a objetivos del título y planificación de las enseñanzas.

5. Los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Profesor de Enseñanzas Artísticas Profesionales 
garantizarán la adquisición de las competencias necesarias para ejercer la profesión de 
acuerdo con lo regulado en la normativa aplicable.

TÍTULO III
De los centros de enseñanzas artísticas superiores

CAPÍTULO I
Condiciones generales

Artículo 17.  Denominación de los centros de enseñanzas artísticas superiores.
1. En los centros de enseñanzas artísticas superiores se podrán ofertar los estudios de 

grado y postgrado en las condiciones establecidas en el Real Decreto 1614/2009, de 26 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
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2. De conformidad con el artículo 111.3 de la Ley Orgánica de Educación, los centros 
públicos que impartan enseñanzas artísticas superiores recibirán las siguientes 
denominaciones genéricas:

a) Conservatorios Superiores de Música o Escuelas Superiores de Música.
b) Conservatorios Superiores de Danza o Escuelas Superiores de Danza.
c) Escuelas Superiores de Arte Dramático.
d) Escuelas superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.
e) Escuelas superiores de Diseño.
f) Escuelas superiores de la especialidad correspondiente cuando impartan estudios 

superiores de Artes Plásticas.
3. No podrán utilizarse denominaciones que sean coincidentes con los centros y 

enseñanzas a las que se refiere el apartado anterior, o que por su significado puedan inducir 
a confusión con éstos.

4. Corresponde a las Administraciones educativas determinar la denominación de 
aquellos centros públicos que ofrezcan enseñanzas de educación superior agrupadas de 
manera distinta a las definidas en el presente artículo.

Artículo 18.  Centros privados superiores de enseñanzas artísticas.
1. Son centros privados superiores de enseñanzas artísticas los autorizados por las 

Administraciones educativas y cuyo titular sea una persona física o jurídica de carácter 
privado.

2. La apertura y funcionamiento de centros docentes de titularidad privada para impartir 
estudios superiores de enseñanzas artísticas conducentes a la obtención de títulos oficiales, 
requerirá la autorización de las Administraciones educativas y deberán cumplir los requisitos 
básicos y aquellos que figuren en el real decreto del título correspondiente.

Artículo 19.  Requisitos relativos a las instalaciones de los centros superiores de 
enseñanzas artísticas.

1. Los centros de enseñanzas artísticas superiores deberán contar con las instalaciones 
a las que se refiere el artículo 3 de este real decreto, así como espacios destinados a 
departamentos y equipamientos para desarrollar las tareas de investigación propias de estas 
enseñanzas.

2. Igualmente deberán cumplir los requisitos de espacios y equipamientos necesarios 
para la impartición de las enseñanzas establecidas en los correspondientes reales decretos 
por los que se regule cada título.

Artículo 20.  Requisitos para ejercer la docencia en las enseñanzas artísticas superiores.
1. Los centros de enseñanzas artísticas superiores contarán con la estructura docente 

necesaria para la organización y desarrollo de enseñanzas conducentes a los títulos de 
graduado y a los títulos de máster en enseñanzas artísticas, así como a los estudios de 
doctorado propios de las enseñanzas artísticas según los convenios de las Administraciones 
educativas con la universidades y el fomento de programas de investigación en el ámbito de 
las disciplinas que les son propios.

2. Cuando un centro de enseñanzas artísticas superiores imparta estudios de máster, al 
menos un 15 por 100 del personal docente que vaya a impartir dichos estudios deberá 
hallarse en posesión del título de Doctor.

3. Para ejercer la docencia de las enseñanzas artísticas superiores será necesario estar 
en posesión del título de Graduado, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o titulación 
equivalente a efectos de docencia, sin perjuicio de la habilitación de otras titulaciones que, a 
efectos de docencia, pudiera establecer el Gobierno para determinadas materias, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas.

4. En la regulación de las enseñanzas artísticas superiores el Gobierno, previa consulta 
a las comunidades autónomas, podrá incluir otras exigencias para el profesorado que las 
asuma, derivadas de las condiciones de inserción de estas enseñanzas en el marco de la 
educación superior.
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5. Excepcionalmente, para determinadas materias de las enseñanzas artísticas 
superiores se podrán incorporar como profesores especialistas a profesionales, no 
necesariamente titulados, que ostenten la necesaria cualificación profesional y desarrollen su 
actividad en el ámbito laboral o tengan nacionalidad extranjera, de conformidad con su 
cualificación y las necesidades del sistema educativo. Dicha incorporación se realizará en 
régimen laboral o administrativo de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

6. Para estas enseñanzas el Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, 
establecerá la figura de profesor emérito.

CAPÍTULO II
De los centros de enseñanzas artísticas superiores de música

Artículo 21.  Requisitos de los centros de enseñanzas artísticas superiores de música.
1. Los centros superiores de enseñanza de música impartirán como mínimo la 

especialidad de Interpretación con la materia de piano y todas las materias instrumentales de 
la orquesta sinfónica y, al menos, otras dos especialidades. En el caso de que un centro se 
especialice en la enseñanza de la música moderna, deberá impartir las especialidades de 
Interpretación con las materias de piano, canto y todas las materias instrumentales que 
constituyen las plantillas de las distintas agrupaciones de la música moderna y, al menos, 
otras dos especialidades.

2. Además de los requisitos establecidos en el artículo 3 de este real decreto, estos 
centros deberán cumplir, como mínimo, los siguientes requisitos referentes a instalaciones y 
condiciones materiales:

a) Auditorio, con un escenario y una capacidad acorde con el número de usuarios 
posible y los equipamientos necesarios para su finalidad.

b) Aulas de enseñanza no instrumental, con una superficie adecuada a la naturaleza de 
las asignaturas que en ellas se impartan y a la relación numérica profesorado-alumnado de 
las mismas.

c) Aulas destinadas a la impartición de clases de música de cámara, conjunto u otras 
clases colectivas de instrumento o voz, con una superficie adecuada a la naturaleza de las 
agrupaciones instrumentales o vocales más características y/o, en su caso, a la relación 
numérica profesor-alumnado de las asignaturas que en ellas se impartan.

d) Aulas destinadas a las actividades de orquesta y coro, con una superficie adecuada a 
la naturaleza de las diferentes agrupaciones y/o, en su caso, a la relación numérica profesor-
alumnado de las asignaturas que en ellas se impartan.

e) Aulas de enseñanza instrumental o vocal individual, con una superficie adecuada a la 
naturaleza de la especialidad instrumental o vocal que en ella se imparta. En el caso de que 
otras clases colectivas se impartieran en estas aulas, la superficie de las mismas se 
adecuará a la relación numérica profesor-alumnado de estas asignaturas.

f) Aquellos otros espacios específicos de determinadas especialidades, de conformidad 
con lo que establezca la normativa correspondiente.

3. Las Administraciones educativas podrán determinar, con carácter general, el número 
de aulas necesarias por puestos escolares y espacios específicos de especialidades, de 
acuerdo con el currículum que establezcan.

Artículo 22.  Relación numérica profesor-alumnado.
Los centros docentes de enseñanzas artísticas superiores de música tendrán:
a) En las clases de enseñanza no instrumental, como máximo, 1/15.
b) En las clases de música de cámara, orquesta, coro u otras clases colectivas de 

instrumento, la relación profesor-alumnado quedará determinada por la agrupación de que 
se trate o por lo que, en su caso, se establezca en la normativa reguladora del currículum.

c) En las clases de enseñanza instrumental individual, será de 1/1.
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CAPÍTULO III
De los centros de enseñanzas artísticas superiores de danza

Artículo 23.  Requisitos de los centros de enseñanzas artísticas superiores de danza.
1. Los centros de enseñanzas artísticas superiores de danza deberán contar con la 

estructura organizativa necesaria para el desarrollo de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de los títulos de Graduado o Graduada en las especialidades correspondientes.

2. Además de los requisitos establecidos en el artículo 3 de este real decreto, estos 
centros deberán cumplir, como mínimo, los siguientes requisitos referentes a instalaciones:

Espacios docentes con independencia del número de alumnos:
a) Aula de música, con una superficie adecuada a la naturaleza de las asignaturas que 

en ella se impartan y a la relación numérica profesor-alumnado de las mismas.
b) Aula de maquillaje, con una superficie adecuada a su función.
Espacios docentes dependientes del número de puestos escolares cuyo número será el 

preciso para que de acuerdo con el número de puestos escolares y la relación numérica 
profesor-alumnado pueda garantizarse el horario lectivo que se establezca en el plan de 
estudios:

a) Aulas destinadas a la impartición de clases de danza, con una superficie y altura 
adecuadas y materiales específicos para la prevención de lesiones corporales.

b) Aulas para enseñanzas teóricas, con una superficie adecuada a la naturaleza de las 
asignaturas que en ellas se impartan y a la relación numérica profesor-alumnado de las 
mismas.

c) Teatro, con un escenario y una capacidad acorde con el número de usuarios posible y 
los equipamientos necesarios para realizar representaciones de danza.

d) Vestuarios con duchas adecuados a la capacidad del centro.
e) Almacén para vestuario y escenografía con una superficie adecuada.
Las Administraciones educativas podrán determinar, con carácter general, el número de 

aulas necesarias por puestos escolares en los supuestos a), b) y c) anteriores, de acuerdo 
con el currículum que establezcan.

Artículo 24.  Relación numérica profesor-alumnado.
Los centros docentes que ofrecen las enseñanzas artísticas superiores de danza 

tendrán, como máximo, una relación 1/25.

CAPÍTULO IV
De los centros de enseñanzas artísticas superiores de arte dramático

Artículo 25.  Requisitos de los centros de enseñanzas artísticas superiores de arte 
dramático.

1. Los centros de enseñanzas artísticas superiores de arte dramático deberán contar con 
la estructura organizativa necesaria para el desarrollo de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de los títulos de Graduado o Graduada en las especialidades correspondientes.

2. Además de los requisitos establecidos en el artículo 3 de este real decreto, en los 
centros de enseñanzas artísticas superiores de arte dramático serán necesarios, como 
mínimo, los siguientes requisitos referidos a instalaciones y condiciones materiales:

Espacios docentes con independencia del número de alumnos:
a) Taller de escenografía, con una superficie adecuada a la naturaleza de las asignaturas 

que en él se impartan y a la relación numérica profesorado-alumnado del mismo.
b) Taller de vestuario, con una superficie adecuada a la naturaleza de las asignaturas 

que en él se impartan y a la relación numérica profesorado-alumnado del mismo.
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Espacios docentes dependientes del número de puestos escolares cuyo número será el 
preciso para que, de acuerdo con el número de puestos escolares y la relación numérica 
profesor-alumnado, pueda garantizarse el horario que se establezca en el plan de estudios:

a) Aulas acondicionadas para las enseñanzas relativas a la técnica y expresión corporal, 
con una superficie adecuada a la naturaleza de las asignaturas que en ellas se impartan y a 
la relación numérica profesor-alumnado de las mismas.

b) Aulas acondicionadas para las enseñanzas de interpretación, con una superficie 
adecuada a la naturaleza de las asignaturas que en ellas se impartan y a la relación 
numérica profesor-alumnado de las mismas.

c) Aulas para enseñanzas teóricas, con una superficie adecuada a la naturaleza de las 
asignaturas que en ellas se impartan y a la relación numérica profesor-alumnado de las 
mismas.

d) Aulas acondicionadas para las enseñanzas de caracterización, con una superficie 
adecuada a la naturaleza de las asignaturas que en ellas se impartan y a la relación 
numérica profesor-alumnado de las mismas.

e) Aulas acondicionadas para las enseñanzas de técnica vocal y canto, con una 
superficie adecuada a la naturaleza de las asignaturas que en ellas se impartan y a la 
relación numérica profesor-alumnado de las mismas.

f) Teatro, con un escenario y una capacidad acorde con el número de usuarios posible y 
equipamientos suficientes para la realización de las prácticas específicas de las 
especialidades impartidas.

g) Almacén para vestuario y escenografía con una superficie adecuada.
h) Vestuarios con duchas adecuados a la capacidad del centro.
Las Administraciones educativas podrán determinar, con carácter general, el número de 

aulas necesarias por puestos escolares en los supuestos a)-e) anteriores, de acuerdo con el 
currículum que establezcan.

Artículo 26.  Relación numérica profesor-alumnado.
Los centros docentes que ofrecen las enseñanzas correspondientes a las enseñanzas 

superiores de arte dramático tendrán, como máximo, una relación numérica 1/12 en las 
enseñanzas que se definan como prácticas y no podrá superar la relación 1/24 para las que 
se establezcan como teórico-prácticas y técnicas en el plan de estudios. En el caso de las 
enseñanzas instrumentales, las Administraciones educativas podrán establecer las 
relaciones numéricas previstas en el artículo 22 de este real decreto.

CAPÍTULO V
De los centros de enseñanzas artísticas superiores de conservación

y restauración de bienes culturales

Artículo 27.  Requisitos relativos a las instalaciones de los centros de enseñanzas artísticas 
superiores de conservación y restauración de bienes culturales.

1. Los centros de enseñanzas artísticas superiores de conservación y restauración de 
bienes culturales deberán contar con la estructura organizativa necesaria para el desarrollo 
de las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de Graduado o Graduada en las 
especialidades correspondientes.

2. En los centros que impartan enseñanzas correspondientes a las enseñanzas artísticas 
superiores de conservación y restauración de bienes culturales serán necesarios como 
mínimo los siguientes requisitos referidos a instalaciones y condiciones materiales, en 
función de la ratio establecida:

a) Aulas para asignaturas teóricas por especialidad, con medios y recursos que permitan 
el uso de nuevas tecnologías.

b) Un aula específica de proyectos debidamente equipada.
c) Aulas-taller para procedimientos plásticos y técnicas artísticas.
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d) Un laboratorio de química, física y biología debidamente equipado para el examen 
científico de los bienes culturales.

e) Talleres de técnicas de la especialidad dotadas de la maquinaria y tecnologías 
específicas.

f) Talleres de prácticas de conservación y restauración equipados debidamente y 
diferenciados para los cursos comunes y los cursos de especialidad.

g) Un laboratorio fotográfico de investigación debidamente equipado.
h) Un espacio de uso polivalente que pueda utilizarse para exposiciones, actividades 

artísticas y otros actos.
i) Espacios diferenciados para almacenaje de productos, obra restaurada y obra 

pendiente de restaurar, en condiciones óptimas de conservación y seguridad.

Artículo 28.  Relación numérica profesor-alumnado.
Los centros docentes que impartan los estudios superiores de conservación y 

restauración de bienes culturales tendrán, como máximo, una relación numérica 1/20 en las 
clases teóricas, y 1/10 en las clases teórico-prácticas y en los talleres.

CAPÍTULO VI
De los centros de enseñanzas artísticas superiores de diseño

Artículo 29.  Requisitos relativos a las instalaciones de los centros de enseñanzas artísticas 
superiores de diseño.

1. Los centros de enseñanzas artísticas superiores de diseño deberán contar con la 
estructura organizativa necesaria para el desarrollo de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de los títulos de Graduado o Graduada en las especialidades correspondientes.

2. En los centros que impartan enseñanzas correspondientes a las enseñanzas artísticas 
superiores de diseño serán necesarios como mínimo los siguientes requisitos referidos a 
instalaciones y condiciones materiales:

a) Aulas para asignaturas teóricas por especialidad, con medios y recursos que permitan 
el uso de nuevas tecnologías.

b) Un aula de proyectos debidamente equipada.
c) Aulas-taller para procedimientos plásticos y técnicas artísticas.
d) Talleres de técnicas vinculadas a la especialidad dotados de la maquinaria y 

tecnologías específicas.
e) Un estudio y un laboratorio fotográfico debidamente equipados.
f) Un espacio de uso polivalente que pueda utilizarse para exposiciones, actividades 

artísticas y otros actos.
g) Espacios diferenciados para almacenaje de materiales, productos y trabajos 

realizados, en condiciones óptimas de conservación y seguridad.

Artículo 30.  Relación numérica profesor-alumno.
Los centros que impartan enseñanzas correspondientes a las enseñanzas artísticas 

superiores de diseño, tendrán como máximo una relación numérica 1/20 en las clases 
teóricas, y 1/10 alumnos por grupo en las clases teórico-prácticas y en los talleres.

CAPÍTULO VII
De los centros de enseñanzas artísticas superiores de artes plásticas

Artículo 31.  Requisitos de instalaciones de los centros de enseñanzas artísticas superiores 
de cerámica.

1. Los centros de enseñanzas artísticas superiores de cerámica deberán contar con la 
estructura organizativa necesaria para el desarrollo de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de los títulos de Graduado o Graduada en las especialidades correspondientes.
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2. En los centros que impartan enseñanzas artísticas superiores de cerámica serán 
necesarios como mínimo los siguientes requisitos referentes a instalaciones y condiciones 
materiales:

a) Aulas para asignaturas teóricas por especialidad, con medios y recursos que permitan 
el uso de nuevas tecnologías.

b) Un aula específica de proyectos debidamente equipada.
c) Aulas-taller para procedimientos plásticos y técnicas artísticas.
d) Un laboratorio general cerámico con la dotación adecuada.
e) Talleres de técnicas vinculadas a la especialidad dotados de la maquinaria y 

tecnologías específicas, entre los que deberá figurar un taller de prototipos.
f) Una nave de hornos dotada con el equipamiento necesario.
g) Área de planta piloto dotada de los dispositivos para el estudio y realización de las 

operaciones de muestras experimentales de materias y productos cerámicos.
h) Un espacio de uso polivalente que pueda utilizarse para exposiciones, actividades 

artísticas y otros actos.
i) Espacios diferenciados para almacenaje de materiales, productos, piezas y trabajos 

realizados, en condiciones óptimas de conservación y seguridad.

Artículo 32.  Relación numérica profesor-alumno.
Los centros que impartan las enseñanzas artísticas superiores de cerámica, tendrán una 

relación máxima de 1/20 en las clases teóricas, y 1/10 en las clases teórico-prácticas y en 
los talleres.

Artículo 33.  Requisitos relativos a las instalaciones de los centros de enseñanzas artísticas 
superiores de vidrio.

En los centros que impartan enseñanzas artísticas superiores de vidrio serán necesarios 
como mínimo los siguientes requisitos referentes a instalaciones y condiciones materiales:

a) Aulas para asignaturas teóricas por especialidad, con medios y recursos que permitan 
el uso de nuevas tecnologías.

b) Un aula específica de proyectos debidamente equipada.
c) Aulas-taller para procedimientos plásticos y técnicas artísticas.
d) Un laboratorio dotado del equipamiento necesario para el análisis y caracterización de 

materias primas, materiales y productos vítreos y para la realización de ensayos 
tecnológicos y de colorimetría.

e) Talleres de técnicas del vidrio dotados de las herramientas, hornos, maquinaria y 
tecnologías específicas, entre los que deberán figurar, al menos, un taller de procesos en 
caliente, de procesos en frío, de técnicas alternativas y de vidrio artístico.

f) Un espacio de uso polivalente que pueda utilizarse para exposiciones, actividades 
artísticas y otros actos.

g) Espacios diferenciados para almacenaje de materiales, productos, piezas y trabajos 
realizados, en condiciones óptimas de conservación y seguridad, con acceso directo al 
exterior y preparado para soporte y movimiento de cargas pesadas.

Artículo 34.  Relación numérica profesor-alumnado.
Los centros que enseñanzas artísticas superiores de vidrio, tendrán una relación máxima 

1/20 alumnos en las clases teóricas, y 1/10 alumnos en las clases teórico-prácticas y en los 
talleres.

Disposición adicional primera.  Formación pedagógica y didáctica del profesorado que no 
puede acceder a los estudios de máster.

La formación pedagógica y didáctica del profesorado que, por razones derivadas de su 
titulación, no pueda acceder a los estudios de postgrado a los que se refiere este real 
decreto, se acreditará mediante una formación equivalente a la exigida en el artículo 100 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en las condiciones que establezca el Ministerio de 
Educación.
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Disposición adicional segunda.  Centros sometidos al Derecho común.
En aplicación de lo establecido en el artículo 24.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 

julio, reguladora del Derecho a la Educación, los centros privados que impartan enseñanzas 
que no estén reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que están 
sometidos a las normas de derecho común, no podrán utilizar ninguna de las 
denominaciones genéricas establecidas en dicha ley y en este real decreto para los centros 
docentes, ni cualesquiera otras que pudieran inducir a error o confusión con aquellas.

Disposición adicional tercera.  Referencias genéricas.
Todas las referencias para las que en este real decreto se utiliza la forma de masculino 

genérico, deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y a hombres.

Disposición transitoria primera.  Adecuación del profesorado que presta servicios en 
centros docentes de enseñanzas artísticas.

1. Lo establecido en el presente real decreto respecto a los requisitos de titulación para 
la impartición de las distintas enseñanzas artísticas, no afectará al profesorado que esté 
prestando sus servicios en centros docentes en relación con las plazas que se encuentren 
ocupando.

2. Según se vayan implantando las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, 
de Educación, las plazas vacantes deberán ser ocupadas por profesores que reúnan los 
requisitos establecidos.

Disposición transitoria segunda.  Equivalencia de la docencia impartida a la formación 
pedagógica y didáctica.

La acreditación de una experiencia docente durante dos cursos académicos completos 
o, en su defecto, 12 meses en períodos continuos o discontinuos, en centros públicos o 
privados de enseñanzas artísticas profesionales debidamente autorizados, se les reconocerá 
dicha docencia como equivalente a la formación pedagógica y didáctica establecida en el 
artículo 16 de este real decreto hasta tanto no se regule el título universitario oficial de 
máster o el título de máster de los regulados en el artículo 9 del Real Decreto 1614/2009, por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores.

Disposición transitoria tercera.  Solicitudes de autorización de nuevos centros.
1. Los centros docentes autorizados con anterioridad a la entrada en vigor del presente 

real decreto se entienden autorizados para la impartición de las correspondientes 
enseñanzas.

2. Las solicitudes de autorización de nuevos centros presentadas con posterioridad a la 
entrada en vigor del presente real decreto, deberán cumplir los requisitos mínimos aquí 
establecidos.

3. Los centros que a la entrada en vigor del presente real decreto tengan aprobado por la 
Administración educativa el proyecto de obras requerido para la autorización del mismo, se 
regirán, en lo relacionado a las instalaciones, a la normativa en vigor en el momento de 
realizar dicha aprobación.

Disposición transitoria cuarta.  Aplicabilidad del Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas 
artísticas.

Hasta que las Administraciones educativas no regulen las enseñanzas elementales de 
música y de danza en su ámbito de competencias, será de aplicación lo establecido al 
respecto en el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el que se establecen los requisitos 
mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas.
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Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el que se establecen 

los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas, sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición transitoria cuarta de este real decreto.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en esta norma.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de norma básica y se dicta al amparo de lo dispuesto en 

el artículo 149.1.1.ª sobre regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales y 30.ª de la Constitución que atribuye al Estado la competencia para dictar 
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
Corresponde al Ministro de Educación en el ámbito de sus competencias, dictar cuantas 

disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado.

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 9  Requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas reguladas

– 196 –



§ 10

Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas artísticas superiores reguladas por la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 259, de 27 de octubre de 2009

Última modificación: 27 de julio de 2022
Referencia: BOE-A-2009-17005

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula de forma específica en sus 
artículos 54 a 58 las enseñanzas artísticas superiores señalando como tales los estudios 
superiores de música y de danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de 
conservación y restauración de bienes culturales y los estudios superiores de diseño y de 
artes plásticas, entre los que se incluyen los de cerámica y de vidrio.

El artículo 46.2 de esta ley establece que la definición del contenido y de la evaluación 
de las enseñanzas artísticas superiores se hará en el contexto de la ordenación de la 
educación superior española en el marco europeo, con la participación del Consejo Superior 
de Enseñanzas Artísticas y, en su caso, del Consejo de Universidades, y el artículo 58 indica 
que corresponde al Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y al Consejo 
Superior de Enseñanzas Artísticas, definir la estructura y el contenido básico de los 
diferentes títulos de las enseñanzas artísticas superiores y establecer las condiciones para la 
oferta de estudios de postgrado en los centros que imparten dichas enseñanzas.

El presente real decreto, siguiendo los principios sentados por la citada ley, ordena las 
enseñanzas artísticas superiores desde la doble perspectiva de su integración en el sistema 
educativo y el planteamiento global del conjunto de las enseñanzas artísticas, dota a las 
mismas de un espacio propio y flexible en consonancia con los principios del Espacio 
Europeo de la Educación Superior.

Con este fin se propone un cambio estructural basado en la flexibilidad en la 
organización de la enseñanza y la renovación de las metodologías docentes, cuyo objetivo 
se centra en el proceso de aprendizaje del estudiante, la adquisición de competencias, la 
adecuación de los procedimientos de evaluación, la realización de prácticas externas, la 
movilidad de los estudiantes y la promoción del aprendizaje a lo largo de la vida.

Acorde con este planteamiento, se propone la incorporación del sistema europeo de 
reconocimiento, transferencia y acumulación de créditos ECTS, como la unidad de medida 
que refleja los resultados del aprendizaje y el volumen de trabajo realizado por el estudiante 
para alcanzar las competencias de cada enseñanza y la expedición del Suplemento Europeo 
al Título a fin de promover la movilidad de estudiantes y titulados españoles en el espacio 
europeo de la enseñanza superior.

El presente real decreto estructura las enseñanzas artísticas superiores en Grado y 
Postgrado, previendo en este último nivel las enseñanzas de Máster y los estudios de 
doctorado en el ámbito de las disciplinas que les son propias mediante convenios con las 
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universidades. Asimismo, se establecen las directrices para el diseño de los títulos 
correspondientes y, en su caso, las condiciones y el procedimiento para la verificación y 
acreditación de los mismos.

Para conseguir estos objetivos los centros de enseñanzas artísticas superiores deberán 
disponer de autonomía en los ámbitos organizativo, pedagógico y económico y corresponde 
a las Administraciones educativas impulsar y dotar a dichos centros de los recursos 
necesarios para garantizar el cumplimiento de los principios que sustentan el nuevo espacio 
común europeo.

Entre los principios generales que deben inspirar los nuevos títulos, se debe tener en 
cuenta que la formación en cualquier actividad profesional debe contribuir al conocimiento y 
desarrollo de los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad 
entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad 
universal y diseño para todos, de respeto al patrimonio cultural y natural y de fomento de la 
cultura de la paz.

Este real decreto consta de seis capítulos, ocho disposiciones adicionales, y tres 
disposiciones finales.

En el capítulo I se articula el objeto, ámbito de aplicación y expedición de los títulos, la 
definición de los créditos europeos, el sistema de calificaciones y el reconocimiento y 
transferencia de los mencionados créditos.

En el capítulo II se regulan los tres ciclos correspondientes a las enseñanzas artísticas 
superiores oficiales: enseñanzas de Grado, enseñanzas de Máster y estudios de Doctorado.

En el capítulo III dedicado a las enseñanzas de Grado, se establece el contenido básico 
para el diseño de los planes de estudios y para el acceso a los mismos.

El capítulo IV dedicado a las enseñanzas de Máster, se establecen igualmente las 
condiciones para el registro de los títulos, para el diseño de los planes de estudios y para el 
acceso y la admisión, así como la renovación de la acreditación de los títulos.

El capítulo V se ocupa del Suplemento Europeo al Título como documento que 
acompaña a cada uno de los títulos de educación superior de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional.

El capítulo VI se refiere a los sistemas y procedimientos de evaluación periódicos de la 
calidad de estas enseñanzas.

Además este real decreto se refiere a los efectos de los títulos, la implantación de las 
nuevas enseñanzas e incorporación a ellas de los estudiantes, a programas de 
investigación, a autonomía de los centros y a la articulación de la oferta de estas 
enseñanzas.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y han emitido informe el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, el Consejo 
de Universidades y el Ministerio de Política Territorial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, con la aprobación previa de la 
Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de octubre de 2009,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto desarrollar la estructura y los aspectos básicos de la 

ordenación de las enseñanzas artísticas superiores, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
58 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y de conformidad con las líneas 
generales emanadas del Espacio Europeo de Educación Superior.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones contenidas en este real decreto son de aplicación a las enseñanzas 

artísticas superiores a las que se refiere la sección III del capítulo VI de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en todo el territorio nacional.

Artículo 3.  Enseñanzas artísticas superiores y expedición de títulos.
1. Los centros de enseñanzas artísticas superiores impartirán las enseñanzas a las que 

se refiere el artículo 58.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
2. Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por este real decreto serán 

homologados por el Estado y expedidos por las Administraciones educativas en las 
condiciones previstas en el artículo 6 bis.6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. Los títulos a cuya obtención conduce la superación de las enseñanzas artísticas 
superiores, deberán ser inscritos en el Registro estatal de centros docentes no universitarios, 
y acreditados, en su caso, de acuerdo con las previsiones contenidas en este real decreto.

4. Entre los principios generales que deberán inspirar el diseño de los nuevos títulos, los 
planes de estudios deberán tener en cuenta que cualquier actividad profesional debe 
realizarse:

a) Desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 
mujeres, debiendo incluirse, en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas 
relacionadas con dichos derechos.

b) Desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de 
accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, debiendo 
incluirse, en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas relacionadas con dichos 
derechos y principios.

c) De acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, y 
debiendo incluirse, en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas relacionadas con 
dichos valores.

Artículo 4.  Créditos europeos.
1. De acuerdo con el sistema europeo de transferencia de créditos regulado en el Real 

Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, el haber académico que representa el cumplimiento de 
los objetivos previstos en los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos 
oficiales de enseñanzas artísticas superiores se medirá en créditos europeos ECTS. En esta 
unidad de medida se integran las enseñanzas teóricas y prácticas, así como otras 
actividades académicas dirigidas, con inclusión de las horas de estudio y de trabajo que el 
estudiante debe realizar para alcanzar los objetivos formativos propios de cada una de las 
materias del correspondiente plan de estudios.

2. El número total de créditos establecido en los planes de estudios para cada curso 
académico será de 60. El número de créditos será distribuido entre la totalidad de las 
materias integradas en el plan de estudios que deba cursar el estudiante.

3. En la asignación de créditos para cada materia y asignatura que configuren el plan de 
estudios se computará el número de horas de trabajo requeridas para la adquisición por los 
estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. En esta 
asignación estarán comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas o 
prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, 
prácticas y proyectos y las exigidas para la preparación y realización de los exámenes y 
pruebas de evaluación.

4. Esta asignación de créditos y la estimación de su correspondiente número de horas, 
se entenderá referida a un estudiante dedicado a cursar a tiempo completo los estudios 
correspondientes a las enseñanzas artísticas superiores durante un mínimo de 36 y un 
máximo de 40 semanas por curso académico. El número mínimo de horas, por crédito, será 
de 25 y el número máximo de 30.
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5. La estructura de créditos definida se referirá a un curso completo. En el caso de que el 
estudiante realice estudios a tiempo parcial se le reconocerá la parte correspondiente.

Artículo 5.  Sistema de calificaciones.
1. La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber 

superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.
2. El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará mediante 

calificaciones numéricas que se reflejarán en su expediente académico, junto con el 
porcentaje de distribución de estas calificaciones sobre el total de estudiantes que hayan 
cursado las materias correspondientes en cada curso académico.

3. La media del expediente académico de cada estudiante será el resultado de la 
aplicación de la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el estudiante 
multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan y dividida 
por el número de créditos totales obtenidos por el estudiante.

4. Los resultados obtenidos por el estudiante en cada una de las asignaturas del plan de 
estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión 
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS).
5,0-6,9: Aprobado (AP).
7,0-8,9: Notable (NT).
9,0-10: Sobresaliente (SB).
5. Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades 

formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni 
computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico.

6. La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan 
obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del cinco por 
ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso 
académico, salvo que el número de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso 
se podrá conceder una sola «Matrícula de Honor».

Artículo 6.  Reconocimiento y transferencia de créditos.
1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio 

nacional como fuera de él, las Administraciones educativas harán pública su normativa sobre 
el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de las enseñanzas artísticas 
superiores.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la 
aceptación por una Administración educativa de los créditos que, habiendo sido obtenidos en 
unas enseñanzas oficiales, en centros de enseñanzas artísticas superiores u otro centro del 
Espacio Europeo de la Educación Superior, son computados a efectos de la obtención de un 
título oficial.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma 
de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha 
experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. El número de 
créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral no 
podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el 
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los 
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los 
trabajos de fin de estudios y máster.

3. Asimismo, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos 
oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la 
totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en 
centros de enseñanzas artísticas superiores u otro centro del Espacio Europeo de la 
Educación Superior, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

4. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas artísticas oficiales 
cursados en cualquier comunidad autónoma, los transferidos, los reconocidos y los 
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superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente 
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

CAPÍTULO II
Estructura de las enseñanzas artísticas superiores oficiales

Artículo 7.  Estructura general.
1. Los centros de enseñanzas artísticas superiores a los que se refiere el artículo 58.3 de 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, podrán ofertar enseñanzas conducentes a los títulos 
de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores y títulos de Máster en Enseñanzas Artísticas.

2. Asimismo, y de conformidad con el artículo 58.5 de la citada ley orgánica, las 
Administraciones educativas fomentarán convenios con las universidades para la 
organización de estudios de doctorado propios de las enseñanzas artísticas.

Artículo 8.  Enseñanzas artísticas conducentes al título de Grado en Enseñanzas Artísticas 
Superiores.

1. Las enseñanzas artísticas conducentes al título de Grado en Enseñanzas Artísticas 
Superiores tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante de una formación 
general, en una o varias disciplinas, y una formación orientada a la preparación para el 
ejercicio de actividades de carácter profesional.

2. Los títulos de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores tendrán la denominación 
que a continuación se establece, seguida de la especialidad correspondiente:

Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Música.
Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Danza.
Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte Dramático.
Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Conservación y Restauración 

de Bienes Culturales.
Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño.
Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Artes Plásticas.
3. Los títulos de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores quedan incluidos a todos 

los efectos en el nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior y 
serán equivalentes al título universitario de grado.

Artículo 9.  Enseñanzas artísticas de Máster.
1. La superación de las enseñanzas de Máster dará derecho a la obtención del Título de 

Máster en Enseñanzas Artísticas.
2. Las enseñanzas artísticas de Máster tienen como finalidad la adquisición por el 

estudiante de una formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, 
orientada a la especialización académica o profesional, o bien a promover la iniciación en 
tareas investigadoras.

3. La denominación de los títulos de Máster será: «Máster en Enseñanzas Artísticas» 
seguido de la denominación específica del título.

Artículo 10.  Estudios de Doctorado.
Las Administraciones educativas, de acuerdo con el artículo 58.5 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, fomentarán convenios con las universidades para la 
organización de estudios de doctorado propios de las enseñanzas artísticas. Estos 
convenios deberán incluir los criterios de admisión y las condiciones para la realización y 
elaboración de la tesis doctoral y su adecuación a las particularidades de las enseñanzas 
artísticas superiores entre las que se podrá considerar la interpretación y la creación, de 
conformidad con lo establecido en este real decreto.
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CAPÍTULO III
Enseñanzas artísticas superiores oficiales conducentes a los Títulos 

Superiores de Enseñanzas Artísticas

Artículo 11.  Contenido básico para el diseño de los planes de estudios de los títulos de 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores.

1. De conformidad con el artículo 58.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el 
Gobierno definirá, de acuerdo con las directrices establecidas en este real decreto, y previa 
consulta a las comunidades autónomas y al Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, el 
contenido básico al que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la 
obtención de los títulos de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores en las 
correspondientes disciplinas y especialidades, que se referirá a las competencias, materias y 
sus descriptores, contenidos y número de créditos correspondientes.

2. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, aprobarán el 
plan de estudios correspondiente a cada título, de acuerdo con lo establecido en el presente 
real decreto. Dichos planes de estudios se publicarán en los respectivos Boletines Oficiales.

3. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través de la Alta Inspección del 
Estado, en el ejercicio de sus funciones, velará por el cumplimiento de lo establecido en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y en el presente real decreto.

4. Los planes de estudios tendrán 240 créditos, que contendrán toda la formación teórica 
y práctica que el estudiante deba adquirir: materias de formación básica propias de su 
ámbito, materias obligatorias y optativas, seminarios, prácticas externas, trabajos dirigidos, 
trabajo de fin de estudios y otras actividades formativas.

5. Si se programan prácticas externas, estas tendrán una extensión máxima de 60 
créditos y deberán ofrecerse preferentemente en la segunda mitad del plan de estudios.

6. Estas enseñanzas concluirán con la elaboración y presentación de un trabajo de fin de 
estudios por parte del estudiante, que tendrá una extensión mínima de 6 créditos y máxima 
de 30 créditos, y que deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y estar orientado 
a la evaluación de competencias asociadas al título.

7. Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la 
participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y 
de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado.

Artículo 12.  Acceso a las enseñanzas oficiales conducentes a los Títulos de Grado en 
Enseñanzas Artísticas Superiores.

1. El acceso a las enseñanzas oficiales conducentes a los Títulos de Grado en 
Enseñanzas Artísticas Superiores en los diferentes ámbitos requerirá estar en posesión del 
título de Bachiller o haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 
25 años, o estar en posesión de un título de enseñanzas artísticas superiores, título 
universitario o título de Técnico Superior, así como la superación de las correspondientes 
pruebas específicas a que se refieren los artículos 54, 55, 56 y 57 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo.

2. Las Administraciones educativas dispondrán de sistemas de información y 
procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a las enseñanzas artísticas superiores correspondientes. Estos sistemas y 
procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas 
especiales derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, 
que valorarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares.
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CAPÍTULO IV
Enseñanzas artísticas oficiales de Máster

Artículo 13.  Registro de los títulos de Máster.
1. Las Administraciones educativas enviarán la propuesta de los planes de estudios de 

las enseñanzas artísticas superiores del título de Máster para su homologación por el 
Ministerio de Educación.

2. El Ministerio de Educación enviará el plan de estudios a la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o, en su caso, a la agencia de evaluación de la 
comunidad autónoma correspondiente, que lo evaluará de acuerdo con los protocolos que a 
tal efecto se establezcan.

3. La agencia de evaluación elaborará una propuesta de informe, en términos favorables 
o desfavorables al plan de estudios presentado pudiendo incluir, en su caso, 
recomendaciones de modificación, que remitirá a la Administración educativa 
correspondiente para que en el plazo de veinte días naturales presente alegaciones. La 
agencia de evaluación enviará el informe definitivo al Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte junto con la Memoria actualizada.

4. El Ministerio de Educación enviará el plan de estudios al Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas para que emita informe.

5. En el plazo de seis meses desde que se inició el procedimiento, el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, vistos los informes del Consejo Superior de Enseñanzas 
Artísticas y de la agencia evaluadora correspondiente, dictará resolución de homologación. 
Dicha resolución se comunicará a la Administración educativa interesada, junto con los 
informes emitidos por la Agencia Evaluadora correspondiente y el Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas, y se publicará en el "Boletín Oficial del Estado".

6. Contra la citada resolución de homologación, la Administración educativa 
correspondiente podrá recurrir ante el Ministerio de Educación.

7. La inscripción en el Registro estatal de centros docentes no universitarios a que se 
refiere este artículo tendrá como efecto la consideración inicial de título acreditado.

8. Las modificaciones de los planes de estudios de Máster serán aprobadas por las 
Administraciones educativas y notificadas al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

En el supuesto de que tales modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza y 
objetivos del título inscrito, o hayan transcurrido tres meses sin pronunciamiento expreso, se 
considerará aceptada la modificación. En caso contrario, se considerará que se trata de un 
nuevo plan de estudios y así se comunicará a los efectos de iniciar, en su caso, el 
procedimiento establecido en el presente real decreto. En este supuesto, el plan de estudios 
anterior se considerará extinguido y se dará cuenta de ello para su oportuna anotación en el 
Registro estatal de centros docentes no universitarios.

Artículo 14.  Diseño de los planes de estudios del título de Máster.
1. Los planes de estudios de los títulos de Máster serán elaborados por las 

Administraciones educativas a iniciativa propia o a propuesta de los Centros, e inscritos en el 
Registro estatal de centros docentes no universitarios, de acuerdo con lo establecido en el 
presente real decreto.

2. Estos planes de estudios tendrán entre 60 y 120 créditos, que contendrá toda la 
formación teórica y práctica que el estudiante deba recibir: materias obligatorias, materias 
optativas, seminarios, prácticas externas, trabajos dirigidos, trabajo de fin de Máster, 
actividades de evaluación, y otras que resulten necesarias según las características propias 
de cada título.

3. Estas enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa pública de un trabajo de 
interpretación, de creación o de investigación fin de Máster, que tendrá entre 6 y 30 créditos.

Artículo 15.  Acceso a las enseñanzas artísticas oficiales de Máster.
1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión 

de un Título Superior oficial de enseñanzas artísticas, de un título oficial de Graduado o 
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Graduada o su equivalente expedido por una institución del Espacio Europeo de Educación 
Superior que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

2. Asimismo podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al 
Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, 
previa comprobación por la Administración educativa competente de que aquellos acreditan 
un nivel de formación equivalente. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la 
homologación del título previo del que esté en posesión del interesado, ni su reconocimiento 
a otros efectos que el de cursar las enseñanzas artísticas de Máster.

Artículo 16.  Admisión a las enseñanzas artísticas oficiales de Máster.
1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster, conforme a los requisitos 

específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del título de 
Máster o establezca la Administración educativa competente.

2. Las Administraciones educativas incluirán los procedimientos y requisitos de admisión 
en el plan de estudios, entre los que podrán figurar requisitos de formación previa específica 
en algunas disciplinas.

3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con 
necesidades educativas específicas derivadas de la condición de discapacidad, los servicios 
y apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones 
curriculares.

Artículo 17.  Renovación de la acreditación de los títulos de las enseñanzas artísticas 
oficiales de Máster.

1. Los títulos de Máster de las enseñanzas artísticas superiores oficiales deberán 
someterse a un procedimiento de evaluación cada 6 años a contar desde la fecha de su 
homologación, con el fin de mantener su acreditación.

2. La acreditación de los títulos se mantendrá cuando obtengan un informe de 
acreditación positivo efectuado por la ANECA o los órganos de evaluación creados por las 
comunidades autónomas, lo que será comunicado al Registro estatal de centros docentes no 
universitarios, para la renovación de la inscripción.

3. Para obtener un informe positivo se deberá comprobar que el plan de estudios 
correspondiente se está llevando a cabo de acuerdo con el proyecto autorizado, mediante 
una evaluación que incluirá, en todo caso, una visita externa al Centro docente. En caso de 
informe negativo, se comunicará a la Administración Educativa competente para que las 
deficiencias encontradas puedan ser subsanadas. De no serlo, el título causará baja en el 
mencionado Registro y perderá su carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional, 
estableciéndose en la resolución correspondiente las garantías necesarias para los 
estudiantes que se encuentren cursando dichos estudios.

4. La ANECA y los órganos de evaluación que las comunidades autónomas determinen, 
harán un seguimiento de los títulos registrados, basándose en la información pública 
disponible, hasta el momento que deban someterse a la evaluación para renovar su 
acreditación. En caso de detectarse alguna deficiencia, ésta será comunicada a la 
Administración Educativa competente para que pueda ser subsanada.

CAPÍTULO V
Suplemento Europeo al Título

Artículo 18.  Expedición.
1. Con el fin de promover la movilidad de estudiantes y titulados españoles en el Espacio 

Europeo de Educación Superior, las Administraciones educativas expedirán, junto con el 
título, el Suplemento Europeo al Título, de acuerdo con las características que 
reglamentariamente se determinen.

2. El Suplemento Europeo al Título es el documento que acompaña a cada uno de los 
títulos de la educación superior de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, con 
la información unificada, personalizada para cada titulado superior, sobre los estudios 
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cursados, los resultados obtenidos, las capacidades profesionales adquiridas y el nivel de su 
titulación en el sistema nacional de educación superior.

3. El Suplemento Europeo al Título debe contener la siguiente información:
Datos del estudiante.
Información de la titulación.
Información sobre el nivel de la titulación.
Información sobre el contenido y los resultados obtenidos.
Información sobre la función de la titulación.
Información adicional.
Certificación del suplemento.
Información sobre el sistema nacional de educación superior.
4. En el caso de estudiantes que cursen sólo parte de los estudios conducentes a un 

título de las enseñanzas artísticas superiores de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, no se expedirá el Suplemento Europeo al Título sino únicamente una certificación 
de estudios, con el contenido del modelo del suplemento que proceda.

CAPÍTULO VI
Calidad y evaluación de los títulos de las enseñanzas artísticas superiores

Artículo 19.  Calidad y evaluación.
1. Las Administraciones educativas impulsarán sistemas y procedimientos de evaluación 

interna y evaluación externa periódicas de la calidad de estas enseñanzas. Los criterios 
básicos de referencia serán los definidos y regulados en el contexto del Espacio Europeo de 
Educación Superior. Para ello, los órganos de evaluación que las Administraciones 
educativas determinen, en el ámbito de sus competencias, diseñarán y ejecutarán en 
colaboración con los Centros de enseñanzas artísticas superiores los planes de evaluación 
interna y evaluación externa correspondientes.

2. La evaluación de la calidad de estas enseñanzas tendrá como objetivo mejorar la 
actividad docente, investigadora y de gestión de los centros, así como fomentar la excelencia 
y movilidad de estudiantes y profesorado.

Disposición adicional primera.  Efectos de los títulos.
Los títulos a los que se refiere el presente real decreto serán equivalentes, a todos los 

efectos, a los correspondientes títulos universitarios de Grado y Máster.

Disposición adicional segunda.  Implantación de las nuevas enseñanzas e incorporación a 
ellas de los estudiantes.

Los aspectos relacionados con la implantación de las nuevas enseñanzas y la 
incorporación a éstas de los estudiantes se regularán en la normativa específica de cada 
título.

Disposición adicional tercera.  Efectos de los títulos correspondientes a la anterior 
ordenación.

1. Los títulos de las enseñanzas artísticas superiores oficiales obtenidos conforme a 
planes de estudios anteriores a los regulados en el presente real decreto, mantendrán todos 
sus efectos académicos y, en su caso, profesionales.

2. Quienes, estando en posesión de títulos de enseñanzas artísticas superiores oficiales 
de anteriores ordenaciones, pretendan obtener uno de los Títulos de Grado en Enseñanzas 
Artísticas Superiores mencionados en este real decreto, obtendrán el reconocimiento de 
créditos que proceda, a efectos de cursar los créditos restantes necesarios para la obtención 
del correspondiente título.
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Disposición adicional cuarta.  Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales.
De conformidad con el reconocimiento establecido en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58, de 

la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de equivalencias de titulaciones de las 
enseñanzas artísticas superiores y las enseñanzas universitarias, los títulos oficiales de las 
enseñanzas artísticas superiores permitirán el acceso a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Máster y Doctorado, sin perjuicio de otros criterios de admisión que, en su caso, 
determine la universidad a la que se pretenda acceder.

Disposición adicional quinta.  Programas de investigación.
De acuerdo con el artículo 58.6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

los centros de enseñanzas artísticas superiores fomentarán, mediante los procedimientos 
que las Administraciones educativas establezcan, programas de investigación en el ámbito 
de las disciplinas que le son propias.

Disposición adicional sexta.  Autonomía de los centros de enseñanzas artísticas 
superiores.

1. Los centros de enseñanzas artísticas superiores, dispondrán de autonomía en los 
ámbitos organizativo, pedagógico y de gestión, y su funcionamiento deberá garantizar el 
cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con el artículo 107.3 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

2. Las Administraciones educativas dotarán a los centros de enseñanzas artísticas 
superiores de los recursos necesarios para facilitar su funcionamiento, desarrollar sus 
objetivos en las áreas de la docencia, la investigación y la creación artística, de acuerdo con 
el artículo 120.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y la normativa que 
la desarrolla. Asimismo dichos centros dispondrán de autonomía en su gestión económica 
de acuerdo con el artículo 123.1 de mencionada ley orgánica. Las Administraciones 
educativas regularán la participación en los centros que impartan enseñanzas artísticas 
superiores de acuerdo con la normativa básica que establezca el Gobierno.

Disposición adicional séptima.  Incorporación a las nuevas enseñanzas.
En cada una de las normas de regulación de las correspondientes enseñanzas artísticas 

superiores se establecerán los oportunos mecanismos que garanticen que los estudiantes 
que hubieran comenzado sus estudios conforme a la anterior ordenación puedan continuar 
los estudios por el plan de estudios por el que los habían iniciado, siempre de acuerdo con el 
calendario que se establezca, así como de facilitar su incorporación a las nuevas 
enseñanzas.

Disposición adicional octava.  Acceso directo.
Con carácter de excepcionalidad y de acuerdo con el artículo 69.5 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, las Administraciones educativas podrán establecer el acceso directo 
de los mayores de 18 años de edad a las enseñanzas artísticas superiores en general 
mediante la superación de una prueba específica, regulada y organizada por las 
Administraciones educativas, que acredite que el aspirante posee los conocimientos, 
habilidades y aptitudes necesarios para cursar con aprovechamiento las correspondientes 
enseñanzas, así como el acceso directo a los estudios superiores de música o de danza de 
los mayores de 16 años en las mismas condiciones.

Disposición adicional novena.  Revisión y actualización de los contenidos básicos de los 
planes de estudios de las enseñanzas artísticas superiores.

Aquellos contenidos básicos a los que deban adecuarse los planes de estudios de las 
enseñanzas artísticas superiores que requieran revisión y actualización podrán ser 
modificados por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, previo informe del 
Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, manteniendo, en todo caso, el carácter básico 
de los contenidos resultantes de dicha actualización.
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Disposición final primera.  Título competencial.
El presenta real decreto tiene carácter básico y se dicta en virtud de las competencias 

que se atribuyen al Estado en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado la competencia de establecer el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Corresponde al Ministro de Educación dictar las disposiciones necesarias para la 

aplicación y desarrollo de lo establecido en el presente real decreto, sin perjuicio de las 
competencias de las comunidades autónomas de desarrollo y ejecución de la legislación 
básica del Estado.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que los títulos expedidos con la denominación de Título Superior de 
Enseñanzas Artísticas tendrán la consideración de título de Grado en Enseñanzas Artísticas 
Superiores, a todos los efectos, según establece la disposición adicional 2.1 del Real Decreto 
628/2022, de 26 de julio. Ref. BOE-A-2022-12503

• Véase la disposición adicional primera del Real Decreto 21/2015, de 23 de enero, para la 
adaptación a las nuevas denominaciones de las referencias realizadas en la normativa vigente 
a los títulos y a las enseñanzas. Ref. BOE-A-2015-1157.
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§ 11

Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el 
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema 
educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 167, de 14 de julio de 2006

Última modificación: 6 de noviembre de 2007
Referencia: BOE-A-2006-12687

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su disposición 
adicional primera que el Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, aprobará 
su calendario de aplicación. Según la disposición citada, dicho calendario tendrá un ámbito 
temporal de cinco años a partir de la entrada en vigor de la Ley y en él se establecerá la 
implantación de los currículos de las enseñanzas correspondientes. Para ello, el calendario 
incluye, asimismo, la extinción gradual de los planes de estudios en vigor y la equivalencia 
de los títulos académicos.

El calendario concede prioridad a la implantación de las etapas educativas que 
constituyen la educación básica (educación primaria y educación secundaria obligatoria) y a 
las medidas contempladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para 
mejorar los resultados en estas etapas educativas, reducir el fracaso escolar y promover la 
equidad del sistema. Con la misma finalidad, el calendario incluye un razonable margen de 
flexibilidad para que las Administraciones educativas anticipen la implantación del primer 
ciclo de la educación infantil y los programas de cualificación profesional inicial. Asimismo el 
calendario vincula a la ordenación académica de las nuevas enseñanzas la implantación de 
las previsiones de la Ley en materia de evaluación, promoción y obtención del título de 
graduado en educación secundaria obligatoria y anticipa los requisitos para la incorporación 
del alumnado a los programas de diversificación curricular.

El calendario tiene por objeto, en fin, proporcionar a los diferentes sectores de la 
comunidad escolar una referencia clara sobre la que orientar sus expectativas y planificar su 
gestión en el horizonte temporal de cinco años en el que se plantea.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y ha emitido dictamen el Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 
de junio de 2006,
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D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El calendario de aplicación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que 

tendrá un ámbito temporal de cinco años, se regirá por lo dispuesto en este real decreto.

Artículo 2.  Ámbito.
La implantación de las nuevas enseñanzas, la extinción gradual de los planes de 

estudios en vigor y la equivalencia, a efectos académicos, de las enseñanzas se ajustarán al 
calendario que establece este real decreto.

CAPÍTULO II
Educación infantil

Artículo 3.  Enseñanzas mínimas e implantación.
1. Antes del 31 de diciembre del año 2006, el Gobierno fijará las enseñanzas mínimas a 

las que se refiere el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en 
relación con el segundo ciclo de la educación infantil. Antes de la fecha de implantación del 
primer ciclo de la educación infantil y, en todo caso, antes del 31 de diciembre del año 2007, 
las Administraciones educativas determinarán los contenidos educativos del primer ciclo de 
la educación infantil de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.7 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. En el año académico 2008-2009, las Administraciones educativas implantarán las 
enseñanzas correspondientes al primer y segundo ciclo de la educación infantil y dejarán de 
impartirse las enseñanzas correspondientes al primer y segundo ciclo de la educación infantil 
definidas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo y las enseñanzas de preescolar definidas por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de Calidad de la Educación, en aquellos casos en que, conforme al artículo 2.2 
del Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se establece el calendario de 
aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo establecida en la Ley Orgánica 
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, hubieran sido implantadas 
anticipadamente por las Administraciones educativas.

3. Las Administraciones educativas podrán anticipar al año académico 2007-2008 la 
implantación de las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de la educación infantil.

Artículo 4.  Requisitos de los centros de primer ciclo de educación infantil.
Antes de la fecha de implantación del primer ciclo de la educación infantil y, en todo 

caso, antes del 31 de diciembre del año 2007, se establecerán los requisitos que deben 
cumplir los centros que atiendan a niños menores de tres años, de acuerdo con el artículo 
14.7 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO III
Educación primaria

Artículo 5.  Enseñanzas mínimas e implantación.
1. Antes del 31 de diciembre del año 2006, quedarán fijadas las enseñanzas mínimas a 

las que se refiere el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en 
relación con la educación primaria.

2. En el año académico 2007-2008, se implantarán, con carácter general, las 
enseñanzas correspondientes a los cursos 1.º y 2.º de la educación primaria regulada por la 
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Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y dejarán de impartirse las enseñanzas 
correspondientes a los cursos 1.º y 2.º de la educación primaria regulada por la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

3. En el año académico 2008-2009, se implantarán, con carácter general, las 
enseñanzas correspondientes a los cursos 3.º y 4.º de la educación primaria regulada por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y dejarán de impartirse las enseñanzas 
correspondientes a los cursos 3.º y 4.º de la educación primaria regulada por la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

4. En el año académico 2009-2010, se implantarán, con carácter general, las 
enseñanzas correspondientes a los cursos 5.º y 6.º de la educación primaria regulada por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y dejarán de impartirse las enseñanzas 
correspondientes a los cursos 5.º y 6.º de la educación primaria regulada por la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Artículo 6.  Informe de aprendizaje.
1. A partir del año académico 2009-2010, cada alumno dispondrá al finalizar la 

educación primaria de un informe sobre su aprendizaje, los objetivos alcanzados y las 
competencias básicas adquiridas, según dispongan las Administraciones educativas, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 20.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. Desde el año académico 2006-2007 y hasta el año académico 2008-2009 inclusive, 
las Administraciones educativas referirán dicho informe al aprendizaje y a los objetivos 
alcanzados por cada alumno.

Artículo 7.  Evaluación de diagnóstico.
A partir del año académico 2008-2009 se realizará en todos los centros docentes una 

evaluación de diagnóstico al finalizar el segundo ciclo de la educación primaria, de acuerdo 
con lo que establezcan las Administraciones educativas. Dicha evaluación será relativa a las 
competencias básicas alcanzadas por sus alumnos y tendrá carácter formativo y orientador 
para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la comunidad educativa, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

CAPÍTULO IV
Educación secundaria obligatoria

Artículo 8.  Enseñanzas mínimas e implantación.
1. Antes del 31 de diciembre del año 2006, quedarán fijadas las enseñanzas mínimas a 

las que se refiere el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en 
relación con la educación secundaria obligatoria.

2. En el año académico 2007-2008 se implantarán, con carácter general, las enseñanzas 
correspondientes a los cursos 1.º y 3.º de la educación secundaria obligatoria reguladas por 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y dejarán de impartirse las 
enseñanzas correspondientes a los cursos 1.º y 3.º de la educación secundaria obligatoria 
reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo.

3. En el año académico 2008-2009 se implantarán, con carácter general, las enseñanzas 
correspondientes a los cursos 2.º y 4.º de la educación secundaria obligatoria reguladas por 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y dejarán de impartirse las 
enseñanzas correspondientes a los cursos 2.º y 4.º de la educación secundaria obligatoria 
reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo.
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Artículo 9.  Implantación de la evaluación y promoción en la educación secundaria 
obligatoria.

1. La evaluación y promoción de los alumnos en la educación secundaria obligatoria 
reguladas en el artículo 28 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación se 
aplicarán a partir del año académico 2007-2008.

2. Hasta el final del año académico 2006-2007, la evaluación y promoción de los 
alumnos en la educación secundaria obligatoria se realizará de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 13 y 15 del Real Decreto 831/2003, de 27 de junio, por el que se establece la 
ordenación general y las enseñanzas comunes de la Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 10.  Implantación de los requisitos de obtención del Título de graduado en 
educación secundaria obligatoria.

1. Los requisitos para la obtención del Título de graduado en educación secundaria 
obligatoria establecidos en el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación se aplicarán a partir del año académico 2007-2008.

2. A los efectos del apartado anterior, y hasta la implantación definitiva de las 
enseñanzas de la educación secundaria obligatoria regulada por la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, la mención a las competencias básicas y a los objetivos de la 
etapa se entenderá referida sólo a estos últimos.

3. Hasta el término del año académico 2006-2007, los alumnos que al finalizar la 
educación secundaria obligatoria hayan alcanzado los objetivos de la etapa obtendrán el 
título de graduado en educación secundaria obligatoria en las condiciones establecidas en el 
artículo 18.2 y 3 del Real Decreto 831/2003, de 27 de junio, por el que se establece la 
ordenación general y las enseñanzas comunes de la Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 11.  Anticipación de los requisitos para realizar programas de diversificación 
curricular.

1. Hasta el término del año académico 2006-2007, los alumnos que hayan cursado el 
curso 2.º de la educación secundaria obligatoria, no estén en condiciones de promocionar a 
tercero y hayan repetido ya una vez en esta etapa educativa, podrán incorporarse a un 
programa de diversificación curricular.

2. Hasta el término del año académico 2006-2007, las diversificaciones curriculares 
previstas en la educación secundaria obligatoria regulada en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, se realizarán conforme a lo previsto en la regulación de las 
enseñanzas de la educación secundaria obligatoria establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Artículo 12.  Programas de cualificación profesional inicial.
En el año académico 2008-2009 se implantarán los programas de cualificación 

profesional inicial y se dejarán de aplicar los programas de garantía social regulados en la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. No 
obstante, las Administraciones educativas podrán anticipar al año académico 2007-2008 la 
implantación de los citados programas de cualificación profesional inicial.

Artículo 13.  Evaluación de diagnóstico.
A partir del año académico 2008-2009 se realizará en todos los centros docentes una 

evaluación de diagnóstico al finalizar el curso 2.º de la educación secundaria obligatoria, de 
acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas. Dicha evaluación será 
relativa a las competencias básicas alcanzadas por sus alumnos y tendrá carácter formativo 
y orientador para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la 
comunidad educativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
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Artículo 14.  Equivalencias de títulos.
El título de graduado en educación secundaria establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 

3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, será equivalente, a todos los 
efectos, al título de graduado en educación secundaria obligatoria establecido en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO V
Bachillerato

Artículo 15.  Enseñanzas mínimas e implantación.
1. Antes del 31 de diciembre del año 2006, quedarán fijadas las enseñanzas mínimas a 

las que se refiere el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en 
relación con el bachillerato, así como las modalidades, las materias específicas y el número 
de éstas que se cursarán en esta etapa educativa.

2. En el año académico 2008-2009 se implantarán, con carácter general, las enseñanzas 
correspondientes al curso 1.º de bachillerato reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y dejarán de impartirse las enseñanzas correspondientes al curso 1.º 
de bachillerato reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo.

3. En el año académico 2009-2010 se implantarán, con carácter general, las enseñanzas 
correspondientes al curso 2.º de bachillerato reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y dejarán de impartirse las enseñanzas correspondientes al curso 2.º 
de bachillerato reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo.

Artículo 16.  Título de Bachiller.
El título de bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 

Ordenación General del Sistema Educativo será equivalente, a todos los efectos, al título de 
bachiller establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 17.  Prueba de acceso a la universidad.
1. Antes del comienzo del curso 2008-2009, el Gobierno establecerá las características 

básicas de la prueba de acceso a la universidad, previa consulta a las comunidades 
autónomas e informe previo del Consejo de Universidades y del Consejo Escolar del Estado, 
en el ámbito de sus competencias.

2. Las Administraciones educativas organizarán la prueba de acceso a la universidad 
establecida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a partir del año 
académico 2009-2010 para los alumnos que hayan cursado las enseñanzas de bachillerato 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. A partir del 1 de junio del año 2007 podrán acceder a la universidad, sin necesidad de 
realizar la prueba de acceso, los alumnos procedentes de sistemas educativos de Estados 
que no sean miembros de la Unión Europea y que hayan suscrito Acuerdos internacionales 
aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, así como los alumnos procedentes 
de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea. En ambos casos, los 
alumnos deberán cumplir los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos 
para acceder a sus universidades.

4. Hasta el 30 de septiembre del año 2009, los alumnos que hayan cursado las 
enseñanzas de bachillerato reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, realizarán las pruebas de acceso a la 
universidad conforme a la normativa que fuera de aplicación en la fecha de entrada en vigor 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, según establece la disposición 
transitoria undécima de dicha ley.

5. Hasta el 30 de septiembre del año 2009 será de aplicación lo establecido en la Orden 
de 12 de junio de 1992, por la que se regulan las pruebas de aptitud para el acceso a las 
Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Colegios universitarios de alumnos con estudios 
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extranjeros convalidables, modificada por la Orden de 13 de mayo de 1993 y la Orden de 4 
de mayo de 1994, y sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el apartado 3 de este 
artículo.

CAPÍTULO VI
Formación profesional

Artículo 18.  Currículos e implantación de las titulaciones.
1. Antes del 31 de diciembre del año 2006 quedará regulada la ordenación general de la 

Formación Profesional en el sistema educativo, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

2. La implantación de las titulaciones correspondientes a los estudios de formación 
profesional y de los respectivos nuevos currículos comenzará en el año académico 
2007-2008 y deberá completarse dentro del plazo de aplicación de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, sin perjuicio de su actualización permanente de acuerdo con 
las exigencias del Sistema Nacional de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

3. En tanto no se produzca la implantación regulada en el párrafo anterior, seguirán 
vigentes las titulaciones y los currículos derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. En la regulación de las titulaciones y 
los aspectos básicos de los currículos respectivos se incluirá las correspondencias entre las 
nuevas enseñanzas y las enseñanzas que se extinguen.

Artículo 19.  Pruebas de acceso.
Las pruebas que organicen las Administraciones educativas para acceder en el año 

académico 2007-2008 y siguientes a las enseñanzas de formación profesional se regirán por 
lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO VII
Enseñanzas artísticas

Artículo 20.  Implantación de las enseñanzas elementales de música y danza.
1. En el año académico 2007-2008 se implantarán con carácter general las enseñanzas 

elementales de música y de danza. Las Administraciones educativas podrán anticipar dicha 
implantación al año académico 2006-2007 y, en todo caso, regularán el proceso de 
sustitución de las enseñanzas vigentes hasta ese momento.

2. Las certificaciones acreditativas del grado elemental de música y danza que se 
extinguen tendrán los mismos efectos que los propios de las certificaciones que pudieran 
establecer las Administraciones educativas para las nuevas enseñanzas elementales.

Artículo 21.  Implantación de las enseñanzas artísticas profesionales.
1. En el año académico 2007-2008 se implantarán los cuatro primeros cursos de las 

enseñanzas profesionales de música y de danza y quedarán extinguidos los dos primeros 
ciclos de las enseñanzas de grado medio vigentes hasta ese momento.

2. En el año académico 2008-2009 se implantarán los cursos quinto y sexto de las 
enseñanzas profesionales de música y de danza y quedará extinguido el tercer ciclo de las 
enseñanzas de grado medio vigentes hasta el momento.

3. La implantación de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y de diseño de 
grado medio se iniciará en el año académico 2008-2009 y la de las enseñanzas de grado 
superior en el año académico 2009-2010. A partir de dichas fechas se dejará de impartir el 
respectivo primer curso de las enseñanzas vigentes hasta el momento, realizándose 
progresivamente curso a curso la extinción de las mismas. No obstante lo anterior, los 
alumnos que hayan superado todos los cursos y tengan pendiente la realización de la obra 
final o el proyecto final para la obtención del título correspondiente, podrán finalizar el ciclo 
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formativo conforme el plan de estudios iniciado, en los dos años académicos siguientes a la 
extinción del último curso.

4. La incorporación del alumnado procedente del sistema que se extingue a los 
diferentes cursos de las enseñanzas artísticas profesionales reguladas por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se hará de acuerdo con el cuadro de equivalencias 
que se acompaña como Anexos I, II y III a este real decreto.

Artículo 22.  Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas.
El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas deberá estar constituido antes del 30 de 

abril del año 2007.

Artículo 23.  Estructura y contenidos de los estudios de las enseñanzas artísticas 
superiores.

La estructura y el contenido básicos de los diferentes estudios de enseñanzas artísticas 
superiores, en los términos establecidos en los artículos 46 y 58 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, deberán estar definidos de manera que su implantación 
progresiva se haya completado en el plazo establecido en la disposición adicional primera de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO VIII
Enseñanzas de idiomas

Artículo 24.  Implantación de las enseñanzas de idiomas.
1. Antes del 31 de diciembre del año 2006, quedarán fijadas las enseñanzas mínimas de 

las enseñanzas de idiomas así como los efectos de los certificados que se expidan.
2. En el año académico 2007-2008 se implantará con carácter general el nivel básico de 

las enseñanzas de idiomas, con las características y la organización que las 
Administraciones educativas determinen.

3. El nivel intermedio de las enseñanzas de idiomas se implantará en el año académico 
2007-2008 y el nivel avanzado en el año académico 2008-2009. La incorporación del 
alumnado procedente de las enseñanzas que se extinguen al nuevo sistema se hará de 
acuerdo con el cuadro de equivalencias que establezca el real decreto que fije las 
enseñanzas mínimas de las enseñanzas de idiomas.

Artículo 25.  Enseñanzas de idiomas durante el año académico 2006-2007.
1. Durante el año académico 2006-2007, las Administraciones podrán impartir las 

enseñanzas reguladas en el Real Decreto 423/2005, de 18 de abril, que fija las enseñanzas 
comunes del nivel básico de las enseñanzas de idiomas de régimen especial y las reguladas 
en el Real Decreto 1523/1989, de 1 de diciembre, que establece los contenidos mínimos del 
primer nivel de las enseñanzas especializadas de idiomas, y en el Real Decreto 47/1992, de 
24 de enero, que establece los contenidos mínimos de las enseñanzas especializadas de las 
lenguas españolas.

1. Asimismo, las Administraciones en cuyo ámbito se estuvieran impartiendo durante el 
año académico 2005-2006 enseñanzas del nivel básico reguladas por el Real Decreto 
423/2005, de 18 de abril, que fija las enseñanzas comunes del nivel básico de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial, podrán implantar en el año académico 
2006-2007 un currículo provisional de enseñanzas de nivel intermedio que, en su momento, 
deberá ser sustituido por el que se establezca en aplicación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.
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CAPÍTULO IX
Enseñanzas deportivas

Artículo 26.  Ordenación general de las enseñanzas deportivas.
Antes del 30 de abril del año 2007, el Gobierno regulará la ordenación general de las 

enseñanzas deportivas, que sustituirá la ordenación establecida en el Real Decreto 
1913/1997, de 19 de diciembre, por el que se configuran como enseñanzas de régimen 
especial las conducentes a la obtención de titulaciones de técnicos deportivos, se aprueban 
las directrices generales de los títulos y de las correspondientes enseñanzas mínimas.

Artículo 27.  Implantación de las nuevas titulaciones de enseñanzas deportivas.
1. Antes del 31 de diciembre del año 2007, el Gobierno iniciará el establecimiento de las 

nuevas titulaciones correspondientes a los estudios de enseñanzas deportivas, así como los 
aspectos básicos del currículo de cada una de ellas y los requisitos mínimos de los centros 
en los que se impartan las enseñanzas respectivas.

2. La regulación de las titulaciones respectivas incluirá las correspondencias, a todos los 
efectos, entre las nuevas enseñanzas y las que se extinguen.

CAPÍTULO X
Educación de personas adultas

Artículo 28.  Pruebas para la obtención del título de graduado en educación secundaria 
obligatoria, bachillerato y formación profesional.

1. A partir del año académico 2008-2009, las Administraciones educativas, al organizar 
las pruebas para que las personas mayores de dieciocho años puedan obtener directamente 
el título de graduado en educación secundaria obligatoria, referirán dichas pruebas, en todo 
caso, a los objetivos y las enseñanzas mínimas correspondientes a la educación secundaria 
obligatoria regulada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Hasta el término del año académico 2007-2008, las Administraciones educativas 
convocarán pruebas para la obtención del título de graduado en educación secundaria 
obligatoria para personas mayores de dieciocho años, de acuerdo con el sistema establecido 
en el Real Decreto 135/2002, de 1 de febrero, que establece las condiciones básicas que 
rigen las pruebas previstas en el artículo 52.3 la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, para la obtención del título en graduado en 
Educación Secundaria para las personas mayores de dieciocho años.

2. A partir del año académico 2008-2009, las Administraciones educativas, al organizar 
las pruebas para que personas mayores de veinte años puedan obtener directamente el 
título de bachiller, referirán dichas pruebas, en todo caso, a los objetivos y las enseñanzas 
mínimas del bachillerato regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. En el caso de las pruebas para la obtención de títulos de técnico y de técnico superior 
de formación profesional, las Administraciones educativas referirán dichas pruebas a las 
nuevas titulaciones y currículos a medida que estos se vayan implantando en función de lo 
previsto en el artículo 18 de este real decreto.

Disposición adicional primera.  Certificado de Aptitud Pedagógica.
Las Administraciones educativas podrán seguir organizando las enseñanzas 

conducentes al Certificado de Aptitud Pedagógica, que será equivalente a la formación 
pedagógica establecida en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, hasta tanto se regule para cada enseñanza.

Disposición adicional segunda.  Acceso a la universidad sin necesidad de realizar prueba.
El Ministerio de Educación y Ciencia regulará con la suficiente antelación las condiciones 

necesarias para aplicar lo dispuesto en el artículo 17 apartado 3 de este real decreto.
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Disposición adicional tercera.  Equivalencia de la formación profesional específica y la 
formación profesional inicial.

La formación profesional específica de grado medio y de grado superior regulada por la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo 
equivale, a todos los efectos, a la formación profesional inicial de grado medio y de grado 
superior regulada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición adicional cuarta.  Adaptación de los centros de primer ciclo de infantil a los 
nuevos requisitos.

Los centros que atiendan a niños menores de tres años y que no estén autorizados 
como centros de educación infantil, o lo estén como centros de educación preescolar, 
dispondrán de tres años para adaptarse a los requisitos que se establezcan a partir de la 
entrada en vigor de su regulación específica.

Disposición adicional quinta.  Promoción de un curso del sistema que se extingue a otro 
del nuevo sistema.

El Ministerio de Educación y Ciencia regulará las condiciones de promoción desde un 
curso del sistema que se extingue a otro del nuevo sistema, cuando aquél no hubiera sido 
superado en su totalidad.

Disposición transitoria primera.  Vigencia del Real Decreto 831/2003, de 27 de junio, por 
el que se establece la ordenación general y las enseñanzas comunes de la Educación 
Secundaria Obligatoria.

Hasta el término del año académico 2006-2007, la evaluación, promoción y las 
condiciones de obtención del título de graduado en educación secundaria obligatoria se 
regulará por lo establecido en los artículos 13, 15 y 18.2 y 3 del Real Decreto 831/2003, de 
27 de junio, por el que se establece la ordenación general y las enseñanzas comunes de la 
Educación Secundaria Obligatoria.

Disposición transitoria segunda.  Modificación de los conciertos.
1. Los conciertos, convenios o subvenciones aplicables a los centros de educación 

preescolar y a los centros de educación infantil se referirán a las enseñanzas de primer ciclo 
de educación infantil y a las de segundo ciclo de educación infantil respectivamente a partir 
de la fecha de implantación de dichas enseñanzas.

2. Los conciertos, convenios o subvenciones para los programas de garantía social se 
referirán a programas de cualificación profesional inicial a partir de la fecha de implantación 
de dichos programas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se establece el calendario de 

aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.

Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 
827/2003 por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad 
de la Educación.

Real Decreto 829/2003, de 27 de junio, por el que se establecen las enseñanzas 
comunes de la Educación Infantil.

Real Decreto 830/2003, de 27 de junio, por el que se establecen las enseñanzas 
comunes de la Educación Primaria.

Real Decreto 831/2003, de 27 de junio, por el que se establece la ordenación general y 
las enseñanzas comunes de la Educación Secundaria Obligatoria, de acuerdo con lo 
establecido la disposición transitoria primera de este real decreto.
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Real Decreto 832/2003, de 27 de junio, por el que se establece la ordenación general y 
las enseñanzas comunes del Bachillerato.

Real Decreto 1741/2003, de 19 de diciembre, por el que se regula la prueba general de 
Bachillerato.

Real Decreto 118/2004, de 23 de enero, por el que se regula el Título de Especialización 
Didáctica.

Real Decreto 1538/2003, de 5 de diciembre, por el que se establecen las especialidades 
básicas de inspección educativa.

Real Decreto 1472/2004, de 18 de junio, por el que se amplía el plazo establecido en la 
disposición adicional segunda del Real Decreto 1538/2003 por el que se establecen las 
especialidades básicas de inspección educativa.

Igualmente, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto, que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª y 30.ª 

de la Constitución Española, la disposición adicional primera.2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, en virtud de la habilitación que confiere al 
Gobierno la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su disposición adicional 
primera, tiene carácter de norma básica.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo normativo.
Corresponde al Ministerio de Educación y Ciencia, sin perjuicio de lo que dispongan las 

Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias, dictar cuantas disposiciones 
sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Equivalencias, a efectos académicos, de las enseñanzas de música del Plan de 
Estudios regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, con las correspondientes al Plan de Estudios 

regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo

Plan de estudios regulado por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación

1.er Ciclo.
1.er curso de grado medio de Música. 1.er curso de las enseñanzas profesionales 

de Música.

2.º curso de grado medio de Música. 2.º curso de las enseñanzas profesionales 
de Música.

2.º Ciclo.
3.er curso de grado medio de Música. 3.er curso de las enseñanzas profesionales 

de Música.

4.º curso de grado medio de Música. 4.º curso de las enseñanzas profesionales 
de Música.

3.er Ciclo.
5.º curso de grado medio de Música. 5.º curso de las enseñanzas profesionales 

de Música.
6.º curso de grado medio de Música y 
título profesional de Música.

6.º curso de las enseñanzas profesionales 
de Música y título profesional de Música.
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ANEXO II
Equivalencias, a efectos académicos, de las enseñanzas de Danza del plan de 
estudios regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, con las correspondientes al plan de estudios 

regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo

Plan de estudios regulado por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación

1.er Ciclo.
1.er curso de grado medio de Danza. 1.er curso de las enseñanzas profesionales 

de Danza.

2.º curso de grado medio de Danza. 2.º curso de las enseñanzas profesionales 
de Danza.

2.º Ciclo
3.er curso de grado medio de Danza. 3.er curso de las enseñanzas profesionales 

de Danza.

4.º curso de grado medio de Danza. 4.º curso de las enseñanzas profesionales 
de Danza.

3.er Ciclo.
5.º curso de grado medio de Danza. 5.º curso de las enseñanzas profesionales 

de Danza.
6.º curso de grado medio de Danza y 
título profesional de Danza.

6.º curso de las enseñanzas profesionales 
de Danza y título profesional de Danza.

ANEXO III
Equivalencias, a efectos académicos, de las enseñanzas de los ciclos 
formativos de Artes Plásticas y Diseño del plan de estudios regulado por la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, con las enseñanzas profesionales de grado medio y grado superior 
de Artes Plásticas y Diseño correspondientes al plan de estudios regulado por 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 

Sistema Educativo

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Ciclo formativo de grado medio de un año de duración, 
obra final y título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño.

Ciclo formativo de grado medio de un año de 
duración y título de Técnico de Artes Plásticas y 
Diseño.

1.er curso de un ciclo formativo de grado medio de dos 
años de duración.

1.er curso de un ciclo formativo de grado medio de 
dos años de duración.

2.º curso de un ciclo formativo de grado medio de dos 
años de duración, obra final y título de Técnico de Artes 
Plásticas y Diseño.

2.º curso de un ciclo formativo de grado medio de 
dos años de duración y título de Técnico de Artes 
Plásticas y Diseño.

1.er curso de un ciclo formativo de grado superior 1.er curso de un ciclo formativo de grado superior
2.º curso de un ciclo formativo de grado superior, 
proyecto final y título de Técnico Superior de Artes 
Plásticas y Diseño.

2.º curso de un ciclo formativo de grado superior y 
título de Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño.
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§ 12

Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se fijan los 
aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de 
música reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 18, de 20 de enero de 2007
Última modificación: 27 de julio de 2022

Referencia: BOE-A-2007-1221

Las enseñanzas artísticas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, tienen por finalidad proporcionar al alumnado una formación artística de calidad, 
así como garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la música, la danza, el 
arte dramático, las artes plásticas y el diseño. Son enseñanzas artísticas, entre otras, las 
enseñanzas profesionales de música y de danza. La Ley establece que estas enseñanzas se 
organicen, unas y otras, en un grado profesional de seis cursos de duración.

Considerando el avance que para las enseñanzas de música supuso la normativa 
emanada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, este real decreto sigue fundamentándose en el estudio de la especialidad 
instrumental o vocal, que actúa como eje vertebrador del currículo y, a la vez, pretende 
avanzar hacia una estructura más abierta y flexible. Se abordan asimismo medidas que 
permitan la máxima adecuación de los estudios a los intereses del alumnado, se considera la 
compatibilidad real entre estas enseñanzas y las de educación secundaria y se faculta a las 
Administraciones educativas para la adopción de diferentes soluciones a este respecto.

En lo que se refiere a la apertura de las enseñanzas de música, este real decreto crea 
una nueva especialidad relacionada con el flamenco y nuevas especialidades relacionadas 
con las herramientas conceptuales que proponen las nuevas estéticas de las artes 
escénicas. Todo ello sin perjuicio de que las Administraciones educativas puedan seguir 
solicitando la ampliación de especialidades instrumentales o vocales por razones derivadas 
de su raíz tradicional o grado de interés etnográfico y complejidad de su repertorio, o por su 
valor histórico en la cultura musical europea y grado de implantación en el ámbito territorial 
correspondiente.

Otra novedad de este real decreto es el tratamiento de la práctica musical de conjunto. 
En efecto, teniendo en cuenta la individualidad que requiere el estudio de un instrumento o 
del canto, el currículo debe albergar asignaturas que trasciendan este componente 
unipersonal de la práctica musical y que introduzcan elementos colectivos hasta ahora 
definidos por la orquesta, por el coro y por la música de cámara. A la adquisición de la 
técnica del instrumento o del canto y a la formación de los criterios interpretativos propios se 
unen fórmulas de práctica musical en grupo como verdadera herramienta de relación social y 
de intercambio de ideas entre los propios instrumentistas y cantantes.
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En cuanto a los contenidos de las especialidades instrumentales y vocales, se mantiene 
la necesidad de conjugar comprensión y expresión, conocimiento y realización. Este proceso 
complejo de educación artística debe tener en cuenta que los contenidos esenciales en la 
formación de un músico que se expresa a través de un instrumento o del canto están 
presentes, casi en su totalidad, desde el inicio de los estudios, y que su desarrollo se realiza 
no tanto por la adquisición de nuevos elementos como por la profundización permanente de 
los mismos. En esta trayectoria, el grado de dificultad interpretativa vendrá determinado por 
la naturaleza de las obras que en cada tramo del proceso se seleccionen.

En relación con los criterios de evaluación, éstos establecen el tipo y grado de 
aprendizaje que se espera hayan alcanzado los alumnos en un momento determinado 
respecto de los objetivos generales de las enseñanzas, las capacidades indicadas en los 
objetivos específicos de las enseñanzas profesionales de música y los propios de cada 
especialidad. El nivel de cumplimiento de estos objetivos, en relación con los criterios de 
evaluación fijados, ha de ser medido teniendo en cuenta el contexto del alumno así como 
sus propias características y posibilidades. De este modo, la evaluación se constituye en una 
función formativa y, además, en una fuente de información sobre el mismo proceso de 
enseñanza convirtiéndose así en un referente fundamental de todo el proceso de 
enseñanza-aprendizaje.

En consonancia estas premisas, se fijan los aspectos básicos del currículo que 
constituyen las enseñanzas mínimas y los horarios escolares mínimos de las enseñanzas 
profesionales de música. La función de estas enseñanzas queda definida y netamente 
diferenciada de otras vías para acceder al conocimiento de la música trazadas en la nueva 
ordenación del sistema educativo.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las 
Comunidades Autónomas y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado y el Ministerio 
de Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 
de diciembre de 2006,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
De la finalidad y organización de las enseñanzas profesionales de música

Artículo 1.  Finalidad y organización.
1. Las enseñanzas profesionales de música tienen como finalidad proporcionar al 

alumnado una formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros 
profesionales de la música.

2. La finalidad de las enseñanzas profesionales de música se ordena en tres funciones 
básicas: formativa, orientadora y preparatoria para estudios posteriores.

3. Las enseñanzas profesionales de música se organizarán en un grado de seis cursos 
de duración, según lo dispuesto en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.

Artículo 2.  Objetivos generales de las enseñanzas profesionales de música.
Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en 

los alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema 
educativo y, además, las capacidades siguientes:

a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 
fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos.

b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 
enriquecimiento personal.

c) Analizar y valorar la calidad de la música.
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d) Conocer los valores de la música y optar por los aspectos emanados de ella que sean 
más idóneos para el desarrollo personal.

e) Participar en actividades de animación musical y cultural que permitan vivir la 
experiencia de trasmitir el goce de la música.

f) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 
científicos de la música.

g) Conocer y valorar el patrimonio musical como parte integrante del patrimonio histórico 
y cultural.

Artículo 3.  Objetivos específicos de las enseñanzas profesionales de música.
Las enseñanzas profesionales de música deberán contribuir a que los alumnos y 

alumnas adquieran las capacidades siguientes:
a) Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida.
b) Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, 

funciones y transformaciones en los distintos contextos históricos.
c) Utilizar el «oído interno» como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical.
d) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada 

uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para 
saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del 
conjunto.

e) Compartir vivencias musicales de grupo en el aula y fuera de ella que permitan 
enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de participación 
instrumental en grupo.

f) Valorar el cuerpo y la mente para utilizar con seguridad la técnica y poder concentrarse 
en la audición e interpretación.

g) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 
componen el currículo, en las vivencias y en las experiencia propias para conseguir una 
interpretación artística de calidad.

h) Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las 
exigencias de las obras.

i) Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en 
la interpretación.

j) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 
musical.

k) Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas 
en todos los lenguajes musicales profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos 
y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos.

l) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

Artículo 4.  Especialidades de las enseñanzas profesionales de música.
Son especialidades de las enseñanzas profesionales de música:
Acordeón.
Arpa.
Bajo eléctrico.
Cante flamenco.
Canto.
Clarinete.
Clave.
Contrabajo.
Dulzaina.
Fagot.
Flabiol i Tamborí.
Flauta travesera.
Flauta de pico.
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Gaita.
Guitarra.
Guitarra eléctrica.
Guitarra flamenca.
Instrumentos de cuerda pulsada del renacimiento y barroco.
Instrumentos de púa.
Oboe.
Órgano.
Percusión.
Piano.
Saxofón.
Tenora.
Tible.
Trombón.
Trompa.
Trompeta.
Tuba.
Txistu.
Viola.
Viola da gamba.
Violín.
Violoncello.

CAPÍTULO II
Del currículo

Artículo 5.  Currículo.
1. Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación que, para las distintas 

especialidades y asignaturas de las enseñanzas profesionales de música, se incluyen en el 
anexo I de este real decreto constituyen los aspectos básicos de los currículos respectivos.

2. El horario escolar correspondiente a los contenidos básicos de las enseñanzas 
mínimas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, apartado 3, de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, será el establecido en el anexo II de este real decreto.

3. Las Administraciones educativas establecerán el currículo de las enseñanzas 
profesionales de música, del que formarán parte en todo caso los aspectos básicos que, 
para cada especialidad, se establecen en el anexo I de este real decreto.

4. Al establecer el currículo de las enseñanzas profesionales de música, las 
Administraciones educativas fomentarán la autonomía pedagógica y organizativa de los 
centros, favorecerán el trabajo en equipo de los profesores y estimularán la actividad 
investigadora de los mismos a partir de su práctica docente.

Artículo 6.  Asignaturas que constituyen el currículo.
1. Las enseñanzas profesionales de música se organizarán en las asignaturas 

siguientes:
a) Asignaturas comunes a todas las especialidades:
Instrumento o voz.
Lenguaje musical.
Armonía.
b) Asignaturas propias de la especialidad:
Música de cámara: En las especialidades de Acordeón, Arpa, Canto, Clarinete, Clave, 

Contrabajo, Fagot, Flauta de pico, Flauta travesera, Guitarra, Instrumentos de cuerda 
pulsada de renacimiento y barroco, Instrumentos de púa, Oboe, Órgano, Percusión, Piano, 
Saxofón, Trombón, Trompa, Trompeta, Tuba, Viola, Viola da gamba, Violín y Violoncello.
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Orquesta: En las especialidades de Arpa, Clarinete, Contrabajo, Fagot, Flauta travesera, 
Oboe, Percusión, Saxofón,Trombón,Trompa,Trompeta,Tuba, Viola, Violín y Violoncello.

Banda: En las especialidades de Clarinete, Contrabajo, Fagot, Flauta travesera, Oboe, 
Percusión, Saxofón, Trombón, Trompa, Trompeta, Tuba.

Conjunto: En las especialidades de Acordeón, Arpa, Bajo eléctrico, Cante Flamenco, 
Clave, Dulzaina, Flabiol i Tamborí, Flauta de pico, Gaita, Guitarra, Guitarra eléctrica, Guitarra 
flamenca, Instrumentos de cuerda pulsada de renacimiento y barroco, Instrumentos de púa, 
Órgano, Percusión, Piano, Saxofón, Tenora, Tible, Txistu, Viola da gamba.

Coro: En las especialidades de Acordeón, Bajo eléctrico, Cante flamenco, Canto, Clave, 
Dulzaina, Flabiol i Tamborí, Flauta de pico, Gaita, Guitarra, Guitarra eléctrica, Guitarra 
flamenca, Instrumentos de cuerda pulsada del renacimiento y barroco, Instrumentos de púa, 
Órgano, Piano,Tenora,Tible,Txistu y Viola da gamba.

Idiomas aplicados al canto: En la especialidad de Canto.
2. Las Administraciones educativas determinarán los cursos en los que se deberán 

incluir las asignaturas establecidas en el apartado anterior. Asimismo, podrán añadir otras 
asignaturas dentro de las diferentes especialidades que integran las enseñanzas 
profesionales de música.

3. Asimismo, las Administraciones educativas podrán potenciar en sus currículos 
distintos perfiles dentro de cada especialidad en los dos últimos cursos de las enseñanzas 
profesionales de música.

CAPÍTULO III
Del acceso a las enseñanzas

Artículo 7.  Requisitos académicos y prueba de acceso.
1. Conforme al artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, para acceder a las 

enseñanzas profesionales de música será preciso superar una prueba específica de acceso 
regulada y organizada por las Administraciones educativas. Mediante esta prueba se 
valorará la madurez, las aptitudes y los conocimientos para cursar con aprovechamiento las 
enseñanzas profesionales, de acuerdo con los objetivos establecidos en el presente real 
decreto.

2. Asimismo, podrá accederse a cada curso de las enseñanzas profesionales sin haber 
cursado los anteriores siempre que, a través de una prueba, el aspirante demuestre poseer 
los conocimientos necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas 
correspondientes. Dicha prueba será organizada por las Administraciones educativas.

Artículo 8.  Calificación de las pruebas de acceso.
1. Las puntuaciones definitivas obtenidas por los alumnos en las pruebas de acceso se 

ajustarán a la calificación numérica de 0 a 10 hasta un máximo de un decimal, siendo 
precisa la calificación de 5 para el aprobado.

2. La superación de la prueba de acceso faculta exclusivamente para matricularse en el 
curso académico en el que haya sido convocada.

Artículo 9.  Admisión de alumnos.
La admisión de alumnos estará sometida a los principios de igualdad, mérito y 

capacidad, y supeditada a las calificaciones obtenidas en la prueba de acceso a la que se 
refiere el artículo 7 de este real decreto.

Artículo 10.  Matriculación.
1. Corresponde a las Administraciones educativas regular los procesos de matriculación 

del alumnado.
2. En el caso de los alumnos que cursan más de una especialidad únicamente cursarán 

las asignaturas comunes por una de ellas. Una vez cursadas y superadas en una 
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especialidad, la calificación obtenida es válida para todas las especialidades y de esta 
manera deberá constar en el libro de calificaciones.

3. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones para la matriculación, 
con carácter excepcional, en más de un curso académico, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO IV
De la evaluación, la promoción y la permanencia

Artículo 11.  Evaluación.
1. La evaluación de las enseñanzas profesionales de música se llevará a cabo teniendo 

en cuenta los objetivos educativos y los criterios de evaluación establecidos en el currículo.
2. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora, aunque 

diferenciada según los distintas asignaturas del currículo.
3. La evaluación será realizada por el conjunto de profesores del alumno coordinados 

por el profesor tutor, actuando dichos profesores de manera integrada a lo largo del proceso 
de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.

4. Los profesores evaluarán tanto el aprendizaje de los alumnos como los procesos de 
enseñanza.

5. Las Administraciones educativas regularán las condiciones para que los centros 
organicen las oportunas pruebas extraordinarias con el fin de facilitar a los alumnos la 
recuperación de las asignaturas con evaluación negativa.

6. Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el 
currículo se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 
inferiores a cinco.

La nota media será la media aritmética de las calificaciones de todas las asignaturas 
cursadas que formen parte de las enseñanzas profesionales de música en la especialidad, 
redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

Artículo 12.  Promoción.
1. Los alumnos promocionarán de curso cuando hayan superado las asignaturas 

cursadas o tengan evaluación negativa como máximo en dos asignaturas. En el supuesto de 
asignaturas pendientes referidas a práctica instrumental o vocal, la recuperación de la 
asignatura deberá realizarse en la clase del curso siguiente si forma parte del mismo. En el 
resto de los casos los alumnos deberán asistir a las clases de las asignaturas no superadas 
en el curso anterior.

2. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la 
promoción de un alumno al curso siguiente.

3. Los alumnos que al término del 6.° curso tuvieran pendientes de evaluación positiva 
tres asignaturas o más deberán repetir el curso en su totalidad. Cuando la calificación 
negativa se produzca en una o dos asignaturas, sólo será necesario que realicen las 
asignaturas pendientes.

Artículo 13.  Límites de permanencia.
1. El límite de permanencia en las enseñanzas profesionales de música será de ocho 

años. El alumno o la alumna no podrá permanecer más de dos años en el mismo curso, 
excepto en 6.° curso.

2. Con carácter excepcional y en las condiciones que establezcan las Administraciones 
educativas, se podrá ampliar en un año el límite de permanencia en supuestos de 
enfermedad grave u otras circunstancias que merezcan similar consideración.

Artículo 14.  Titulación.
1. El alumnado que supere las enseñanzas profesionales de música obtendrá el Título 

Profesional de Música, en la especialidad correspondiente.
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2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de música podrá obtener el 
título de Bachiller en su modalidad de Artes, en las condiciones establecidas en el Real 
Decreto 243/2022, de 5 de abril, sin perjuicio del régimen de convalidaciones regulado para 
estas enseñanzas.

CAPÍTULO V
De los documentos de evaluación

Artículo 15.  Documentos básicos de evaluación.
1. Los documentos básicos de evaluación de las enseñanzas profesionales de música 

son: el expediente académico personal, la certificación académica personal, las actas de 
evaluación y los informes de evaluación individualizados.

2. Toda la información relativa al proceso de evaluación se recogerá, de manera 
sintética, en el expediente académico personal. En dicho expediente figurarán los datos 
personales y los datos de identificación del centro, la modalidad de acceso a las 
enseñanzas, los datos de matrícula y, en su caso, las medidas de adaptación curricular, los 
resultados de la evaluación y la nota media final.

3. Los documentos básicos de evaluación citarán en lugar preferente la norma de la 
Administración Educativa que desarrolla el currículo correspondiente.

Artículo 16.  Contenido de las certificaciones académicas personales.
1. La certificación académica personal se obtiene del expediente académico personal y 

tiene valor acreditativo de los estudios realizados. Este documento oficial recogerá la 
referencia normativa del plan de estudios, el curso académico, las calificaciones obtenidas 
con expresión de la convocatoria (ordinaria o extraordinaria), las asignaturas que hayan sido 
objeto de convalidación o reconocimiento y, en su caso, las anulaciones de matrícula y 
renuncia a convocatorias.

2. En el caso de alumnado que curse más de una especialidad, se cumplimentará una 
certificación académica por cada una de ellas, y en las mismas se recogerán las asignaturas 
comunes que hayan sido superadas con sus calificaciones.

Artículo 17.  Lenguas de los documentos básicos.
En las Comunidades Autónomas cuyas lenguas tengan estatutariamente atribuido 

carácter oficial, los documentos básicos de evaluación podrán ser redactados en la 
correspondiente lengua, debiendo ser expedidos, en todo caso, en forma bilingüe cuando lo 
pidan los alumnos y debiendo figurar siempre el texto castellano cuando hayan de surtir 
efectos fuera del ámbito de la Comunidad Autónoma. Si debiera surtir efectos en el territorio 
de una Comunidad Autónoma donde sea cooficial esa misma lengua distinta del castellano, 
no será precisa su traducción.

Artículo 18.  Procedimiento de cumplimentación y custodia.
La supervisión del procedimiento de cumplimentación y custodia de los diferentes 

documentos de evaluación se realizará en la forma que determinen las Administraciones 
educativas competentes.

Artículo 19.  Procedimiento para la movilidad.
1. A fin de garantizar la movilidad académica y territorial del alumnado de las 

enseñanzas profesionales de música, tendrán la consideración de documentos básicos de 
movilidad: la certificación académica personal y el informe de evaluación individualizado que 
tendrán efectos en todo el territorio nacional.

2. El informe de evaluación individualizado recogerá toda aquella información que resulte 
necesaria para la continuidad del proceso de aprendizaje.
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CAPÍTULO VI
Correspondencia con otras enseñanzas

Artículo 20.  Correspondencia entre enseñanzas de música y enseñanzas de educación 
secundaria.

1. De acuerdo con el artículo 47.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, las 
Administraciones educativas facilitarán al alumnado la posibilidad de cursar simultáneamente 
las enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria.

2. Asimismo, de conformidad con el artículo 47.2 de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, con objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado anterior, se podrán adoptar 
las oportunas medidas de organización y de ordenación académica que incluirán, entre 
otras, las convalidaciones y la creación de centros integrados.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia, consultadas las Comunidades Autónomas, 
establecerá correspondencias entre materias de educación secundaria obligatoria y de 
bachillerato y asignaturas de las enseñanzas profesionales de música.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las Administraciones educativas 
podrán establecer convalidaciones cuando éstas afecten a las materias optativas de 
educación secundaria obligatoria y de bachillerato, y regular, en el ámbito de sus 
competencias, adaptaciones en sus currículos encaminadas a facilitar la simultaneidad de 
estudios de régimen general y de régimen especial.

Disposición adicional primera.  Creación de nuevas especialidades.
1. La relación de especialidades instrumentales o vocales que se incluye en el artículo 4 

de este real decreto podrá ser ampliada con otras que, por su raíz tradicional o grado de 
interés etnográfico y complejidad de su repertorio, o por su valor histórico en la cultura 
musical europea y grado de implantación en el ámbito territorial correspondiente, así como 
debido a las nuevas demandas de una sociedad plural requieran el tratamiento de 
especialidad.

2. La creación de nuevas especialidades será adoptada por el Gobierno, bien a 
instancias de las Comunidades Autónomas o bien por iniciativa propia, oídas éstas. El 
establecimiento del currículo de las posibles nuevas especialidades se regirá por lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición adicional segunda.  Valoración del título profesional en el acceso a las 
enseñanzas superiores.

Para hacer efectivo lo previsto en el artículo 54.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, en relación con la prueba de acceso a las enseñanzas superiores, la 
nota media del expediente de los estudios profesionales constituirá como máximo el 50 % de 
la nota de la prueba en el caso de los alumnos y las alumnas que opten a ella y estén en 
posesión del título profesional de música. Corresponde a las Administraciones educativas la 
concreción de ese tanto por ciento.

Disposición adicional tercera.  Alumnos con discapacidad.
1. En el marco de las disposiciones establecidas en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 

de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad, los centros escolares de nueva creación deberán cumplir con las 
disposiciones vigentes en materia de promoción de la accesibilidad. El resto de los centros 
deberá adecuarse a dicha Ley en los plazos y con los criterios establecidos en la misma.

2. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas oportunas para la adaptación 
del currículo a las necesidades del alumnado con discapacidad.

Disposición adicional cuarta.  Incorporación de alumnos procedentes de planes anteriores 
con asignaturas pendientes.

1. Sin perjuicio de las equivalencias establecidas en el Real Decreto 806/2006, de 30 de 
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema 
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educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, cuando un 
alumno haya suspendido dos o más asignaturas del curso que esté realizando de las 
enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre de Ordenación 
General del Sistema Educativo, se incorporará al mismo curso de las enseñanzas reguladas 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que deberá realizar completo.

2. Asimismo, cuando un alumno tenga calificación negativa en una asignatura del curso 
que esté realizando de las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se incorporará al curso siguiente de 
las enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A tal fin, 
las Administraciones educativas determinarán las condiciones para la superación de la 
asignatura pendiente.

3. El alumno presentará el libro de calificaciones y el centro receptor abrirá el 
correspondiente expediente académico, al que incorporará los datos pertinentes.

Disposición adicional quinta.  Revisión y actualización de los aspectos básicos del 
currículo de las enseñanzas profesionales de música.

El Gobierno mantendrá actualizados los aspectos básicos del currículo de las 
enseñanzas profesionales de música. Aquellos aspectos del currículo regulados por 
normativa básica que requieran revisión y actualización podrán ser modificados por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, previo informe del Consejo Escolar del 
Estado y del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, manteniendo, en todo caso, el 
carácter básico del currículo resultante de dicha actualización.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 756/1992, de 26 de junio, por el que se establecen los 

aspectos básicos del currículo de los grados elemental y medio de las enseñanzas de 
música, sin perjuicio de su aplicación transitoria en función del calendario de aplicación de la 
nueva ordenación del sistema educativo establecido por el Real Decreto 806/2006, de 30 de 
junio. Asimismo, queda derogada la Orden de 29 de mayo de 1995, por la que se establecen 
los elementos básicos de los informes de evaluación del grado elemental de danza y de los 
grados elemental y medio de las enseñanzas de música, reguladas por la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 

149.1.30.a de la Constitución Española, de la habilitación que confiere al Gobierno el artículo 
6.2. de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en uso de la competencia 
estatal para la fijación de las enseñanzas mínimas recogida expresadamente en la 
disposición adicional primera, 2, c), de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
ENSEÑANZAS MÍNIMAS CORRESPONDIENTES A LAS ENSEÑANZAS 

PROFESIONALES DE MÚSICA

Armonía

Introducción
El lenguaje musical occidental incluye una multiplicidad de elementos que, aunque 

distintos en lo conceptual y, por tanto, divisibles analíticamente, percibimos en forma unitaria 
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en un contexto musical. La Armonía se ocupa por un lado, y dentro de una consideración 
morfológica, de lo que se produce en un mismo instante temporal; por otro, dentro de lo 
sintáctico, de su relación con lo que antecede y con lo que le sigue: su función en el contexto 
de que forma parte.

El sistema tonal, que puede ser calificado como una de las mayores y más prolíficas 
invenciones del género humano, puede llegar a ser, por las consecuencias derivadas de la 
simplificación que supone, un fuerte condicionamiento para la audición pura de música no 
compuestas con arreglo a sus postulados y a su mecánica. El conocimiento de sus 
peculiaridades es, en manos de quien conoce a fondo todas las cuestiones relativas a su 
formación y disolución, una poderosa herramienta para desarrollar una escucha inteligente y 
consciente que permita valorar, en su justa medida, tanto la música compuesta según sus 
principios, como la que no se ajusta a ellos. Corresponde a la enseñanza de la Armonía el 
suministrar el conocimiento profundo de dicho sistema, así como la mecánica del 
funcionamiento de los elementos que lo componen.

Por ser la Armonía la continuación del Lenguaje Musical, es lógico que sus aspectos 
teóricos más básicos estén ya incluidos en los estudios de esta materia didáctica. Por otra 
parte, la práctica de la entonación y el repertorio del instrumento estudiado, así como la 
asistencia del alumno y de la alumna a las actividades musicales propias de su entorno 
social, la habrán puesto, sin duda, en contacto con una práctica y un repertorio basados en 
el predominio casi absoluto de músicas compuestas con arreglo al sistema tonal, prioritario 
en su educación y en su formación durante esta etapa de los estudios musicales.

Partiendo de ese supuesto, la enseñanza de la Armonía habrá de ir paso a paso 
descubriendo al alumnado lo que ya sabe sin saber que lo sabe; actuará de forma similar al 
de la Gramática de la propia lengua: no enseñando a hablar sino a comprender cómo se 
habla.

En las enseñanzas profesionales de música la enseñanza de la Armonía estará 
centrada, básicamente, en el estudio de dicho sistema tonal, pero siempre considerado bajo 
un doble prisma sincrónico-diacrónico: por un lado, considerando que el sistema tonal posee 
unas estructuras cerradas en sí mismas, que precisamente son estudiables y analizables por 
la permanencia que conlleva el que dichas estructuras estén estrechamente conectadas a un 
estilo perfectamente definido; por otro lado, no se debe perder de vista en el estudio de la 
Armonía que cada estilo ocupa su lugar en el devenir diacrónico del lenguaje musical de 
Occidente, y que en sus elementos morfológicos y su sintaxis están presentes elementos y 
procedimientos de su propio pasado y, en forma latente, las consecuencias de su propia 
evolución.

Por otra parte, el conocimiento detallado y profundo del sistema tonal irá permitiendo, en 
forma progresiva, ampliar la comprensión de determinadas enseñanzas, como la Historia de 
la Música, con las que la Armonía habrá de hermanarse, con el fin de buscar la deseable 
complementariedad en cuanto a la adquisición de conocimientos.

Los contenidos de la asignatura responden a una ordenación lógica y progresiva de los 
elementos y procedimientos puestos en juego en el sistema tonal. En los conceptos 
correspondientes a cada uno de los elementos estudiados, no sólo deberá prestarse 
atención al aspecto mecánico de su empleo (criterio sincrónico), sino que será necesaria una 
valoración diacrónica en la que se den cita consideraciones históricas y estilísticas. Esta 
valoración se llevará a cabo fundamentalmente por medio del análisis, el cual será materia 
importantísima a trabajar durante este período de estudios.

Con respecto a los procedimientos, debe tenerse en cuenta que el alumno y la alumna 
aprenden a lo largo de estos estudios lo concerniente a los aspectos morfológico y sintáctico 
de la Armonía Tonal. Con el fin de facilitar su aprendizaje y evaluar el aprovechamiento por 
parte del alumnado, se desarrollan una serie de criterios que orientan la disciplina desde un 
tratamiento esencialmente vertical, casi homofónico, de la realización de la Armonía –con el 
fin de que los elementos y procedimientos morfológicos y sintácticos que constituyen su 
doble dimensión sean comprendidos en su formulación más esquemática–, hasta el empleo 
de técnicas de escritura más relacionadas con la realidad musical.

Además, habrá de fomentarse ya desde el comienzo del estudio de esta materia la 
propia capacidad creativa de los alumnos y de las alumnas, y no sólo en lo concerniente a la 
composición íntegra de ejercicios dentro de los supuestos estilísticos estudiados, sino 
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incluso en lo referente a pequeñas piezas libres, vocales o instrumentales, a través de las 
cuales desarrollen su espontaneidad creativa y aprenda gradualmente a resolver los 
diversos problemas (referentes tanto a la Armonía como a la forma, la textura, los contrastes 
de todo tipo, etc.) que el hecho musical va generando en su crecimiento.

Objetivos
Las enseñanzas de armonía de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 

objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:
a) Conocer los elementos básicos de la armonía tonal y sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos.
b) Utilizar en trabajos escritos los elementos y procedimientos básicos de la armonía 

tonal.
c) Desarrollar el oído interno tanto en el análisis como en la realización de ejercicios 

escritos.
d) Identificar a través de la audición los acordes y procedimientos más comunes de la 

armonía tonal.
e) Identificar a través del análisis de obras los acordes, los procedimientos más comunes 

de la armonía tonal y las transformaciones temáticas.
f) Comprender la interrelación de los procesos armónicos con la forma musical.
g) Aprender a valorar la calidad de la música.

Contenidos
El acorde. Consonancia y disonancia. Estado fundamental e inversiones de los acordes 

triadas y de séptima sobre todos los grados de la escala y de los acordes de novena 
dominante. Enlace de acordes. Tonalidad y funciones tonales. Elementos y procedimientos 
de origen modal presentes en el Sistema Tonal. El ritmo armónico. Cadencias Perfecta, 
Imperfecta, Plagal, Rota. Procesos cadenciales. Modulación: Diatónica y cromática, por 
cambio de función tonal, cambios de tono y modo, etc. Flexiones introtonales. Progresiones 
unitonales y modulantes. Series de sextas y de séptimas. Utilización de los elementos y 
procedimientos anteriores en la realización de trabajos escritos. Práctica auditiva e 
instrumental que conduzca a la interiorización de los elementos y procedimientos 
aprendidos. Análisis de obras para relacionar dichos elementos y procedimientos, así como 
las transformaciones temáticas de los materiales utilizados con su contexto estilístico y la 
forma musical.

Criterios de evaluación
1. Realizar ejercicios a partir de un bajo cifrado dado.
Con este criterio de evaluación se trata de comprobar el dominio del alumnado en lo 

referente a la mecánica de encadenamiento de acordes y su aplicación a una realización 
cuidada e interesante desde el punto de vista musical.

2. Realizar ejercicios de armonización a partir de tiples dados.
Con este criterio se evaluará la capacidad para emplear con un sentido sintáctico los 

diferentes acordes y procedimientos armónicos por medio de una realización cuidada e 
interesante, con especial atención a la voz del bajo.

3. Realizar ejercicios de armonización a partir de bajos sin cifrar dados.
Este criterio permite evaluar la capacidad del alumnado para emplear con un sentido 

sintáctico los diferentes acordes y procedimientos armónicos, así como su habilidad para la 
consecución de una realización correcta e interesante desde el punto de vista musical, con 
especial atención a la voz de soprano.

4. Componer ejercicios breves a partir de un esquema armónico dado o propio.
Este criterio de evaluación permitirá valorar la capacidad del alumnado para crear en su 

integridad pequeñas piezas musicales a partir de las indicaciones armónicas esquemáticas o 
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de los procedimientos que se le propongan, así como su habilidad para lograr una 
realización lógica, cuidada e interesante, con especial atención a las voces extremas.

5. Identificar auditivamente los principales elementos morfológicos de la armonía tonal.
Mediante este criterio podrá evaluarse el progreso de la habilidad auditiva del alumnado 

a través de la identificación de los diversos tipos de acordes estudiados, en estado 
fundamental y en sus inversiones.

6. Identificar auditivamente los principales procedimientos sintácticos de la armonía 
tonal.

Este criterio de evaluación permitirá valorar el progreso de la habilidad auditiva del 
alumnado en el reconocimiento del papel funcional jugado por los distintos acordes dentro de 
los elementos formales básicos (cadencias, progresiones, etc.).

7. Identificar auditivamente estructuras formales concretas.
Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumnado para identificar la 

forma en que está construida una obra, así como para comprender la estrecha relación entre 
dicha forma y los procedimientos armónicos utilizados.

8. Identificar mediante el análisis de obras los elementos morfológicos de la armonía 
tonal.

Con este criterio se podrá valorar la habilidad del alumnado en el reconocimiento de los 
acordes estudiados y su comprensión desde el punto de vista estilístico.

9. Identificar mediante el análisis de obras los procedimientos sintácticos y formales de la 
armonía tonal.

Mediante este criterio será posible evaluar la habilidad alumnado para reconocer los 
procedimientos armónicos estudiados y los elementos formales básicos, su papel funcional y 
su comprensión desde el punto de vista estilístico.

10. Identificar mediante el análisis de obras los procedimientos de transformación 
temática.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumnado para reconocer las 
transformaciones temáticas de los materiales que intervienen en una obra y su relación con 
el contexto armónico y estilístico.

11. Identificar auditivamente diversos errores en ejercicios preparados con esta finalidad 
y proponer soluciones.

Con este criterio se pretende evaluar la habilidad del alumnado para detectar por medio 
de la audición los posibles defectos que puedan aparecer en un fragmento de música, así 
como su capacidad para proponer alternativas adecuadas.

12. Identificar mediante el análisis diversos errores en ejercicios preparados con esta 
finalidad y proponer soluciones.

Este criterio permitirá valorar la habilidad del alumnado para detectar, por medio del 
análisis, los posibles defectos que puedan aparecer en un fragmento de música, así como su 
capacidad para proponer soluciones adecuadas.

Conjunto
El conjunto instrumental constituye un espacio de formación de primer orden para 

experimentar y aplicar, además de las habilidades adquiridas en la clase de instrumento de 
la especialidad, los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas. Desde este punto de 
vista, el conjunto también podrá permitir recorrer el repertorio para diferentes formaciones, 
de diferentes épocas o estilos, con lo que se demuestra una vez más que los objetivos de 
unas y otras asignaturas deben coordinarse desde una perspectiva común.

El proceso de enseñanza y aprendizaje de las diversas especialidades instrumentales 
tiene un forzoso carácter individual, por ello, el currículo que ahora se presenta alberga, 
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como una nueva asignatura de un colectivo de estudiantes, la asignatura de conjunto, que 
tendrá por finalidad, en esencia, la actividad de grupo, como en el caso de la orquesta, de la 
banda o del coro, todas ellas dirigidas al proceso de obtención de nuevos conocimientos y a 
su aplicación en la práctica social y representativa del centro en el que se realizan los 
estudios.

En el presente desarrollo normativo se ha considerado conveniente reforzar las 
actividades de grupo e incrementar su presencia en los centros. La paulatina incorporación 
de nuevas especialidades instrumentales cuyas literaturas presentan amplios repertorios de 
conjuntos específicos indican la idoneidad de incluir como una asignatura más en el marco 
de las enseñanzas profesionales de música, la de conjunto. Por otra parte, razones de índole 
organizativa de los centros indican asimismo la conveniencia de ampliar esta nueva 
asignatura de grupo en aras a la participación de todos los estudiantes de cualesquiera que 
sea la especialidad instrumental cursada.

La educación musical no puede ni debe perseguir como única meta la formación de 
solistas. El carácter propedéutico de las enseñanzas profesionales de música conlleva la 
incorporación de los alumnos y de las alumnas a las distintas agrupaciones que se 
configuren en sus centros a fin de propiciar un marco amplio de experiencias que permita al 
alumno y a la alumna dirigirse hacia la formación musical que más se adapte a sus 
cualidades, conocimientos e intereses.

La práctica indistinta de grupo, ya sea en la orquesta, la banda, el coro o, en su caso, el 
conjunto que corresponda, tiene por finalidad facilitar la participación, a través de distintas 
formaciones, de todo el alumnado al procurarse una organización más flexible de la 
enseñanza. Por una parte, esta participación en agrupaciones permitirá que determinados 
instrumentos con dificultades de integración tengan el marco adecuado para la práctica 
instrumental colectiva, y por otra, supone y garantiza la presencia activa de los alumnos y de 
las alumnas en una de las actividades, que junto con el coro, la orquesta o la banda, 
implican mayor proyección del centro en la sociedad.

Las tradicionales asociaciones de instrumentos darán paso a un repertorio que alberga 
un complejo entramado de interrelaciones instrumentales sin perder la unidad de criterio y la 
igualdad de la ejecución que han de ser las principales metas a alcanzar. El alumno y la 
alumna, como en otras agrupaciones, deberá incrementar la actitud de escucha de todo 
aquello que rodea la propia ejecución unipersonal en aras a conseguir aspectos inherentes a 
toda buena interpretación en la agrupación: afinación, empaste, homogeneidad en el fraseo, 
igualdad en los ataques, claridad en las texturas, etc., adquiriendo progresivamente, una 
serie de habilidades y hábitos acordes con su papel en el grupo que estará condicionado al 
repertorio de su instrumento.

En el caso de instrumentos con una literatura escasa o con dificultades de inserción en el 
marco de la orquesta o la banda, el conjunto supone la posibilidad de adentrarse en las 
obras más relevantes que le son propias al instrumento con lo que ello implica de 
enriquecimiento en la formación musical del alumno y de la alumna. Por otra parte, la 
convivencia con instrumentos de naturaleza y técnicas cercanas, así como la posibilidad de 
participación en otras agrupaciones con instrumentos de naturaleza diversa, proporcionará al 
alumno y a la alumna una visión más amplia del hecho musical y enriquecerá su 
conocimiento de los timbres y de las diversas peculiaridades organológicas. En suma, el 
alumno y la alumna se sentirán partícipes de una interpretación colectiva dando paso a un 
enriquecimiento personal y musical del instrumentista que difícilmente puede ser abordado 
desde la experiencia individual con el instrumento.

En síntesis, al igual que sucede en la orquesta, la banda o el coro, el conjunto propiciará 
la responsabilidad compartida. Por una parte, las relaciones humanas entre los alumnos y 
las alumnas, acostumbrados a la práctica instrumental individual conllevarán, como 
miembros de un cuerpo colectivo, todo un ejercicio de adaptación al grupo y de aceptación 
de otros instrumentistas. Por otra, la práctica en grupo motivará la actitud de escucha, 
propiciará la memoria de pasajes instrumentales, fomentará el estudio individual que ha de 
revertir en el grupo e incentivará una actitud de disciplina difícilmente abordable en 
actividades individuales.
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Objetivos
Las enseñanzas de conjunto de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 

objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:
a) Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos 

interpretativos de cada uno de ellos.
b) Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada obra.
c) Respetar las normas que exige toda actuación en grupo y valorar la interpretación en 

conjunto como un aspecto fundamental de la formación musical e instrumental.
d) Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente las 

diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia demostrando la sensibilidad 
auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la calidad sonora.

e) Utilizar una amplia y variada gama sonora, de manera que el ajuste de sonido se 
realice en función de los demás instrumentos del conjunto y de las necesidades 
interpretativas de la obra.

f) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 
la memoria

g) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista.
h) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para la 

improvisación con el instrumento.
i) Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada.
j) Interpretar obras representativas del repertorio del conjunto instrumental de dificultad 

adecuada al nivel.

Contenidos
La unidad sonora: respiración, ataque, vibrato, afinación, articulación, ritmo, fraseo, etc. 

Agógica y dinámica. Estudio y práctica de los gestos anacrúsicos necesarios para tocar sin 
director o directora. Equilibrio sonoro y de planos. Control permanente de la afinación. 
Desarrollo de la igualdad de ataques. Análisis e interpretación de obras del repertorio. 
Práctica de conjunto de la agrupación correspondiente. Trabajo gradual del repertorio básico 
más significativo de la agrupación correspondiente. Valoración del silencio como marco de la 
interpretación. Audiciones comparadas de diferentes interpretaciones de conjuntos, para 
analizar de manera crítica las características de las diferentes versiones.

Criterios de evaluación
1) Interpretar obras del repertorio propio de la agrupación correspondiente.
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo 

entre todos los componentes del grupo, y el equilibrio sonoro entre las partes.
2) Actuar como responsable del grupo, dirigiendo la interpretación colectiva mientras 

realiza su propia parte, si procede.
Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno y la alumna tienen un 

conocimiento global de la partitura y saben utilizar los gestos necesarios de la concertación. 
Asimismo, se pueden valorar sus criterios sobre unificación del sonido, timbre, vibrato, 
afinación, fraseo, etc.

3) Leer a primera vista una obra de pequeña dificultad en la agrupación que 
corresponda.

Este criterio pretende comprobar la capacidad del alumno y de la alumna para 
desenvolverse con autonomía en la lectura de un texto, así como su grado de fluidez en la 
lectura y comprensión de la obra.

4) Estudiar las obras correspondientes al repertorio programado.
Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de responsabilidad como miembro 

de un grupo, la valoración que tiene su papel dentro del mismo y el respeto por la 
interpretación musical.
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5) Interpretar en público obras del repertorio para conjunto.
Este criterio sirve para comprobar la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el 

equilibrio sonoro, la preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la 
adecuación interpretativa al carácter y el estilo de la música interpretada.

Coro
El Coro, por sus características intrínsecas, es un espacio de formación de primer orden 

para aprender no solamente la técnica vocal, sino también para reforzar los conocimientos 
adquiridos en otras asignaturas. Desde este modo de ver, el Coro también permitirá 
contribuir a hacer un recorrido por las diferentes épocas y estilos, con lo que se demuestra 
una vez más que los objetivos de unas y otras asignaturas deben coordinarse desde una 
perspectiva común.

La propia práctica interpretativa, tal y como ésta se decantó definitivamente a partir de 
las innovaciones llevadas a cabo en el período romántico, ha operado una distinción 
fundamental entre los instrumentos, según éstos pudieran o no insertarse en la estructura y 
las necesidades habituales de una orquesta sinfónica. Por regla general, puede afirmarse 
que los instrumentos homofónicos forman parte de ésta, mientras que son los polifónicos, 
precisamente por su propia condición, los que permanecen al margen de la misma, al igual 
que, por motivos bien diferentes, los llamados instrumentos «históricos»,en desuso ya antes 
del nacimiento de la orquesta tal y como hoy la concebimos.

Si el currículo de enseñanzas profesionales de música acoge la asignatura «Orquesta» 
o, en su caso, «Banda» o «Conjunto», para el primer tipo de instrumentos citados, resulta 
obligada, asimismo, la inclusión de una materia que opere de igual manera en la formación 
de los alumnos. En este sentido, se impone también una materia que incorpore, por un lado, 
un matiz de colectividad y, por otro, una relativización del papel que juega el intérprete en la 
consecución de los resultados finales.

Dada la autosuficiencia de los instrumentos polifónicos, la práctica coral proporcionará a 
los instrumentistas de éstos una perspectiva nueva. Así, el hábito de interpretar varias voces 
a un tiempo puede redundar en una pérdida de la capacidad para cantar, para decir con la 
máxima concentración musical una única voz. «Para tocar bien se necesita cantar bien», 
reza un antiguo proverbio italiano. El instrumentista, por así decirlo, se aparta de la polifonía 
y retorna al origen, a la monodía y al primer cauce expresivo posible: la voz humana. Esta la 
utilizará con mayor naturalidad y flexibilidad que su propio instrumento y afrontará la 
interpretación de una melodía (o una voz del tejido polifónico) con una musicalidad y una 
intuición cantable a menudo entorpecidas por la compleja técnica de su instrumento.

Así pues, cantar se convertirá en un modelo y en una vía alternativa de aproximación a 
la música, desligada del lento y complejo aprendizaje de una técnica. El estudiante sentirá 
cómo las barreras que parecían interponerse entre su cuerpo y su instrumento desaparecen 
y cómo la música surge con espontaneidad con inmediatez. Es su propio cuerpo quien la 
produce desde su interior, que a la vez actúa como ejecutante y como caja de resonancia. 
Es el cuerpo quien se transforma en música, experiencia que sin duda enriquecerá al alumno 
y modificará sustancialmente la perspectiva de su aproximación al instrumento.

Por otro lado, y al igual que sucede con las asignaturas de «Orquesta», «Banda» o 
«Conjunto» la actividad coral servirá también para evitar el aislamiento del o de la 
instrumentista dentro de un repertorio, unas dificultades y un «modus operandi» de carácter 
fuertemente individual. A cambio, el alumno y la alumna se sentirán partícipes de una 
interpretación colectiva, en la que la afinación (casi siempre fija en los instrumentos 
polifónicos, que no requieren de la participación del intérprete para conseguirla), el empaste, 
la homogeneidad en el fraseo, la claridad de las texturas serán algunos de los objetivos a 
alcanzar. La actitud de escucha y de adecuación de su voz a la de sus compañeros de 
registro, por un lado, y a la suma de todo el conjunto, por otro, redundarán también en 
beneficio de la amplitud de miras y del enriquecimiento musical del instrumentista.

El coro fomentará, asimismo, las relaciones humanas entre los alumnos y las alumnas, 
acostumbrados a una práctica instrumental individual. Como en la ejecución orquestal, el 
coro incentivará tanto una actitud de disciplina como la necesidad de seguir las indicaciones 
del director o directora, de manera que el trabajo realizado en los ensayos puede dar sus 
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frutos en el concierto o en la interpretación de la versión definitiva de una obra. La 
sensación, como integrantes de un cuerpo colectivo, será también muy diferente, ya que los 
alumnos o las alumnas sentirán la responsabilidad compartida, al verse arropados y, de 
algún modo, protegidos por sus compañeros con los que, sin duda, surgirán relaciones de 
compañerismo y de intercambio.

La historia nos muestra cómo las capillas musicales de catedrales, iglesias o cortes han 
constituido la mejor escuela para formar tanto a compositores como a instrumentistas o 
cantantes. Algunos países de nuestro entorno cultural han conservado esta tradición y 
muchos de sus músicos más destacados iniciaron su formación de este modo. La actividad 
coral permite un acercamiento a la gran tradición polifónica –particularmente rica en el caso 
de nuestro país– y, no menos importante, al riquísimo patrimonio folklórico. Este contraste 
entre repertorio culto y popular, religioso y profano, acentúa aún más si cabe la importancia 
de esta disciplina coral y la necesidad de su inclusión en el currículo de las enseñanzas 
profesionales.

Objetivos
Las enseñanzas de coro de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 

objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:
a) Familiarizarse con el lenguaje gestual propio de la dirección coral.
b) Controlar de forma consciente el mecanismo respiratorio y la emisión vocal para 

enriquecer las posibilidades tímbricas y proporcionarle a la voz capacidad de resistencia.
c) Utilizar el «oído interno» como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical.
d) Darse cuenta de la importancia de escuchar al conjunto y de integrarse en el mismo 

para contribuir a la unidad sonora.
e) Conocer a través de la práctica coral tanto la música de nuestra tradición occidental 

como la de otras culturas, haciendo así patente su importancia en la formación integral de la 
persona profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos 
interpretativos de cada uno de ellos.

f) Reconocer los procesos armónicos y formales a través del repertorio vocal.
g) Leer a primera vista con un nivel que permita el montaje fluido de las obras.
h) Participar en la planificación y realización en equipo de actividades corales valorando 

las aportaciones propias y ajenas en función de los objetivos establecidos, mostrando una 
actitud flexible y de colaboración y asumiendo responsabilidades en el desarrollo de las 
tareas.

Contenidos
Respiración, entonación, articulación y resonancia como elementos básicos de la 

emisión vocal. Vocalizaciones, entonación de acorde y cadencias para desarrollar el oído 
armónico y la afinación. Práctica de la memoria como elemento rector de la interpretación. 
Desarrollo de la audición interna como elemento de control de la afinación, de la calidad 
vocal y del color sonoro del conjunto. Entonación de intervalos consonantes y disonantes en 
diferentes grados de complejidad para afianzar la afinación. Práctica de la lectura a vista. 
Análisis e interpretación de repertorio de estilo polifónico y contrapuntístico a cuatro y más 
voces mixtas con o sin acompañamiento instrumental. Adquisición progresiva de la 
seguridad personal en el ejercicio del canto coral. Valoración del silencio como marco de la 
interpretación. Interpretación de los textos que favorezcan el desarrollo de la articulación, la 
velocidad y la precisión rítmica. Análisis e interpretación de obras de repertorio coral de 
diferentes épocas y estilos así como de otros géneros y otros ámbitos culturales.

Criterios de evaluación
1) Reproducir en cuarteto (o el correspondiente) reparto cualquiera de las obras 

programadas durante el curso.
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Mediante este criterio se trata de valorar la seguridad para interpretar la propia parte, 
junto con la integración equilibrada en el conjunto, así como la capacidad de articular y afinar 
con corrección.

2) Reproducir cualquiera de las obras programadas durante el curso en conjunto de tres 
o más miembros por cuerda.

Este criterio trata de evaluar la capacidad para adecuar todos los elementos de la 
interpretación a la eficacia del conjunto y la actitud de colaboración entre los distintos 
participantes.

3) Repentizar obras homofónicas de poca o mediana dificultad y de claros contornos 
tonales.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de relacionar la afinación con el 
sentido tonal y la destreza de lectura a vista.

4) Repentizar una obra polifónica de carácter contrapuntístico de pequeña o mediana 
dificultad.

Se trata de evaluar la capacidad de integración en la lógica del discurso musical a través 
de los juegos imitativos.

5) Preparar una obra en grupo, sin la dirección del profesor o profesora.
Este criterio trata de valorar la capacidad para aplicar los conocimientos de los distintos 

elementos que intervienen en la interpretación de manera adecuada con el estilo elegido.
6) Entonar acordes a cuatro voces en estado fundamental a partir del «La» del diapasón, 

ampliando progresivamente la dificultad variando el sonido de referencia.
Con este criterio se trata de evaluar la capacidad para que cada miembro del coro piense 

en un tiempo mínimo el sonido que le corresponde y lo reproduzca de forma afinada.

Idiomas aplicados al canto

Introducción
El canto es la única disciplina musical que está indisolublemente ligada a otras 

disciplinas artísticas a través de uno de los medios primordiales de comunicación y 
expresión: la palabra. El texto está en el origen mismo de toda música cantada, hasta el 
punto de que los comienzos de la literatura musical deben ir a buscarse en los primeros 
testimonios que se conservan de ceremonias religiosas y de lírica popular que fueron 
compuestos para ser cantados.

El patrimonio vocal acumulado a partir de tan remotos orígenes es de una incalculable 
riqueza que puede ser cuantificada partiendo del dato de que la música puramente 
instrumental –cuyo protagonismo no ha hecho sino incrementarse a lo largo de los últimos 
siglos– tiene su origen mismo en la tradición vocal, en la necesidad, tan antigua como la 
música misma, de acompañar el canto monódico, individual o plural, y, más tardíamente, en 
el uso de duplicar las voces en el canto polifónico, uso del que acabará independizándose, 
dando lugar así a nuevas e importantísimas formas de arte sonoro.

Puesto que texto y música están indisolublemente unidos desde su origen en la música 
cantada, la especialidad de canto debe incluir una asignatura destinada al aprendizaje de los 
principales idiomas que son de uso corriente en la música vocal. Antes de transmitir un 
mensaje es preciso comprenderlo para, a continuación, hacerlo llegar de manera inteligible 
al sujeto receptor, en este caso, el oyente, el público en general.Tenemos, pues, de una 
parte, la necesidad ineludible de entender un texto para poderlo comunicar con pleno 
sentido; de otra, la obligación, no menos perentoria, de «decir» ese texto de manera correcta 
en cuanto a su articulación, pronunciación y acentuación. A este respecto en necesario 
subrayar la importancia que algunos fonemas poseen, en cuanto a su específica sonoridad, 
para provocar ciertos efectos musicales: la pura sonoridad de ciertos fonemas puede influir 
decisivamente en la expresión.
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Como complemento a los objetivos puramente prácticos de la asignatura, serán muy 
convenientes todos los conocimientos adicionales que pueda adquirirse en relación al idioma 
y la cultura de la que procede, tales como literatura, arte, etc. No son conocimientos 
superfluos, sino que pueden ser una ayuda valiosísima a la hora de enriquecer una 
interpretación.

El aprendizaje de un idioma aplicado al canto es algo que debe ir a la par de los estudios 
vocales, profundizando siempre de igual manera en ambas direcciones: el conocimiento del 
idioma debe acompañar siempre al progresivo dominio de la técnica vocal.

Objetivos
a) Conocer bien la fonética de los idiomas de que se trate.
b) Comprender todo tipo de mensajes orales o escritos en cualquiera de las lenguas 

usuales en el repertorio.
c) Leer, dándoles su cabal sentido y expresión, textos escritos de un nivel adecuado a la 

capacidad del alumno.
d) Utilizar la lectura de textos con el fin de familiarizarse con los diferentes registros 

lingüísticos de la lengua cotidiana y de la lengua literaria.
e) Valorar la importancia de la lengua dentro de un texto cantado.
f) Apreciar la riqueza que suponen las diversas culturas y sus lenguajes, concibiendo 

estos últimos como otras tantas formas de codificar la experiencia y de hacer posibles las 
relaciones interpersonales.

Contenidos
Comprensión global de mensajes orales. Reproducción y producción de mensajes 

orales. Entrenamiento de las destrezas fonéticas (articulación, emisión correcta, 
reconocimiento y diferenciación auditiva de los fonemas, pronunciación correcta, aplicación 
de la fonética cantada, conocimiento de las reglas del sistema fonético-fonológico). 
Utilización del repertorio individualizado para la adquisición y realización automatizada del 
sistema fonético-fonológico. Comprensión global de los textos poético-literarios y 
conocimiento de su contexto histórico, cultural y artístico. Análisis fonético para diferenciar 
signos de forma autónoma.

Criterios de evaluación
1) Emitir correctamente breves contenidos orales en la lengua estudiada.
Este criterio sirve para evaluar la capacidad de comprensión del alumnado en el idioma 

estudiado.
2) Leer de manera autónoma un texto literario musical en la lengua estudiada.
Este criterio pretende valorar la capacidad de relacionar los conocimientos del idioma 

con el contenido y tratamiento musical.
3) Memorizar textos breves pertenecientes a obras musicales.
Este criterio evalúa la capacidad de comprensión e interrelación del texto con la obra 

musical.
4) Transcribir y comentar fonéticamente textos de partituras estudiadas.
Con este criterio se pretende comprobar la capacidad del alumnado para aplicar de 

forma autónoma los conocimientos fonéticos en la interpretación musical.
5) Cantar de memoria pronunciando correctamente el texto de las partituras del 

repertorio del alumno.
Este criterio evalúa el dominio del alumno en relación con las destrezas fonéticas 

adquiridas.
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Lenguaje musical
La adquisición de un lenguaje es un proceso continuo. Una vez logrados los objetivos 

básicos de escuchar, hablar, leer y escribir nos encontramos ya en situación idónea de ir 
enriqueciendo ese lenguaje primario.

La práctica instrumental que el alumno y la alumna realizan en este nivel y su actividad 
de conjunto les están ya poniendo en contacto con una literatura musical rica, amplia y 
compleja. El lenguaje musical debe desvelarles todos los conceptos y facilitarles la tarea de 
realizar, analizar, comprender y aprender cuanto las obras significan.

El repertorio de obras se extiende a lo largo de diferentes épocas y estilos. Sus 
materiales de trabajo en el área del lenguaje deben recoger también esta panorámica 
extensa, no limitando el trabajo a ejercicios híbridos en cuanto a estilos, formas y contenidos.

El aprendizaje de la armonía se perfila ya como un horizonte próximo en el currículo del 
alumno y de la alumna. Sólo si aporta unas sensaciones claras y unas prácticas básicas 
podrán desarrollar la técnica armónica sobre unos fundamentos sólidos.

El mundo de la composición musical ha evolucionado con llamativa rapidez desde la 
primera veintena de este siglo. Los elementos rítmicos ganan en protagonismo y las 
unidades métricas que los contienen y representan se superponen, se mezclan, se suceden 
en una constante variación, aparecen nuevas fórmulas rítmico-métricas, se hacen atípicas 
las ordenaciones rítmicas de los compases que podríamos llamar usuales o convencionales 
o, decididamente desaparecen arrastrando tras de si la línea divisoria periódica para dejar 
paso a una nueva articulación o acentuación, sin unidad única referencial de pulso.

Todo un mundo, apasionante por su fuerza cinética, que en la medida adaptada a las 
enseñanzas profesionales debe ser un importante contenido de la misma.

Si el mundo tonal en sus formulaciones básicas constituye el cometido primordial del 
lenguaje musical, no es menos cierta la necesidad de una parte y la obligación de otra, de 
abordar el trabajo del lenguaje pos-tonal y atonal, surtiendo al alumnado de cuantas 
herramientas, técnicas y códigos le permitan un mejor acercamiento y una mayor y mejor 
comprensión de las nuevas literaturas musicales.

Por otra parte, el conocimiento del lenguaje musical proporciona la comprensión de los 
elementos y reglas que lo forman proporcionando así al alumno y a la alumna la capacidad 
de expresarse musicalmente, a través de la improvisación, la interpretación o la creación de 
pequeñas obras. De esta manera se completa el proceso de adquisición de un lenguaje. Ello 
hace que esta herramienta al servicio de la comunicación, indisolublemente unida al 
pensamiento, a la creación y a la expresión del hecho musical concreto, esté obligada a 
abordar, para ser una verdadera herramienta de comunicación, los lenguajes de cuantas 
músicas sean demandadas por la sociedad.

El oído, el gran instrumento que el músico nunca puede dejar de trabajar, debe ser ahora 
receptor y captador de mensajes varios, a veces para su comprensión y apreciación, a veces 
para su posterior escritura.

Esta labor no será nunca posible si no se potencia la memoria musical. La música es 
arte que se desarrolla en el tiempo y los sonidos tienen una presencia efímera. Sólo la 
memoria puede ayudar a entender reteniendo, asociando, comparando, estableciendo 
referencias.

El lograr una corrección formal en la escritura permitirá al alumno y a la alumna 
comunicar sus ideas o reproducir las ajenas en una forma inteligible.

Conocer y recibir quedaría sin sentido si todos los elementos conocidos no pasan a ser 
una capacidad de expresión, lo que hace necesario fomentar la improvisación o la 
elaboración de los pensamientos musicales del alumno y de la alumna haciendo completo el 
proceso de recibir y transmitir ineludible en la adquisición de un lenguaje.

Todo este catálogo de acciones debe dirigirse a potenciar unas actitudes de desarrollo 
orgánico en las facultades creativas y analíticas del alumno y de la alumna, así como a una 
búsqueda de rigor en el estudio, de respeto y valoración de la obra artística y sus creadores, 
y a una capacidad de colaboración y participación en actividades de grupo, basada tanto en 
la consideración hacia todo su entorno físico y humano, como en el respeto y valoración de 
sí mismos.
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Objetivos
Las enseñanzas de lenguaje musical de las enseñanzas profesionales de música 

tendrán como objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:
a) Compartir vivencias musicales con los demás elementos del grupo que le permita 

enriquecer su relación afectiva con la música a través del canto y de participación 
instrumental en grupo.

b) Conocer los elementos del lenguaje musical y su evolución histórica, para 
relacionarlos con las obras musicales dentro de su tiempo y su circunstancia.

Interpretar correctamente los símbolos gráficos y conocer los que son propios del 
lenguaje musical contemporáneo.

c) Utilizar la disociación motriz y auditiva necesarias para ejecutar o escuchar con 
independencia desarrollos rítmicos o melódicos simultáneos.

d) Reconocer y representar gráficamente obras, fragmentos musicales a una o dos 
voces realizadas con diferentes instrumentos.

e) Reconocer a través de la audición y de la lectura estructuras armónicas básicas.
f) Utilizar los conocimientos sobre el lenguaje musical para afianzar y desarrollar hábitos 

de estudio que propicien una interpretación consciente.
g) Conocer los elementos del lenguaje musical relativos al «jazz» y la música moderna.

Contenidos
Rítmicos. Práctica, identificación y conocimiento de compases originados por dos o más 

pulsos desiguales. Conocimiento y práctica de metros irregulares con estructuras fijas o 
variables. Polirritmias y polimetrías. Reconocimiento y práctica de grupos de valoración 
especial con duraciones y posiciones métricas varias. Práctica de ritmos simultáneos que 
suponen divisiones distintas de la unidad. Práctica de estructuras rítmicas atípicas en 
compases convencionales. Ritmos «aksak», «cojos» o de valor añadido. Práctica de música 
sin compasear. Reconocimiento y práctica de ritmos que caracterizan la música de «jazz», 
«pop», etc. Práctica de cambios de compás con unidades iguales o diferentes y aplicación 
de las equivalencias indicadas. Desarrollo de hábitos interpretativos a partir del conocimiento 
y análisis de los elementos rítmicos. Improvisación sobre esquemas rítmicos establecidos o 
libres.

Melódico-armónicos. Práctica auditiva y vocal de estructuras tonales enriquecidas en su 
lenguaje por flexiones o modulaciones, con reconocimiento analítico del proceso. Práctica 
auditiva y vocal de obras modales en sus diversas manifestaciones históricas y folklóricas. 
Práctica de interválica pura (no tonal) y aplicación a obras post-tonales o atonales. 
Reconocimiento auditivo y análisis de estructuras tonales y formales no complejas. 
Improvisación sobre esquemas armónicos y formales establecidos o libres. Aplicación vocal 
o escrita de bajos armónicos a obras propuestas de dificultad adaptada al nivel. Desarrollo 
de hábitos interpretativos a partir del conocimiento y análisis de los elementos melódicos-
armónicos.

Lecto-escritura. Práctica de lectura horizontal de notas con los ritmos escritos e 
indicaciones metronómicas diversas. Lecturas de agrupaciones verticales de notas. 
Conocimiento y práctica de las normas de escritura melódica y armónica. Práctica de lectura 
de notas, sin clave, ateniéndose al dibujo interválico. Práctica de identificación y escritura de 
notas en su registro correcto. Conocimiento del ámbito sonoro de las claves. Iniciación a las 
grafías contemporáneas. Práctica de la lectura a primera vista.

Audición. Práctica de identificación de elementos rítmicos, melódicos, modulatorios, 
cadenciales, formales, tímbricos y estilísticos en las obras escuchadas. Identificación de 
errores o diferencias entre un fragmento escrito y lo escuchado. Práctica de la memoria: 
memorización previa a la escritura de frases o fragmentos progresivamente más amplios. 
Escritura de temas conocidos y memorización en diferentes alturas, tonalidades. Realización 
escrita de dictados a una y dos voces. Identificación de acordes. Audición de obras o 
fragmentos en los que se reconozcan elementos estudiados.

Expresión y ornamentación. Conocimiento y aplicación de signos y términos relativos a 
dinámica y agógica. Conocimiento y aplicación de los signos que modifican el ataque de los 
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sonidos. Conocimiento de los signos característicos en la escritura de los instrumentos. 
Conocimiento y aplicación de ornamentos adecuándolos a la época de la obra interpretada.

Criterios de evaluación
1) Mantener el pulso durante períodos de silencio prolongados.
Este criterio tiene por objetivo evaluar una correcta interiorización del pulso que permita 

una ejecución correcta bien individual o en conjunto.
2) Identificar y ejecutar estructuras rítmicas de una obra o fragmento, con o sin cambio 

de compás, en un tempo establecido.
Con este criterio se trata de evaluar la capacidad del alumnado para encadenar diversas 

fórmulas rítmicas, la aplicación correcta, en su caso, de cualquier equivalencia si se produce 
cambio de compás y la interiorización aproximada de diversas velocidades metronómicas.

3) Entonar repentizando una melodía o canción tonal con o sin acompañamiento, 
aplicándole todas las indicaciones de carácter expresivo.

Este criterio de evaluación tiene por objeto comprobar la capacidad del alumnado para 
aplicar sus técnicas de entonación y la justeza de afinación a un fragmento melódico tonal 
con alteraciones accidentales que pueden o no provocar una modulación, haciéndose 
consciente de las características tonales o modales del fragmento. Si es acompañado 
instrumentalmente, este acompañamiento no debe reproducir la melodía.

4) Leer internamente, en un tiempo breve y sin verificar su entonación, un texto musical y 
reproducirlo de memoria.

Se trata de comprobar la capacidad del alumnado para imaginar, reproducir y memorizar 
imágenes sonoras de carácter melódico a partir de la observación de la partitura.

5) Identificar o entonar todo tipo de intervalo melódico.
Este criterio de evaluación permite detectar el dominio del intervalo por parte del 

alumnado como elemento de aplicación a estructuras tonales o no tonales.
6) Entonar una obra atonal con o sin acompañamiento, aplicando las indicaciones de 

carácter expresivo.
Se trata de evaluar la aplicación artística a una obra atonal de los conocimientos 

melódicos y rítmicos adquiridos. El acompañamiento, en su caso, no reproducirá la melodía.
7) Identificar intervalos armónicos y escribirlos en su registro correcto.
Se busca conocer la capacidad del alumnado para la percepción simultánea de dos 

sonidos en diferentes relaciones interválicas, así como la identificación de las regiones 
sonoras en que se producen.

8) Reproducir modelos melódicos, escalísticos o acordales en diferentes alturas.
Se trata de comprobar la destreza del alumnado para reproducir un hecho melódico a 

partir de diferentes sonidos, haciéndose consciente de las alteraciones necesarias para su 
exacta reproducción.

9) Improvisación vocal o instrumental de melodías dentro de una tonalidad determinada.
Este criterio pretende comprobar el entendimiento por parte del alumnado de los 

conceptos tonales básicos al hacer uso libre de los elementos de una tonalidad con lógica 
tonal y estructural.

10) Identificar y reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados.
Con este criterio se evalúa la destreza del alumnado para la utilización correcta de la 

grafía musical y su capacidad de relacionar el hecho musical con su representación gráfica.
11) Reconocer y escribir fragmentos musicales a dos voces.
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Se pretende comprobar la percepción e identificación por parte del alumnado de 
aspectos musicales polifónicos.

12) Reconocer y escribir fragmentos musicales realizados por dos instrumentos 
diferentes, excluyendo el piano.

Con este criterio se pretende comprobar que la capacidad auditiva del alumnado no sufre 
distorsión cuando recibe el mensaje a través de un vehículo sonoro diferente al piano.

13) Reconocer auditivamente aspectos cadenciales y formales de un fragmento musical.
Por medio de este criterio se trata de comprobar la capacidad del alumnado para percibir 

aspectos sintácticos y estructurales de la obra escuchada y denominarlos correctamente.
14) Reconocer auditivamente diferentes timbres instrumentales.
Se pretende constatar la familiarización del alumnado con los timbres provenientes de 

otros instrumentos diferentes del que constituye su especialidad.
15) Reconocer auditivamente modos de ataque, articulaciones, matices y ornamentos de 

una obra o fragmento.
Se trata en este caso de comprobar la capacidad de observación del alumnado de 

aspectos directamente relacionados con la interpretación y expresión musicales.
16) Improvisar vocal o instrumentalmente sobre un esquema armónico dado.
Este criterio de evaluación va ordenado a comprobar, dentro del nivel adecuado, la 

comprensión por parte del alumnado de la relación entre armonía y voces melódicas.
17) Entonar fragmentos memorizados de obras de repertorio seleccionados entre los 

propuestos por el alumno o alumna.
Este criterio trata de evaluar el conocimiento de las obras de repertorio y la capacidad de 

memorización.
18) Aplicar libremente ritmos percutidos a un fragmento musical escuchado.
Se busca aquí evaluar la capacidad de iniciativa implicando, además, el reconocimiento 

rápido de aspectos rítmicos y expresivos de la obra en cuestión.
19) Aplicar bajos armónicos sencillos, vocal o gráficamente, a una obra breve 

previamente escuchada.
Este criterio pretende buscar la asociación melodía-armonía imaginando ésta desde la 

melodía escuchada.
20) Situar con la mayor aproximación posible la época, el estilo y, en su caso, el autor o 

la autora de una obra escuchada.
Se trata de una propuesta para fomentar la curiosidad y la atención del alumnado al 

escuchar música, haciéndose consciente de los caracteres generales que identifican estilos 
y autores.

21) Analizar una obra de su repertorio instrumental, como situación histórica, autor y 
características musicales de la misma: Armónicas, formales, tímbricas, etc.

Intenta este criterio potenciar los hábitos del estudio inteligente y riguroso, haciéndose 
consciente de las circunstancias técnicas y sociales que rodean a la obra artística.

Música de Cámara
La práctica de la música de cámara durante el período de estudios correspondiente a las 

enseñanzas profesionales de música responde a un conjunto de necesidades del alumnado 
de música que difícilmente pueden ser atendidas si no es a través de esta actividad.

La actividad camerística supone el vehículo fundamental para integrar y poner en 
práctica una serie de aspectos técnicos y musicales cuyo aprendizaje a través de los 
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estudios instrumentales y teóricos posee forzosamente un carácter analítico que debe ser 
objeto de una síntesis ulterior a través de la práctica interpretativa.

La práctica de la música de cámara cumple una función decisiva en el desarrollo del oído 
musical en todos sus aspectos. El repertorio camerístico constituye el medio idóneo para que 
el alumno y la alumna desarrollen el sentido de la afinación, desarrollo que no puede dejar 
de ser intuitivo y mimético, que se resiste a ser enseñado o transmitido por métodos 
racionales y que requiere una larga praxis musical, preferentemente en conjunto.

Una de las características fundamentales de la práctica camerística es la ausencia de 
director o directora. Ello obliga a desarrollar las competencias necesarias de comunicación 
visual y gestual entre los miembros del grupo, aprender a valorar la importancia de la 
respiración conjunta, establecer criterios comunes de interpretación y, en definitiva, favorecer 
el desarrollo de una nueva dimensión de la interpretación basada en la codirección.

Asimismo, el ejercicio de la música de cámara estimula la capacidad –imprescindible 
para todo músico– para escuchar a los otros instrumentos mientras se toca el propio y para 
desarrollar el sentido de «sonoridad del conjunto».

La interacción entre diversos instrumentistas colabora igualmente al desarrollo de la 
sensibilidad en materia de dinámica, fraseo, ritmo y vibrato: en cuanto a la «dinámica», por 
exigir una sensibilización con respecto a la audición de planos sonoros y a la percepción de 
la función desempeñada en cada momento por cada uno de los instrumentos (solística, 
acompañante, contrapuntística, armónica, etc.); en cuanto al «fraseo», porque colabora a 
desarrollar el sentido del diálogo y la mimesis musical; en cuanto «ritmo», porque la música 
de conjunto exige por sí misma una precisión y compenetración rítmica que haga posible la 
simultaneidad y el ajuste entre los diversos instrumentos, al tiempo que propicia el desarrollo 
de la comunicación a través del gesto, y de cualquier otra forma no verbal, entre los 
instrumentistas (entradas, definición del ʻtempoʼ, rubato y otras modificaciones del «tempo», 
cortes finales, respiraciones, etc.); en cuanto al «vibrato», en el sentido de que la práctica 
camerística obliga a homogeneizar y simultanear el período, velocidad y amplitud de los 
diversos vibratos.

La música de cámara obliga a los músicos que la practican a desarrollar determinados 
hábitos de autodisciplina y método extremadamente beneficiosos, tales como la 
homogeneización de la articulación, la planificación de los golpes de arco en los 
instrumentos de cuerda o de las respiraciones en los de viento, etc., al tiempo que permite el 
contraste del instrumento propio con otros de diferente naturaleza.

Desde un punto de vista musical, la práctica camerística es imprescindible para la 
maduración de un músico en el terreno de la expresividad y la emotividad, puesto que 
supone un campo idóneo para que la capacidad afectiva del futuro músico aflore en su 
interpretación, hecho que debe ser propiciado lo antes posible.

A su vez, el intercambio de ideas y la confrontación entre diversos puntos de vista 
interpretativos resulta sumamente formativa y estimulante para un instrumentista en período 
de formación, colabora al desarrollo de la capacidad analítica y fomenta el que la 
interpretación responda a una idea musical y trascienda el nivel de mera lectura.

Asimismo, la práctica y conocimiento del repertorio de cámara supone un paso decisivo 
en el conocimiento del repertorio del instrumento y de la evolución estilística de los diferentes 
períodos de la historia de la música.

En suma, el cultivo de la música de cámara resulta absolutamente complementaria de la 
formación instrumental, permitiendo la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos en 
la clase de instrumento, dentro de una actividad que, a causa de su carácter lúdico, permite 
la práctica musical en condiciones ideales de espontaneidad y distensión.

Objetivos
Las enseñanzas de Música de Cámara de las enseñanzas profesionales de música 

tendrán como objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:
a) Valorar la música de cámara como un aspecto fundamental de la formación musical e 

instrumental.
b) Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente las 

diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia.

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 12  Aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de música

– 241 –



c) Utilizar una amplia y variada gama sonora de manera que el ajuste de sonido se 
realice en función de los demás instrumentos del conjunto y de las necesidades estilísticas e 
interpretativas de la obra.

d) Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada sin 
director o directora.

Contenidos
La unidad sonora: Respiración, ataque, vibrato, golpes de arco, afinación, articulación, 

ritmo y fraseo. Agógica y dinámica. Estudio y práctica de los gestos anacrúsicos necesarios 
para tocar sin director. Equilibrio sonoro y de planos. Análisis e interpretación de obras 
básicas del repertorio que incluyan diferentes estilos. Conjunto de instrumentos monódicos. 
Cuarteto de cuerda: Igualdad de sonido en los distintos ataques del arco, vibrato, afinación, 
etc., distribución del arco para el fraseo. Quinteto de viento: Igualdad en los ataques, 
articulación, fraseo, etcétera. Respiración, afinación y vibrato. Conjunto de metales. Práctica 
camerística en formaciones diversas. Cámara con piano: Equilibrio en los ataques dentro de 
la diversidad de respuestas. Equilibrio de cuerdas, viento y piano. Articulación, afinación, 
fraseo, etc. Estudio de obras de cámara con clave o instrumento polifónico obligado. 
Aplicación de los conocimientos de bajo continuo al acompañamiento de uno o varios 
solistas. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las 
características de sus diferentes versiones.

Criterios de evaluación
1) Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación 

correspondiente.
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación del criterio interpretativo 

entre todos los componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes.
2) Actuar como responsable del grupo dirigiendo la interpretación colectiva mientras 

realiza su propia parte.
Mediante este criterio se pretende verificar que el alumnado tiene un conocimiento global 

de la partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Asimismo se pueden 
valorar sus criterios sobre la unificación del sonido, timbre, vibrato, afinación y fraseo.

3) Leer a primera vista una obra de pequeña dificultad en la agrupación que 
corresponda.

Este criterio pretende constatar la capacidad del alumnado para desenvolverse con 
autonomía en la lectura de un texto, su grado de fluidez y comprensión de la obra.

4) Estudiar en casa las obras correspondientes al repertorio programado.
Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad como 

miembro de un grupo, la valoración que tiene de su papel dentro del mismo y el respeto por 
la interpretación musical.

5) Interpretación pública de obras de estilos y épocas diversas.
Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la 

preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa 
al carácter y el estilo de la música interpretada.

6) Interpretación pública de un obra contemporánea con formación instrumental 
heterogénea.

Mediante este criterio se pretende comprobar el grado de comprensión del lenguaje 
contemporáneo, el conocimiento de efectos y grafías, así como el equilibrio sonoro dentro de 
un conjunto de instrumentos de morfologías diversas y poco habituales.
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Orquesta/Banda
El proceso de enseñanza y aprendizaje de las diversas especialidades instrumentales 

tiene forzosamente un marcado carácter individual. De ahí que el currículo deba albergar 
asignaturas que trasciendan esta componente unipersonal de la práctica musical e 
introduzcan elementos colectivos. La práctica instrumental resulta así entendida no sólo 
como la adquisición de una compleja técnica y la progresiva formación de unos criterios 
musicales propios, sino también como una herramienta de relación social y de intercambio 
de ideas entre los propios instrumentistas.

La educación musical no puede ni debe perseguir como única meta la formación de 
solistas instrumentales «stricto sensu»; su principal misión debe ser ofrecer a la sociedad los 
músicos que ésta necesita para poder canalizar aquellas actividades que demanda la 
comunidad. En este sentido, a partir del S. XIX, la orquesta se ha convertido, por su extenso 
repertorio y por su vasto potencial comunicador, en el vehículo de expresión musical por 
antonomasia. El elevado número de instrumentistas que la integra provoca, en 
consecuencia, que un porcentaje muy alto de los estudiantes de aquellos instrumentos 
susceptibles de entrar a formar parte de la orquesta (cuerda, viento y percusión, 
fundamentalmente) tengan en ésta su destino profesional más frecuente y, a menudo, único.

La práctica indistinta de orquesta o banda, o, en su caso, el conjunto que corresponda, 
tiene por finalidad facilitar la participación, a través de distintas formaciones, de todo el 
alumnado. Se procura así una organización más flexible de la enseñanza al mismo tiempo 
que se permite que determinados instrumentos con dificultades de integración tengan el 
marco oportuno para la práctica instrumental colectiva. Así pues, la participación en las 
agrupaciones ya sean instrumentales o corales, supone y garantiza la presencia activa de 
los alumnos y de las alumnas en una de las actividades que implican mayor proyección del 
centro en la sociedad.

La práctica, tanto de la orquesta como de la banda, constituye una materia necesaria 
para la formación musical y su lógica consecuencia debe ser la inclusión en el currículo de 
las enseñanzas profesionales de música de dos asignaturas, Orquesta y Banda, y su 
presencia viene justificada en un doble sentido. Por un lado, porque ofrecerá a los 
instrumentistas la experiencia y los conocimientos necesarios relativos al funcionamiento, las 
reglas y la convivencia características de la interpretación de estas agrupaciones. Por otro, 
porque actuará positivamente sobre todos aquellos instrumentos cuyo nivel les capacite 
especialmente para tocar en una agrupación. Evitará, en suma, que consideren la vida 
profesional de estos músicos como una opción de segunda fila, acrecentará su decantación 
hacia el inicio de una determinada opción profesional y facilitará su ingreso y su adaptación 
psicológica en un cuerpo social reducido, pero con unas reglas muy definidas y no siempre 
cómodas o fáciles de cumplir.

Al igual que la música de cámara –una asignatura que persigue objetivos de una 
naturaleza similar–, la orquesta, la banda o el conjunto servirán para sacar al alumnado de 
un repertorio casi siempre caracterizado por sus dificultades técnicas y por la desigualdad 
con respecto al instrumento encargado de acompañarlo (a menudo el piano) e introducirlo en 
un mundo nuevo, más igualitario y de naturaleza más rica y variopinta. Así, los géneros 
musicales dejarán de ser solamente la sonata, el concierto o las piezas de virtuosismo, con 
lo cual el alumno y la alumna podrán adentrarse en otras como la sinfonía, el oratorio, el 
poema sinfónico o incluso la ópera. En el caso de instrumentos con una literatura escasa o 
con partituras de muy desigual valía musical, estas agrupaciones suponen la posibilidad de 
adentrarse en las composiciones más relevantes de la historia de la música occidental en 
igualdad de condiciones con respecto a instrumentos más «hegemónicos» (violín, flauta o 
trompa, por ejemplo), con todo lo que ello implica de enriquecimiento en la formación musical 
del alumnado. La convivencia con instrumentos de naturaleza y técnicas muy diversas, en 
fin, proporcionará también al alumno y a la alumna una visión mucho más amplia del hecho 
musical y enriquecerá su conocimiento de los timbres (tanto individual como colectivamente 
considerados) y de las diversas peculiaridades organológicas.

Las dificultades técnicas o el mero lucimiento del solista darán paso a un repertorio que 
alberga muchas de las mejores páginas de la música occidental y a un complejo entramado 
de interrelaciones instrumentales en las que el alumno y la alumna se sentirán protagonistas 
destacados. El hecho de que sean varios los instrumentistas encargados de tocar una sola 
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voz o parte no tiene por qué empañar un ápice este protagonismo, que por el hecho de ser 
colectivo no debe implicar una disminución del perfil desempeñado por cada uno de los 
integrantes de la agrupación. Esta es una suma de individualidades aunadas por la mente 
rectora del director o directora, que ha de saber extraer lo mejor de aquéllas, que en ningún 
caso deben aspirar a perderse en el anonimato, como tampoco sobresalir por encima de sus 
compañeras. La unidad de criterio y la igualdad de la ejecución han de ser por ello las 
principales metas a alcanzar.

La orquesta, la banda y los conjuntos que se formen deben fomentar también las 
relaciones humanas entre los alumnos y las alumnas, acostumbrados casi siempre a una 
práctica individualista y solitaria de sus instrumentos. Deben incrementar la actitud de 
escucha de todo aquello que rodea la propia ejecución unipersonal en aras a conseguir 
aspectos inherentes a toda buena interpretación en la agrupación: afinación, empaste, 
homogeneidad en el fraseo, igualdad en los ataques, claridad en las texturas, etc.

El respeto a todas las indicaciones del director o de la directora fomentará una actitud de 
disciplina y provocará la necesidad de memorizar las mismas para que el trabajo realizado a 
lo largo de los ensayos dé sus frutos en el concierto. En éste, el alumno o la alumna podrán 
experimentar una sensación muy diferente, ya que serán conscientes de que en la práctica 
de grupo la responsabilidad es compartida. Todo ello redunda, a fin de cuentas, en la 
introducción de esa componente de pluralidad que el alumno y la alumna deben sentir como 
un elemento básico de su formación al entrar en las enseñanzas profesionales, en el que, 
parafraseando a Goethe, los conocimientos adquiridos deben permitirle convertir la práctica 
instrumental en el seno de las agrupaciones en «una conversación entre muchas personas 
razonables».

Objetivos
Las enseñanzas de orquesta y banda de las enseñanzas profesionales de música 

tendrán como objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:
a) Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos 

interpretativos de cada uno de ellos.
b) Elaborar criterios personales y razonados sobre cuestiones estéticas a través del 

trabajo del director o de la directora y de la experiencia del grupo que le permitan cumplir con 
su responsabilidad como intérprete dentro del mismo.

c) Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada obra.
d) Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente las 

diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia demostrando la sensibilidad 
auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la calidad sonora.

e) Utilizar una amplia y variada gama sonora, de manera que el ajuste de sonido se 
realice en función de los demás instrumentos del conjunto y de las necesidades 
interpretativas de la obra.

f) Interpretar obras representativas del repertorio de la agrupación de acuerdo con su 
nivel instrumental y reaccionar con precisión a las indicaciones del director o de la directora.

g) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 
la memoria

h) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista.
i) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para la 

improvisación con el instrumento.
j) Respetar las normas que exige toda actuación en grupo: Afinación previa, atención 

continua, valoración del trabajo colectivo, etc., y responsabilizarse en todo momento de las 
mismas.

k) Valorar la práctica en grupo como un proceso de aprendizaje imprescindible para el 
futuro ejercicio profesional.

Contenidos
Importancia de la afinación previa a partir del «La» del oboe. La anacrusa como 

movimiento básico de la práctica del grupo. Reacción y comprensión ante las diferentes 
anacrusas del director o de la directora. Desarrollo del oído para el control permanente de la 
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afinación dentro de la agrupación. Desarrollo de la igualdad en ataques (instrumentos de 
viento y percusión). Desarrollo de la igualdad en los golpes de arco. Conocimiento y 
valoración de las normas de comportamiento en la agrupación. Estudio previo de la 
«particella», silencio y concentración para ejecutar en todo momento las indicaciones del 
director o de la directora, responsabilidad de anotar las indicaciones, etc. Importancia del 
papel de cada uno de los miembros de la agrupación. Trabajo por secciones. Trabajo 
gradual del repertorio básico más significativo de la agrupación. Valoración del silencio como 
marco de la interpretación.

Criterios de evaluación
1) Interpretar por secciones cualquiera de las obras programadas durante el curso.
Mediante este criterio se trata de valorar la capacidad para adecuar el propio sonido al 

de la familia correspondiente y la precisión de ataques y entradas de acuerdo con la 
anacrusa del director o de la directora.

2) Reproducir cualquiera de las obras programadas durante el curso, reduciendo la 
cuerda al número mínimo posible de alumnos y de alumnas por cada sección de la misma.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de escucha de las otras partes, unificándose 
con las afines, y el grado de afinación armónica y del conjunto, unificando unísonos.

3) Repentizar una obra de pequeña dificultad.
Este criterio pretende comprobar la integración rítmica en el conjunto siguiendo el tempo 

marcado por el director o la directora, la precisión para reaccionar a sus indicaciones, el 
dominio de su instrumento y el grado de afinación en la lectura a vista.

4) Estudiar en casa las obras correspondientes al repertorio programado.
Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad como 

miembro de un grupo, la valoración que tiene de su papel dentro del mismo y el respeto por 
la interpretación musical.

5) Realizar conciertos públicos con las obras ensayadas.
Este criterio constata la actitud, necesariamente disciplinada del instrumentista en la 

orquesta, la capacidad de asumir el papel asignado, su contribución dentro del equilibrio de 
planos del conjunto y su adecuación al carácter y estilo que marca el director o la directora.

Instrumentos

Introducción
La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente 

la presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto 
artístico: este mediador es el intérprete.

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o 
directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el 
correcto entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a 
su continuo enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de 
irremediables limitaciones para representar el fenómeno musical como algo esencialmente 
necesitado de recreación, como algo susceptible de ser abordado desde perspectivas 
subjetivamente diferentes. El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la 
radical incapacidad de la grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-
temporal en que consiste la música– que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la 
escritura, sino, sobre todo, por esa especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo 
por excelencia, lenguaje de los «afectos», como decían los viejos maestros del XVII y el 
XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser expresadas con tantos acentos diferentes 
como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar y transmitir su mensaje.

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –que puede ser previo o simultáneo con la 
práctica instrumental– del sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, 
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siquiera sea de manera a veces aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del 
futuro intérprete consiste, por lo tanto, en: aprender a leer correctamente la partitura; 
penetrar después, a través de la lectura, en el sentido de lo escrito para poder apreciar su 
valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza necesaria en el manejo de un 
instrumento para que la ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión de 
mensaje expresivamente significativo para poder trasmitir de manera persuasiva, 
convincente, la emoción de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra 
musical cifrada en la partitura.

Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades 
específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden 
que le brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas en la 
literatura que nos han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de 
repertorios que, por lo demás, no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la 
plena posesión de esa destreza en el manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica.

El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instrumento 
es, desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un 
tiempo considerable dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. De 
todas maneras, ha de tenerse muy en cuenta que el trabajo técnico, representado por esas 
horas dedicadas a la práctica intensiva del instrumento, deben estar siempre 
indisociablemente unidas en la mente del intérprete a la realidad musical a la que se trata de 
dar cauce, soslayando constantemente el peligro de que queden reducidas a una mera 
ejercitación gimnástica.

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista aprenda 
a valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad intelectual– 
tiene en su formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en su 
práctica profesional normal –instrumentista de orquesta, grupo de cámara, etc.– no tiene 
necesidad absoluta de tocar sin ayuda de la parte escrita. No es éste el lugar de abordar en 
toda su extensión la importancia de la función de la memoria en el desarrollo de las 
capacidades del intérprete, pero sí de señalar que al margen de esa básica memoria 
subconsciente constituida por la inmensa y complejísima red de acciones reflejas, de 
automatismos, sin los cuales la ejecución instrumental sería simplemente impensable, sólo 
está sabido aquello que se puede recordar en todo momento; la memorización es un 
excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un 
considerable ahorro de tiempo y permite desentenderse en un cierto momento de la partitura 
para centrar toda la atención en la correcta solución de los problemas técnicos y en una 
realización musical y expresivamente válida; la memoria juega un papel de primordial 
importancia en la comprensión unitaria, global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el 
tiempo sólo la memoria permite reconstituir la coherencia y la unidad de su devenir.

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, 
alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura 
musical en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad 
contribuyen también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así 
como los conocimientos de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la 
perspectiva adecuada para que sus interpretaciones sean estilísticamente correctas.

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 
complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión 
plena de la música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se 
articula y se constituye a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien 
pueden ser aprehendidos por el intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales 
de su formación, no cobran todo su valor más que cuando son plena y conscientemente 
asimilados e incorporados al bagaje cultural y profesional del intérprete.

Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un frente 
interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que 
juegan un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de las facultades 
puramente físicas y psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, emocional 
y cultural del futuro intérprete.
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Acordeón

Objetivos
Las enseñanzas de acordeón de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:
a) Desarrollar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 

instrumento, así como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para 
perfeccionar gradualmente la calidad sonora.

b) Demostrar un control sobre el fuelle de manera que se garantice, además de la 
calidad sonora adecuada, la consecución de los diferentes efectos propios del instrumento 
requeridos en cada obra.

c) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de la literatura 
acordeonística de diferentes compositores, estilos, lenguajes y técnicas de importancia 
musical y dificultad adecuada a este nivel.

d) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: Digitación, registración, fuelle, etc.

e) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 
la memoria.

f) Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y aplicar con autonomía 
progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento

g) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de la 
historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la 
ornamentación.

Contenidos
Desarrollo del perfeccionamiento técnico-interpretativo en función del repertorio y la 

modalidad instrumental elegida. Desarrollo de la velocidad y flexibilidad de los dedos. 
Técnica del fuelle y efectos acústicos propios del instrumento (Bellowshatre, ricochet, 
distorsiones). Perfeccionamiento de la técnica del fuelle como medio para conseguir calidad 
de sonido. Profundización en el trabajo de articulación y acentuación (legato, staccato, 
leggero, coulé, detaché, etc.). Profundización en el estudio de la dinámica y de la 
registración. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de 
sus grafías y efectos. Estudio del repertorio adecuado para este grado que incluya 
representación de las distintas escuelas acordeonísticas existentes. Elección de la digitación, 
articulación, fraseo e indicaciones dinámicas en obras donde no figuren tales indicaciones. 
Reconocimiento de la importancia de los valores estéticos de las obras. Toma de conciencia 
de las propias cualidades musicales y de su desarrollo en función de las exigencias 
interpretativas. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la lectura 
a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las 
características de sus diferentes versiones. Práctica de conjunto.

Arpa

Objetivos
Las enseñanzas de arpa de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:
a) Desarrollar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 

instrumento, así como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para 
perfeccionar gradualmente la calidad sonora.

b) Demostrar un buen control del uso de los pedales y de la afinación.
c) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y 

estilos de una dificultad acorde con este nivel.
d) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 

solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación (digitación, articulación, etc.).
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d) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 
la memoria.

f) Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y aplicar con autonomía 
progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento.

g) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de la 
historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la 
ornamentación.

Contenidos
Práctica en todas las octavas del arpa de: intervalos armónicos, acordes, escalas y 

arpegios con cambios de tonalidades mayores y menores. Manos paralelas, inversas, 
cambios de sentido, manos cruzadas, alternadas, combinaciones de fórmulas en cada mano 
para desarrollar la independencia entre ambas. Ejercicios de improvisación. Estudio de 
cadencias e importancia de los grados de la escala como recursos para las técnicas «a 
piacere». Aplicación de los efectos y matices a las distintas épocas y estilos. Profundización 
en la digitación y el fraseo. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al 
conocimiento de sus grafías y efectos. Estudio de las notas de adorno en las distintas 
épocas y estilos. Estudio del repertorio sinfónico. Entrenamiento permanente y progresivo de 
la memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes 
para analizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones. Práctica de 
conjunto.

Bajo eléctrico

Objetivos
Las enseñanzas de la guitarra eléctrica de las enseñanzas profesionales de música 

tendrán como objetivo a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:
a) Desarrollar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 

instrumento, así como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para 
perfeccionar gradualmente la calidad sonora.

b) Adquirir las diferentes técnicas para la afinación del instrumento como fase previa 
para la ejecución.

c) Entender la historia, evolución y características del instrumento en relación con los 
diferentes géneros musicales que forman parte de la música moderna y el jazz.

d) Asimilar los conceptos propios del lenguaje musical y de la armonía, lograr el nivel de 
lectura necesario para la interpretación de guiones, partituras y notaciones específicas para 
guitarra eléctrica, con fluidez.

e) Conocer las características técnicas del instrumento y su mantenimiento, utilizar los 
accesorios, los efectos, el material de amplificación y de ecualización para la adaptación 
adecuada a una situación musical concreta y para investigar en la creación de nuevas 
sonoridades.

f) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar por sí mismo los diversos problemas de ejecución que puedan presentarse 
relativos a digitación, fraseo, dinámica.

g) Profundizar en la ejecución con precisión rítmica y en la interiorización del «tempo».
h) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 

la memoria.
i) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 

progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento.

j) Practicar la música de conjunto.
k) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de dificultad adecuada a 

este nivel.
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Contenidos
Posición de la mano izquierda. Pulsación. Combinaciones de dedos de la mano derecha. 

Profundización de estudios de la mano derecha en posición fija. Conocimiento y 
profundización en los cambios de posiciones: primeras posiciones y posiciones superiores. 
Saltos de cuerda. Ejercicios rítmicos sobre cuerdas al aire. Acordes. Arpegios. Escalas. 
Estructuras armónicas. Patrones rítmicos: transposición de patrones rítmicos sobre 
estructuras armónicas. Estudios con cambios de figuras en distintos compases. 
Acompañamiento V-I sobre secuencias de acordes mayores y menores Control de tono, 
volumen y cambio de pastilla del instrumento. Ritmos básicos. Estudios en compases 
simples y compuestos. Transposición de patrones rítmicos sobre estructuras armónicas. 
Acompañamiento de secuencias con arpegios hasta la séptima. Práctica de la lectura a vista. 
Práctica de conjunto.

Cante flamenco

Objetivos
Las enseñanzas de cante flamenco de las enseñanzas profesionales de música tendrán 

como objetivo contribuir a desarrollar el alumnado las siguientes capacidades:
a) Conocer la historia de los intérpretes del Cante flamenco.
b) Dominar la voz flamenca, demostrando un control suficiente del aire mediante la 

respiración diafragmática, que posibilite una correcta emisión, afinación, articulación y 
colocación de la voz.

c) Conocer las características y posibilidades de la voz flamenca (extensión, colocación, 
timbre, flexibilidad, cualidades expresivas, etc.).

d) Conocer las características y posibilidades de la propia voz y saber utilizarlas 
correctamente en la interpretación flamenca.

e) Conocer y emplear el Habla Andaluza, para la interpretación del cante flamenco.
f) Adquirir, desarrollar y emplear una vocalización que haga inteligible las coplas 

flamencas.
g) Conocer la métrica y compás de los palos flamencos.
h) Conocer e interpretar con el carácter adecuado, un repertorio que incluya los distintos 

palos y estilos del cante flamenco, de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos
Estudio de la respiración. Estudio de la vocalización y de la dicción de los textos 

flamencos.Trabajo de la intensidad y gradación del sonido vocal flamenco. Práctica de la 
extensión gradual hacia los extremos de la voz flamenca. Desarrollo gradual de la duración 
de una nota tenida sobre una sola respiración, para la consecución del máximo de «fiato» de 
la voz flamenca. Ejercitación auditiva del timbre de la propia voz y búsqueda de las distintas 
coloraturas vocales flamencas. Desarrollo de la percepción total de las sensaciones 
fonatorias y de las distintas técnicas vocales flamencas (voz rizada, voz llorada, voz nasal.). 
Interpretación de los palos y estilos flamencos de forma gradual a medida que se vaya 
consiguiendo el dominio técnico vocal. Estudio de un repertorio que deberá incluir:Tonás, 
Cantes libres y Cantes a compás. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria en 
relación con el texto y melodía flamenca. Práctica de la lectura a vista de obras flamencas. 
Audiciones comparadas de grandes intérpretes del cante flamenco, para analizar de manera 
crítica las características de sus diferentes versiones personales. Práctica de conjunto.

Canto

Objetivos
Las enseñanzas de canto de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:
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a) Demostrar un control suficiente del aire mediante la respiración diafragmática que 
posibilite una correcta emisión, afinación y articulación de la voz.

b) Conocer las características y posibilidades de la propia voz (extensión, timbre, 
flexibilidad, cualidades expresivas, etc.) y saber utilizarlas correctamente en la interpretación.

c) Emplear la fonética adecuada en relación con el idioma cantado y una dicción que 
haga inteligible el texto.

d) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 
la memoria

e) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 
progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con la voz.

f) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y 
estilos de una dificultad adecuada a este nivel.

Contenidos
Estudio de la respiración. Vocalizaciones. Trabajo de la intensidad y gradación del sonido 

vocal. Práctica de la extensión gradual hacia los extremos de la voz. Desarrollo gradual de la 
duración de una nota tenida sobre una sola respiración para la consecución del máximo de 
«fiato». Ejercitación auditiva del timbre de la propia voz y búsqueda de distintos colores 
vocales. Desarrollo de la percepción total de las sensaciones fonatorias. Interpretación de 
obras acordes con cada voz, de menor a mayor dificultad a medida que se vaya 
consiguiendo el dominio técnico-vocal. Estudio de un repertorio que deberá incluir canciones 
y arias españolas e italianas antiguas, canciones de concierto españolas, canciones latino-
americanas, italianas, alemanas y francesas, romanzas de zarzuela y ópera española y 
extranjera y arias de oratorios o cantatas. Iniciación a la interpretación de la música 
contemporánea y al conocimiento de sus grafías y efectos. Entrenamiento permanente y 
progresivo de la memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes 
intérpretes para analizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones. 
Práctica de conjunto.

Clave

Objetivos
Las enseñanzas de clave de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:
a) Conocer la historia y la literatura del clave y de los instrumentos afines de teclado que 

convivieron con él, así como sus formas musicales básicas.
b) Valorar la importancia del trabajo de investigación para interpretar adecuadamente la 

literatura del instrumento.
c) Aplicar la registración adecuada a las obras estudiadas atendiendo a consideraciones 

expresivas y estilísticas.
d) Ornamentar cuando proceda las obras interpretadas de acuerdo con las 

características del estilo correspondiente.
e) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 

solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: Digitación, articulación, fraseo, 
cambios de teclado, registración, etcétera.

f) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 
la memoria

g) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 
progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento

h) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de diversa 
configuración, e interpretar un repertorio solista que incluya obras representativas de las 
diversas épocas y estilos de una dificultad adecuada a este nivel.
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Contenidos
Trabajo de las diferentes digitaciones según épocas y estilos. Ejercicios encaminados a 

conseguir un buen control del instrumento y favorecer la automatización de las distintas 
dificultades técnicas. Registración y cambios de teclado. Estudio del bajo cifrado y su 
realización, improvisación y acompañamiento a partir de un bajo cifrado. Práctica de la 
lectura a vista. Estudio de la semitonía subintellecta. Sistema hexacordal. Conocimiento de 
los recursos y figuras retóricas de la época y su aplicación a la composición e interpretación 
de determinadas formas musicales. Estudio de las danzas y evolución de la suite. 
Interpretación del repertorio básico del clave que incluya reducciones orquestales realizadas 
por compositores de la época y el tratamiento dado al instrumento. Iniciación a la 
interpretación de música contemporánea y sus grafías y efectos. Conocimiento del 
funcionamiento del clave de pedales: su registración y técnicas especiales. Estudio y 
práctica de las diversas afinaciones. Técnicas básicas de mantenimiento del instrumento. 
Conocimiento de los distintos tipos de clave, construcción e influencia en la literatura de las 
distintas épocas y estilos en cada país. Entrenamiento permanente y progresivo de la 
memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para 
analizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones. Práctica de 
conjunto.

Dulzaina

Objetivos
Las enseñanzas de dulzaina de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:
a) Dominar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 

instrumento, así como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para 
perfeccionar gradualmente la calidad sonora.

b) Demostrar una autonomía progresivamente mayor en la utilización de los 
conocimientos musicales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: 
digitación, articulación, fraseo, vibrato, etc.

c) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas, 
dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como en la de 
conjunto, en el repertorio propio del instrumento.

d) Interpretar un repertorio integrado por obras de diferentes épocas y estilos así como 
practicar música de conjunto en las formaciones propias del instrumento de diversa 
configuración, desempeñando papeles de solista para desarrollar la interdependencia de los 
distintos cometidos dentro del conjunto.

e) Apreciar y valorar la música tradicional como parte del patrimonio cultural, así como 
conocer y estudiar su evolución y estilo a través de la investigación etnomusicológica.

f) Adquirir suficiente destreza en el mantenimiento del instrumento y la elaboración de los 
elementos básicos para la producción del sonido.

g) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 
progresivamente mayor los conocimientos musicales para ornamentar de acuerdo con 
criterios estilísticos, así como fomentar la capacidad de creación e improvisación de 
elementos estilísticos propios.

h) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 
la memoria.

Contenidos
Ejercicios de respiración con y sin instrumento. Correcta posición corporal. Adquisición 

de técnicas y hábitos de estudio. Dominio de la embocadura y de la correcta emisión del 
sonido en sus distintos tipos. Control de la afinación, calidad del sonido y dosificación del 
aire. Desarrollo en profundidad de la velocidad y de toda la gama de articulaciones posibles 
(Legato, «staccatos», saltos, etc.) Profundización en el estudio del vibrato de acuerdo con 
las exigencias interpretativas de los diferentes estilos. Trabajo con todos los elementos que 
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intervienen en el fraseo musical: línea, color y expresión, adecuándolos a los diferentes 
estilos, con especial atención a su estudio en los tempos lentos. Estudio de los registros 
extremos. Estudio del repertorio solista. Práctica de conjunto con otros instrumentos 
buscando el máximo sentido de la armonía, la afinación, el ritmo, etc. Estudio de la 
ornamentación y de los recursos expresivos. Iniciación a la interpretación de la música 
contemporánea y al conocimiento de sus grafías y efectos. Conocimiento de los 
instrumentos afines. Conocimiento de los instrumentos de percusión que intervienen junto a 
la Dulzaina. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la lectura a 
vista y de la transposición. La improvisación. Audiciones comparadas. Profundización en el 
conocimiento de las partes del instrumento y su construcción. Mantenimiento del 
instrumento. Manipulación de las cañas. Conocimiento de las variantes de la dulzaina: origen 
y desarrollo. Estudio de la figura del músico popular y su incidencia en las sociedades 
rurales y urbanas.

Flabiol i Tamborí

Objetivos
Las enseñanzas de flabiol i tamborí de las enseñanzas profesionales de música tendrán 

como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:
a) Desarrollar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la 

calidad sonora.
b) Conseguir la correcta posición del cuerpo que permita utilizar con naturalidad la 

respiración diafragmática, así como la relajación y flexibilidad de los dedos en beneficio de la 
agilidad de ejecución en el flabiol.

c) Demostrar una autonomía progresivamente mayor en la utilización de los 
conocimientos musicales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: 
digitación, articulación, fraseo, vibrato, etc.

d) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en los distintos períodos 
de la historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a 
la ornamentación.

e) Dominar todos los recursos del tamborí, así como su correcta sincronización con el 
flabiol.

f) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas, 
dentro de las exigencias del nivel, en el repertorio propio.

g) Practicar música de conjunto, en las formaciones propias del instrumento.
h) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 

la memoria.
i) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 

progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento.

Contenidos
Ejercicios de respiración con y sin instrumento. Escalas y arpegios en todas las 

tonalidades practicables y en diferentes articulaciones y modalidades interválicas. Desarrollo 
en profundidad de la velocidad y de toda la gama de articulaciones posibles (velocidad en 
legato, en los distintos «staccatos», en los saltos, doble y triple picado, etc.). Profundización 
en el estudio del vibrato de acuerdo con las exigencias interpretativas de los diferentes 
estilos. Trabajo de todos los elementos que intervienen en el fraseo musical: línea, color y 
expresión, adecuándolos a los diferentes estilos con especial atención a su estudio en los 
tempos lentos. Estudio del registro agudo. Ejercicios de coordinación e independencia de 
manos, para flabiol y tamborí combinados. Memorización de melodías populares para flabiol 
y tamborí. Repertorio de sardanas para flabiol solista; adaptaciones de sonatas de 
compositores del Barroco y otras transcripciones adecuadas a cada nivel. Práctica de 
conjunto con otros instrumentos para desarrollar al máximo el sentido de la armonía, la 
afinación, el ritmo, etc. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al 
conocimiento de sus grafías y efectos. Práctica de la lectura a vista.
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Flauta de pico

Objetivos
Las enseñanzas de flauta de pico de las enseñanzas profesionales de música tendrán 

como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:
a) Valorar la importancia del trabajo de investigación para interpretar adecuadamente la 

literatura del instrumento.
b) Ornamentar cuando proceda las obras interpretadas de acuerdo con las 

características del estilo correspondiente.
c) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 

solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: Digitación, articulación, fraseo, etc.
d) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 

la memoria.
e) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 

progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento.

f) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de diversa 
configuración, e interpretar un repertorio solista que incluya obras representativas de las 
diversas épocas y estilos de una dificultad adecuada a este nivel.

Contenidos
Estudio del repertorio para flauta solista, con y sin acompañamiento, y para conjunto de 

flautas. Desarrollo de la improvisación como premisa para la interpretación de glosas y 
cadencias solistas. Práctica de la ornamentación en los siglos XVI, XVII y XVIII. Estudio de 
los tratados antiguos sobre la técnica de la flauta de pico y sobre la interpretación de la 
música. Perfeccionamiento de toda la gama de articulaciones y modos de ataque. Estudio en 
profundidad del fraseo y su adecuación a los diferentes estilos. Profundización en la 
dinámica y la precisión en la realización de las diversas indicaciones que a ella se refieren, y 
el equilibrio de los niveles y calidades de sonido resultantes. Iniciación a la interpretación de 
la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y efectos. Entrenamiento 
permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones 
comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las características de sus 
diferentes versiones. Práctica de conjunto.

Gaita

Objetivos
Las enseñanzas de gaita de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:
a) Dominar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 

instrumento, así como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para 
perfeccionar gradualmente la calidad sonora.

b) Demostrar una autonomía progresivamente mayor en la utilización de los 
conocimientos musicales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: 
digitación, articulación, fraseo, vibrato, etc.

c) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas, 
dentro de las exigencias del nivel, en el repertorio propio.

d) Practicar música de conjunto, en las formaciones propias del instrumento.
e) Ser consciente de la importancia del trabajo de investigación etnomusicológica como 

fuente de inspiración y conocimiento, así como el deber de preservar el patrimonio de la 
música tradicional.

f) Adquirir la suficiente destreza en el mantenimiento del instrumento y la elaboración de 
los elementos básicos para la producción del sonido.

g) Ser capaz de ornamentar de acuerdo con criterios estilísticos, así como fomentar la 
capacidad de creación e improvisación de elementos estilísticos propios.
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h) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 
la memoria.

i) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 
progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento.

Contenidos
Trabajo de todos los elementos que intervienen en el fraseo musical: línea, color y 

expresión, adecuándolos a los diferentes estilos con especial atención a su estudio en los 
tempos lentos. Estudio del repertorio para gaita solista, cuarteto tradicional, bandas y 
formaciones folk. Ejercicio de improvisación y variaciones sobre melodías de corte 
tradicional. Práctica de transcripción y adaptación a la gaita de repertorio proveniente de 
otras cornamusas. Estudio fonográfico y bibliográfico sobre la música tradicional y la 
expansión de la cornamusa en el mundo. Entrenamiento permanente y progresivo de la 
memoria. Práctica de la lectura a vista. Práctica de conjunto.

Guitarra

Objetivos
Las enseñanzas de guitarra de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:
a) Dominar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 

instrumento, así como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para 
perfeccionar gradualmente la calidad sonora.

b) Utilizar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: Digitación, articulación, fraseo, etc.

c) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de la 
historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la 
ornamentación.

d) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 
la memoria.

e) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 
progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento.

f) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de diversa 
configuración.

g) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y 
estilos de una dificultad adecuada a este nivel.

Contenidos
Profundizar en el estudio de la digitación y su problemática: digitación de obras o pasajes 

polifónicos en relación con la conducción de las distintas voces. Perfeccionamiento de toda 
la gama de articulaciones y modos de ataque. La dinámica y su precisión en la realización de 
las diversas indicaciones que a ella se refiere, y el equilibrio de los niveles y calidades de 
sonido resultantes. El fraseo y su adecuación a los diferentes estilos. Aplicación de las reglas 
de ornamentar al repertorio de la guitarra de acuerdo con las exigencias de las distintas 
épocas y estilos. Utilización de los efectos característicos del instrumento (timbres, 
percusión, etc.). Armónicos octavados. Estudio de un repertorio de obras de diferentes 
épocas y estilos. Iniciación a la interpretación de música contemporánea y al conocimiento 
de sus grafías y efectos. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de 
la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera 
crítica las características de sus diferentes versiones. Práctica de conjunto.
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Guitarra eléctrica

Objetivos
Las enseñanzas de la guitarra eléctrica de las enseñanzas profesionales de música 

tendrán como objetivo a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:
a) Desarrollar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 

instrumento, así como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para 
perfeccionar gradualmente la calidad sonora.

b) Adquirir las diferentes técnicas para la afinación del instrumento como fase previa 
para la ejecución.

c) Entender la historia, evolución y características del instrumento en relación con los 
diferentes géneros musicales que forman parte de la música moderna y el jazz.

d) Asimilar los conceptos propios del lenguaje musical y de la armonía, lograr el nivel de 
lectura necesario para la interpretación de guiones, partituras y notaciones específicas para 
guitarra eléctrica, con fluidez.

e) Conocer las características técnicas del instrumento y su mantenimiento, utilizar los 
accesorios, los efectos, el material de amplificación y de ecualización para la adaptación 
adecuada a una situación musical concreta y para investigar en la creación de nuevas 
sonoridades.

f) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar por sí mismo los diversos problemas de ejecución que puedan presentarse 
relativos a digitación, fraseo, dinámica.

g) Profundizar en la ejecución con precisión rítmica y en la interiorización del «tempo».
h) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 

la memoria.
i) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 

progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento.

j) Practicar la música de conjunto.
k) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de dificultad adecuada a 

este nivel.

Contenidos
Contexto histórico, social y cultural de la guitarra. Análisis de los géneros e intérpretes 

más representativos en diferentes formatos gráficos y de audio. Comprensión de las 
funciones rítmicas, melódicas y estilísticas inherentes a la guitarra. Aprendizaje gradual de 
los valores rítmicos, compases, armaduras, escaleras y tonalidades mediante el sistema de 
posiciones. Lectura a vista. Notación estándar y tabulatura. Lectura rítmica, melódica y 
armónica. Cifrados de acuerdos. Articulaciones, dinámicas y estructuras. Desarrollo de la 
independencia y coordinación de las dos manos de forma progresiva mediante ejercitaciones 
mecánicas. Técnicas de la mano derecha con púa y con dedos. Técnicas de la mano 
izquierda y elementos expresivos. Recursos armónicos y técnicos aplicados al 
acompañamiento. Construcción, materiales y partes de la guitarra, ajuste de piezas. 
Controles de volumen y tono. Pastillas activas y pasivas. Pedales analógicos y multiefectos 
digitales. Ecualización y configuración del sonido en los equipos de amplificación. 
Ejercitación del calentamiento, relajación, concentración y posicionamiento del cuerpo hacia 
el instrumento. Aplicación de los recursos adquiridos para tocar en grupo. Técnicas de 
acompañamiento. Aplicación de los recursos y las técnicas propias de la improvisación de 
manera gradual fomentando su uso creativo. Dictados rítmicos, melódicos y 
armónicos.Transcripciones de solos. Participación y asistencia a exposiciones, conciertos, 
jams y seminarios especializados. Producción musical, edición de partituras, secuenciación e 
Internet.
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Guitarra flamenca

Objetivos
Las enseñanzas de guitarra flamenca de las enseñanzas profesionales de música 

tendrán como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:
a) Conocer y comprender la dimensión del Flamenco como manifestación artística
b) Interpretar un repertorio compuesto por obras representativas de los diversos 

períodos, palos y estilos, de una dificultad adecuada a este nivel.
c) Demostrar una autonomía progresivamente mayor en la utilización de los 

conocimientos musicales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: 
digitación, articulación, fraseo, etc.

d) Conocer las diversas corrientes interpretativas de distintos períodos de la historia del 
flamenco.

e) Acompañar el canto y el baile en sus diversos palos y estilos.
f) Practicar la música de conjunto, integrándose en las formaciones propias del 

instrumento.
g) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 

la memoria.
h) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 

progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento

Contenidos
Profundización en el estudio de la digitación y su problemática. Perfeccionamiento de 

toda la gama de articulaciones y modos de ataque, rasgueo y ejecución de falsetas. La 
dinámica y su precisión, el equilibrio de niveles y la calidad del sonido. El fraseo y el ritmo y 
su adecuación a los diferentes palos y estilos. Improvisación de falsetas. Combinaciones 
rítmicas propias del acompañamiento al cante y al baile. Utilización de los efectos 
característicos del instrumento (timbre, percusión, etc.). Estudio de un repertorio de obras de 
grandes maestros. Iniciación a la interpretación de la música flamenca contemporánea. 
Principios armónicos prácticos adaptados a las necesidades específicas de la guitarra 
flamenca: ruedas rítmico-armónicas, acordes cifrados y transcripciones de ambos. 
Acompañamiento del cante y del baile. Práctica de conjunto en el cuadro flamenco. 
Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la lectura a vista.

Instrumentos de cuerda: Violín, viola, violoncello, contrabajo

Objetivos
Las enseñanzas de los instrumentos de cuerda (violín, viola, violoncello y contrabajo) de 

las enseñanzas profesionales de música tendrán como objetivo contribuir a desarrollar en el 
alumnado las siguientes capacidades:

a) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: Digitación, articulación, fraseo, etc.

b) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de la 
música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la ornamentación.

c) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 
la memoria

d) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 
progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento

e) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de diversa 
configuración y desempeñando papeles de solista con orquesta en obras de dificultad media, 
desarrollando así el sentido de la interdependencia de los respectivos cometidos.

f) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y 
estilos de una dificultad de acuerdo con este nivel.

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 12  Aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de música

– 256 –



Contenidos
Continuación del trabajo sobre los cambios de posiciones. Dobles cuerdas y acordes de 

tres y cuatro notas. Desarrollo de la velocidad. Perfeccionamiento de todas las arcadas. 
Armónicos naturales y artificiales. Trabajo de la polifonía en los instrumentos de cuerda. La 
calidad sonora: «Cantabile» y afinación. El fraseo y su adecuación a los diferentes estilos. 
Profundización en el estudio de la dinámica, de la precisión en la realización de las 
diferentes indicaciones que a ella se refieren y del equilibrio de los niveles y calidades de 
sonido resultantes. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al 
conocimiento de sus grafías y efectos. Entrenamiento permanente y progresivo de la 
memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para 
analizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones. Práctica de 
conjunto.

Instrumentos de cuerda pulsada del Renacimiento y Barroco

Objetivos
Las enseñanzas de los instrumentos de cuerda pulsada del Renacimiento y Barroco de 

las enseñanzas profesionales de música tendrán como objetivo contribuir a desarrollar en el 
alumnado las siguientes capacidades:

a) Valorar la importancia del trabajo de investigación para interpretar adecuadamente la 
literatura de cada instrumento.

b) Conocer los diversos tipos de tablatura, incluyendo los signos de digitación y 
ornamentación.

c) Conocer las características, posibilidades y recursos expresivos de estos instrumentos 
para conseguir un perfeccionamiento de la calidad sonora.

d) Practicar música de conjunto de acuerdo a las formaciones propias de cada época e 
instrumento.

e) Conocer la historia y literatura de esta familia de instrumentos, así como sus formas 
musicales básicas.

f) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 
la memoria.

g) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 
progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento.

h) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes estilos, según cada 
instrumento, de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos
Estudio de un instrumento del Renacimiento y otro del Barroco. Desarrollo de la 

sensibilidad auditiva para el desarrollo de una buena calidad sonora. Desarrollo de la 
coordinación de los dedos y de ambas manos. Estudio de obras propias de este nivel. 
Práctica de la música de conjunto e iniciación al bajo continuo. Iniciación al mantenimiento 
del instrumento (trasteado y encordadura). Introducción a los ornamentos y a la disminución. 
Estudio de la articulación, fraseo y digitaciones. Desarrollo de una conducción clara de las 
voces. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la lectura a vista. 
Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las 
características de sus diferentes versiones. Práctica de conjunto.

Instrumentos de púa

Objetivos
Las enseñanzas de los instrumentos de púa de las enseñanzas profesionales de música 

tendrán como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:
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a) Conocer básicamente las diferentes épocas que abarca la literatura de púa a lo largo 
de su historia y las exigencias que plantea una interpretación estilísticamente correcta.

b) Interpretar un repertorio adecuado a este nivel, de diversas épocas y estilos, en los 
dos instrumentos de la especialidad: Bandurria y mandolina italiana.

c) Actuar con autonomía progresivamente mayor para solucionar por sí mismo los 
diversos problemas de ejecución que puedan presentarse, relativos a digitación, calidad de 
sonido, articulación, ritmo, fraseo, dinámica, etc.

d) Utilizar la doble y múltiple cuerda, así como los efectos y posibilidades sonoras de los 
instrumentos, de acuerdo con las exigencias del repertorio.

e) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 
la memoria

f) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 
progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento.

Contenidos
Profundizar en el estudio de la digitación y su problemática, el desarrollo y 

perfeccionamiento de las articulaciones (mantenimiento de la calidad de sonido en todas las 
articulaciones y capacidad de «modelar» ese sonido). La dinámica y su precisión en la 
realización de las diversas indicaciones que a ella se refiere, y el equilibrio de los niveles y 
calidades de sonido resultantes. El fraseo y su adecuación a los diferentes estilos. Aplicación 
de las reglas de ornamentar al repertorio de púa de distintas épocas y estilos. Ejercitar la 
improvisación y la lectura a vista. Técnicas básicas de mantenimiento del instrumento. 
Estudio de los efectos acústicos en el instrumento (resonancia, armónicos, etc.). Interpretar 
con doble cuerda y conocer la ejecución en cuerdas múltiples. Trabajo de la transposición. 
Estudio de un repertorio de obras de diferentes épocas y estilos. Entrenamiento permanente 
y progresivo de la memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de 
grandes intérpretes para analizar de manera crítica las características de sus diferentes 
versiones. Práctica de conjunto.

Instrumentos de viento madera: Flauta travesera, oboe, clarinete, fagot y 
saxofón

Objetivos
Las enseñanzas de los instrumentos de viento-madera (flauta travesera, oboe, clarinete, 

fagot y saxofón) de las enseñanzas profesionales de música tendrán como objetivo contribuir 
a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la 
calidad sonora.

b) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y 
estilos de dificultad adecuada a este nivel.

c) Practicar la fabricación de lengüetas dobles (para los instrumentos que las tienen).
d) Demostrar autonomía progresivamente mayor para solucionar cuestiones 

relacionadas con la interpretación: Digitación, articulación, fraseo, etc.
e) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de la 

historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la 
ornamentación.

f) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 
la memoria

g) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 
progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento.

h) Practicar la música de conjunto, en formaciones camerísticas de diversa configuración 
y desempeñando papeles de solista con orquesta en obras de dificultad media, 
desarrollando así el sentido de la interdependencia de los respectivos cometidos.
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Contenidos
Desarrollo en profundidad de la velocidad y de toda la gama de articulaciones posibles 

(velocidad en legato, en los distintos «estaccatos», en los saltos, etc.). Profundización en el 
estudio del vibrato de acuerdo con las exigencias interpretativas de los diferentes estilos. 
Trabajo de todos los elementos que intervienen en el fraseo musical: línea, color y expresión, 
adecuándolos a los diferentes estilos, con especial atención a su estudio en los tempos 
lentos. Estudio del registro sobreagudo en los instrumentos que lo utilizan. Práctica de 
conjunto con otros instrumentos para desarrollar al máximo el sentido de la armonía, la 
afinación, el ritmo, etc. Estudio del repertorio solístico con orquesta de diferentes épocas 
correspondiente a cada instrumento. Estudio de los instrumentos afines. Iniciación a la 
interpretación de música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y efectos. 
Fabricación de cañas según los métodos tradicionales (instrumentos de lengüeta doble). 
Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la lectura a vista. 
Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las 
características de sus diferentes versiones.

Instrumentos de viento metal: Trombón, trompa, trompeta, tuba

Objetivos
Las enseñanzas de los instrumentos de viento-metal (trompa, trompeta, trombón, tuba) 

de las enseñanzas profesionales de música tendrán como objetivo contribuir a desarrollar en 
el alumnado las siguientes capacidades:

a) Dominar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 
instrumento.

b) Utilizar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: digitación, articulación, fraseo, etc.

c) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y 
estilos, de dificultad adecuada a este nivel.

d) Practicar la música de conjunto, en formaciones camerísticas de diversa configuración 
y desempeñando papeles de solista con orquesta en obras de dificultad media, 
desarrollando así el sentido de la interdependencia de los respectivos cometidos.

e) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 
la memoria.

f) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 
progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento.

g) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de la 
historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la 
ornamentación.

Contenidos
Desarrollo de la velocidad en toda la extensión del instrumento. Estudio del registro 

agudo. Estudio de los ornamentos (trino, grupetos, apoyaturas, mordentes, etc.). Estudio de 
la literatura solista del instrumento adecuada a este nivel. Profundización en todo lo referente 
a la articulación: estudio del doble y triple picado. Trabajo de todos los elementos que 
intervienen en el fraseo musical: línea, color y expresión adecuándolos a los diferentes 
estilos, con especial atención a su estudio en los tempos lentos. Perfeccionamiento de la 
igualdad sonora y tímbrica en los diferentes registros. Iniciación a la interpretación de la 
música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y efectos. Estudio de los 
instrumentos afines (fliscorno, bombardino y trombón alto y bajo). Entrenamiento 
permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones 
comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las características de sus 
diferentes versiones. Práctica de conjunto.
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Órgano

Objetivos
Las enseñanzas de órgano de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:
a) Conocer los fundamentos sonoros del órgano y adquirir la capacidad necesaria para 

utilizar sus posibilidades.
b) Demostrar el nivel de coordinación motriz necesario entre manos y pies a fin de poder 

hacer frente a las exigencias del repertorio.
c) Controlar y administrar el caudal sonoro del órgano y las distintas modalidades de 

toque en función de la acústica del local donde se ubique.
d) Conocer y utilizar en los distintos tipos de órgano la registración en función de la 

época y estilo de la música destinada a ellos.
e) Relacionar los conocimientos litúrgicos con la función de ciertas formas musicales 

características de su repertorio (preludios, corales, versos, etc.).
f) Conocer los distintos estilos de interpretación según épocas y escuelas.
g) Valorar la importancia del trabajo de investigación para interpretar adecuadamente la 

literatura del instrumento.
h) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 

la memoria
i) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 

progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento

j) Interpretar un repertorio integrado por obras de diferentes épocas y estilos de una 
dificultad acorde con este nivel.

Contenidos
Ejercicios manuales sobre los que se trabajen las distintas modalidades de toque propias 

del órgano. Conocimiento y práctica del pedalero. Ejercicios combinados de manual y pedal 
para desarrollar la independencia de manos y pies (escalas por movimiento contrario entre 
manual y pedal, combinación simultánea de ritmos binarios y ternarios, ejercicios en trío, 
etc.). Estudio de los tratados de registración existentes, según escuelas y épocas. 
Conocimiento de la ornamentación, según países y estilos. Trabajo de la articulación, fraseo 
y digitaciones. Estudio del bajo cifrado. Práctica de la lectura a vista. Estudio de las distintas 
escuelas de construcción de órganos en Europa. Formas litúrgicas relacionadas con la 
música de órgano. Estudio del órgano barroco español y de la música ibérica destinada al 
mismo. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus 
grafías y efectos. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la 
lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera 
crítica las características de sus diferentes versiones. Práctica de conjunto.

Percusión

Objetivos
Las enseñanzas de percusión de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:
a) Dominar técnicamente todos los instrumentos de la especialidad, así como la 

coordinación rítmica y motriz que exige el conjunto de los mismos.
b) Tocar en grupo sin director o directora, con precisión rítmica y conocimiento global de 

la obra.
c) Utilizar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 

solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: articulación, coordinación entre las 
dos manos, dinámica, etc.

d) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 
la memoria
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e) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 
progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento.

f) Actuar en público con una formación de percusión combinada.
g) Interpretar un repertorio de obras pertenecientes a diferentes estilos, de dificultad 

adecuada a este nivel.

Contenidos
Desarrollo de toda la gama de modos de ataque. Ritmos compuestos y grupos 

irregulares. Caja (redobles, paradiddles, etc.).Timbales (afinación con cambios, técnica de 
glissando, etc.). Batería (independencia y dominio de la coordinación, cadenzas y «breaks», 
etc.). Láminas (desarrollo de la velocidad, acordes con cuatro baquetas, técnicas «Stevens» 
y «Across»). Desarrollo de la capacidad de obtener simultáneamente sonidos de distinta 
intensidad entre ambas manos, tratando de alcanzar una diferenciación dinámica ya se trate 
de la relación melodía-acompañamiento o de planteamientos contrapuntísticos de mayor 
complejidad. Instrumentos accesorios y de efecto (conocimiento básico de ritmos populares 
en instrumentos latinoamericanos, técnica de todos los instrumentos, obras para percusión 
combinada). Práctica de la lectura a vista. Trabajo de la improvisación.Trabajo de conjunto. 
Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y 
efectos. Estudio de la literatura orquestal y solos. El fraseo y su adecuación a los diferentes 
estilos (láminas y timbales). Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 
Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las 
características de sus diferentes versiones.

Piano

Objetivos
Las enseñanzas de piano de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 

objetivo contribuir a desarrollar el alumnado las siguientes capacidades:
a) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de la 

música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la ornamentación.
b) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 

la memoria
c) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 

progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento.

d) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de diversa 
configuración y desempeñando papeles de solista con orquesta en obras de dificultad media, 
desarrollando así el sentido de la interdependencia de los respectivos cometidos.

e) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar por sí mismo los diversos problemas de ejecución que puedan presentarse 
relativos a digitación, pedalización, fraseo, dinámica.

f) Dominar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 
instrumento, así como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para 
perfeccionar gradualmente la calidad sonora.

g) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diferentes épocas y 
estilos de dificultad adecuada a este nivel.

Contenidos
Estudio en profundidad de la digitación y su problemática; el desarrollo y 

perfeccionamiento de toda la gama de modos de ataque; la utilización progresivamente 
mayor del peso del brazo como principal fuente de fuerza y de control de la sonoridad; la 
dinámica, la precisión en la realización de las diversas indicaciones que a ella se refieren y el 
equilibrio de los niveles y calidades de sonido resultantes; la utilización de los pedales y la 
potenciación que han experimentado sus recursos en la evolución de la escritura pianística; 
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el fraseo y su adecuación a los diferentes estilos; ligado a ello, el desarrollo de la 
cantabilidad en el piano. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al 
conocimiento de sus grafías y efectos. Entrenamiento permanente y progresivo de la 
memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para 
analizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones. Práctica de 
conjunto.

Tenora y Tible

Objetivos
Las enseñanzas de tenora y tible de las enseñanzas profesionales de música tendrán 

como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:
a) Desarrollar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la 

calidad sonora.
b) Demostrar una autonomía progresivamente mayor en la utilización de los 

conocimientos musicales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: 
digitación, articulación, fraseo, vibrato, etc.

c) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de la 
historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la 
ornamentación.

d) Practicar música de conjunto, en las formaciones propias del instrumento.
e) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista.
f) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas, 

dentro de las exigencias del nivel, en el repertorio propio.
g) Conocer el proceso de montaje y fabricación de cañas (lengüetas) y saberlas 

manipular y rebajar para su correcto funcionamiento así como adquirir conciencia de la 
importancia de mantener el instrumento en buen estado.

h) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 
la memoria

i) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 
progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento

Contenidos
Ejercicios de respiración diafragmática y emisión del sonido con notas sostenidas. 

Control de la afinación, calidad del sonido y dosificación del aire. Desarrollo en profundidad 
de la velocidad y de toda la gama de articulaciones posibles (velocidad en legato, en los 
distintos «staccatos», en los saltos, etc.). Profundización en el estudio del vibrato de acuerdo 
con las exigencias interpretativas de los diferentes estilos. Trabajo de todos los elementos 
que intervienen en el fraseo musical: línea, color y expresión, adecuándolos a los diferentes 
estilos con especial atención a su estudio en los tempos lentos. Estudio de los registros 
extremos. Práctica de conjunto con otros instrumentos para desarrollar al máximo el sentido 
de la armonía, la afinación, el ritmo, etc. Iniciación a la interpretación de la música 
contemporánea y al conocimiento de sus grafías y efectos. Fabricación y manipulación de 
cañas según el sistema tradicional. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 
Práctica de la lectura a vista.

Txistu

Objetivos
Las enseñanzas de txistu de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:
a) Desarrollar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la 

calidad sonora.
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b) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas, 
dentro de las exigencias del nivel, en el repertorio propio (en las obras propias de su 
repertorio).

c) Demostrar una autonomía progresivamente mayor para solucionar cuestiones 
relacionadas con la interpretación: digitación, articulación, fraseo, vibrato, etc.

d) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de la 
historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la 
ornamentación.

e) Practicar música de conjunto, en las formaciones propias del instrumento.
f) Utilizar con autonomía y dominio técnico progresivamente mayor todos los 

instrumentos afines de percusión, tanto en la interpretación individual como colectiva.
g) Valorar la importancia del trabajo de investigación para interpretar adecuadamente la 

literatura del instrumento.
h) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 

la memoria
i) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 

progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento

Contenidos
Ejercicios de respiración con y sin instrumento. Desarrollo en profundidad de la velocidad 

y de toda la gama de articulaciones posibles (velocidad en legato, en los distintos 
«staccatos», en los saltos, doble y triple picado, etc.). Profundización en el estudio del 
vibrato de acuerdo con las exigencias interpretativas de los diferentes estilos. La dinámica y 
la precisión en la realización de las diversas indicaciones que a ella se refieren, y el equilibrio 
de los niveles y calidades de sonido resultantes. Los ornamentos (trino, grupeto, apoyaturas, 
mordentes, etc.). Trabajo de todos los elementos que intervienen en el fraseo musical: línea, 
color y expresión, adecuándolos a los diferentes estilos con especial atención a su estudio 
en los tempos lentos. Estudio del registro agudo. Instrumentos afines de percusión: modos 
de ataque, ritmos compuestos y grupos irregulares. Dominio de los ritmos populares. 
Práctica de conjunto con otros instrumentos para desarrollar al máximo el sentido de la 
armonía, la afinación, el ritmo, etc. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 
Práctica de la lectura a vista y de la transposición. La improvisación. Audiciones 
comparadas. Estudio de los instrumentos afines (silbote, txilibitu, txistus en diferentes 
tonalidades, etc.). Estudio del repertorio solista. Iniciación a la interpretación de la música 
contemporánea y conocimiento de sus grafías y efectos.

Viola da gamba

Objetivos
Las enseñanzas de viola da gamba de las enseñanzas profesionales de música tendrán 

como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:
a) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diferentes estilos de 

dificultad adecuada al nivel.
b) Dominar, en su conjunto, la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 

instrumento.
c) Comprender la dualidad tensión-distensión en el texto musical y sus consecuencias en 

la respiración y en el gesto.
d) Valorar la importancia del trabajo de investigación para interpretar adecuadamente la 

literatura del instrumento.
e) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 

la memoria
f) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 

progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 
instrumento
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g) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de diversa 
configuración e interpretar un repertorio solista que incluya obras representativas de las 
diversas épocas y estilos de una dificultad adecuada a este nivel.

h) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación.

Contenidos
Nociones de temperamentos históricos y de su aplicación a los instrumentos de trastes. 

Interpretación del repertorio solista. Práctica de acompañamiento, música de cámara, 
conjunto de violas y conjunto mixto. Realización de acordes según bajos cifrados. Práctica 
de improvisación histórica. Introducción a los ornamentos y a la disminución. Trabajo en toda 
la extensión del mástil del instrumento y desarrollo de todos los recursos que permitan el 
juego polifónico propio del instrumento. Entrenamiento permanente y progresivo de la 
memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para 
analizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones. Práctica de 
conjunto.

Criterios de evaluación de los instrumentos
1) Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de 

la ejecución instrumental.
Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio 

entre los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y el 
grado de relajación necesaria para evitar tensiones que conduzcan a una pérdida de control 
en la ejecución.

2) Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos 
técnicos de los musicales.

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos 
necesarios para alcanzar una interpretación adecuada.

3) Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades 
sonoras del instrumento.

Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del 
funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades.

4) Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de 
repertorio.

Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para 
emprender el estudio individualizado y la resolución de los problemas que se le planteen en 
el estudio.

5) Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la 
improvisación sobre el instrumento.

Este criterio evalúa la competencia progresiva que adquiera el alumnado en la lectura a 
primera vista así como su desenvoltura para abordar la improvisación en el instrumento 
aplicando los conocimientos adquiridos.

6) Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo.
Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su 

instrumento y de sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e 
imaginación para aplicar los criterios estéticos correspondientes.

7) Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del 
estilo correspondiente.

Mediante este criterio se valora el dominio y la comprensión que el alumnado posee de 
las obras, así como la capacidad de concentración sobre el resultado sonoro de las mismas.
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8) Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los 
márgenes de flexibilidad que permita el texto musical.

Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro 
del respeto al texto.

9) Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas 
técnicos e interpretativos.

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado en 
cuanto a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica.

10) Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad 
comunicativa y calidad artística.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de 
madurez de su personalidad artística.

ANEXO II
HORARIO ESCOLAR MÍNIMO POR ESPECIALIDADES DE LAS ENSEÑANZAS 

PROFESIONALES DE MÚSICA
1. Acordeón

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Coro/Conjunto1 6 300

1 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. Las asignaturas 
de Música de Cámara y de Coro se cursarán cada una de ellas un mínimo de dos cursos académicos.

2. Arpa

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Orquesta/Conjunto2 6 340

2 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Música de Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

3. Bajo eléctrico

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Coro/Conjunto3 6 300

3 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Coro se cursará un mínimo de dos cursos académicos.
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4. Cante flamenco

Asignatura N.º de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Coro/Conjunto4 6 300

4 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Coro se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

5. Canto

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Idiomas aplicados al canto 4 240
Música de cámara/Coro5 6 180

5 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 180 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. Las asignaturas 
de Música de Cámara y de Coro se cursarán cada una de ellas un mínimo de dos cursos académicos.

6. Clarinete

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Orquesta/Banda6 6 340

6 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Música de Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

7. Clave

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Coro/Conjunto7 6 300

7 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. Las asignaturas 
de Música de Cámara y de Coro se cursarán cada una de ellas un mínimo de dos cursos académicos.

8. Contrabajo

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Orquesta/Banda8 6 340
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8 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Música de Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

9. Dulzaina

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Coro/Conjuntos9 6 300

9 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Coro se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

10. Fagot

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Orquesta/Banda10 6 340

10 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Música de Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

11. Flabiol i Tamborí

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Coro/Conjunto11 6 300

11 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Coro se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

12. Flauta de Pico

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Coro/Conjunto12 6 300

12 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. Las asignaturas 
de Música de Cámara y de Coro se cursarán cada una de ellas un mínimo de dos cursos académicos.

13. Flauta travesera

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
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Asignatura N.° de cursos Total horas
Música de cámara/Orquesta/Banda13 6 340

13 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Música de Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

14. Gaita

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Coro/Conjunto14 6 300

14 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Coro se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

15. Guitarra

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Coro/Conjunto15 6 300

15 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. Las asignaturas 
de Música de Cámara y de Coro se cursarán cada una de ellas un mínimo de dos cursos académicos.

16. Guitarra eléctrica

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Coro/Conjunto16 6 300

16 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Coro se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

17. Guitarra flamenca

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Coro/Conjunto17 6 300

17 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Coro se cursará un mínimo de dos cursos académicos.
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18. Instrumentos de Cuerda Pulsada del Renacimiento y Barroco

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Coro/Conjunto18 6 300

18 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. Las asignaturas 
de Música de Cámara y de Coro se cursarán cada una de ellas un mínimo de dos cursos académicos.

19. Instrumentos de púa

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Coro/Conjunto19 6 300

19 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. Las asignaturas 
de Música de Cámara y de Coro se cursarán cada una de ellas un mínimo de dos cursos académicos.

20. Oboe

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Orquesta/Banda20 6 340

20 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Música de Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

21. Órgano

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Coro/Conjunto21 6 300

21 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. Las asignaturas 
de Música de Cámara y de Coro se cursarán cada una de ellas un mínimo de dos cursos académicos.

22. Percusión

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Orquesta/Banda/Conjunto22 . 6 340

22 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Música de Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos.
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23. Piano

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Coro/Conjunto23 6 300

23 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. Las asignaturas 
de Música de Cámara y de Coro se cursarán cada una de ellas un mínimo de dos cursos académicos.

24. Saxofón

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Orquesta Banda/Conjunto24 6 340

24 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Música de Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

25. Tenora

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Coro/Conjunto25 6 300

25 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Coro se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

26. Tible

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Coro/Conjunto26 6 300

26 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Coro se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

27. Trombón

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Orquesta/Banda27 6 340

27 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Música de Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 12  Aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de música

– 270 –



28. Trompa

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Orquesta/Banda28 6 340

28 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Música de Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

29. Trompeta

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Orquesta/Banda29 6 340

29 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Música de Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

30. Tuba

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Orquesta/Banda30 6 340

30 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Música de Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

31. Txistu

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Coro/Conjunto31 6 300

31 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Coro se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

32. Viola

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Orquesta32 6 340

32 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Música de Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos.
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33. Viola da gamba

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Coro/Conjunto33 6 300

33 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. Las asignaturas 
de Música de Cámara y de Coro se cursarán cada una de ellas un mínimo de dos cursos académicos.

34. Violín

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Orquesta34 6 340

34 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Música de Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

35. Violoncello

Asignatura N.° de cursos Total horas
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Orquesta35 6 340

35 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Música de Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

ANEXO III
LIBRO DE CALIFICACIONES DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE 

MÚSICA
(Suprimido).

Información relacionada

• Téngase en cuenta que los títulos expedidos con la denominación de Título de Técnico de las 
Enseñanzas Profesionales de Música tendrán la consideración de Título Profesional de 
Música, a todos los efectos, según establece la disposición adicional 2.2 del Real Decreto 
628/2022, de 26 de julio. Ref. BOE-A-2022-12503

• Véase, sobre el currículo de las enseñanzas profesionales de música y a los conservatorios 
profesionales de música de Ceuta y Melilla, la Orden ECI/1890/2007, de 19 de junio. Ref. 
BOE-A-2007-12648
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§ 13

Real Decreto 242/2009, de 27 de febrero, por el que se establecen 
convalidaciones entre las enseñanzas profesionales de Música y de 
Danza y la Educación secundaria obligatoria y el Bachillerato, así 
como los efectos que sobre la materia de Educación física deben 
tener la condición de deportista de alto nivel o alto rendimiento y las 

enseñanzas profesionales de Danza

Ministerio de Educación, Política Social y Deporte
«BOE» núm. 51, de 28 de febrero de 2009
Última modificación: 18 de enero de 2023

Referencia: BOE-A-2009-3424

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en el capítulo VI del 
título I las enseñanzas artísticas, que tienen como finalidad proporcionar al alumnado una 
formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales. Entre 
estas enseñanzas se encuentran las enseñanzas profesionales de Música y de Danza, en 
cuyo desarrollo las Administraciones educativas establecen unos currículos que suponen 
una considerable cantidad de horas de presencia en el centro, así como unos altos niveles 
de exigencia que requieren una intensa dedicación al estudio para ser alcanzados.

Por otra parte, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato incluyen en sus 
currículos diversas materias, cuyos objetivos, sin ser idénticos, coinciden en parte con los 
establecidos para diferentes asignaturas de las enseñanzas profesionales de Música y de 
Danza. Teniendo en cuenta estas coincidencias y el esfuerzo que suponen estas 
enseñanzas profesionales, es necesario establecer algunas convalidaciones entre ellas y la 
Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato.

Asimismo, el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto 
rendimiento, establece en su artículo 9 las medidas para promover la formación y educación, 
y facilitar el acceso a las diferentes ofertas formativas del sistema educativo para estos 
deportistas, considerando que los efectos de la condición de deportista de alto nivel o alto 
rendimiento sea la posible exención de la materia de Educación Física en la Educación 
Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato, previa solicitud del interesado, para aquellos 
deportistas que acrediten la consideración de deportista de alto nivel o de alto rendimiento. 
Del mismo modo, hay que considerar esta posible exención para el alumnado que cursa 
enseñanzas profesionales de Danza, ya que dedica una parte importante de su jornada al 
ejercicio físico, debiendo mantener un estado corporal adecuado para dicha actividad.

En cumplimiento de dicha normativa el alumnado que acredite tener la condición de 
deportista de alto nivel o alto rendimiento, o que curse las enseñanzas profesionales de 
Música o de Danza podrá beneficiarse, si así lo considera conveniente, de exenciones o 
convalidaciones cuando curse la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato.
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Todo ello es coherente con lo previsto en el artículo 47 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación; en el artículo 20 del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, 
por el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de 
música reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; en el artículo 20 
del Real Decreto 85/2007, de 26 de enero, por el que se fijan los aspectos básicos del 
currículo de las enseñanzas profesionales de danza reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación; en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1631/2006, 
de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la 
Educación Secundaria Obligatoria, en la disposición adicional séptima del Real Decreto 
1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se 
fijan sus enseñanzas mínimas y en el artículo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, 
sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

En virtud de la competencia estatal reconocida por la Constitución Española para la 
ordenación general del sistema educativo y para la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y profesionales, procede 
regular, como complemento a lo establecido en los reales decretos citados en el párrafo 
anterior, las condiciones para autorizar convalidaciones entre determinadas materias de 
Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato y diversas asignaturas de las 
enseñanzas profesionales de Música y de Danza, así como las posibles exenciones de la 
materia de Educación Física de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato para los 
deportistas de alto nivel o alto rendimiento y para los estudiantes de las enseñanzas 
profesionales de Danza.

Lo dispuesto en el presente real decreto deberá completarse con un conjunto de 
medidas complementarias de coordinación respecto a la organización de grupos y de 
horarios, en los centros de Educación secundaria que las Administraciones educativas 
determinen, en los que tiene prioridad para ser admitido el alumnado que curse 
simultáneamente enseñanzas profesionales de Música, de Danza o que siga programas 
deportivos de alto rendimiento y enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria o 
Bachillerato, de acuerdo con lo previsto en el punto 3 del artículo 85 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

En la elaboración del presente real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas a través de la Conferencia de Educación, y han informado el Ministerio de 
Administraciones Públicas y el Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación, Política Social y Deporte, con la 
aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de febrero de 
2009,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente real decreto establece las convalidaciones oportunas entre determinadas 

materias de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato y diversas asignaturas de 
las enseñanzas profesionales de Música y de Danza. Asimismo establece las posibles 
exenciones de la materia de Educación Física de Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachillerato para los deportistas de alto nivel o alto rendimiento y para los estudiantes de las 
enseñanzas profesionales de Danza.

2. Lo establecido en el presente real decreto será de aplicación para el alumnado de los 
centros públicos o privados que reúna alguna de las dos condiciones siguientes:

a) Que curse o haya cursado en todo o parte las enseñanzas de Educación Secundaria 
Obligatoria o de Bachillerato, y curse o haya cursado las enseñanzas profesionales de 
Música o de Danza.

b) Que curse las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria o de Bachillerato, y 
acredite su condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento o de alumno de 
enseñanzas profesionales de Danza.
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Artículo 2.  Convalidación de la materia de Música de la Educación Secundaria Obligatoria 
con determinadas asignaturas de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza.

Se establecen las convalidaciones de la materia de Música de la Educación Secundaria 
Obligatoria con las asignaturas de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza que 
se especifican en el anexo I.

Artículo 3.  Convalidaciones entre diversas materias del Bachillerato y determinadas 
asignaturas de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza.

1. Se establecen las convalidaciones de diversas materias del Bachillerato con las 
asignaturas de las enseñanzas profesionales de Música que se especifican en el anexo II.

2. Se establecen las convalidaciones de diversas materias del Bachillerato con diferentes 
asignaturas de las enseñanzas profesionales de Danza que se especifican en el anexo III.

3. Se establecen las convalidaciones de diversas asignaturas de las enseñanzas 
profesionales de Música con las materias del Bachillerato que se especifican en el anexo IV.

4. Se establecen las convalidaciones de diversas asignaturas de las enseñanzas 
profesionales de Danza con las materias del Bachillerato que se especifican en el anexo V.

5. Las asignaturas de las enseñanzas profesionales de Música y de Danza corresponden 
tanto a las establecidas en los reales decretos de aspectos básicos de estas enseñanzas, 
como a las asignaturas que las Administraciones educativas puedan establecer en sus 
respectivos currículos. Las Administraciones educativas regularán, en el ámbito de su 
competencia, las concreciones de las convalidaciones de carácter general establecidas en 
los Anexos II, III, IV y V. El criterio que ha de regir para el establecimiento de estas 
convalidaciones entre las materias de Bachillerato y las asignaturas de contenido análogo de 
las enseñanzas profesionales, será la existencia de una coincidencia en objetivos y 
contenidos no inferior al 75% en el cómputo total del curso considerado y los cursos previos.

6. Las materias y asignaturas objeto de convalidación no serán tenidas en cuenta en el 
cálculo de la nota media.

Artículo 4.  Exención de la materia de Educación Física de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato.

1. Podrán solicitar la exención de la materia de Educación Física de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, quienes cursen estos estudios y simultáneamente 
acrediten tener la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, o realizar 
estudios de las enseñanzas profesionales de Danza.

2. El alumnado exento de la materia de Educación Física no será evaluado de esta 
materia.

3. La materia de Educación Física no será computada para el cálculo de la nota media 
del Bachillerato, en el caso del alumnado al que se le haya reconocido la exención en esta 
materia.

Artículo 5.  Procedimiento de las convalidaciones o exenciones.
1. Las Administraciones educativas establecerán los procedimientos de convalidación y 

exención, que se iniciarán en el caso de que el alumnado o sus padres o tutores legales, si 
es menor de edad, así lo soliciten.

2. Para justificar las convalidaciones, se deberá presentar un certificado académico que 
acredite la superación de las materias o asignaturas necesarias. El alumnado que curse 
simultáneamente los cursos correspondientes para la convalidación, podrá presentar el 
certificado académico que acredite la superación de las materias o asignaturas, hasta la 
fecha en que se lleve a cabo la evaluación final extraordinaria si la hubiese, en otro caso la 
materia o asignatura figurará como pendiente.

3. Para justificar la exención se deberá presentar, junto con la solicitud, el documento 
que acredite estar matriculado en un centro cursando estudios de las enseñanzas 
profesionales de Danza o tener la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento. 
Para la anotación definitiva de la exención en todos los documentos de evaluación, se 
deberá presentar un certificado de haber mantenido la matrícula o la condición hasta la fecha 
de la evaluación final ordinaria.
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4. En los documentos de evaluación correspondientes a cada enseñanza se utilizará el 
término «Convalidada», o el correspondiente de la lengua cooficial si la hubiera, y el código 
«CV» en todos los casos, en la casilla referida a la calificación de las materias o asignaturas 
objeto de convalidación.

5. En los documentos de evaluación correspondientes a la Educación Secundaria 
Obligatoria y al Bachillerato se utilizará el término «Exento/a», o el correspondiente de la 
lengua cooficial si la hubiera, y el código «EX» en todos los casos, en la casilla referida a la 
calificación de la materia de Educación Física cuando se conceda la exención.

Disposición adicional primera.  Convalidación única.
Cada materia o asignatura sólo podrá ser utilizada para una única convalidación de las 

establecidas en este real decreto o de las que pudieran establecerse por parte de las 
Administraciones educativas.

Disposición adicional segunda.  Otras convalidaciones.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 20.4 del Real Decreto 1577/2006, de 22 de 

diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas 
profesionales de música reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
y en el artículo 20.4 del Real Decreto 85/2007, de 26 de enero, por el que se fijan los 
aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de danza reguladas por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las Administraciones educativas podrán 
establecer convalidaciones cuando éstas afecten a las materias optativas de Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, teniendo en cuenta las convalidaciones 
establecidas en este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Orden de 2 de enero de 2001 por la que se establecen 

convalidaciones entre las enseñanzas de régimen especial de Música y de Danza y 
determinadas áreas de Educación Secundaria Obligatoria.

2. Quedan derogadas las demás disposiciones del mismo o de inferior rango que se 
opongan a lo establecido en el presente real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.30ª de la Constitución 

Española.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se habilita al Ministro de Educación, Política Social y Deporte para, en el ámbito de sus 

competencias, dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para desarrollar el presente 
real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Convalidación de la materia de Música de la Educación Secundaria Obligatoria 
con determinadas asignaturas de las enseñanzas profesionales de Música y de 

Danza

Materia y curso de ESO Enseñanzas 
profesionales Asignatura con la que se convalida

Música de 1.º a 3.º Música. 1.er curso de la asignatura de instrumento principal o voz.
Música de 4.º Música. 2.º curso de la asignatura de instrumento principal o voz.
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Materia y curso de ESO Enseñanzas 
profesionales Asignatura con la que se convalida

Música de 1.º a 3.º Danza. 1.er curso de Música.
Música de 4.º Danza. 2.º curso de Música.

ANEXO II
Convalidación de diversas materias de Bachillerato con determinadas 

asignaturas de las enseñanzas profesionales de Música

Materia de Bachillerato 
que se convalida Asignatura con la que se convalida

Análisis Musical I. 1.er curso de Armonía.
Análisis Musical II. 2.º curso de Armonía.
Artes Escénicas I. Un curso de una asignatura de contenido análogo.
Artes Escénicas II. Un curso de una asignatura de contenido análogo.
Coro y Técnica Vocal I. 1.er curso de Coro o asignatura de contenido análogo.
Coro y Técnica Vocal II. 2.º curso de Coro o asignatura de contenido análogo.
Cultura Audiovisual. Un curso de una asignatura de contenido análogo.
Historia del Arte. Un curso de una asignatura de contenido análogo.
Historia de la Música y de la Danza. Un curso de una asignatura de contenido análogo.
Lenguaje y Práctica Musical. 2.º curso de Lenguaje Musical.
Literatura Dramática. Un curso de una asignatura de contenido análogo.
Literatura Universal. Un curso de una asignatura de contenido análogo.

ANEXO III
Convalidación de diversas materias de Bachillerato con determinadas 

asignaturas de las enseñanzas profesionales de Danza

Materia de Bachillerato 
que se convalida Asignatura con la que se convalida

Artes Escénicas I.
1.er curso de Baile flamenco, Danza clásica, Danza contemporánea, 
Danza estilizada, Escuela bolera, Técnicas básicas de danza o 
Técnicas de danza contemporánea.

Artes Escénicas II.
2.º curso de Baile flamenco, Danza clásica, Danza contemporánea, 
Danza estilizada, Escuela bolera, Técnicas básicas de danza o 
Técnicas de danza contemporánea.

Coro y Técnica Vocal I. Un curso de una asignatura de contenido análogo.
Coro y Técnica Vocal II. Un curso de una asignatura de contenido análogo.
Cultura Audiovisual. Un curso de una asignatura de contenido análogo.
Historia del Arte. Un curso de una asignatura de contenido análogo.
Historia de la Música y de la Danza. Un curso de una asignatura de contenido análogo.
Lenguaje y Práctica Musical. 3.er curso de Música.
Literatura Dramática. Un curso de una asignatura de contenido análogo.
Literatura Universal. Un curso de una asignatura de contenido análogo.

ANEXO IV
Convalidación de diversas asignaturas de las enseñanzas profesionales de 

Música con determinadas materias de Bachillerato

Asignatura de las enseñanzas 
profesionales de Música 

que se convalida
Materia de Bachillerato con la que se convalida

Un curso de una asignatura de 
contenido análogo. Análisis Musical II.

Un curso de una asignatura de 
contenido análogo. Artes Escénicas II.

1.er curso de Coro o de una 
asignatura de contenido análogo. Coro y Técnica Vocal II.

Un curso de una asignatura de 
contenido análogo. Cultura Audiovisual.

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 13  Convalidaciones entre las enseñanzas profesionales de Música y de Danza

– 277 –



Asignatura de las enseñanzas 
profesionales de Música 

que se convalida
Materia de Bachillerato con la que se convalida

Un curso de una asignatura de 
contenido análogo. Historia del Arte.

Un curso de una asignatura de 
contenido análogo. Historia de la Música y de la Danza.

1.er curso de Lenguaje musical. Lenguaje y Práctica Musical.
Un curso de una asignatura de 
contenido análogo. Literatura Dramática.

Un curso de una asignatura de 
contenido análogo. Literatura Universal.

ANEXO V
Convalidación de diversas asignaturas de las enseñanzas profesionales de 

Danza con determinadas materias de Bachillerato

Asignatura de las enseñanzas 
profesionales de Danza que se 

convalida
Materia de Bachillerato con la que se convalida

Un curso de una asignatura de 
contenido análogo. Análisis Musical II.

Un curso de una asignatura de 
contenido análogo. Artes Escénicas II.

Un curso de una asignatura de 
contenido análogo. Coro y Técnica Vocal II.

Un curso de una asignatura de 
contenido análogo. Cultura Audiovisual.

Un curso de una asignatura de 
contenido análogo. Historia del Arte.

Un curso de una asignatura de 
contenido análogo. Historia de la Música y de la Danza.

1.er y 2.º curso de Música. Lenguaje y Práctica Musical.
Un curso de una asignatura de 
contenido análogo. Literatura Dramática.

Un curso de una asignatura de 
contenido análogo. Literatura Universal.
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§ 14

Real Decreto 471/2014, de 13 de junio, por el que se crea la 
especialidad de "Cant Valencià" en las enseñanzas profesionales de 
música y se establecen los aspectos básicos del currículo de esta 

especialidad

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 163, de 5 de julio de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-7069

La disposición adicional primera del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el 
que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de música 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, prevé que la relación de 
especialidades instrumentales o vocales que se establecen en dicha norma podrá ser 
ampliada con otras que, por su raíz tradicional o grado de interés etnográfico y complejidad 
de su repertorio, o por su valor histórico en la cultura musical europea y grado de 
implantación en el ámbito territorial correspondiente, así como debido a las nuevas 
demandas de una sociedad plural, requieran el tratamiento de especialidad. Por otra parte, 
en el apartado 2 de dicha disposición se detalla que la creación de nuevas especialidades 
será adoptada por el Gobierno, bien a instancias de las comunidades autónomas o bien por 
iniciativa propia, oídas estas. El establecimiento del currículo de las posibles nuevas 
especialidades se regirá por lo establecido en el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dedica el capítulo VI del título I a 
las enseñanzas artísticas, que tienen como finalidad proporcionar al alumnado una 
formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales, entre 
otros, de la música. En el artículo 6 bis.3 se especifica que, para las enseñanzas artísticas 
profesionales, el Gobierno fijará los objetivos, competencias, contenidos y criterios de 
evaluación del currículo básico, que requerirán el 55 por 100 de los horarios escolares para 
las Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 65 por 100 para aquellas que 
no la tengan.

Ante la iniciativa de la Administración educativa de la Comunitat Valenciana, este real 
decreto amplía la relación de especialidades vocales de las enseñanzas profesionales de 
Música con la inclusión de la especialidad de «Cant Valencià», denominación tradicional que 
engloba el «cant d´estil» y «les albaes».

La creación de esta especialidad se justifica por la importancia que el «Cant Valencià» 
tiene como expresión viva de tradición oral en la sociedad valenciana y como manifestación 
histórica significativa de la cultura tradicional autóctona, así como también por la proyección 
que alcanzó en España durante el primer tercio del siglo XX, formando parte de las más 
dinámicas y conocidas tradiciones populares de canto monódico con presencia en los 
espacios de producción artística tradicional de la época.
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Con la creación de esta especialidad se pretende crear un espacio que permita la 
enseñanza, el estudio, la investigación, la protección y, en consecuencia, la preservación y la 
difusión del canto autóctono valenciano por excelencia, como elemento de identidad y como 
uno de los más valiosos componentes vivos del patrimonio musical de tradición oral, lo que 
permitirá educar a presentes y futuras generaciones en su práctica, su estética y los valores 
tradicionales.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, este real decreto mediante el cual se 
amplía la relación de especialidades vocales de las enseñanzas profesionales de música con 
la inclusión del «Cant Valencià» establece asimismo los aspectos básicos del currículo de la 
nueva especialidad.

Se ha recurrido a una norma reglamentaria para establecer bases estatales conforme 
con el Tribunal Constitucional, que admite que «excepcionalmente» las bases puedan 
establecerse mediante normas reglamentarias en determinados supuestos, como ocurre en 
el presente caso, cuando «resulta complemento indispensable para asegurar el mínimo 
común denominador establecido en las normas legales básicas» (así, entre otras, en las 
SSTC 25/1983, 32/1983 y 48/1988).

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultados el Consejo 
Escolar del Estado, las comunidades autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de 
Educación, y la Comisión Permanente del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, y ha 
emitido informe el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con 
el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
13 de junio de 2014,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente real decreto tiene por objeto ampliar las especialidades a que se refiere el 

artículo 4 del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se fijan los aspectos 
básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de música reguladas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, con la creación de la especialidad de «Cant 
Valencià» en las enseñanzas profesionales de música.

2. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 5, apartados 1 y 2, del 
Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, este real decreto establece los aspectos 
básicos del currículo que constituyen las enseñanzas mínimas y los horarios escolares 
mínimos de las enseñanzas profesionales de música de la nueva especialidad.

Artículo 2.  Asignaturas que constituyen el currículo.
1. Las enseñanzas profesionales de música en la especialidad de «Cant Valencià» se 

organizarán en las asignaturas siguientes:
a) Asignaturas comunes a todas las especialidades:
1.º Instrumento o voz.
2.º Lenguaje Musical.
3.º Armonía.
b) Asignaturas propias de la especialidad.
1.º Conjunto.
2.º Coro.
2. Las Administraciones educativas podrán incorporar otras asignaturas al desarrollar el 

currículo de las enseñanzas profesionales de dicha especialidad.
3. Las Administraciones educativas determinarán los cursos en los que se deberán 

incluir las asignaturas establecidas en los apartados anteriores.
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Artículo 3.  Enseñanzas mínimas.
1. Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación que constituyen las enseñanzas 

mínimas correspondientes a la asignatura común de Instrumento o voz de las enseñanzas 
profesionales serán los incluidos en el anexo I.

2. Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación que constituyen las enseñanzas 
mínimas correspondientes a las restantes asignaturas comunes y propias de la especialidad 
de «Cant Valencià» en las enseñanzas profesionales de música serán los incluidos para 
cada una de ellas en el anexo I del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre.

Artículo 4.  Tiempos lectivos mínimos.
El horario escolar que corresponde en todo caso a los contenidos básicos de las 

enseñanzas mínimas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 bis.3 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, será el establecido en el anexo II de este real 
decreto.

Disposición adicional primera.  Aplicación del Real Decreto 1577/2006, de 22 de 
diciembre.

Las enseñanzas profesionales de música de la especialidad de «Cant Valencià» se 
regirán por lo establecido en el presente real decreto, así como por lo dispuesto en el Real 
Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre.

Disposición adicional segunda.  No incremento del gasto de personal.
De la aprobación del presente real decreto no podrá derivarse, en ningún caso, 

incremento del gasto de personal

Disposición final primera.  Título competencial y carácter básico.
Este real decreto tiene carácter de norma básica y se dicta al amparo del artículo 

149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la 
regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

Disposición final segunda.  Ejecución.
Se faculta a la persona titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para dictar, 

en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones requiera la aplicación de lo 
dispuesto en este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Enseñanzas mínimas correspondientes a la asignatura de Instrumento o voz de 

las enseñanzas profesionales de música de la especialidad «Cant Valencià»

Introducción
La asignatura de «Cant Valencià» se orienta al dominio técnico y estético progresivos de 

la voz, el canto, la dicción y el repertorio, según las pautas y modelos del estilo de esta 
tradición vocal. En relación a la voz, el alumnado adquirirá el control suficiente del aire 
mediante la respiración diafragmática para la adecuada emisión, afinación y articulación 
vocal; estudiará las posibilidades de la voz valenciana, en cuanto a colocación, calidad 
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tímbrica, extensión –trabajando gradualmente hacia los extremos por alcanzar la tesitura 
necesaria–, intensidad del sonido vocal –proyectado por ser originalmente un «canto al 
aire»–, y flexibilidad o modulación a la hora de desarrollar los melismas de cada tercio o 
frase musical en una sola respiración sin cortes. En relación al canto, adquirirá el estilo de la 
ornamentación, los dos estilos melódicos, «cant pla» y «cant requintat», y desarrollará las 
habilidades de improvisación, microvariación y coordinación coyuntural, buscando el propio 
estilo y utilizando las audiciones comparadas de diferentes intérpretes actuales y antiguos 
para analizar, de manera crítica, las características de sus versiones personales. En el 
ámbito de la dicción, se estudiará la vocalización adecuada de los textos líricos para 
conseguir la claridad, expresividad e inteligibilidad propias de la estética tradicional del «Cant 
Valencià». En relación al repertorio, se adquirirán de forma gradual los diversos estilos o 
modelos melódicos del «cant d’estil» y «les albaes» más usados actualmente, y también los 
estilos de menor uso más conocidos.

Objetivos
Las enseñanzas correspondientes a la asignatura de Instrumento o voz de las 

enseñanzas profesionales de «Cant Valencià» tendrán como objetivo el desarrollo en los 
alumnos de las capacidades siguientes:

a) Conocer y dominar las posibilidades de la voz en el «Cant Valencià» en cuanto a 
colocación, cualidades tímbricas, extensión, registro, proyección, modulación o flexibilidad en 
las inflexiones ornamentales, y otros rasgos del estilo ornamental tradicional.

b) Conocer las características y posibilidades de la propia voz y utilizarlas 
adecuadamente en la interpretación del «Cant Valencià».

c) Adquirir el control del aire por medio de la respiración diafragmática para la emisión, 
afinación y articulación de la voz aplicada al «Cant Valencià».

d) Adquirir y saber interpretar los distintos «estils» o modelos melódicos del repertorio del 
«Cant Valencià»-«cant d´estil i albaes».

e) Conocer las características e interrelación histórica entre los estilos melódicos propios 
del «Cant Valencià» «cant pla» y «cant requintat» y dominarlos en su interpretación, 
ajustándose a las distintas características vocales.

f) Alcanzar una perspectiva general de las principales tradiciones del canto en el área 
mediterránea, para así poder apreciar su singularidad y sus interrelaciones con el «Cant 
Valencià».

g) Desarrollar la capacidad de interpretación individual y en grupo en la colla de «Cant 
Valencià», y adquirir experiencia práctica para desenvolverse en «les cantaes» y otras 
ocasiones musicales tradicionales

h) Conseguir soltura y agilidad en la interpretación del «Cant Valencià» al tiempo que se 
escucha al «versador» apuntar al oído la copla improvisada.

Contenidos
Estudio de la respiración diafragmática, de la vocalización y de la dicción de los textos de 

acuerdo a la estética tradicional valenciana. Trabajo de la intensidad y gradación del sonido 
vocal del «Cant Valencià». Práctica de la extensión gradual hacia los extremos de la voz 
para adquirir la tesitura necesaria. Ejercitación auditiva del timbre de la propia voz. 
Interpretación de forma gradual de los distintos estilos del repertorio tradicional del «Cant 
Valencià». Entrenamiento auditivo mientras se escucha al oído el verso improvisado. Análisis 
de las características de las diferentes versiones personales a través de audiciones 
comparadas de intérpretes de «Cant Valencià». Conocimiento de la métrica y el compás de 
los diferentes estilos del «Cant Valencià». Práctica de conjunto, individual o alternando los 
«terços» o frases musicales, y participación en «cantaes» y otras prácticas musicales.

Criterios de evaluación
1. Utilizar el esfuerzo muscular, posición correcta del cuerpo y respiración adecuados a 

las exigencias del «Cant Valencià».
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Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio 
entre los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución vocal del «Cant 
Valencià» y el grado de proyección de la voz,

2. Demostrar el dominio en la ejecución de los distintos «estils» o modelos melódicos del 
«Cant Valencià» sin desligar los aspectos técnicos de los de expresión musical.

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar de los conocimientos técnicos y 
teóricos necesarios para alcanzar una interpretación adecuada.

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación en el uso de las posibilidades sonoras 
de la voz, características del «Cant Valencià»

A través de este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del 
funcionamiento mecánico de la voz en el «Cant Valencià» y la utilización de todas sus 
posibilidades.

4. Demostrar la autonomía necesaria, solvencia y capacidad para abordar 
individualmente el estudio de los distintos «estils» en sus dos estilos melódicos «pla i 
requintat» como solista y acompañado del grupo musical.

Este criterio pretende evaluar la autonomía del alumnado, su competencia para 
emprender el estudio individualizado y la capacidad que posee de sus dos estilos melódicos 
tradicionales, así como el grado de sensibilidad para aplicar los criterios estéticos y la 
resolución de los problemas que se le planteen en el estudio.

5. Demostrar el desarrollo adquirido al realizar las inflexiones vocales características del 
«Cant Valencià».

Este criterio evalúa la competencia progresiva del alumnado en el desarrollo de la 
habilidad vocal propia del «Cant Valencià», aplicando los conocimientos adquiridos.

6. Demostrar autonomía, solvencia y capacidad progresiva para abordar con 
personalidad la interpretación dentro de los márgenes que permite el «estil» o estilo vocal 
tradicional del «Cant Valencià» así como en la resolución de los problemas técnicos e 
interpretativos.

Este criterio evalúa la personalidad estilística individual según las propias capacidades 
vocales de cada alumno, así como el desarrollo de la interpretación, hábitos de estudio y la 
capacidad autocrítica dentro del respeto al «estil» del «Cant Valencià».

7. Interpretar en público, en grupo o individualmente, un programa y participar en una 
«cantà» tradicional de forma adecuada a los distintos niveles del alumnado, demostrando 
capacidad comunicativa, expresividad y calidad artística.

Mediante este criterio se valora el dominio y la comprensión que el alumnado posee de 
las obras, así como la capacidad de concentración sobre el resultado sonoro de las mismas.

8. Mostrar agilidad para captar la enunciación y el contenido de la lírica improvisada por 
el «versador».

Este criterio trata de evaluar la capacidad del alumnado para entender, comprender y 
saber transmitir en toda su expresividad el mensaje del canto, sin descuidar la concentración 
en la ejecución vocal.

9. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas 
técnicos e interpretativos.

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado en 
cuanto a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica.

10. Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad 
comunicativa y calidad artística.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumno en el autocontrol, 
grado de madurez de su personalidad artística, así como su capacidad para acumular 
experiencia en futuras ocasiones musicales tradicionales («cantaes»).
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ANEXO II
Horario escolar mínimo de la especialidad de «Cant Valencià» en las 

enseñanzas profesionales de música

Asignatura Número
de cursos Total horas

Instrumento o voz 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Coro/Conjunto (1) 6 300

(1) Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Coro se cursará un mínimo de dos cursos académicos.
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§ 15

Real Decreto 92/2019, de 1 de marzo, por el que se crea la 
especialidad de Asturianada en las enseñanzas profesionales de 
Música y se establecen los aspectos básicos del currículo de esta 

especialidad

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 70, de 22 de marzo de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-4151

La disposición adicional primera del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el 
que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de música 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, prevé que la relación de 
especialidades instrumentales o vocales que se establecen en dicha norma podrá ser 
ampliada con otras que, por su raíz tradicional o grado de interés etnográfico y complejidad 
de su repertorio, o por su valor histórico en la cultura musical europea y grado de 
implantación en el ámbito territorial correspondiente, así como debido a las nuevas 
demandas de una sociedad plural, requieran el tratamiento de especialidad.

Por otra parte, en el apartado 2 de dicha disposición se detalla que la creación de 
nuevas especialidades será adoptada por el Gobierno, bien a instancias de las comunidades 
autónomas o bien por iniciativa propia, oídas estas. El establecimiento del currículo de las 
posibles nuevas especialidades se regirá por lo establecido en el artículo 6 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, dedica el capítulo VI del título I a las enseñanzas 
artísticas, que tienen como finalidad proporcionar al alumnado una formación artística de 
calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales, entre otros, de la música. En 
el artículo 6.bis.3 se especifica que, para las enseñanzas artísticas profesionales, el 
Gobierno fijará los objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación del currículo 
básico, que requerirán el 55 por 100 de los horarios escolares para las comunidades 
autónomas que tengan lengua cooficial y el 65 por 100 para aquellas que no la tengan.

A iniciativa de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, este real decreto 
amplía la relación de especialidades vocales de las enseñanzas profesionales de Música con 
la inclusión de la especialidad de «Asturianada».

La creación de esta especialidad se justifica por la importancia que la «Asturianada», 
también denominada «Tonada» y «Canción asturiana», tiene como expresión viva de 
tradición oral en la sociedad asturiana y como manifestación histórica significativa de la 
cultura tradicional autóctona, así como también por la proyección que alcanzó en España 
durante el primer tercio del siglo XX, formando parte de las más dinámicas y conocidas 
tradiciones populares de canto monódico con presencia en los espacios de producción 
artística tradicional de la época.
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Con la creación de esta especialidad se pretende crear un espacio que permita la 
enseñanza, el estudio, la investigación, la protección y, en consecuencia, la preservación y la 
difusión del canto autóctono asturiano por excelencia, como elemento de identidad y como 
uno de los más valiosos componentes vivos del patrimonio musical de tradición oral, lo que 
permitirá educar a presentes y futuras generaciones en su práctica, su estética y los valores 
tradicionales.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, este real decreto, mediante el cual se 
amplía la relación de especialidades vocales de las enseñanzas profesionales de música con 
la inclusión de la «Asturianada», establece asimismo los aspectos básicos del currículo de la 
nueva especialidad.

Se ha recurrido a una norma reglamentaria para establecer bases estatales conforme 
con el Tribunal Constitucional, que admite que «excepcionalmente» las bases puedan 
establecerse mediante normas reglamentarias en determinados supuestos, como ocurre en 
el presente caso, cuando «resulta complemento indispensable para asegurar el mínimo 
común denominador establecido en las normas legales básicas» (así, entre otras, en las 
SSTC 25/1983, 32/1983, 48/1988, 76/1983, 77/1985, 158/1986, 69/1988, 80/1988, 182/1988, 
227/1988 y 86/1989, 141/1993, 132/1992 y 179/1992).

Cabe mencionar que este real decreto se ajusta a los principios de buena regulación 
contenidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, en tanto que se persigue el interés general al enriquecer 
el sistema educativo, contribuir a la protección del patrimonio cultural español y reforzar la 
cooperación entre las Administraciones educativas; al no existir ninguna alternativa 
regulatoria menos restrictiva de derechos, resulta coherente con el ordenamiento jurídico y 
permite una gestión más eficiente de los recursos públicos. Del mismo modo, durante el 
procedimiento de elaboración de la norma se ha permitido la participación activa de los 
potenciales destinatarios a través del trámite de audiencia e información pública, y quedan 
justificados los objetivos que persigue la ley.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultados el Consejo 
Escolar del Estado, las comunidades autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de 
Educación, y la Comisión Permanente del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, y ha 
emitido informe el Ministerio de Política Territorial y Función Pública. Este real decreto está 
incluido en el Plan anual normativo para 2018 del Gobierno.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Formación Profesional, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 1 de marzo de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
1. Este real decreto tiene por objeto ampliar las especialidades a que se refiere el 

artículo 4 del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se fijan los aspectos 
básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de música reguladas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, con la creación de la especialidad de 
«Asturianada» en las enseñanzas profesionales de música.

2. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 5, apartados 1 y 2, del 
Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, este real decreto establece los aspectos 
básicos del currículo que constituyen las enseñanzas mínimas y los horarios escolares 
mínimos de las enseñanzas profesionales de música de la nueva especialidad.

Artículo 2.  Asignaturas que constituyen el currículo.
1. Las enseñanzas profesionales de música en la especialidad de «Asturianada» se 

organizarán en las asignaturas siguientes:
a) Asignaturas comunes a todas las especialidades:
1.º Instrumento o voz.
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2.º Lenguaje Musical.
3.º Armonía.
b) Asignaturas propias de la especialidad:
1.º Conjunto.
2.º Coro.
2. Las Administraciones educativas podrán incorporar otras asignaturas al desarrollar el 

currículo de las enseñanzas profesionales de dicha especialidad.
3. Las Administraciones educativas determinarán los cursos en los que se deberán 

incluir las asignaturas establecidas en los apartados anteriores.

Artículo 3.  Enseñanzas mínimas.
1. Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación que constituyen las enseñanzas 

mínimas correspondientes a la asignatura común de Instrumento o voz de las enseñanzas 
profesionales serán los incluidos en el anexo I.

2. Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación que constituyen las enseñanzas 
mínimas correspondientes a las restantes asignaturas comunes y propias de la especialidad 
de «Asturianada» en las enseñanzas profesionales de música serán los incluidos para cada 
una de ellas en el anexo I del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre.

Artículo 4.  Tiempos lectivos mínimos.
El horario escolar que corresponde en todo caso a los contenidos básicos de las 

enseñanzas mínimas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 bis.3 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, será el establecido en el anexo II de este real 
decreto.

Artículo 5.  Titulación.
Los alumnos y las alumnas que hayan superado las enseñanzas profesionales de 

música en la especialidad de «Asturianada» obtendrán el título de Técnico de las 
Enseñanzas Profesionales de Música en esta especialidad.

Disposición adicional primera.  Aplicación del Real Decreto 1577/2006, de 22 de 
diciembre.

Las enseñanzas profesionales de música de la especialidad de «Asturianada» se regirán 
por lo establecido en este real decreto, así como por lo dispuesto en el Real Decreto 
1577/2006, de 22 de diciembre.

Disposición adicional segunda.  No incremento del gasto de personal.
De la aprobación de este real decreto no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 

del gasto de personal.

Disposición final primera.  Título competencial y carácter básico.
Este real decreto tiene carácter de norma básica y se dicta al amparo del artículo 

149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la 
regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

Disposición final segunda.  Habilitación.
Se faculta a la persona titular del Ministerio de Educación y Formación Profesional para 

dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones requiera la aplicación de lo 
dispuesto en este real decreto.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la asignatura común de Instrumento o voz de las 

enseñanzas profesionales de música de la especialidad «Asturianada»

Introduc ción
La asignatura de «Asturianada» se orienta al dominio técnico y estético progresivo de la 

voz, el canto, la dicción y el repertorio, según las pautas y modelos del estilo de esta 
tradición vocal. En relación con la voz, el alumnado adquirirá el control suficiente del aire 
mediante la respiración diafragmática para la adecuada emisión, afinación y articulación 
vocal; estudiará las posibilidades de la voz asturiana, en cuanto a colocación, calidad 
tímbrica, extensión –trabajando gradualmente hacia los extremos por alcanzar la tesitura 
necesaria–, intensidad del sonido vocal y flexibilidad o modulación a la hora de desarrollar 
los melismas de cada frase musical en una sola respiración sin cortes. Con relación al canto, 
adquirirá el estilo de la ornamentación, buscando el propio estilo y utilizando las audiciones 
comparadas de diferentes intérpretes para analizar, de manera crítica, las características de 
sus versiones personales.

Objetivos
Las enseñanzas correspondientes a la asignatura de Instrumento o voz de las 

enseñanzas profesionales de «Asturianada» tendrán como objetivo el desarrollo en los 
alumnos de las capacidades siguientes:

a) Adquirir el control del aire por medio de la respiración diafragmática para una correcta 
emisión, afinación, articulación y colocación de la voz.

b) Conocer las características y posibilidades de la propia voz en cuanto a extensión, 
colocación, timbre, flexibilidad, cualidades expresivas u otras y saber utilizarlas 
adecuadamente en la interpretación de la «Asturianada».

c) Adquirir, desarrollar y emplear una vocalización que haga inteligible la interpretación 
de la «Asturianada».

d) Adquirir y utilizar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 
la memoria.

e) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 
progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con la voz.

f) Conocer las características e interrelación histórica entre los estilos o modelos 
melódicos propios de la «Asturianada» e interpretarlos ajustándose a las distintas 
características vocales.

g) Conocer la historia de la música tradicional asturiana y las figuras relevantes de la 
interpretación y la difusión de la «Asturianada».

h) Alcanzar una perspectiva general de las principales tradiciones del canto en España, 
para así poder apreciar su singularidad y sus interrelaciones con la «Asturianada».

i) Conocer e interpretar un repertorio que incluya obras representativas de distintos 
estilos y épocas de una dificultad adecuada a este nivel.

j) Desarrollar la capacidad de interpretación individual y en grupo y adquirir experiencia 
práctica para desenvolverse en certámenes y otras ocasiones musicales tradicionales.

Contenidos
Estudio de la respiración diafragmática. Estudio de la vocalización y de la dicción de los 

textos de la «Asturianada». Trabajo de la intensidad y gradación del sonido vocal de la 
«Asturianada». Práctica de la extensión gradual hacia los extremos de la voz para adquirir la 
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tesitura necesaria. Desarrollo gradual de la duración de una nota tenida sobre una sola 
respiración para la consecución del máximo de «fiato» en la «Asturianada». Ejercitación 
auditiva del timbre de la propia voz y búsqueda de las distintas coloraturas vocales propias 
de la «Asturianada». Desarrollo de la percepción total de las sensaciones fonatorias y de los 
distintos estilos de interpretación de la «Asturianada»: «A tou pechu o al altu la lleva; a la 
orella; filaos, vueltes, xiros, gorjeos y remates». Interpretación de estudios y obras, de menor 
a mayor dificultad a medida que se vaya consiguiendo el dominio técnico-vocal. Estudio del 
repertorio que deberá incluir distintos modelos melódicos de la «Asturianada», tonales y 
modales, propios de sus diferentes épocas: etapa primitiva (hasta 1800), etapa preclásica 
(1801-1900), etapa clásica (1901-1936), etapa posclásica (1940-1964), etapa 
contemporánea (1965 hasta la actualidad). Entrenamiento permanente y progresivo de la 
memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para 
analizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones. Práctica de 
conjunto.

Criterios de evaluación
1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de 

la ejecución vocal de la «Asturianada».
Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio 

entre los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución vocal de la 
«Asturianada» y el grado de proyección de la voz (grado de relajación necesaria para evitar 
tensiones que conduzcan a una pérdida de control en la ejecución).

2. Demostrar el dominio en la ejecución de los distintos estilos o modelos melódicos de 
la «Asturianada» sin desligar los aspectos técnicos de la expresión musical.

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar de los conocimientos técnicos y 
teóricos necesarios para alcanzar una interpretación adecuada.

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades 
sonoras de la voz.

A través de este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del 
funcionamiento mecánico de la voz en la «Asturianada» y la utilización de todas sus 
posibilidades.

4. Demostrar capacidad y autonomía necesaria para abordar individualmente el estudio 
de las obras de repertorio.

Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para 
emprender el estudio individualizado y la resolución de los problemas que se le planteen en 
el estudio.

5. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la 
improvisación vocal.

Este criterio evalúa la competencia progresiva que adquiera el alumnado en la lectura a 
primera vista así como su desenvoltura para abordar la improvisación vocal aplicando los 
conocimientos adquiridos.

6. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo.
Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de la 

«Asturianada» y de sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e 
imaginación para aplicar los criterios estéticos correspondientes.

7. Interpretar de memoria obras del repertorio de la «Asturianada» de acuerdo con los 
criterios del estilo correspondiente.

Mediante este criterio se valora el dominio y la comprensión que el alumnado posee de 
las obras, así como la capacidad de concentración sobre el resultado sonoro de las mismas.

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 15  Real Decreto por el que se crea la especialidad de "Asturianada" de música

– 289 –



8. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los 
márgenes de flexibilidad que permita el texto musical.

Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro 
del respeto al texto.

9. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas 
técnicos e interpretativos.

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado en 
cuanto a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica.

10. Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad 
comunicativa y calidad artística.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de 
madurez de su personalidad artística.

ANEXO II
Horario escolar mínimo de la especialidad de «Asturianada» en las enseñanzas 

profesionales de música

Asignatura Número de cursos Total horas
Instrumento o voz 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Coro/Conjunto (1) 6 300

(1) Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de 
Coro se cursará un mínimo de dos cursos académicos.
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§ 16

Real Decreto 300/2019, de 26 de abril, por el que se crea la 
especialidad de Timple en las enseñanzas profesionales de música y 
se establecen los aspectos básicos del currículo de esta 
especialidad, y se modifica el Real Decreto 1577/2006, de 22 de 
diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las 
enseñanzas profesionales de música reguladas por la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 118, de 17 de mayo de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-7347

La disposición adicional primera del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el 
que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de música 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, prevé que la relación de 
especialidades instrumentales o vocales que se establecen en dicha norma podrá ser 
ampliada con otras que, por su raíz tradicional o grado de interés etnográfico y complejidad 
de su repertorio, o por su valor histórico en la cultura musical europea y grado de 
implantación en el ámbito territorial correspondiente, así como debido a las nuevas 
demandas de una sociedad plural, requieran el tratamiento de especialidad.

Por otra parte, en el apartado 2 de dicha disposición se detalla que la creación de 
nuevas especialidades será adoptada por el Gobierno, bien a instancias de las comunidades 
autónomas o bien por iniciativa propia, oídas estas. El establecimiento del currículo de las 
posibles nuevas especialidades se regirá por lo establecido en los artículos 6 y 6 bis de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La citada ley orgánica dedica el capítulo VI del título I a las enseñanzas artísticas, que 
tienen como finalidad proporcionar al alumnado una formación artística de calidad y 
garantizar la cualificación de los futuros profesionales, entre otros, de la música. En el 
artículo 6 bis.3 se especifica que, para las enseñanzas artísticas profesionales, el Gobierno 
fijará los objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación del currículo básico, 
que requerirán el 55 por 100 de los horarios escolares para las comunidades autónomas que 
tengan lengua cooficial y el 65 por 100 para aquellas que no la tengan.

Ante la iniciativa de la administración educativa de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
este real decreto amplía la relación de especialidades instrumentales de las enseñanzas 
profesionales de Música con la inclusión de la especialidad de Timple.

La necesidad de la creación de la especialidad de Timple queda patente por la presencia 
de este instrumento como el más representativo de la música autóctona de la Comunidad 
Canaria, así como la proyección que ha alcanzado en los últimos tiempos dentro del 
panorama musical isleño. Su inclusión en las agrupaciones musicales, tanto de corte 
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tradicional como estilos de la música actual, la presencia de solistas del instrumento y 
agrupaciones de Timple solo, así como las incursiones en la elaboración de diferentes 
métodos de enseñanza, evidencian la necesidad de un reconocimiento normativo que 
incluya este instrumento en el marco de la enseñanza reglada.

Por tanto, con la creación de la especialidad de Timple se acomete la generación de un 
espacio de ámbito docente y de investigación que permita la conservación y difusión de este 
instrumento y sus repertorios, así como consolidar nuevos caminos estéticos para el mismo. 
Se reconoce de esta manera el Timple como un elemento de identidad de la música canaria 
y se permite su proyección social y profesional, tanto dentro del entorno de la estética 
tradicional como en el de los nuevos lenguajes sonoros.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, este real decreto, mediante el cual se 
amplía la relación de especialidades instrumentales de las enseñanzas profesionales de 
música con la inclusión del Timple, establece asimismo los aspectos básicos del currículo de 
la nueva especialidad.

Se ha recurrido a una norma reglamentaria para establecer bases estatales conforme 
con el Tribunal Constitucional, que admite que «excepcionalmente» las bases puedan 
establecerse mediante normas reglamentarias en determinados supuestos, como ocurre en 
el presente caso, cuando «resulta complemento indispensable para asegurar el mínimo 
común denominador establecido en las normas legales básicas» (así, entre otras, en las 
SSTC 25/1983, 32/1983, 48/1988, 76/1983, 77/1985, 158/1986, 69/1988, 80/1988, 182/1988, 
227/1988 y 86/1989,141/1993, 132/1992 y 179/1992).

Por otra parte, procede modificar el artículo 14 del Real Decreto 1577/2006, de 22 de 
diciembre, para adaptar dicho real decreto a las nuevas previsiones establecidas por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa. Así, por una 
parte, el título que se obtiene a la finalización de las enseñanzas profesionales de Música 
pasa a denominarse de Técnico en dichas enseñanzas y, por otra parte, los alumnos que 
estén en posesión del Título de Técnico de las enseñanzas profesionales de Música pueden 
obtener el título de Bachiller si cursan y superan las materias generales del bloque de 
asignaturas troncales de la modalidad de Bachillerato que el alumno elija.

Cabe mencionar que este real decreto se ajusta a los principios de buena regulación 
contenidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, en tanto que se persigue el interés general al enriquecer 
el sistema educativo, contribuir a la protección del patrimonio cultural español y reforzar la 
cooperación entre las administraciones educativas; al no existir ninguna alternativa 
regulatoria menos restrictiva de derechos, resulta coherente con el ordenamiento jurídico y 
permite una gestión más eficiente de los recursos públicos. Del mismo modo, durante el 
procedimiento de elaboración de la norma se ha permitido la participación activa de los 
potenciales destinatarios a través del trámite de audiencia e información pública, y quedan 
justificados los objetivos que persigue la ley.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultados el Consejo 
Escolar del Estado, las comunidades autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de 
Educación, y la Comisión Permanente del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, y ha 
emitido informe el Ministerio de Política Territorial y Función Pública.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Formación Profesional, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 26 de abril de 2019,

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente real decreto tiene por objeto ampliar las especialidades a que se refiere el 

artículo 4 del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se fijan los aspectos 
básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de música reguladas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, con la creación de la especialidad de Timple 
en las enseñanzas profesionales de música.

2. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 5, apartados 1 y 2, del 
Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, este real decreto establece los aspectos 
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básicos del currículo que constituyen las enseñanzas mínimas y los horarios escolares 
mínimos de las enseñanzas profesionales de música de la nueva especialidad.

Artículo 2.  Asignaturas que constituyen el currículo.
1. Las enseñanzas profesionales de música en la especialidad de Timple se organizarán 

en las asignaturas siguientes:
a) Asignaturas comunes a todas las especialidades:
1. Instrumento o voz.
2. Lenguaje Musical.
3. Armonía.
b) Asignaturas propias de la especialidad:
1. Conjunto.
2. Coro.
2. Las administraciones educativas podrán incorporar otras asignaturas al desarrollar el 

currículo de las enseñanzas profesionales de dicha especialidad.
3. Las administraciones educativas determinarán los cursos en los que se deberán incluir 

las asignaturas establecidas en los apartados anteriores.

Artículo 3.  Enseñanzas mínimas.
1. Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación que constituyen las enseñanzas 

mínimas correspondientes a la asignatura común de Instrumento o voz de las enseñanzas 
profesionales serán los incluidos en el anexo I.

2. Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación que constituyen las enseñanzas 
mínimas correspondientes a las restantes asignaturas comunes y propias de la especialidad 
de Timple en las enseñanzas profesionales de música serán los incluidos para cada una de 
ellas en el anexo I del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre.

Artículo 4.  Tiempos lectivos mínimos.
El horario escolar que corresponde en todo caso a los contenidos básicos de las 

enseñanzas mínimas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 bis.3 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, será el establecido en el anexo II de este real 
decreto.

Artículo 5.  Titulación.
Los alumnos y las alumnas que hayan superado las enseñanzas profesionales de 

música en la especialidad de Timple obtendrán el título de Técnico de las Enseñanzas 
Profesionales de Música en esta especialidad.

Disposición adicional primera.  Aplicación del Real Decreto 1577/2006, de 22 de 
diciembre.

Las enseñanzas profesionales de música de la especialidad de Timple se regirán por lo 
establecido en el presente real decreto, así como por lo dispuesto en el Real Decreto 
1577/2006, de 22 de diciembre.

Disposición adicional segunda.  No incremento del gasto de personal.
De la aprobación de este real decreto no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 

del gasto de personal.
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Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, 
por el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de 
música regulada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

El artículo 14 del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se fijan los 
aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de Música reguladas en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 14.  Titulación.
1. Los alumnos y las alumnas que hayan superado las enseñanzas profesionales 

de música obtendrán el título de Técnico de las enseñanzas profesionales de Música 
en la especialidad correspondiente.

2. Los alumnos y las alumnas que se encuentren en posesión del título de 
Técnico de las Enseñanzas Profesionales de Música podrán obtener el título de 
Bachiller cursando y superando las materias generales del bloque de asignaturas 
troncales de la modalidad de Bachillerato que el alumno elija».

Disposición final segunda.  Título competencial y carácter básico.
Este real decreto tiene carácter de norma básica y se dicta al amparo del artículo 

149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la 
regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

Disposición final tercera.  Habilitación.
Se faculta a la persona titular del Ministerio de Educación y Formación Profesional para 

dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones requiera la aplicación de lo 
dispuesto en este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la asignatura común de Instrumento o voz de las 

enseñanzas profesionales de música de la especialidad de Timple
Introducción.
La asignatura de Timple se orienta al dominio técnico y estético progresivo del 

instrumento tanto en su papel de instrumento solista como acompañante.
En relación a la técnica, el alumnado adquirirá el perfeccionamiento de toda la gama de 

articulaciones y modos de ataque; estudiará además el rasgueo en el Timple y la utilización 
de los efectos característicos de este instrumento, así como las habilidades de improvisación 
como forma de desarrollo del pensamiento creativo, buscando el propio estilo y utilizando las 
audiciones comparadas de diferentes intérpretes actuales y antiguos para analizar, de 
manera crítica, las características de sus versiones personales.

En el ámbito del dominio sonoro y expresivo del instrumento, adquirirá el equilibrio de los 
niveles y calidades de sonido resultante, incidiendo en la proyección del sonido, estudiará 
además la digitación y su problemática en un instrumento de afinación recurrente así como 
la polifonía y la conducción de las distintas voces.

En relación al repertorio, se adquirirá de forma gradual el conocimiento de los diversos 
estilos y formas tradicionales de la música canaria y otras tendencias relacionadas con ella a 
través de las distintas escuelas interpretativas en sus diferentes épocas y estilos. Asimismo, 
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el alumnado estudiará los instrumentos afines al Timple y se iniciará en la interpretación de 
música contemporánea y en el conocimiento de sus grafías y efectos.

Objetivos.
Las enseñanzas correspondientes a la asignatura de Instrumento o voz de las 

enseñanzas profesionales de Timple tendrán como objetivo el desarrollo en los alumnos de 
las capacidades siguientes:

a) Dominar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del Timple.
b) Alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar 

gradualmente la calidad del sonido y su afinación.
c) Conseguir la autonomía necesaria en la utilización de los conocimientos musicales 

para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: digitación, articulación, fraseo, 
tempo, agógica, etc.

d) Conocer el repertorio para Timple a través de la interpretación de obras de diferentes 
compositores, estilos, lenguajes y técnicas de importancia musical y dificultad adecuada.

e) Comprender las diversas convenciones interpretativas vigentes tanto para los diversos 
estilos tradicionales, como para los diferentes períodos de la historia de la música 
instrumental.

f) Conocer y estudiar la música tradicional, su evolución y estilo para poder apreciarla y 
valorarla como parte del patrimonio cultural.

g) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 
la memoria musical.

h) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista en el instrumento.
i) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos para la improvisación 

con el instrumento como forma de desarrollo del pensamiento creativo.
Contenidos.
La postura del intérprete. La coordinación entre ambas manos. Perfeccionamiento de 

toda la gama de articulaciones y modos de ataque. El rasgueo en el Timple. Utilización de 
los efectos característicos del instrumento. La afinación del instrumento. El equilibrio de los 
niveles y calidades de sonido resultantes. Proyección del sonido. Técnicas y hábitos de 
estudio. La digitación y su problemática en un instrumento de afinación recurrente. La 
polifonía y la conducción de las distintas voces. Rítmica, métrica y agógica: sus indicaciones 
y adecuada realización. El repertorio para Timple de diferentes épocas y estilos. Iniciación a 
la interpretación de música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y efectos. Los 
instrumentos afines al Timple. Práctica de transcripción y adaptación al Timple de repertorio 
proveniente de otros instrumentos. El fraseo y su adecuación a los diferentes estilos. 
Aplicación de las reglas de ornamentación de acuerdo con las exigencias de las distintas 
épocas y estilos en el repertorio de los instrumentos de cuerda pulsada. La evolución de la 
interpretación del instrumento a través de los grandes timplistas de la historia. Estudio 
fonográfico y bibliográfico sobre la música tradicional canaria y otras tendencias relacionadas 
con ella. La memoria y su entrenamiento permanente y progresivo. La lectura a primera vista 
con Timple. La improvisación y la variación sobre melodías de corte tradicional. Armonía 
tradicional en el Timple. Armonía moderna en el Timple. Estructuras formales de coplas, 
estribillos y solos.

Criterios de evaluación.
1) Ejecutar con solvencia, relajación y calidad sonora, el repertorio trabajado teniendo en 

cuenta los aspectos técnicos y musicales de la interpretación.
Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio 

entre los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y el 
grado de relajación necesaria para evitar tensiones que conduzcan a una pérdida de control 
en la ejecución, así como evaluar el conocimiento de las características y del funcionamiento 
mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades.

2) Demostrar la adecuada capacidad auditiva para percibir, de forma crítica y reflexiva 
con el sonido propio, una correcta afinación e interpretación de calidad.

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 16  Real Decreto por el que se crea la especialidad de "Timple" de música

– 295 –



Con este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumnado para buscar la mejora 
de la afinación y calidad del sonido instrumental mediante la escucha activa y la 
experimentación.

3) Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio e interpretación de las 
obras del repertorio, solucionando autónomamente dificultades generadas dentro del propio 
estudio.

Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para 
emprender el estudio individualizado, la autocrítica y la resolución de los problemas que se le 
planteen durante su trabajo diario.

4) Tocar en público un programa compuesto de obras de diferentes épocas y estilos 
adecuado a su nivel, demostrando capacidad comunicativa y calidad artística.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de 
madurez de su personalidad artística. Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado 
posee del repertorio de su instrumento y de sus obras más representativas, así como el 
grado de sensibilidad e imaginación para aplicar los criterios estéticos correspondientes.

5) Aplicar correctamente los conocimientos estilísticos adquiridos a la interpretación de 
los diferentes períodos históricos.

Con este criterio se pretende evaluar el grado de asimilación y utilización de las diversas 
corrientes estéticas, estilos musicales y prácticas específicas de intérpretes reconocidos.

6) Elaborar y desarrollar pequeños estudios sobre la música tradicional, así como su 
evolución y reinterpretación.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad investigadora del alumnado así como 
valorar su implicación en el mantenimiento del patrimonio de la cultura tradicional de su 
ambiente más cercano.

7) Interiorizar y conseguir interpretar de memoria obras completas del repertorio 
trabajado. Mediante este criterio se valora el dominio y la comprensión que el alumnado 
posee de las obras, así como la capacidad de concentración sobre el resultado sonoro de las 
mismas.

8) Leer al Timple con solvencia partituras y tablaturas de obras musicales no trabajadas 
con anterioridad.

Este criterio evalúa la competencia progresiva que adquiera el alumnado en la lectura a 
primera vista.

9) Mostrar progreso en la improvisación con el instrumento en los ejercicios y obras que 
requieran de esta práctica.

Este criterio evalúa cómo el alumnado se sirve progresivamente de recursos y cómo los 
aplica de forma solvente a la hora de realizar pasajes que requieren de la técnica de la 
improvisación.

ANEXO II
Horario escolar mínimo de la especialidad de Timple en las enseñanzas 

profesionales de música

Asignatura Número de cursos Total horas
Instrumento o voz 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara / Coro / Conjunto * 6 300

* Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 
profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. Las asignaturas de Música de 
Cámara y de Coro se cursarán cada una de ellas un mínimo de dos cursos académicos.
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§ 17

Real Decreto 104/2025, de 18 de febrero, por el que se crea la 
especialidad de Trikitixa en las enseñanzas profesionales de música 
y se establecen los aspectos básicos del currículo de esta 

especialidad

Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes
«BOE» núm. 56, de 6 de marzo de 2025
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2025-4409

La disposición adicional primera del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el 
que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de música 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, prevé que la relación de 
especialidades instrumentales o vocales que se establecen en el artículo 4 de dicha norma 
podrá ser ampliada con otras que, por su raíz tradicional o grado de interés etnográfico y 
complejidad de su repertorio, o por su valor histórico en la cultura musical europea y grado 
de implantación en el ámbito territorial correspondiente, así como debido a las nuevas 
demandas de una sociedad plural, requieran el tratamiento de especialidad. Asimismo, en el 
apartado 2 de dicha disposición se detalla que la creación de nuevas especialidades será 
adoptada por el Gobierno, bien a instancias de las comunidades autónomas o bien por 
iniciativa propia, oídas estas, y que el establecimiento del currículo de las posibles nuevas 
especialidades se regirá por lo establecido en el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo.

La citada ley orgánica dedica el capítulo VI del título I a las enseñanzas artísticas, que 
tienen como finalidad proporcionar al alumnado una formación artística de calidad y 
garantizar la cualificación de los futuros profesionales, entre otros, de la música. En su 
artículo 46.1, la ley establece que el currículo de las enseñanzas artísticas profesionales 
será definido por el procedimiento establecido en el artículo 6. Por otro lado, en el artículo 
6.3 se especifica que, con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de 
los títulos correspondientes, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, 
fijará, en relación con los objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación, los 
aspectos básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas. Además, en el 
artículo 6.4, se indica que las enseñanzas mínimas fijadas por el Gobierno requerirán el 50 
por ciento de los horarios escolares para las comunidades autónomas que tengan lengua 
cooficial y el 60 por ciento para aquellas que no la tengan.

A instancias de la administración educativa de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
este real decreto amplía la relación de especialidades instrumentales de las enseñanzas 
profesionales de música con la inclusión de la especialidad de Trikitixa. La necesidad de 
crear esta especialidad queda patente por la presencia de este instrumento entre los más 
representativos de la música autóctona del País Vasco. Desde su llegada a la comunidad 
autónoma a mediados del siglo XIX, la trikitixa («soinu txikia» o acordeón diatónico vasco) ha 
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conseguido un gran arraigo en fiestas, romerías, homenajes y pasacalles, incorporando 
música popular como valses, mazurcas, tangos o boleros. Actualmente, su inclusión en las 
agrupaciones musicales, tanto de corte tradicional como de estilos de la música actual, y la 
presencia de solistas del instrumento y grupos de trikitixa, hace que sea un instrumento muy 
solicitado en las escuelas de música del País Vasco en las que se han desarrollado distintas 
metodologías para su enseñanza. Todo ello evidencia la necesidad de un reconocimiento 
normativo que incluya este instrumento en el marco de la enseñanza reglada. Por tanto, con 
la creación de la especialidad de Trikitixa se acomete la generación de un espacio de ámbito 
docente y de investigación que permita la conservación y difusión de este instrumento y sus 
repertorios, así como consolidar nuevos caminos estéticos para el mismo. Se reconoce de 
esta manera la trikitixa como un elemento de identidad de la música vasca y se permite su 
proyección social y profesional, tanto dentro del entorno de la estética tradicional como en el 
de los nuevos lenguajes sonoros.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, este real decreto amplía la relación de 
especialidades instrumentales de las enseñanzas profesionales de música con la inclusión 
de la especialidad de Trikitixa y establece los aspectos básicos del currículo de esta nueva 
especialidad.

El presente real decreto se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En primer lugar, se ajusta a los principios de necesidad y 
eficacia, ya que se trata de una norma que persigue el interés general, al facilitar la 
ampliación de la oferta de las enseñanzas artísticas, contribuyendo, además, a la protección 
del patrimonio cultural y al refuerzo de la cooperación entre las administraciones educativas. 
De acuerdo con el principio de proporcionalidad, contiene la regulación imprescindible para 
la creación de una nueva especialidad en las enseñanzas profesionales de música y el 
establecimiento de los aspectos básicos de su currículo, según lo previsto en los artículos 6 
y 46 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, así como en la disposición adicional primera 
del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre. Conforme a los principios de seguridad 
jurídica y eficiencia, resulta coherente con el ordenamiento jurídico y no impone cargas 
administrativas innecesarias o accesorias a los ciudadanos. Cumple también con el principio 
de transparencia, ya que identifica claramente su propósito y, durante el procedimiento de 
elaboración de la norma, se ha permitido la participación activa de los potenciales 
destinatarios a través del trámite de audiencia e información pública. Además, como prevé el 
artículo 129.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se ha posibilitado el acceso sencillo, 
universal y actualizado a la normativa en vigor y a los documentos propios de su proceso de 
elaboración.

El presente real decreto se dicta al amparo de las competencias que atribuye al Estado 
el artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española, para la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y profesionales y normas 
básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

De acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, procede en este caso 
establecer la extensión del carácter básico a una norma reglamentaria, ya que, conforme a la 
excepcionalidad admitida por dicho tribunal, entre otras, en las STC 25/1983, de 7 de abril, 
32/1983, de 28 de abril, y 48/1988, de 22 de marzo, «resulta complemento indispensable en 
determinados supuestos para asegurar el mínimo común denominador establecido en las 
normas legales básicas».

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación, el Consejo Escolar del 
Estado y el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, y ha emitido informe el Ministerio de 
Política Territorial y Memoria Democrática.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación, Formación Profesional y Deportes, 
de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 18 de febrero de 2025,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Objeto.
1. El presente real decreto tiene por objeto ampliar las especialidades previstas en el 

artículo 4 del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se fijan los aspectos 
básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de música reguladas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, con la creación de la especialidad de Trikitixa 
en las enseñanzas profesionales de música.

2. Asimismo, de conformidad con lo previsto en los apartados 1 y 2 del artículo 5 del 
Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, este real decreto establece los aspectos 
básicos del currículo que constituyen las enseñanzas mínimas de la nueva especialidad, así 
como el horario escolar correspondiente a dichas enseñanzas mínimas.

Artículo 2.  Asignaturas que constituyen el currículo.
1. Las enseñanzas profesionales de música en la especialidad de Trikitixa se 

organizarán en las asignaturas siguientes:
a) Asignaturas comunes a todas las especialidades:
1.º Instrumento o voz.
2.º Lenguaje musical.
3.º Armonía.
b) Asignaturas propias de la especialidad:
1.º Conjunto.
2.º Coro.
2. Las administraciones educativas podrán incorporar otras asignaturas al desarrollar el 

currículo de las enseñanzas profesionales de dicha especialidad.
3. Las administraciones educativas determinarán los cursos en los que se deberán incluir 

las asignaturas establecidas en los apartados anteriores.

Artículo 3.  Enseñanzas mínimas.
1. Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación que constituyen las enseñanzas 

mínimas correspondientes a la asignatura común de Instrumento o voz de las enseñanzas 
profesionales para la especialidad de Trikitixa serán los incluidos en el anexo I.

2. Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación que constituyen las enseñanzas 
mínimas correspondientes a las restantes asignaturas comunes y propias de la especialidad 
de Trikitixa en las enseñanzas profesionales de música serán los incluidos para cada una de 
ellas en el anexo I del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre.

Artículo 4.  Tiempos lectivos mínimos.
El horario escolar que corresponde en todo caso a los contenidos básicos de las 

enseñanzas mínimas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 mayo, será el establecido en el anexo II de este real decreto.

Artículo 5.  Titulación.
El alumnado que supere las enseñanzas profesionales de música en la especialidad de 

Trikitixa obtendrá el Título Profesional de Música en esta especialidad, tal y como establece 
el artículo 14.1 del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre.

Disposición adicional primera.  Aplicación del Real Decreto 1577/2006, de 22 de 
diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas 
profesionales de música reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Las enseñanzas profesionales de música de la especialidad de Trikitixa se regirán por lo 
establecido en el presente real decreto, así como por lo dispuesto en el Real Decreto 
1577/2006, de 22 de diciembre.
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Disposición adicional segunda.  No incremento del gasto de personal.
De la aprobación de este real decreto no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 

del gasto de personal.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española, 

que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y normas 
básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular del Ministerio de Educación, Formación Profesional y 

Deportes para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean 
precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la asignatura común de Instrumento o voz de las 

enseñanzas profesionales de música de la especialidad de Trikitixa

Introducción
La asignatura de Trikitixa se orienta al dominio técnico y estético progresivo del 

instrumento, tanto a nivel individual como grupal, así como a conocer su historia como parte 
importante de la cultura vasca.

En relación a la técnica, el alumnado perfeccionará sus capacidades en la interpretación 
para conseguir la mayor calidad sonora, utilizando los efectos característicos del instrumento 
y adquiriendo, además, habilidades de improvisación. Para ello, desarrollará la velocidad y la 
agilidad en la digitación y el control del fuelle, coordinando ambas manos.

En el ámbito del dominio sonoro y expresivo del instrumento, el alumnado adquirirá la 
autonomía necesaria que le permita solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación 
y buscar las posibilidades sonoras y expresivas del instrumento mediante la escucha activa y 
la experimentación.

En relación al repertorio, se adquirirá de forma gradual el conocimiento de los diversos 
estilos y formas tradicionales de la música vasca y de otras tendencias relacionadas con ella, 
a través de las obras de diferentes estilos y épocas. Asimismo, para acompañar el repertorio 
propio del instrumento, el alumnado estudiará el pandero y otros instrumentos de percusión 
afines a la trikitixa.

Objetivos
Las enseñanzas de trikitixa de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:
a) Desarrollar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 

instrumento, así como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para 
perfeccionar gradualmente la calidad sonora.

b) Conseguir la autonomía necesaria en la utilización de los conocimientos técnicos y 
musicales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: Digitación, fuelle, 
tonalidad, transposición, etc.
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c) Interpretar un repertorio propio con la dificultad adecuada a las exigencias del nivel, 
que permita alcanzar el dominio de los principales estilos y estéticas.

d) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y de tocar de oído para interpretar 
de manera adecuada el repertorio del instrumento.

e) Conocer la historia de la trikitixa, sus etapas y compositores para entender su 
evolución y su esencia.

f) Valorar la música tradicional como parte del patrimonio histórico y cultural y reconocer 
la importancia del trabajo de investigación para interpretar adecuadamente la historia del 
instrumento.

g) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 
la memoria musical.

h) Aplicar con autonomía los conocimientos adquiridos para realizar improvisaciones de 
acuerdo con los criterios estilísticos propios del instrumento, con el fin de desarrollar el 
pensamiento creativo y ser capaz de crear obras musicales adaptadas a su nivel.

i) Interpretar música de conjunto, especialmente en formaciones propias del instrumento 
para adaptarse y desarrollar la interdependencia en diferentes tipos de grupos musicales.

j) Considerar la voz como recurso musical, teniendo en cuenta sus características y 
posibilidades (tesitura, timbre…) para utilizarla en el registro adecuado a la situación 
interpretativa con el instrumento.

k) Conocer y utilizar los instrumentos de percusión afines a la trikitixa, con especial 
consideración al estudio del pandero, para acompañar al repertorio propio del instrumento.

Contenidos
Desarrollo del perfeccionamiento técnico-interpretativo. Desarrollo de la velocidad y 

agilidad de los dedos. Control del fuelle. Coordinación de ambas manos. Utilización de la 
válvula de aire. Postura y colocación del instrumento para tocar tanto de pie como sentado. 
Aplicación progresiva de la autonomía en la elección de digitación, movimiento del fuelle y 
ritmo. Transposición. Desarrollo de la capacidad de reproducir canciones de oído. Técnicas y 
hábitos de estudio. Tonalidades habituales de la trikitixa (IM, IIm, IVM, bVIIM). Historia de la 
trikitixa. Contexto social, político y cultural y evolución y características principales del 
instrumento. Acordeón diatónico: evolución histórica, usos sociales y distribución en el 
mundo. Repertorio de trikitixa de distintas épocas y estilos. Coplas: forma y valor literario. 
Danzas: conocimiento de ritmos y coreografías. Formas de transmisión orales y escritas. 
Pandero e instrumentos afines de percusión. Escucha activa. Práctica de interpretación con 
público en el contexto de la cultura tradicional. Estudio fonográfico y bibliográfico de la 
trikitixa, música tradicional vasca y otras tendencias relacionadas. Entrenamiento 
permanente y progresivo de la memoria musical. Lectura a primera vista. Improvisación. 
Escalas, acordes, arpegios. Segundas voces. Variaciones melódicas. Acompañamientos. 
Práctica en grupo. Conocimiento del timbre y tesitura propias de la voz y adaptación a la 
trikitixa. Organología, construcción y mantenimiento.

Criterios de evaluación
1. Demostrar conocimiento de las posibilidades sonoras y expresivas del instrumento y 

una adecuada capacidad auditiva para una interpretación de calidad.
Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del 

funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades, así como la 
capacidad para buscar la mejora de la calidad del sonido instrumental mediante la escucha 
activa y la experimentación.

2. Demostrar capacidad para abordar el estudio e interpretación de las obras del 
repertorio, solucionando autónomamente dificultades generadas dentro del propio estudio.

Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para 
emprender el estudio individualizado, la autocrítica y la resolución de los problemas que se le 
planteen durante su trabajo.
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3. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación e improvisación 
dentro de los márgenes de flexibilidad que permita el estilo y la tradición.

Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para 
aplicar los conocimientos técnicos y estilísticos en la interpretación e improvisación.

4. Leer con solvencia partituras de obras musicales no trabajadas con anterioridad.
Este criterio evalúa la competencia progresiva que adquiera el alumnado en la lectura a 

primera vista.
5. Demostrar conocimientos de la historia y de las características principales de la 

trikitixa como instrumento.
Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de la evolución de la historia 

de la trikitixa, así como la asimilación de sus características principales.
6. Elaborar y desarrollar pequeños estudios sobre la trikitixa y la música tradicional.
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad investigadora del alumnado, así como 

valorar su implicación en el mantenimiento del patrimonio de la cultura tradicional de su 
ambiente más cercano.

7. Interpretar de memoria el repertorio trabajado.
Mediante este criterio se valora el dominio y la comprensión que el alumnado posee de 

las obras, así como la capacidad de concentración sobre el resultado sonoro de las mismas.
8. Ejecutar con solvencia, relajación y calidad sonora un repertorio propio de la 

especialidad, teniendo en cuenta los aspectos técnicos y musicales de la interpretación de 
acuerdo a los criterios expresivos o estilísticos propios de la trikitixa.

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de las características estilísticas y el 
dominio del funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades, en 
un repertorio que represente sus principales estilos y épocas, formas musicales y 
compositores.

9. Tocar en público un programa compuesto de obras de diferentes épocas y estilos 
adecuado a su nivel, demostrando capacidad comunicativa y calidad artística.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de 
madurez de la personalidad artística del alumnado. Se trata de evaluar el conocimiento que 
el alumnado posee del repertorio de la especialidad y de sus obras más representativas, así 
como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar los criterios estéticos 
correspondientes.

10. Demostrar conocimiento auditivo y de adaptación respecto a las posibilidades del 
instrumento y la propia voz.

Con este criterio se pretende evaluar la autonomía para adaptarse al instrumento y a las 
características de la voz en un repertorio de trikitixa.

11. Demostrar habilidad en el uso del pandero y de otros instrumentos afines para 
acompañar el repertorio de la trikitixa.

Mediante este criterio se quiere evaluar la capacidad para utilizar el pandero y de otros 
instrumentos afines como instrumentos de acompañamiento adaptándose al estilo y 
precisión rítmica característica de la música de trikitixa.
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ANEXO II
Horario escolar mínimo de la especialidad de Trikitixa de las enseñanzas 

profesionales de música

Asignatura Número de cursos Total horas
Instrumento o voz. 6 180
Lenguaje musical. 2 120
Armonía. 2 120
Coro/Conjunto (1). 6 300

(1) Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las 
enseñanzas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La 
asignatura de Coro se cursará un mínimo de dos cursos académicos.
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§ 18

Real Decreto 631/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el 
contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado 
en Música establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 137, de 5 de junio de 2010

Última modificación: 20 de marzo de 2013
Referencia: BOE-A-2010-8955

Se declaran anuladas las expresiones "de grado" y "graduado o graduada" contenidas en el título, articulado y 
anexos por Sentencias del TS de 5 de junio de 2012 Ref. BOE-A-2012-15384 y 21 de diciembre de 2012 Ref. 
BOE-A-2013-3054, rectificada por Auto de 13 de febrero de 2013. Ref. BOE-A-2013-3055.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en el artículo 58 que 
corresponde al Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y al Consejo 
Superior de Enseñanzas Artísticas, definir la estructura y el contenido básico de los 
diferentes estudios de enseñanzas artísticas superiores regulados en la misma.

El artículo 46 de la citada ley establece que la definición del contenido de las 
enseñanzas artísticas superiores, así como la evaluación de las mismas, se hará en el 
contexto de la ordenación de la educación superior española en el marco europeo. Este real 
decreto, por tanto, es un instrumento idóneo e indispensable para asegurar el denominador 
común que garantice la validez de los títulos a los que conducen las enseñanzas que se 
regulan.

En virtud de la Ley Orgánica de Educación, se publicó el Real Decreto 1614/2009, de 26 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores 
reguladas en dicha Ley, recogiendo en el artículo 11 la previsión de que el Gobierno definirá, 
de conformidad con las directrices en él establecidas, el contenido básico de los planes de 
estudios conducentes a la obtención de los Títulos de Graduado o Graduada, referido a las 
competencias, materias y sus descriptores, contenidos y número de créditos 
correspondientes.

El objeto del presente real decreto es definir el contenido básico de los planes de 
estudios conducentes a la obtención del Título de Graduado o Graduada en Música, 
atendiendo al perfil profesional cualificado propio del ámbito de la música y de sus 
especialidades.

A tal fin, se definen las competencias transversales y generales del Título de Graduado o 
Graduada en Música, así como las competencias específicas y los perfiles profesionales 
para cada una de las especialidades y se establecen las materias de formación básica y las 
materias obligatorias de cada especialidad con sus descriptores y número de créditos 
correspondientes.
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Así, las enseñanzas superiores de Música deberán responder a las necesidades de un 
mercado cada vez más plural, integrado por una gran variedad de centros, modelos, etapas 
y contextos que ofrecen un catálogo muy diverso de puestos de trabajo que requieren de 
una especialización pedagógica y musical muy distinta.

Por otro lado, y teniendo en cuenta la complejidad del sistema educativo musical en 
España y Europa así como la creciente importancia en relación con el número de personas 
implicadas en él, subyace la necesidad de crear nuevos marcos socio-educativos para 
nuevos perfiles profesionales propiciados por los nuevos espacios y propuestas emergentes.

En consecuencia, el presente real decreto mantiene la especialidad de Composición y 
unifica las antiguas especialidades instrumentales recogidas en el Real Decreto 617/1995, 
de 21 de abril, por el que se establece los aspectos básicos del currículo del grado superior 
de las enseñanzas de música y se regula la prueba de acceso a estos estudios, en una 
única denominación de Interpretación. En esta especialidad los alumnos encontrarán la 
mayor variedad de asignaturas que desarrollan las distintas materias dentro de los estudios 
de Grado de Música. La asignatura de instrumento principal con mayor carga en ECTS, 
enmarcada en la materia obligatoria específica Instrumento/Voz, centraliza y define el 
desarrollo de las capacidades artísticas del estudiante, que tendrá la oportunidad de 
confeccionar su propio perfil profesional accediendo a una variada oferta de asignaturas. Se 
unifican, asimismo, en la especialidad de Pedagogía, las opciones de Pedagogía del 
lenguaje y la educación musical y Canto e instrumentos de la antigua especialidad de 
Pedagogía.

La especialidad de Dirección integra las antiguas especialidades de Dirección de coro y 
Dirección de orquesta; la especialidad de Musicología integra las antiguas especialidades de 
Musicología, Etnomusicología y la opción de Flamencología de la especialidad de Flamenco. 
La opción de Guitarra flamenca de la especialidad de Flamenco se integrará en la 
especialidad de Interpretación. Todo ello con la intención de ampliar el perfil de competencia 
de los egresados a través de una formación de tendencia generalista, existiendo la 
posibilidad de diseñar la especialización que se determine en los diferentes planes de 
estudios para dar acceso a una amplia variedad de profesionalización.

Por otra parte, este real decreto crea la especialidad de Producción y gestión y la 
especialidad de Sonología.

La creación de la especialidad de Producción y gestión responde a la existencia de una 
creciente demanda social de profesionales formados para la gestión de los distintos ámbitos 
culturales tales como centros de documentación musical, centros para la difusión de la 
música, fundaciones, editoriales, gestiones de teatros, espectáculos, etc. Los graduados y 
graduadas en Producción y gestión deberán adquirir amplias competencias en patrimonio 
musical, medios de comunicación, difusión hacia ámbitos no especializados, medios de 
comunicación, pensamiento estético, integración del panorama actual en la cultura así como 
en discográficas y editoriales.

La creación de la especialidad de Sonología dará respuesta y formación a aquellos 
profesionales destinados a ofrecer planificación y gestión de procesos relacionados con la 
creación, adaptación y aplicación crítica de recursos tecnológicos en apoyo de la 
composición, interpretación, grabación y difusión de la música.

Las materias de formación básica junto con las materias de formación instrumental 
complementaria y la de Música de conjunto suponen un nexo común entre todas las 
especialidades dotando a los estudios de Música de esa singularidad y naturaleza que les 
son propias.

Los nuevos planes de los estudios superiores de Música se configuran desde la 
propuesta del Espacio Europeo de Educación Superior, según la cual éstos deben 
fundamentarse en la adquisición de competencias por parte del alumnado, en la aplicación 
de una nueva metodología de aprendizaje y en la adecuación de los procedimientos de 
evaluación. Como consecuencia, se propone que la unidad de medida que refleja los 
resultados del aprendizaje y el volumen de trabajo realizado por el estudiante sean los 
denominados créditos europeos (ECTS), y se garantizará la movilidad del alumnado 
posibilitando la obtención del Suplemento Europeo al Título.

Destaca, de manera especial, el equilibrio entre los conocimientos conceptuales, el 
desarrollo de destrezas técnicas y la comprensión de los principios estéticos y culturales que 
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determinan el fenómeno artístico. Estos tres aspectos son esenciales en la fundamentación y 
el estímulo de la capacidad creativa, así como en el desarrollo de las competencias 
transversales, generales y específicas que proporcionen un nivel de aprendizaje acorde con 
las necesidades fundamentales para el ejercicio profesional.

Entre los principios generales que deberán inspirar el diseño de los nuevos títulos, los 
planes de estudios tendrán en cuenta que cualquier actividad profesional debe realizarse 
desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, 
desde la promoción de los Derechos Humanos y con los valores propios de una cultura 
democrática.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las 
Comunidades Autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación y han emitido 
informe el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y el Ministerio de Política Territorial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer el contenido básico de las 

enseñanzas artísticas superiores de grado en Música, de acuerdo con los principios 
generales que rigen el Espacio Europeo de Educación Superior, de conformidad con lo 
regulado en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y con el Real Decreto 
1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
artísticas superiores.

Artículo 2.  Centros de enseñanzas artísticas superiores de Música.
Los estudios de grado en Música se cursarán en los centros superiores de enseñanzas 

artísticas de música.
1. Asimismo, las enseñanzas artísticas oficiales de máster reguladas en el Real Decreto 

1614/2009, de 26 de octubre, se impartirán en dichos centros. Los estudios de doctorado 
regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, podrán impartirse en los centros 
superiores de enseñanzas artísticas de música mediante convenios con las universidades.

2. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía pedagógica, de 
organización y de gestión de la que disponen estos centros para el ejercicio de sus 
actividades docentes, interpretativas, investigadoras y de difusión del conocimiento, a fin de 
garantizar el cumplimiento de sus funciones como centros educativos superiores del Espacio 
Europeo de Educación Superior.

3. Los centros de enseñanzas artísticas superiores de Música fomentarán programas de 
investigación científica y técnica propios de esta disciplina, para contribuir a la generación y 
difusión del conocimiento y a la innovación en dicho ámbito. Las Administraciones 
educativas establecerán los mecanismos adecuados para que estos centros puedan realizar 
o dar soporte a la investigación científica y técnica, que les permita integrarse en el Sistema 
Español de Ciencia y Tecnología.

Artículo 3.  Finalidad de las enseñanzas artísticas de grado y perfil profesional.
1. Las enseñanzas artísticas de grado en Música tendrán como objetivo general la 

formación cualificada de profesionales que dominen los conocimientos propios de la música 
y adopten las actitudes necesarias que les hagan competentes para integrarse en los 
distintos ámbitos profesionales de esta disciplina.

2. El perfil del Graduado en Música corresponde al de un profesional cualificado que ha 
alcanzado la madurez y la formación técnica y humanística necesarias para realizar de 
manera plena la opción profesional más adecuada a sus capacidades e intereses, mediante 
el desarrollo de las competencias comunes a los estudios de Música y a la correspondiente 
especialidad.
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Artículo 4.  Título de Graduado o Graduada en Música y especialidades.
1. La superación de las enseñanzas artísticas superiores de grado en Música dará lugar 

a la obtención del Título de Graduado o Graduada en Música, seguido de la especialidad 
correspondiente. Estos títulos tendrán carácter oficial y validez académica y profesional en 
todo el territorio nacional.

2. Las especialidades de las enseñanzas artísticas de grado en Música son las 
siguientes: Composición, Dirección, Interpretación, Musicología, Pedagogía, Producción y 
gestión y Sonología.

3. (Anulado)

Artículo 5.  Acceso y prueba específica.
1. Para el acceso a las enseñanzas oficiales conducentes al Título de Graduado o 

Graduada en Música, se requerirá cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 del 
Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, y la superación de la correspondiente prueba 
específica a que se refiere el artículo 54.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. Para los mayores de diecinueve años de edad que no cumplan los requisitos 
establecidos en el citado artículo 12, las Administraciones educativas regularán y 
organizarán una prueba que acredite que el aspirante posee la madurez en relación con los 
objetivos del bachillerato y los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar 
con aprovechamiento las correspondientes enseñanzas. La superación de dicha prueba 
tendrá validez permanente para el acceso a las enseñanzas artísticas superiores en todo el 
Estado.

3. La prueba específica de acceso a estos estudios se llevará a cabo para cada 
especialidad y tendrá como finalidad valorar la madurez, los conocimientos y las aptitudes 
para cursar con aprovechamiento estas enseñanzas. En el caso de la especialidad de 
Interpretación, la prueba se realizará en función de la materia correspondiente a su 
instrumento principal.

4. Corresponde a las Administraciones educativas, en su ámbito competencial, la 
convocatoria, organización, desarrollo y evaluación de la prueba específica de acceso a 
estos estudios.

5. Las Administraciones educativas realizarán, al menos, una convocatoria anual de la 
prueba específica de acceso a las enseñanzas artísticas de grado en Música. Esta prueba 
faculta, únicamente, para matricularse en el curso académico para el que haya sido 
convocada.

6. La superación de esta prueba específica permitirá acceder a cualquiera de los centros 
del Estado donde se cursen estas enseñanzas, sin perjuicio de la disponibilidad de plazas de 
los mismos.

7. De acuerdo con la Disposición adicional segunda del Real Decreto 1577/2006, de 22 
de diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas 
profesionales de Música reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
para hacer efectivo lo previsto en el artículo 54.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, en relación con la prueba de acceso a las enseñanzas superiores, la nota 
media del expediente de los estudios profesionales constituirá como máximo el 50 % de la 
nota de la prueba en el caso de los alumnos y las alumnas que opten a ella y estén en 
posesión del Título profesional de Música. Corresponde a las Administraciones educativas la 
concreción de ese tanto por ciento.

Artículo 6.  Contenido básico de los planes de estudios conducentes a la obtención del 
Título de Graduado o Graduada en Música.

1. Las enseñanzas artísticas superiores de grado en Música comprenderán una 
formación básica y una formación específica orientada a la preparación para el ejercicio 
profesional. Para la consecución de dicha finalidad, estos estudios desarrollarán de modo 
integrador, capacidades artísticas, científicas y tecnológicas.

2. Los planes de estudios conducentes a la obtención del Título de Graduado o 
Graduada en Música, deberán contener las competencias transversales, las competencias 
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generales, y las competencias específicas y los perfiles profesionales definidos para cada 
una de las especialidades, que se determinan en el anexo I del presente real decreto.

3. Estos planes de estudios comprenderán, para cada una de sus especialidades, 4 
cursos académicos de 60 créditos cada uno, con un total de 240 créditos. La distribución de 
los créditos correspondientes al contenido básico será la siguiente:

a) La formación básica tendrá un mínimo de 24 créditos. Las materias, contenidos y 
créditos correspondientes a este mínimo de formación básica serán los que figuran en el 
anexo II.

b) La formación especializada tendrá un mínimo de 102 créditos. Las materias 
obligatorias de especialidad, los contenidos y créditos correspondientes a este mínimo de 
formación especializada serán los que figuran en el anexo III.

c) El trabajo fin de grado tendrá un mínimo de 6 créditos y se realizará en la fase final del 
plan de estudios. Los contenidos y créditos correspondientes a este mínimo serán los que 
figuran en el anexo III.

Artículo 7.  Organización de las materias.
1. Las Administraciones educativas, vista la propuesta de los centros, establecerán el 

plan de estudios, completando hasta el total de 240 créditos los mínimos fijados en este real 
decreto de conformidad con los siguientes criterios:

a) Cada una de las materias establecidas en el presente real decreto se organizará en 
una o varias asignaturas, señalando las competencias, el contenido y el número de créditos 
para cada una de ellas y el curso o los cursos en que deberán realizarse, pudiendo 
incrementarse los contenidos y los créditos mínimos fijados.

b) El plan de estudios se podrá completar con otras materias, además de las 
establecidas en este real decreto, que se concretarán en asignaturas.

c) Se podrán establecer asignaturas optativas que desarrollen contenidos cuya finalidad 
sea la de actualizar, completar o ampliar la formación del alumnado.

2. En todo caso, las materias vinculadas a la formación básica deberán tener asignado 
un mínimo de 4 créditos para que puedan ser incorporadas al plan de estudios.

3. Las Administraciones Educativas, vista la propuesta de los centros, al establecer los 
correspondientes planes de estudios, podrán disponer diversos itinerarios académicos en 
cada una de las especialidades a que se refiere el presente real decreto.

Artículo 8.  Creación de nuevas especialidades.
1. Las Administraciones educativas, vista la propuesta de los centros, podrán proponer la 

creación de nuevas especialidades.
2. En la propuesta de creación de una nueva especialidad deberán definirse las 

competencias específicas y el perfil profesional correspondientes a dicha especialidad, y las 
materias obligatorias de especialidad, los contenidos y créditos correspondientes.

3. El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y al Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas, resolverá sobre la creación de nuevas especialidades.

Artículo 9.  Evaluación.
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del estudiante se basará en el grado y nivel 

de adquisición y consolidación de las competencias transversales, generales y específicas 
definidas para estos estudios.

2. La evaluación será diferenciada por asignaturas y tendrá un carácter integrador en 
relación con las competencias definidas para cada una de ellas en los planes de estudios. La 
evaluación y calificación del trabajo fin de grado será única y su superación requerirá haber 
aprobado la totalidad de las asignaturas que integran el correspondiente plan de estudios.

3. Los criterios de evaluación se especificarán en los correspondientes planes de 
estudios y serán objetivables y mensurables de acuerdo con los parámetros que se definan a 
tal efecto.
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4. La obtención del Título de Graduado o Graduada en Música requerirá la superación de 
la totalidad de las asignaturas, las prácticas, si se programan, y el trabajo fin de grado que 
constituyan el plan de estudios.

Artículo 10.  Reconocimiento y transferencia de créditos.
1. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el artículo 6 del Real Decreto 

1614/2009, de 26 de octubre, la transferencia y reconocimiento de créditos en las 
enseñanzas artísticas superiores de grado en Música, deberán respetar los siguientes 
criterios:

a) Con carácter general, los créditos obtenidos podrán ser reconocidos por la 
Administración educativa teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los 
contenidos de las asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios que se 
encuentre cursando.

b) En el caso de traslado de expediente entre comunidades autónomas para continuar 
los mismos estudios, será objeto de reconocimiento la totalidad de los créditos obtenidos.

c) Cuando se acceda a una nueva especialidad del mismo Título de Graduado o 
Graduada en Música, será objeto de reconocimiento la totalidad de los créditos obtenidos 
correspondientes a las materias de formación básica.

d) En ningún caso serán objeto de reconocimiento los créditos asignados al Trabajo fin 
de grado de los estudios que se encuentre cursando.

2. Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de hasta un máximo de 6 créditos por 
la participación en actividades culturales, artísticas, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación.

3. Para las asignaturas objeto de reconocimiento de créditos se computará la calificación 
obtenida en el centro de procedencia. El reconocimiento de créditos en que no exista 
calificación no se tendrá en cuenta a los efectos de ponderación.

Artículo 11.  Participación en Programas de movilidad de estudiantes y profesores y 
prácticas de los estudiantes.

1. Las Administraciones educativas facilitarán el intercambio y la movilidad de los 
estudiantes, titulados y profesorado de las enseñanzas de Música en el Espacio Europeo de 
Educación Superior, dentro de los programas europeos existentes conforme su propia 
normativa. Las Administraciones educativas también podrán crear otros programas de 
carácter específico para estas enseñanzas.

2. Las Administraciones educativas o los centros fomentarán la firma de convenios de 
cooperación con instituciones y empresas, a fin de impulsar la movilidad y el intercambio de 
profesores, investigadores y estudiantes de estas enseñanzas.

3. Las Administraciones educativas o los centros promoverán la firma de convenios con 
empresas e instituciones para la realización de prácticas externas por parte de los alumnos 
que cursan estas enseñanzas.

Disposición adicional primera.  Alumnos con discapacidad.
1. En el marco de lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
se deberán cumplir las disposiciones vigentes en materia de promoción de la accesibilidad.

2. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas oportunas para la adaptación 
del plan de estudios a las necesidades del alumnado con discapacidad.

Disposición adicional segunda.  Formación del profesorado.
1. Las Administraciones educativas propiciarán planes de formación del profesorado, 

relativos al conocimiento de los principios básicos, la estructura, la organización, las nuevas 
metodologías y los sistemas de evaluación e investigación correspondientes al Espacio 
Europeo de Educación Superior.
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2. Asimismo, las Administraciones educativas, a propuesta de los centros, fomentarán 
planes de formación del profesorado para la actualización y profundización de las disciplinas 
propias de la Música en sus diferentes ámbitos.

Disposición adicional tercera.  Implantación de las enseñanzas artísticas superiores de 
grado en Música.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
2 /2006, de 3 de mayo, y en el artículo 23 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el 
que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo 
regulada en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el curso académico 
2010/2011 se iniciará la implantación progresiva de las enseñanzas artísticas superiores de 
grado en Música que se regulan en el presente real decreto.

Disposición adicional cuarta.  Incorporación de alumnos procedentes de planes anteriores.
1. El alumno que hubiera iniciado los estudios de Música conforme al plan de estudios 

regulado en el Real Decreto 617/1995, de 21 de abril, por el que se establece los aspectos 
básicos del currículo del grado superior de las enseñanzas de Música y se regula la prueba 
de acceso a estos estudios, podrá finalizar los mismos hasta el curso académico 2014/2015. 
Los alumnos que tras finalizar dicho curso académico no hubieran obtenido el Título 
conforme al plan de estudios iniciado, deberán incorporarse al nuevo plan de estudios en su 
correspondiente especialidad.

En el caso de no coincidencia en la denominación de especialidad la incorporación se 
realizará de acuerdo con lo establecido en el anexo IV a este real decreto.

2. A los efectos de lo regulado en el apartado anterior, las Administraciones educativas 
establecerán un procedimiento especial de reconocimiento de créditos individualizado, 
mediante el cual se determinarán aquellos créditos que, habiendo sido obtenidos en las 
enseñanzas de Música del plan de estudios que se extingue, son computados a efectos de 
la obtención del título oficial regulado en el presente real decreto.

3. El alumnado que hubiera iniciado los estudios de grado superior realizados al amparo 
del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, sobre Reglamentación General de los 
Conservatorios de Música, y no se hubiera incorporado a los estudios regulados en el Real 
Decreto 617/1995, de 21 de abril, ya citado, podrá incorporarse a los estudios regulados en 
el presente real decreto en su correspondiente especialidad.

En el caso de no coincidencia en la denominación de especialidad la incorporación se 
realizará de acuerdo con lo establecido en el anexo V a este real decreto.

Para la incorporación de estos alumnos a las enseñanzas reguladas en este real decreto 
deberán estar en posesión del título de bachiller o haber superado la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25 años.

4. A los efectos de lo regulado en el apartado anterior, las Administraciones educativas 
establecerán un procedimiento especial de reconocimiento de créditos individualizado, en el 
que tendrán en cuenta el expediente del alumno y la coincidencia de contenidos y carga 
lectiva de las asignaturas superadas, para su concreción en créditos que sean computados a 
efectos de la obtención del título oficial regulado en el presente real decreto.

5. El alumnado que hubiera iniciado los estudios conducentes a la obtención del Diploma 
Superior de Especialización para Solistas, regulado al amparo del Decreto 313/1970, de 29 
de enero, por el que se crea una Escuela Superior de Canto en Madrid, y no se hubiera 
incorporado a los estudios regulados en el Real Decreto 617/1995, de 21 de abril, ya citado, 
podrá incorporarse a los estudios regulados en el presente real decreto en la especialidad de 
Interpretación, en función de la materia Voz.

Para la incorporación de estos alumnos a las enseñanzas reguladas en este real decreto 
deberán estar en posesión del título de bachiller o haber superado la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25 años.

6. A los efectos de lo regulado en el apartado anterior, las Administraciones educativas 
establecerán un procedimiento especial de reconocimiento de créditos individualizado, en el 
que tendrán en cuenta el expediente del alumno y la coincidencia de contenidos y carga 
lectiva de las asignaturas superadas, para su concreción en créditos que sean computados a 
efectos de la obtención del título oficial regulado en el presente real decreto.
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Disposición adicional quinta.  Organización de enseñanzas conjuntas con otras 
instituciones de educación superior.

Las Administraciones educativas podrán, mediante convenio con otras instituciones de 
educación superiores nacionales o extranjeras, organizar enseñanzas conjuntas 
conducentes a la obtención de un único Título oficial de Graduado o Graduada y de Máster.

Disposición transitoria única.  Aplicabilidad de otras normas.
En tanto no se produzca la implantación generalizada de las enseñanzas reguladas en el 

presente real decreto, será de aplicación el Real Decreto 617/1995, de 21 de abril, por el que 
se establece los aspectos básicos del currículo del grado superior de las enseñanzas de 
Música y se regula la prueba de acceso a estos estudios, así como los currículos que lo 
desarrollan.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el Real Decreto 617/1995, de 21 de abril, por el que se establece los 

aspectos básicos del currículo del grado superior de las enseñanzas de Música y se regula 
la prueba de acceso a estos estudios.

2. Igualmente, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de norma básica, es de aplicación en todo el territorio 

nacional y se dicta en virtud del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado 
la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del 
artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Competencias transversales del Graduado o Graduada en Música
Al finalizar sus estudios los Graduados y Graduadas en Música deben poseer las 

siguientes competencias transversales:
Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora.
Recoger información significativa, analizarla, sintetizarla y gestionarla adecuadamente.
Solucionar problemas y tomar decisiones que respondan a los objetivos del trabajo que 

se realiza.
Utilizar eficientemente las tecnologías de la información y la comunicación.
Comprender y utilizar, al menos, una lengua extranjera en el ámbito de su desarrollo 

profesional.
Realizar autocrítica hacia el propio desempeño profesional e interpersonal.
Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo.
Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos.
Integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales 

diversos.
Liderar y gestionar grupos de trabajo.
Desarrollar en la práctica laboral una ética profesional basada en la apreciación y 

sensibilidad estética, medioambiental y hacia la diversidad.
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Adaptarse, en condiciones de competitividad a los cambios culturales, sociales y 
artísticos y a los avances que se producen en el ámbito profesional y seleccionar los cauces 
adecuados de formación continuada.

Buscar la excelencia y la calidad en su actividad profesional.
Dominar la metodología de investigación en la generación de proyectos, ideas y 

soluciones viables.
Trabajar de forma autónoma y valorar la importancia de la iniciativa y el espíritu 

emprendedor en el ejercicio profesional.
Usar los medios y recursos a su alcance con responsabilidad hacia el patrimonio cultural 

y medioambiental.
Contribuir con su actividad profesional a la sensibilización social de la importancia del 

patrimonio cultura, su incidencia en los diferentes ámbitos y su capacidad de generar valores 
significativos.

Competencias generales del Título de Graduado o Graduada en Música
Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Música deben poseer las 

siguientes competencias generales:
Conocer los principios teóricos de la música y haber desarrollado adecuadamente 

aptitudes para el reconocimiento, la comprensión y la memorización del material musical.
Mostrar aptitudes adecuadas para la lectura, improvisación, creación y recreación 

musical.
Producir e interpretar correctamente la notación gráfica de textos musicales.
Reconocer materiales musicales gracias al desarrollo de la capacidad auditiva y saber 

aplicar esta capacidad a su práctica profesional.
Conocer los recursos tecnológicos propios de su campo de actividad y sus aplicaciones 

en la música preparándose para asimilar las novedades que se produzcan en él.
Dominar uno o más instrumentos musicales en un nivel adecuado a su campo principal 

de actividad.
Demostrar capacidad para interactuar musicalmente en diferentes tipos de proyectos 

musicales participativos.
Aplicar los métodos de trabajo más apropiados para superar los retos que se le 

presenten en el terreno del estudio personal y en la práctica musical colectiva.
Conocer las características propias de su instrumento principal, en relación a su 

construcción y acústica, evolución histórica e influencias mutuas con otras disciplinas.
Argumentar y expresar verbalmente sus puntos de vista sobre conceptos musicales 

diversos.
Estar familiarizado con un repertorio amplio y actualizado, centrado en su especialidad 

pero abierto a otras tradiciones. Reconocer los rasgos estilísticos que caracterizan a dicho 
repertorio y poder describirlos de forma clara y completa.

Acreditar un conocimiento suficiente del hecho musical y su relación con la evolución de 
los valores estéticos, artísticos y culturales.

Conocer los fundamentos y la estructura del lenguaje musical y saber aplicarlos en la 
práctica interpretativa, creativa, de investigación o pedagógica.

Conocer el desarrollo histórico de la música en sus diferentes tradiciones, desde una 
perspectiva crítica que sitúe el desarrollo del arte musical en un contexto social y cultural.

Tener un amplio conocimiento de las obras más representativas de la literatura histórica 
y analítica de la música.

Conocer el contexto social, cultural y económico en que se desarrolla la práctica musical, 
con especial atención a su entorno más inmediato pero con atención a su dimensión global.

Estar familiarizado con los diferentes estilos y prácticas musicales que le permitan 
entender, en un contexto cultural más amplio, su propio campo de actividad y enriquecerlo.

Comunicar de forma escrita y verbal el contenido y los objetivos de su actividad 
profesional a personas especializadas, con uso adecuado del vocabulario técnico y general.

Conocer las implicaciones pedagógicas y educativas de la música en distintos niveles.
Conocer la clasificación, características acústicas, históricas y antropológicas de los 

instrumentos musicales.
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Crear y dar forma a sus propios conceptos artísticos habiendo desarrollado la capacidad 
de expresarse a través de ellos a partir de técnicas y recursos asimilados.

Disponer de recursos musicales amplios y diversos para poder crear o adaptar piezas 
musicales así como improvisar en distintos contextos a partir del conocimiento de estilos, 
formatos, técnicas, tendencias y lenguajes diversos.

Valorar la creación musical como la acción de dar forma sonora a un pensamiento 
estructural rico y complejo.

Desarrollar capacidades para la autoformación a lo largo de su vida profesional.
Conocer y ser capaz de utilizar metodologías de estudio e investigación que le capaciten 

para el continuo desarrollo e innovación de su actividad musical a lo largo de su carrera.
Ser capaz de vincular la propia actividad musical a otras disciplinas del pensamiento 

científico y humanístico, a las artes en general y al resto de disciplinas musicales en 
particular, enriqueciendo el ejercicio de su profesión con una dimensión multidisciplinar.

Conocer y aplicar la legislación relativa a su ámbito profesional.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Música en la especialidad 
de Composición

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Música en la especialidad de 
Composición deben poseer las siguientes competencias específicas:

Conocer los principales repertorios de la tradición occidental y de otras músicas, y 
adquirir la con capacidad de valorar plenamente los aspectos expresivos, sintácticos y 
sonoros de las obras correspondientes.

Adquirir la formación necesaria para reconocer y valorar auditiva e intelectualmente 
distintos tipos de estructuras musicales y sonoras.

Interpretar analíticamente la construcción de las obras musicales en todos y cada uno de 
los aspectos y niveles estructurales que las conforman.

Saber aplicar las nuevas tecnologías al ámbito de la creación musical en una variedad 
de contextos y formatos, incluyendo las colaboraciones con otros campos artísticos.

Dominar las técnicas y recursos de los principales estilos compositivos históricos y 
recientes.

Conocer los fundamentos de acústica musical, las características acústicas de los 
instrumentos, sus posibilidades técnicas, sonoras y expresivas, así como sus posibles 
combinaciones.

Desarrollar el interés, capacidades y metodologías necesarias para la investigación y 
experimentación musical.

Conocer las tendencias y propuestas más recientes en distintos campos de la creación 
musical.

Valorar y conocer de forma crítica las tendencias principales en el campo de la 
interpretación en un amplio repertorio de diferentes épocas y estilos.

Transmitir verbalmente un juicio teórico, analítico, estético y crítico bien estructurado, 
más allá de su aplicación al ámbito estrictamente compositivo.

Adquirir una personalidad artística singular y flexible que permita adaptarse a entornos y 
retos creativos múltiples.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Música en la especialidad 
de Dirección

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Música en la especialidad de 
Dirección deben poseer las siguientes competencias específicas:

Dominar las técnicas de Dirección que le permitan desarrollar un sentido personal de la 
interpretación, fundamentado en un conocimiento crítico de la tradición.

Conocer la estructura musical de las obras de los distintos repertorios de la tradición 
occidental y de otras músicas, con capacidad para valorar sus aspectos sintácticos y 
sonoros.

Desarrollar habilidades auditivas que le permitan reconocer, memorizar y reproducir una 
amplia variedad de materiales musicales.
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Comprender analíticamente la creación, notación e interpretación de las obras musicales 
desde una concepción global.

Dominar las técnicas básicas de composición.
Conocer las aplicaciones tecnológicas en la notación, grabación, edición e interpretación 

musicales.
Conocer los fundamentos de acústica musical, las características acústicas de los 

instrumentos, sus posibilidades técnicas, sonoras y expresivas, así como sus posibles 
combinaciones.

Conocer las tendencias más recientes de la creación musical, con capacidad para 
valorarlas profundizando en sus notaciones e implicaciones interpretativas.

Desarrollar la capacidad de comunicación y entendimiento con los demás músicos desde 
la especial responsabilidad y el liderazgo que conlleva la profesión de director.

Transmitir verbalmente pensamientos musicales bien estructurados, concretos y 
globales, de carácter teórico, analítico, estético y crítico.

Adquirir una personalidad artística singular y flexible que permita adaptarse a entornos y 
retos musicales múltiples.

Conocer las implicaciones escénicas que conlleva su actividad profesional y ser capaz 
de desarrollar sus aplicaciones prácticas en su ámbito de trabajo.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Música en la especialidad 
de Interpretación

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Música en la especialidad de 
Interpretación deben poseer las siguientes competencias específicas:

Interpretar el repertorio significativo de su especialidad tratando de manera adecuada los 
aspectos que lo identifican en su diversidad estilística.

Construir una idea interpretativa coherente y propia.
Demostrar capacidad para interactuar musicalmente en todo tipo de proyectos musicales 

participativos, desde el dúo hasta los grandes conjuntos.
Expresarse musicalmente con su Instrumento/Voz de manera fundamentada en el 

conocimiento y dominio en la técnica instrumental y corporal, así como en las características 
acústicas, organológicas y en las variantes estilísticas.

Comunicar, como intérprete, las estructuras, ideas y materiales musicales con rigor.
Argumentar y expresar verbalmente sus puntos de vista sobre la interpretación, así como 

responder al reto que supone facilitar la comprensión de la obra musical.
Desarrollar aptitudes para la lectura e improvisación sobre el material musical.
Asumir adecuadamente las diferentes funciones subordinadas, participativas o de 

liderazgo que se pueden dar en un proyecto musical colectivo.
Conocer los procesos y recursos propios del trabajo orquestal y de otros conjuntos 

dominando adecuadamente la lectura a primera vista, mostrando flexibilidad ante las 
indicaciones del director y capacidad de integración en el grupo.

Conocer las implicaciones escénicas que conlleva su actividad profesional y ser capaz 
de desarrollar sus aplicaciones prácticas.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Música en la especialidad 
de Musicología

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Música en la especialidad de 
Musicología deben poseer las siguientes competencias específicas:

Conocer la estructura musical de las obras de los distintos repertorios de la tradición 
occidental y de otras, con capacidad de valorar plenamente sus aspectos sintácticos y 
sonoros.

Conocer las condiciones artísticas, históricas y sociales en las que se ha desarrollado la 
creación musical y la práctica interpretativa.

Conocer los materiales de la música, las técnicas históricas y modernas de composición, 
de los instrumentos, su construcción, su acústica, como otras características organológicas.

Dominar uno o más instrumentos adecuados a su campo principal de actividad.
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Conocer las fuentes musicales y las herramientas de acceso a las mismas, así como las 
técnicas necesarias para su difusión.

Conocer los métodos de investigación científica propios de su campo y sus aplicaciones.
Adquirir la capacidad crítica para valorar los productos de la actividad musical de 

distintos períodos bajo una perspectiva que integre aspectos artísticos, históricos y sociales.
Argumentar y expresar de forma escrita y verbal sus puntos de vista sobre la 

interpretación, así como responder al reto que supone facilitar la comprensión de la obra 
musical.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Música en la especialidad 
de Pedagogía

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Música en la especialidad de 
Pedagogía deben poseer las siguientes competencias específicas:

Comprender y explicar los fundamentos en pedagogía musical contemporánea, tanto en 
el área de conocimientos sistemáticos como en su aplicación, y saber fundamentar en ellos 
la reflexión crítica de la actuación educativa musical propia y ajena.

Elaborar, seleccionar, aplicar y evaluar actividades, materiales y recursos de enseñanza/
aprendizaje musicales en función de las demandas de cada contexto educativo, siendo 
versátil en el dominio de los instrumentos y otros recursos musicales y aplicando de forma 
funcional las nuevas tecnologías.

Conocer los elementos constitutivos de la música mostrando un alto dominio en 
percepción auditiva, lectura, análisis, escritura, improvisación y creación musical, y ser capaz 
de interrelacionar todo ello para aplicarlo y utilizarlo adecuadamente en el desarrollo de la 
propia actividad.

Adquirir dominio técnico y capacidad expresiva en la interpretación y en la conducción de 
agrupaciones vocales e instrumentales, como base para la improvisación, creación y 
experimentación con el propio instrumento, la voz y el cuerpo en situaciones concretas de 
enseñanza/aprendizaje musical.

Ser capaz de desarrollar una práctica educativa-musical, como artista y formador musical 
orientada a la comunidad.

Contextualizar la pedagogía musical en el tiempo actual y en los diferentes ámbitos 
culturales, reflexionando de forma crítica sobre la función y resultados que la práctica de la 
educación musical puede aportar a la mejora de la persona y de la sociedad.

Saber aprovechar las oportunidades de formación y especialización que cada puesto de 
trabajo ofrece, incorporándolas al desarrollo del propio perfil profesional.

Implicarse activamente en proyectos educativo-musicales a través del trabajo 
cooperativo y asumir la responsabilidad de desarrollar la profesión educativa musical como 
tarea colectiva.

Diseñar y llevar a cabo procesos sistemáticos de evaluación educativa sobre alumnos, 
profesores, programas e instituciones y basar en sus resultados la planificación de la mejora 
educativa.

Diseñar, realizar y evaluar una investigación en educación musical, tanto de forma 
individual como formando parte activa de equipos de investigación.

Conocer los fundamentos de acústica musical, organología y sus aplicaciones en la 
práctica musical.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Música en la especialidad 
de Producción y gestión

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Música en la especialidad de 
Producción y gestión deben poseer las siguientes competencias específicas:

Conocer profundamente la legislación vigente, nacional e internacional, en materias 
artísticas, de espectáculos y de derechos de autor.

Conocer las características estructurales de los espacios culturales, con una especial 
atención a la acústica de salas y la logística de grupos musicales de distintos formatos.

Dominar la informática musical, la ofimática y las redes de comunicación.
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Familiarizarse con las técnicas de grabación, reproducción y difusión de documentos 
sonoros en distintos formatos, incluidos los derivados de las nuevas tecnologías y de los 
sistemas multimedia.

Dominar uno o más instrumentos en un nivel adecuado a su posible campo de 
especialización y familiarizarse con la práctica de música en conjunto, tanto en sus aspectos 
artísticos como organizativos.

Conocer profundamente el repertorio histórico y más reciente de diversas prácticas y 
estilos musicales, con una especial atención a las tendencias más recientes en el campo de 
la creación y la interpretación.

Familiarizarse con la literatura histórica, musicológica y crítica vinculada a diversos 
géneros y estilos musicales.

Conocer la economía, gestión, contabilidad, estrategias de mercado y recursos 
humanos.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Música en la especialidad 
de Sonología

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Música en la especialidad de 
Sonología deben poseer las siguientes competencias específicas:

Conocer la estructura musical de las obras de los distintos repertorios de la tradición 
occidental y de otras músicas, con capacidad de valoración de sus aspectos expresivos, 
morfológicos, sintácticos y sonoros, y saber describir sus características.

Desarrollar habilidades auditivas que le permitan reconocer, memorizar y reproducir una 
amplia variedad de materiales musicales, así como analizar críticamente los fenómenos 
implicados en la escucha y en la producción de sonido organizado.

Aplicar las tecnologías al ámbito de la creación, la interpretación y la difusión pública de 
la música, y utilizar los recursos técnicos que permitan la producción y la organización 
sonora, así como las diferentes aproximaciones, aplicaciones y funcionalidades que 
fundamentan la creación musical.

Desarrollar actitudes creativas y de cooperación que puedan complementar y potenciar 
las actividades de otros profesionales de la música y de otras artes, con los que se 
interactúe.

Conocer y valorar críticamente las tendencias y desarrollos más recientes en distintos 
campos de la tecnología musical, con capacidad para evaluar sus implicaciones en los 
procesos de creación, interpretación, difusión y recepción de la música, así como saber 
diseñar y programar aplicaciones para la composición y la interpretación en tiempo real o en 
tiempo diferido.

Conocer los instrumentos musicales de la tradición occidental y de otras culturas, sus 
características físicas, acústicas y musicales, sus posibilidades tímbricas y expresivas, así 
como favorecer su expansión con recursos tecnológicos o diseñar instrumentos virtuales.

Conocer las técnicas y los procedimientos de creación y de apoyo a los procesos 
creativos musicales, sonoros y audiovisuales.

Planificar procesos de producción sonora, así como generar y transformar sonidos y 
grabaciones musicales con objetivos creativos dictados por un plan de producción.

Ser capaz de utilizar herramientas y dispositivos para apoyar o complementar procesos 
de captación, grabación, creación, manipulación y difusión de material sonoro y musical.

Ser capaz de integrar arte, tecnología y ciencia, con la flexibilidad suficiente para 
adaptarse a entornos múltiples y cambiantes.

Conocer las implicaciones escénicas que conlleva su actividad profesional y ser capaz 
de desarrollar sus aplicaciones prácticas en su ámbito de trabajo.

Perfil profesional del Título de Graduado o Graduada en Música en la especialidad de 
Composición

El Graduado o Graduada en Composición debe ser un profesional cualificado para la 
creación musical, con un completo dominio de las estructuras musicales en todos sus 
aspectos, teóricos y prácticos; deberá estar capacitado para escribir y adaptar música para 
distintos contextos y formaciones, con una personalidad artística bien definida pero 

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 18  Contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en música

– 316 –



susceptible de evolución. Deberá tener un conocimiento amplio de las posibilidades que 
brinda la tecnología, y ser capaz de adecuarse a las exigencias o requisitos propios de 
distintos medios, incluyendo los proyectos escénicos y audiovisuales.

Asimismo, deberá estar formado para el ejercicio del análisis musical y del pensamiento 
crítico sobre el hecho creativo, así como mostrar capacidad para transmitirlo de forma oral o 
escrita y disponer de una sólida formación metodológica y humanística que le ayude en la 
tarea de investigación y experimentación musical.

Perfil profesional del Título de Graduado o Graduada en Música en la especialidad de 
Dirección

El Graduado o Graduada en Dirección debe ser un profesional cualificado para dirigir 
coros, orquestas y otros grupos instrumentales o mixtos. Debe conocer un amplio repertorio 
vocal e instrumental y estar capacitado para dirigir obras de estilos, lenguajes, períodos y 
tendencias diversas. Debe tener profundos conocimientos de la técnica vocal e instrumental, 
así como de las características de cada instrumento o grupo instrumental o vocal. Deberá 
demostrar habilidades de lectura musical, reconocimiento auditivo y reducción de partituras. 
Estará capacitado para el trabajo en equipo con capacidad de liderazgo y comunicación.

Deberá tener un conocimiento amplio de las posibilidades que brinda la tecnología. 
Deberá conocer la tradición interpretativa de los géneros propios de su campo de actividad, 
con capacidad para valorar críticamente y contribuir a su evolución.

Deberá estar formado para el ejercicio del análisis y del pensamiento musical, así como 
para transmitirlo de forma oral o escrita, y disponer de una sólida formación metodológica y 
humanística que le ayude en la tarea de investigación afín al ejercicio de su profesión.

Perfil profesional del Título de Graduado o Graduada en Música en la especialidad de 
Interpretación

El Graduado o Graduada en interpretación deberá ser un profesional cualificado con un 
dominio completo de las técnicas de interpretación del instrumento y su repertorio, y en su 
caso, de instrumentos complementarios.

Deberá estar preparado para ejercer una labor interpretativa de alto nivel de acuerdo con 
las características de su modalidad y especialización, tanto en el papel de solista como 
formando parte de un conjunto, así como, en su caso, en su condición de intérprete 
acompañante de música y de danza. Deberá conocer las características técnicas y acústicas 
de su instrumento, profundizando en su desarrollo histórico.

Deberá tener formación para el ejercicio del análisis y del pensamiento musical, y 
disponer de una sólida formación metodológica y humanística que le ayude en la tarea de 
investigación afín al ejercicio de su profesión.

Perfil profesional del Título de Graduado o Graduada en Música en la especialidad de 
Musicología

El Graduado o Graduada en Musicología debe ser un profesional cualificado para 
entender, desde una perspectiva global y comprensiva, el hecho musical en todos sus 
aspectos, teóricos, técnicos, prácticos y materiales en sus diferentes épocas y tradiciones 
culturales.

Deberá tener un conocimiento amplio de las fuentes de la literatura crítica en todos los 
campos y disciplinas en que se articula la musicología.

Deberá conocer una amplia variedad de sistemas de notación, históricos y modernos, así 
como de transcripción y tratamiento de documentos sonoros. Deberá conocer la práctica de 
la edición de fuentes musicales y de las herramientas tecnológicas implicadas en estos 
procesos. Deberá conocer y aplicar los métodos de investigación científica propios de su 
campo disciplinar, y dominar las técnicas expositivas y discursivas que le permitan 
comunicar el contenido de sus proyectos y el resultado de sus investigaciones tanto a 
públicos especializados como no especializados.
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Perfil profesional del Título de Graduado o Graduada en Música en la especialidad de 
Pedagogía

El Graduado o Graduada en Pedagogía deberá ser un profesional cualificado en uno o 
más ámbitos relevantes de la práctica musical (interpretativos y/o teóricos) y con profundos 
conocimientos, teóricos y prácticos sobre la enseñanza-aprendizaje en sus aspectos 
metodológicos, psicológicos y artísticos, además de contar con una significativa experiencia 
práctica. Desarrollará su actividad profesional en centros de cualquier nivel educativo de 
régimen general y especial tanto en enseñanza reglada como no reglada.

Perfil profesional del Título de Graduado o Graduada en Música en la especialidad de 
Producción y gestión

El Graduado o Graduada en Producción y gestión debe ser un profesional 
específicamente cualificado en la planificación y gestión de proyectos relacionados con la 
música, en algunas de sus posibles fases como la creación, realización, grabación, 
exhibición pública o distribución, entre otras. Deberá conocer ampliamente el mundo de la 
música y sus distintos ámbitos de desarrollo profesional, así como estar capacitado para el 
trabajo en equipo y para desenvolverse en distintos campos de acción, como la economía, la 
comunicación, la organización humana y de recursos materiales, la gestión logística y la 
planificación estratégica.

Perfil profesional del Título de Graduado o Graduada en Música en la especialidad de 
Sonología

El Graduado o Graduada en Sonología para la música debe ser un músico cualificado en 
la planificación y gestión de procesos relacionados con la creación, adaptación y aplicación 
crítica de recursos tecnológicos en apoyo de la composición, interpretación, grabación y 
difusión de la música. Su actividad se desarrollará en entornos diversos y con 
condicionamientos variables: estudios de grabación, salas de conciertos, emisoras de radio, 
transmisiones en la red o en empresas cuyos objetivos incluyan la producción y la difusión 
de la música.

ANEXO II
Materias de Formación Básica

Materia Descripción/contenidos ECTS mínimos 
en el Grado

Cultura, pensamiento e 
historia.

Conocimientos fundamentales del hecho musical en relación con la cultura, desde una perspectiva histórica y sistemática. Análisis e 
interpretación de los contextos sociales en que se produce este hecho. Integración de la investigación e interpretación de cara a una 
comprensión global del fenómeno de la práctica musical.

12

Lenguajes y técnica de 
la música.

Desarrollo de las habilidades y adquisición de conocimientos que faciliten al alumno la percepción, la creación, la interpretación, la reflexión y 
la documentación musical. Asimilación de las principales teorías sobre la organización de la música. Conocimiento de las posibilidades 
sonoras de la voz y de otros instrumentos o fuentes sonoras. Estudio del repertorio y de su contexto estilístico. Desarrollo del oído, de la 
concentración en la escucha, de la memoria y de la inteligencia musical.

12

ANEXO III
Materias obligatorias de especialidad

Especialidad: Composición

Materia Descripción/contenidos
ECTS 

mínimos en 
el Grado

Formación 
instrumental 
complementaria.

Estudio complementario de uno o más instrumentos en la práctica interpretativa o como recurso auxiliar para la lectura y reducción de partituras, 
el análisis y la creación. La gran variedad de enfoques estilísticos y requerimientos asociados a la interpretación confieren a esta materia un 
carácter flexible y por ello adaptable a los distintos instrumentos, a la voz y a los estilos y tradiciones interpretativas.

18
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Materia Descripción/contenidos
ECTS 

mínimos en 
el Grado

Música de conjunto.

Práctica de la interpretación musical en grupo y en diferentes formaciones. Conocimiento del repertorio de conjunto de su propio ámbito y práctica 
interpretativa en formaciones diversas. Desarrollo de hábitos y técnicas de ensayo. Cooperación en el establecimiento de criterios interpretativos, 
compenetración y trabajo colectivo. Práctica de lectura a primera vista, flexibilidad de respuesta a las indicaciones del director. Concepción y 
desarrollo de proyectos musicales colectivos.

6

Composición e 
instrumentación.

Estudio y análisis de obras y lenguajes compositivos diversos. Conocimiento de diferentes técnicas compositivas y sistemas de notación. 
Conocimiento de las diferentes características y posibilidades técnicas y expresivas de los instrumentos y de las resultantes derivadas de su 
combinación. Conocimiento y asimilación de una amplia gama de recursos creativos a través del trabajo en distintos contextos artísticos con 
formaciones vocales e instrumentales diversas. Desarrollo de una estética y un lenguaje compositivo personales y de la autonomía del 
pensamiento creativo necesario, a través del conocimiento y la práctica de diferentes técnicas, lenguajes y aproximaciones al hecho creativo.

60

Técnica de la 
dirección.

Conocimiento de la práctica interpretativa a través del estudio de las técnicas de dirección y práctica del análisis de la música de conjunto 
encaminado a su ejecución. Desarrollo de proyectos de interpretación de composiciones propias y ajenas. 6

Tecnología musical.
Fundamentos de acústica aplicada a la música. Informática musical aplicada a la creación, generación y procesamiento del sonido y la edición de 
partituras. Conocimiento y uso de las aplicaciones midi y de audio. Uso de la tecnología musical en distintos formatos. Microfonía y técnicas de 
grabación, procesado y difusión. Búsqueda y difusión de contenidos a través de redes informáticas.

12

Especialidad Dirección

Materia Descripción/contenidos
ECTS 

mínimos en 
el Grado

Formación 
instrumental 
complementaria.

Actividades complementarias a la interpretación directamente vinculadas a la práctica interpretativa del instrumento/voz. Práctica de la técnica 
instrumental y aprendizaje del repertorio principal del nivel adecuado. Valoración crítica del trabajo. Desarrollo de las dimensiones básicas de la 
interpretación con un segundo instrumento y/o con instrumentos afines. Práctica de lectura a vista, acompañamiento, transposición y reducción de 
partituras al piano. La gran variedad de enfoques estilísticos y requerimientos asociados a la interpretación confieren a esta materia un carácter 
flexible y por ello adaptable a los distintos instrumentos, a la voz y a los estilos y tradiciones interpretativas.

18

Música de conjunto.

Práctica de la interpretación musical en grupo y en diferentes formaciones y repertorios. Conocimiento del repertorio de conjunto de la propia 
especialidad y práctica interpretativa en formaciones diversas. Desarrollo de hábitos y técnicas de ensayo. Cooperación en el establecimiento de 
criterios interpretativos, compenetración y trabajo colectivo. Práctica de lectura a primera vista, flexibilidad de respuesta a las indicaciones del 
director. Concepción y desarrollo de proyectos musicales colectivos.

6

Composición e 
instrumentación.

Estudio y análisis de obras, autores y lenguajes compositivos diversos de obras de repertorio hasta la actualidad. Conocimiento de las técnicas 
compositivas fundamentales y de los distintos sistemas de notación. Conocimiento de las características y posibilidades técnicas y expresivas de 
los instrumentos y de las resultantes derivadas de las distintas agrupaciones.

18

Técnica de la 
dirección.

Conocimiento teórico y práctico de la práctica interpretativa y de su organización a través del estudio de las técnicas de dirección y del análisis de la 
música encaminado a su ejecución. Desarrollo de proyectos de interpretación de composiciones con lenguajes y estilos diferentes, así como en 
formaciones de pequeño y gran formato. Liderazgo interpretativo en la concepción de un proyecto, la organización de los ensayos y conciertos. 
Habilidades para transmitir las propias concepciones interpretativas a otros músicos fomentando la participación activa y la coherencia al mismo 
tiempo. Conocimiento de un repertorio amplio y de sus implicaciones interpretativas y expresivas.

54

Tecnología musical.
Fundamentos de acústica aplicada a la música. Informática musical aplicada a la creación, generación y procesamiento del sonido y la edición de 
partituras. Conocimiento y uso de las aplicaciones midi y de audio. Uso de la tecnología musical en distintos formatos. Microfonía y técnicas de 
grabación, procesado y difusión. Búsqueda y difusión de contenidos a través de redes informáticas.

6

Especialidad Interpretación

Materia Descripción/contenidos
ECTS 

mínimos en 
el Grado

Instrumento/Voz.

Práctica instrumental/vocal. Síntesis y dominio de las dimensiones básicas de la interpretación musical profesional. Práctica de la técnica 
instrumental, aprendizaje del repertorio principal y de un repertorio complementario. Desarrollo de un estilo propio como intérprete y de la madurez 
creativa. Hábitos y técnicas de estudio, valoración crítica del trabajo. Control de correctos hábitos posturales y técnicas de relajación. Preparación 
para la interpretación en público, como solista o junto a otros intérpretes. Conocimiento básico de la construcción, mantenimiento, comportamiento 
acústico y características del propio instrumento.

66

Formación 
instrumental 
complementaria.

Actividades complementarias a la interpretación directamente vinculadas a la práctica interpretativa del instrumento/voz. Desarrollo de las 
dimensiones básicas de la interpretación con un segundo instrumento y/o con instrumentos afines. Práctica de lectura a vista, improvisación, 
transposición, y en su caso, acompañamiento y reducción de partituras. Profundización en repertorios especializados y en el trabajo individual y/o 
colectivo derivado de la propia especialidad instrumental. Comprensión de la variedad de enfoques estilísticos y requerimientos asociados a la 
interpretación que confieren a esta materia un carácter flexible y adaptable a los distintos instrumentos, a la voz y a los estilos y tradiciones 
interpretativas.

24

Música de conjunto.

Práctica de la interpretación musical en grupo y en diferentes formaciones y repertorios. Conocimiento del repertorio de conjunto de la propia 
especialidad y práctica interpretativa en formaciones diversas. Desarrollo de hábitos y técnicas de ensayo. Cooperación en el establecimiento de 
criterios interpretativos, compenetración y trabajo colectivo. Práctica de lectura a primera vista, flexibilidad de respuesta a las indicaciones del 
director. Concepción y desarrollo de proyectos musicales colectivos.

12
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Especialidad Musicología

Materia Descripción/contenidos

ECTS 
mínimos 

en el 
Grado

Formación 
instrumental 
complementaria.

Actividades complementarias a la interpretación directamente vinculadas a la práctica interpretativa del instrumento/voz. Práctica de la técnica 
instrumental y aprendizaje del repertorio principal del nivel adecuado. Valoración crítica del trabajo. Desarrollo de las dimensiones básicas de la 
interpretación con un segundo instrumento y/o con instrumentos afines. La gran variedad de enfoques estilísticos y requerimientos asociados a la 
interpretación confieren a esta materia un carácter flexible y por ello adaptable a los distintos instrumentos, a la voz y a los estilos y tradiciones 
interpretativas.

18

Música de conjunto.

Práctica de la interpretación musical en grupo y de diferentes formaciones y repertorios. Conocimiento del repertorio de conjunto y práctica 
interpretativa en formaciones diversas. Desarrollo de hábitos y técnicas de ensayo. Discusión y establecimiento compartido de criterios 
interpretativos, compenetración y trabajo colectivo. Práctica de lectura a primera vista, comprensión de las indicaciones del director y respuesta 
flexible a estas. Concepción y desarrollo de proyectos musicales colectivos.

6

Métodos y fuentes 
para la investigación.

Bases conceptuales del proceso de la investigación. Modelos de investigación en el ámbito de las ciencias humanas. Paradigmas teóricos, 
métodos y técnicas de investigación. Fundamentos de heurística. 
Definición de objetos y líneas de investigación. Búsqueda, definición, localización y tratamiento de las fuentes de la música. Fuentes de la literatura 
crítica musicológica. Técnicas específicas de estudio y de hermenéutica. Descripción y uso de diferentes técnicas y estrategias de apropiación y 
gestión de información para la investigación musical en todo tipo de formato y soporte de observación, información y documentación. Desarrollo de 
un proyecto de investigación. Técnicas de trabajo en grupo y en red. Técnicas de redacción y elaboración discursiva sobre la música. Clasificación, 
localización, conservación y preservación de documentos musicales. Metodologías y proyectos para la catalogación, clasificación e indexación de 
todo tipo de documentos musicales.

36

Notación, transcripción 
e interpretación de 
documentos 
musicales.

Notación, transcripción e interpretación y edición de documentos musicales. Estudio de la obra musical a partir de sus materiales constructivos y de 
los diferentes criterios que intervienen en su comprensión y valoración. Conocimiento de los diferentes métodos analíticos e interpretativos y su 
interrelación con disciplinas como antropología, la teoría de la información, la semiótica, la psicoacústica, la psicología cognitiva, etc. 
Representación, tratamiento, análisis e interpretación de documentos musicales orales, escritos y audiovisuales. Sistemas de notación, técnicas y 
praxis interpretativas en distintas épocas y culturas musicales. La edición y su evolución con el empleo de las nuevas tecnologías.

30

Tecnología musical.
Fundamentos de acústica aplicada a la música. Informática musical aplicada a la creación, generación y procesamiento del sonido y la edición de 
partituras. Conocimiento y uso de las aplicaciones midi y de audio. Uso de la tecnología musical en distintos formatos. Microfonía y técnicas de 
grabación, procesado y difusión. Búsqueda y difusión de contenidos a través de redes informáticas.

12

Especialidad Pedagogía

Materia Descripción/contenidos

ECTS 
mínimos 

en el 
Grado

Instrumento/Voz.

Práctica instrumental/vocal. Síntesis y dominio de las dimensiones básicas de la interpretación musical profesional. Práctica de la técnica 
instrumental/vocal, aprendizaje del repertorio principal y de un repertorio complementario. Desarrollo de un estilo propio como intérprete y de la 
madurez creativa. Hábitos y técnicas de estudio, valoración crítica del trabajo. Preparación para la interpretación en público, como solista o junto a 
otros intérpretes. Conocimiento básico de la construcción, mantenimiento, comportamiento acústico y características del propio instrumento/voz.

30

Formación 
instrumental 
complementaria.

Actividades complementarias a la interpretación directamente vinculadas a la práctica interpretativa del instrumento/voz. Práctica de la técnica 
instrumental y aprendizaje del repertorio principal del nivel adecuado. Valoración crítica del trabajo. Preparación para la interpretación en público. 
Desarrollo de las dimensiones básicas de la interpretación con un segundo instrumento y/o con instrumentos afines. Profundización en repertorios 
especializados y en el trabajo individual y/o colectivo derivado de la propia especialidad instrumental. La gran variedad de enfoques estilísticos y 
requerimientos asociados a la interpretación confieren a esta materia un carácter flexible y por ello adaptable a los distintos instrumentos, a la voz y a 
los estilos y tradiciones interpretativas. Práctica de lectura a vista, improvisación, transposición, y en su caso, acompañamiento y reducción de 
partituras

12

Música de conjunto.

Práctica de la interpretación musical en grupo y en diferentes formaciones y repertorios. Práctica interpretativa en formaciones diversas tanto 
instrumentales como vocales y conocimiento del repertorio. Desarrollo de hábitos y técnicas de ensayo. Cooperación en el establecimiento de 
criterios interpretativos, empaste y trabajo colectivo. Práctica de lectura a primera vista, flexibilidad de respuesta a las indicaciones del director. 
Concepción y desarrollo de proyectos musicales colectivos. Adquisición de una técnica vocal básica.

6

Fundamentos de 
pedagogía.

Conocimiento de los procesos pedagógicos básicos de las teorías de la enseñanza y del aprendizaje, especialmente en el ámbito musical, así como 
de los condicionantes propios del desarrollo de destrezas técnicas con instrumentos musicales y con la voz. Modelos de orientación e intervención 
psicopedagógica. El profesor como mediador en la construcción del conocimiento. Principios fundamentales de las distintas metodologías y 
corrientes pedagógicas en educación musical. Fundamentos de la pedagogía instrumental, de la pedagogía vocal y de la pedagogía del lenguaje 
musical. La investigación como recurso de formación continua: planificación, metodologías, fuentes.

18

Técnica de la 
dirección.

Aprendizaje de técnicas básicas de dirección. Conocimiento práctico del proceso de preparación e interpretación de una obra para grupo 
instrumental y vocal, del trabajo de conjunción y equilibrio sonoro. 6

Tecnología musical.
Fundamentos de acústica aplicada a la música. Informática musical aplicada a la creación, generación y procesamiento del sonido y la edición de 
partituras. Conocimiento y uso de las aplicaciones midi y de audio. Uso de la tecnología musical en distintos formatos. Microfonía y técnicas de 
grabación, procesado y difusión. Búsqueda y difusión de contenidos a través de redes informáticas.

6

Didáctica de la 
educación musical.

Conocimientos aplicados de didáctica general y didácticas específicas dentro y fuera del aula. Objetivos y contenidos de la educación musical en el 
régimen general y especial tanto en enseñanza reglada como no reglada. Didáctica de las distintas especialidades instrumentales y del conjunto 
vocal e instrumental. Didáctica del Lenguaje musical. Mecanismos de percepción y expresión musical y su didáctica. Diseño del currículum como 
herramienta de planificación, desarrollo y evaluación de procesos educativos; elaboración, aplicación y evaluación de unidades didácticas; diseño de 
estrategias específicas para la enseñanza y el aprendizaje. Recursos didácticos en educación musical. La tecnología musical como recurso 
didáctico.

12

Organización 
educativa.

Conocimiento de la organización general de las instituciones educativas. Conocimientos organizativos y relacionales aplicados a la educación 
musical. La educación como relación humana; teorías de la personalidad; los estilos de enseñanza y aprendizaje. Observación y análisis de 
situaciones, de personas y de contextos. La gestión de grupos-clase, de grupos de trabajo. Dinámica y psicología de los grupos. Estrategias de 
trabajo en equipo. La gestión de conflictos y la creatividad. La comunicación y la asertividad. La investigación educativa como herramienta de 
formación y mejora. Gestión de proyectos y evaluación de las instituciones.

12
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Especialidad Producción y gestión

Materia Descripción/contenidos
ECTS 

mínimos en 
el Grado

Formación 
instrumental 
complementaria.

Actividades complementarias a la interpretación directamente vinculadas a la práctica interpretativa del instrumento/voz. Práctica de la técnica 
instrumental y aprendizaje del repertorio principal del nivel adecuado. Valoración crítica del trabajo. Preparación para la interpretación en público, 
como solista o junto a otros intérpretes. Desarrollo de las dimensiones básicas de la interpretación con un segundo instrumento y/o con 
instrumentos afines. Profundización en repertorios especializados y en el trabajo individual y/o colectivo derivado de la propia especialidad 
instrumental. La gran variedad de enfoques estilísticos y requerimientos asociados a la interpretación confieren a esta materia un carácter flexible y 
por ello adaptable a los distintos instrumentos, a la voz y a los estilos y tradiciones interpretativas.

12

Música de conjunto.

Práctica de la interpretación musical en grupo y de diferentes formaciones y repertorios. Conocimiento del repertorio de conjunto de la propia 
especialidad y práctica interpretativa en formaciones diversas. Desarrollo de hábitos y técnicas de ensayo. Discusión y establecimiento compartido 
de criterios interpretativos, empaste y trabajo colectivo. Práctica de lectura a primera vista, comprensión de las indicaciones del director y respuesta 
flexible a estas. Concepción y desarrollo de proyectos musicales colectivos.

6

Producción.
Estructuras y tendencias socioculturales actuales. Tecnoeconomía. Tendencias y circuitos musicales, culturales o artísticos actuales en los ámbitos 
de la interpretación, la creación, la producción y la investigación y su relación e interdependencia. Mecanismos y estrategias promocionales 
específicas de cada ámbito. Criterios de programación cultural.

18

Comunicación, 
promoción y 
representación.

Estrategias de promoción de artistas. Técnicas de venta. Principales agentes a nivel nacional e internacional. Proyectos de management. 
Estrategias de difusión y comercialización de productos y servicios. Marqueting en empresas e instituciones del ámbito cultural. 18

Tecnología musical.
Informática musical aplicada a la creación. Producción y edición musical MIDI, audio y de partituras. Posibles usos de la tecnología y de las 
telecomunicaciones en relación con la música, su aprendizaje, creación y difusión. Utilización de equipos, dispositivos y periféricos. Conexionado 
básico. Fundamentos de acústica y organología. Búsqueda y difusión de contenidos a través de la red.

18

Legislación.
Introducción al derecho mercantil. Formas jurídicas aplicables a artistas e instituciones culturales. Introducción al derecho fiscal. Introducción al 
derecho laboral. Legislación sobre seguros. Regulación de la propiedad intelectual y de los derechos de imagen pública. Gestión de recursos 
humanos.

12

Gestión económica.
Contabilidad. Gestión presupuestaria: elaboración y gestión de balances y cuentas de resultados. Gestión de planes de tesorería. Análisis e 
interpretación de estados financieros. Gestión fiscal de IVA, IRPF y seguridad social. Compraventa de servicios. Formas de contratación laboral y 
mercantil. Gestión de derechos de autores e intérpretes. Gestión de seguros de espectáculos públicos.

18

Especialidad Sonología

Materia Descripción/contenidos
ECTS 

mínimos en 
el Grado

Formación instrumental 
complementaria.

Actividades complementarias a la interpretación directamente vinculadas a la práctica interpretativa del instrumento/voz. Práctica de la técnica 
instrumental y aprendizaje del repertorio principal del nivel adecuado. Valoración crítica del trabajo. Preparación para la interpretación en público. 
Desarrollo de las dimensiones básicas de la interpretación con un segundo instrumento y/o con instrumentos afines. La gran variedad de 
enfoques estilísticos y requerimientos asociados a la interpretación confieren a esta materia un carácter flexible y por ello adaptable a los 
distintos instrumentos, a la voz y a los estilos y tradiciones interpretativas.

12

Música de conjunto.

Práctica de la interpretación musical en grupo y en diferentes formaciones y repertorios. Conocimiento del repertorio de conjunto y práctica 
interpretativa en formaciones diversas. Desarrollo de hábitos y técnicas de ensayo. Cooperación en el establecimiento de criterios interpretativos, 
empaste y trabajo colectivo. Práctica de lectura a primera vista, flexibilidad de respuesta a las indicaciones del director. Concepción y desarrollo 
de proyectos musicales colectivos.

6

Tecnologías aplicadas.

Grabación de sonidos: microfonía. Tratamiento de señal. Diferentes técnicas de grabación. Trabajo de mezclas. Relación de los conocimientos 
acústicos con la grabación. Comprensión entre fenómeno sonoro y el balance correcto. Nexo entre grabación y producción. Post producción: 
dominar el montaje analógico y digital. Técnicas de audio-frecuencia: introducción a las técnicas de audiofrecuencia, bases audioanalógicas, 
bases numéricas. Grabación magnética en bandas de base, bases audionuméricas. Sonorización de eventos musicales. Síntesis y procesado 
del sonido y de la música.

30

Formación técnica 
específica. Estudios y prácticas complementarias directamente vinculadas al ejercicio de la Sonología. 24

Producción y gestión. Conocimientos de producción y gestión musical en todos sus aspectos económicos, culturales y logísticos. 12

Acústica.
Fundamentos de acústica. Conjunto de conocimientos relacionados con la acústica de salas, la acústica fisiológica y la psicoacústica. 
Conocimiento de los instrumentos musicales, sus diferentes clasificaciones y sus diferentes características. Enfoque histórico y antropológico. 
Fundamentos de electroacústica y sonorización.

12

Percepción crítica. Adquisición de una terminología precisa de análisis de la imagen sonora. Aprender a caracterizar la imagen sonora siguiendo criterios ligados a 
la grabación. Psicología del sistema auditivo. Psicoacústica. Efectos del ruido. 6

Trabajo fin de grado

Materia Descripción/contenidos ECTS mínimos en el 
Grado

Trabajo fin de grado.
Conceptos del proceso de elaboración de un trabajo correctamente documentado, modelos de estructuración, búsqueda de 
información, utilización de las oportunas herramientas, consulta y datación de las fuentes y elaboración de un documento destinado a 
fomentar la adquisición de competencias en investigación.

6
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ANEXO IV

Alumnado que hubiera iniciado los estudios 
superiores de Música conforme al plan de estudios 
regulado en el Real Decreto 617/1995, de 21 de abril

Incorporación a los estudios de Graduado o 
Graduada en Música

Especialidad Instrumental o Especialidad de Canto.
Especialidad de Interpretación en función de la 
materia correspondiente a su instrumento principal 
o voz.

Especialidad de Pedagogía, opción de Pedagogía del 
Lenguaje y la educación musical. Especialidad de Pedagogía.

Especialidad de Pedagogía, opción de Pedagogía del 
canto y de las especialidades instrumentales.

A elegir entre: 
Especialidad de Pedagogía. 
Especialidad de Interpretación en función de la 
materia correspondiente a su instrumento principal.

Especialidad de Dirección de Coro. Especialidad de Dirección.
Especialidad de Dirección de Orquesta. Especialidad de Dirección.
Especialidad de Etnomusicología. Especialidad de Musicología.

Especialidad de Flamenco opción de Guitarra flamenca. Especialidad de Interpretación en función de la 
materia correspondiente a su instrumento principal.

Especialidad de Flamenco opción de Flamencología. Especialidad de Musicología.

ANEXO V

Alumnado que hubiera iniciado los estudios de grado 
superior de Música realizados al amparo del Decreto 

2618/1966, de 10 de septiembre

Incorporación a los estudios de Graduado 
o Graduada en Música

Especialidad Instrumental o Especialidad de Canto.
Especialidad de Interpretación en función de 
la materia correspondiente a su instrumento 
principal o voz.

Especialidad de Solfeo, Teoría de la Música, Transposición y 
Acompañamiento. Especialidad de Pedagogía.

Especialidad de Armonía, Contrapunto, Composición e 
Instrumentación. Especialidad de Composición.

Especialidad de Música Sacra. Especialidad de Musicología.
Especialidad de Dirección de Orquesta. Especialidad de Dirección.
Especialidad de Dirección de Coro. Especialidad de Dirección.
Especialidad Pedagogía Musical. Especialidad Pedagogía.
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§ 19

Real Decreto 707/2011, de 20 de mayo, por el que se crea la 
especialidad de Flamenco en las enseñanzas artísticas superiores de 

Grado en Música y se regula su contenido básico

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 137, de 9 de junio de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-9988

El Real Decreto 631/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de 
las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Música establecidas en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, define el contenido básico de los planes de estudios conducentes a la 
obtención del Título de Graduado o Graduada en Música y establece sus especialidades. En 
el caso de la especialidad de Flamenco de la anterior ordenación académica, la opción 
Guitarra flamenca pasa a ser materia principal de la especialidad de Interpretación, al igual 
que lo puede ser el Cante flamenco, mientras que la opción Flamencología se integra en la 
especialidad de Musicología.

El citado Real Decreto 631/2010, de 14 de mayo, en su artículo 8, referido a la creación 
de nuevas especialidades, recoge que las Administraciones educativas, vista la propuesta de 
los centros, podrán proponer la creación de nuevas especialidades, donde deberán definirse 
las competencias específicas y el perfil profesional correspondientes a dicha especialidad, 
así como las materias obligatorias de especialidad, los contenidos y créditos 
correspondientes, siendo competencia del Gobierno, previa consulta a las comunidades 
autónomas y al Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, resolver sobre su creación.

La creación de esta especialidad se justifica por la gran trascendencia que el Flamenco 
tiene en el contexto del patrimonio cultural del conjunto del Estado, especialmente en 
aquellas comunidades autónomas en las que su tradición es más significativa. Cuenta 
además con una extraordinaria proyección cultural tanto en la Unión Europea como a nivel 
internacional, evidencia de ello es su reciente incorporación a la lista de manifestaciones 
culturales que forman parte del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad de la 
UNESCO. Esta proyección internacional se manifiesta, como no puede ser de otro modo, en 
su dimensión educativa, viéndose incrementada la demanda de unas enseñanzas 
integradoras que recojan todas las facetas del Flamenco. Prueba de ello es el creciente 
número de estudiantes nacionales y extranjeros que solicitan una formación global en este 
arte, que contemple tanto los aspectos interpretativos como los humanísticos, formación que 
garantizará, por una parte, la conservación de los elementos esenciales del Flamenco, como 
son los diversos estilos que lo conforman y, por otra, la transmisión rigurosa, a través de una 
didáctica adecuada a la pedagogía musical actual.

La estructura de los estudios superiores de Grado en Música establecidos en el Real 
Decreto 631/2010, de 14 de mayo, es compatible con la existencia de una especialidad de 
Flamenco en la que puedan integrarse el Cante flamenco, la Guitarra flamenca y la 
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Flamencología, haciendo posible que los futuros Graduados o Graduadas en Música lo sean, 
también, por esa especialidad.

La nueva especialidad de Flamenco en las enseñanzas artísticas superiores de Grado 
en Música, se concibe como una unidad que pretende formar especialistas de este rico y 
complejo arte, los cuales reúnan las características interpretativas del Cante y de la Guitarra 
con un valor teórico/humanístico añadido al incluir el carácter investigador de la 
Flamencología, logrando graduados con un perfil profesional definido capaces de desarrollar 
el flamenco desde una perspectiva global, lo que sin duda contribuye a la salvaguardia de 
esta disciplina, objetivo principal que persigue la UNESCO en la declaración del Patrimonio 
de la humanidad de las manifestaciones intangibles. Esta consideración declara además, 
que estos bienes inmateriales son patrimonio vivo que confiere a sus depositarios un 
sentimiento de identidad y de continuidad, por lo que hay que abordarlo desde un enfoque 
de comprensión, protección y respeto, que trasciende la dimensión educativa.

De conformidad con lo anteriormente expuesto y ante la creciente demanda de diversas 
Administraciones educativas, este real decreto crea la nueva especialidad de Flamenco en 
las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Música y establece las competencias 
específicas, el perfil profesional correspondiente y las materias obligatorias de especialidad, 
así como los contenidos y créditos correspondientes.

Las Administraciones educativas, de acuerdo con el Real Decreto 631/2010, de 14 de 
mayo, pueden establecer diferentes itinerarios.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación y han emitido informe el 
Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y el Ministerio de Política Territorial y 
Administración Pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión de 20 de mayo de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto crear la especialidad de Flamenco en las 

enseñanzas artísticas superiores de Grado en Música y definir las competencias específicas 
y el perfil profesional correspondientes a dicha especialidad, y las materias obligatorias de 
especialidad, los contenidos y créditos correspondientes, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8 del Real Decreto 631/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido 
básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Música establecidas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Articulo 2.  Contenido básico de la especialidad de Flamenco.
El contenido básico de la nueva especialidad de Flamenco se regirá por lo dispuesto en 

el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, por lo establecido en el Real Decreto 631/2010, de 14 de mayo, por el que se 
regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Música 
establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y por los siguientes 
artículos del presente real decreto.

Artículo 3.  Competencias específicas del título de Graduado o Graduada en Música en la 
especialidad de Flamenco.

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Música en la especialidad de 
Flamenco deben poseer las siguientes competencias específicas:

Comunicar las estructuras, ideas y materiales musicales con rigor.
Desarrollar capacidad de criterio y comprensión estructural de las obras flamencas a 

interpretar.
Alcanzar la capacidad de leer e improvisar sobre material musical de diferentes estilos.

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 19  Real Decreto por el que se crea la especialidad de "Flamenco" de Grado en música

– 324 –



Asumir adecuadamente las diferentes funciones subordinadas, participativas o de 
liderazgo que se pueden dar en un proyecto musical colectivo.

Conocer las implicaciones escénicas que conlleva su actividad profesional y ser capaz 
de desarrollar sus aplicaciones prácticas.

Conocer la estructura musical de los distintos repertorios del Flamenco, con capacidad 
de valorar plenamente sus aspectos sintácticos y sonoros.

Poseer una comprensión general de los diferentes periodos de la historia y la sociología 
del Flamenco.

Interpretar el repertorio significativo de su especialidad, tratando de manera adecuada 
los aspectos que lo identifican en su diversidad estilística.

Construir una idea interpretativa coherente y propia.
Demostrar capacidad para interactuar musicalmente en todo tipo de proyectos musicales 

participativos, desde el dúo hasta los grandes conjuntos.
Dominar las nuevas tecnologías de la información y la comunicación para el acceso al 

mundo laboral, de la creación artística y docente.
Dominar la técnica del instrumento/voz, así como el conocimiento de sus características 

organológicas y acústicas y aplicarlas en la interpretación de los diferentes estilos flamencos.
Conocer las fuentes musicales y documentos del flamenco y las herramientas de acceso 

a los mismos, así como las técnicas necesarias para su difusión.
Conocer los métodos de investigación científica propios de la Flamencología y sus 

aplicaciones.
Conocer los bienes culturales de naturaleza musical y su tutela para la preservación de 

su legado pasado y proyección futura.
Conocer la relación del Flamenco con la música tradicional, popular y culta así como los 

criterios de fundamentación epistemológica de la disciplina.
Comprender el Flamenco como patrimonio cultural inmaterial transmitido de forma oral, 

concebido como arte en constante evolución y elemento de identidad.

Artículo 4.  Perfil profesional del título de Graduado o Graduada en Música en la 
especialidad de Flamenco.

El Graduado o Graduada en Flamenco debe ser un profesional cualificado para 
entender, desde una perspectiva global, el arte Flamenco en todos sus aspectos teóricos, 
técnicos y prácticos en sus diferentes épocas y tener una sólida formación metodológica y 
humanística, que le ayude en el ejercicio del análisis y del pensamiento musical necesario en 
su profesión. Deberá dominar las técnicas de interpretación del instrumento y su repertorio, 
así como de los aspectos creativos característicos del Flamenco, tanto en el papel de solista 
como formando parte de un conjunto, y en su condición de intérprete acompañante en las 
diversas facetas del Flamenco.

Asimismo, deberá contar con una sólida formación humanística que le permita 
trascender al fenómeno interpretativo, siendo conocedor de los sistemas de transcripción y 
del tratamiento de documentos sonoros, así como capaz de profundizar en los orígenes de 
las fuentes del flamenco tanto orales como escritas, aplicando los métodos de investigación 
científica propios de su campo disciplinar y dominar las técnicas expositivas y discursivas 
que le permitan comunicar el contenido de sus proyectos y el resultado de sus 
investigaciones tanto a públicos especializados como no especializados.

Artículo 5.  Materias obligatorias de la especialidad, contenidos y créditos correspondientes.
Las materias obligatorias de la especialidad de Flamenco, los contenidos y los créditos 

correspondientes son los que aparecen recogidos en el Anexo de este real decreto.

Disposición adicional única.  Incorporación de alumnos procedentes de planes anteriores.
1. Los alumnos que hubieran iniciado los estudios de Música conforme al plan de 

estudios regulado en el Real Decreto 617/1995, de 21 de abril, en la especialidad de 
Flamenco, y no los hayan terminado en el curso académico 2014/2015, podrán incorporarse 
a la especialidad de Flamenco a que se refiere el presente real decreto, sin perjuicio de lo 
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establecido en el punto 1 de la Disposición adicional cuarta del Real Decreto 631/2010, de 
14 de mayo.

2. A los efectos de lo regulado en el apartado anterior las Administraciones educativas 
establecerán un procedimiento especial de reconocimiento de créditos individualizado, 
mediante el cual se determinarán aquellos créditos que, habiendo sido obtenidos en las 
enseñanzas de Música del plan de estudios que se extingue, son computados a efectos de 
la obtención del título oficial regulado en el presente real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de norma básica, es de aplicación en todo el territorio 

nacional y se dicta en virtud del artículo 149.1. 30ª de la Constitución, que atribuye al Estado 
la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del 
artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado.

ANEXO
Materias obligatorias de especialidad

Especialidad Flamenco

Materia Descripción/contenidos
ECTS 

mínimos
en el Grado

Interpretación/
Investigación.

Por las características particulares de esta especialidad que incluye la interpretación instrumental y vocal y la investigación, esta materia obligatoria 
de especialidad estará descrita atendiendo a sus distintas naturalezas:
Interpretación
Práctica interpretativa del cante y la guitarra flamenca. Síntesis y dominio de las dimensiones básicas de la interpretación musical profesional. 
Práctica de la técnica instrumental o vocal, aprendizaje del repertorio tradicional y del repertorio académico propio del flamenco.
Desarrollo de un estilo propio como intérprete y de la madurez creativa. Hábitos y técnicas de estudio, valoración crítica del trabajo. Control de 
hábitos posturales correctos y técnicas de relajación. Preparación para la interpretación en público como solista, como acompañante y junto a otros 
intérpretes. Conocimiento de las características organológicas y acústicas de la Guitarra Flamenca. Dominio de los recursos fonológicos y de 
impostación de la voz en el Cante Flamenco.
Investigación
Bases conceptuales del proceso de la investigación. Modelos, paradigmas teóricos, métodos y técnicas de investigación. Definición de objetos y 
líneas de investigación. Búsqueda, definición, localización y tratamiento de las fuentes de la Flamencología.
Descripción y uso de diferentes técnicas y estrategias de gestión de información para la investigación musical en el Flamenco. Desarrollo de un 
proyecto de investigación. Técnicas de trabajo en grupo y en red. Técnicas de redacción y elaboración discursiva sobre la música. Metodologías y 
proyectos para la catalogación, clasificación e indexación de todo tipo de documentos para la investigación Flamencológica.
Representación, tratamiento, análisis e interpretación de documentos musicales orales, escritos y audiovisuales. Estudio crítico y práctica de la 
transcripción del Flamenco en todas sus vertientes: guitarra flamenca, cante y percusión flamenca. Estudio de la obra musical a partir de sus 
materiales constructivos y de los diferentes criterios que intervienen en su comprensión y valoración. Conocimiento de los diferentes métodos 
analíticos e interpretativos y su interrelación con disciplinas como antropología, la teoría de la información, la semiótica, la psicoacústica y la 
psicología cognitiva.
Estudio de las formas musicales de tradición oral presentes en el repertorio tradicional español e hispanoamericano y sus implicaciones dentro de la 
práctica común del flamenco. Conocimiento de la historia y los protagonistas principales en la evolución del flamenco desde sus orígenes hasta hoy. 
Estudio del repertorio histórico del flamenco presente en las grabaciones musicales realizadas desde los últimos años del siglo XIX hasta la 
actualidad.

66

Formación 
instrumental 
comple-mentaria.

Estudio complementario de uno o más instrumentos en la práctica interpretativa. Práctica de la técnica instrumental y aprendizaje del repertorio 
principal del nivel adecuado. Recurso auxiliar para la formación integral del músico Flamenco. 12

Música de conjunto.
Práctica de la interpretación musical en grupo y en diferentes formaciones. Conocimiento y práctica del repertorio Flamenco. Desarrollo de hábitos y 
técnicas de ensayo. Cooperación y contraste en el establecimiento de criterios interpretativos, compenetración y trabajo colectivo. Práctica de lectura 
a primera vista, flexibilidad de respuesta a las indicaciones del director. Concepción y desarrollo de proyectos musicales colectivos.

6

Tecnología musical.
Fundamentos de la Acústica aplicada a la música. Informática Musical aplicada a la creación, generación y procesamiento del sonido y la edición de 
partituras. Conocimiento y uso de las aplicaciones midi y audio. Uso de la tecnología musical en distintos formatos. Microfonía y Técnicas de 
grabación. Procesado y difusión. Búsqueda y difusión de contenidos a través de redes informáticas.

6

Teoría musical del 
Flamenco.

Estudio y análisis de las estructuras musicales del Flamenco: armonía, melodía, ritmo, forma y métrica. Audición, interpretación e identificación de los 
diferentes estilos y sus variantes. 12
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§ 20

Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el 
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema 
educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 167, de 14 de julio de 2006

Última modificación: 6 de noviembre de 2007
Referencia: BOE-A-2006-12687

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su disposición 
adicional primera que el Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, aprobará 
su calendario de aplicación. Según la disposición citada, dicho calendario tendrá un ámbito 
temporal de cinco años a partir de la entrada en vigor de la Ley y en él se establecerá la 
implantación de los currículos de las enseñanzas correspondientes. Para ello, el calendario 
incluye, asimismo, la extinción gradual de los planes de estudios en vigor y la equivalencia 
de los títulos académicos.

El calendario concede prioridad a la implantación de las etapas educativas que 
constituyen la educación básica (educación primaria y educación secundaria obligatoria) y a 
las medidas contempladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para 
mejorar los resultados en estas etapas educativas, reducir el fracaso escolar y promover la 
equidad del sistema. Con la misma finalidad, el calendario incluye un razonable margen de 
flexibilidad para que las Administraciones educativas anticipen la implantación del primer 
ciclo de la educación infantil y los programas de cualificación profesional inicial. Asimismo el 
calendario vincula a la ordenación académica de las nuevas enseñanzas la implantación de 
las previsiones de la Ley en materia de evaluación, promoción y obtención del título de 
graduado en educación secundaria obligatoria y anticipa los requisitos para la incorporación 
del alumnado a los programas de diversificación curricular.

El calendario tiene por objeto, en fin, proporcionar a los diferentes sectores de la 
comunidad escolar una referencia clara sobre la que orientar sus expectativas y planificar su 
gestión en el horizonte temporal de cinco años en el que se plantea.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y ha emitido dictamen el Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 
de junio de 2006,
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D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El calendario de aplicación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que 

tendrá un ámbito temporal de cinco años, se regirá por lo dispuesto en este real decreto.

Artículo 2.  Ámbito.
La implantación de las nuevas enseñanzas, la extinción gradual de los planes de 

estudios en vigor y la equivalencia, a efectos académicos, de las enseñanzas se ajustarán al 
calendario que establece este real decreto.

CAPÍTULO II
Educación infantil

Artículo 3.  Enseñanzas mínimas e implantación.
1. Antes del 31 de diciembre del año 2006, el Gobierno fijará las enseñanzas mínimas a 

las que se refiere el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en 
relación con el segundo ciclo de la educación infantil. Antes de la fecha de implantación del 
primer ciclo de la educación infantil y, en todo caso, antes del 31 de diciembre del año 2007, 
las Administraciones educativas determinarán los contenidos educativos del primer ciclo de 
la educación infantil de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.7 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. En el año académico 2008-2009, las Administraciones educativas implantarán las 
enseñanzas correspondientes al primer y segundo ciclo de la educación infantil y dejarán de 
impartirse las enseñanzas correspondientes al primer y segundo ciclo de la educación infantil 
definidas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo y las enseñanzas de preescolar definidas por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de Calidad de la Educación, en aquellos casos en que, conforme al artículo 2.2 
del Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se establece el calendario de 
aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo establecida en la Ley Orgánica 
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, hubieran sido implantadas 
anticipadamente por las Administraciones educativas.

3. Las Administraciones educativas podrán anticipar al año académico 2007-2008 la 
implantación de las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de la educación infantil.

Artículo 4.  Requisitos de los centros de primer ciclo de educación infantil.
Antes de la fecha de implantación del primer ciclo de la educación infantil y, en todo 

caso, antes del 31 de diciembre del año 2007, se establecerán los requisitos que deben 
cumplir los centros que atiendan a niños menores de tres años, de acuerdo con el artículo 
14.7 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO III
Educación primaria

Artículo 5.  Enseñanzas mínimas e implantación.
1. Antes del 31 de diciembre del año 2006, quedarán fijadas las enseñanzas mínimas a 

las que se refiere el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en 
relación con la educación primaria.

2. En el año académico 2007-2008, se implantarán, con carácter general, las 
enseñanzas correspondientes a los cursos 1.º y 2.º de la educación primaria regulada por la 
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Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y dejarán de impartirse las enseñanzas 
correspondientes a los cursos 1.º y 2.º de la educación primaria regulada por la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

3. En el año académico 2008-2009, se implantarán, con carácter general, las 
enseñanzas correspondientes a los cursos 3.º y 4.º de la educación primaria regulada por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y dejarán de impartirse las enseñanzas 
correspondientes a los cursos 3.º y 4.º de la educación primaria regulada por la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

4. En el año académico 2009-2010, se implantarán, con carácter general, las 
enseñanzas correspondientes a los cursos 5.º y 6.º de la educación primaria regulada por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y dejarán de impartirse las enseñanzas 
correspondientes a los cursos 5.º y 6.º de la educación primaria regulada por la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Artículo 6.  Informe de aprendizaje.
1. A partir del año académico 2009-2010, cada alumno dispondrá al finalizar la 

educación primaria de un informe sobre su aprendizaje, los objetivos alcanzados y las 
competencias básicas adquiridas, según dispongan las Administraciones educativas, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 20.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. Desde el año académico 2006-2007 y hasta el año académico 2008-2009 inclusive, 
las Administraciones educativas referirán dicho informe al aprendizaje y a los objetivos 
alcanzados por cada alumno.

Artículo 7.  Evaluación de diagnóstico.
A partir del año académico 2008-2009 se realizará en todos los centros docentes una 

evaluación de diagnóstico al finalizar el segundo ciclo de la educación primaria, de acuerdo 
con lo que establezcan las Administraciones educativas. Dicha evaluación será relativa a las 
competencias básicas alcanzadas por sus alumnos y tendrá carácter formativo y orientador 
para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la comunidad educativa, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

CAPÍTULO IV
Educación secundaria obligatoria

Artículo 8.  Enseñanzas mínimas e implantación.
1. Antes del 31 de diciembre del año 2006, quedarán fijadas las enseñanzas mínimas a 

las que se refiere el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en 
relación con la educación secundaria obligatoria.

2. En el año académico 2007-2008 se implantarán, con carácter general, las enseñanzas 
correspondientes a los cursos 1.º y 3.º de la educación secundaria obligatoria reguladas por 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y dejarán de impartirse las 
enseñanzas correspondientes a los cursos 1.º y 3.º de la educación secundaria obligatoria 
reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo.

3. En el año académico 2008-2009 se implantarán, con carácter general, las enseñanzas 
correspondientes a los cursos 2.º y 4.º de la educación secundaria obligatoria reguladas por 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y dejarán de impartirse las 
enseñanzas correspondientes a los cursos 2.º y 4.º de la educación secundaria obligatoria 
reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo.
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Artículo 9.  Implantación de la evaluación y promoción en la educación secundaria 
obligatoria.

1. La evaluación y promoción de los alumnos en la educación secundaria obligatoria 
reguladas en el artículo 28 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación se 
aplicarán a partir del año académico 2007-2008.

2. Hasta el final del año académico 2006-2007, la evaluación y promoción de los 
alumnos en la educación secundaria obligatoria se realizará de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 13 y 15 del Real Decreto 831/2003, de 27 de junio, por el que se establece la 
ordenación general y las enseñanzas comunes de la Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 10.  Implantación de los requisitos de obtención del Título de graduado en 
educación secundaria obligatoria.

1. Los requisitos para la obtención del Título de graduado en educación secundaria 
obligatoria establecidos en el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación se aplicarán a partir del año académico 2007-2008.

2. A los efectos del apartado anterior, y hasta la implantación definitiva de las 
enseñanzas de la educación secundaria obligatoria regulada por la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, la mención a las competencias básicas y a los objetivos de la 
etapa se entenderá referida sólo a estos últimos.

3. Hasta el término del año académico 2006-2007, los alumnos que al finalizar la 
educación secundaria obligatoria hayan alcanzado los objetivos de la etapa obtendrán el 
título de graduado en educación secundaria obligatoria en las condiciones establecidas en el 
artículo 18.2 y 3 del Real Decreto 831/2003, de 27 de junio, por el que se establece la 
ordenación general y las enseñanzas comunes de la Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 11.  Anticipación de los requisitos para realizar programas de diversificación 
curricular.

1. Hasta el término del año académico 2006-2007, los alumnos que hayan cursado el 
curso 2.º de la educación secundaria obligatoria, no estén en condiciones de promocionar a 
tercero y hayan repetido ya una vez en esta etapa educativa, podrán incorporarse a un 
programa de diversificación curricular.

2. Hasta el término del año académico 2006-2007, las diversificaciones curriculares 
previstas en la educación secundaria obligatoria regulada en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, se realizarán conforme a lo previsto en la regulación de las 
enseñanzas de la educación secundaria obligatoria establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Artículo 12.  Programas de cualificación profesional inicial.
En el año académico 2008-2009 se implantarán los programas de cualificación 

profesional inicial y se dejarán de aplicar los programas de garantía social regulados en la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. No 
obstante, las Administraciones educativas podrán anticipar al año académico 2007-2008 la 
implantación de los citados programas de cualificación profesional inicial.

Artículo 13.  Evaluación de diagnóstico.
A partir del año académico 2008-2009 se realizará en todos los centros docentes una 

evaluación de diagnóstico al finalizar el curso 2.º de la educación secundaria obligatoria, de 
acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas. Dicha evaluación será 
relativa a las competencias básicas alcanzadas por sus alumnos y tendrá carácter formativo 
y orientador para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la 
comunidad educativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
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Artículo 14.  Equivalencias de títulos.
El título de graduado en educación secundaria establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 

3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, será equivalente, a todos los 
efectos, al título de graduado en educación secundaria obligatoria establecido en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO V
Bachillerato

Artículo 15.  Enseñanzas mínimas e implantación.
1. Antes del 31 de diciembre del año 2006, quedarán fijadas las enseñanzas mínimas a 

las que se refiere el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en 
relación con el bachillerato, así como las modalidades, las materias específicas y el número 
de éstas que se cursarán en esta etapa educativa.

2. En el año académico 2008-2009 se implantarán, con carácter general, las enseñanzas 
correspondientes al curso 1.º de bachillerato reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y dejarán de impartirse las enseñanzas correspondientes al curso 1.º 
de bachillerato reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo.

3. En el año académico 2009-2010 se implantarán, con carácter general, las enseñanzas 
correspondientes al curso 2.º de bachillerato reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y dejarán de impartirse las enseñanzas correspondientes al curso 2.º 
de bachillerato reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo.

Artículo 16.  Título de Bachiller.
El título de bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 

Ordenación General del Sistema Educativo será equivalente, a todos los efectos, al título de 
bachiller establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 17.  Prueba de acceso a la universidad.
1. Antes del comienzo del curso 2008-2009, el Gobierno establecerá las características 

básicas de la prueba de acceso a la universidad, previa consulta a las comunidades 
autónomas e informe previo del Consejo de Universidades y del Consejo Escolar del Estado, 
en el ámbito de sus competencias.

2. Las Administraciones educativas organizarán la prueba de acceso a la universidad 
establecida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a partir del año 
académico 2009-2010 para los alumnos que hayan cursado las enseñanzas de bachillerato 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. A partir del 1 de junio del año 2007 podrán acceder a la universidad, sin necesidad de 
realizar la prueba de acceso, los alumnos procedentes de sistemas educativos de Estados 
que no sean miembros de la Unión Europea y que hayan suscrito Acuerdos internacionales 
aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, así como los alumnos procedentes 
de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea. En ambos casos, los 
alumnos deberán cumplir los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos 
para acceder a sus universidades.

4. Hasta el 30 de septiembre del año 2009, los alumnos que hayan cursado las 
enseñanzas de bachillerato reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, realizarán las pruebas de acceso a la 
universidad conforme a la normativa que fuera de aplicación en la fecha de entrada en vigor 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, según establece la disposición 
transitoria undécima de dicha ley.

5. Hasta el 30 de septiembre del año 2009 será de aplicación lo establecido en la Orden 
de 12 de junio de 1992, por la que se regulan las pruebas de aptitud para el acceso a las 
Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Colegios universitarios de alumnos con estudios 
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extranjeros convalidables, modificada por la Orden de 13 de mayo de 1993 y la Orden de 4 
de mayo de 1994, y sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el apartado 3 de este 
artículo.

CAPÍTULO VI
Formación profesional

Artículo 18.  Currículos e implantación de las titulaciones.
1. Antes del 31 de diciembre del año 2006 quedará regulada la ordenación general de la 

Formación Profesional en el sistema educativo, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

2. La implantación de las titulaciones correspondientes a los estudios de formación 
profesional y de los respectivos nuevos currículos comenzará en el año académico 
2007-2008 y deberá completarse dentro del plazo de aplicación de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, sin perjuicio de su actualización permanente de acuerdo con 
las exigencias del Sistema Nacional de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

3. En tanto no se produzca la implantación regulada en el párrafo anterior, seguirán 
vigentes las titulaciones y los currículos derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. En la regulación de las titulaciones y 
los aspectos básicos de los currículos respectivos se incluirá las correspondencias entre las 
nuevas enseñanzas y las enseñanzas que se extinguen.

Artículo 19.  Pruebas de acceso.
Las pruebas que organicen las Administraciones educativas para acceder en el año 

académico 2007-2008 y siguientes a las enseñanzas de formación profesional se regirán por 
lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO VII
Enseñanzas artísticas

Artículo 20.  Implantación de las enseñanzas elementales de música y danza.
1. En el año académico 2007-2008 se implantarán con carácter general las enseñanzas 

elementales de música y de danza. Las Administraciones educativas podrán anticipar dicha 
implantación al año académico 2006-2007 y, en todo caso, regularán el proceso de 
sustitución de las enseñanzas vigentes hasta ese momento.

2. Las certificaciones acreditativas del grado elemental de música y danza que se 
extinguen tendrán los mismos efectos que los propios de las certificaciones que pudieran 
establecer las Administraciones educativas para las nuevas enseñanzas elementales.

Artículo 21.  Implantación de las enseñanzas artísticas profesionales.
1. En el año académico 2007-2008 se implantarán los cuatro primeros cursos de las 

enseñanzas profesionales de música y de danza y quedarán extinguidos los dos primeros 
ciclos de las enseñanzas de grado medio vigentes hasta ese momento.

2. En el año académico 2008-2009 se implantarán los cursos quinto y sexto de las 
enseñanzas profesionales de música y de danza y quedará extinguido el tercer ciclo de las 
enseñanzas de grado medio vigentes hasta el momento.

3. La implantación de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y de diseño de 
grado medio se iniciará en el año académico 2008-2009 y la de las enseñanzas de grado 
superior en el año académico 2009-2010. A partir de dichas fechas se dejará de impartir el 
respectivo primer curso de las enseñanzas vigentes hasta el momento, realizándose 
progresivamente curso a curso la extinción de las mismas. No obstante lo anterior, los 
alumnos que hayan superado todos los cursos y tengan pendiente la realización de la obra 
final o el proyecto final para la obtención del título correspondiente, podrán finalizar el ciclo 
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formativo conforme el plan de estudios iniciado, en los dos años académicos siguientes a la 
extinción del último curso.

4. La incorporación del alumnado procedente del sistema que se extingue a los 
diferentes cursos de las enseñanzas artísticas profesionales reguladas por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se hará de acuerdo con el cuadro de equivalencias 
que se acompaña como Anexos I, II y III a este real decreto.

Artículo 22.  Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas.
El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas deberá estar constituido antes del 30 de 

abril del año 2007.

Artículo 23.  Estructura y contenidos de los estudios de las enseñanzas artísticas 
superiores.

La estructura y el contenido básicos de los diferentes estudios de enseñanzas artísticas 
superiores, en los términos establecidos en los artículos 46 y 58 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, deberán estar definidos de manera que su implantación 
progresiva se haya completado en el plazo establecido en la disposición adicional primera de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO VIII
Enseñanzas de idiomas

Artículo 24.  Implantación de las enseñanzas de idiomas.
1. Antes del 31 de diciembre del año 2006, quedarán fijadas las enseñanzas mínimas de 

las enseñanzas de idiomas así como los efectos de los certificados que se expidan.
2. En el año académico 2007-2008 se implantará con carácter general el nivel básico de 

las enseñanzas de idiomas, con las características y la organización que las 
Administraciones educativas determinen.

3. El nivel intermedio de las enseñanzas de idiomas se implantará en el año académico 
2007-2008 y el nivel avanzado en el año académico 2008-2009. La incorporación del 
alumnado procedente de las enseñanzas que se extinguen al nuevo sistema se hará de 
acuerdo con el cuadro de equivalencias que establezca el real decreto que fije las 
enseñanzas mínimas de las enseñanzas de idiomas.

Artículo 25.  Enseñanzas de idiomas durante el año académico 2006-2007.
1. Durante el año académico 2006-2007, las Administraciones podrán impartir las 

enseñanzas reguladas en el Real Decreto 423/2005, de 18 de abril, que fija las enseñanzas 
comunes del nivel básico de las enseñanzas de idiomas de régimen especial y las reguladas 
en el Real Decreto 1523/1989, de 1 de diciembre, que establece los contenidos mínimos del 
primer nivel de las enseñanzas especializadas de idiomas, y en el Real Decreto 47/1992, de 
24 de enero, que establece los contenidos mínimos de las enseñanzas especializadas de las 
lenguas españolas.

1. Asimismo, las Administraciones en cuyo ámbito se estuvieran impartiendo durante el 
año académico 2005-2006 enseñanzas del nivel básico reguladas por el Real Decreto 
423/2005, de 18 de abril, que fija las enseñanzas comunes del nivel básico de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial, podrán implantar en el año académico 
2006-2007 un currículo provisional de enseñanzas de nivel intermedio que, en su momento, 
deberá ser sustituido por el que se establezca en aplicación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.
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CAPÍTULO IX
Enseñanzas deportivas

Artículo 26.  Ordenación general de las enseñanzas deportivas.
Antes del 30 de abril del año 2007, el Gobierno regulará la ordenación general de las 

enseñanzas deportivas, que sustituirá la ordenación establecida en el Real Decreto 
1913/1997, de 19 de diciembre, por el que se configuran como enseñanzas de régimen 
especial las conducentes a la obtención de titulaciones de técnicos deportivos, se aprueban 
las directrices generales de los títulos y de las correspondientes enseñanzas mínimas.

Artículo 27.  Implantación de las nuevas titulaciones de enseñanzas deportivas.
1. Antes del 31 de diciembre del año 2007, el Gobierno iniciará el establecimiento de las 

nuevas titulaciones correspondientes a los estudios de enseñanzas deportivas, así como los 
aspectos básicos del currículo de cada una de ellas y los requisitos mínimos de los centros 
en los que se impartan las enseñanzas respectivas.

2. La regulación de las titulaciones respectivas incluirá las correspondencias, a todos los 
efectos, entre las nuevas enseñanzas y las que se extinguen.

CAPÍTULO X
Educación de personas adultas

Artículo 28.  Pruebas para la obtención del título de graduado en educación secundaria 
obligatoria, bachillerato y formación profesional.

1. A partir del año académico 2008-2009, las Administraciones educativas, al organizar 
las pruebas para que las personas mayores de dieciocho años puedan obtener directamente 
el título de graduado en educación secundaria obligatoria, referirán dichas pruebas, en todo 
caso, a los objetivos y las enseñanzas mínimas correspondientes a la educación secundaria 
obligatoria regulada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Hasta el término del año académico 2007-2008, las Administraciones educativas 
convocarán pruebas para la obtención del título de graduado en educación secundaria 
obligatoria para personas mayores de dieciocho años, de acuerdo con el sistema establecido 
en el Real Decreto 135/2002, de 1 de febrero, que establece las condiciones básicas que 
rigen las pruebas previstas en el artículo 52.3 la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, para la obtención del título en graduado en 
Educación Secundaria para las personas mayores de dieciocho años.

2. A partir del año académico 2008-2009, las Administraciones educativas, al organizar 
las pruebas para que personas mayores de veinte años puedan obtener directamente el 
título de bachiller, referirán dichas pruebas, en todo caso, a los objetivos y las enseñanzas 
mínimas del bachillerato regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. En el caso de las pruebas para la obtención de títulos de técnico y de técnico superior 
de formación profesional, las Administraciones educativas referirán dichas pruebas a las 
nuevas titulaciones y currículos a medida que estos se vayan implantando en función de lo 
previsto en el artículo 18 de este real decreto.

Disposición adicional primera.  Certificado de Aptitud Pedagógica.
Las Administraciones educativas podrán seguir organizando las enseñanzas 

conducentes al Certificado de Aptitud Pedagógica, que será equivalente a la formación 
pedagógica establecida en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, hasta tanto se regule para cada enseñanza.

Disposición adicional segunda.  Acceso a la universidad sin necesidad de realizar prueba.
El Ministerio de Educación y Ciencia regulará con la suficiente antelación las condiciones 

necesarias para aplicar lo dispuesto en el artículo 17 apartado 3 de este real decreto.
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Disposición adicional tercera.  Equivalencia de la formación profesional específica y la 
formación profesional inicial.

La formación profesional específica de grado medio y de grado superior regulada por la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo 
equivale, a todos los efectos, a la formación profesional inicial de grado medio y de grado 
superior regulada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición adicional cuarta.  Adaptación de los centros de primer ciclo de infantil a los 
nuevos requisitos.

Los centros que atiendan a niños menores de tres años y que no estén autorizados 
como centros de educación infantil, o lo estén como centros de educación preescolar, 
dispondrán de tres años para adaptarse a los requisitos que se establezcan a partir de la 
entrada en vigor de su regulación específica.

Disposición adicional quinta.  Promoción de un curso del sistema que se extingue a otro 
del nuevo sistema.

El Ministerio de Educación y Ciencia regulará las condiciones de promoción desde un 
curso del sistema que se extingue a otro del nuevo sistema, cuando aquél no hubiera sido 
superado en su totalidad.

Disposición transitoria primera.  Vigencia del Real Decreto 831/2003, de 27 de junio, por 
el que se establece la ordenación general y las enseñanzas comunes de la Educación 
Secundaria Obligatoria.

Hasta el término del año académico 2006-2007, la evaluación, promoción y las 
condiciones de obtención del título de graduado en educación secundaria obligatoria se 
regulará por lo establecido en los artículos 13, 15 y 18.2 y 3 del Real Decreto 831/2003, de 
27 de junio, por el que se establece la ordenación general y las enseñanzas comunes de la 
Educación Secundaria Obligatoria.

Disposición transitoria segunda.  Modificación de los conciertos.
1. Los conciertos, convenios o subvenciones aplicables a los centros de educación 

preescolar y a los centros de educación infantil se referirán a las enseñanzas de primer ciclo 
de educación infantil y a las de segundo ciclo de educación infantil respectivamente a partir 
de la fecha de implantación de dichas enseñanzas.

2. Los conciertos, convenios o subvenciones para los programas de garantía social se 
referirán a programas de cualificación profesional inicial a partir de la fecha de implantación 
de dichos programas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se establece el calendario de 

aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.

Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 
827/2003 por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad 
de la Educación.

Real Decreto 829/2003, de 27 de junio, por el que se establecen las enseñanzas 
comunes de la Educación Infantil.

Real Decreto 830/2003, de 27 de junio, por el que se establecen las enseñanzas 
comunes de la Educación Primaria.

Real Decreto 831/2003, de 27 de junio, por el que se establece la ordenación general y 
las enseñanzas comunes de la Educación Secundaria Obligatoria, de acuerdo con lo 
establecido la disposición transitoria primera de este real decreto.
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Real Decreto 832/2003, de 27 de junio, por el que se establece la ordenación general y 
las enseñanzas comunes del Bachillerato.

Real Decreto 1741/2003, de 19 de diciembre, por el que se regula la prueba general de 
Bachillerato.

Real Decreto 118/2004, de 23 de enero, por el que se regula el Título de Especialización 
Didáctica.

Real Decreto 1538/2003, de 5 de diciembre, por el que se establecen las especialidades 
básicas de inspección educativa.

Real Decreto 1472/2004, de 18 de junio, por el que se amplía el plazo establecido en la 
disposición adicional segunda del Real Decreto 1538/2003 por el que se establecen las 
especialidades básicas de inspección educativa.

Igualmente, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto, que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª y 30.ª 

de la Constitución Española, la disposición adicional primera.2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, en virtud de la habilitación que confiere al 
Gobierno la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su disposición adicional 
primera, tiene carácter de norma básica.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo normativo.
Corresponde al Ministerio de Educación y Ciencia, sin perjuicio de lo que dispongan las 

Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias, dictar cuantas disposiciones 
sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Equivalencias, a efectos académicos, de las enseñanzas de música del Plan de 
Estudios regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, con las correspondientes al Plan de Estudios 

regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo

Plan de estudios regulado por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación

1.er Ciclo.
1.er curso de grado medio de Música. 1.er curso de las enseñanzas profesionales 

de Música.

2.º curso de grado medio de Música. 2.º curso de las enseñanzas profesionales 
de Música.

2.º Ciclo.
3.er curso de grado medio de Música. 3.er curso de las enseñanzas profesionales 

de Música.

4.º curso de grado medio de Música. 4.º curso de las enseñanzas profesionales 
de Música.

3.er Ciclo.
5.º curso de grado medio de Música. 5.º curso de las enseñanzas profesionales 

de Música.
6.º curso de grado medio de Música y 
título profesional de Música.

6.º curso de las enseñanzas profesionales 
de Música y título profesional de Música.
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ANEXO II
Equivalencias, a efectos académicos, de las enseñanzas de Danza del plan de 
estudios regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, con las correspondientes al plan de estudios 

regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo

Plan de estudios regulado por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación

1.er Ciclo.
1.er curso de grado medio de Danza. 1.er curso de las enseñanzas profesionales 

de Danza.

2.º curso de grado medio de Danza. 2.º curso de las enseñanzas profesionales 
de Danza.

2.º Ciclo
3.er curso de grado medio de Danza. 3.er curso de las enseñanzas profesionales 

de Danza.

4.º curso de grado medio de Danza. 4.º curso de las enseñanzas profesionales 
de Danza.

3.er Ciclo.
5.º curso de grado medio de Danza. 5.º curso de las enseñanzas profesionales 

de Danza.
6.º curso de grado medio de Danza y 
título profesional de Danza.

6.º curso de las enseñanzas profesionales 
de Danza y título profesional de Danza.

ANEXO III
Equivalencias, a efectos académicos, de las enseñanzas de los ciclos 
formativos de Artes Plásticas y Diseño del plan de estudios regulado por la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, con las enseñanzas profesionales de grado medio y grado superior 
de Artes Plásticas y Diseño correspondientes al plan de estudios regulado por 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 

Sistema Educativo

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Ciclo formativo de grado medio de un año de duración, 
obra final y título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño.

Ciclo formativo de grado medio de un año de 
duración y título de Técnico de Artes Plásticas y 
Diseño.

1.er curso de un ciclo formativo de grado medio de dos 
años de duración.

1.er curso de un ciclo formativo de grado medio de 
dos años de duración.

2.º curso de un ciclo formativo de grado medio de dos 
años de duración, obra final y título de Técnico de Artes 
Plásticas y Diseño.

2.º curso de un ciclo formativo de grado medio de 
dos años de duración y título de Técnico de Artes 
Plásticas y Diseño.

1.er curso de un ciclo formativo de grado superior 1.er curso de un ciclo formativo de grado superior
2.º curso de un ciclo formativo de grado superior, 
proyecto final y título de Técnico Superior de Artes 
Plásticas y Diseño.

2.º curso de un ciclo formativo de grado superior y 
título de Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño.
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§ 21

Real Decreto 85/2007, de 26 de enero, por el que se fijan los 
aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de 
danza reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 38, de 13 de febrero de 2007

Última modificación: 27 de julio de 2022
Referencia: BOE-A-2007-2956

Las enseñanzas artísticas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, tienen por finalidad proporcionar al alumnado una formación artística de calidad, 
así como garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la música, la danza, el 
arte dramático, las artes plásticas y el diseño. Son enseñanzas artísticas, entre otras, las 
enseñanzas profesionales de música y de danza. La ley establece que estas enseñanzas 
profesionales se organicen, unas y otras, en seis cursos de duración.

Considerando el avance que para las enseñanzas de danza supuso la normativa 
emanada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, este real decreto sigue fundamentándose en el estudio de la especialidad, que 
actúa como eje vertebrador del currículo y, a la vez, pretende avanzar hacia una estructura 
más abierta y flexible. Se abordan asimismo medidas que permitan la máxima adecuación 
de los estudios a los intereses del alumnado, se considera la compatibilidad real entre estas 
enseñanzas y las de educación secundaria y se faculta a las Administraciones educativas 
para la adopción de diferentes medidas de ordenación académica a este respecto.

Cabe destacar, como peculiaridad de los estudios de danza en relación con otras 
enseñanzas, que en ellos el bailarín se expresa a través de su propio cuerpo y cursa unos 
estudios que tienen como meta el ejercicio profesional. Por ello, la importancia del 
rendimiento físico y las posibilidades del cuerpo del intérprete como instrumento de trabajo 
hacen necesario que su período de formación inicial finalice a una edad temprana. Las 
enseñanzas profesionales de danza deberán garantizar una instrucción que proporcione el 
nivel de expresión artística propio de unos estudios altamente especializados, destinados a 
aquellos alumnos y alumnas que posean aptitudes específicas y voluntad para dedicarse a 
ellos.

En lo que refiere a la apertura de las enseñanzas, este real decreto crea la especialidad 
de Baile flamenco. Dicha especialidad, cuya génesis profesional se aprecia en el siglo XIX 
con unos reducidos repertorios y estilos, ha evolucionado permanentemente a través del 
tiempo y ha experimentado, sobre todo en los últimos años, un importante avance en 
relación con su praxis y su difusión. La gran demanda, la fusión con otras artes y su 
protagonismo en las nuevas estéticas de las artes escénicas aconsejan la inclusión de esta 
nueva especialidad en las enseñanzas profesionales de la danza.
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En cuanto a los contenidos de las especialidades de la danza, se mantiene la necesidad 
de conjugar comprensión y expresión, conocimiento y realización. Este proceso complejo de 
educación artística debe tener en cuenta que los contenidos esenciales en la formación de 
un bailarín están presentes, casi en su totalidad, desde el inicio de los estudios, y que su 
desarrollo se realiza no sólo por la adquisición de nuevos elementos sino especialmente por 
la profundización permanente de los mismos. En esta trayectoria, el grado de dificultad 
interpretativa vendrá determinado por la naturaleza de los ejercicios y de las obras que en 
cada tramo del proceso se seleccionen.

En relación con los criterios de evaluación, éstos establecen el tipo y grado de 
aprendizaje que se espera hayan alcanzado los alumnos en un momento determinado 
respecto de los objetivos generales de las enseñanzas, las capacidades indicadas en los 
objetivos específicos de las enseñanzas profesionales de danza y los propios de cada 
especialidad. El nivel de cumplimiento de estos objetivos, en relación con los criterios de 
evaluación fijados, ha de ser medido teniendo en cuenta el contexto del alumno así como 
sus propias características y posibilidades. De este modo, la evaluación se constituye en una 
función formativa y, además, en una fuente de información sobre el mismo proceso de 
enseñanza, convirtiéndose en un referente fundamental de todo el proceso de enseñanza-
aprendizaje.

En consonancia con todo ello, se fijan los aspectos básicos del currículo que constituyen 
las enseñanzas mínimas y los horarios escolares mínimos de las enseñanzas profesionales 
de danza. Sobre unas y otros, las Administraciones Educativas establecerán sus respectivos 
currículos y horarios.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las 
Comunidades Autónomas y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado y el Ministerio 
de Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 
de enero de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
De la finalidad y organización de las enseñanzas profesionales de danza

Artículo 1.  Finalidad y organización.
1. Las enseñanzas profesionales de danza tienen como finalidad proporcionar al 

alumnado una formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros 
profesionales de la danza.

2. La finalidad de las enseñanzas profesionales de danza se ordena en cuatro funciones 
básicas: formativa, orientadora, profesionalizadora y preparatoria para estudios posteriores.

3. Las enseñanzas profesionales de danza se organizarán en un grado de seis cursos de 
duración, según lo dispuesto en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Artículo 2.  Objetivos generales de las enseñanzas profesionales de danza.
1. Las enseñanzas profesionales de danza tienen como objetivo contribuir a desarrollar 

en los alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del 
sistema educativo y, además, las capacidades siguientes:

a) Habituarse a observar la danza asistiendo a manifestaciones escénicas con ella 
relacionadas y establecer un concepto estético que les permita fundamentar y desarrollar los 
propios criterios interpretativos.

b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 
enriquecimiento personal.

c) Analizar y valorar la calidad de la danza.
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d) Conocer los valores de la danza y optar por los aspectos emanados de ella que sean 
más idóneos para el desarrollo personal.

e) Participar en actividades de animación dancística y cultural que les permitan vivir la 
experiencia de transmitir el goce de la danza.

f) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 
científicos de la danza.

g) Conocer y valorar el patrimonio dancístico como parte integrante del patrimonio 
histórico y cultural.

Artículo 3.  Objetivos específicos de las enseñanzas profesionales de danza.
Las enseñanzas profesionales de danza deberán contribuir a que los alumnos y alumnas 

adquieran las capacidades siguientes:
a) Demostrar el dominio técnico y el desarrollo artístico necesarios que permitan el 

acceso al mundo profesional.
b) Habituarse a asistir a manifestaciones escénicas relacionadas con la danza para 

formar su cultura dancística y restablecer un concepto estético que les permita fundamentar 
y desarrollar los propios criterios interpretativos.

c) Valorar la importancia del dominio del cuerpo y de la mente para utilizar con seguridad 
la técnica, con el fin de alcanzar la necesaria concentración que permita una interpretación 
artística de calidad.

d) Profundizar en el desarrollo de su personalidad a través de la necesaria sensibilidad 
musical, con el fin de alcanzar una interpretación expresiva.

e) Analizar críticamente la calidad de la danza en relación con sus valores intrínsecos.
f) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una 
interpretación artística de calidad.

g) Aplicar los conocimientos históricos, estilísticos y coreográficos para conseguir una 
interpretación artística de calidad.

h) Tener la disposición necesaria para saber integrarse en un grupo como un miembro 
más del mismo o para actuar como responsable del conjunto.

i) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.
j) Adaptarse con la versatilidad necesaria a las diferentes formas expresivas 

características de la creación coreográfica contemporánea.
k) Improvisar de acuerdo con el estilo, la forma y el carácter de la música, así como a 

partir de diferentes propuestas no necesariamente musicales, tanto auditivas como plásticas, 
poéticas, etc.

l) Reaccionar con los reflejos necesarios que requiere la solución de los problemas que 
puedan surgir durante la interpretación.

m) Formarse una imagen ajustada de sí mismo, de sus características y posibilidades, y 
desarrollar hábitos del estudio, valorando el rendimiento en relación con el tiempo empleado.

n) Profundizar en el conocimiento corporal y emocional para mantener el adecuado 
equilibrio y bienestar psicofísico.

Artículo 4.  Especialidades de las enseñanzas profesionales de danza.
Son especialidades de las enseñanzas profesionales de danza:
Baile flamenco.
Danza clásica.
Danza contemporánea.
Danza española.
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CAPÍTULO II
Del currículo

Artículo 5.  Currículo.
1. Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación que para las distintas 

especialidades y asignaturas de las enseñanzas profesionales de danza se incluyen en el 
anexo I, constituyen los aspectos básicos de los currículos respectivos.

2. El horario escolar correspondiente a los contenidos básicos de las enseñanzas 
mínimas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, será el establecido en el anexo II.

3. Las Administraciones educativas establecerán el currículo de las enseñanzas 
profesionales de danza y los horarios correspondientes, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 6.  Asignaturas que constituyen el currículo.
1. Las enseñanzas profesionales de danza se organizan en las asignaturas siguientes:
a) Asignatura común a todas las especialidades: Música.
b) Asignaturas propias de la especialidad:
Especialidad de Baile flamenco:
Técnicas básicas de danza.
Danza española.
Baile flamenco.
Estudio del cante de acompañamiento.
Estudio de la guitarra de acompañamiento.
Especialidad de Danza clásica:
Danza clásica.
Danza contemporánea.
Repertorio.
Especialidad de Danza contemporánea:
Danza clásica.
Improvisación.
Técnicas de danza contemporánea.
Especialidad de Danza española:
Danza clásica.
Escuela bolera.
Danza estilizada.
Flamenco.
Folklore.
2. Las Administraciones educativas determinarán los cursos en los que se deberán 

realizar las asignaturas establecidas en el apartado anterior.
3. Las Administraciones educativas podrán añadir, dentro de las diferentes 

especialidades, asignaturas distintas de las incluidas en este real decreto, tales como 
«Anatomía aplicada a la danza», «Historia de la danza» y otras.

4. Asimismo, las Administraciones educativas podrán potenciar en sus currículos 
distintos perfiles dentro de cada especialidad en los dos últimos cursos de las enseñanzas 
profesionales de danza.
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CAPÍTULO III
Del acceso a las enseñanzas

Artículo 7.  Requisitos académicos y prueba de acceso.
1. Conforme al artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, para acceder a las 

enseñanzas profesionales de danza será preciso superar una prueba específica de acceso 
regulada y organizada por las Administraciones educativas, mediante la que se valorará la 
madurez, aptitudes y conocimientos para cursar con aprovechamiento las enseñanzas 
profesionales, de acuerdo con los objetivos establecidos en este real decreto.

2. Asimismo, podrá accederse a cada curso de las enseñanzas profesionales sin haber 
cursado los anteriores siempre que, a través de una prueba, el aspirante demuestre poseer 
los conocimientos necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas 
correspondientes. Dicha prueba será organizada por las Administraciones educativas.

Artículo 8.  Calificación de las pruebas de acceso.
1. Las puntuaciones definitivas obtenidas por los alumnos en las pruebas de acceso se 

ajustarán a la calificación numérica de 0 a 10, con un decimal como máximo, siendo precisa 
la calificación de 5 para el aprobado.

2. La superación de la prueba de acceso faculta exclusivamente para matricularse en el 
curso académico en el que haya sido convocada.

Artículo 9.  Admisión de alumnos.
La admisión de alumnos estará sometida a los principios de igualdad, mérito y 

capacidad, y supeditada a las calificaciones obtenidas en la prueba de acceso a las 
enseñanzas.

Artículo 10.  Matriculación.
1. Corresponde a las Administraciones educativas regular los procesos de matriculación 

del alumnado.
2. En el caso de los alumnos que cursan más de una especialidad únicamente cursarán 

las asignaturas comunes por una de ellas. Una vez cursadas y superadas en una 
especialidad, la calificación obtenida es válida para todas las especialidades y de esta 
manera deberá constar en el libro de calificaciones.

3. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones para la matriculación, 
con carácter excepcional, en más de un curso académico, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO IV
De la evaluación, la promoción y la permanencia

Artículo 11.  Evaluación.
1. La evaluación de las enseñanzas profesionales de danza se llevará a cabo teniendo 

en cuenta los objetivos educativos y los criterios de evaluación establecidos en el currículo.
2. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora, aunque 

diferenciada según las distintas asignaturas del currículo.
3. La evaluación será realizada por el conjunto de profesores del alumno coordinados 

por el profesor tutor, actuando dichos profesores de manera integrada a lo largo del proceso 
de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.

4. Los profesores evaluarán tanto el aprendizaje de los alumnos como los procesos de 
enseñanza.

5. Las Administraciones educativas regularán las condiciones para que los centros 
organicen las oportunas pruebas extraordinarias con el fin de facilitar a los alumnos la 
recuperación de las asignaturas con evaluación negativa.
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6. Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el 
currículo se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 
inferiores a cinco.

La nota media será la media aritmética de las calificaciones de todas las asignaturas 
cursadas que formen parte de las enseñanzas profesionales de música en la especialidad, 
redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

Artículo 12.  Promoción.
1. Los alumnos promocionarán de curso cuando hayan superado las asignaturas 

cursadas o tengan evaluación negativa como máximo en dos asignaturas, sin perjuicio de lo 
que se establece en el apartado 2 de este artículo. En el supuesto de asignaturas pendientes 
referidas a la práctica de la danza, la recuperación de las mismas deberá realizarse en la 
clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el resto de los casos, los 
alumnos deberán asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el curso anterior.

2. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la 
promoción de un alumno al curso siguiente.

La no superación de cualquiera de las asignaturas que se detallan a continuación 
impedirá en todos los casos la promoción al curso siguiente:

Especialidad Asignaturas

Baile flamenco. Danza española.
Baile flamenco.

Danza clásica. Danza clásica.
Danza contemporánea. Técnicas de danza contemporánea.

Danza española.
Escuela bolera.
Danza estilizada.
Flamenco.

3. Los alumnos que al término del 6.º curso tuvieran pendientes de evaluación positiva 
tres asignaturas o más deberán repetir el curso en su totalidad. Cuando la calificación 
negativa se produzca en una o dos asignaturas, sólo será necesario que se realicen las 
asignaturas pendientes.

Artículo 13.  Límites de permanencia.
1. El límite de permanencia en las enseñanzas profesionales de danza será de ocho 

años. El alumno o la alumna no podrá permanecer más de dos años en el mismo curso, 
excepto en 6.º curso.

2. Con carácter excepcional y en las condiciones que establezcan las Administraciones 
educativas, se podrá ampliar en un año la permanencia en supuestos de enfermedad grave 
u otras circunstancias que merezcan igual consideración.

Artículo 14.  Titulación.
1. Los alumnos y las alumnas que hayan superado las enseñanzas profesionales de 

danza obtendrán el título profesional de danza, en el que constará la especialidad cursada.
2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de danza podrá obtener el 

título de Bachiller en su modalidad de Artes, en las condiciones establecidas en el Real 
Decreto 243/2022, de 5 de abril, sin perjuicio del régimen de convalidaciones regulado para 
estas enseñanzas.
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CAPÍTULO V
De los documentos de evaluación

Artículo 15.  Documentos básicos de evaluación.
1. Los documentos básicos de evaluación de las enseñanzas profesionales de danza 

son: el expediente académico personal, la certificación académica personal, las actas de 
evaluación y los informes de evaluación individualizados.

2. Toda la información relativa al proceso de evaluación se recogerá, de manera 
sintética, en el expediente académico personal. En dicho expediente figurarán los datos 
personales y los datos de identificación del centro, la modalidad de acceso a las 
enseñanzas, los datos de matrícula y, en su caso, las medidas de adaptación curricular, los 
resultados de la evaluación y la nota media final.

3. Los documentos básicos de evaluación citarán en lugar preferente la norma de la 
Administración Educativa que desarrolla el currículo correspondiente.

Artículo 16.  Contenido de las certificaciones académicas personales.
1. La certificación académica personal se obtiene del expediente académico personal y 

tiene valor acreditativo de los estudios realizados. Este documento oficial recogerá la 
referencia normativa del plan de estudios, el curso académico, las calificaciones obtenidas 
con expresión de la convocatoria (ordinaria o extraordinaria), las asignaturas que hayan sido 
objeto de convalidación o reconocimiento y, en su caso, las anulaciones de matrícula y 
renuncia a convocatorias.

2. En el caso de alumnado que curse más de una especialidad, se cumplimentará una 
certificación académica por cada una de ellas, y en las mismas se recogerán las asignaturas 
comunes que hayan sido superadas con sus calificaciones.

Artículo 17.  Lenguas de los documentos básicos.
En las Comunidades Autónomas cuyas lenguas tengan estatutariamente atribuido 

carácter oficial, los documentos básicos de evaluación podrán ser redactados en la 
correspondiente lengua, debiendo ser expedidos, en todo caso, en forma bilingüe cuando lo 
pidan los alumnos y debiendo figurar siempre el texto castellano cuando hayan de surtir 
efectos fuera del ámbito de la Comunidad Autónoma. Si debiera surtir efectos en el territorio 
de una Comunidad Autónoma donde sea cooficial esa misma lengua distinta del castellano, 
no será precisa su traducción.

Artículo 18.  Procedimiento de cumplimentación y custodia.
La supervisión del procedimiento de cumplimentación y custodia de los diferentes 

documentos de evaluación se realizará en la forma que determinen las Administraciones 
educativas competentes.

Artículo 19.  Procedimiento para la movilidad.
1. A fin de garantizar la movilidad académica y territorial del alumnado de las 

enseñanzas profesionales de danza, tendrán la consideración de documentos básicos de 
movilidad: la certificación académica personal y el informe de evaluación individualizado que 
tendrán efectos en todo el territorio nacional.

2. El informe de evaluación individualizado recogerá toda aquella información que resulte 
necesaria para la continuidad del proceso de aprendizaje.
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CAPÍTULO VI
Correspondencia con otras enseñanzas

Artículo 20.  Correspondencia entre enseñanzas de danza y enseñanzas de educación 
secundaria.

1. De acuerdo con el artículo 47.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, las 
Administraciones educativas facilitarán al alumnado la posibilidad de cursar simultáneamente 
las enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria.

2. Asimismo, de conformidad con el artículo 47.2 de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, con objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado anterior, se podrán adoptar 
las oportunas medidas de organización y de ordenación académica que incluirán, entre 
otras, las convalidaciones y la creación de centros integrados.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia, consultadas las Comunidades Autónomas, 
establecerá correspondencias entre materias de educación secundaria obligatoria y de 
bachillerato y asignaturas de las enseñanzas profesionales de danza.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las Administraciones educativas 
podrán establecer convalidaciones cuando éstas afecten a las materias optativas de 
educación secundaria obligatoria y de bachillerato, y regular, en el ámbito de sus 
competencias, adaptaciones en sus currículos encaminadas a facilitar la simultaneidad de 
estudios de régimen general y de régimen especial.

Disposición adicional primera.  Valoración del título profesional en el acceso a las 
enseñanzas superiores.

Para hacer efectivo lo previsto en el artículo 54.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, en relación con la prueba de acceso a las enseñanzas superiores, la 
nota media del expediente de los estudios profesionales constituirá como máximo el 
cincuenta por ciento de la nota de la prueba en el caso de los alumnos y las alumnas que 
opten a ella y estén en posesión del título profesional de danza. Corresponde a las 
Administraciones educativas la concreción de ese tanto por ciento.

Disposición adicional segunda.  Alumnos con discapacidad.
1. En el marco de las disposiciones establecidas en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 

de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad, los centros escolares de nueva creación deberán cumplir con las 
disposiciones vigentes en materia de promoción de la accesibilidad. El resto de los centros 
deberá adecuarse a dicha ley en los plazos y con los criterios establecidos en la misma.

2. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas oportunas para la adaptación 
del currículo a las necesidades del alumnado con discapacidad.

Disposición adicional tercera.  Incorporación de alumnos procedentes de planes anteriores 
con asignaturas pendientes.

1. Sin perjuicio de las equivalencias establecidas en el Real Decreto 806/2006, de 30 de 
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema 
educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, cuando un 
alumno haya suspendido dos o más asignaturas del curso que esté realizando de las 
enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, se incorporará al mismo curso de las enseñanzas reguladas 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que deberá realizar completo.

2. Asimismo, cuando un alumno tenga calificación negativa en una asignatura del curso 
que esté realizando de las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se incorporará al curso siguiente de 
las enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A tal fin, 
las Administraciones educativas determinarán las condiciones para la superación de la 
asignatura pendiente.
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3. El alumno presentará el libro de calificaciones y el centro receptor abrirá el 
correspondiente expediente académico, al que incorporará los datos pertinentes.

Disposición adicional cuarta.  Revisión y actualización de los aspectos básicos del 
currículo de las enseñanzas profesionales de danza.

El Gobierno mantendrá actualizados los aspectos básicos del currículo de las 
enseñanzas profesionales de danza. Aquellos aspectos del currículo regulados por 
normativa básica que requieran revisión y actualización podrán ser modificados por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, previo informe del Consejo Escolar del 
Estado y del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, manteniendo, en todo caso, el 
carácter básico del currículo resultante de dicha actualización.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Sin perjuicio de su aplicación transitoria en función del calendario de aplicación de la 

nueva ordenación del sistema educativo establecido en el Real Decreto 806/2006, de 30 de 
junio, quedan derogados el Real Decreto 1254/1997, de 24 de julio, por el que se establecen 
los aspectos básicos del currículo del grado medio de las enseñanzas de danza y la Orden 
de 17 de noviembre de 1997, por la que se establecen los aspectos básicos de los informes 
de evaluación del grado medio de las enseñanzas de danza, así como los requisitos 
formales derivados de dicho proceso que sean precisos para garantizar la movilidad de los 
alumnos.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter básico, a excepción de aquellos preceptos que hacen 

referencia expresa a facultades de las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
competencias, y se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución Española, de la habilitación que confiere al Gobierno el artículo 6.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en uso de la competencia estatal para la 
fijación de las enseñanzas mínimas recogida expresadamente en la disposición adicional 
primera. 2. c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
ENSEÑANZAS MÍNIMAS CORRESPONDIENTES A LAS ENSEÑANZAS 

PROFESIONALES DE DANZA

A) Asignatura común a todas las especialidades

Asignatura: Música
1. Objetivos.
La enseñanza de Música en las enseñanzas profesionales de danza tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:
a) Expresar de forma original sus ideas y sentimientos mediante el uso de la voz y los 

instrumentos, en situaciones de interpretación e improvisación, con el fin de enriquecer sus 
posibilidades de comunicación, respetando otras formas distintas de expresión.

b) Valorar la expresión vocal (hablada y cantada) como fuente de comunicación y 
expresión de ideas y sentimientos.

c) Interesarse por el conocimiento de la música y de las normas más generales que rigen 
la composición del discurso musical, y su proceso creativo.
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d) Conocer las características, posibilidades y recursos expresivos de la música de las 
diferentes épocas y estilos, para conseguir una interpretación de calidad tanto de cualquier 
pieza de repertorio, como en la improvisación sobre una obra musical.

e) Valorar y respetar las manifestaciones musicales de otras culturas.
f) Valorar la importancia del silencio como condición previa para la existencia de la 

música y como elemento de armonía en la relación con uno mismo y con los demás, 
tomando conciencia de la agresión que supone el uso indiscriminado del sonido.

2. Contenidos.
La voz y la palabra como medios de expresión musical. Improvisaciones vocales: 

individuales y en grupo, libres y dirigidas, con y sin melodía. Práctica de repertorio vocal. 
Ritmo, melodía, armonía y forma como elementos de la música. Pulso, acento y fraseo como 
elementos del lenguaje musical. La repetición, imitación, variación, desarrollo e 
improvisación como procedimientos compositivos. Utilización de la percusión corporal y los 
instrumentos escolares para acompañar al movimiento y a la danza. Los grandes períodos 
de la Historia de la Música: formas y estilos. Pluralidad de estilos en la música 
contemporánea. La música de otras culturas. Música y medios audiovisuales.

3. Criterios de evaluación.
1) Intervenir en actividades de canto colectivo adaptando su expresión y entonación al 

nivel sonoro del conjunto. Este criterio pretende evaluar si el alumnado tiene una 
intervención activa en las situaciones de canto colectivo, así como la actitud con la que se 
acerca a las actividades de canto, observando la voluntad de adaptar la expresión y 
entonación vocal al nivel sonoro del grupo.

2) Respetar el marco de actuación de esquemas rítmico-melódicos (entre 8 y 16 pulsos 
de duración y en el ámbito de la escala natural) en situaciones de improvisación. Este criterio 
intenta comprobar la habilidad del alumno o de la alumna en respetar el marco de actuación 
de la pauta rítmico-melódica propuesta, observando la capacidad musical de intervenir con 
soltura y con naturalidad durante la improvisación, aportando ideas originales y sabiendo 
callar a tiempo cuando la intervención se complica.

3) Leer música en el contexto de las actividades musicales del grupo como apoyo a las 
tareas de interpretación y audición. Este criterio evalúa la utilización funcional de la lectura 
musical. No se trata de evaluar desde un punto de vista solfístico, sino de observar la 
destreza con que el alumnado se desenvuelve en la lectura, una vez creada la necesidad de 
apoyarse en la partitura para progresar en las actividades musicales del grupo.

4) Utilizar la terminología musical adecuada para comunicar a los demás juicios 
personales relacionados con las obras musicales escuchadas. Este criterio evalúa la 
capacidad de utilizar un lenguaje musical adecuado a la hora de enjuiciar la música, ya que 
saber «hablar de música» implica la asimilación de los conceptos y principios musicales 
básicos.

5) Participar en las actividades de interpretación en grupo asumiendo el intercambio de 
los roles que se deriven de las necesidades musicales. Este criterio evalúa la movilidad del 
alumnado en asumir cualquiera de los papeles que demanda una situación musical. Actuar 
indistintamente desde cualquier instrumento, desde el canto, como director, como solista, 
etc., supondrá haber superado los comportamientos estereotipados que se dan a menudo en 
la interpretación en grupo.

6) Establecer algunas pautas para la improvisación que permitan expresar musicalmente 
ideas extraídas del análisis de otras áreas artísticas. El fin de este criterio es comprobar que 
el alumnado es capaz de trasladar musicalmente las ideas expresadas en otras áreas 
artísticas. Esto implica el análisis de la estructura que las soporta, para después establecer 
los convencionalismos musicales pertinentes que permitan operar con ellos.

B) Asignaturas propias de cada especialidad

Especialidad: Baile Flamenco
Asignatura: Técnicas básicas de danza
1. Objetivos.
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La enseñanza de Técnicas Básicas de Danza en las enseñanzas profesionales tendrá 
como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Saber utilizar los conocimientos técnicos y estéticos de la danza clásica adquiridos, 
para alcanzar el máximo grado de interpretación artística, en las diferentes manifestaciones 
de la Danza Española y el Baile Flamenco.

b) Saber utilizar los conocimientos adquiridos sobre las técnicas de la danza 
contemporánea para su posterior aplicación, tanto en la técnica del «torso» en Flamenco, 
como de forma estilizada en la coreografía.

c) Improvisar formas libres de danza con sensibilidad creativa, sentido musical, 
conocimiento y uso del espacio, demostrando la versatilidad necesaria para adaptarse a las 
exigencias del Flamenco actual.

2. Contenidos.
Estudio de la terminología propia de la Danza Clásica. Desarrollo de la correcta 

colocación del cuerpo que permita una base técnica sólida, con el fin de abordar los distintos 
estilos de la Danza Española y el Baile Flamenco. Desarrollo del control de todo el cuerpo y 
utilización correcta del espacio. Desarrollo de las capacidades creativas y el sentido musical 
a través de la improvisación. Fundamentos técnicos de la Danza Contemporánea.

3. Criterios de evaluación.
1) Realizar una clase de Danza Clásica que el profesor o profesora marque en el 

momento, con todos los ejercicios estudiados, centrándose en la correcta colocación del 
cuerpo. Con este criterio se pretende comprobar el nivel técnico alcanzado, así como el 
control del cuerpo en movimiento y la precisión a la hora de utilizar correctamente el espacio.

2) Improvisar una variación libre de Danza Contemporánea de manera individual o en 
grupo utilizando como pauta un ritmo flamenco. Con este criterio se pretende comprobar el 
desarrollo creativo, la capacidad y la sensibilidad musical, así como la aplicación de la 
técnica adquirida en el trabajo coreográfico del Baile Flamenco.

Asignatura: Danza española
1. Objetivos.
La enseñanza de Danza Española en las enseñanzas profesionales tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:
a) Conocer la aproximación paradigmática, en lo que se refiere al contexto y forma de la 

escuela bolera con el baile flamenco a través del repertorio más ancestral.
b) Conocer las técnicas específicas de la danza estilizada para su aplicación en el baile 

flamenco teatral.
c) Conocer y valorar la cultura y la danza tradicional atendiendo a los orígenes, 

influencias y su interrelación con el baile flamenco.
d) Interpretar con personalidad artística y expresiva las distintas formas de la Danza 

Española adaptándose al estilo propio de cada una de ellas.
2. Contenidos.
Ejercicios para adquirir la técnica, dinámica, coordinación y estilo de la Escuela Bolera. 

Estudio y ejecución de las danzas de repertorio más ancestrales de la Escuela Bolera y su 
correcto acompañamiento de castañuelas, atendiendo a la dinámica, estilo y carácter propio 
de estas danzas. La Escuela Bolera en Andalucía y su relación con el desarrollo del Baile 
Flamenco. Interpretación de coreografías de Danza Estilizada, con el máximo dominio del 
espacio escénico, de la técnica (movimientos, castañuelas, zapateados, indumentaria, etc.) 
de la expresividad, musicalidad, gracia y naturalidad. Realización de variaciones de Danza 
Estilizada, en la que el principal protagonista sea el compás flamenco. Adquisición de las 
técnicas y estilos de las danzas populares tradicionales más representativas de cada una de 
las comunidades que han dado origen al Baile Flamenco. Desarrollo permanente de la 
memoria.

3. Criterios de evaluación.
1) Interpretar un baile del repertorio más ancestral de la Escuela Bolera a propuesta del 

profesor. Con este criterio se pretende comprobar si el alumno o alumna es capaz de 
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controlar el movimiento dando el carácter y el estilo propios de la Escuela Bolera, así como 
su capacidad de comunicación con el público.

2) Interpretación de una danza de zapato donde el baile flamenco sea el protagonista a 
nivel rítmico y de carácter. Con este criterio se pretende comprobar el grado de asimilación 
por parte del alumno o alumna del estilo dentro de la danza estilizada.

3) Interpretar y analizar una danza popular tradicional interrelacionada con el baile 
flamenco. Con este criterio se pretende comprobar el conocimiento y la asimilación del 
alumno o alumna de la técnica, estilo y carácter propio de estas danzas.

Asignatura: Baile flamenco
1. Objetivos.
La enseñanza del Baile Flamenco en las enseñanzas profesionales tendrá como objetivo 

contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:
a) Adquirir y demostrar el dominio de la técnica corporal y del zapateado en cada uno de 

los diferentes ritmos flamencos para realizar una interpretación artística de calidad.
b) Interpretar los diferentes palos flamencos propuestos con el dominio suficiente para 

desarrollar una personalidad artística de calidad y conseguir una interpretación rica en 
expresividad.

c) Utilizar con soltura y naturalidad los complementos (abanico, sombrero, bastón, bata 
de cola mantón y capa), requeridos para cada uno de los palos flamencos a estudiar.

d) Desarrollar la capacidad de improvisación y de creación en cualquiera de los palos a 
estudiar teniendo en cuenta la estructura, compás y carácter.

e) Conocer la importancia del cante y del toque como elementos básicos en la 
configuración de un baile flamenco.

f) Desarrollar la capacidad de observación y crítica del alumno o alumna, de manera que 
sea capaz de expresar sus juicios y opiniones ante las diferentes manifestaciones del 
flamenco.

2. Contenidos.
Estudio del compás y estructura de los diferentes palos del baile flamenco. Estudio de 

los diferentes bailes flamencos con la sensibilidad musical, dominio técnico, gusto, carácter y 
fuerza expresiva que cada uno requiera para una correcta puesta en escena. Estudio de los 
distintos complementos que son utilizados, en función del baile flamenco que se esté 
estudiando, tales como: el abanico, el sombrero (hombre y mujer), el bastón, la bata de cola, 
el mantón y la capa. Desarrollo y adquisición de la capacidad crítica en el alumno o alumna, 
a través de razonamientos fundamentados en el conocimiento del flamenco. Trabajo técnico 
del movimiento corporal diferenciando entre el baile de hombre y de mujer.

3. Criterios de evaluación.
1) Interpretar un palo del repertorio flamenco. Con este criterio se pretende comprobar el 

dominio técnico corporal y del zapateado, el estilo, carácter propio del baile, la musicalidad y 
los matices, así como la capacidad artística y fuerza expresiva del alumno o alumna y su 
madurez interpretativa.

2) Interpretar un palo del repertorio flamenco donde los distintos complementos: bata de 
cola, mantón, abanico, sombrero (mujer y hombre), bastón, capa y castañuelas, jueguen un 
papel fundamental en su ejecución. Con este criterio se pretende comprobar el dominio y 
soltura en el uso de los mismos.

3) Montar dos variaciones coreográficas, una para hombre y otra para mujer, utilizando 
como base un mismo palo del Baile Flamenco. Con este criterio se pretende comprobar el 
grado de conocimiento adquirido por parte del alumno o alumna en cuanto a las 
características propias que conlleva el baile de hombre y el baile de mujer.

4) Poner en escena uno de los bailes flamencos propuestos por el profesor o profesora 
durante el curso. Con este criterio se pretende comprobar el grado de autocontrol y 
comunicación con el público.

Asignatura: Estudio del Cante de acompañamiento
1. Objetivos.
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La enseñanza del Estudio del Cante de Acompañamiento en las enseñanzas 
profesionales tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades 
siguientes:

a) Comprender la importancia y riqueza del cante de acompañamiento al baile a través 
de su historia como instrumento para la configuración de un baile flamenco y como vehículo 
para la expresión de emociones.

b) Conocer los distintos estilos del cante de acompañamiento al baile.
c) Saber dirigir a un cantaor a la hora de coreografiar un baile.
2. Contenidos.
El cante flamenco de acompañamiento al baile: origen, evolución y principales 

intérpretes. Estudio teórico práctico de los palos y estilos del cante para el baile. Trabajo 
teórico práctico en la dirección del cante para el Baile Flamenco.

3. Criterios de evaluación.
1) Realizar una audición de cante. Con este criterio se pretende comprobar el grado de 

conocimiento y asimilación por parte del alumno o alumna de los distintos estilos del cante y 
su influencia en el acompañamiento al baile.

2) Realizar un montaje de un baile flamenco. Con este criterio se pretende comprobar el 
conocimiento del alumno o alumna a la hora de dirigir al cantaor en el desarrollo de dicho 
montaje.

Asignatura: Estudio de la guitarra de acompañamiento
1. Objetivos.
La enseñanza del Estudio de la Guitarra de Acompañamiento en las enseñanzas 

profesionales tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades 
siguientes:

a) Comprender la importancia y riqueza del toque del acompañamiento al baile a través 
de su historia como instrumento para la configuración de un baile flamenco y como vehículo 
para la expresión de emociones.

b) Conocer las distintas formas de acompañamiento al baile.
c) Saber dirigir a un músico guitarrista a la hora de coreografiar un baile.
2. Contenidos.
La guitarra de acompañamiento al baile: origen, evolución y principales intérpretes. 

Incidencia de la guitarra en el desarrollo técnico y artístico del Baile Flamenco. Diferentes 
técnicas de la guitarra en el acompañamiento al baile. Trabajo teórico-práctico en la dirección 
del toque para el Baile Flamenco.

3. Criterios de evaluación.
1) Realizar una audición de guitarra flamenca. Con este criterio se pretende comprobar 

el grado de conocimiento y asimilación por parte del alumno o alumna de las distintas formas 
de acompañamiento de guitarra y su influencia en el baile.

2) Realizar un montaje de un baile flamenco. Con este criterio se pretende comprobar el 
conocimiento del alumno o alumna a la hora de dirigir al guitarrista en el desarrollo de dicho 
montaje.

Especialidad: Danza Clásica

Asignatura: Danza Clásica
1. Objetivos.
La enseñanza de Danza Clásica de las enseñanzas profesionales de danza tendrá como 

objetivo, contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:
a) Controlar la correcta colocación del cuerpo que permita el dominio de la coordinación 

y el desarrollo de todos los movimientos.
b) Realizar con musicalidad la ejecución de todos los movimientos que configuran la 

danza.
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c) Saber utilizar los conocimientos técnicos y estilísticos de la Danza Clásica, para 
conseguir la necesaria calidad del movimiento que permita alcanzar el máximo grado de 
interpretación artística.

d) Valorar la importancia del espacio como elemento tanto estético como formal, y ser 
conscientes del papel que juega en la interpretación.

2. Contenidos.
Conocimiento de todos los pasos que componen el vocabulario de la Danza Clásica, y 

ejecución correcta de los mismos de acuerdo con sus tiempos musicales, acentos y 
coordinación de movimientos. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 
Desarrollo del control de todo el cuerpo, la dinámica, el ataque del movimiento y la 
respiración. Ejecución precisa y definida de todos los pasos con sus direcciones y 
desplazamientos. Utilización correcta del espacio. Interiorización de la música para 
desarrollar la sensibilidad artística con la elegancia y energía que la danza requiere. 
Desarrollo de la sensibilidad musical como premisa indispensable para la obtención de una 
buena calidad de movimiento. Clase de puntas: estudio de todos los pasos sobre zapatillas 
de media punta, y sobre zapatillas de punta para las chicas. Clase para chicos: estudio de 
todos aquellos pasos que específicamente son denominados «pasos para varones». 
Desarrollo del perfeccionamiento técnico e interpretativo del giro y del salto. Desarrollo de las 
capacidades creativas.

3. Criterios de evaluación.
1) Conocer y reconocer todos los pasos del vocabulario de la Danza Clásica entendiendo 

su aplicación técnica. Este criterio de evaluación pretende comprobar que el alumno o 
alumna ha aprendido el nombre de todos los pasos, su realización, sus características y su 
significado técnico en la Danza.

2) Realizar los ejercicios de la barra de ballet que el profesor o profesora marque en el 
momento, con el acompañamiento musical propio de este nivel. Con este criterio se trataría 
de comprobar el grado de madurez de las capacidades físicas del alumno o alumna, 
necesario para el dominio de la técnica de la Danza Clásica.

3) Realizar en el centro un ejercicio de adagio que el profesor o profesora marque en el 
momento. Con este criterio de evaluación se trata de comprobar el desarrollo de su 
capacidad técnica en cuanto al sentido del equilibrio, amplitud y elevación de las piernas, 
definición y concreción de las posiciones del cuerpo en el espacio, coordinación, colocación 
y movimiento de los brazos y de la cabeza. Además se comprobará el grado de madurez de 
su personalidad artística, musicalidad, expresividad y comunicación.

4) Realizar en el centro dos ejercicios de giros que el profesor o profesora marque en el 
momento. Con este criterio se trata de comprobar que el alumno o alumna ha adquirido el 
dominio de la técnica del giro, la coordinación y el sentido del movimiento en el espacio, 
además de la limpieza, definición y precisión de los pasos y los entrepasos.

5) Realizar en el centro dos ejercicios de saltos pequeños que el profesor o profesora 
marque en el momento. Con este criterio de evaluación se pretende comprobar el nivel 
técnico adquirido por el alumno o alumna en la ejecución del salto, la fuerza y la elasticidad 
de los pies, el trabajo del «Plié» (elasticidad, sujeción de bajada y empuje para el impulso), 
además de la coordinación, acentos musicales y musculares, elevación de las caderas y 
sujeción del torso.

6) Realizar en el centro un ejercicio de batería que el profesor o profesora marque en el 
momento. Con este criterio de evaluación se trata de comprobar el grado de ejecución y 
dominio adquirido en la técnica de pequeña batería, comprobando el desarrollo físico y 
muscular del en dehors para la batería, limpieza, definición y concreción de los movimientos 
de piernas y pies, la coordinación y los acentos musicales y musculares de los saltos.

7) Realizar en el centro varios ejercicios de saltos grandes que el profesor o profesora 
marque en el momento. Con este criterio de evaluación se pretende comprobar el desarrollo 
máximo de la capacidad de movimiento, la energía que produce el trabajo muscular para 
saltar utilizando el máximo de amplitud, la precisión y colocación del cuerpo en el aire, la 
coordinación de los brazos y piernas y la sincronización de impulsos, piernas, brazos, torso y 
música.
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8) Realizar en el centro varios ejercicios específicos de varones que el profesor o 
profesora marque en el momento. Con este criterio de evaluación se pretende comprobar el 
dominio adquirido por los alumnos varones de la técnica específica de chicos en la Danza 
Clásica.

9) Realizar en el centro diversos ejercicios específicos para las chicas en puntas que el 
profesor o profesora marque en el momento. Con este criterio de evaluación se pretende 
comprobar el nivel técnico adquirido por las alumnas en la técnica de puntas.

10) Realizar un ejercicio de improvisación a partir de un fragmento musical que el o la 
pianista toque anteriormente. Con este criterio de evaluación se pretende comprobar el 
grado de madurez del alumno o alumna para ser capaz de, escuchando una música, saber 
plasmar con movimientos las imágenes y sensaciones que la música le produce, además de 
comprobar su sentido creativo, sensibilidad y musicalidad.

En todos los criterios de evaluación se comprobará, además, la capacidad artística, la 
sensibilidad, la musicalidad y la comunicación expresiva.

Asignatura: Danza Contemporánea
1. Objetivos.
La enseñanza de Danza Contemporánea en las enseñanzas profesionales de danza 

tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:
a) Conocer y practicar los movimientos de la Danza Contemporánea y sus diferentes 

calidades y matices, en busca de una correcta ejecución técnica y artística.
b) Interpretar variaciones de diferentes estilos, con el fin de conocer la gran variedad de 

formas de la Danza Contemporánea.
c) Improvisar formas libres de danza con sensibilidad creativa y sentido coreográfico.
d) Demostrar la versatilidad necesaria para adaptarse a las exigencias que se derivan 

del carácter interdisciplinar de la Danza Contemporánea.
2. Contenidos.
Ejercicios en el suelo: diferenciación de la fuerza y las sensaciones de las diferentes 

partes del cuerpo. Trabajo de contracciones del torso y movilidad de la columna. Utilización 
de la respiración como origen del movimiento. Ejercicios en el centro: cambios en el eje del 
cuerpo, buscando el equilibrio en los diferentes pasos. Coordinación de todas las partes del 
cuerpo. Uso correcto del espacio. Desarrollo de la sensibilidad plástica. Práctica de la 
improvisación libre, con y sin objetos, individual y en grupo. Estudio de pequeñas 
variaciones. Estudio de variaciones de coreógrafos contemporáneos presentes en el 
repertorio.

3. Criterios de evaluación.
1) Improvisar individualmente una variación libre, a partir de distintos estilos de música. 

Este criterio de evaluación pretende comprobar el desarrollo creativo, la expresión artística y 
sensibilidad musical del alumno o alumna, a partir de la improvisación individual.

2) Improvisar en grupo una variación libre, a partir de distintos estilos de música. Este 
criterio de evaluación pretende comprobar el desarrollo creativo, la expresión artística y 
sensibilidad musical del alumno o alumna, así como su capacidad de integrarse en una 
improvisación colectiva.

3) Interpretar variaciones de coreógrafos contemporáneos presentes en el repertorio. 
Con este criterio se pretende valorar la capacidad interpretativa del alumno o alumna, y su 
identificación con el estilo de la variación propuesta.

Asignatura: Repertorio
1. Objetivos.
La enseñanza de repertorio en la enseñanzas profesionales de danza tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:
a) Interpretar obras o piezas de repertorio de la Danza Clásica o la Danza Neoclásica, 

con la naturalidad del dominio técnico y la pureza de estilo de la obra.
b) Interpretar danzas en grupo, papeles de solista y ballets completos.
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c) Conocer y diferenciar los ballets más significativos de las diferentes épocas y 
tendencias artísticas, profundizando en la variedad de estilos y matices.

d) Relacionar los conocimientos y circunstancias históricas de los ballets con su forma y 
estilo interpretativo.

2. Contenidos.
Aprendizaje de obras de repertorio de diferentes épocas y tendencias artísticas, 

profundizando en la variedad de estilos. Adquisición de los conocimientos técnicos e 
históricos de los ballets para su correcta interpretación dancística. Análisis del carácter de 
cada personaje para su correcta interpretación dramática. Estudio de la interpretación de los 
diferentes papeles, dentro del estilo y forma requeridos por la obra escogida. Desarrollo de la 
individualidad artística y del virtuosismo técnico. Práctica e interpretación de bailes de 
conjunto. Práctica e interpretación de variaciones de semisolista y primer bailarín o bailarina. 
Conocimiento y valoración de las normas de comportamiento para bailar en grupo. 
Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.

3. Criterios de evaluación.
1) Interpretar obras coreográficas dirigidas al público en el centro, ensayadas 

previamente. Este criterio pretende valorar la aptitud necesariamente disciplinada del bailarín 
en el cuerpo de baile, la capacidad de asumir el papel asignado, su responsabilidad en la 
unidad del conjunto y su adecuación al papel asignado haciendo fluir sus sentimientos y 
personalidad consiguiendo la conexión emocional con el público.

2) Interpretar un papel del repertorio de bailarín solista. Con este criterio se pretende 
valorar el grado técnico y la capacidad interpretativa del alumno o alumna, la asimilación del 
estilo y el carácter de la variación escogida.

3) Interpretar un papel de repertorio de primer bailarín. Este criterio permite valorar el 
grado de virtuosismo del alumno o alumna, unido al don natural de la interpretación y la 
sensibilidad artísticas.

4) Interpretar un papel de carácter de repertorio escogido por el propio alumnado, donde 
ellos mismos buscarán los diferentes matices y estudiarán los aspectos históricos. Mediante 
este criterio se pretende comprobar la preparación observadora y analítica del alumno o 
alumna, así como sus inquietudes, sensibilidad, creatividad y sentido de la estética.

5) Interpretar en público un cuerpo de baile del repertorio clásico. Este criterio de 
evaluación pretende observar que el alumno o alumna es capaz de disfrutar de la danza y 
mantener una relación interpretativa y especial con el resto de los componentes del grupo.

Especialidad: Danza Española

Asignatura: Danza Clásica
1. Objetivos.
La enseñanza de Danza Clásica en las enseñanzas profesionales de danza tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:
a) Aplicar la correcta colocación del cuerpo que permita el dominio de la coordinación y 

el desarrollo correcto de todos los movimientos.
b) Saber utilizar los conocimientos técnicos y estilísticos de la Danza Académica 

adquiridos, para conseguir la necesaria calidad del movimiento que permita alcanzar el 
máximo grado de interpretación artística, en las diferentes manifestaciones de la Danza 
Española.

c) Realizar con sentido rítmico y musicalidad la ejecución de todos los movimientos que 
configuran la danza.

d) Valorar la importancia del espacio como elemento tanto estético como formal, y ser 
conscientes del papel que juega en la interpretación.

2. Contenidos.
Estudio de la terminología propia de la Danza Clásica, y su aplicación descriptiva de 

pasos, combinaciones de ellos o bailes. Desarrollo de la correcta colocación del cuerpo que 
permita una base técnica sólida, con el fin de abordar los distintos estilos de la Danza 
Española. Conocimiento de todos los pasos que componen el vocabulario de la Danza 
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Académica, y ejecución correcta de los mismos de acuerdo con sus tiempos musicales, 
acentos y coordinación de movimientos. Desarrollo del control de todo el cuerpo, la 
dinámica, el ataque del movimiento y la respiración. Utilización correcta del espacio. 
Interiorización de la música para desarrollar la sensibilidad artística con la elegancia y 
energía que la danza requiere. Desarrollo de la sensibilidad musical como premisa 
indispensable para la obtención de una buena calidad de movimiento. Desarrollo del 
perfeccionamiento técnico e interpretativo del giro y del salto. Desarrollo de las capacidades 
creativas.

3. Criterios de evaluación.
1) Conocer y reconocer todos los pasos del vocabulario de la Danza Clásica entendiendo 

su aplicación técnica. Este criterio de evaluación pretende comprobar que el alumno o 
alumna ha aprendido el nombre de todos los pasos, su realización, sus características y su 
significado técnico en la danza.

2) Realizar una clase de Danza Clásica, que el profesor o la profesora marque en el 
momento, con todos los ejercicios de este nivel en el tiempo musical establecido. Con este 
criterio se trata de comprobar y evaluar el dominio técnico alcanzado y el grado de madurez 
de su capacidad artística, a través de:

a) La colocación del cuerpo.
b) El desarrollo muscular y flexibilidad.
c) Los acentos musicales y musculares.
d) La coordinación de todos los movimientos.
e) El dominio del equilibrio y el control del cuerpo.
f) La precisión en la realización de todos los pasos y las posiciones de las piernas, 

brazos, torso y cabeza.
g) La precisión y definición de las direcciones y desplazamientos.
h) La utilización del espacio.
i) La respiración del movimiento.
j) El dominio de la técnica del adagio, del giro, del salto (pequeños, grandes y batería).
k) La sensibilidad musical.
3) Improvisar individualmente pequeñas variaciones de danza partiendo de diferentes 

formas musicales. Este criterio de evaluación pretende comprobar el desarrollo creativo, la 
expresión artística y sensibilidad musical del alumno o alumna.

4) Repetir y realizar en el centro los ejercicios estudiados en la barra que el profesor o la 
profesora marque en el momento, empleando correctamente el tiempo musical, la 
coordinación, el espacio y las direcciones. Con este criterio se trata de comprobar si el 
alumno o alumna ha tomado conciencia de su equilibrio y de las direcciones en el espacio, 
coordinando los movimientos entre ellos.

5) Realizar pequeñas variaciones que incluyan desplazamientos por el espacio, 
marcados por el profesor o la profesora en el momento. Con este criterio se pretende 
observar el sentido del alumno o alumna con respecto al espacio, las dimensiones y las 
direcciones.

Asignatura: Escuela Bolera
1. Objetivos.
La enseñanza de Escuela Bolera en las enseñanzas profesionales de danza tendrá 

como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:
a) Dominar el lenguaje y el estilo de la Escuela Bolera.
b) Conocer el repertorio más significativo de la Escuela Bolera.
c) Interpretar las danzas de este repertorio con gracia y naturalidad, dominio técnico, 

musicalidad, y carácter y pureza de estilo.
2. Contenidos.
Ejercicios para adquirir la técnica, dinámica, coordinación y estilo de la Escuela Bolera. 

Conocer y ejecutar todos los pasos y movimientos codificados en el lenguaje de la Escuela 
Bolera, teniendo en cuenta la musicalidad y acentos del movimiento, así como su 
coordinación y correcto acompañamiento de las castañuelas. Realización de ejercicios en 
relación con la dinámica, estilo y carácter de las danzas de repertorio y su correcto 
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acompañamiento de las castañuelas. Ejercicios con desplazamientos para la correcta 
utilización del espacio, tanto individuales como en grupo y pareja. Ejercicios que permitan el 
acoplamiento y comunicación para las danzas de pareja. Estudio de las danzas más 
representativas del repertorio de la Escuela Bolera. Desarrollo permanente de la memoria, la 
sensibilidad musical, la precisión y dinámica tanto del movimiento como de las castañuelas, 
la respiración, la gracia, el carácter y el estilo. Interpretar danzas del repertorio, individuales, 
de grupo y de pareja.

3. Criterios de evaluación.
1) Realizar las variaciones que marque el profesor o la profesora, sobre fragmentos 

musicales, con pasos de la Escuela Bolera que, con los correspondientes toques de 
castañuelas, contengan la dinámica, desplazamientos, musicalidad y estilo característicos. 
Este criterio pretende comprobar el uso del espacio, la calidad y la musicalidad, tanto de los 
movimientos como de la interpretación de las castañuelas, así como la dinámica y el estilo.

2) Interpretar y realizar en el momento las coplas que sobre el Bolero y la Malagueña 
dicte el profesor o profesora. Este criterio pretende observar el dominio técnico y el 
conocimiento del lenguaje de la Escuela Bolera.

3) Interpretar en público dos bailes del repertorio de la Escuela Bolera, a libre elección 
del alumno o alumna, uno en grupo o pareja y el otro individual como solista. Este criterio 
pretende observar que el alumno o alumna es capaz de disfrutar de la danza y mantener una 
relación interpretativa y espacial con el resto de los componentes del grupo, sin perder la 
calidad del movimiento, el carácter y estilo característicos de la Escuela Bolera, así como su 
capacidad de comunicación con el público.

Asignatura: Danza Estilizada
1. Objetivos.
La enseñanza de la Danza Estilizada en las enseñanzas profesionales de danza tendrá 

como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:
a) Demostrar la sensibilidad artística y los conocimientos técnicos y expresivos que 

capaciten para interpretar una danza, teniendo en cuenta la forma, carácter, intención, ritmo 
y matices (dinámica) de la obra musical.

b) Improvisar con sensibilidad artística y musical sobre una forma musical, teniendo en 
cuenta: su forma, carácter, intención, ritmo y matices; utilizando los instrumentos y lenguajes 
propios de nuestras danzas.

c) Interpretar con naturalidad y dominio técnico, tanto en lo relativo a los movimientos 
como a los instrumentos utilizados (castañuelas, zapatos, etc.) teniendo en cuenta la 
expresividad y fidelidad a la música.

d) Conseguir el dominio del cuerpo y de la mente para utilizar con seguridad la técnica y 
el espacio escénico para llegar a una concentración que permita una interpretación artística 
de calidad.

2. Contenidos.
Realización de ejercicios hasta alcanzar la calidad del movimiento y la expresividad 

requerida en cuanto a la fidelidad a la música: matices, forma, intención y «tempo». 
Realización de trabajos de improvisación utilizando las diferentes formas musicales. Análisis 
del carácter interpretativo de la danza, en cuanto a la obra musical y su coreografía. 
Interpretación de coreografías, individuales y colectivas, con el máximo dominio del espacio 
escénico, de la técnica (movimiento, castañuelas, zapateados, indumentaria, etc.), de la 
expresividad, musicalidad, gracia y naturalidad. Desarrollo permanente de la memoria. 
Estudio de las obras de los principales compositores y coreógrafos españoles. Análisis 
comparativo de las diferentes interpretaciones de dichas obras.

3. Criterios de evaluación.
1) Interpretación de una danza de zapatilla. Este criterio pretende valorar el dominio 

técnico del alumno o alumna, en lo referente a la limpieza de pasos y su ejecución, la 
musicalidad y los matices, y el carácter, la expresividad e interpretación.

2) Interpretación de una danza de zapato. Este criterio pretende valorar el dominio 
técnico del alumno o alumna, en lo referente a la limpieza de pasos y su ejecución, la 
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coordinación y fluidez tanto del movimiento como de las castañuelas y zapateados, y el uso 
del espacio.

3) Interpretación de una variación de repertorio. Con este criterio se pretende valorar la 
capacidad artística del alumno o alumna, así como su memoria y su asimilación del carácter 
dramático del papel que representa en la obra.

Asignatura: Flamenco
1. Objetivos.
La enseñanza de Flamenco en las enseñanzas profesionales de danza tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:
a) Demostrar el dominio del zapateado (escobillas) en cada uno de los diferentes ritmos 

flamencos.
b) Utilizar con dominio, soltura y naturalidad la indumentaria requerida: bata de cola, 

mantón, etc. (en el baile de mujer).
c) Interpretar los diferentes bailes flamencos con toda su fuerza expresiva.
d) Improvisar en cualquiera de los «palos» flamencos teniendo en cuenta la estructura, 

compás y carácter.
2. Contenidos.
Estudio del ritmo y cuadratura del número de compases que tiene una «letra» para el 

desarrollo del cante que se requiere. Estudio del compás, estructura, caracteres y expresión 
de cada forma del flamenco. Conocimiento y dominio de los ritmos, contratiempos y 
estructuras de los diferentes «palos» flamencos: alegrías, tientos, farruca, tangos, soleares, 
bulerías, siguiriyas, etc. Estudio de la realización del marcaje, escobillas y desplantes con 
bata de cola. Realización de ejercicios para diferenciar las cuadraturas del compás en 
relación al cante. Realización de trabajos de improvisación dentro de las estructuras del baile 
flamenco. Práctica de la técnica del zapateado, alcanzando un máximo de velocidad, matiz y 
dificultad en sus composiciones. Estudio de los diferentes bailes flamencos, con la 
musicalidad, dominio técnico, gusto, carácter y fuerza expresiva que cada uno requiera. 
Estudio del origen y fundamentos del Flamenco: historia, costumbres, intérpretes, cantes, 
significado social, etc. Desarrollo permanente de la memoria.

3. Criterios de evaluación.
1) Realizar variaciones de marcajes y zapateados en los diferentes ritmos flamencos, 

acompañados con la guitarra y el cante, utilizando, en el caso de las alumnas, la bata de 
cola y el mantón. Este criterio pretende comprobar el conocimiento y dominio del compás en 
los diferentes ritmos del flamenco, el dominio y soltura de las alumnas en el movimiento con 
la bata de cola y el mantón, la claridad, fuerza y matices en los zapateados, y la cuadratura 
del cante (letra).

2) Interpretar un baile del repertorio flamenco. Con este criterio se valorará el dominio de 
la técnica, del estilo y del carácter propio del baile, de la musicalidad y de los matices, así 
como la capacidad artística del alumno o alumna y su madurez interpretativa.

3) Improvisar en uno de los «palos» flamencos. Con este criterio se pretende comprobar 
el conocimiento del alumnado de los diferentes «palos» del flamenco: su estructura, compás, 
medida del cante (letra).

4) Interpretar en público como solista un baile característico, a libre elección del alumno 
o alumna. Este criterio pretende valorar la capacidad de comunicación con el público que 
posee el alumnado.

5) Interpretar en público un baile en grupo o pareja, a libre elección del alumno o alumna. 
Con este criterio se pretende valorar la capacidad del alumno o alumna para integrarse en 
un grupo y mantener una relación interpretativa y espacial con el resto de sus componentes, 
sin perder la calidad del movimiento, el carácter y estilo característicos del baile flamenco, 
así como su capacidad de comunicación con el público.

Asignatura: Folklore
1. Objetivos.
La enseñanza de Folklore en las enseñanzas profesionales de danza tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:
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a) Conocer la diversidad y riqueza de nuestro folklore y adquirir un repertorio de las 
danzas más representativas.

b) Conocer las circunstancias geográfico-histórico culturales y sociológicas que han 
influido en cada región, dando lugar a las diferentes formas, estilos y significados de 
nuestras danzas folklóricas.

c) Saber interpretar danzas características de cada región.
d) Situar e identificar nuestro folklore a través de una muestra instrumental y/o bailada, o 

a través del traje.
e) Despertar el gusto e interés por obtener la máxima información sobre nuestro folklore: 

trajes, costumbres, historia, significado social.
2. Contenidos.
Adquisición de las técnicas y estilos de cada región para la interpretación de sus danzas. 

Estudio de los instrumentos de percusión con que se acompaña el bailarín en las diferentes 
danzas populares: castañuelas, pulgaretas, vieiras, palos, etc. Realización de los pasos con 
sus desplazamientos por el espacio en los bailes individuales, por parejas y en grupo. 
Estudio de la historia de cada región, Autonomía o Comunidad, de sus costumbres, trajes, 
tradición y significado social de sus danzas más representativas. Interpretación de las 
danzas más características de nuestro folklore. Desarrollo permanente de la memoria.

3. Criterios de evaluación.
1) Interpretar y realizar las coplas y variaciones que en el momento marque el profesor o 

profesora, pertenecientes al folklore español más representativo, acompañándose del 
instrumento de percusión que la danza requiera. Este criterio pretende comprobar el 
conocimiento y la asimilación del alumno o alumna de los pasos, estilos y caracteres de 
nuestras danzas populares, así como de los instrumentos de percusión con que se 
acompañan los danzantes.

2) Componer e interpretar en grupo una danza sobre una música popular propuesta por 
el profesor o profesora. Este criterio pretende comprobar la capacidad de situar e identificar 
nuestro folklore a través de una muestra musical, mostrando sus características principales y 
su evolución por el espacio.

3) Identificar a través de imágenes de trajes folklóricos españoles, ofrecidos por el 
profesor o la profesora, el lugar al que pertenecen, ilustrándolos con los comentarios que el 
alumno o alumna considere pertinentes. Este criterio pretende observar el grado de 
conocimiento adquirido por el alumnado sobre las circunstancias geográficas, históricas, 
culturales y sociológicas de nuestro folklore, así como la influencia y acondicionamiento que 
tanto la indumentaria como las anteriores circunstancias configuran el carácter, el estilo y la 
forma de bailar.

4) Interpretar una danza folklórica a libre elección del alumno o alumna. Este criterio 
pretende comprobar la versatilidad técnica e interpretativa del alumno o alumna en cuanto a 
forma, carácter y estilo.

Especialidad: Danza Contemporánea

Asignatura: Danza Clásica
1. Objetivos.
La enseñanza de la Danza Clásica en las enseñanzas profesionales de danza tendrá 

como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:
a) Aplicar la correcta colocación del cuerpo que permita el dominio de la coordinación y 

el desarrollo correcto de todos los movimientos.
b) Saber utilizar los conocimientos técnicos y estilísticos de la Danza Clásica adquiridos, 

para conseguir la necesaria calidad del movimiento que permita alcanzar el máximo grado 
de interpretación artística, en las diferentes manifestaciones de la Danza Contemporánea.

c) Realizar con sentido rítmico y musicalidad la ejecución de todos los movimientos que 
configuran la danza.

d) Valorar la importancia del espacio como elemento tanto estético como formal, y ser 
conscientes del papel que juega en la interpretación.
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2. Contenidos.
Estudio de la terminología propia de la Danza Clásica, y su aplicación descriptiva de 

pasos, combinaciones de ellos o bailes. Desarrollo de la correcta colocación del cuerpo que 
permita una base técnica sólida, con el fin de abordar los distintos estilos de la Danza 
Contemporánea. Conocimiento de todos los pasos que componen el vocabulario de la 
Danza Clásica, y ejecución correcta de los mismos de acuerdo con sus tiempos musicales, 
acentos y coordinación de movimientos. Desarrollo del control de todo el cuerpo, la 
dinámica, el ataque del movimiento y la respiración. Utilización correcta del espacio. 
Interiorización de la música para desarrollar la sensibilidad artística con la elegancia y 
energía que la danza requiere. Desarrollo de la sensibilidad musical como premisa 
indispensable para la obtención de una buena calidad de movimiento. Desarrollo del 
perfeccionamiento técnico e interpretativo del giro y del salto. Desarrollo de las capacidades 
creativas.

3. Criterios de evaluación.
1) Conocer y reconocer todos los pasos del vocabulario de la Danza Clásica entendiendo 

su aplicación técnica. Este criterio de evaluación pretende comprobar que el alumno o 
alumna ha aprendido el nombre de todos los pasos, su realización, sus características y su 
significado técnico en la danza.

2) Realizar una clase de Danza Clásica, que el profesor o profesora marque en el 
momento, con todos los ejercicios de este nivel en el tiempo musical establecido. Con este 
criterio se trataría de comprobar y evaluar el dominio técnico alcanzado y el grado de 
madurez de su capacidad artística, a través de:

a) La colocación del cuerpo.
b) El desarrollo muscular y flexibilidad.
c) Los acentos musicales y musculares.
d) La coordinación de todos los movimientos.
e) El dominio del equilibrio y el control del cuerpo.
f) La precisión en la realización de todos los pasos, y las posiciones de las piernas, 

brazos, torso y cabeza.
g) La precisión y definición de las direcciones y desplazamientos.
h) La utilización del espacio.
i) La respiración del movimiento.
j) El dominio de la técnica del adagio, del giro, del salto (pequeños, grandes y batería).
k) La sensibilidad musical.
3) Improvisar individualmente pequeñas variaciones de danza partiendo de diferentes 

formas musicales. Este criterio de evaluación pretende comprobar el desarrollo creativo, la 
expresión artística y sensibilidad musical del alumno o alumna.

4) Repetir y realizar en el centro los ejercicios estudiados en la barra que el profesor o la 
profesora marque en el momento, empleando correctamente el tiempo musical, la 
coordinación, el espacio y las direcciones. Con este criterio se trata de comprobar si el 
alumno o alumna ha tomado conciencia de su equilibrio y de las direcciones en el espacio, 
coordinando los movimientos entre ellos.

5) Realizar pequeñas variaciones que incluyan desplazamientos por el espacio, 
marcados por el profesor o profesora en el momento. Con este criterio se pretende observar 
el sentido del alumno o alumna respecto al espacio, las dimensiones y las direcciones.

Asignatura: Improvisación
1. Objetivos.
La enseñanza de Improvisación en las enseñanzas profesionales de danza tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:
a) Demostrar la adaptación espontánea a un movimiento, a una idea o a una situación de 

trabajo propuesta, en relación en ellos mismos y con el grupo.
b) Expresarse libremente, a través de la improvisación dirigida para conseguir llegar a la 

esencia del propio lenguaje.
c) Responder adecuadamente con el propio lenguaje corporal a una idea propuesta por 

la pareja.
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d) Demostrar, a través de la realización de pequeñas coreografías, el enriquecimiento de 
las posibilidades interpretativas del bailarín en relación con el espacio.

2. Contenidos.
Desarrollo del concepto de la libertad del movimiento, y profundización en su 

exploración, con el fin de ampliar su conocimiento e integrarlo en la creación coreográfica. 
Desarrollo del impulso como motor del movimiento. Relación entre suelo, fuerza de gravedad 
y caída. Desarrollo de la capacidad de improvisación, a través de movimientos libres y 
propios a partir de una idea. Fundamentos creativos: capacidad de estructurar una frase de 
movimiento a partir de una idea, y ser capaz de repetirla. Relaciones básicas entre la 
utilización del tiempo, del espacio y del esfuerzo, a partir de la música o de pautas 
determinadas. Desarrollo del autocontrol, la reflexión y la concentración. Desarrollo de la 
retención visual, auditiva y cinestésica, en la ejecución de secuencias de movimiento 
previamente determinadas. Práctica de la danza en grupo, y desarrollo de la iniciativa, la 
imaginación y la creatividad. Utilización de los elementos del tiempo, el espacio y el 
movimiento y su relación con el intérprete, a través de la realización de estudios 
coreográficos. Desarrollo de la capacidad de comunicación dramática que permita una 
mayor capacidad expresiva. Realización de pequeñas coreografías.

3. Criterios de evaluación.
1) Improvisar individualmente una variación libre, a partir de distintos estilos de música. 

Este criterio de evaluación pretende comprobar el desarrollo creativo, la expresión artística y 
sensibilidad musical del alumnado, a partir de la improvisación individual.

2) Improvisar en grupo una variación libre, a partir de distintos estilos de música. Este 
criterio de evaluación pretende comprobar el desarrollo creativo, la expresión artística y 
sensibilidad musical del alumnado, así como su capacidad de integrarse en una 
improvisación colectiva.

3) Interpretar unas variaciones de coreógrafos contemporáneos presentes en el 
repertorio, que incluyan la improvisación como un elemento esencial de la propia 
coreografía. Con este criterio se pretende valorar la capacidad interpretativa del alumno o 
alumna, y su identificación con el estilo de la variación propuesta.

4) Realizar un pequeño estudio coreográfico a partir del desarrollo de un concepto o 
secuencia de movimiento, de un ritmo, de un texto, de un objeto, de una música, etcétera. 
Mediante este criterio se pretende valorar la creatividad del alumno o alumna, en relación 
con su capacidad para desarrollar una propuesta, así como su sentido de la forma y de las 
proporciones.

Asignatura: Técnicas de Danza Contemporánea
1. Objetivos.
La enseñanza de técnicas de Danza Contemporánea en las enseñanzas profesionales 

de danza tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades 
siguientes:

a) Controlar los movimientos de la Danza Contemporánea y sus diferentes calidades y 
matices, en busca de una correcta ejecución técnica y artística.

b) nterpretar variaciones según las diferentes técnicas características de la Danza 
Contemporánea.

c) Demostrar la versatilidad necesaria para adaptarse a las exigencias que se derivan del 
carácter interdisciplinar de la Danza Contemporánea.

2. Contenidos.
Práctica de la Danza Contemporánea para adquirir una sólida base técnica que permita 

un amplio conocimiento de los diferentes estilos. Fundamentos de la técnica de la Danza 
Contemporánea, con especial énfasis en la flexibilidad de la columna, el sentido del peso y el 
uso dinámico del espacio. Desarrollo de una sensibilidad estética abierta. Conocimiento y 
desarrollo de las propias capacidades expresivas. Conocimiento de las diferentes técnicas 
reconocidas como básicas en el mundo de la Danza Contemporánea (Graham, Cunningham, 
Limón, etc.). Desarrollo de las habilidades prácticas y técnicas necesarias para adaptarse a 
la gran variedad característica del repertorio contemporáneo.
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3. Criterios de evaluación.
1) Realizar una variación en las diferentes técnicas reconocidas como básicas en el 

mundo de la Danza Contemporánea. Este criterio permite valorar el conocimiento y dominio 
de las diferentes técnicas propias de la Danza Contemporánea (Graham, Cunnigham, Limón, 
etc.).

2) Realizar individualmente una variación en la que se siga y dialogue musicalmente el 
contenido de un acompañamiento sonoro. Mediante este criterio se pretende valorar la 
capacidad del alumno o alumna de adaptar las diferentes técnicas adquiridas a un 
acompañamiento sonoro propuesto, así como el acierto en la elección de las mismas en 
relación con el estilo que se deriva de dicho acompañamiento.

3) Realizar en grupo una coreografía característica del repertorio contemporáneo. Este 
criterio pretende valorar la capacidad artística del alumno o alumna para interpretar una obra 
del repertorio contemporáneo.

ANEXO II
Horario escolar mínimo de las enseñanzas profesionales de danza

Asignaturas

Tiempos mínimos
por grado

expresados
en horas

Especialidad de Baile Flamenco
Técnicas Básicas de danza 905
Danza Española 445
Baile Flamenco 780
Estudio del Cante de Acompañamiento 130
Estudio de la Guitarra de Acompañamiento 130
Música 130

Especialidad de Danza Clásica
Danza Clásica 1.662
Danza Contemporánea 342
Música 130
Repertorio 386

Especialidad de Danza Española
Danza Clásica 1.175
Escuela Bolera 420
Danza Estilizada 320
Flamenco 320
Folklore 155
Música 130

Especialidad de Danza Contemporánea
Danza Clásica 980
Improvisación 260
Música 130
Técnicas de Danza Contemporánea 1.150

Información relacionada

• Téngase en cuenta que los títulos expedidos con la denominación de Título de Técnico de las 
Enseñanzas Profesionales de Danza tendrán la consideración de Título Profesional de Danza, 
a todos los efectos, según establece la disposición adicional 2.3 del Real Decreto 628/2022, 
de 26 de julio. Ref. BOE-A-2022-12503
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§ 22

Real Decreto 632/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el 
contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado 
en Danza establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 137, de 5 de junio de 2010

Última modificación: 20 de marzo de 2013
Referencia: BOE-A-2010-8956

Se declaran anuladas las expresiones "de grado" y "graduado o graduada" contenidas en el título, articulado y 
anexos por Sentencias del TS de 5 de junio de 2012. Ref. BOE-A-2012-15384. y de 21 de diciembre de 2012. 
Ref. BOE-A-2013-3053., rectificada por Auto de 13 de febrero de 2013. Ref. BOE-A-2013-3056.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en el artículo 58 que 
corresponde al Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y al Consejo 
Superior de Enseñanzas Artísticas, definir la estructura y el contenido básico de los 
diferentes estudios de enseñanzas artísticas superiores regulados en la misma.

El artículo 46 de la citada Ley establece que la definición del contenido de las 
enseñanzas artísticas superiores, así como la evaluación de las mismas, se hará en el 
contexto de la ordenación de la educación superior española en el marco europeo. Este real 
decreto, por tanto, es un instrumento idóneo e indispensable para asegurar el denominador 
común que garantice la validez de los títulos a los que conducen las enseñanzas que se 
regulan.

En virtud de la Ley Orgánica de Educación, se publicó el Real Decreto 1614/2009, de 26 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores 
reguladas en dicha Ley, recogiendo en el artículo 11 la previsión de que el Gobierno definirá, 
de conformidad con las directrices en él establecidas, el contenido básico de los planes de 
estudios conducentes a la obtención de los títulos de Graduado o Graduada, referido a las 
competencias, materias y sus descriptores, contenidos y número de créditos 
correspondientes.

El objeto del presente real decreto es definir el contenido básico de los planes de 
estudios conducentes a la obtención del título de Graduado o Graduada en Danza, 
atendiendo al perfil profesional cualificado propio del ámbito de la danza y de sus 
especialidades.

A tal fin, se definen las competencias transversales y generales del Título de Graduado o 
Graduada en Danza, así como las competencias específicas y los perfiles profesionales para 
cada una de las especialidades y se establecen las materias de formación básica y las 
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materias obligatorias de cada especialidad con sus descriptores y número de créditos 
correspondientes.

La danza, como disciplina artística, con gran valor cultural, posee en su naturaleza un 
gran potencial ya que permite el desarrollo de las capacidades físicas, cognitivas, creativas, 
expresivas, emotivas y de la sensibilidad. Proporciona, asimismo, un potente sistema de 
valores y actitudes y permite compartir emociones e ideas con los demás individuos. Es un 
arte escénico y, además, un poderoso instrumento para la acción-intervención 
socioeducativa.

Una formación de calidad de los futuros profesionales de la danza debe suponer la 
articulación de extensos conocimientos prácticos propios de la danza de nivel superior con 
conocimientos teóricos y de otra índole para desarrollar capacidades, habilidades y 
destrezas propias de la danza y actitudes que faculten para el ejercicio profesional. Así, las 
enseñanzas superiores de Danza deberán garantizar una formación integral y potenciar el 
análisis crítico y la reflexión tanto en los aspectos prácticos o puramente técnicos como 
teóricos, lo que contribuirá a que los estudiantes elaboren criterios y juicios propios.

Destaca, de manera especial, el equilibrio entre los conocimientos conceptuales, el 
desarrollo de destrezas técnicas y la comprensión de los principios estéticos y culturales que 
determinan el fenómeno artístico. Estos tres aspectos son esenciales en la fundamentación y 
el estímulo de la capacidad creativa, así como en el desarrollo de las competencias 
transversales, generales y específicas que proporcionen un nivel de aprendizaje acorde con 
las necesidades fundamentales para el ejercicio profesional.

Por otro lado, estos estudios deberán responder a las necesidades de un mercado cada 
vez más plural, integrado por una gran variedad de centros, modelos, etapas y contextos que 
ofrecen un catálogo muy diverso de puestos de trabajo que requieren de una especialización 
pedagógica y dancística muy distinta.

En consecuencia, el presente real decreto mantiene las especialidades que se venían 
impartiendo y que abarcan los ámbitos actualmente más significativos de la danza: 
Pedagogía de la danza, afianzada a través de la experiencia acumulada desde su 
implantación en el anterior sistema educativo, y Coreografía e interpretación, nueva 
denominación que modifica la anterior de la Especialidad de Coreografía y técnicas de 
interpretación de la danza, por responder con más fidelidad a la formación que se pretende 
obtener en esta especialidad.

Al mismo tiempo, el presente real decreto, incorpora el concepto de itinerario, que 
posibilitará la intensificación o profundización del desarrollo de alguna de las competencias 
profesionales establecidas en las especialidades, lo que permitirá, a su vez, adecuarse a los 
perfiles y contextos profesionales existentes y emergentes.

Cabe destacar que el concepto de itinerario no debe ser confundido con el de estilo. 
Cualquier itinerario podrá ser desarrollado en cualquiera de los estilos de danza. Es un 
concepto vinculado a las dos especialidades pero fundamental en la estructura de la 
especialidad de Coreografía e interpretación. Interpretar y coreografiar, dentro de la 
perspectiva actual, se complementan recíprocamente ya que el perfil de bailarín que se 
demanda en la actualidad corresponde al de un intérprete con capacidades y conocimientos 
relativos a la creación, versátil, con capacidad de adaptación a lenguajes y repertorios 
variados, más maduro y con mayor bagaje que antaño. Sin embargo, pese a que ambas 
facetas se complementan, en la estructura de esta especialidad es necesaria la existencia de 
itinerarios porque permitirá al alumnado visitar ambas vertientes, desde los aspectos 
comunes de la especialidad, pero a la vez enfatizar la formación en el área de la creación o 
de la interpretación, lo que le dará libertad para ahondar en una u otra faceta según su 
interés personal, al mismo tiempo que se obtendrán perfiles profesionales más cualificados 
en un ámbito u otro.

Los nuevos planes de los estudios superiores de Danza se configuran desde la 
propuesta del Espacio Europeo de Educación Superior, según la cual éstos deben 
fundamentarse en la adquisición de competencias por parte del alumnado, en la aplicación 
de una nueva metodología de aprendizaje, y en la adecuación de los procedimientos de 
evaluación. Como consecuencia, se propone que la unidad de medida que refleja los 
resultados del aprendizaje y el volumen de trabajo realizado por el estudiante sean los 
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denominados créditos europeos (ECTS), y se garantizará la movilidad del alumnado 
posibilitando la obtención del Suplemento Europeo al Título.

Destaca, de manera especial, el equilibrio entre los conocimientos conceptuales, el 
desarrollo de destrezas técnicas y la comprensión de los principios estéticos y culturales que 
determinan el fenómeno artístico. Estos tres aspectos son esenciales en la fundamentación y 
el estímulo de la capacidad creativa, así como en el desarrollo de las competencias 
transversales, generales y específicas que proporcionen un nivel de aprendizaje acorde con 
las necesidades fundamentales para el ejercicio profesional.

Entre los principios generales que deberán inspirar el diseño de los nuevos títulos, los 
planes de estudios tendrán en cuenta que cualquier actividad profesional debe realizarse 
desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, 
desde la promoción de los Derechos Humanos y con los valores propios de una cultura 
democrática.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación y han emitido informe el 
Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y el Ministerio de Política Territorial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer el contenido básico de las 

enseñanzas artísticas superiores de grado en Danza, de acuerdo con los principios 
generales que rigen el Espacio Europeo de Educación Superior, de conformidad con lo 
regulado en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y con el Real Decreto 
1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
artísticas superiores.

Artículo 2.  Centros de enseñanzas artísticas superiores de Danza.
1. Los estudios de grado en Danza se cursarán en los centros superiores de enseñanzas 

artísticas de Danza.
2. Asimismo, las enseñanzas artísticas oficiales de máster reguladas en el Real Decreto 

1614/2009, de 26 de octubre se impartirán en dichos centros. Los estudios de doctorado 
regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, podrán impartirse en los centros 
superiores de enseñanzas artísticas de Danza mediante convenios con las universidades.

3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía pedagógica, de 
organización y de gestión de la que disponen estos centros para el ejercicio de sus 
actividades docentes, investigadoras, interpretativas y de difusión del conocimiento, a fin de 
garantizar el cumplimiento de sus funciones como centros educativos superiores del Espacio 
Europeo de Educación Superior.

4. Los centros de enseñanzas artísticas superiores de Danza, fomentarán programas de 
investigación científica y técnica propios de esta disciplina, para contribuir a la generación y 
difusión del conocimiento y a la innovación en dicho ámbito. Las Administraciones 
educativas establecerán los mecanismos adecuados para que estos centros puedan realizar 
o dar soporte a la investigación científica y técnica, que les permita integrarse en el Sistema 
Español de Ciencia y Tecnología.

Artículo 3.  Finalidad de las enseñanzas artísticas de grado y perfil profesional.
1. Las enseñanzas artísticas de grado en Danza tendrán como objetivo general la 

formación cualificada de profesionales que, partiendo de una formación práctica previa como 
base fundamental, poseen una completa formación práctica, teórica y metodológica, que les 
capacita para integrarse en los distintos ámbitos profesionales de esta disciplina.

2. El perfil del Graduado en Danza corresponde al de un profesional cualificado que 
domina los conocimientos y habilidades propios de la danza, con un profundo conocimiento 
del funcionamiento del cuerpo en todos sus aspectos, que debe disponer de unos 
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conocimientos teóricos fundamentados e integrados con la praxis de la danza que le 
permitan desarrollarse y crecer como creador, intérprete y pedagogo, capaz de asumir la 
dimensión ética y deontológica de la responsabilidad personal y profesional.

Artículo 4.  Título de Graduado o Graduada en Danza y especialidades.
1. La superación de las enseñanzas artísticas superiores de grado en Danza dará lugar a 

la obtención del título de Graduado o Graduada en Danza, seguido de la especialidad 
correspondiente. Estos títulos tendrán carácter oficial y validez académica y profesional en 
todo el territorio nacional.

2. Las especialidades de las enseñanzas artísticas de grado en Danza son las 
siguientes: Coreografía e interpretación y Pedagogía de la danza.

3. (Anulado)

Artículo 5.  Acceso y prueba específica.
1. Para el acceso a las enseñanzas oficiales conducentes al Título de Graduado o 

Graduada en Danza, se requerirá cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 del 
Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre y la superación de la correspondiente prueba 
específica a que se refiere el artículo 54.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. Para los mayores de diecinueve años de edad que no cumplan los requisitos 
establecidos en el citado artículo 12, las Administraciones educativas regularán y 
organizarán una prueba que acredite que el aspirante posee la madurez en relación con los 
objetivos del bachillerato y los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar 
con aprovechamiento las correspondientes enseñanzas. La superación de dicha prueba 
tendrá validez permanente para el acceso a las enseñanzas artísticas superiores en todo el 
Estado.

3. La prueba específica de acceso a estos estudios se llevará a cabo para cada 
especialidad y tendrá como finalidad valorar la madurez, los conocimientos y las aptitudes 
para cursar con aprovechamiento estas enseñanzas.

4. Corresponde a las Administraciones educativas, en su ámbito competencial, la 
convocatoria, organización, desarrollo y evaluación de la prueba específica de acceso a 
estos estudios.

5. Las Administraciones educativas realizarán, al menos, una convocatoria anual de la 
prueba específica de acceso a las enseñanzas artísticas de grado en Danza. Esta prueba 
faculta, únicamente, para matricularse en el curso académico para el que haya sido 
convocada.

6. La superación de esta prueba específica permitirá acceder a cualquiera de los centros 
del Estado donde se cursen estas enseñanzas, sin perjuicio de la disponibilidad de plazas de 
los mismos.

7. De acuerdo con la disposición adicional primera del Real Decreto 85/2007, de 26 de 
enero, por el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales 
de danza reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para hacer 
efectivo lo previsto en el artículo 54.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, en relación con la prueba de acceso a las enseñanzas superiores, la nota media 
del expediente de los estudios profesionales constituirá como máximo el 50% de la nota de 
la prueba en el caso de los alumnos y las alumnas que opten a ella y estén en posesión del 
Título profesional de Danza. Corresponde a las Administraciones educativas la concreción 
de ese tanto por ciento.

Artículo 6.  Contenido básico de los planes de estudios conducentes a la obtención del 
Título de Graduado o Graduada en Danza.

1. Las enseñanzas artísticas superiores de grado en Danza comprenderán una 
formación básica y una formación específica orientada a la preparación para el ejercicio 
profesional. Para la consecución de dicha finalidad, estos estudios desarrollarán de modo 
integrador, capacidades artísticas, científicas y tecnológicas.

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 22  Contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Danza

– 364 –



2. Los planes de estudios conducentes a la obtención del Título de Graduado o 
Graduada en Danza, deberán contener las competencias transversales, las competencias 
generales, y las competencias específicas y los perfiles profesionales definidos para cada 
una de las especialidades, que se determinan en el anexo I del presente real decreto.

3. Estos planes de estudios comprenderán, para cada una de sus especialidades, 4 
cursos académicos de 60 créditos cada uno, con un total de 240 créditos. La distribución de 
los créditos correspondientes al contenido básico será la siguiente:

a) La formación básica tendrá un mínimo de 12 créditos. Las materias, contenidos y 
créditos correspondientes a este mínimo de formación básica serán los que figuran en el 
anexo II.

b) La formación especializada tendrá un mínimo de 104 créditos. Las materias 
obligatorias de especialidad, los contenidos y créditos correspondientes a este mínimo de 
formación especializada serán los que figuran en el anexo III.

c) Las prácticas externas tendrán un mínimo de 10 créditos. Los contenidos y créditos 
correspondientes a este mínimo serán los que figuran en el anexo III.

d) El trabajo fin de grado tendrá un mínimo de 6 créditos y se realizará en la fase final del 
plan de estudios. Los contenidos y créditos correspondientes a este mínimo serán los que 
figuran en el anexo III.

Artículo 7.  Organización de las materias.
1. Las Administraciones educativas, vista la propuesta de los centros, establecerán el 

plan de estudios, completando hasta el total de 240 créditos los mínimos fijados en este real 
decreto de conformidad con los siguientes criterios:

a) Cada una de las materias se organizará en una o varias asignaturas, señalando las 
competencias, el contenido y el número de créditos para cada una de ellas y el curso o los 
cursos en que deberán realizarse, pudiendo incrementarse los contenidos y los créditos 
mínimos fijados.

b) El plan de estudios se podrá completar con otras materias, además de las 
establecidas en este real decreto, que se concretarán en asignaturas.

c) Se podrán establecer asignaturas optativas que desarrollen contenidos cuya finalidad 
sea la de actualizar, completar o ampliar la formación del alumnado.

2. En todo caso, las materias vinculadas a la formación básica deberán tener asignado 
un mínimo de 4 créditos para que puedan ser incorporadas al plan de estudios.

3. Las Administraciones educativas, vista la propuesta de los centros, al establecer los 
correspondientes planes de estudios, podrán disponer diversos itinerarios académicos en 
cada una de las especialidades a que se refiere el presente real decreto.

Artículo 8.  Creación de nuevas especialidades.
1. Las Administraciones educativas, vista la propuesta de los centros, podrán proponer la 

creación de nuevas especialidades.
2. En la propuesta de creación de una nueva especialidad deberán definirse las 

competencias específicas y el perfil profesional correspondientes a dicha especialidad, y las 
materias obligatorias de especialidad, los contenidos y créditos correspondientes.

3. El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y al Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas, resolverá sobre la creación de nuevas especialidades.

Artículo 9.  Evaluación.
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del estudiante se basará en el grado y nivel 

de adquisición y consolidación de las competencias transversales, generales y específicas 
definidas para estos estudios.

2. La evaluación será diferenciada por asignaturas y tendrá un carácter integrador en 
relación con las competencias definidas para cada una de ellas en los planes de estudios. La 
evaluación y calificación del trabajo fin de grado será única y su superación requerirá haber 
aprobado la totalidad de las asignaturas que integran el correspondiente plan de estudios.
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3. Los criterios de evaluación se especificarán en los correspondientes planes de 
estudios y serán objetivables y mensurables de acuerdo con los parámetros que se definan a 
tal efecto.

4. La obtención del título de Graduado o Graduada en Danza requerirá la superación de 
la totalidad de las asignaturas, las prácticas, si se programan, y el trabajo fin de grado que 
constituyan el plan de estudios.

Artículo 10.  Reconocimiento y transferencia de créditos.
1. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el artículo 6 del real 

decreto 1614/2009, de 26 de octubre, la transferencia y reconocimiento de créditos en las 
enseñanzas artísticas superiores de grado en Danza, deberán respetar los siguientes 
criterios:

a) Con carácter general, los créditos obtenidos podrán ser reconocidos por la 
Administración educativa teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los 
contenidos de las asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios que se 
encuentre cursando.

b) En el caso de traslado de expediente entre comunidades autónomas para continuar 
los mismos estudios, será objeto de reconocimiento la totalidad de los créditos obtenidos.

c) Cuando se acceda a una nueva especialidad del mismo Título de Graduado o 
Graduada en Danza, será objeto de reconocimiento la totalidad de los créditos obtenidos 
correspondientes a las materias de formación básica.

d) En ningún caso serán objeto de reconocimiento los créditos asignados al Trabajo fin 
de grado de los estudios que se encuentre cursando.

2. Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de hasta un máximo de 6 créditos por 
la participación en actividades culturales, artísticas deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación.

3. Para las asignaturas objeto de reconocimiento de créditos se computará la calificación 
obtenida en el centro de procedencia. El reconocimiento de créditos en que no exista 
calificación no se tendrá en cuenta a los efectos de ponderación.

Artículo 11.  Participación en Programas de movilidad de estudiantes y profesores y 
prácticas de los estudiantes.

1. Las Administraciones educativas facilitarán el intercambio y la movilidad de los 
estudiantes, titulados y profesorado de las enseñanzas de Danza en el Espacio Europeo de 
Educación Superior, dentro de los programas europeos existentes conforme su propia 
normativa. Las Administraciones educativas también podrán crear otros programas de 
carácter específico para estas enseñanzas.

2. Las Administraciones educativas o los centros fomentarán la firma de convenios de 
cooperación con instituciones y empresas, a fin de impulsar la movilidad y el intercambio de 
profesores, investigadores y estudiantes de estas enseñanzas.

3. Las Administraciones educativas o los centros promoverán la firma de convenios con 
empresas e instituciones para la realización de prácticas externas por parte de los alumnos 
que cursan estas enseñanzas.

Disposición adicional primera.  Alumnos con discapacidad.
1. En el marco de lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
se deberán cumplir las disposiciones vigentes en materia de promoción de la accesibilidad.

2. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas oportunas para la adaptación 
del plan de estudios a las necesidades del alumnado con discapacidad.

Disposición adicional segunda.  Formación del profesorado.
1. Las Administraciones educativas propiciarán planes de formación del profesorado, 

relativos al conocimiento de los principios básicos, la estructura, la organización, las nuevas 
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metodologías y los sistemas de evaluación e investigación correspondientes al Espacio 
Europeo de Educación Superior.

2. Asimismo, las Administraciones educativas, a propuesta de los centros, fomentarán 
planes de formación del profesorado para la actualización y profundización de las disciplinas 
propias de la Danza en sus diferentes ámbitos.

Disposición adicional tercera.  Implantación de las enseñanzas artísticas superiores de 
grado en Danza.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
2 /2006, de 3 de mayo, y en el artículo 23 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el 
que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo 
regulada en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el curso académico 
2010/2011 se iniciará la implantación progresiva de las enseñanzas artísticas superiores de 
grado en Danza que se regulan en el presente real decreto.

Disposición adicional cuarta.  Incorporación de alumnos procedentes de planes anteriores.
1. El alumno que hubiera iniciado los estudios de Danza conforme al plan de estudios 

regulado en el Real Decreto 1463/1999, de 17 de septiembre, por el que se establecen los 
aspectos básicos del currículo de las enseñanzas del grado superior de Danza y se regula la 
prueba de acceso a estos estudios podrá finalizar los mismos hasta el curso académico 
2014-2015. Los alumnos que tras finalizar dicho curso académico no hubieran obtenido el 
Título conforme al plan de estudios iniciado, deberán incorporarse al nuevo plan de estudios 
en su correspondiente especialidad.

2. A los efectos de lo regulado en el apartado anterior, las Administraciones educativas 
establecerán un procedimiento especial de reconocimiento de créditos individualizado, 
mediante el cual se determinarán aquellos créditos que, habiendo sido obtenidos en las 
enseñanzas de Danza del plan de estudios que se extingue, son computados a efectos de la 
obtención del título oficial regulado en el presente real decreto.

Disposición adicional quinta.  Organización de enseñanzas conjuntas con otras 
instituciones de educación superior.

Las Administraciones educativas podrán, mediante convenio con otras instituciones de 
educación superiores nacionales o extranjeras, organizar enseñanzas conjuntas 
conducentes a la obtención de un único título oficial de Graduado o Graduada y de Máster.

Disposición transitoria única.  Aplicabilidad de otras normas.
En tanto no se produzca la implantación generalizada de las enseñanzas reguladas en el 

presente real decreto, será de aplicación el Real Decreto 1463/1999, de 17 de septiembre, 
por el que se establecen los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas del grado 
superior de Danza y se regula la prueba de acceso a estos estudios, así como los currículos 
que lo desarrollan.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el Real Decreto 1463/1999, de 17 de septiembre, por el que se 

establecen los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas del grado superior de 
Danza y se regula la prueba de acceso a estos estudios.

2. Igualmente, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de norma básica, es de aplicación en todo el territorio 

nacional y se dicta en virtud del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado 
la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del 
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artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Competencias transversales del Graduado o Graduada en Danza
Al finalizar sus estudios los Graduados y Graduadas en Danza deben poseer las 

siguientes competencias transversales:
Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora.
Recoger información significativa, analizarla, sintetizarla y gestionarla adecuadamente.
Solucionar problemas y tomar decisiones que respondan a los objetivos del trabajo que 

se realiza.
Utilizar eficientemente las tecnologías de la información y la comunicación.
Comprender y utilizar, al menos, una lengua extranjera en el ámbito de su desarrollo 

profesional.
Realizar autocrítica hacia el propio desempeño profesional e interpersonal.
Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo.
Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos.
Integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales 

diversos.
Liderar y gestionar grupos de trabajo.
Desarrollar en la práctica laboral una ética profesional basada en la apreciación y 

sensibilidad estética, medioambiental y hacia la diversidad.
Adaptarse, en condiciones de competitividad a los cambios culturales, sociales y 

artísticos y a los avances que se producen en el ámbito profesional y seleccionar los cauces 
adecuados de formación continuada.

Buscar la excelencia y la calidad en su actividad profesional.
Dominar la metodología de investigación en la generación de proyectos, ideas y 

soluciones viables.
Trabajar de forma autónoma y valorar la importancia de la iniciativa y el espíritu 

emprendedor en el ejercicio profesional.
Usar los medios y recursos a su alcance con responsabilidad hacia el patrimonio cultural 

y medioambiental.
Contribuir con su actividad profesional a la sensibilización social de la importancia del 

patrimonio cultura, su incidencia en los diferentes ámbitos y su capacidad de generar valores 
significativos.

Competencias generales del Título de Graduado o Graduada en Danza
Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Danza deben poseer las 

siguientes competencias generales:
Estar capacitados para comprender, crear, interpretar y enseñar la danza con el nivel 

técnico, estilístico e interpretativo requerido.
Tener un conocimiento amplio de las técnicas y los lenguajes de la danza, del 

movimiento y de las disciplinas corporales, así como el repertorio desde el punto de vista 
técnico, estilístico e interpretativo.

Conocer los principios básicos, tanto teóricos como prácticos, del funcionamiento del 
cuerpo humano, con el objeto de proporcionar una visión global e integradora del mismo.

Desarrollar la capacidad para entender las características específicas de cada individuo, 
aplicando todo ello en el desarrollo y ejercicio profesional.
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Tener capacidad para conducir a personas, en su proceso creativo, formativo y/o 
interpretativo disponiendo de los conocimientos, recursos y experiencias necesarios.

Adquirir capacidad para asumir riesgos y tolerancia para las decepciones.
Ser capaz de analizar y valorar el desarrollo y la evolución histórica, social y artística de 

la danza, en los distintos contextos culturales.
Conocer e integrar competentemente, lenguajes, disciplinas y herramientas artísticas, 

tecnológicas, escénicas, musicales, visuales, entre otras, con el objeto de desarrollar las 
capacidades y destrezas.

Adquirir habilidades personales que incluyan el uso eficiente de las técnicas relacionadas 
con la gestión, producción, distribución y dirección de proyectos.

Ser capaz de elaborar, justificar y explicar un discurso propio, oral, escrito o visual, sobre 
la danza comunicándolo en ámbitos diversos: profesionales, artísticos, amateurs sean o no 
especializados en temas artísticos o de danza.

Conocer técnicas y metodologías básicas para el desarrollo de sus primeras actividades 
investigadoras.

Desarrollar habilidades que le permitan participar en las prácticas escénicas asumiendo 
funciones grupales o de solista.

Conocer y aplicar las tecnologías de la información y la comunicación en la danza para 
utilizarlas de forma diversa.

Tener e integrar conocimientos teóricos que le permitan un análisis crítico y metodológico 
y un juicio estético de la creación artística y escénica.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Danza en la especialidad 
de Coreografía e interpretación

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Danza en la especialidad de 
Coreografía e interpretación deben poseer las siguientes competencias específicas:

Ser capaz de desarrollar un discurso propio a través de la creación coreográfica y/o la 
interpretación.

Conocer profundamente diferentes técnicas de danza, de movimiento y corporales y 
tener conocimientos de otros lenguajes o disciplinas corporales.

Conocer la anatomía, fisiología y biomecánica del cuerpo humano, sus capacidades y 
limitaciones como vehículo de expresión artística, así como las patologías más frecuentes y 
su prevención para poder optimizar su interpretación y su labor creativa.

Desarrollar capacidad para entender las características específicas de cada individuo 
para optimizar su interpretación y su labor creativa.

Conocer diferentes técnicas de improvisación, creación y composición coreográfica 
desde un punto de vista técnico e interpretativo para aplicarlas en la interpretación.

Dominar técnicas de improvisación y composición coreográfica que le permitan tener 
recursos que le capaciten para la creación y composición coreográfica.

Conocer diferentes procesos creativos a través del encuentro de distintas disciplinas 
artísticas que utilizan la danza, el cuerpo y/o el movimiento en su discurso formal para 
descubrir nuevas formas de creación a partir de la interdisciplinariedad.

Tener conocimientos de lenguajes y disciplinas escénicas, artísticas, musicales y 
visuales y desarrollar capacidad para interrelacionarlos.

Desarrollar capacidad de reflexión y crítica para analizar y valorar las obras de danza, ya 
sean de repertorio o de nueva creación, atendiendo a los distintos períodos y bajo una 
perspectiva que integre aspectos históricos, artísticos y sociales, entre otros.

Adquirir los conocimientos musicales necesarios que le capaciten para interpretar, crear 
y entender las diferentes maneras de relacionar e interaccionar la música con la danza y la 
acción escénica.

Adquirir conocimientos básicos de la escenificación (espacio escénico, iluminación, 
escenografía, técnicas del espectáculo, entre otros), para comprender el funcionamiento de 
la caja escénica y conocer la diversidad de ámbitos y formatos de representación.

Saber diseñar, organizar, planificar, realizar y evaluar procesos y/o proyectos artísticos. 
Dirigir, gestionar y producir procesos y/o proyectos artísticos.
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Comprender, aprender e interpretar con madurez y rigor una obra coreográfica o de 
repertorio mostrando alto nivel técnico, estilístico, interpretativo y artístico.

Conocer las tendencias y propuestas de los principales creadores, siendo capaz de 
interpretar y dominar diferentes estilos.

Ser capaz de adaptarse a los diferentes procesos creativos y a los equipos de trabajo 
que los formen (bailarines, coreógrafos, director escénico, realizador, entre otros). 
Desarrollar la capacidad, habilidad y disposición para participar en un proceso creativo 
aportando recursos propios pudiendo combinarlos y compartirlos con flexibilidad, 
responsabilidad, sinceridad y generosidad en el trabajo colectivo.

Conocer las tendencias y propuestas más recientes en distintos campos de la creación 
coreográfica, tanto del espectáculo en vivo como audiovisual.

Conocer y ser capaz de usar medios tecnológicos para la creación y composición 
coreográfica.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Danza en la especialidad 
de Pedagogía

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Danza en la especialidad de 
Pedagogía deben poseer las siguientes competencias específicas:

Saber comunicar y transmitir conocimientos, vinculados a la danza, a los alumnos y 
participantes en las actividades o proyectos formativos, conduciendo, orientando y 
promoviendo el aprendizaje autónomo.

Conocer en profundidad diferentes técnicas de danza, de movimiento y corporales.
Conocer la anatomía, fisiología y biomecánica del cuerpo humano, sus capacidades y 

limitaciones como vehículo de expresión artística, así como las patologías más frecuentes y 
su prevención para poder orientar al alumnado en su proceso formativo.

Desarrollar capacidad para entender las características específicas de cada individuo y, 
en consonancia con ello, orientar al alumnado en su proceso formativo.

Conocer, comprender y aplicar los principios psicopedagógicos generales, profundizando 
en metodologías y didácticas específicas de la danza, considerando los distintos contextos 
en los que se puede desempeñar la función docente.

Conocer los procesos psicológicos básicos que intervienen en las distintas etapas del 
desarrollo evolutivo y en la enseñanza de la danza.

Conocer y saber aplicar técnicas de improvisación y composición que le ayuden en su 
labor pedagógica y en la realización de recreaciones y adaptaciones coreográficas o nuevas 
creaciones y en proyectos de distinta índole.

Conocer el repertorio en profundidad y con un alto nivel de destreza para poder transmitir 
al alumnado los aspectos técnicos, musicales, estilísticos, interpretativos y artísticos del 
mismo.

Desarrollar capacidad de reflexión y crítica para analizar y valorar las obras de danza, ya 
sean de repertorio o de nueva creación, atendiendo a los distintos períodos y bajo una 
perspectiva que integre aspectos históricos, artísticos y sociales, entre otros.

Conocer los movimientos, tendencias y escuelas de enseñanza de danza así como el 
desarrollo histórico de los diferentes estilos de danza y su evolución hasta nuestros días. 
Conocer las corrientes actuales relacionadas con el hecho escénico.

Adquirir los conocimientos musicales necesarios que permitan la comprensión de una 
estructura musical y sonora para su aplicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la 
danza.

Saber diseñar, organizar, planificar y evaluar procesos y proyectos formativos, 
educativos, comunitarios y relacionados con la salud en los diversos niveles, ámbitos y 
colectivos.

Desarrollar la capacidad para elaborar, seleccionar, utilizar y evaluar materiales y 
recursos didácticos, en función del contexto (profesionalizador, social, educativo, terapéutico, 
histórico, tecnológico) en el que desempeñe su labor.

Conocer la estructura organizativa y de funcionamiento de los centros, escuelas, 
institutos, conservatorios, aulas de danza y enseñanzas artísticas, centros polivalentes y 
multidisciplinares en general.
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Conocer el marco jurídico y administrativo básico que regula los distintos contextos 
educativos y sociales, en especial el correspondiente al sistema educativo en general con 
especial referencia a las enseñanzas artísticas.

Saber colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y de su entorno, 
desarrollando un trabajo cooperativo con docentes y/o profesionales de otros sectores, con 
el objeto de realizar y gestionar proyectos complejos y transversales dirigidos a la integración 
de personas y colectivos con necesidades especiales, en ámbitos de formación, educación, 
salud y comunitarios, entre otros.

Adquirir conocimientos y habilidades para realzar la dimensión artística y social de la 
danza como instrumento clave en la integración de personas y colectivos específicos en la 
comunidad.

Saber reflexionar sobre la propia praxis para innovar y mejorar la labor docente y 
educadora, integrando los conceptos teóricos y la repercusión de éstos sobre la práctica 
profesional. Adquirir hábitos y destrezas para el aprendizaje autónomo y cooperativo.

Asumir que el ejercicio de la función educadora, docente y dinamizadora ha de ir 
perfeccionándose permanentemente y adaptándose a los cambios culturales, sociales, 
humanísticos y pedagógicos a lo largo de la vida.

Perfil profesional del Título de Graduado o Graduada en Danza en la especialidad de 
Coreografía e interpretación

Debe ser un profesional altamente cualificado que dispone de los conocimientos y 
técnicas necesarios que le permiten desarrollarse como creador, coreógrafo e intérprete. 
Debe conocer profundamente diferentes técnicas, escuelas y repertorios de danza, así como 
técnicas corporales y lenguajes de movimiento desde las perspectivas biomecánica, 
histórica, artística, expresiva e interpretativa, entre otras.

Posee sólidos conocimientos interpretativos, técnicos y teóricos sobre la práctica de la 
danza y del repertorio y la creación coreográfica.

Conoce los recursos y las herramientas de creación, composición, los distintos lenguajes 
y disciplinas escénicas, musicales, tecnológicas y visuales de acuerdo al ejercicio 
profesional. Asimismo, deberá de ser capaz de utilizarse a sí misma como instrumento para 
expresar, crear, comunicar e integrar todo tipo de recursos cognitivos, técnicos y artísticos, 
propios o no, poniéndolos al servicio de la interpretación, creación y transmisión del 
conocimiento.

Debe estar abierta a las innovaciones tecnológicas, artísticas, culturales, sociales y 
científicas y a las nuevas tendencias creativas. Debe analizar el contexto en el que se 
desarrolla su actividad, planificando y organizando sus propuestas y proyectos artísticos.

Perfil profesional del Título de Graduado o Graduada en Danza en la especialidad de 
Pedagogía de la danza

Debe ser un profesional altamente cualificado para la transmisión y análisis de la danza. 
Debe conocer profundamente diferentes técnicas, escuelas y repertorios de danza, así como 
técnicas corporales y lenguajes de movimiento desde las perspectivas biomecánica, 
histórica, artística, expresiva e interpretativa, entre otras.

Posee la sensibilidad, los conocimientos y las herramientas pedagógicas imprescindibles 
(conocimientos técnicos, de repertorio, disciplinares, metodológicos, didácticos, de 
evaluación, de investigación, musicales y psicológicos, entre otros), para ejercer como 
pedagogo/a de la danza en contextos diversos y con criterios de eficacia y calidad.

Debe estar abierta a las innovaciones educativas, artísticas, culturales, sociales y 
científicas. Está capacitada para analizar el contexto en el que se desarrolla su actividad, 
planificando y organizando sus proyectos educativos, artísticos, culturales y sociales.
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ANEXO II
Materias de formación básica

Materia Descripción/contenidos ECTS mínimos 
en el Grado

Historia de la Danza y 
humanidades.

Historia de la danza. Fundamentos de la historia del arte y de las artes escénicas. Pensamiento, filosofía y principios estéticos de la danza 
hasta el momento actual. Análisis histórico interdisciplinar de la danza y otras artes: música, teatro, pintura, escultura, arquitectura, etc. El 
alumnado mediante esta materia deberá ser capaz de integrar información diversa que le permita analizar y reflexionar sobre el contexto 
histórico, artístico, social, antropológico, estético, filosófico, hasta el momento actual, comprendiendo la interrelación entre la danza y las 
diversas disciplinas artísticas.

12

ANEXO III
Materias obligatorias de especialidad

Especialidad Coreografía e Interpretación

Materia Descripción/contenidos

ECTS 
mínimos 

en el 
Grado

Ciencias de la salud 
aplicadas a la danza.

Conocimientos de anatomía, biomecánica y fisiología aplicados a la danza. Patologías en la danza. Nutrición y salud: fundamentos de nutrición y 
dietética, alteraciones de los hábitos alimentarios, una alimentación saludable. Conocimiento y práctica de diversas técnicas de conocimiento 
corporal. Técnicas de control, relajación, prevención, rehabilitación, reparadoras, ergonómicas y de corrección postural (por ejemplo Pilates, 
Feldenkrais, Alexander, Ideokinesis Yoga, Body-Mind Centering, Eutonía, Rolfing, RPG, Fedora, Aberasturi, entre otras). Entender la relación de 
estas técnicas con el trabajo coreográfico e interpretativo, incorporándolas a la práctica de la danza. Conocimiento de los distintos sistemas de 
entrenamiento adaptados a la preparación física del bailarín así como las herramientas que nos permitan una evaluación física del mismo.

12

Técnicas de danza y 
movimiento.

Dominio de las diferentes técnicas de danza que conformen cada uno de los estilos, con el objetivo de perfeccionar las capacidades artísticas, 
técnicas e interpretativas del alumnado. Se trabajará a partir del conocimiento profundo del cuerpo desde diferentes perspectivas. La materia está 
basada en los diferentes estilos de danza; a su vez, cada estilo dispone de un amplio abanico de técnicas que conforman estos estilos. El trabajo 
del alumnado se basará fundamentalmente en la práctica de las diferentes técnicas de danza, completando su formación los principios, teorías y 
fundamentos corporales, así como con determinados aspectos contextuales que completen el trabajo sobre las técnicas que se estudien. Amplio 
conocimiento de diferentes técnicas de movimiento, complementadas con los principios filosóficos, estéticos y técnicos, así como con las teorías y 
fundamentos sobre el cuerpo y el movimiento que han sustentado las diversas técnicas.

22

Técnicas de 
composición 
coreográfica y de 
improvisación. 
Sistemas y 
herramientas de 
creación.

Desarrollo de las capacidades creativas y expresivas utilizando lenguajes corporales, tanto en lo referente a la interpretación como a la 
improvisación. Conocimiento de las herramientas que permiten aproximarse a diferentes procesos de creación, desde el estudio del análisis del 
movimiento hasta la práctica de diferentes técnicas de composición y de improvisación, completando la formación del alumnado con los principios, 
teorías y fundamentos que las sustentan. Dominio de diferentes formas de composición coreográfica y escénica, y de las técnicas desarrolladas 
según los diferentes códigos estéticos y estilísticos, conociendo y/o experimentando diferentes formatos de presentación. Experimentación de 
nuevas formas de creación a través del encuentro de disciplinas artísticas que amplíen la visión de la danza como lenguaje artístico. Aproximación a 
las diferentes formas de afrontar la creación coreográfica y escénica conociendo y/o experimentando diferentes procesos creativos a través del 
encuentro de distintas disciplinas artísticas con creadores que utilizan la danza, el cuerpo y el movimiento en su discurso formal. El alumno aprende 
los aspectos básicos del proceso creativo de diferentes coreógrafos y creadores, y a su vez se inicia en el camino de la creación personal como 
intérprete/coreógrafo.

20

Análisis y práctica de 
las obras 
coreográficas y del 
repertorio.

El alumnado deberá ser capaz de adquirir un conocimiento del repertorio propio del estilo e itinerario que cursa a través del estudio teórico-práctico 
de las obras que han marcado la evolución de la danza a lo largo de la historia. Este conocimiento se abordará desde dos perspectivas: una, la 
práctica del repertorio propio del estilo e itinerario escogido, y otra, el análisis y el conocimiento contextualizado de ese repertorio desde un punto de 
vista estético, histórico, estilístico, técnico y musical. Análisis de los diferentes elementos que componen una obra coreográfica (espacio, tiempo, 
estilo, estética, música, técnica, composición, escenografía…). Conocimiento de los diferentes lenguajes y disciplinas artísticas que componen una 
obra (video, texto, luz, música, escenografía, etc.). Estudio integrado de las diferentes manifestaciones artísticas en relación con la danza (contexto 
histórico, social, antropológico, artístico, filosófico, estético…). La danza en el mundo contemporáneo: nuevos lenguajes, nuevas tecnologías.

20

Música y lenguajes 
sonoros aplicados a la 
danza.

La relación entre la música y la danza. Conocimientos básicos de diferentes lenguajes musicales y sonoros que permitan la comprensión de una 
estructura musical y sonora para su aplicación a la interpretación y composición coreográfica. Características específicas de las obras musicales 
compuestas para ser bailadas. Conocimientos básicos de las posibilidades del laboratorio de sonido y la música contemporánea. (Utilización de 
programas de edición y manipulación de sonido, entre otros).

6

Escenificación y 
dramaturgia.

Elementos que configuran la escenificación: Espacio escénico, iluminación, vestuario, caracterización, espacio sonoro, espacio audiovisual. 
Diversidad de los espacios y formatos de representación. Dramaturgia de la danza. Estudio teórico y práctico de los fundamentos de la dramaturgia 
y su puesta en práctica en el proceso de creación coreográfica y escénica. Conocimiento de las diferentes dramaturgias escénicas en su nueva 
concepción incidiendo en las dramaturgias contemporáneas del espectáculo.

10

Tecnologías aplicadas 
a la danza.

Tecnologías aplicadas a la creación y composición coreográfica y escénica. Estudio de los procesos artísticos multimedia y video-danza. 
Conocimiento básico de las tecnologías teniendo en cuenta diversos aspectos de aplicación: el archivo, la notación, la investigación y la creación, 
entre otros. Conocimiento y uso de programas informáticos relacionados con la creación y la composición coreográfica y escénica.

6

Organización, gestión 
y elaboración de 
proyectos artísticos.

Conocimiento y elaboración de proyectos artísticos, teniendo en cuenta los aspectos de organización, dirección, comunicación, gestión, 
planificación, producción, financiación, legislación, promoción, marketing, etc. Comunicación, elaboración y presentación de proyectos. Psicología 
de los grupos y de las organizaciones: herramientas de gestión de recursos humanos y habilidades personales (trabajo en equipo, desarrollo del 
liderazgo, relación interpersonal, capacidad de resolución de problemas, capacidad de crítica y autocrítica, toma de decisiones, destrezas y 
habilidades sociales, compromiso ético…). Psicología del espectador. Manejo de la percepción, atención y otros procesos básicos.

8
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Especialidad Pedagogía de la Danza

Materia Descripción/contenidos

ECTS 
mínimos 

en el 
Grado

Ciencias de la salud 
aplicadas a la danza.

Conocimientos de anatomía, biomecánica y fisiología aplicados a la danza. Patologías en la danza. Nutrición y salud: fundamentos de nutrición y 
dietética, alteraciones de los hábitos alimentarios, una alimentación saludable. Conocimiento y práctica de diversas técnicas de conocimiento 
corporal. Técnicas de control, relajación, prevención, rehabilitación, reparadoras, ergonómicas y de corrección postural (por ejemplo Pilates, 
Feldenkrais, Alexander, Ideokinesis Yoga, Body-Mind Centering, Eutonía, Rolfing, RPG, Fedora, Aberasturi, entre otras). Entender la relación de 
estas técnicas con el trabajo pedagógico, incorporándolas a la práctica de la danza. Conocimiento de los distintos sistemas de entrenamiento 
adaptados a la preparación física del bailarín así como las herramientas que nos permitan una evaluación física del mismo.

12

Técnicas de la danza 
y movimiento.

Conocimiento profundo de diferentes técnicas de danza que conformen cada uno de los estilos, con el objetivo de perfeccionar las capacidades 
artísticas, técnicas e interpretativas del alumnado. Se trabajará a partir del conocimiento profundo del cuerpo desde diferentes perspectivas. La 
materia está basada en los diferentes estilos de danza; a su vez, cada estilo dispone de un amplio abanico de técnicas que conforman estos estilos. 
El trabajo del alumnado se basará fundamentalmente en la práctica de las diferentes técnicas de danza, completando su formación con los 
principios, teorías y fundamentos corporales, así como con determinados aspectos contextuales que completen el trabajo sobre las técnicas que se 
estudien. Conocimiento de diferentes técnicas de movimiento, complementadas con los principios filosóficos, estéticos y técnicos, así como con las 
teorías y fundamentos que sobre el cuerpo y el movimiento han sustentado las diversas técnicas.

18

Psicopedagogía de la 
danza.

Introducción a los principios psicológicos generales. Conocimiento y desarrollo de los procesos psicológicos y educativos. Psicología evolutiva: 
Desarrollo cognitivo, emocional, social y psicomotor a lo largo del ciclo vital y la influencia del trabajo físico en el proceso de crecimiento. Principios 
básicos de la conducta: Concepto y componentes de la percepción, atención, emoción, representación, motivación, memoria, lenguaje, entre otros y 
su relación con el aprendizaje y el hecho artístico de la danza. Características psicológicas y psicosociológicas del alumnado. El clima institucional 
de centro y de aula. Impacto en el aprendizaje. Interrelación profesor/alumno y alumnado entre sí. Acción tutorial, de orientación personal, 
académica y profesional. Principios y fundamentos de la pedagogía: la acción educativa y procesos pedagógicos. Teorías y principios básicos del 
proceso de enseñanza-aprendizaje, atendiendo a la capacidad para entender las características específicas de cada alumno en su proceso. 
Sociología de la educación: teoría e instituciones contemporáneas de la educación. El desarrollo del currículo en los centros docentes: proyecto 
educativo, curricular y programaciones. La evaluación del currículo. La programación y la evaluación: Concepto, funciones, modelos y tipos. 
Diferentes concepciones de la educación artística: naturaleza, finalidades y funciones de las enseñanzas artísticas. Organización y funcionamiento 
de centros (tipología, estructura, gestión de recursos educativos, cultura organizativa…). Reglamentos, órganos de gobierno y de coordinación 
docente. Sistema educativo, marco normativo legal, legislación concurrente con el entorno de la danza, modelos de mejora de la calidad.

12

Didáctica y 
metodologías para la 
enseñanza de la 
danza.

Aplicación de las bases psicopedagógicas en la enseñanza de la danza. Didácticas específicas de la enseñanza de la danza: aspectos básicos 
según estilos e itinerarios. Principales componentes del currículo y factores que posibilitan la transferencia al aprendizaje de la danza. Conocimiento, 
análisis y reflexión de las diferentes metodologías y escuelas aplicadas en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la danza (estilos, técnicas, 
ámbitos, destinatarios, contextos y niveles educativos y profesionales), atendiendo a las especificidades de cada disciplina artística. Concepto, 
diseño, organización y desarrollo del currículo de danza. Del proyecto de centro a la programación de clase. La programación: elaboración de 
documentos curriculares que organizan y secuencian procesos de enseñanza-aprendizaje contextualizados en atención a la finalidad, al grupo-aula 
y al contexto en el que pudieran ser desarrollados. Elementos de organización de la sesión clase. El trabajo en la clase de danza. Elaboración de 
recursos y materiales didácticos aplicados a la enseñanza de la danza. Métodos y procesos de trabajo y coordinación pedagógica con otros 
profesionales implicados en el desarrollo de la programación: músicos acompañantes y otros docentes. La danza en el currículo de las enseñanzas 
oficiales.

22

Herramientas de 
creación.

Desarrollo de las capacidades creativas y expresivas utilizando lenguajes corporales, tanto en lo referente a la interpretación como a la 
improvisación. Conocimiento de las herramientas que permiten aproximarse a diferentes procesos de creación, desde el estudio del análisis del 
movimiento hasta la práctica de diferentes técnicas de composición y de improvisación, completando la formación del alumnado con los principios, 
teorías y fundamentos que las sustentan. La improvisación como medio de expresión y desarrollo de las capacidades creativas.

6

Análisis y práctica de 
las obras 
coreográficas y del 
repertorio.

El alumnado deberá ser capaz de adquirir un conocimiento del repertorio propio del estilo y del itinerario que cursa a través del estudio teórico-
práctico de las obras que han marcado la evolución de la danza a lo largo de la historia. Este conocimiento se abordará desde dos perspectivas: 
una, la práctica del repertorio propio del estilo e itinerario escogido, y otra, el análisis y el conocimiento contextualizado de ese repertorio desde un 
punto de vista estético, histórico, estilístico, técnico y musical. Análisis de los diferentes elementos que componen una obra coreográfica (espacio, 
tiempo, estilo, estética, música, técnica, composición, escenografía…). Conocimiento de los diferentes lenguajes y disciplinas artísticas que 
componen una obra (video, texto, luz, música, escenografía, etc.). Estudio integrado de las diferentes manifestaciones artísticas en relación con la 
danza (contexto histórico, social, antropológico, artístico, filosófico, estético…). La danza en el mundo contemporáneo: nuevos lenguajes, nuevas 
tecnologías.

18

Música y lenguajes 
sonoros aplicados a la 
danza.

La relación entre la música y la danza. Conocimiento del lenguaje musical y rítmico que permita la comprensión de una estructura musical y sonora 
para su aplicación en la enseñanza de la danza. Características específicas de las obras musicales compuestas para ser bailadas. Utilización de la 
música en el aula en función de las diferentes formas y estilos de danza. Conocimientos básicos de las posibilidades del laboratorio de sonido y la 
música contemporánea. (Utilización de programas de edición y manipulación de sonido, entre otros).

6

Organización, gestión 
y elaboración de 
proyectos educativos.

Conocimiento y elaboración de proyectos pedagógicos para distintos contextos educativos, teniendo en cuenta los aspectos de organización, 
dirección, comunicación, gestión, planificación, producción, financiación, legislación, promoción y marketing, etc. Comunicación, elaboración y 
presentación de proyectos. Psicología de los grupos y de las organizaciones: herramientas de gestión de recursos humanos y habilidades 
personales (trabajo en equipo, desarrollo del liderazgo, relación interpersonal, capacidad de resolución de problemas, capacidad de crítica y 
autocrítica, toma de decisiones, destrezas y habilidades sociales, compromiso ético…). Desarrollo de proyectos prácticos en la simulación de 
distintos currículos, proyectos, programaciones, entre otros, con los correspondientes sistemas de evaluación.

10

Especialidad de Coreografía e Interpretación

Materia Descripción/contenidos ECTS mínimos en 
el Grado

Prácticas.

Las prácticas comprenden los diferentes conocimientos adquiridos a lo largo del proceso de formación y los confrontan con la experiencia integrada en 
el ámbito profesional siempre bajo el tutelaje de un programa académico. (Práctica de repertorio. Práctica de creación coreográfica y escénica. Práctica 
de laboratorio de investigación, entre otras). Las prácticas están orientadas a intensificar determinadas competencias profesionales, estando éstas 
vinculadas a las competencias del Grado, especialidad y a las de itinerario.

10
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Especialidad de Pedagogía de la Danza

Materia Descripción/contenidos ECTS mínimos 
en el Grado

Prácticas.

Las prácticas comprenden los diferentes conocimientos adquiridos a lo largo del proceso de formación y los confrontan con la experiencia integrada en el 
ámbito profesional siempre bajo el tutelaje de un programa académico. Aplicación práctica de los saberes adquiridos que permita una valoración de las 
competencias en el ámbito de la danza educativa, comunitaria, social, terapéutica, profesional, entre otras. Las prácticas están orientadas a intensificar 
determinadas competencias profesionales, estando éstas vinculadas a las competencias del Grado, especialidad y a las de itinerario. Las prácticas 
quedarán abiertas a diferentes ámbitos, contextos y niveles educativos y/o profesionales. (Prácticas en centros diversos, prácticas en compañías de danza, 
etc.).

10

Especialidad de Coreografía e Interpretación

Materia Descripción/contenidos ECTS mínimos en el 
Grado

Trabajo fin de 
Grado.

Trabajo que contemple la integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas. Comportará un conocimiento 
y aplicación de las metodologías de la investigación, convencionales e innovadoras, que permitan al alumnado desarrollar proyectos 
propios y abrir un camino nuevo para la creación, interpretación e investigación artística.

6

Especialidad de Pedagogía de la Danza

Materia Descripción/contenidos ECTS mínimos en 
el Grado

Trabajo fin de 
Grado.

Trabajo que contemple la integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas. Comportará un conocimiento y 
aplicación de las metodologías de la investigación educativa, convencionales e innovadoras, que permitan al alumnado desarrollar proyectos 
propios relacionados con la pedagogía de la danza y abrir un camino nuevo para la investigación artística y educativa aplicando las tecnologías e 
impulsando equipos y proyectos de innovación e investigación pedagógica, artística, tecnológica, documental e histórica, entre otras.

6
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§ 23

Real Decreto 630/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el 
contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado 
en Arte Dramático establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 137, de 5 de junio de 2010

Última modificación: 27 de febrero de 2013
Referencia: BOE-A-2010-8954

Se declaran anuladas las expresiones "de grado" y "graduado o graduada" contenidas en el título, articulado y 
anexos por Sentencias del TS de 5 de junio de 2012 Ref. BOE-A-2012-15384 y 21 de diciembre de 2012 Ref. 
BOE-A-2013-3054, rectificada por Auto de 13 de febrero de 2013 Ref. BOE-A-2013-3055.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en el artículo 58 que 
corresponde al Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y al Consejo 
Superior de Enseñanzas Artísticas, definir la estructura y el contenido básico de los 
diferentes estudios de enseñanzas artísticas superiores regulados en la misma.

El artículo 46 de la citada Ley establece que la definición del contenido de las 
enseñanzas artísticas superiores, así como la evaluación de las mismas, se hará en el 
contexto de la ordenación de la educación superior española en el marco europeo. Este real 
decreto, por tanto, es un instrumento idóneo e indispensable para asegurar el denominador 
común que garantice la validez de los títulos a los que conducen las enseñanzas que se 
regulan.

En virtud de la Ley Orgánica de Educación, se publicó el Real Decreto 1614/2009, de 26 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores 
reguladas en dicha ley, recogiendo en el artículo 11 la previsión de que el Gobierno definirá, 
de conformidad con las directrices en él establecidas, el contenido básico de los planes de 
estudios conducentes a la obtención de los Títulos de Graduado o Graduada, referido a las 
competencias, materias y sus descriptores, contenidos y número de créditos 
correspondientes.

El objeto de este real decreto es definir el contenido básico de los planes de estudios 
conducentes a la obtención del Título de Graduado o Graduada en Arte dramático, 
atendiendo al perfil profesional cualificado propio del ámbito del Arte dramático y de sus 
especialidades.

A tal fin, se definen las competencias transversales y generales del Título de Graduado o 
Graduada en Arte dramático, así como las competencias específicas y los perfiles 
profesionales para cada una de las especialidades y se establecen las materias de 
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formación básica y las materias obligatorias de cada especialidad con sus descriptores y 
número de créditos correspondientes.

El presente real decreto mantiene las especialidades que se venían impartiendo y que 
abarcan los ámbitos actualmente más significativos del Arte dramático: Dirección de escena 
y dramaturgia, Escenografía e Interpretación. La especialidad de Dirección de escena y 
dramaturgia pasará ahora a denominarse Dirección escénica y dramaturgia.

La consolidación de líneas de investigación y creación, la formación de creadores e 
investigadores son aspectos imprescindibles a fomentar y considerar por parte de las 
instituciones públicas y privadas. La colaboración entre centros enmarcados en el contexto 
de la educación superior es una necesidad de crecimiento y desarrollo conjunto en el ámbito 
de la docencia y de la investigación.

Los nuevos planes de los estudios superiores de Arte dramático se configuran desde la 
propuesta del Espacio Europeo de Educación Superior, según la cual éstos deben 
fundamentarse en la adquisición de competencias por parte del alumnado, en la aplicación 
de una nueva metodología de aprendizaje, y en la adecuación de los procedimientos de 
evaluación. Como consecuencia, se propone que la unidad de medida que refleja los 
resultados del aprendizaje y el volumen de trabajo realizado por el estudiante sean los 
denominados créditos europeos (ECTS), y se garantizará la movilidad del alumnado 
posibilitando la obtención del Suplemento Europeo al Título.

Destaca, de manera especial, el equilibrio entre los conocimientos conceptuales, el 
desarrollo de destrezas técnicas y la comprensión de los principios estéticos y culturales que 
determinan el fenómeno artístico. Estos tres aspectos son esenciales en la fundamentación y 
el estímulo de la capacidad creativa, así como en el desarrollo de las competencias 
transversales, generales y específicas que proporcionen un nivel de aprendizaje acorde con 
las necesidades fundamentales para el ejercicio profesional.

Entre los principios generales que deberán inspirar el diseño de los nuevos títulos, los 
planes de estudios tendrán en cuenta que cualquier actividad profesional debe realizarse 
desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, 
desde la promoción de los Derechos Humanos y con los valores propios de una cultura 
democrática.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación y han emitido informe el 
Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y el Ministerio de Política Territorial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer el contenido básico de las 

enseñanzas artísticas superiores de grado en Arte dramático, de acuerdo con los principios 
generales que rigen el Espacio Europeo de Educación Superior, de conformidad con lo 
regulado en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y con el Real Decreto 
1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
artísticas superiores.

Artículo 2.  Centros de enseñanzas artísticas superiores de Arte Dramático.
1. Los estudios de grado en Arte dramático se cursarán en los centros superiores de 

enseñanzas artísticas de Arte dramático.
2. Asimismo, las enseñanzas artísticas oficiales de máster reguladas en el Real Decreto 

1614/2009, de 26 de octubre se impartirán en dichos centros. Los estudios de doctorado 
regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, podrán impartirse en los centros 
superiores de enseñanzas artísticas de Arte dramático mediante convenios con las 
universidades.

3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía pedagógica, de 
organización y de gestión de la que disponen estos centros para el ejercicio de sus 
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actividades docentes, investigadoras, interpretativas y de difusión del conocimiento, a fin de 
garantizar el cumplimiento de sus funciones como centros educativos superiores del Espacio 
Europeo de Educación Superior.

4. Los centros de enseñanzas artísticas superiores de Arte dramático fomentarán 
programas de investigación científica y técnica propios de esta disciplina, para contribuir a la 
generación y difusión del conocimiento y a la innovación en dicho ámbito. Las 
Administraciones educativas establecerán los mecanismos adecuados para que estos 
centros puedan realizar o dar soporte a la investigación científica y técnica, que les permita 
integrarse en el Sistema Español de Ciencia y Tecnología.

Artículo 3.  Finalidad de las enseñanzas artísticas de grado y perfil profesional.
1. Las enseñanzas artísticas de grado en Arte dramático tendrán como objetivo general 

la formación cualificada de profesionales en los ámbitos de la interpretación, la dirección 
escénica, la dramaturgia, la escenografía y aquellas áreas de conocimiento e investigación 
vinculadas con ellas.

2. El perfil del Graduado en Arte dramático corresponde al de un profesional cualificado 
que ha alcanzado la madurez y la formación técnica y humanística necesarias para realizar 
de manera plena la opción profesional más adecuada a sus capacidades e intereses, 
mediante el desarrollo de las competencias comunes a los estudios de Arte dramático y a la 
correspondiente especialidad.

Artículo 4.  Título de Graduado o Graduada en Arte dramático y especialidades.
1. La superación de las enseñanzas artísticas superiores de grado en Arte dramático 

dará lugar a la obtención del Título de Graduado o Graduada en Arte dramático, seguido de 
la especialidad correspondiente. Estos títulos tendrán carácter oficial y validez académica y 
profesional en todo el territorio nacional.

2. Las especialidades de las enseñanzas artísticas de grado en Arte dramático son las 
siguientes: Dirección escénica y dramaturgia, Escenografía e Interpretación.

3. (Anulado)

Artículo 5.  Acceso y pruebas de acceso.
1. Para el acceso a las enseñanzas oficiales conducentes al Título de Graduado o 

Graduada en Arte dramático, se requerirá cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 
del Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, y la superación de la correspondiente prueba 
específica a que se refiere el artículo 55.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. Para los mayores de diecinueve años de edad que no cumplan los requisitos 
establecidos en el citado artículo 12, las Administraciones educativas regularán y 
organizarán una prueba que acredite que el aspirante posee la madurez en relación con los 
objetivos del bachillerato y los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar 
con aprovechamiento las correspondientes enseñanzas. La superación de dicha prueba 
tendrá validez permanente para el acceso a las enseñanzas artísticas superiores en todo el 
Estado.

3. La prueba específica de acceso a estos estudios se llevará a cabo para cada 
especialidad y tendrá como finalidad valorar la madurez, los conocimientos y las aptitudes 
para cursar con aprovechamiento estas enseñanzas.

4. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, la 
convocatoria, organización, desarrollo y evaluación de la prueba específica de acceso a 
estos estudios.

5. Las Administraciones educativas realizarán, al menos, una convocatoria anual de la 
prueba específica de acceso a las enseñanzas artísticas de grado en Arte dramático. La 
prueba faculta, únicamente, para matricularse en el curso académico para el que haya sido 
convocada.

6. La superación de esta prueba específica permitirá acceder a cualquiera de los centros 
del Estado donde se cursen estas enseñanzas, sin perjuicio de la disponibilidad de plazas de 
los mismos.
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Artículo 6.  Contenido básico de los planes de estudios conducentes a la obtención del 
Título de Graduado o Graduada en Arte dramático.

1. Las enseñanzas artísticas superiores de grado en Arte dramático comprenderán una 
formación básica y una formación específica orientada a la preparación para el ejercicio 
profesional. Para la consecución de dicha finalidad, estos estudios desarrollarán de modo 
integrador, capacidades artísticas, científicas y tecnológicas.

2. Los planes de estudios conducentes a la obtención del Título de Graduado o 
Graduada en Arte dramático, deberán contener las competencias transversales, las 
competencias generales, y las competencias específicas y los perfiles profesionales 
definidos para cada una de las especialidades, que se determinan en el anexo I del presente 
real decreto.

3. Estos planes de estudios comprenderán, para cada una de sus especialidades, 4 
cursos académicos de 60 créditos cada uno, con un total de 240 créditos. La distribución de 
los créditos correspondientes al contenido básico será la siguiente:

a) La formación básica tendrá un mínimo de 18 créditos. Las materias, contenidos y 
créditos correspondientes a este mínimo de formación básica serán los que figuran en el 
anexo II.

b) La formación especializada tendrá un mínimo de 114 créditos. Las materias 
obligatorias de especialidad, los contenidos y créditos correspondientes a este mínimo de 
formación especializada serán los que figuran en el anexo III.

Artículo 7.  Organización de las materias.
1. Las Administraciones educativas, vista la propuesta de los centros, establecerán el 

plan de estudios, completando hasta el total de 240 créditos los mínimos fijados en este real 
decreto de conformidad con los siguientes criterios:

a) Cada una de las materias establecidas en el presente real decreto se organizará en 
una o varias asignaturas, señalando las competencias, el contenido y el número de créditos 
para cada una de ellas y el curso o los cursos en que deberán realizarse, pudiendo 
incrementarse los contenidos y los créditos mínimos fijados.

b) El plan de estudios se podrá completar con otras materias, además de las 
establecidas en este real decreto, que se concretarán en asignaturas.

c) Se podrán establecer asignaturas optativas que desarrollen contenidos cuya finalidad 
sea la de actualizar, completar o ampliar la formación del alumnado.

2. En todo caso, las materias vinculadas a la formación básica deberán tener asignado 
un mínimo de 4 créditos para que puedan ser incorporadas al plan de estudios.

3. Las Administraciones educativas, vista la propuesta de los centros, al establecer los 
correspondientes planes de estudios, podrán disponer diversos itinerarios académicos en 
cada una de las especialidades a que se refiere el presente real decreto.

Artículo 8.  Creación de nuevas especialidades.
1. Las Administraciones educativas, vista la propuesta de los centros, podrán proponer la 

creación de nuevas especialidades.
2. En la propuesta de creación de una nueva especialidad deberán definirse las 

competencias específicas y el perfil profesional correspondientes a dicha especialidad, y las 
materias obligatorias de especialidad, los contenidos y créditos correspondientes.

3. El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y al Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas, resolverá sobre la creación de nuevas especialidades.

Artículo 9.  Evaluación.
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del estudiante se basará en el grado y nivel 

de adquisición y consolidación de las competencias transversales, generales y específicas 
definidas para estos estudios.

2. La evaluación será diferenciada por asignaturas y tendrá un carácter integrador en 
relación con las competencias definidas para cada una de ellas en los planes de estudios. La 
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evaluación y calificación del trabajo fin de grado será única y su superación requerirá haber 
aprobado la totalidad de las asignaturas que integran el correspondiente plan de estudios.

3. Los criterios de evaluación se especificarán en los correspondientes planes de 
estudios y serán objetivables y mensurables de acuerdo con los parámetros que se definan a 
tal efecto.

4. La obtención del Título de Graduado o Graduada en Arte dramático requerirá la 
superación de la totalidad de las asignaturas, las prácticas, si se programan, y el trabajo fin 
de grado que constituyan el plan de estudios.

Artículo 10.  Reconocimiento y transferencia de créditos.
1. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el artículo 6 del Real Decreto 

1614/2009, de 26 de octubre, la transferencia y reconocimiento de créditos en las 
enseñanzas artísticas superiores de grado en Arte dramático, deberán respetar los 
siguientes criterios:

a) Con carácter general, los créditos obtenidos podrán ser reconocidos por la 
Administración educativa teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los 
contenidos de las asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios que se 
encuentre cursando.

b) En el caso de traslado de expediente entre comunidades autónomas para continuar 
los mismos estudios, será objeto de reconocimiento la totalidad de los créditos obtenidos.

c) Cuando se acceda a una nueva especialidad del mismo Título de Graduado o 
Graduada en Arte dramático, será objeto de reconocimiento la totalidad de los créditos 
obtenidos correspondientes a las materias de formación básica.

d) En ningún caso serán objeto de reconocimiento los créditos asignados al Trabajo fin 
de grado de los estudios que se encuentre cursando.

2. Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de hasta un máximo de 6 créditos por 
la participación en actividades culturales, artísticas deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación.

3. Para las asignaturas objeto de reconocimiento de créditos se computará la calificación 
obtenida en el centro de procedencia. El reconocimiento de créditos en que no exista 
calificación no se tendrá en cuenta a los efectos de ponderación.

Artículo 11.  Participación en programas de movilidad de estudiantes y profesores y 
prácticas de los estudiantes.

1. Las Administraciones educativas facilitarán el intercambio y la movilidad de los 
estudiantes, titulados y profesorado de las enseñanzas de Arte dramático en el Espacio 
Europeo de Educación Superior, dentro de los programas europeos existentes conforme su 
propia normativa. Las Administraciones educativas también podrán crear otros programas de 
carácter específico para estas enseñanzas.

2. Las Administraciones educativas o los centros fomentarán la firma de convenios de 
cooperación con instituciones y empresas, a fin de impulsar la movilidad y el intercambio de 
profesores, investigadores y estudiantes de estas enseñanzas.

3. Las Administraciones educativas o los centros promoverán la firma de convenios con 
empresas e instituciones para la realización de prácticas externas por parte de los alumnos 
que cursan estas enseñanzas.

Disposición adicional primera.  Alumnos con discapacidad.
1. En el marco de lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
se deberán cumplir las disposiciones vigentes en materia de promoción de la accesibilidad.

2. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas oportunas para la adaptación 
del plan de estudios a las necesidades del alumnado con discapacidad.
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Disposición adicional segunda.  Formación del profesorado.
1. Las Administraciones educativas propiciarán planes de formación del profesorado, 

relativos al conocimiento de los principios básicos, la estructura, la organización, las nuevas 
metodologías y los sistemas de evaluación e investigación correspondientes al Espacio 
Europeo de Educación Superior.

2. Asimismo, las Administraciones educativas, a propuesta de los centros, fomentarán 
planes de formación del profesorado para la actualización y profundización de las disciplinas 
propias del Arte dramático en sus diferentes ámbitos.

Disposición adicional tercera.  Implantación de las enseñanzas artísticas superiores de 
grado en Arte dramático.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, y en el artículo 23 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el 
que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo 
regulada en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el curso académico 
2010/2011 se iniciará la implantación progresiva de las enseñanzas artísticas superiores de 
Graduado o Graduada en Arte dramático que se regulan en el presente real decreto.

Disposición adicional cuarta.  Incorporación de alumnos procedentes de planes anteriores.
1. El alumno que hubiera iniciado los estudios de Arte dramático conforme al plan de 

estudios regulado en el Real Decreto 754/1992, de 26 de junio, por el que se establecen los 
aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de Arte dramático y se regula la prueba de 
acceso a estos estudios, podrá finalizar los mismos hasta el curso académico 2014/2015. 
Los alumnos que tras finalizar dicho curso académico no hubieran obtenido el Título 
conforme al plan de estudios iniciado, deberán incorporarse al nuevo plan de estudios en su 
correspondiente especialidad.

2. A los efectos de lo regulado en el apartado anterior, las Administraciones educativas 
establecerán un procedimiento especial de reconocimiento de créditos individualizado, 
mediante el cual se determinarán aquellos créditos que, habiendo sido obtenidos en las 
enseñanzas de Arte dramático del plan de estudios que se extingue, son computados a 
efectos de la obtención del título oficial regulado en el presente real decreto.

3. El alumnado que hubiera iniciado los estudios de Arte dramático según los planes 
anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, y no se hubieran incorporado a los estudios de Arte dramático regulados en el 
Real Decreto 754/1992, de 26 de junio, ya citado, podrá incorporarse a los estudios 
regulados en el presente real decreto en su correspondiente especialidad, de acuerdo con lo 
establecido en el anexo IV a este real decreto.

4. A los efectos de lo regulado en el apartado anterior, las Administraciones educativas 
establecerán un procedimiento especial de reconocimiento de créditos individualizado, en el 
que tendrán en cuenta el expediente del alumno y la coincidencia de contenidos y carga 
lectiva de las asignaturas superadas, para su concreción en créditos que sean computados a 
efectos de la obtención del título oficial regulado en el presente real decreto.

Disposición transitoria única.  Aplicabilidad de otras normas.
En tanto no se produzca la implantación generalizada de las enseñanzas reguladas en el 

presente real decreto, será de aplicación el Real Decreto 754/1992, de 26 de junio, por el 
que se establecen los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de Arte dramático y 
se regula la prueba de acceso a estos estudios, así como los currículos que lo desarrollan.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el Real Decreto 754/1992, de 26 de junio, por el que se establecen 

los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de Arte dramático y se regula la prueba 
de acceso a estos estudios.

2. Igualmente, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este real decreto.
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Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de norma básica, es de aplicación en todo el territorio 

nacional y se dicta en virtud del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado 
la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del 
artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Competencias transversales del Graduado o Graduada en Arte Dramático
Al finalizar sus estudios los Graduados y Graduadas en Arte Dramático deben poseer las 

siguientes competencias transversales:
Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora.
Recoger información significativa, analizarla, sintetizarla y gestionarla adecuadamente.
Solucionar problemas y tomar decisiones que respondan a los objetivos del trabajo que 

se realiza.
Utilizar eficientemente las tecnologías de la información y la comunicación.
Comprender y utilizar, al menos, una lengua extranjera en el ámbito de su desarrollo 

profesional.
Realizar autocrítica hacia el propio desempeño profesional e interpersonal.
Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo.
Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos.
Integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales 

diversos.
Liderar y gestionar grupos de trabajo.
Desarrollar en la práctica laboral una ética profesional basada en la apreciación y 

sensibilidad estética, medioambiental y hacia la diversidad.
Adaptarse, en condiciones de competitividad a los cambios culturales, sociales y 

artísticos y a los avances que se producen en el ámbito profesional y seleccionar los cauces 
adecuados de formación continuada.

Buscar la excelencia y la calidad en su actividad profesional.
Dominar la metodología de investigación en la generación de proyectos, ideas y 

soluciones viables.
Trabajar de forma autónoma y valorar la importancia de la iniciativa y el espíritu 

emprendedor en el ejercicio profesional.
Usar los medios y recursos a su alcance con responsabilidad hacia el patrimonio cultural 

y medioambiental.
Contribuir con su actividad profesional a la sensibilización social de la importancia del 

patrimonio cultura, su incidencia en los diferentes ámbitos y su capacidad de generar valores 
significativos.

Competencias generales del Título de Graduado o Graduada en Arte dramático
Las enseñanzas de Arte dramático están diseñadas para que el graduado alcance la 

madurez y la formación técnica y humanística necesarias para realizar de manera plena la 
opción profesional más adecuada a sus capacidades e intereses, mediante el desarrollo de 
las siguientes competencias comunes a los estudios de Arte dramático y a sus respectivas 
especialidades:
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Fomentar la autonomía y autorregulación en el ámbito del conocimiento, las emociones, 
las actitudes y las conductas, mostrando independencia en la recogida, análisis y síntesis de 
la información, en el desarrollo de las ideas y argumentos de una forma crítica y en su 
capacidad para automotivarse y organizarse en los procesos creativos.

Comprender psicológicamente y empatizar para entender y sentir las vidas, situaciones y 
personalidades ajenas, utilizando de manera eficaz sus capacidades de imaginación, 
intuición, inteligencia emocional y pensamiento creativo para la solución de problemas; 
desarrollando su habilidad para pensar y trabajar con flexibilidad, adaptándose a los demás y 
a las circunstancias cambiantes del trabajo, así como la conciencia y el uso saludable del 
propio cuerpo y del equilibrio necesario para responder a los requisitos psicológicos 
asociados al espectáculo.

Potenciar la conciencia crítica, aplicando una visión constructiva al trabajo de sí mismo y 
de los demás, desarrollando una ética profesional que establezca una relación adecuada 
entre los medios que utiliza y los fines que persigue.

Comunicar, mostrando la capacidad suficiente de negociación y organización del trabajo 
en grupo, la integración en contextos culturales diversos y el uso de las nuevas tecnologías.

Fomentar la expresión y creación personal, integrando los conocimientos teóricos, 
técnicos y prácticos adquiridos; mostrando sinceridad, responsabilidad y generosidad en el 
proceso creativo; asumiendo el riesgo, tolerando el fracaso y valorando de manera 
equilibrada el éxito social.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Arte dramático en la 
especialidad de Dirección escénica y dramaturgia

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Arte dramático en la 
especialidad de Dirección escénica y dramaturgia deben poseer las siguientes competencias 
específicas:

Concebir propuestas escénicas que fundamentan el espectáculo, generando y 
analizando conceptos, textos e imágenes y valorando sus propiedades representativas y su 
calidad estética.

Proyectar la composición del espectáculo, utilizando todos los conocimientos estéticos y 
técnicos necesarios sobre los diversos lenguajes que participan en la representación.

Planificar y conducir el proceso general de creación del espectáculo, aplicando la 
metodología de trabajo pertinente.

Investigar para concebir y fundamentar el proceso creativo personal, tanto en lo que se 
refiere a la metodología de trabajo como a la renovación estética.

Estudiar el hecho escénico a partir de diferentes métodos.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Arte dramático en la 
especialidad de Escenografía

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Arte Dramático en la 
especialidad de Escenografía deben poseer las siguientes competencias específicas:

Concebir las ideas y propuestas que fundamentan la creación del diseño, explorando la 
dinámica del espacio, del cuerpo y de la luz, valorando sus propiedades representativas y su 
calidad estética.

Proyectar la composición del diseño a través del uso del conocimiento de los 
procedimientos técnicos y de representación.

Planificar y hacer el seguimiento del proceso de realización de la creación, aplicando la 
metodología de trabajo pertinente.

Estudiar para concebir y fundamentar el proceso creativo personal, tanto en lo que se 
refiere a la metodología de trabajo como a la renovación estética.
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Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Arte dramático en la 
especialidad de Interpretación

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Arte Dramático en la 
especialidad de Escenografía deben poseer las siguientes competencias específicas:

Dominar los recursos expresivos necesarios para desarrollo de la interpretación.
Participar en la creación e interpretar la partitura y/o personaje, a través del dominio de 

las diferentes técnicas interpretativas.
Interaccionar con el resto de lenguajes que forman parte del espectáculo.
Estudiar para concebir y fundamentar el proceso creativo personal, tanto por lo que se 

refiere a la metodología de trabajo como a la renovación estética.

Perfil profesional del Título de Graduado o Graduada en Arte dramático en la especialidad de 
Dirección escénica y dramaturgia

El perfil profesional definido en la especialidad de Dirección escénica y Dramaturgia 
corresponde al de un artista que contempla en su conjunto el proceso de creación teatral y 
comprende, utiliza, coordina y gestiona los diversos lenguajes que participan en la creación 
de un espectáculo. Desarrolla un proyecto artístico personal al tiempo que, con la posible 
colaboración de los artistas y especialistas, armoniza y dispone los diferentes elementos de 
la creación escénica en un espacio y un tiempo determinados tratando de suscitar en el 
espectador emociones, sensaciones e ideas a través de la palabra y la imagen. Este 
profesional estará capacitado para el ejercicio de la investigación y de la docencia.

Perfil profesional del Título de Graduado o Graduada en Arte dramático en la especialidad de 
Escenografía

El perfil profesional definido en la especialidad de Escenografía corresponde al de un 
artista, pensador y comunicador de imágenes que utiliza básicamente el lenguaje del 
espacio y el de los objetos y seres que lo habitan. Desarrolla una visión artística personal 
que se combina con la de otros artistas participando en un proyecto artístico o comunicativo 
común. Este profesional estará capacitado para el ejercicio de la investigación y de la 
docencia.

Perfil profesional del Título de Graduado o Graduada en Arte dramático en la especialidad de 
Interpretación

El perfil definido en la especialidad de Interpretación corresponde al de un artista, 
creador, intérprete y comunicador de signos que se utiliza a sí mismo como instrumento, 
integrando sus recursos expresivos, cuerpo, voz y sus recursos cognitivos y emocionales, 
poniéndolos al servicio del espectáculo. Desarrolla una visión artística personal que se 
combina con la de otros artistas participando en un proyecto artístico común. Este 
profesional estará capacitado para el ejercicio de la investigación y de la docencia.

ANEXO II
Materias de formación básica

Materias Descriptores/contenidos
ECTS 

mínimos en 
el Grado

Producción y gestión.
Conocimientos sobre la legislación de las artes del espectáculo (normativas comerciales, administrativas, laborales y de seguridad). Valoración 
del trabajo en función del marco socio-laboral. Conocimiento del proceso de elaboración de un proyecto de producción desde los puntos de vista 
comunicativo y económico.

4

Pedagogía.

Conocimiento de las teorías de la educación, del aprendizaje y de la psicología del desarrollo. Conocimiento y práctica de procesos de diseño y 
desarrollo curricular, planificación didáctica y elaboración de materiales para la práctica educativa y la animación teatral. Conocimiento de los 
principios teóricos y metodológicos que orientan el diseño, desarrollo y evaluación de procesos de enseñanza y aprendizaje y de programas de 
animación teatral, en función de diferentes espacios, tiempos y beneficiarios. Conocimiento, análisis y práctica de métodos y estilos de 
enseñanza, aprendizaje y animación. Conocimiento de los aspectos básicos de la historia de la educación y de la animación teatral. Estudio de 
casos y análisis de buenas prácticas. La investigación aplicada a la educación y la animación teatral. Políticas de garantía y gestión de calidad.

4
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Materias Descriptores/contenidos
ECTS 

mínimos en 
el Grado

Teorías del 
espectáculo y la 
comunicación.

Estudio de los principios del lenguaje escénico y audiovisual. Principios teóricos de la comunicación. Análisis y comprensión de la creación 
dramática y audiovisual como fenómenos comunicativos: aspectos estéticos, semióticos, antropológicos y sociológicos. 5

Historia de las artes 
del espectáculo.

Conocimientos fundamentales de historia comparada y comprensiva de las artes del espectáculo: historia de la representación (incluida la 
audiovisual), del texto, de la teoría dramática de la interpretación, de la escenografía y de la puesta en escena. Análisis histórico y contextual del 
espectáculo. Integración de la investigación y la documentación histórica en la creación.

5

ANEXO III
Enseñanzas obligatorias de especialidad

Especialidad de Dirección escénica y dramaturgia

Materias Descriptores/contenidos
ECTS 

mínimos en 
el Grado

Prácticas de 
escenificación.

Práctica de la creación espectacular (incluido el espectáculo audiovisual), destinada a sintetizar todos los aspectos de la formación. Implica el 
conocimiento y la experimentación de la complejidad del proceso global de la creación, incluyendo la experiencia de la representación. 
Aprendizajes de la integración de los lenguajes, procedimientos y saberes adquiridos para conseguir transmitir al espectador las sensaciones, 
emociones y el sentido de la creación escénica. Conocimiento y experimentación del método de trabajo. Valoración y crítica del resultado 
obtenido y del método de trabajo utilizado.

17

Prácticas de escritura 
dramática.

Práctica de la escritura dramática (incluido el espectáculo audiovisual), donde se han de sintetizar todos los aspectos de la formación. Implica el 
conocimiento y la experimentación de la complejidad del proceso global de la creación, incluyendo la experiencia de la representación. El alumno 
aprende a integrar procedimientos y saberes adquiridos para conseguir transmitir al espectador las sensaciones, emociones y el sentido de la 
escritura dramática. Conocimiento y experimentación del método de trabajo. Valoración y crítica del resultado obtenido y del método de trabajo 
utilizado.

17

Escenificación.

Principios generales de la escenificación. Análisis de la escenificación en las diversas formas espectaculares (incluido el espectáculo 
audiovisual). Análisis de la situación, del personaje y de la escena. 
Conocimiento de los principios estéticos, éticos y humanísticos de diversos métodos y escuelas de escenificación: tradiciones, tendencias y 
creadores. Creación y análisis del texto espectacular.

13

Dramaturgia.

Principios generales de dramaturgia. Análisis de las diversas formas del espectáculo (incluido el espectáculo audiovisual). Conocimiento y 
análisis de las estructuras y géneros dramáticos y audiovisuales. Análisis del texto dramático y/o la partitura dramática. 
Conocimiento y análisis de las diversas técnicas de escritura aplicadas en todos los géneros y medios. Análisis de los procesos creativos. 
Análisis del guión audiovisual. Construcción, elaboración y análisis de géneros y argumentos, personajes y situaciones dramáticas.

13

Sistemas de 
interpretación.

Conocimiento y aplicación de los principios y técnicas referentes a los diversos lenguajes expresivos del actor (vocal, corporal). Conocimiento y 
uso de diversos sistemas de interpretación aplicados a las diversas formas del espectáculo, incluido el audiovisual. 10

Dirección de actores.

Conocimiento de las diferentes escuelas y sistemas en la dirección de intérpretes (actores y bailarines) que forman parte de un proyecto 
espectacular. Aplicación de las técnicas de los sistemas de interpretación en la dirección de actores en la escena y en los medios audiovisuales. 
Análisis y concepción de la situación y del personaje. Interacción del actor en el espacio y el tiempo con el resto de lenguajes escénicos. 
Concepción y análisis del movimiento escénico. Posición, desplazamiento, ritmo y coreografía.

12

Escenografía: espacio 
escénico, iluminación y 
diseño del personaje.

Concepción y análisis del espacio y del tiempo escénicos y su significación. Principios formales y de contenido, lenguaje y metodología del 
espacio escénico, la iluminación y del diseño del personaje. 8

Música y espacio 
sonoro.

Estudio de los principios musicales (ritmo, melodía, armonía, etc.), y su aplicación en la escenificación. Análisis de los elementos sonoros 
aplicados en la dramaturgia y la escenificación. Concepto de espacio sonoro. 6

Tecnología aplicada a 
las artes del 
espectáculo.

Conocimiento y valoración de la tecnología del espectáculo, para la utilización expresiva de los materiales convencionales y expresivos y los 
condicionamientos materiales de la arquitectura, la maquinaria, la iluminación, el sonido y la tecnología de la imagen aplicados al espectáculo. 6

Estética. Teoría general del arte. Análisis de las formas artísticas, plásticas y audiovisuales. Teoría y práctica básicas de la composición. Apreciación y 
valoración estética de la creación teatral y audiovisual. 6

Historia y teoría de la 
literatura dramática.

Estudio teórico del fenómeno teatral desde el punto de vista literario, abordando los principales textos del patrimonio dramático universal en sus 
tres aspectos básicos: 
a) Momento histórico en el que se crearon. 
b) Desentrañamiento de sus aspectos formales y de contenido. 
c) Revisión de los diferentes géneros y su recorrido histórico.

6

Especialidad de Escenografía

Materias Descriptores/contenidos
ECTS 

mínimos en 
el Grado

Prácticas de 
escenografía.

Práctica de la creación teatral destinada a sintetizar todos los aspectos de la formación. Implica el conocimiento y la experimentación de la 
complejidad del proceso global de la creación, incluyendo la experiencia de la representación, los aprendizajes de lenguajes, procedimientos y 
saberes adquiridos, para transmitir al espectador las sensaciones, emociones y el sentido de la creación escénica. Conocimiento y 
experimentación del método de trabajo. Valoración y crítica del resultado y del método de trabajo utilizado.

23

Diseño de 
escenografía.

Conocimiento y profundización en los principios de la teoría de la percepción. Comprensión de los procesos perceptivos: forma y significado. 
Desarrollo de la capacidad de observación y comparación de los elementos visuales. Principios de composición. Conocimiento y utilización de 
los principios de estructura, forma, color, espacio y volumen, aplicados al diseño del espacio escénico, de la iluminación y del personaje.

24

Escenificación. Principios generales de la escenificación. Análisis de la escenificación en las diversas formas espectaculares (incluido el espectáculo 
audiovisual). Análisis de la situación, del personaje y de la escena. 6

Dramaturgia. Principios generales de dramaturgia. Análisis de las diversas formas del espectáculo (incluido el espectáculo audiovisual). Conocimiento y 
análisis de las estructuras y géneros dramáticos y audiovisuales. Análisis del texto dramático y/o la partitura dramática. 6
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Materias Descriptores/contenidos
ECTS 

mínimos en 
el Grado

Técnicas de 
representación.

Principios generales de las técnicas de representación artística y técnica. Conocimiento avanzado de las técnicas instrumentales del dibujo y del 
diseño. Dibujo a mano alzada. Geometría y perspectiva. Dibujo técnico. Técnicas de representación tridimensional. Diseño asistido por 
ordenador. Técnicas plásticas de representación (pintura, collage, etc). Valoración y selección de los procesos instrumentales idóneos para cada 
proyecto. Capacidad de reconocer y escoger la propia técnica de representación.

18

Técnicas de realización 
de materiales.

Conocimiento y utilización de los procesos productivos y constructivos. Comprensión de los procesos, elementos y procedimientos técnicos. 
Adaptación de procedimientos constructivos y elementos técnicos a la realidad física de los espacios y a la movilidad. Conocimiento de los 
principios de comportamiento de los materiales. Selección de materiales adecuados a cada realización. Apreciación de la cualidad estética y los 
límites convencionales de procedimientos y elementos técnicos y constructivos. Apreciación de la cualidad estética de los materiales.

15

Tecnología aplicada a 
las artes del 
espectáculo.

Conocimiento y aplicación de los medios tecnológicos en el espectáculo. Posibilidades estéticas de la tecnología aplicada a la maquinaria, la 
iluminación, la realización del vestuario y a la caracterización y a la imagen escénicas. 10

Estética. Teoría general del arte. Análisis de las formas artísticas plásticas y audiovisuales. Teoría y práctica básicas de la composición. Apreciación y 
valoración estética de la creación teatral y audiovisual. 5

Historia del arte. Conocimientos fundamentales de la historia general de las artes plásticas: teorías artísticas, formas, estilos, técnicas y procedimientos. 7

Especialidad de Interpretación

Materias Descriptores/contenidos
ECTS 

mínimos en 
el Grado

Prácticas de 
interpretación.

Práctica de la creación teatral en la que se deben sintetizar todos los aspectos de la formación. Implica el conocimiento y la experimentación por 
parte del alumnado de la complejidad del proceso global de la creación, incluyendo la experiencia de la representación. Aprendizaje de los 
mecanismos de integración de los lenguajes, procedimientos, conceptos y saberes adquiridos para conseguir transmitir al espectador las 
sensaciones, emociones y el sentido de la creación escénica. Conocimiento y experimentación del método de trabajo. Valoración y crítica del 
resultado obtenido y del método de trabajo.

22

Sistemas de 
interpretación.

Conocimiento de los principios estéticos, éticos y humanísticos y dominio de los procedimientos técnicos de la interpretación. Aplicación de las 
diversas técnicas en la construcción y desarrollo de la situación, la acción y el personaje. Adecuación de los recursos expresivos y de los procesos 
internos del actor a los requerimientos de cada uno de los sistemas aplicados. Adecuación de los recursos a cada género, estilo y medio (incluido el 
audiovisual).

22

Escenificación. Principios generales de la escenificación. Análisis de la escenificación en las diversas formas espectaculares (incluido el espectáculo audiovisual). 
Análisis de la situación, del personaje y de la escena. 6

Dramaturgia. Principios generales de dramaturgia. Análisis de las diversas formas del espectáculo (incluido el espectáculo audiovisual). Conocimiento y análisis 
de las estructuras y géneros dramáticos y audiovisuales. Análisis del texto dramático y/o la partitura dramática. 6

Movimiento.
Conocimiento anatómico-fisiológico del aparato motriz. Principios de comunicación y expresión no verbal (lenguajes codificados y no codificados). 
Reconocimiento y conciencia corporal. Preparación física y entrenamiento. Composición formal y significado del movimiento. Acrobacia, lucha 
espectacular, danza y coreografía. El cuerpo como instrumento creativo.

21

Voz.

Conocimiento anatómico-fisiológico del aparato fonador. Reconocimiento y conciencia vocal. Preparación vocal y entrenamiento. Dominio de todos 
los aspectos de la técnica vocal (respiración, resonadores, articulación, emisión, etc.). La voz como instrumento creativo. Principios de la 
comunicación verbal. Conocimiento en profundidad de la lengua. Estudio de la dicción: elementos técnicos y expresivos (ortofonía, prosodia, verso, 
etc.). Dominio de las técnicas expresivas aplicadas a los diversos géneros, estilos, formas de representación y medios audiovisuales.

17

Música y canto. Estudio de los principios musicales (ritmo, melodía, armonía, etc.) y su aplicación a la interpretación. Lenguaje musical: escritura y lectura. Estudio y 
dominio de la voz cantada: elementos técnicos y expresivos. Aplicación de la técnica del canto a diversos géneros y estilos. 9

Diseño del 
personaje.

Dominio de las herramientas precisas para el reconocimiento y el análisis de los signos que emiten el cuerpo, el rostro y el vestido del actor, para su 
adecuación o modificación en función de los requerimientos del personaje. 5

Historia y teoría de la 
literatura dramática.

Estudio teórico del fenómeno teatral desde el punto de vista literario, abordando los principales textos del patrimonio dramático universal en sus tres 
aspectos básicos: 
a) Momento histórico en el que se crearon. 
b) Desentrañamiento de sus aspectos formales y de contenido. 
c) Revisión de los diferentes géneros y de su recorrido histórico.

6

ANEXO IV
Denominaciones de las especialidades correspondientes a planes de estudios 
anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y las especialidades 

establecidas en el presente real decreto

Denominación de las especialidades correspondientes a planes de 
estudios anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre

Denominación de las 
especialidades establecidas en el 

presente real decreto
Actor teatral. 
Arte dramático. 
Artes dramáticas. 
Declamación. 
Dramáticas. 
Interpretación.

Interpretación.

Escenografía*. 
Escenotecnia*. Escenografía.
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* Especialidad autorizada únicamente en el Instituto del Teatro de Barcelona (Orden de 11 de diciembre de 
1947).
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§ 24

Real Decreto 635/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el 
contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado 
en Conservación y Restauración de Bienes Culturales establecidas 

en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 137, de 5 de junio de 2010

Última modificación: 2 de febrero de 2013
Referencia: BOE-A-2010-8959

Se declaran anuladas las expresiones "de grado" y "graduado o graduada" contenidas en el título, articulado y 
anexos por Sentencias del TS de 5 de junio de 2012. Ref. BOE-A-2012-15384., de 12 de junio de 2012. Ref. 
BOE-A-2013-579. y otras.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en el artículo 58 que 
corresponde al Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y al Consejo 
Superior de Enseñanzas Artísticas, definir la estructura y el contenido básico de los 
diferentes estudios de enseñanzas artísticas superiores regulados en la misma.

El artículo 46 de la citada Ley establece que la definición del contenido de las 
enseñanzas artísticas superiores, así como la evaluación de las mismas, se hará en el 
contexto de la ordenación de la educación superior española en el marco europeo. Este real 
decreto, por tanto, es un instrumento idóneo e indispensable para asegurar el denominador 
común que garantice la validez de los títulos a los que conducen las enseñanzas que se 
regulan.

En virtud de la Ley Orgánica de Educación, se publicó el Real Decreto 1614/2009, de 26 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores 
reguladas en dicha Ley, recogiendo en el artículo 11 la previsión de que el Gobierno definirá, 
de conformidad con las directrices en él establecidas, el contenido básico de los planes de 
estudios conducentes a la obtención de los títulos de graduado o graduada, referidos a las 
competencias, materias y sus descriptores, contenidos y número de créditos 
correspondientes.

Conforme establece el citado real decreto, los nuevos planes estudio de las enseñanzas 
artísticas superiores de Grado en Conservación y Restauración de Bienes Culturales se 
configuran desde la propuesta del Espacio Europeo de Educación Superior, se fundamentan 
en la adquisición de competencias por parte del alumnado, en la aplicación de nuevas 
metodologías de aprendizaje y en la adecuación de los procedimientos de evaluación. 
Asimismo, la unidad de medida, que refleja los resultados del aprendizaje y el volumen de 
trabajo realizado por el estudiante, son los denominados créditos europeos (ECTS).

El objeto del presente real decreto es definir el contenido básico de los planes de 
estudios conducente a la obtención del Título de Graduado o Graduada en Conservación y 
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Restauración de Bienes Culturales, atendiendo al perfil profesional cualificado propio del 
ámbito de la conservación y la restauración de bienes culturales.

La dilatada experiencia en la conservación y restauración de bienes culturales, el 
progresivo desarrollo de las tecnologías y materiales, los nuevos campos de actuación en un 
patrimonio cultural cada vez mas amplio y heterogéneo y una sensibilidad social, cada vez 
mas extendida, que entiende el patrimonio cultural como un bien a proteger y conservar y 
una fuente de riqueza y conocimiento reclaman una formación de calidad para los futuros 
conservadores-restauradores. Esta formación deberá contemplar el adecuado equilibrio 
entre los conocimientos científicos, tecnológicos y artísticos, el desarrollo de las capacidades 
y destrezas técnicas y la capacidad para el análisis y diferenciación de los valores 
significativos artísticos y culturales de los bienes que forman el patrimonio cultural, a fin de 
garantizar la capacitación de los futuros profesionales para actuar sobre nuestro riquísimo 
patrimonio cultural y contribuir de forma decisiva a su preservación, conocimiento y difusión. 
El conservador-restaurador debe ser, por lo tanto, un profesional competente, responsable, 
culto, hábil y consciente del compromiso ético que adquiere con la sociedad, pues de su 
buen criterio y acertada actuación dependerá la preservación de los bienes que conforman el 
patrimonio cultural español.

En el presente real decreto se mantienen las especialidades que tradicionalmente se 
venían impartiendo: bienes arqueológicos, documento gráfico, escultura, pintura y textiles y 
se establece una nueva especialidad: mobiliario, con objeto de abarcar uno de los campos 
de actuación mas significativos de la conservación y restauración que no tenía el encaje 
adecuado en la anterior ordenación.

Las enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales se estructuran en 
una formación básica que garantice la adquisición de las competencias y los conocimientos 
multidisciplinares necesarios para actuar con responsabilidad sobre cualquier bien cultural y 
una formación específica cualificada respecto a los bienes culturales objeto de cada 
especialidad. Se ha buscado un equilibrio entre los conocimientos teóricos, el desarrollo de 
las destrezas técnicas y el manejo de la metodología científica y de las nuevas tecnologías 
que permita a los conservadores-restauradores desarrollar su competencia profesional en 
los campos de la conservación-restauración, de la conservación preventiva, del 
asesoramiento y la dirección técnica de las intervenciones, de la investigación, de la gestión 
del patrimonio y de la docencia.

A tal fin, se definen las competencias transversales y generales del Título de Graduado o 
Graduada en Conservación y Restauración de Bienes Culturales, así como las competencias 
específicas y los perfiles profesionales para cada una de las especialidades y se establecen 
las materias de formación básica y las materias obligatorias de cada especialidad con sus 
descriptores y número de créditos correspondientes.

Asimismo se incorpora el concepto de itinerario para posibilitar la intensificación o 
profundización del desarrollo de alguna de las competencias profesionales establecidas en 
las especialidades y permitir su adecuación a los perfiles y contextos profesionales 
existentes y a los emergentes.

Los estudios superiores de grado en Conservación y Restauración de Bienes Culturales 
se impartirán en las escuelas superiores de Conservación y Restauración de bienes 
Culturales, en virtud de lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. Dichos centros deberán disponer de autonomía en los ámbitos 
organizativos, pedagógicos, económico y de participación, con capacidad para proponer 
iniciativas relativas a los planes de estudios en su condición de centros de educación 
superior.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación y han emitido informe el 
Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y el Ministerio de Política Territorial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 2010,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer el contenido básico al que deberán 

adecuarse los planes de estudios de las enseñanzas artísticas superiores de grado en 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales, de acuerdo con los principios generales 
que rigen el Espacio Europeo de Educación Superior, de conformidad con lo regulado en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y con el Real Decreto 1614/2009, de 26 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores.

Artículo 2.  Centros de enseñanzas artísticas superiores de Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales.

1. Los estudios de grado en Conservación y Restauración de Bienes Culturales se 
cursarán en las escuelas superiores de conservación y restauración de bienes culturales, de 
conformidad con el artículo 58 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así 
como en los centros docentes privados autorizados para su impartición.

2. Asimismo, las enseñanzas artísticas oficiales de máster reguladas en el Real Decreto 
1614/2009, de 26 de octubre se impartirán en dichos centros. Los estudios de doctorado 
regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, podrán impartirse en las 
escuelas superiores de conservación y restauración de bienes culturales mediante convenio 
entre las Administraciones educativas y las universidades.

3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía pedagógica, de 
organización y de gestión de la que disponen estos centros para el ejercicio de sus 
actividades docentes, investigadoras y de difusión del conocimiento, a fin de garantizar el 
cumplimiento de sus funciones como centros educativos superiores del Espacio Europeo de 
Educación Superior.

4. Los centros de enseñanzas artísticas superiores de Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales, fomentarán programas de investigación científica y técnica propios de 
esta disciplina, para contribuir a la generación y difusión del conocimiento y a la innovación 
en dicho ámbito. Las Administraciones educativas establecerán los mecanismos adecuados 
para que estos centros puedan realizar o dar soporte a la investigación científica y técnica, 
que les permita integrarse en el Sistema Español de Ciencia y Tecnología.

Artículo 3.  Finalidad de las enseñanzas artísticas de grado en Conservación y Restauración 
de Bienes Culturales y perfil profesional.

1. Las enseñanzas artísticas de grado en Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales, tendrán como objetivo la formación cualificada de profesionales competentes 
para definir, dirigir y realizar el estudio técnico, la preservación, la conservación y la 
restauración de los bienes y objetos que integran el patrimonio cultural, con capacidad de 
respuesta a los cambios sociales y tecnológicos que se vayan produciendo.

2. El perfil profesional del Graduado o Graduada en Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales es el del técnico cualificado para analizar y diagnosticar el estado de 
conservación de bienes culturales, definir, planificar y ejecutar estrategias, planes y 
tratamientos de conservación-restauración y redactar y dirigir proyectos de conservación-
restauración. Este profesional estará capacitado para participar en la gestión de colecciones 
y responsabilizarse de su conservación preventiva, para asesorar técnicamente, y para el 
ejercicio de la investigación y de la docencia.

Artículo 4.  Título de Graduado o Graduada en Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales y especialidades.

1. La superación de las enseñanzas artísticas de grado en Conservación y Restauración 
de Bienes Culturales, dará lugar a la obtención del Título de Graduado o Graduada en 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales especificando la especialidad 
correspondiente. Estos títulos tendrán carácter oficial y validez académica y profesional en 
todo el territorio nacional.
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Atención: anulados los incisos destacados del apartado 1.

2. Las especialidades de las enseñanzas artísticas de grado en Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales son las siguientes: Bienes arqueológicos, Documento 
gráfico, Escultura, Mobiliario, Pintura y Textiles.

3. (Anulado)

Artículo 5.  Acceso y pruebas de acceso.
1. Para el acceso a las enseñanzas oficiales conducentes al Título de Graduado o 

Graduada en Conservación y Restauración de Bienes Culturales se requerirá cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 12 del Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, y la 
superación de la correspondiente prueba específica a que se refiere el artículo 56 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Para los mayores de diecinueve años de edad que no cumplan los requisitos 
establecidos en el citado artículo 12, las Administraciones educativas regularán y 
organizarán una prueba que acredite que el aspirante posee la madurez en relación con los 
objetivos del bachillerato y los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar 
con aprovechamiento las correspondientes enseñanzas. La superación de dicha prueba 
tendrá validez permanente para el acceso a las enseñanzas artísticas superiores en todo el 
Estado.

3. La prueba específica de acceso a estos estudios tendrá como finalidad valorar la 
madurez, los conocimientos y las aptitudes para cursar con aprovechamiento estas 
enseñanzas. Esta prueba faculta, únicamente, para matricularse en el curso académico para 
el que haya sido convocada.

4. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, la 
convocatoria, organización, desarrollo y evaluación de la prueba específica de acceso a 
estos estudios.

5. Las Administraciones educativas realizarán, al menos, una convocatoria anual de la 
prueba específica de acceso a las enseñanzas artísticas de grado en Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales.

6. La superación de esta prueba permitirá acceder a cualquiera de los centros del Estado 
donde se cursen estas enseñanzas, sin perjuicio de la disponibilidad de plazas de los 
mismos.

7. Podrán acceder directamente a las enseñanzas artísticas de grado en Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales, sin necesidad de realizar la prueba específica de acceso, 
quienes estén en posesión del Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, en el 
porcentaje que las Administraciones educativas determinen.

Artículo 6.  Contenido básico de los planes de estudios conducentes a la obtención del 
Título de Graduado o Graduada en Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

1. Las enseñanzas artísticas de grado en Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales, comprenderán una formación básica y una formación especializada orientada a la 
preparación para el ejercicio profesional. Para ello estos estudios desarrollarán, de modo 
integrador, capacidades artísticas, científicas y tecnológicas.

2. Los planes de estudios conducentes a la obtención del Título de Graduado o 
Graduada en Conservación y Restauración de Bienes Culturales, deberán contener las 
competencias transversales, las competencias generales y las competencias específicas y 
los perfiles profesionales definidos para cada una de las especialidades que se determinan 
en el anexo I del presente real decreto.

3. Estos planes de estudios comprenderán 4 cursos académicos de 60 créditos cada 
uno, con un total de 240 créditos. La distribución de los créditos correspondientes al 
contenido básico será la siguiente:
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a) La formación básica tendrá un mínimo de 105 créditos. Las materias, contenidos y 
créditos correspondientes a este mínimo de formación básica serán los que figuren en el 
anexo II.

b) La formación especializada tendrá un mínimo de 53 créditos. Las materias obligatorias 
de especialidad, los contenidos y créditos correspondientes a este mínimo de formación 
especializada serán los que figuren en el anexo III.

c) Las prácticas externas tendrán un mínimo de 3 créditos.
d) El trabajo fin de grado tendrá un mínimo de 6 créditos y se realizará en la fase final del 

plan de estudios.

Artículo 7.  Organización de las materias.
1. Las Administraciones educativas, vista la propuesta de los centros, establecerán el 

plan de estudios completando los mínimos fijados en este real decreto, hasta el total de 240 
créditos, de conformidad con los siguientes criterios:

a) Cada una de las materias se organizará en una o varias asignaturas, señalando las 
competencias, el contenido y el número de créditos para cada una de ellas y el curso o los 
cursos en que deberán realizarse, pudiendo incrementarse los contenidos y los créditos 
mínimos fijados.

b) El plan de estudios se podrá completar con otras materias, además de las 
establecidas en este real decreto, que se concretarán en asignaturas.

c) Se podrán establecer asignaturas optativas que desarrollen contenidos cuya finalidad 
sea la de actualizar, completar o ampliar la formación del alumnado.

2. En todo caso, las materias vinculadas a la formación básica deberán tener asignado 
un mínimo de 4 créditos para que puedan ser incorporadas al plan de estudios.

3. Las Administraciones Educativas, vista la propuesta de los centros, al establecer los 
correspondientes planes de estudios, podrán disponer diversos itinerarios académicos en 
cada una de las especialidades a que se refiere el presente real decreto.

Artículo 8.  Creación de nuevas especialidades.
1. Las Administraciones educativas, vista la propuesta de los centros, podrán proponer la 

creación de nuevas especialidades.
2. En la propuesta de creación de una nueva especialidad deberán definirse las 

competencias específicas, el perfil profesional correspondiente a dicha especialidad, las 
materias obligatorias de especialidad, los contenidos y los créditos correspondientes.

3. El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y al Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas, resolverá sobre la creación de nuevas especialidades.

Artículo 9.  Evaluación.
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del estudiante se basará en el grado y nivel 

de adquisición y consolidación de las competencias transversales, generales y específicas 
definidas para estos estudios.

2. La evaluación será diferenciada por asignaturas y tendrá un carácter integrador en 
relación con las competencias definidas para cada una de ellas en los planes de estudios. La 
evaluación y calificación del trabajo fin de grado requerirá haber aprobado la totalidad de las 
asignaturas que integran el correspondiente plan de estudios.

3. Los criterios de evaluación se especificarán en los correspondientes planes de 
estudios y serán mensurables de acuerdo con los parámetros que se definan a tal efecto.

4. La obtención del Título de Graduado o Graduada en Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales requerirá la superación de la totalidad de las asignaturas, las prácticas y el 
trabajo fin de grado que constituyan el plan de estudios.

Artículo 10.  Reconocimiento y transferencia de créditos.
1. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el artículo 6 del real 

decreto 1614/2009, de 26 de octubre, la transferencia y reconocimiento de créditos en las 
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enseñanzas artísticas de grado en Conservación y Restauración de Bienes Culturales, 
deberán respetar los siguientes criterios:

a) Con carácter general, los créditos obtenidos podrán ser reconocidos por las 
Administraciones educativas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los 
contenidos de las asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios que se 
encuentre cursando.

b) En el caso de traslado de expediente entre comunidades autónomas para continuar 
los mismos estudios, se reconocerá la totalidad de los créditos obtenidos.

c) Cuando se acceda a una nueva especialidad del mismo Título de Graduado o 
Graduada en Conservación y Restauración de Bienes Culturales, se reconocerá la totalidad 
de los créditos obtenidos correspondientes a las materias de formación básica.

d) En ningún caso serán objeto de reconocimiento los créditos asignados al Trabajo fin 
de grado de los estudios que se encuentre cursando.

2. Las Administraciones educativas reconocerán a quienes estén en posesión del Título 
de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, créditos correspondientes a las materias de 
formación básica y de formación especializada cuando la especialidad del título esté 
directamente relacionada con las competencias específicas de la especialidad que se cursa, 
de conformidad con lo establecido en la letra a) del apartado anterior.

3. Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de hasta un máximo de 6 créditos por 
la participación en actividades culturales, artísticas, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación.

4. Para las asignaturas objeto de reconocimiento de créditos se computará la calificación 
obtenida en el centro de procedencia. El reconocimiento de créditos en que no exista 
calificación no se tendrá en cuenta a los efectos de ponderación.

Articulo 11.  Participación en Programas de movilidad de estudiantes y profesores y 
prácticas de los estudiantes.

1. Las Administraciones educativas facilitarán el intercambio y la movilidad de los 
estudiantes, titulados y profesorado de las enseñanzas artísticas superiores de 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales, en el Espacio Europeo de Educación 
Superior, dentro de los programas europeos existentes. Las Administraciones educativas 
también podrán crear otros programas de carácter específico para estas enseñanzas.

2. Las Administraciones educativas o los centros fomentarán la firma de convenios de 
cooperación con instituciones y empresas, a fin de impulsar la movilidad y el intercambio de 
profesores, investigadores y estudiantes de estas enseñanzas.

3. Las Administraciones educativas o los centros promoverán la firma de convenios con 
empresas e instituciones para la realización de prácticas externas por parte de los alumnos 
que cursan estas enseñanzas.

Disposición adicional primera.  Alumnos con discapacidad.
1. En el marco de lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
se deberán cumplir las disposiciones vigentes en materia de promoción de la accesibilidad.

2. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas oportunas para la adaptación 
del plan de estudios a las necesidades del alumnado con discapacidad.

Disposición adicional segunda.  Formación del profesorado.
1. Las Administraciones educativas propiciarán planes de formación del profesorado, 

relativos al conocimiento de los principios, estructura, organización, nuevas metodologías y 
sistemas de evaluación e investigación correspondientes al Espacio Europeo de Educación 
Superior.

2. Asimismo las Administraciones educativas, a propuesta de los centros, fomentarán 
planes de formación del profesorado para la actualización y profundización de las disciplinas 
propias de la Conservación y Restauración de Bienes Culturales en sus diferentes ámbitos.
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Disposición adicional tercera.  Implantación de las enseñanzas artísticas superiores de 
grado en Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, y en el artículo 23 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el 
que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo 
establecida por la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el curso académico 
2010-2011 se iniciará la implantación progresiva de las enseñanzas artísticas superiores de 
grado en Conservación y Restauración de Bienes Culturales, que se regulan en el presente 
real decreto.

Disposición adicional cuarta.  Extinción del plan de estudios anterior e incorporación a las 
nuevas enseñanzas.

1. En el curso académico 2010-2011 se iniciará la extinción progresiva del plan de 
estudios regulado en el Real Decreto 1387/1991, de 18 de septiembre, conducente al Título 
de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, no pudiéndose ofertar plazas de 
nuevo ingreso para este plan de estudios en dicho curso.

2. Para quienes, habiendo iniciado las enseñanzas anteriores, se vieran afectados por la 
extinción progresiva y su incorporación al nuevo plan de estudios, las Administraciones 
educativas establecerán un procedimiento especial de reconocimiento de créditos 
individualizado, mediante el cual determinarán aquellos créditos que, habiendo sido 
obtenidos en las enseñanzas de Conservación y Restauración de Bienes Culturales del plan 
de estudios que se extingue, son computados a efectos de la obtención del actual Título de 
Graduado o Graduada en Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

3. Quienes estando en posesión del Título de Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales o alguno de los declarados equivalentes de conformidad con el Real Decreto 
440/1994, de 11 de marzo, deseen obtener el Título de Graduado o Graduada en 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales en la misma especialidad, obtendrán el 
reconocimiento de, al menos, 180 créditos, debiendo superar la formación adicional que la 
Administración educativa determine. A estos efectos, se establece la correspondencia entre 
especialidades con igual denominación, así como entre la especialidad de Arqueología y la 
especialidad de Bienes Arqueológicos.

4. Quienes estando en posesión del Título de Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales o de alguno de los declarados equivalentes de conformidad con el Real Decreto 
440/1994, de 11 de marzo, deseen obtener el Título de Graduado o Graduada en 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales en otra especialidad, obtendrán el 
reconocimiento de los créditos correspondientes a las materias de formación básica y, 
además, les será de aplicación los criterios de reconocimiento de créditos recogidos en los 
apartados a) y d) del artículo 10 del presente real decreto.

Disposición adicional quinta.  Acceso a las enseñanzas artísticas oficiales de Máster y 
Doctorado.

1. A los efectos establecidos en la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, el Título de Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales establecido en el Real Decreto 1387/1991, de 18 de septiembre, y los declarados 
equivalentes de conformidad con el Real Decreto 440/1994, de 11 de marzo, permitirán el 
acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster y Doctorado sin perjuicio de otros 
criterios de admisión que, en su caso, determine la universidad a la que se pretenda 
acceder.

2. Asimismo, a los efectos establecidos en el artículo 15 del Real Decreto 1614/2009, de 
26 de octubre, los títulos recogidos en el apartado anterior tendrán la consideración de Título 
Superior oficial de enseñanzas artísticas.
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Disposición adicional sexta.  Organización de enseñanzas conjuntas con otras 
instituciones de educación superior.

Las Administraciones Educativas podrán, mediante convenio con otras instituciones de 
educación superiores nacionales o extranjeras, organizar enseñanzas conjuntas 
conducentes a la obtención de un único título oficial de Graduado o Graduada y de Máster.

Disposición transitoria única.  Aplicabilidad de otras normas.
En tanto no se produzca la implantación generalizada de las enseñanzas reguladas en el 

presente real decreto, será de aplicación el Real Decreto 1387/1991, de 18 de septiembre, 
por el que se aprueban las enseñanzas mínimas del currículo de conservación y 
restauración de bienes culturales y se regula la prueba de acceso a estos estudios, así como 
los currículos que los desarrollan.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el Real Decreto 1387/1991, de 18 de septiembre, por el que se 

aprueban las enseñanzas mínimas del currículo de conservación y restauración de bienes 
culturales y se regula la prueba de acceso a estos estudios, sin perjuicio de lo establecido en 
la disposición transitoria primera.

2. Igualmente, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de norma básica, es de aplicación en todo el territorio 

nacional y se dicta en virtud del artículo 149.1, 30ª de la Constitución, que atribuye al Estado 
la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del 
artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Competencias transversales del título de Graduado o Graduada en 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales

Al finalizar sus estudios los Graduados y Graduadas en Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales deben poseer las siguientes competencias transversales:

Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora.
Recoger información significativa, analizarla, sintetizarla y gestionarla adecuadamente.
Solucionar problemas y tomar decisiones que respondan a los objetivos del trabajo que 

se realiza.
Utilizar eficientemente las tecnologías de la información y la comunicación.
Comprender y utilizar, al menos, una lengua extranjera en el ámbito de su desarrollo 

profesional.
Realizar autocrítica hacia el propio desempeño profesional e interpersonal.
Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo.
Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos.
Integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales 

diversos.
Liderar y gestionar grupos de trabajo.
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Desarrollar en la práctica laboral una ética profesional basada en la apreciación y 
sensibilidad estética, medioambiental y hacia la diversidad.

Adaptarse, en condiciones de competitividad a los cambios culturales, sociales y 
artísticos y a los avances que se producen en el ámbito profesional y seleccionar los cauces 
adecuados de formación continuada.

Buscar la excelencia y la calidad en su actividad profesional.
Dominar la metodología de investigación en la generación de proyectos, ideas y 

soluciones viables.
Trabajar de forma autónoma y valorar la importancia de la iniciativa y el espíritu 

emprendedor en el ejercicio profesional.
Usar los medios y recursos a su alcance con responsabilidad hacia el patrimonio cultural 

y medioambiental.
Contribuir con su actividad profesional a la sensibilización social de la importancia del 

patrimonio cultural, su incidencia en los diferentes ámbitos y su capacidad de generar 
valores significativos.

Competencias generales del Título de Graduado o Graduada en Conservación y 
restauración de Bienes Culturales

Al finalizar sus estudios los Graduados y Graduadas en Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales deben poseer las siguientes competencias generales:

1. Contextualizar el bien cultural, entendiendo su significado como testimonio documental 
para su respeto y transmisión.

2. Conocer e identificar la composición material del bien cultural y los procedimientos y 
las técnicas utilizados en su elaboración.

3. Reconocer e identificar las alteraciones del bien cultural y sus causas de deterioro 
para evaluar el estado de conservación.

4. Determinar los exámenes o análisis necesarios y evaluar sus resultados.
5. Determinar los criterios de intervención y decidir el tratamiento de prevención, 

conservación y/o restauración más adecuado.
6. Adquirir conocimientos críticos sobre metodología, estrategias de actuación, 

tratamientos y empleo de materiales para la conservación y restauración.
7. Diseñar sistemas y tratamientos de conservación y restauración.
8. Desarrollar habilidades, destrezas y sensibilidad para aplicar y realizar los 

tratamientos de conservación y restauración.
9. Conocer y aplicar la deontología profesional y la normativa relativa a los bienes 

culturales y su conservación y restauración.
10. Conocer la evolución histórica del concepto de bien cultural y de los criterios de 

conservación-restauración, y las principales instituciones competentes en la conservación 
del patrimonio.

11. Adquirir la capacidad de colaborar y trabajar en equipo con otros profesionales, 
estableciendo mecanismos adecuados de comprensión y de diálogo interdisciplinar.

12. Elaborar proyectos de conservación-restauración, determinar pliegos de 
prescripciones técnicas y elaborar presupuestos.

13. Dirigir equipos de conservación-restauración.
14. Conocer la legislación relativa al ejercicio profesional y los recursos básicos para la 

incorporación al mercado profesional.
15. Conocer los riesgos laborales y las medidas y normas de seguridad y salud, y su 

aplicación para el restaurador, los bienes culturales y el medio ambiente.
16. Evaluar la eficacia de los tratamientos realizados.
17. Determinar y aplicar las condiciones adecuadas para la conservación preventiva del 

bien cultural in situ, durante su exposición, almacenamiento, transporte o depósito.
18. Documentar cualquier dato derivado del estudio y proceso de los tratamientos de 

conservación y restauración que contribuya a facilitar la comprensión y conocimiento del bien 
cultural.

19. Conocer y aplicar los recursos de investigación: metodología científica, fuentes 
documentales e historiográficas, análisis, interpretación y síntesis de resultados.
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20. Tener capacidad para obtener, presentar y difundir información sobre los bienes 
culturales y la metodología de los procesos de conservación-restauración.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Conservación 
y Restauración de Bienes Culturales en la especialidad de Bienes 

Arqueológicos
Al finalizar sus estudios los Graduados y Graduadas en Conservación y Restauración de 

Bienes Culturales en la especialidad de Bienes arqueológicos, deben poseer las siguientes 
competencias específicas:

1. Diagnosticar las alteraciones de bienes arqueológicos y de sus materiales 
constitutivos mediante su examen, identificación, análisis y valoración.

2. Decidir y ejecutar los tratamientos de conservación y restauración de bienes propios 
de la especialidad más adecuados a cada caso, poniendo en práctica los conocimientos, los 
criterios, los procedimientos técnicos y las habilidades y destrezas adquiridas.

3. Redactar y dirigir proyectos de conservación y restauración de los bienes que integran 
la especialidad de Arqueología y asesorar técnicamente en su realización.

4. Planificar, documentar y hacer el seguimiento del proceso de conservación y 
restauración de bienes arqueológicos, aplicando la metodología de trabajo pertinente.

5. Establecer un diálogo interdisciplinar con otros profesionales relacionados con el 
ámbito del patrimonio cultural, especialmente en lo concerniente al arqueológico.

6. Asesorar técnicamente a organismos, instituciones, empresas y particulares sobre el 
estado y las medidas de conservación relativas a bienes culturales propios de la 
especialidad.

7. Investigar el patrimonio cultural arqueológico, tanto en lo referido a la evolución, 
constitución y causas de deterioro de dichos bienes culturales, como en lo referido a la 
metodología de trabajo de la conservación-restauración de obras arqueológicas.

8. Realizar un análisis crítico de la metodología, los tratamientos y los materiales 
empleados y evaluar la eficacia de la intervención realizada.

9. Diseñar protocolos de actuación para el mantenimiento in situ, almacenamiento, 
exposición, manipulación, embalaje y transporte de bienes culturales propios de la 
especialidad, de forma que se garantice su integridad y adecuada conservación.

10. Utilizar los recursos que las nuevas tecnologías facilitan para el desarrollo del 
ejercicio profesional.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Conservación 
y Restauración de Bienes Culturales en la especialidad de Documento Gráfico

Al finalizar sus estudios los Graduados y Graduadas en Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales en la especialidad de Documento gráfico, deben poseer las siguientes 
competencias específicas:

1. Diagnosticar las alteraciones de libros, documentos y obra gráfica y de sus materiales 
constitutivos mediante su examen, identificación, análisis y valoración

2. Decidir y ejecutar los tratamientos de conservación y restauración de bienes propios 
de la especialidad más adecuados a cada caso, poniendo en práctica los conocimientos, los 
criterios, los procedimientos técnicos y las habilidades y destrezas adquiridas.

3. Redactar y dirigir proyectos de conservación y restauración de los bienes que integran 
la especialidad de pintura y asesorar técnicamente en su realización.

4. Planificar, documentar y hacer el seguimiento del proceso de conservación y 
restauración de libros, documentos y obra gráfica, aplicando la metodología de trabajo 
pertinente.

5. Establecer un diálogo interdisciplinar con otros profesionales relacionados con el 
ámbito del patrimonio cultural, especialmente en lo concerniente a la especialidad de 
Documento gráfico.

6. Asesorar técnicamente a organismos, instituciones, empresas y particulares sobre el 
estado y las medidas de conservación relativas a bienes culturales propios de la 
especialidad.
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7. Investigar el patrimonio cultural propio de la especialidad, tanto en lo referido a la 
evolución, constitución y causas de deterioro de dichos bienes culturales, como en lo referido 
a la metodología de trabajo de la conservación-restauración del documento gráfico.

8. Realizar un análisis crítico de la metodología, los tratamientos y los materiales 
empleados y evaluar la eficacia de la intervención realizada.

9. Diseñar protocolos de actuación para el mantenimiento in situ, almacenamiento, 
exposición, manipulación, embalaje y transporte de bienes culturales propios de la 
especialidad, de forma que se garantice su integridad y adecuada conservación.

10. Utilizar los recursos que las nuevas tecnologías facilitan para el desarrollo del 
ejercicio profesional.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Conservación 
y Restauración de Bienes Culturales en la especialidad de Escultura

Al finalizar sus estudios los Graduados y Graduadas en Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales en la especialidad de Escultura, deben poseer las siguientes 
competencias específicas:

1. Diagnosticar las alteraciones de obras de arte escultóricas y de sus materiales 
constitutivos mediante su examen, identificación, análisis y valoración

2. Decidir y ejecutar los tratamientos de conservación y restauración de bienes propios 
de la especialidad más adecuados a cada caso, poniendo en práctica los conocimientos, los 
criterios, los procedimientos técnicos y las habilidades y destrezas adquiridas.

3. Redactar y dirigir proyectos de conservación y restauración de los bienes que integran 
la especialidad de escultura y asesorar técnicamente en su realización.

4. Planificar, documentar y hacer el seguimiento del proceso de conservación y 
restauración de de obras de arte escultóricas, aplicando la metodología de trabajo 
pertinente.

5. Establecer un diálogo interdisciplinar con otros profesionales relacionados con el 
ámbito del patrimonio cultural, especialmente en lo concerniente al patrimonio escultórico.

6. Asesorar técnicamente a organismos, instituciones, empresas y particulares sobre el 
estado y las medidas de conservación relativas a bienes culturales propios de la 
especialidad.

7. Investigar el patrimonio cultural escultórico tanto en lo referido a la evolución, 
constitución y causas de deterioro de dichos bienes culturales, como en lo referido a la 
metodología de trabajo de la conservación-restauración de obras escultóricas.

8. Realizar un análisis crítico de la metodología, los tratamientos y los materiales 
empleados y evaluar la eficacia de la intervención realizada.

9. Diseñar protocolos de actuación para el mantenimiento in situ, almacenamiento, 
exposición, manipulación, embalaje y transporte de bienes culturales propios de la 
especialidad, de forma que se garantice su integridad y adecuada conservación.

10. Utilizar los recursos que las nuevas tecnologías facilitan para el desarrollo del 
ejercicio profesional.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Conservación 
y Restauración de Bienes Culturales en la especialidad de Mobiliario

Al finalizar sus estudios los Graduados y Graduadas en Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales en la especialidad de Mobiliario, deben poseer las siguientes 
competencias específicas:

1. Diagnosticar las alteraciones de obras de muebles y de obras de carpintería y 
ebanistería y de sus materiales constitutivos mediante su examen, identificación, análisis y 
valoración

2. Decidir y ejecutar los tratamientos de conservación y restauración de bienes propios 
de la especialidad más adecuados a cada caso, poniendo en práctica los conocimientos, los 
criterios, los procedimientos técnicos y las habilidades y destrezas adquiridas.

3. Redactar y dirigir proyectos de conservación y restauración de los bienes que integran 
la especialidad de Mobiliario y asesorar técnicamente en su realización.
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4. Planificar, documentar y hacer el seguimiento del proceso de conservación y 
restauración de obras de arte mobiliario, aplicando la metodología de trabajo pertinente.

5. Establecer un diálogo interdisciplinar con otros profesionales relacionados con el 
ámbito del patrimonio cultural, especialmente en lo concerniente al patrimonio mobiliario.

6. Asesorar técnicamente a organismos, instituciones, empresas y particulares sobre el 
estado y las medidas de conservación relativas a bienes culturales propios de la 
especialidad.

7. Investigar el patrimonio cultural textil tanto en lo referido a la evolución, constitución y 
causas de deterioro de dichos bienes culturales, como en lo referido a la metodología de 
trabajo de la conservación-restauración de mobiliario.

8. Realizar un análisis crítico de la metodología, los tratamientos y los materiales 
empleados y evaluar la eficacia de la intervención realizada.

9. Diseñar protocolos de actuación para el mantenimiento in situ, almacenamiento, 
exposición, manipulación, embalaje y transporte de bienes culturales propios de la 
especialidad, de forma que se garantice su integridad y adecuada conservación.

10. Utilizar los recursos que las nuevas tecnologías facilitan para el desarrollo del 
ejercicio profesional.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Conservación 
y Restauración de Bienes Culturales en la especialidad de Pintura

Al finalizar sus estudios los Graduados y Graduadas en Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales en la especialidad de Pintura, deben poseer las siguientes competencias 
específicas:

1. Diagnosticar las alteraciones de obras de arte pictóricas y de sus materiales 
constitutivos mediante su examen, identificación, análisis y valoración

2. Decidir y ejecutar los tratamientos de conservación y restauración de bienes propios 
de la especialidad más adecuados a cada caso, poniendo en práctica los conocimientos, los 
criterios, los procedimientos técnicos y las habilidades y destrezas adquiridas.

3. Redactar y dirigir proyectos de conservación y restauración de los bienes que integran 
la especialidad de pintura y asesorar técnicamente en su realización.

4. Planificar, documentar y hacer el seguimiento del proceso de conservación y 
restauración de obras de arte pictóricas, aplicando la metodología de trabajo pertinente.

5. Establecer un diálogo interdisciplinar con otros profesionales relacionados con el 
ámbito del patrimonio cultural, especialmente en lo concerniente al patrimonio pictórico.

6. Asesorar técnicamente a organismos, instituciones, empresas y particulares sobre el 
estado y las medidas de conservación relativas a bienes culturales propios de la 
especialidad.

7. Investigar el patrimonio cultural pictórico tanto en lo referido a la evolución, 
constitución y causas de deterioro de dichos bienes culturales, como en lo referido a la 
metodología de trabajo de la conservación-restauración de obras pictóricas.

8. Realizar un análisis crítico de la metodología, los tratamientos y los materiales 
empleados y evaluar la eficacia de la intervención realizada.

9. Diseñar protocolos de actuación para el mantenimiento in situ, almacenamiento, 
exposición, manipulación, embalaje y transporte de bienes culturales propios de la 
especialidad, de forma que se garantice su integridad y adecuada conservación.

10. Utilizar los recursos que las nuevas tecnologías facilitan para el desarrollo del 
ejercicio profesional.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Conservación 
y Restauración de Bienes Culturales en la especialidad de Textiles

Al finalizar sus estudios los Graduados y Graduadas en Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales en la especialidad de Textiles, deben poseer las siguientes competencias 
específicas:

1. Diagnosticar las alteraciones de obras de arte textiles y de sus materiales constitutivos 
mediante su examen, identificación, análisis y valoración
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2. Decidir y ejecutar los tratamientos de conservación y restauración de bienes propios 
de la especialidad más adecuados a cada caso, poniendo en práctica los conocimientos, los 
criterios, los procedimientos técnicos y las habilidades y destrezas adquiridas.

3. Redactar y dirigir proyectos de conservación y restauración de los bienes que integran 
la especialidad de Textiles y asesorar técnicamente en su realización.

4. Planificar, documentar y hacer el seguimiento del proceso de conservación y 
restauración de de obras de arte textil, aplicando la metodología de trabajo pertinente.

5. Establecer un diálogo interdisciplinar con otros profesionales relacionados con el 
ámbito del patrimonio cultural, especialmente en lo concerniente al patrimonio textil.

6. Asesorar técnicamente a organismos, instituciones, empresas y particulares sobre el 
estado y las medidas de conservación relativas a bienes culturales propios de la 
especialidad.

7. Investigar el patrimonio cultural textil tanto en lo referido a la evolución, constitución y 
causas de deterioro de dichos bienes culturales, como en lo referido a la metodología de 
trabajo de la conservación-restauración de obras textiles.

8. Realizar un análisis crítico de la metodología, los tratamientos y los materiales 
empleados y evaluar la eficacia de la intervención realizada.

9. Diseñar protocolos de actuación para el mantenimiento in situ, almacenamiento, 
exposición, manipulación, embalaje y transporte de bienes culturales propios de la 
especialidad, de forma que se garantice su integridad y adecuada conservación.

10. Utilizar los recursos que las nuevas tecnologías facilitan para el desarrollo del 
ejercicio profesional.

Perfil profesional del Título de Graduado o Graduada en Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales en la especialidad de Bienes Arqueológicos
El profesional de la especialidad de Conservación y Restauración de Bienes 

Arqueológicos es el del técnico especialmente capacitado para la conservación y 
restauración de los bienes arqueológicos y de sus materiales constitutivos, y para la 
determinación de los criterios y estrategias de intervención, con los conocimientos, 
habilidades y destrezas necesarias para definir, decidir y realizar tratamientos sobre los 
bienes del patrimonio arqueológico integrantes del Patrimonio Cultural, garantizando su 
integridad y permanencia.

Perfil profesional Título de Graduado o Graduada en Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales en la especialidad de Documento Gráfico

El profesional de la especialidad de Conservación y Restauración de Documento Gráfico 
es el del técnico especialmente capacitado para la conservación y restauración de libros, 
documentos y obra gráfica, y de sus materiales constitutivos, y para la determinación de los 
criterios y estrategias de intervención, con los conocimientos, habilidades y destrezas 
necesarias para definir, decidir y realizar tratamientos sobre los bienes del Patrimonio 
Documental y Bibliográfico integrantes del Patrimonio Cultural, garantizando su integridad y 
permanencia.

Perfil profesional Título de Graduado o Graduada en Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales en la especialidad de Escultura

El profesional de la especialidad de Conservación y Restauración de Escultura es el del 
técnico especialmente capacitado para la conservación y restauración de las obras de arte 
escultóricas y de sus materiales constitutivos, y para la determinación de los criterios y 
estrategias de intervención, con los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para 
definir, decidir y realizar tratamientos sobre los bienes escultóricos integrantes del Patrimonio 
Cultural, garantizando su integridad y permanencia.
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Perfil profesional Título de Graduado o Graduada en Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales en la especialidad de Mobiliario

El profesional de la especialidad de Conservación y Restauración de Mobiliario es el del 
técnico especialmente capacitado para la conservación y restauración de muebles, 
carpintería, ebanistería y de sus materiales constitutivos, y para la determinación de los 
criterios y estrategias de intervención, con los conocimientos, habilidades y destrezas 
necesarias para definir, decidir y realizar tratamientos sobre muebles y piezas de carpintería 
y ebanistería integrantes del Patrimonio Cultural, garantizando su integridad y permanencia.

Perfil profesional Título de Graduado o Graduada en Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales en la especialidad de Pintura

El profesional de la especialidad de Conservación y Restauración de Pintura es el del 
técnico especialmente capacitado para la conservación y restauración de las obras de arte 
pictóricas y de sus materiales constitutivos, y para la determinación de los criterios y 
estrategias de intervención, con los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para 
definir, decidir y realizar tratamientos sobre los bienes pictóricos integrantes del Patrimonio 
Cultural, garantizando su integridad y permanencia.

Perfil profesional Título de Graduado o Graduada en Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales en la especialidad de Textiles

El profesional de la especialidad de Conservación y Restauración de Textiles es el del 
técnico especialmente capacitado para la conservación y restauración de las obras textiles y 
de sus materiales constitutivos, y para la determinación de los criterios y estrategias de 
intervención, con los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para definir, decidir 
y realizar tratamientos sobre los bienes textiles integrantes del Patrimonio Cultural, 
garantizando su integridad y permanencia.

ANEXO II

Materias de formación básica

Materia Descriptor/contenidos ECTS

Principios técnicos y 
metodológicos de 
conservación-restauración.

El equipamiento, el instrumental y los materiales para la conservación-restauración. Manejo de herramientas y prevención de riesgos. Criterios 
básicos en función del emplazamiento, significado y uso. Criterios y metodología de conservación-restauración. 
Estudio de las alteraciones más frecuentes de los bienes culturales y sus causas para establecer diagnósticos y propuestas de tratamientos. 
Introducción teórico-práctica a las técnicas básicas de conservación-restauración y los criterios de intervención. 
Ejecución de tratamientos de conservación-restauración básicos (consolidación, estabilización, limpieza, reintegración, montaje…) en diferentes 
tipos de materiales mediante prácticas sobre maquetas u obra real. Elaboración de informes.

25

Conservación preventiva: 
bienes in situ, depósito, 
exposiciones y traslados.

Fundamentos técnicos de la conservación preventiva: Sensibilidad de los materiales ante los factores de deterioro. Instrumentos y métodos de 
evaluación y control de los factores ambientales (iluminación, climatología, contaminación, siniestros…). 
Control del deterioro en el edificio, en el almacenamiento o depósito, en la exposición, la manipulación, el embalaje y el transporte.

6

Procedimientos y técnicas 
artísticas.

Dibujo artístico y técnico: 
Conceptos y técnicas relativas a la representación gráfico-plástica de los objetos, formas, calidades materiales y composiciones bidimensionales 
y tridimensionales. Representación de la luz y de los parámetros cromáticos. Sistemas de representación espacial. 
Teoría y práctica de los diferentes procedimientos y técnicas artísticas (bidimensionales y tridimensionales), y su aplicación a la conservación-
restauración.

10

Técnicas de obtención y 
tratamiento de imágenes.

Introducción general a la fotografía. Iluminación, toma y tratamiento de imágenes. Técnica fotográfica. Aplicación de la imagen a la diagnosis, 
conservación preventiva y restauración de bienes culturales. 6

Recursos informáticos 
aplicados a la conservación – 
restauración.

Nociones generales de informática y su aplicación a la conservación y restauración: Normalización de la información. Documentación 
automatizada. Internet. 
Bases de datos. Introducción a la elaboración de Gráficos. Tratamiento e integración de la información. Programas para la presentación de la 
información. 
Aplicación de programas informáticos de gestión documental a la conservación-restauración.

4

Química, física y biología: 
fundamentos y aplicación a la 
conservación-restauración.

Conceptos básicos de química, física y biología como ciencias aplicadas a la conservación y restauración: Química (estructura, composición, 
propiedades y reacciones químicas de la materia constituyente de los bienes culturales y de los productos utilizados en los tratamientos), Física 
(propiedades y parámetros físicos de la materia, temperatura y humedad, radiaciones electromagnéticas y su interacción con los bienes 
culturales), Biología (composición, estructura y organización de los seres vivos, biodeterioro y métodos de control y erradicación). 
Técnicas de estudio científico de los materiales y de sus alteraciones: Examen, análisis y datación.

16

Tecnología y propiedades de 
los materiales.

Materiales naturales y artificiales que componen los bienes culturales o se pueden emplear en tratamientos de conservación-restauración: 
Composición, propiedades, técnicas de obtención y procesos de transformación. Técnicas de fabricación. Características, comportamiento y 
normativa sobre los materiales.

6

Historia de los bienes 
culturales.

Estudio de los bienes culturales desde el punto de vista de su función y de su evolución histórica y tecnológica, en las diversas épocas y culturas. 
Iniciación en el conocimiento de sus repertorios. 10
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Materia Descriptor/contenidos ECTS
Teoría e historia de la 
conservación-restauración, y 
normativa para la protección 
del patrimonio.

Evolución del concepto y valor del bien cultural. Evolución histórica de la teoría de la conservación-restauración, desarrollo de la profesión y de 
las reglas profesionales y código deontológico. Organizaciones internacionales, nacionales y autonómicas que influyen en las pautas y criterios 
sobre conservación y restauración de los bienes culturales. 
Normativa sobre los bienes culturales y su organización institucional y administrativa: internacional, estatal y autonómica.

5

Gestión del patrimonio cultural.
Instituciones patrimoniales. Nociones de museología, museografía, archivística y biblioteconomía. Técnicas de catalogación y documentación. 
Mecenazgo. Mercado de los bienes culturales y sus aspectos legales. 
Nociones de tasación y expertización. El informe pericial.

5

Metodología de la 
investigación y de la 
documentación.

Conocimiento de los medios y recursos de la investigación científica y documental aplicada al estudio de los bienes culturales, así como criterios, 
métodos y tratamientos de conservación-restauración: 
Documentación y técnicas documentales. Investigación de las fuentes y procedimientos de cita. Búsqueda bibliográfica. Búsqueda en la red. 
Técnicas y métodos de investigación científica. El diseño experimental: planteamiento y valoración de problemas, formulación y contraste de 
hipótesis, diseño y desarrollo de experimentos, interpretación de resultados y estimación de su fiabilidad, comunicación científica y fuentes de 
información.

4

Gestión y organización 
profesional.

Introducción al ejercicio profesional: Tipos de empresas, contratación, legislación de contratos del sector público. 
Responsabilidad civil y penal, seguros, normativa de seguridad e higiene, obligaciones tributarias y Seguridad Social. 
Organización de obras y empresas. Dirección: Tipos y repercusiones. 
Fuentes de empleo, ayudas y subvenciones.

4

Proyectos de conservación-
restauración.

El proyecto de conservación-restauración incluye: Definición de la estrategia de estudio e intervención. Planificación y gestión multidisciplinar de 
los estudios, criterios, actuaciones preventivas, intervenciones, labores de mantenimiento y actuaciones de seguimiento y control. Memorias, 
pliego de prescripciones técnicas, especificaciones gráficas, presupuestos y programación. Estudio de seguridad, salud e impacto ambiental. 
Documentos profesionales. La gestión de licitaciones, proyectos e intervenciones en conservación y restauración. 
Estrategias de comunicación oral, escrita y visual: presentación del proyecto, defensa de propuestas y elaboración de informes.

4

Materias obligatorias de especialidad

Especialidades: Bienes arqueológicos, Documento gráfico, Escultura, Mobiliario, Pintura, 
Textiles

Materia Descriptor/contenido ECTS

Metodología y prácticas de 
conservación-restauración de la 
especialidad correspondiente.

Aplicación de criterios, sistemas y técnicas de intervención para la conservación y restauración de los bienes culturales de la 
especialidad: 
Estudio de las alteraciones, para establecer diagnósticos, soluciones y propuestas de tratamientos. 
Definición de los criterios de intervención aplicables. Ejecución de los tratamientos de conservación-restauración propios, mediante 
prácticas sobre obra real u, ocasionalmente, maquetas. Elaboración de informes.

35

Técnicas del bien cultural de la 
especialidad correspondiente. Aplicación 
a la conservación- restauración.

Teoría y práctica de los diferentes procedimientos y técnicas el bien cultural de la especialidad, para su aplicación en la conservación y 
restauración: Metodología y materiales. Identificación de las técnicas. 
Conocimiento y ejecución de los distintos procesos de elaboración del bien cultural. Métodos de copia y reproducción.

8

Historia del bien cultural de la 
especialidad correspondiente. Aplicación 
a la conservación-restauración.

Estudio de los bienes culturales de la especialidad desde el punto de vista de su función y de su evolución histórica y tecnológica, en 
las diversas épocas y culturas. 
Metodología de análisis para la interpretación del bien cultural desde un enfoque teórico-práctico. 
Conocimiento de los repertorios fundamentales de la cultura visual referentes al bien cultural de la especialidad. 
Pautas para la elaboración de informes histórico-artísticos de los bienes culturales de la especialidad.

10
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§ 25

Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la 
ordenación general de las enseñanzas profesionales de artes 

plásticas y diseño

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 125, de 25 de mayo de 2007
Última modificación: 27 de julio de 2022

Referencia: BOE-A-2007-10487

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluye las enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño en su capítulo VI sobre enseñanzas artísticas, y las 
organiza en ciclos de formación específica cuya finalidad es proporcionar al alumnado una 
formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de las 
artes plásticas y el diseño.

Esta Ley establece para las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño una 
semejanza con las enseñanzas de formación profesional en cuanto al nivel académico de los 
estudios, su organización en ciclos de grado medio y de grado superior, la estructura 
modular de sus enseñanzas, y su finalidad que es, en ambos casos, la incorporación al 
mundo profesional. Además la Ley consolida aquellas especificidades propias de las 
enseñanzas artísticas que se asientan en una formación polivalente para favorecer el 
desarrollo de las capacidades y destrezas vinculadas al dominio del lenguaje artístico-
plástico, la cultura artística, el conocimiento de los materiales y la tecnología, la metodología 
proyectual y la orientación e inserción profesional de alumno, y especializada a fin de 
garantizar el dominio cualificado de los procedimientos y técnicas artístico-artesanales 
propios de cada título. Asimismo, la Ley enmarca las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño de grado medio en la educación secundaria postobligatoria y las de grado 
superior en la educación superior. Igualmente dispone que el Gobierno, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, establecerá las titulaciones correspondientes a las enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño, así como los aspectos básicos del currículo de 
cada una de ellas.

Este nuevo marco normativo hace necesario definir la ordenación de las actuales 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, estableciendo las directrices 
generales de los títulos y de las correspondientes enseñanzas mínimas y la estructura 
común de su ordenación académica, configuradas desde la perspectiva de la capacitación 
artística, técnica y tecnológica, conforme las competencias profesionales propias de estos 
títulos, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros aspectos de interés social y 
cultural.

En este real decreto se regula el acceso y la admisión a estas enseñanzas profesionales 
con una mayor flexibilidad, se adecuan los procesos de evaluación y movilidad del alumnado 
de los ciclos formativos de artes plásticas y diseño a las actuales exigencias y se asientan 
las bases para facilitar los procedimientos de reconocimiento de convalidaciones y 
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exenciones. Asimismo, se promueve la formación a lo largo de la vida introduciendo la 
posibilidad de que las Administraciones educativas puedan organizar y desarrollar vías 
formativas para la formación continua y actualización de titulados, así como otros cursos de 
especialización vinculados con estas enseñanzas artísticas.

Finalmente, este real decreto recoge, en el ámbito de la formación artística, las 
previsiones contenidas en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las 
Comunidades Autónomas y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado y el Ministerio 
de Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de 
mayo de 2007,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño: Definición, finalidad 

y objetivos

Artículo 1.  Definición.
Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño del sistema educativo 

comprenden el conjunto de acciones formativas que capacitan para el desempeño 
cualificado de las diversas profesiones relacionadas con el ámbito del diseño, las artes 
aplicadas y los oficios artísticos, el acceso al empleo y la participación activa en la vida 
social, cultural y económica, así como para la actualización y ampliación de las 
competencias profesionales y personales a lo largo de la vida.

Artículo 2.  Finalidad de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.
Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño tienen como finalidad:
a) Proporcionar la formación artística, técnica y tecnológica, adecuada para el ejercicio 

cualificado de las competencias profesionales propias de cada título.
b) Facilitar información acerca de los aspectos organizativos, económicos, jurídicos y de 

seguridad que inciden en el ejercicio profesional, en las relaciones laborales y en el ámbito 
empresarial del sector profesional correspondiente.

c) Capacitar para el acceso al empleo, ya sea como profesional autónomo o asalariado, 
y fomentar el espíritu emprendedor y la formación a lo largo de la vida.

Artículo 3.  Objetivos de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.
1. Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño tienen como objetivo que los 

alumnos y alumnas sean capaces de:
a) Desarrollar la competencia propia de cada título e iniciar la práctica profesional con 

garantías de calidad, eficacia y solvencia.
b) Valorar la importancia de las artes plásticas como lenguaje creativo universal y como 

medio de expresión cultural, así como el enriquecimiento que para ellas suponen los oficios y 
procedimientos artísticos tradicionales y actuales.

c) Favorecer la renovación de las artes y las industrias culturales a través de la reflexión 
estética y el dominio de los procedimientos artísticos de realización.

d) Desarrollar el potencial emprendedor, de autoaprendizaje y de adaptación a la 
evolución de las concepciones artísticas y de los procesos técnicos, y utilizar los cauces de 
información y formación continuada relacionados con el ejercicio de su profesión y con el 
desempeño de iniciativas personales y profesionales.
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e) Comprender la organización y características de su ámbito profesional, los aspectos 
legislativos que inciden en las relaciones laborales del sector profesional correspondiente, 
así como los mecanismos básicos y específicos de inserción profesional.

f) Desarrollar habilidades y destrezas en las áreas prioritarias contempladas dentro de 
las directrices marcadas por la Unión Europea, especialmente aquellas relativas a las 
tecnologías de la información y comunicación, los idiomas, el trabajo en equipo y la 
prevención de riesgos laborales.

2. Asimismo, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño fomentarán la 
igualdad efectiva de oportunidades entre las personas, con independencia de su origen, 
raza, sexo, discapacidad y demás circunstancias personales o sociales, para el acceso a la 
formación y el ejercicio profesional.

CAPÍTULO II
Ordenación de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño: 

Títulos y ciclos formativos

Artículo 4.  Títulos de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.
1. Los títulos de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño en el sistema 

educativo son los de Técnico y Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. Los títulos de Técnico y Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño constituyen un 
documento de carácter oficial y validez académica y profesional en todo el territorio nacional, 
que acredita el nivel de formación, la cualificación y la competencia profesional específica de 
la especialidad artística correspondiente.

Artículo 5.  Estructura de los títulos de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño.

La normas que el Gobierno dicte para establecer los diferentes títulos de Artes Plásticas 
y Diseño especificarán:

a) Identificación del título: denominación, nivel, duración y familia profesional artística. 
Referente europeo.

b) El perfil profesional, que incluirá la competencia general del título, las competencias 
profesionales que lo constituyen y, en su caso, las cualificaciones profesionales del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales que pudieran estar incluidas en el título.

c) El contexto profesional.
d) Las enseñanzas mínimas, que constituyen los elementos básicos del currículo del 

ciclo formativo, organizadas en módulos formativos, y su correspondiente carga lectiva.
e) La relación numérica profesor/alumno.
f) Las competencias docentes de los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de 

Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño para la impartición de los 
módulos que constituyen las enseñanzas mínimas, así como las equivalencias a efectos de 
docencia que, en su caso, procedan.

g) Convalidaciones y exenciones.

Artículo 6.  Ciclos formativos de artes plásticas y diseño.
1. Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño conducentes a los títulos de 

Técnico y de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño se ordenarán en ciclos formativos 
de grado medio y de grado superior, respectivamente, agrupados en familias profesionales 
artísticas.

2. Los ciclos formativos de grado medio y de grado superior de artes plásticas y diseño 
se estructurarán en cursos académicos y se organizarán en módulos formativos de duración 
variable. Los objetivos, contenidos, competencias y criterios de evaluación correspondientes 
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a los distintos módulos formativos estarán vinculados a las finalidades y objetivos 
contemplados en los artículos 2 y 3.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, con el fin de promover la 
formación a lo largo de la vida, las Administraciones educativas podrán organizar y 
desarrollar vías formativas que faciliten la formación continua y la actualización permanente 
de las competencias profesionales de los titulados en Artes Plásticas y Diseño.

CAPÍTULO III
Enseñanzas mínimas

Artículo 7.  Establecimiento de las enseñanzas mínimas.
Conforme establece el artículo 6 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el 

Gobierno fijará las enseñanzas mínimas correspondientes a las enseñanzas profesionales 
de artes plásticas y diseño, y las mismas incluirán para cada ciclo formativo los siguientes 
aspectos:

a) Los objetivos generales y las competencias.
b) Los módulos formativos que desarrollarán la capacitación artística, técnica y 

tecnológica asociada al perfil profesional.
c) Los módulos formativos relacionados con la orientación e inserción laboral, así como 

la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres.
d) El módulo de obra final en los ciclos formativos de grado medio.
e) El módulo de proyecto integrado en los ciclos formativos de grado superior.
f) Los objetivos de cada módulo y de la fase de formación práctica en empresas, 

estudios y talleres, expresados en términos de capacidades, los contenidos y los 
correspondientes criterios de evaluación.

g) La carga lectiva de cada módulo y de la fase de formación práctica en empresas, 
estudios y talleres, expresada en horas de duración mínima y su equivalencia en créditos, 
entendiendo que diez horas lectivas equivalen a un crédito de formación.

Artículo 8.  Módulo de obra final y módulo de proyecto integrado.
1. Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño incorporarán en el grado 

medio un módulo de obra final y, en el grado superior, un módulo de proyecto integrado, 
cuya superación será necesaria para la obtención del título correspondiente.

2. El módulo de obra final en los ciclos formativos de grado medio y el módulo de 
proyecto integrado en los ciclos formativos de grado superior, se realizarán en el último 
curso, se evaluarán una vez superados los restantes módulos que constituyen el currículo 
del ciclo formativo, y contarán con la tutoría individualizada del profesorado que imparta 
docencia en el ciclo formativo.

3. El módulo de obra final en los ciclos formativos de grado medio tiene por objeto que 
los alumnos y alumnas sean capaces de integrar los conocimientos, destrezas y 
capacidades específicos del campo profesional de la especialidad a través de la realización 
de una obra, adecuada al nivel académico cursado, que evidencie dominio en los 
procedimientos de realización y sea expresión de su sensibilidad artística.

4. El módulo de proyecto integrado en los ciclos formativos de grado superior tiene por 
objeto que los alumnos y alumnas sean capaces de integrar, aplicar y valorar los 
conocimientos, destrezas y capacidades específicos del campo profesional de la 
especialidad a través de la formulación y realización de un proyecto, adecuado al nivel 
académico cursado, que evidencie rigor técnico, cultura plástica, expresión artística y 
sensibilidad estética y posibilidad de realización y viabilidad.

Artículo 9.  Fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres.
1. Todos los ciclos formativos de artes plásticas y diseño incluirán prácticas formativas en 

empresas, estudios, talleres u otras entidades. Dicha fase de formación práctica, en 
situación real de trabajo, no tendrá carácter laboral y formará parte del currículo del ciclo 
formativo correspondiente.

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 25  Ordenación general de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño

– 405 –



2. La fase de formación práctica facilitará el desarrollo de aquellas capacidades 
sociolaborales que requieren ser completadas en un entorno real de trabajo, así como 
aquellas otras necesarias para complementar las competencias profesionales alcanzadas en 
el centro educativo, con el objeto de contribuir al logro de las finalidades y objetivos 
contemplados en los artículos 2 y 3 de la presente norma.

3. Las Administraciones educativas, de acuerdo con las disponibilidades organizativas, 
determinarán el momento de la realización y evaluación de la fase de formación práctica en 
función de las características propias de cada ciclo formativo.

Artículo 10.  Módulo de formación y orientación laboral.
Los ciclos formativos incluirán un módulo específico dirigido a conocer los aspectos 

organizativos, económicos y de legislación básica que inciden en el ejercicio profesional, en 
las relaciones laborales y en el ámbito empresarial del sector profesional correspondiente, 
así como las oportunidades de aprendizaje, de formación continuada, de acceso al empleo y 
a la reinserción laboral. Asimismo este módulo fomentará el espíritu emprendedor, el 
desarrollo de actividades empresariales y el trabajo por cuenta propia.

Artículo 11.  Prevención de riesgos laborales y protección medioambiental.
Los ciclos formativos incorporarán en sus enseñanzas aquellos contenidos que se 

consideren necesarios para una eficaz prevención de los riesgos laborales derivados del 
ejercicio profesional correspondiente, así como aquellos contenidos vinculados a la 
protección medioambiental, y al tratamiento, aprovechamiento y eliminación de residuos 
derivados de la actividad profesional correspondiente.

Artículo 12.  Accesibilidad universal.
El Gobierno y las Administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, incorporarán en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño 
aquellos objetivos y contenidos que garanticen el desarrollo del currículo formativo «diseño 
para todos», en cumplimiento de lo establecido en la disposición final décima de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidades.

CAPÍTULO IV
Currículo de los ciclos formativos

Artículo 13.  Establecimiento del currículo de los ciclos formativos.
1. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, establecerán el 

currículo correspondiente a cada título, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el presente real decreto y en las 
normas que regulen los títulos respectivos.

2. Los centros que impartan enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño 
desarrollarán y completarán los currículos establecidos por la Administración educativa 
correspondiente, mediante la puesta en práctica de su proyecto educativo y la 
implementación de programaciones didácticas que tomen en consideración las 
características del contexto social y cultural, las necesidades del alumnado, con especial 
atención a las de quienes presenten una discapacidad, y las posibilidades formativas del 
entorno.

3. La metodología didáctica de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño 
integrará los aspectos artísticos, científicos, técnicos, tecnológicos y organizativos que en 
cada caso correspondan, con el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los 
procesos y procedimientos propios de la actividad profesional correspondiente.
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CAPÍTULO V
Acceso y admisión

Artículo 14.  Requisitos de acceso a las enseñanzas de profesionales de artes plásticas y 
diseño.

1. Conforme al artículo 52.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
para acceder al grado medio de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño 
será necesario estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria, o título declarado equivalente, y acreditar las aptitudes necesarias mediante la 
superación de una prueba específica.

2. Conforme al artículo 52.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
podrán acceder al grado superior de artes plásticas y diseño quienes tengan el título de 
Bachiller o el de Técnico o Técnica de Formación Profesional, y superen una prueba 
específica que permita demostrar las aptitudes necesarias para cursar con aprovechamiento 
las enseñanzas de que se trate. Asimismo, podrán acceder a estas enseñanzas quienes 
estén en posesión del título de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño, sin necesidad 
de realizar la señalada prueba.

3. Las Administraciones educativas regularán las pruebas mencionadas en los apartados 
anteriores.

Artículo 15.  Exenciones de la prueba específica de acceso a los grados medio y superior 
de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

1. Quienes estén en posesión de un título de Técnico o Técnico Superior de Artes 
Plásticas y Diseño estarán exentos, respectivamente, de realizar la prueba específica de 
acceso al grado medio y grado superior a que se hace referencia en el apartado segundo del 
artículo anterior.

2. Estarán exentos de realizar la prueba específica de acceso al grado medio de las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño quienes hayan superado los cursos 
comunes de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de los planes de estudios establecidos por el 
Decreto 2127/1963, de 24 de julio, los establecidos con carácter experimental al amparo del 
Real Decreto 799/1984, de 28 de marzo, sobre regulación de experiencias en centros de 
Enseñanzas Artísticas, así como por el Real Decreto 942/1986, de 9 de mayo, por el que se 
establecen normas generales para la realización de experimentaciones educativas en 
centros docentes.

3. Estarán exentos de realizar la prueba específica de acceso a los grados medio y 
superior de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño quienes se encuentren 
en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

a) Título de Bachiller, modalidad de artes, o de Bachillerato artístico experimental.
b) Una titulación oficial de enseñanzas artísticas superiores o de enseñanza universitaria 

en alguna de las siguientes disciplinas de ámbito artístico: artes plásticas, diseño, 
conservación y restauración de bienes culturales, bellas artes o arquitectura.

4. Asimismo las Administraciones Educativas regularán la exención de la prueba 
específica de acceso a los grados medio y superior de las enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño, a quienes estando en posesión de los requisitos académicos de 
acceso conforme lo establecido en los artículos 52.1 y 52.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, acrediten tener experiencia laboral de, al menos, un año, 
relacionada directamente con las competencias profesionales del ciclo formativo de grado 
medio o superior al que se quiere acceder, debiendo aportar, al menos, la siguiente 
documentación:

Certificación acreditativa de la experiencia o vida laboral, en la que conste 
específicamente la duración del contrato, la actividad desarrollada y el periodo de tiempo en 
el que se ha realizado dicha actividad. En el caso de trabajadores por cuenta propia, 
certificación de alta en el censo de obligados tributarios.
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Artículo 16.  Acceso sin requisitos académicos al grado medio y superior de las enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño.

1. Conforme al artículo 52.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
podrán acceder al grado medio de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, 
sin estar en posesión de los requisitos académicos de acceso, quienes acrediten, mediante 
la superación de una prueba de acceso, poseer los conocimientos y habilidades suficientes 
para cursar con aprovechamiento dichas enseñanzas, además de las aptitudes necesarias a 
las que se refiere el artículo 14.3 del presente real decreto, y tengan como mínimo diecisiete 
años cumplidos en el año de realización de la prueba.

2. Conforme al artículo 52.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
podrán acceder al grado superior de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño sin estar en posesión de los requisitos académicos de acceso, quienes acrediten, 
mediante la superación de una prueba de acceso, poseer la madurez en relación con los 
objetivos de Bachillerato, además de las aptitudes necesarias a las que se refiere el artículo 
14.2 del presente real decreto, y tengan como mínimo diecinueve años cumplidos en el año 
de realización de la prueba.

3. Las pruebas de acceso a que hace referencia el artículo al artículo 52.4 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, constarán de dos partes:

a) La parte general que, para el acceso al grado medio, versará sobre las capacidades 
básicas de la educación secundaria obligatoria y, para el acceso al grado superior, versará 
sobre los conocimientos y capacidades básicas de las materias comunes del bachillerato.

b) La parte específica, que permitirá valorar las aptitudes y los conocimientos artísticos 
necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes.

4. Las Administraciones educativas regularán las exenciones de la parte que proceda de 
las pruebas previstas para el acceso sin reunir los requisitos académicos, en función de la 
formación previa y de la experiencia laboral debidamente acreditada por el alumnado, 
conforme se indica en el artículo 15.4 de la presente norma. Asimismo, podrán programar y 
ofertar cursos destinados a la preparación de las pruebas para el acceso a un ciclo de grado 
medio por parte de quienes no hayan obtenido el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria. Las calificaciones obtenidas en estos cursos serán tenidas en 
cuenta en la nota final de la respectiva prueba de acceso.

5. Asimismo, podrán quedar exentos de la parte general de la prueba quienes hayan 
superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

Artículo 17.  Regulación y validez de las pruebas de acceso.
1. La organización, estructura, contenidos y criterios de evaluación de las pruebas de 

acceso a que se refieren los artículos anteriores, serán determinados por cada 
Administración educativa, facilitando la accesibilidad al alumnado con discapacidad que lo 
requiera.

2. Las calificaciones de la prueba de acceso se expresarán en términos numéricos, 
utilizando para ello la escala de cero a diez con dos decimales, siendo preciso obtener una 
calificación igual o superior a cinco para su superación.

3. Las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de 
grado medio y de grado superior tendrán validez en todo el territorio nacional, y su 
superación dará derecho a matricularse conforme a la normativa vigente en el ciclo formativo 
correspondiente, sin perjuicio de la disponibilidad de plazas en los diferentes centros.

4. Las superación de la parte general de la prueba regulada en el apartado a) del artículo 
16.3 del presente real decreto tendrá validez para posteriores convocatorias.

Artículo 18.  Reserva de plazas.
Las Administraciones educativas podrán establecer, en el ámbito de sus competencias, 

un porcentaje de plazas de reserva para quienes accedan a las enseñanzas profesionales 
de artes plásticas y diseño en los supuestos recogidos en los artículos 15 y 16 del presente 
real decreto.
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CAPÍTULO VI
Evaluación y movilidad

Artículo 19.  Evaluación y promoción en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño.

1. La evaluación en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño será 
continua y tendrá en cuenta el progreso y la madurez académica de los alumnos en relación 
con los objetivos generales y las competencias profesionales propias del ciclo.

2. La evaluación se realizará de manera diferenciada por módulos, tomando como 
referencia los objetivos de cada módulo expresados en términos de capacidades, destrezas 
y competencias, y los respectivos criterios de evaluación de cada uno de los módulos. La 
aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere su asistencia regular a 
las clases y a las actividades programadas.

3. Los resultados de la evaluación final de cada módulo se expresarán en términos de 
calificaciones de acuerdo con una escala numérica de cero a diez. Se considerarán positivas 
las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las restantes.

4. En la evaluación de la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres, 
colaborará el responsable de la formación del alumnado, designado por el correspondiente 
centro de trabajo durante su periodo de estancia en este. Los resultados de la evaluación de 
la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres se expresarán en términos de 
«Apto/No apto». Para la superación de fase de formación práctica en empresas, estudios y 
talleres los alumnos dispondrán de un máximo de dos convocatorias.

5. El número máximo de convocatorias para la superación de cada módulo será de 
cuatro. Con carácter excepcional, las Administraciones educativas podrá establecer una 
convocatoria extraordinaria por motivos de enfermedad, discapacidad, u otros que impidan el 
normal desarrollo de los estudios.

6. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones para la anulación de 
matrícula, así como para la renuncia a la convocatoria de todos o alguno de los módulos que 
componen el ciclo formativo, y/o de la fase de formación práctica en empresas, estudios y 
talleres. La renuncia a la convocatoria se reflejará en los documentos de evaluación con la 
expresión de «Renuncia».

7. Las Administraciones educativas podrán establecer requisitos para la promoción del 
curso. En todo caso, será necesario que los alumnos hayan obtenido evaluación positiva en 
módulos cuya carga lectiva sume, al menos, el 75 por 100 del primer curso.

8. La superación de un ciclo formativo requerirá la evaluación positiva de todos los 
módulos que lo componen, así como la calificación de «Apto» en la fase de prácticas en 
empresas, estudios y/o talleres.

9. La nota media final del ciclo formativo se obtendrá una vez superados los módulos 
impartidos en el centro educativo y la fase de formación práctica en empresas, estudios o 
talleres, y consistirá en la media aritmética de las notas medias ponderadas de los distintos 
módulos que lo componen, expresada con dos decimales. La nota media ponderada se 
obtendrá multiplicando el número de créditos que corresponde a un módulo por la 
calificación final obtenida en este, y dividiendo el resultado entre el número total de créditos 
cursados.

10. A los efectos del cálculo de la nota media final no será computada la fase de 
formación práctica en empresas, estudios y talleres, ya que su calificación se formula en 
términos de «Apto/No apto», ni aquellos módulos que hubieran sido objeto de convalidación 
y/o exención por su correspondencia con la práctica laboral.

Artículo 20.  Documentos básicos de evaluación y movilidad de las enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño.

1. Los documentos básicos de evaluación de las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño son: el expediente académico personal, que se acredita con la 
certificación académica personal, las actas de evaluación y los informes de evaluación 
individualizados.
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2. Toda la información relativa al proceso de evaluación se recogerá, de manera 
sintética, en el expediente académico del alumno. En dicho expediente figurarán, junto a los 
datos de identificación del centro y los datos personales del alumno, la modalidad de acceso 
al ciclo, el número y la fecha de matrícula, los resultados de la evaluación y, en su caso, las 
medidas de adaptación curricular y la nota media final.

3. Los documentos básicos de evaluación citarán en lugar preferente la norma de la 
Administración Educativa que desarrolla el currículo correspondiente.

4. A fin de garantizar la movilidad académica y territorial de las alumnas y alumnos, 
tendrán la consideración de documentos básicos de movilidad: la certificación académica 
personal, obtenida del expediente académico, y el informe de evaluación individualizado.

5. La certificación académica personal tiene valor acreditativo de los estudios realizados 
por el alumnado y constituye el documento oficial básico que recoge la referencia normativa 
del plan de estudios, el curso académico, las calificaciones obtenidas con expresión de la 
convocatoria (ordinaria o extraordinaria), los módulos que hayan sido objeto de 
convalidación y/o correspondencia con la práctica laboral y, en su caso, las anulaciones de 
matrícula y/o renuncia a convocatorias.

6. Cuando el alumno se traslade de centro, se consignará en un informe de evaluación 
individualizado toda aquella información que resulte necesaria para la continuidad del 
proceso de aprendizaje.

Artículo 21.  Procedimiento para la movilidad.
1. Cuando un alumno solicite el traslado de expediente académico a fin de continuar los 

estudios iniciados en un centro perteneciente a otra Administración educativa, la 
Administración educativa receptora, una vez aceptado el mismo, procederá a la 
correspondiente adaptación a fin de que el alumno se incorpore al curso que le corresponda. 
A tal efecto, aquellos módulos aprobados en su totalidad que, según el criterio de dicha 
Administración educativa, sean similares en contenidos y carga lectiva a los establecidos en 
su plan de estudios, serán reconocidos de forma automática como adaptados, pudiendo 
prever, para otros casos, la superación de complementos de formación que se consideren 
convenientes.

2. Los módulos adaptados figurarán en el expediente académico personal con la 
denominación de «Adaptado». Cuando sea necesario hacer una ponderación de las 
calificaciones, los módulos que figuren como adaptados se computarán con la calificación 
obtenida en el centro de origen.

CAPÍTULO VII
Efectos de los títulos

Artículo 22.  Efectos de los títulos.
1. Los títulos de Técnico y Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño tienen carácter 

oficial y validez académica y profesional en todo el territorio nacional. Acreditan el nivel de 
formación, las competencias profesionales que contienen y surten los efectos establecidos 
en la legislación vigente, sin que ello constituya regulación del ejercicio profesional.

2. La superación de un ciclo formativo de grado medio dará derecho a la obtención del 
título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño que corresponda y la superación de un ciclo 
formativo de grado superior dará derecho a la obtención del título de Técnico Superior de 
Artes Plásticas y Diseño correspondiente.

3. El título de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño permitirá el acceso al 
Bachillerato y a los ciclos formativos de grado superior de enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño y de las enseñanzas de la formación profesional del sistema educativo. El 
alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de grado medio de artes plásticas y 
diseño podrá obtener el título de Bachiller en las condiciones establecidas en el Real Decreto 
243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas 
del Bachillerato, sin perjuicio del régimen de convalidaciones regulado para estas 
enseñanzas.
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4. El título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño dará derecho al acceso 
directo a los estudios superiores de Diseño, a los estudios superiores de Artes Plásticas y a 
las enseñanzas de Conservación y Restauración de Bienes Culturales. Corresponde a cada 
Administración educativa establecer para su ámbito territorial el porcentaje de plazas a las 
que se podrá acceder mediante este procedimiento.

5. El título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño permitirá el acceso a los 
estudios superiores de enseñanzas artísticas y a los estudios universitarios de grado, de 
acuerdo con la normativa vigente sobre los procedimientos de ingreso a las enseñanzas 
correspondientes.

6. El registro y la expedición de los títulos de Técnico y Técnico Superior de Artes 
Plásticas y Diseño, se realizará de acuerdo con la normativa estatal básica sobre expedición 
de títulos académicos y profesionales.

CAPÍTULO VIII
Convalidaciones y exenciones

Artículo 23.  Convalidación de módulos formativos.
1. En la norma que regule cada título se establecerán los módulos que podrán ser 

convalidados por otros que tengan la misma carga lectiva o ECTS y similitud de objetivos, 
contenidos y criterios de evaluación. Asimismo, podrán determinarse módulos no 
susceptibles de convalidación por ser sus objetivos y contenidos específicos de la 
especialidad del ciclo que se cursa y distintivos del título que se obtiene al finalizar dichos 
estudios.

2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional resolverá las solicitudes de 
convalidaciones de los módulos que conforman las enseñanzas mínimas de un ciclo 
formativo no contempladas reglamentariamente, de acuerdo con el procedimiento 
establecido a tal efecto. Para una resolución favorable será necesaria la coincidencia de 
carga lectiva y la máxima similitud de objetivos y contenidos.

3. Las Administraciones educativas resolverán sobre las convalidaciones de los módulos 
que les son propios de acuerdo con sus desarrollos curriculares.

4. Los módulos que sean objeto de convalidación figurarán en el expediente académico 
del alumno con la expresión de "Convalidado".

Artículo 24.  Exención de módulos formativos y de la fase de formación práctica por su 
correspondencia con la experiencia laboral.

1. Podrá determinarse la exención de módulos formativos y de la fase de formación 
práctica en empresas, estudios y talleres, por su correspondencia con la práctica laboral, 
siempre que se acredite, al menos, un año de experiencia relacionada con los 
conocimientos, capacidades y destrezas, y en su caso unidades de competencia, propias de 
los módulos y/o del ejercicio profesional específico del ciclo formativo correspondiente, de 
acuerdo con lo establecido en la norma que regule cada título.

2. La experiencia laboral a que se refiere el apartado anterior se acreditará mediante la 
documentación que se indica en el artículo 15.4.

3. Los módulos formativos y la fase de formación práctica que sean objeto de exención 
por su correspondencia con la práctica laboral figurarán en el expediente académico del 
alumno con la expresión de «Exento».

Artículo 25.  Convalidaciones de módulos formativos de ciclos formativos de grado medio 
con materias de bachillerato.

1. Las convalidaciones de módulos formativos pertenecientes a los ciclos formativos de 
grado medio con materias de bachillerato se establecerán en la norma que regule cada 
título.

2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará el régimen de 
reconocimiento recíproco entre los estudios de bachillerato y los ciclos formativos de grado 
medio de formación profesional, de enseñanzas artísticas y de enseñanzas deportivas, a fin 
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de que puedan ser tenidos en cuenta los estudios superados, aun cuando no se haya 
alcanzado la titulación correspondiente.

Artículo 26.  Convalidaciones entre las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y 
Diseño y las enseñanzas de Formación Profesional y otras enseñanzas de régimen especial.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer mediante 
norma las convalidaciones entre enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño y las 
enseñanzas de formación Profesional y otras enseñanzas de régimen especial.

Artículo 27.  Convalidaciones entre módulos formativos de grado superior y enseñanzas 
superiores no universitarias.

El Gobierno, oído el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, regulará las 
convalidaciones que pudieran establecerse entre las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas artísticas superiores de Diseño, de 
Artes Plásticas y de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

Artículo 28.  Convalidaciones entre módulos formativos de grado superior y enseñanzas 
universitarias.

El Gobierno, oídos el Consejo de Coordinación Universitaria y el Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas, regulará las convalidaciones que pudieran establecerse entre las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas 
universitarias.

Disposición adicional primera.  Medidas en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal.

Las Administraciones educativas establecerán las medidas oportunas que garanticen el 
cumplimiento de lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidades, a fin de facilitar al alumnado los medios y recursos que se precisen para 
acceder y cursar las enseñanzas artísticas profesionales de artes plásticas y diseño.

Disposición adicional segunda.  Acreditación de condiciones de acceso del alumnado a 
determinadas enseñanzas artísticas profesionales.

Para aquellas enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño que se determinen, 
conducentes a titulaciones que en su ejercicio profesional requieran determinados 
conocimientos y capacidades propios del ámbito artístico de la música, las Administraciones 
educativas podrán requerir la aportación de la documentación justificativa necesaria, cuando 
así se indique en la norma por la que se establecen dichos títulos.

Disposición adicional tercera.  Cursos de especialización.
Con el fin de promover la formación a lo largo de la vida, las Administraciones educativas 

podrán organizar y desarrollar cursos de especialización vinculados a las enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño, que podrán ser objeto de una certificación 
acreditativa de la formación adquirida en la que se indique la superación del curso y el 
número de horas de duración, así como su equivalencia en créditos. Dicha certificación 
podrá tener, en su caso, valor en el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional.

Disposición adicional cuarta.  Otras titulaciones equivalentes a efectos de acceso.
Sin perjuicio de los requisitos establecidos en el artículo 52 de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación, y a los efectos de lo establecido en el artículo 14 de este Real 
Decreto, se podrá acceder a las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño con 
las siguientes titulaciones:

1. Para los ciclos formativos de grado medio:
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a) Estar en posesión del título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño.
b) Haber superado de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos el tercer 

curso de enseñanzas comunes del plan de estudios de 1963 o el segundo curso del plan 
experimental.

c) Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar o de Técnico, de las enseñanzas de 
Formación profesional.

d) Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con 
alguno de los anteriores.

2. Para los ciclos formativos de grado superior:
a) Estar en posesión del título de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño.
b) Estar en posesión del título de Graduado en Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 

correspondiente al plan de estudios de 1963 o del plan experimental.
c) Estar en posesión del título de Técnico Especialista o de Técnico Superior, de las 

enseñanzas de Formación profesional.
d) Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con 

alguno de los anteriores.
e) Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.

Disposición adicional quinta.  Revisión y actualización de los títulos.
Periódicamente, el Gobierno procederá a la revisión y, en su caso, actualización de los 

títulos de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas. Aquellos aspectos curriculares de estos títulos, regulados por 
normativa básica, que requieran revisión y actualización podrán ser modificados por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, previo informe del Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas y del Consejo Escolar del Estado, manteniendo en todo caso el 
carácter básico del currículo resultante de dicha actualización.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 16 de febrero de 1996, por la que se establecen los 

elementos básicos de los informes de evaluación del alumnado que curse los ciclos 
formativos de artes plásticas y diseño regulados por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, así como los requisitos formales 
derivados del proceso de evaluación que son precisos para garantizar la movilidad de los 
alumnos.

Igualmente quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Equivalencia entre los actuales títulos de Técnico y Técnico 
superior de Artes Plásticas y Diseño y las nuevas titulaciones.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, determinará las 
equivalencias entre los diferentes títulos de Técnico y Técnico superior de Artes Plásticas y 
Diseño vigentes y los que se establezcan al amparo de Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.

Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de norma básica y es de aplicación en todo el territorio 

nacional y se dicta en virtud de las competencias que atribuye al Estado el artículo 149.1.1.ª 
y 30.ª de la Constitución y al amparo de la disposición final sexta de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 26

Real Decreto 634/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el 
contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado 
en Artes Plásticas en las especialidades de Cerámica y Vidrio 
establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 137, de 5 de junio de 2010

Última modificación: 27 de febrero de 2013
Referencia: BOE-A-2010-8958

Se declaran anuladas las expresiones "de grado" y "graduado o graduada" contenidas en el título, articulado y 
anexos por Sentencias del TS de 19 de junio de 2012. Ref. BOE-A-2012-15021., de 5 de junio de 2012. Ref. 
BOE-A-2012-15384. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en el artículo 58 que 
corresponde al Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y al Consejo 
Superior de Enseñanzas Artísticas, definir la estructura y el contenido básico de los 
diferentes estudios de enseñanzas artísticas superiores regulados en la misma.

El artículo 46 de la citada Ley establece que la definición del contenido de las 
enseñanzas artísticas superiores, así como la evaluación de las mismas, se hará en el 
contexto de la ordenación de la educación superior española en el marco europeo. Este real 
decreto, por tanto, es un instrumento idóneo e indispensable para asegurar el denominador 
común que garantice la validez de los títulos a los que conducen las enseñanzas que se 
regulan.

En virtud de la Ley Orgánica de Educación, se publicó el Real Decreto 1614/2009, de 26 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores 
reguladas en dicha Ley, recogiendo en el artículo 11 la previsión de que el Gobierno definirá, 
de conformidad con las directrices en él establecidas, el contenido básico de los planes de 
estudios conducentes a la obtención de los títulos de graduado o graduada referidos a las 
competencias, materias y sus descriptores, contenidos y número de créditos 
correspondientes.

Conforme establece el citado real decreto, los nuevos planes de los estudios de las 
enseñanzas artísticas superiores de Grado en Artes Plásticas se configuran desde la 
propuesta del Espacio Europeo de Educación Superior, se fundamentan en la adquisición de 
competencias por parte del alumnado, en la aplicación de nuevas metodologías de 
aprendizaje y en la adecuación de los procedimientos de evaluación. Asimismo, la unidad de 
medida, que refleja los resultados del aprendizaje y el volumen de trabajo realizado por el 
estudiante, son los denominados créditos europeos (ECTS).

El objeto del presente real decreto es definir el contenido básico de los planes de 
estudios conducente a la obtención del Título de Graduado o Graduada en Artes Plásticas, 
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atendiendo al perfil profesional cualificado propio del ámbito de las artes plásticas y de sus 
especialidades de Cerámica y Vidrio.

La dimensión de las artes plásticas en la sociedad actual trasciende la finalidad estética 
y comunicativa y se vincula a la tecnología, el diseño, la producción y el consumo, sin 
renunciar a los valores expresivos, creadores y singulares propios del hecho artístico. En 
este contexto, las artes de la cerámica y del vidrio constituyen actividades que aúnan 
creación artística, conocimientos científicos y tecnología productiva y comparten un interés 
común por la renovación y la búsqueda de la excelencia en relación a la concepción, 
elaboración, comunicación y distribución de sus producciones.

Una formación de calidad para estos futuros profesionales debe contemplar un adecuado 
equilibrio entre los conocimientos artísticos, científicos y tecnológicos, el desarrollo de las 
habilidades y destrezas técnicas y procedimentales, y la capacidad para el análisis y 
creación de valores significativos artísticos, culturales y sociales. De este modo, el 
establecimiento de un título que recoge, en el ámbito de las artes plásticas, las 
especialidades de la cerámica y del vidrio en sus vertientes de creación artística y de 
formación científica y técnica, garantiza que los futuros profesionales estén capacitados para 
actuar con eficacia, sensibilidad estética, responsabilidad, compromiso ético y respeto a los 
valores medioambientales e impulsar el desarrollo sostenible en los correspondientes 
sectores empresariales y productivos.

A tal fin, se definen las competencias transversales y generales del Título de Graduado o 
Graduada en Artes Plásticas, así como las competencias específicas y los perfiles 
profesionales para cada una de las especialidades y se establecen las materias de 
formación básica y las materias obligatorias de cada especialidad con sus descriptores y 
número de créditos correspondientes.

Asimismo se incorpora el concepto de itinerario para posibilitar la intensificación o 
profundización del desarrollo de alguna de las competencias profesionales establecidas en 
las especialidades y permitir su adecuación a los perfiles y contextos profesionales 
existentes y a los emergentes.

Los estudios superiores de grado en Artes Plásticas en las especialidades Cerámica y de 
Vidrio se impartirán en las escuelas superiores de cerámica y de vidrio respectivamente, en 
virtud de lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. Dichos centros deberán disponer de autonomía en los ámbitos organizativos, 
pedagógicos, económico y de participación, con capacidad para proponer iniciativas relativas 
a los planes de estudios en su condición de centros de educación superior.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las 
Comunidades Autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación y han emitido 
informe el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y el Ministerio de Política Territorial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer el contenido básico al que deberán 

adecuarse los planes de estudios de las enseñanzas artísticas superiores de grado en Artes 
Plásticas, de acuerdo con los principios generales que rigen el Espacio Europeo de 
Educación Superior, de conformidad con lo regulado en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación y con el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores.

Artículo 2.  Centros de enseñanzas artísticas superiores de Artes Plásticas.
1. Los estudios de grado en Artes Plásticas en la especialidad de Cerámica y en la 

especialidad de Vidrio, se cursarán en las escuelas superiores de Cerámica y de Vidrio 
respectivamente, de conformidad con el artículo 58 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, así como en los centros docentes privados autorizados para su 
impartición.
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2. Asimismo, las enseñanzas artísticas oficiales de máster reguladas en el Real Decreto 
1614/2009, de 26 de octubre, se impartirán en dichos centros. Los estudios de doctorado 
regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, podrán impartirse en las 
escuelas superiores de Cerámica y de Vidrio mediante convenio entre las Administraciones 
educativas y las universidades.

3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía pedagógica, de 
organización y de gestión de la que disponen estos centros para el ejercicio de sus 
actividades docentes, investigadoras, creativas y de difusión del conocimiento, a fin de 
garantizar el cumplimiento de sus funciones como centros educativos superiores del Espacio 
Europeo de Educación Superior.

4. Los centros de enseñanzas artísticas superiores de Artes Plásticas que impartan las 
especialidades de Cerámica y de Vidrio, fomentarán programas de investigación científica y 
técnica propios de estas disciplinas, para contribuir a la generación y difusión del 
conocimiento y a la innovación en dichos ámbitos. Las Administraciones educativas 
establecerán los mecanismos adecuados para que estos centros puedan realizar o dar 
soporte a la investigación científica y técnica, que les permita integrarse en el Sistema 
Español de Ciencia y Tecnología.

Artículo 3.  Finalidad de las enseñanzas artísticas de grado en Artes Plásticas y perfil 
profesional.

1. Las enseñanzas artísticas de grado en Artes Plásticas tendrán como objetivo la 
formación cualificada de profesionales que desarrollen capacidades artísticas, científicas, 
tecnológicas, pedagógicas, de investigación y de creación aplicadas a la innovación 
industrial y artística para que puedan contribuir a la mejora de la calidad de las producciones 
y que atiendan a los cambios sociales y tecnológicos que se vayan produciendo.

2. El perfil del graduado en Artes Plásticas corresponde al de un profesional cualificado 
capaz de entender, plantear y resolver los problemas formales, funcionales, técnicos, 
productivos y socioeconómicos que se puedan presentar en el ejercicio de la actividad 
profesional, adaptándose a la evolución de los procesos tecnológicos, industriales, 
concepciones estéticas y socioculturales.

Artículo 4.  Título de Graduado o Graduada Artes Plásticas y especialidades.
1. La superación de las enseñanzas artísticas de grado en Artes Plásticas, dará lugar a 

la obtención del Título de Graduado o Graduada en Artes Plásticas, especificando la 
especialidad correspondiente. Estos títulos tendrán carácter oficial y validez académica y 
profesional en todo el territorio nacional.

2. Las especialidades de las enseñanzas artísticas de grado en Artes Plásticas son 
Cerámica y Vidrio.

3. (Anulado)

Artículo 5.  Acceso y pruebas de acceso.
1. Para el acceso a las enseñanzas oficiales conducentes al Título de Graduado o 

Graduada en Artes Plásticas, se requerirá cumplir los requisitos establecidos en el artículo 
12 del Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, y la superación de la correspondiente 
prueba específica a que se refiere el artículo 57 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.

2. Para los mayores de diecinueve años de edad que no cumplan los requisitos 
establecidos en el citado artículo 12, las Administraciones educativas regularán y 
organizarán una prueba que acredite que el aspirante posee la madurez en relación con los 
objetivos del bachillerato y los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar 
con aprovechamiento las correspondientes enseñanzas. La superación de dicha prueba 
tendrá validez permanente para el acceso a las enseñanzas artísticas superiores en todo el 
Estado.

3. La prueba específica de acceso a estos estudios tendrá como finalidad valorar la 
madurez, los conocimientos y las aptitudes para cursar con aprovechamiento estas 
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enseñanzas. Esta prueba faculta, únicamente, para matricularse en el curso académico para 
el que haya sido convocada.

4. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, la 
convocatoria, organización, desarrollo y evaluación de la prueba específica de acceso a 
estos estudios.

5. Las Administraciones educativas realizarán, al menos, una convocatoria anual de la 
prueba específica de acceso a las enseñanzas artísticas de grado en Artes Plásticas.

6. La superación de esta prueba permitirá acceder a cualquiera de los centros del Estado 
donde se cursen estas enseñanzas, sin perjuicio de la disponibilidad de plazas de los 
mismos.

7. Podrán acceder directamente a las enseñanzas artísticas de grado en Artes Plásticas, 
sin necesidad de realizar la prueba específica de acceso, quienes estén en posesión del 
Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, en el porcentaje que las 
Administraciones educativas determinen.

Artículo 6.  Contenido básico de los planes de estudios conducentes a la obtención del 
Título de Graduado o Graduada en Artes Plásticas.

1. Las enseñanzas artísticas de grado en Artes Plásticas, comprenderán una formación 
básica y una formación especializada orientada a la preparación para el ejercicio profesional. 
Para ello estos estudios desarrollarán, de modo integrador, capacidades artísticas, científicas 
y tecnológicas.

2. Los planes de estudios conducentes a la obtención del Título de Graduado o 
Graduada en Artes Plásticas, deberán contener las competencias transversales, las 
competencias generales y las competencias específicas y los perfiles profesionales definidos 
para cada una de las especialidades que se determinan en el anexo I del presente real 
decreto.

3. Estos planes de estudios comprenderán 4 cursos académicos de 60 créditos cada 
uno, con un total de 240 créditos. La distribución de los créditos correspondientes al 
contenido básico será la siguiente:

a) La formación básica tendrá un mínimo de 50 créditos. Las materias, contenidos y 
créditos correspondientes a este mínimo de formación básica serán los que figuren en el 
anexo II.

b) La formación especializada tendrá un mínimo de 75 créditos. Las materias obligatorias 
de especialidad, los contenidos y créditos correspondientes a este mínimo de formación 
especializada serán los que figuren en el anexo III.

c) Las prácticas externas tendrán un mínimo de 6 créditos.
d) El trabajo fin de grado tendrá un mínimo de 6 créditos y se realizará en la fase final del 

plan de estudios.

Artículo 7.  Organización de las materias.
1. Las Administraciones educativas, vista la propuesta de los centros, establecerán el 

plan de estudios completando los mínimos fijados en este real decreto, hasta el total de 240 
créditos, de conformidad con los siguientes criterios:

a) Cada una de las materias se organizará en una o varias asignaturas, señalando las 
competencias, el contenido y el número de créditos para cada una de ellas y el curso o los 
cursos en que deberán realizarse, pudiendo incrementarse los contenidos y los créditos 
mínimos fijados.

b) El plan de estudios se podrá completar con otras materias, además de las 
establecidas en este real decreto, que se concretarán en asignaturas.

c) Se podrán establecer asignaturas optativas que desarrollen contenidos cuya finalidad 
sea la de actualizar, completar o ampliar la formación del alumnado.

2. En todo caso, las materias vinculadas a la formación básica deberán tener asignado 
un mínimo de 4 créditos para que puedan ser incorporadas al plan de estudios.

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 26  Contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Artes Plásticas

– 417 –



3. Las Administraciones educativas, vista la propuesta de los centros, al establecer los 
correspondientes planes de estudios, podrán disponer diversos itinerarios académicos en 
cada una de las especialidades a que se refiere el presente real decreto.

Artículo 8.  Creación de nuevas especialidades.
1. Las Administraciones educativas, vista la propuesta de los centros, podrán proponer la 

creación de nuevas especialidades.
2. En la propuesta de creación de una nueva especialidad deberán definirse las 

competencias específicas, el perfil profesional correspondiente a dicha especialidad, las 
materias obligatorias de especialidad, los contenidos y los créditos correspondientes.

3. El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y al Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas, resolverá sobre la creación de nuevas especialidades.

Artículo 9.  Evaluación.
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del estudiante se basará en el grado y nivel 

de adquisición y consolidación de las competencias transversales, generales y específicas 
definidas para estos estudios.

2. La evaluación será diferenciada por asignaturas y tendrá un carácter integrador en 
relación con las competencias definidas para cada una de ellas en los planes de estudios. La 
evaluación y calificación del trabajo fin de grado requerirá haber aprobado la totalidad de las 
asignaturas que integran el correspondiente plan de estudios.

3. Los criterios de evaluación se especificarán en los correspondientes planes de 
estudios y serán mensurables de acuerdo con los parámetros que se definan a tal efecto.

4. La obtención del Título de Graduado o Graduada en Artes Plásticas, requerirá la 
superación de la totalidad de las asignaturas, las prácticas y el trabajo fin de grado que 
constituyan el plan de estudios.

Artículo 10.  Reconocimiento y transferencia de créditos.
1. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el artículo 6 del Real Decreto 

1614/2009, de 26 de octubre, la transferencia y reconocimiento de créditos en las 
enseñanzas artísticas de grado en Artes Plásticas, deberán respetar los siguientes criterios:

a) Con carácter general, los créditos obtenidos podrán ser reconocidos por las 
Administraciones educativas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los 
contenidos de las asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios que se 
encuentre cursando.

b) En el caso de traslado de expediente entre comunidades autónomas para continuar 
los mismos estudios, se reconocerá la totalidad de los créditos obtenidos.

c) Cuando se acceda a una nueva especialidad del mismo Título de Graduado o 
Graduada en Artes Plásticas, se reconocerá la totalidad de los créditos obtenidos 
correspondientes a las materias de formación básica.

d) En ningún caso serán objeto de reconocimiento los créditos asignados al Trabajo fin 
de grado de los estudios que se encuentre cursando.

2. Las Administraciones educativas reconocerán a quienes estén en posesión del Título 
de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, créditos correspondientes a las materias de 
formación básica y de formación especializada cuando la especialidad del título esté 
directamente relacionada con las competencias específicas de la especialidad que se cursa, 
de conformidad con lo establecido en la letra a) del apartado anterior.

3. Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de hasta un máximo de 6 créditos por 
la participación en actividades culturales, artísticas, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación.

4. Para las asignaturas objeto de reconocimiento de créditos se computará la calificación 
obtenida en el centro de procedencia. El reconocimiento de créditos en que no exista 
calificación no se tendrá en cuenta a los efectos de ponderación.
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Artículo 11.  Participación en Programas de movilidad de estudiantes y profesores y 
prácticas de los estudiantes.

1. Las Administraciones educativas facilitarán el intercambio y la movilidad de los 
estudiantes, titulados y profesorado de las enseñanzas artísticas superiores de Artes 
Plásticas en el Espacio Europeo de Educación Superior, dentro de los programas europeos 
existentes. Las Administraciones educativas también podrán crear otros programas de 
carácter específico para estas enseñanzas.

2. Las Administraciones educativas o los centros fomentarán la firma de convenios de 
cooperación con instituciones y empresas, a fin de impulsar la movilidad y el intercambio de 
profesores, investigadores y estudiantes de estas enseñanzas.

3. Las Administraciones educativas o los centros promoverán la firma de convenios con 
empresas e instituciones para la realización de prácticas externas por parte de los alumnos 
que cursan estas enseñanzas.

Disposición adicional primera.  Alumnos con discapacidad.
1. En el marco de lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
se deberán cumplir las disposiciones vigentes en materia de promoción de la accesibilidad.

2. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas oportunas para la adaptación 
del plan de estudios a las necesidades del alumnado con discapacidad.

Disposición adicional segunda.  Formación del profesorado.
1. Las Administraciones educativas propiciarán planes de formación del profesorado, 

relativos al conocimiento de los principios, estructura, organización, nuevas metodologías y 
sistemas de evaluación e investigación correspondientes al Espacio Europeo de Educación 
Superior.

2. Asimismo las Administraciones educativas, a propuesta de los centros, fomentarán 
planes de formación del profesorado para la actualización y profundización de las disciplinas 
propias de las Artes Plásticas en sus diferentes ámbitos.

Disposición adicional tercera.  Implantación de las enseñanzas artísticas superiores de 
grado en Artes Plásticas.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, y en el artículo 23 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el 
que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo 
establecida por la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el curso académico 
2010-2011 se iniciará la implantación progresiva de las enseñanzas artísticas superiores de 
grado en Artes Plásticas que se regulan en el presente real decreto.

Disposición adicional cuarta.  Extinción del plan de estudios anterior e incorporación a las 
nuevas enseñanzas.

1. En el curso académico 2010-2011 se iniciará la extinción progresiva del plan de 
estudios regulado en el Real Decreto 2398/1998, de 6 de noviembre, conducente al Título 
Superior de Cerámica y en el Real Decreto 1090/2000, de 9 de junio, conducente al Título 
Superior de Vidrio, no pudiéndose ofertar plazas de nuevo ingreso para estos planes de 
estudios en dicho curso.

2. Para quienes, habiendo iniciado las enseñanzas anteriores, se vieran afectados por la 
extinción progresiva y su incorporación al nuevo plan de estudios, las Administraciones 
educativas establecerán un procedimiento especial de reconocimiento de créditos 
individualizado, mediante el cual determinarán aquellos créditos que, habiendo sido 
obtenidos en las enseñanzas de Cerámica o de Vidrio del plan de estudios que se extingue, 
son computados a efectos de la obtención del actual Título de Graduado o Graduada en 
Artes Plásticas.

3. Quienes estando en posesión del Título Superior de Cerámica o del Título Superior de 
Vidrio, deseen obtener el Título de Graduado o Graduada en Artes Plásticas en la 
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especialidad de Cerámica o de Vidrio respectivamente, podrán obtener el reconocimiento de, 
al menos, 180 créditos atendiendo a la afinidad entre la especialidad cursada y los posibles 
itinerarios del plan de estudios, debiendo superar la formación adicional que la 
Administración educativa determine.

4. Quienes estando en posesión del Título Superior de Cerámica o del Título Superior de 
Vidrio deseen obtener el Título de Graduado o Graduada en Artes Plásticas en otra 
especialidad, obtendrán el reconocimiento de los créditos correspondientes a las materias de 
formación básica y, además, les será de aplicación los criterios de reconocimiento de 
créditos recogidos en los apartados a) y d) del artículo 10 del presente real decreto.

Disposición adicional quinta.  Acceso a las enseñanzas artísticas oficiales de Máster y 
Doctorado.

A los efectos establecidos en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1614/2009, 
de 26 de octubre, el Título Superior de Cerámica establecido en el Real Decreto 2398/1998, 
de 6 de noviembre, y el Título Superior de Vidrio establecido en el Real Decreto 1090/2000, 
de 9 de junio, permitirán el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster y 
Doctorado sin perjuicio de otros criterios de admisión que, en su caso, determine la 
universidad a la que se pretenda acceder.

Disposición adicional sexta.  Organización de enseñanzas conjuntas con otras 
instituciones de educación superior.

Las Administraciones Educativas podrán, mediante convenio con otras instituciones de 
educación superiores nacionales o extranjeras, organizar enseñanzas conjuntas 
conducentes a la obtención de un único título oficial de Graduado o Graduada y de Máster.

Disposición transitoria única.  Aplicabilidad de otras normas.
En tanto no se produzca la implantación generalizada de las enseñanzas reguladas en el 

presente real decreto, serán de aplicación el Real Decreto 2398/1998, de 6 de noviembre, 
por el que se establecen los estudios superiores de Cerámica, pertenecientes a las 
enseñanzas de Artes Plásticas, el título correspondiente, la prueba de acceso y los aspectos 
básicos del currículo y en el Real Decreto 1090/2000, de 9 de junio, por el que se establecen 
los estudios superiores del Vidrio, el título correspondiente, la prueba de acceso y los 
aspectos básicos del currículo, así como los currículos que los desarrollan.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogados el Real Decreto 2398/1998, de 6 de noviembre, por el que se 

establecen los estudios superiores de Cerámica, pertenecientes a las enseñanzas de Artes 
Plásticas, el título correspondiente, la prueba de acceso y los aspectos básicos del currículo 
y en el Real Decreto 1090/2000, de 9 de junio, por el que se establecen los estudios 
superiores del Vidrio, el título correspondiente, la prueba de acceso y los aspectos básicos 
del currículo, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria primera.

2. Igualmente, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de norma básica, es de aplicación en todo el territorio 

nacional y se dicta en virtud del artículo 149.1, 30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado 
la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del 
artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 26  Contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Artes Plásticas

– 420 –



ANEXO I
Competencias transversales del título de Graduado o Graduada en Artes 

Plásticas
Al finalizar sus estudios los Graduados y Graduadas en Artes Plásticas deben poseer las 

siguientes competencias transversales:
Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora.
Recoger información significativa, analizarla, sintetizarla y gestionarla adecuadamente.
Solucionar problemas y tomar decisiones que respondan a los objetivos del trabajo que 

se realiza.
Utilizar eficientemente las tecnologías de la información y la comunicación.
Comprender y utilizar, al menos, una lengua extranjera en el ámbito de su desarrollo 

profesional.
Realizar autocrítica hacia el propio desempeño profesional e interpersonal.
Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo.
Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos.
Integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales 

diversos.
Liderar y gestionar grupos de trabajo.
Desarrollar en la práctica laboral una ética profesional basada en la apreciación y 

sensibilidad estética, medioambiental y hacia la diversidad.
Adaptarse, en condiciones de competitividad a los cambios culturales, sociales y 

artísticos y a los avances que se producen en el ámbito profesional y seleccionar los cauces 
adecuados de formación continuada.

Buscar la excelencia y la calidad en su actividad profesional.
Dominar la metodología de investigación en la generación de proyectos, ideas y 

soluciones viables.
Trabajar de forma autónoma y valorar la importancia de la iniciativa y el espíritu 

emprendedor en el ejercicio profesional.
Usar los medios y recursos a su alcance con responsabilidad hacia el patrimonio cultural 

y medioambiental.
Contribuir con su actividad profesional a la sensibilización social de la importancia del 

patrimonio cultural, su incidencia en los diferentes ámbitos y su capacidad de generar 
valores significativos.

Competencias generales del Título de Graduado o Graduada en Artes Plásticas
Al finalizar sus estudios los Graduados y Graduadas en Artes Plásticas deben poseer las 

siguientes competencias generales:
Entender, plantear y resolver los problemas formales, funcionales, técnicos, estéticos y 

de idoneidad productiva y socioeconómica que se presenten en el ejercicio de la actividad 
profesional adaptándose a la evolución de los procesos tecnológicos e industriales y a las 
concepciones estéticas y socioculturales.

Analizar, interpretar, adaptar y producir información que afecte a la realización de los 
proyectos en lo relativo a los distintos procesos de investigación y desarrollo de productos y 
servicios, a los requisitos y condicionantes materiales y productivos y, en su caso, a las 
instrucciones de mantenimiento, uso o consumo.

Generar soluciones creativas a los problemas de forma, función, configuración, finalidad 
y calidad de los objetos y servicios mediante el análisis, la investigación y la determinación 
de sus propiedades y cualidades físicas y de sus valores simbólicos y comunicativos.

Analizar, evaluar y verificar la viabilidad productiva de los proyectos, desde criterios de 
innovación formal, gestión empresarial y demandas del mercado.

Conocer e investigar las características, propiedades, cualidades, comportamiento y 
capacidad de transformación de los materiales que componen los productos y que afectan a 
los procesos creativos de configuración formal de los mismos.

Tener una visión científicamente fundamentada sobre la percepción y el comportamiento 
de la forma, de la materia, del espacio, del movimiento y del color.
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Adoptar metodologías y criterios de evaluación y control de la calidad de las 
producciones.

Conocer los métodos de optimización que se utilizan con mayor frecuencia para 
programar y controlar la producción así como gestionar y controlar la duración de un 
proyecto.

Valorar la significación artística, cultural y social del diseño y su capacidad de intervenir 
como factor de identidad, innovación y desarrollo de la calidad.

Conocer la normativa que regula la propiedad intelectual e industrial.
Conocer el marco jurídico, económico y organizativo en el que se desarrolla la actividad 

empresarial.
Conocer y valorar el patrimonio cultural propio para poder intervenir convenientemente 

en su mejora y enriquecimiento.
Conocer y comprender la significación de las producciones artísticas y utilitarias como 

producto manifiesto de la evolución del conocimiento científico, de los modelos y estructuras 
sociales y de las diversas conceptualizaciones estéticas, y analizar su influencia en la 
evolución sociológica del gusto y en la fenomenología del diseño contemporáneo.

Adquirir una metodología y unos recursos de aprendizaje que permitan acceder a la 
formación permanente.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Artes 
Plásticas en la especialidad de Cerámica

Al finalizar sus estudios, los Graduados y Graduadas en Artes Plásticas en la 
especialidad de Cerámica, deben poseer las siguientes competencias específicas:

Concebir y desarrollar correctamente los proyectos de diseño cerámico; sus maquetas, 
prototipos y desarrollos, y aplicar criterios que comporten el enriquecimiento y mejora de la 
calidad de las producciones.

Generar procesos de ideación y creación tanto artísticos como técnicos, y resolver los 
problemas que se planteen durante los procesos de abocetado y realización.

Conocer, analizar, investigar y determinar las características, propiedades, cualidades, 
comportamientos y capacidad de transformación de los materiales que componen los 
productos cerámicos y como inciden en los procesos creativos de configuración formal de los 
mismos.

Caracterizar correctamente las materias primas usadas en la manufactura e industria 
cerámicas y conocer las transformaciones físicas y químicas que sufren en las distintas 
etapas de elaboración.

Modificar, cuando sea preciso, la formulación inicial de las materias primas y los 
materiales cerámicos, atendiendo a los requisitos sobre propiedades y especificaciones 
técnicas, en función del uso a que se destinen, y a la capacidad de los sistemas tecnológicos 
propios de este sector para transformarlos.

Conocer los principios, los códigos normativos, la medida, la formulación y la fabricación 
del color en el sector productivo de la cerámica.

Aplicar y desarrollar correctamente las técnicas y los procedimientos propios de los 
distintos laboratorios y talleres cerámicos.

Conocer las herramientas, equipos, maquinarias, procesos y fases de fabricación, 
producción y manufacturado más usuales en el sector cerámico, y adoptar y planificar las 
medidas de mantenimiento periódico de los equipos y maquinaria utilizados de acuerdo a 
sus especificaciones técnicas.

Conocer y aplicar las normas de calidad relacionadas con las materias primas, proceso y 
producto acabado.

Aplicar la normativa que regula y condiciona la actividad profesional del sector cerámico, 
en especial la correspondiente a la prevención de riesgos laborales y a la protección del 
medio ambiente.

Comprender las producciones cerámicas como el resultado de la integración de 
elementos formales, funcionales y comunicativos que responden a criterios de demanda 
social, cultural y de mercado.
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Conocer el marco social, cultural, económico y profesional del diseño producto cerámico 
en todas sus vertientes profesionales y su valor como factor de innovación, desarrollo y 
sostenibilidad.

Integrarse en equipos trabajo de carácter multidisciplinar y aplicar en el desempeño de 
sus funciones los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos durante el proceso de 
aprendizaje de forma coordinada con el resto del equipo.

Organizar, dirigir, coordinar y asesorar a equipos de trabajo vinculados a los proyectos 
de cerámicos.

Estimular el interés por la protección, promoción y crecimiento del legado patrimonial 
cerámico.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Artes 
Plásticas en la especialidad de Vidrio

Al finalizar sus estudios, los Graduados y Graduadas en Artes Plásticas en la 
especialidad de Vidrio, deben poseer las siguientes competencias específicas:

Concebir y desarrollar correctamente los proyectos de diseño cerámico; sus maquetas, 
prototipos y desarrollos, observando los requisitos y condicionantes previos y aplicar criterios 
que comporten el enriquecimiento y mejora de la calidad de las producciones.

Generar procesos de ideación y creación tanto artísticos como técnicos, y resolver los 
problemas que se planteen durante los procesos de abocetado y realización.

Conocer, analizar, investigar y determinar las características, propiedades, cualidades, 
comportamientos y capacidad de transformación de los materiales que componen los 
productos vítreos y como inciden en los procesos creativos de configuración formal de los 
mismos.

Caracterizar correctamente las materias primas usadas en la manufactura e industria del 
vidrio, conocer las transformaciones físicas y químicas que sufren en las distintas etapas de 
elaboración y realizar la formulación de sus composiciones.

Conocer los principios, los códigos normativos, la medida, la formulación y la fabricación 
del color en el sector productivo del vidrio.

Utilizar adecuadamente las técnicas y los procedimientos artísticos y artesanales 
tradicionales, así como aquellos que caracterizan las producciones artísticas de este ámbito 
profesional en la actualidad.

Conocer, aplicar y desarrollar correctamente las técnicas y los procedimientos propios de 
los distintos laboratorios y talleres, así como saber controlar y evaluar la calidad de las 
producciones.

Conocer las herramientas, equipos, maquinarias, procesos y fases de fabricación, 
producción y manufacturado más usuales en el sector vidriero, y adoptar y planificar las 
medidas de mantenimiento periódico de los equipos y maquinaria utilizados de acuerdo a 
sus especificaciones técnicas.

Conocer y aplicar las normas de calidad relacionadas con las materias primas, proceso y 
producto acabado.

Aplicar la normativa que regula y condiciona la actividad profesional del sector vidriero, 
en especial la correspondiente a la prevención de riesgos laborales y a la protección del 
medio ambiente.

Conocer el marco social, cultural, económico y profesional del diseño vítreo en todas sus 
vertientes profesionales y su valor como factor de innovación, desarrollo y sostenibilidad.

Integrarse en equipos trabajo de carácter multidisciplinar y aplicar en el desempeño de 
sus funciones los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos durante el proceso de 
aprendizaje de forma coordinada con el resto del equipo.

Organizar, dirigir, coordinar y asesorar a equipos de trabajo vinculados a los proyectos 
de vidrio.

Estimular el interés por la protección, promoción y crecimiento del legado patrimonial 
relacionado con el vidrio.
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Perfil profesional del Título de Graduado o Graduada en Artes Plásticas en la 
especialidad de Cerámica

El perfil profesional del Título de Graduado o Graduada en Artes Plásticas en la 
especialidad de Cerámica es el de un profesional cualificado capaz de entender, plantear y 
resolver los problemas formales, funcionales, técnicos, productivos y socioeconómicos que 
se puedan presentar en el ejercicio de la actividad profesional, adaptándose a la evolución 
de los procesos tecnológicos, industriales, concepciones estéticas y socioculturales. Los 
principales ámbitos donde desarrolla su actividad son:

Laboratorio cerámico. Como responsable capaz de caracterizar los materiales de las 
industrias cerámicas y afines, mediante el manejo adecuado de las diferentes técnicas.

Diseño de producto cerámico. Como diseñador capaz de proyectar objetos funcionales o 
de uso industrial, a partir de materiales cerámicos y de llevar a cabo el desarrollo de los 
prototipos y adaptarlos a los procesos que permitan su seriación o su producción industrial a 
gran escala.

Equipos multidisciplinares de diseño y restauración. Como colaborador para asesorar 
sobre el uso mas adecuado de los materiales, la tecnología y los procedimientos cerámicos.

Creación artística cerámica. Como autor dedicado a la búsqueda de formas originales de 
alto carácter estético que utilice adecuadamente las posibilidades de la cerámica y su 
técnica.

Producción industrial cerámica. Como responsable de procesos capaz de mantener, 
mediante criterios de calidad, un régimen continuo y seguro del proceso productivo y capaz 
de manejar criterios de optimización de recursos humanos y materiales en la gestión de la 
producción.

Investigación. Como técnico capaz de integrarse y dirigir grupos de investigación 
aplicada al desarrollo de productos cerámicos.

Normalización cerámica. Como responsable de la aplicación y seguimiento de los 
protocolos ISO aplicables a los productos y procesos cerámicos y de la aplicación de la 
normativa nacional y europea relativa a la protección medioambiental y a la certificación.

Asesor vinculado a la cultura de la cerámica. Como experto en los aspectos 
socioculturales relacionados con el campo de la cerámica tales como crítico, analista, 
comentarista, editor de publicaciones especializadas, informe pericial sobre piezas, tasador 
de obra de arte en cerámica y asesor para la comercialización nacional e internacional del 
producto cerámico.

Docencia. Como experto capaz de transmitir el conocimiento adquirido en el campo de la 
cerámica.

Perfil profesional del Título de Graduado o Graduada en Artes Plásticas en la 
especialidad de Vidrio

El perfil profesional del Título de Graduado o Graduada en Artes Plásticas en la 
especialidad de Vidrio es el de un profesional cualificado capaz de entender, plantear y 
resolver los problemas formales, funcionales, técnicos, productivos y socioeconómicos que 
se puedan presentar en el ejercicio de la actividad profesional, adaptándose a la evolución 
de los procesos tecnológicos, industriales, concepciones estéticas y socioculturales. Los 
principales ámbitos donde desarrolla su actividad son:

Laboratorio de vidrio. Como responsable capaz de caracterizar los materiales de las 
industrias vidrieras y afines mediante el manejo adecuado de las diferentes técnicas.

Diseño de producto vítreo. Como diseñador capaz de proyectar objetos funcionales o de 
uso industrial a partir de materiales vítreos y de llevar a cabo el desarrollo de los prototipos y 
adaptarlos a los procesos que permitan su seriación o su producción industrial a gran escala.

Equipos multidisciplinares de diseño y restauración. Como colaborador para asesorar 
sobre el uso mas adecuado de los materiales, la tecnología y los procedimientos vítreos.

Creación artística en vidrio. Como autor dedicado a la búsqueda de formas originales de 
alto carácter estético que utilice adecuadamente las posibilidades del vidrio y su técnica.

Producción industrial de vidrio. Como responsable de procesos capaz de mantener, 
mediante criterios de calidad, un régimen continuo y seguro del proceso productivo y capaz 
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de manejar criterios de optimización de recursos humanos y materiales en la gestión de la 
producción.

Investigación. Como técnico capaz de integrarse y dirigir grupos de investigación 
aplicada al desarrollo de productos vítreos.

Normalización en el campo de la producción vidriera. Como responsable de la aplicación 
y seguimiento de los protocolos ISO aplicables a los productos y procesos vítreos y de la 
normativa nacional y europea relativa a la protección medioambiental y a la certificación.

Asesoramiento vinculado a la cultura del vidrio. Como experto en los aspectos 
socioculturales relacionados con el campo del vidrio tales como critico, analista, 
comentarista, editor de publicaciones especializadas, informe pericial sobre piezas, tasador 
de obra de arte en vidrio y asesor para la comercialización nacional e internacional del 
producto vítreo.

Docencia. Como experto capaz de transmitir el conocimiento adquirido en el campo de la 
cerámica.

ANEXO II
Materias de Formación Básica

Materia Descriptor/contenidos ECTS

Lenguajes artísticos y 
técnicas de 
representación.

Elementos conceptuales, estructurales y comportamientos básicos de la forma bi y tridimensional. Lenguajes compositivos. 
Teoría del color. Significado e intervención del color en la configuración simbólica de los lenguajes plásticos. 
Técnicas y procedimientos gráficos, pictóricos y volumétricos de representación de la forma bi y tridimensional. 
Elementos y conceptos representativos, expresivos, comunicativos e interactivos de la materia. Valores expresivos, sociológicos y funcionales de la 
forma. Relación, proporción, aspectos expresivos, creativos y estéticos. 
Sistemas de representación técnica, estudio correlacionado y comparado. Simbología y normalización. La forma bi y tridimensional en series de 
objetos, condicionantes funcionales y estéticos.

30

Teoría e historia del arte y 
del diseño.

Historia del arte y del diseño. 
Teoría del arte y del diseño. 
Dimensión social e histórica del arte y del diseño. 
Teorías y metodologías de interpretación del hecho artístico y de sus códigos visuales, auditivos y verbales. 
Movimientos, creadores y tendencias contemporáneas en las artes plásticas y el diseño.

12

Proyectos básicos.

Metodologías del diseño. 
Procedimientos, técnicas y lenguajes en la ideación y realización de proyectos. Técnicas de creatividad. 
Condicionantes tecnológicos, funcionales, estéticos y comunicativos. Evolución histórica del producto. Ciclo de vida del producto. 
Toma de decisiones, evaluación y verificación de proyectos. 
Técnicas de realización, presentación y comunicación del proyecto. Nuevas tecnologías informáticas y audiovisuales.

8

ANEXO III
Materias obligatorias de especialidad

Especialidad: Cerámica

Materia Descriptor/contenidos ECTS

Materiales y 
tecnología aplicados 
al sector cerámico.

Estados de agregación y estructura de la materia. 
Estructura, características, propiedades fisicoquímicas y clasificación de las materias primas. 
Clasificación y descripción de las materias primas cerámicas y productos cerámicos, propiedades, comportamiento y cualidades técnicas. Normalización y 
certificación. 
Fundamentos de la formación del color y su desarrollo en los materiales cerámicos. Estudio fisicoquímico. 
Transformaciones fisicoquímicas de los materiales cerámicos en las diferentes etapas de elaboración. Métodos de ensayos físicos y químicos. 
Procesos industriales de producción cerámica. Impacto ambiental de la industria y fabricación cerámica. 
Tecnología de los moldes y matricería para la producción cerámica. 
Medidas de control y evaluación de la calidad. 
Nuevas tecnologías en la industria cerámica.

25

Fundamentos 
científicos.

Conceptos actuales de la estructura atómica y molecular. 
Propiedades periódicas. Hipótesis, teorías y leyes que gobiernan la transformación de la materia. Adaptación experimental de los contenidos. 
Principios, teorías, leyes, transformaciones y procesos termodinámicos de los materiales cerámicos. 
Geometría plana y espacial. Cálculo numérico. Estadística y probabilidad aplicada. Procedimientos para la interpretación, la simulación y el análisis de 
casos.

15

Procedimientos 
cerámicos.

Técnicas de conformación de piezas cerámicas. 
Técnicas de decoración cerámica. 
Tratamiento y acabado de superficies. Experimentación. 
Hornos, materiales, herramientas y equipo específico para cada procedimiento. Manipulación, uso, mantenimiento y prevención de riesgos. 
Análisis estético, compositivo y funcional del producto/objeto cerámico. 
Medidas de control y evaluación de la calidad. 
Organización del taller, iluminación, aeración, seguridad y prevención de riesgos. Tecnologías y sistemas preventivos. 
Recuperación y reciclaje sostenible.

10
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Materia Descriptor/contenidos ECTS

Proyectos 
cerámicos.

Características y tipología del producto cerámico: cerámica de autor, artística, arquitectónica, escultórica, utilitaria. 
Producción suntuaria y producción de consumo masivo. 
Moldes cerámicos, tipos y su despiece, Modelos, matricería, moldes, prototipos y preseries para el sector cerámico. Producción de moldes, técnicas de 
realización, materiales, maquinaria y equipos. Defectos de acabado y correcciones. Uso de las nuevas tecnologías. Almacenamiento, conservación y 
recuperación de los moldes. 
El proyecto del producto cerámico industrial seriado. Fundamentación y estudio teórico práctico. Definición y realización de proyectos cerámicos conforme a 
factores estéticos, de uso, expresivos, técnicos, productivos, ambientales y de mercado. 
Técnicas de representación y presentación para la definición y comunicación del proyecto y el desarrollo del producto/objeto cerámico. Uso de nuevas 
tecnologías. 
Métodos de investigación en el diseño cerámico. Procedimientos para la interpretación, la simulación y el análisis de casos. 
El trabajo en equipo. Técnicas para la visualización de ideas. Realización de proyectos en los distintos ámbitos de la cerámica. 
Costes, presupuestos y análisis de viabilidad.

20

Gestión del producto 
cerámico.

El sector cerámico industrial. Selección y seguimiento de proyectos. Modelos para verificar, validar e implementar la viabilidad de un proyecto. Análisis de 
costes. Criterios de decisión. Gestión de la calidad y su relación con los costes de producción. 
Comunicación y marketing del producto cerámico. Comercialización. 
Organización industrial, legislación y normativa específicas del sector cerámico. Etiquetado. 
Riesgos toxicológicos de la industria cerámica. Peligrosidad de la fabricación artesanal. Legislación y normativa medioambiental referida a la industria 
cerámica.

5

Especialidad: Vidrio

Materia Descriptor/contenidos ECTS

Materiales y 
tecnología aplicados 
al sector vítreo.

Materias primas del vidrio y componentes secundarios. Clasificación, características, propiedades físicas, químicas y mecánicas, comportamiento y 
cualidades técnicas. 
Análisis químico cualitativo y cuantitativo. Control y caracterización química de materiales. Técnicas. Formulación, cálculo, ajuste y optimización de 
composiciones. Vidrios especiales, composición y propiedades. 
Características estructurales del vidrio. Tensiones. Densidad. Dilataciones. Propiedades térmicas, mecánicas, ópticas, eléctricas y magnéticas del vidrio. La 
formación del color en los vidrios. Estudio fisicoquímico. Clasificación y compatibilidades. Técnicas. Control de calidad. 
Fusión y calor. Clasificación de las etapas del proceso de fabricación del vidrio. Tecnología y operaciones básicas. Métodos físicos de control. Cocción. 
Combustibles, combustión. Hornos. Gases. Curvas de temperatura y control de hornos. Instrumentos. 
Control de calidad en cada etapa del proceso, métodos de corrección. 
Tecnología de la industria del vidrio. Maquinaria, principios, funcionamiento. Características, propiedades y utilización de los diferentes tipos de hornos. 
Tecnología de los moldes y matricería para la producción vidriera. 
Técnicas alternativas y nuevas tecnologías en la industria vidriera.

25

Procedimientos 
artísticos del vidrio.

Procedimientos artísticos del vidrio, en frío y en caliente. Técnicas decorativas artesanales e industriales. Hornos, materiales, herramientas y equipo 
específico para cada procedimiento. Manipulación, uso, mantenimiento. 
Técnicas alternativas y nuevas tecnologías en la fabricación del producto en vidrio artesanal. 
Trabajo en vidrio con carácter tipológico y de época. Aspectos estéticos tradicionales y actuales relacionados con cada proceso. 
El vidrio en arquitectura. Procedimientos, técnicas y materiales tradicionales y nuevos de realización de vidrieras. Códigos estéticos. Técnicas pictóricas. 
Anclaje e instalación. Deterioro y mantenimiento. 
Organización del taller, iluminación, aeración, seguridad y prevención de riesgos.

15

Fundamentos 
científicos.

Conceptos matemáticos, físicos y químicos y su articulación en teorías, modelos y leyes. 
Características, propiedades y comportamiento físico y químico de la materia en el ámbito de las producciones vítreas. 
Formulación del vidrio, propiedades químicas y reactividad de los compuestos. 
Procedimientos para la interpretación, la simulación y el análisis de casos.

10

Proyectos de vidrio.

Definición y realización de proyectos para el sector vidriero conforme a factores estéticos, de uso, expresivo, técnico, productivo, ambiental y de mercado. 
Características y tipología del producto de vidrio: vidrio de autor, artístico, arquitectónico, escultórico, utilitario, vidrieras. 
El proyecto del producto de vidrio industrial seriado. Fundamentación y estudio teórico práctico. Evolución histórica y ciclo de vida del producto. Métodos de 
investigación en el diseño vítreo. Producción suntuaria y producción de consumo masivo. 
Moldes para vidrio, tipos y su despiece, Modelos, matricería, moldes, prototipos y preseries para el sector vidriero. Producción de moldes, técnicas de 
realización, materiales, maquinaria y equipos. Defectos de acabado y correcciones. Uso de las nuevas tecnologías. Almacenamiento, conservación, 
regeneración y recuperación de los moldes. 
Técnicas de representación y presentación para la definición y comunicación del proyecto y el desarrollo del producto/objeto de vidrio. Uso de nuevas 
tecnologías. 
El trabajo en equipo. Técnicas para la visualización de ideas. Realización de proyectos en los distintos campos de la especialidad. 
Costes, presupuestos y análisis de viabilidad de los proyectos.

20

Gestión del 
producto de vidrio.

El sector vidriero industrial. Economía, estrategia y criterios de innovación y calidad. Modelos para verificar, validar e implementar la viabilidad de un 
proyecto. Análisis de costes. Criterios de decisión. Gestión de la calidad y su relación con los costes de producción. 
Gestión del patrimonio industrial. Turismo y patrimonio. 
Comunicación y marketing del producto en vidrio. Comercialización. 
Organización industrial, legislación y normativa específica del sector vidriero. Etiquetado. 
Legislación y normativa medioambiental referida a la industria vidriera. 
Impacto ambiental de la fabricación del vidrio artesanal e industrial. Riesgos toxicológicos de la industria vidriera. Peligrosidad de la fabricación artesanal. 
Tratamiento de residuos. Emisiones y contaminantes. Tecnologías y sistemas preventivos. El proceso de reciclado del vidrio, recuperación y reciclaje 
sostenible.

5
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§ 27

Real Decreto 633/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el 
contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado 
de Diseño establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 137, de 5 de junio de 2010
Última modificación: 24 de abril de 2013

Referencia: BOE-A-2010-8957

Se declaran anuladas las expresiones "de grado" y "graduado o graduada" contenidas en el título, articulado y 
anexos por Sentencia del TS de 5 de junio de 2012. Ref. BOE-A-2012-15384. y Sentencia del TS de 23 de 
mayo de 2012. Ref. BOE-A-2013-578.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en el artículo 58 que 
corresponde al Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y al Consejo 
Superior de Enseñanzas Artísticas, definir la estructura y el contenido básico de los 
diferentes estudios de enseñanzas artísticas superiores establecidos en la misma.

El artículo 46 de la citada ley establece que la definición del contenido de las 
enseñanzas artísticas superiores, así como la evaluación de las mismas, se hará en el 
contexto de la ordenación de la educación superior española en el marco europeo. Este real 
decreto, por tanto, es un instrumento idóneo e indispensable para asegurar el denominador 
común que garantice la validez de los títulos a los que conducen las enseñanzas que se 
regulan.

En virtud de la Ley Orgánica de Educación, se publicó el Real Decreto 1614/2009, de 26 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores 
establecidas en dicha Ley, recogiendo en el artículo 11 la previsión de que el Gobierno 
definirá, de conformidad con las directrices en él establecidas, el contenido básico de los 
planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de graduado o graduada, 
referidos a las competencias, materias y sus descriptores, contenidos y número de créditos 
correspondientes.

Conforme establece el citado real decreto, los nuevos planes de las enseñanzas 
artísticas superiores de grado en Diseño se configuran desde la propuesta del Espacio 
Europeo de Educación Superior, se fundamentan en la adquisición de competencias por 
parte del alumnado, en la aplicación de nuevas metodologías de aprendizaje y en la 
adecuación de los procedimientos de evaluación. Asimismo, la unidad de medida, que refleja 
los resultados del aprendizaje y el volumen de trabajo realizado por el estudiante, son los 
denominados créditos europeos (ECTS).

El objeto del presente real decreto es definir el contenido básico de los planes de 
estudios conducentes a la obtención del Título de Graduado o Graduada en Diseño, 
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atendiendo al perfil profesional cualificado propio de los ámbitos actualmente más 
significativos de esta disciplina: Diseño Gráfico, Diseño de Producto, Diseño de Interiores y 
Diseño de Moda.

La función del diseño como mediador entre tecnología y arte, cultura, producción y 
consumo es imprescindible en la sociedad actual. Diseño e innovación son elementos 
consustanciales a la estrategia empresarial pues contribuyen a identificar los productos, dan 
fuerza a la marca, facilitan el acceso a nuevos mercados y comunican mejor los valores 
corporativos. Por otro lado, la innovación, impulsada por el diseño, el diseño para la 
sostenibilidad y el diseño para todos, contribuyen a desarrollar soluciones estéticas, social y 
ambientalmente correctas e impulsar un consumo más responsable y una nueva idea de 
bienestar. El diseño es factor determinante en la gestión global de la empresa para optimizar 
recursos, señalar diferencias y posicionamientos que posibilitan el aumento de su eficiencia 
y su calidad.

Así, una formación de calidad de los futuros profesionales del diseño debe suponer la 
articulación de conocimientos científicos, humanísticos, tecnológicos y artísticos, el 
adecuado desarrollo de las capacidades y destrezas técnicas, la correcta utilización de los 
procedimientos y el análisis y creación de valores de significación artística y cultural, social, 
empresarial y medioambiental.

A tal fin, se definen las competencias transversales y generales del Título de Graduado o 
Graduada en Diseño, así como las competencias específicas y los perfiles profesionales 
para cada una de las especialidades y se establecen las materias de formación básica y las 
materias obligatorias de cada especialidad con sus descriptores y número de créditos 
correspondientes.

Asimismo se incorpora el concepto de itinerario para posibilitar la intensificación o 
profundización del desarrollo de alguna de las competencias profesionales establecidas en 
las especialidades y permitir su adecuación a los perfiles y contextos profesionales 
existentes y a los emergentes.

Los estudios superiores de grado en Diseño se impartirán en las escuelas superiores de 
diseño, en virtud de lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. Dichos centros deberán disponer de autonomía en los ámbitos 
organizativos, pedagógicos, económico y de participación, con capacidad para proponer 
iniciativas relativas a los planes de estudios en su condición de centros de educación 
superior.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación y han emitido informe el 
Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y el Ministerio de Política Territorial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 2010.

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer el contenido básico al que deberán 

adecuarse los planes de estudios de las enseñanzas artísticas superiores de grado en 
Diseño, de acuerdo con los principios generales que rigen el Espacio Europeo de Educación 
Superior, de conformidad con lo regulado en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación y con el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas artísticas superiores.

Artículo 2.  Centros de enseñanzas artísticas superiores de Diseño.
1. Los estudios de grado en Diseño se cursarán en las escuelas superiores de diseño, de 

conformidad con el artículo 58 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así 
como en los centros docentes privados autorizados para su impartición.

2. Asimismo, las enseñanzas artísticas oficiales de máster reguladas en el Real Decreto 
1614/2009, de 26 de octubre, se impartirán en dichos centros. Los estudios de doctorado 
regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, podrán impartirse en las 
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escuelas superiores de diseño mediante convenio entre las Administraciones educativas y 
las universidades.

3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía pedagógica, de 
organización y de gestión de la que disponen estos centros para el ejercicio de sus 
actividades docentes, investigadoras y de difusión del conocimiento, a fin de garantizar el 
cumplimiento de sus funciones como centros educativos superiores del Espacio Europeo de 
Educación Superior.

4. Los centros de enseñanzas artísticas superiores de Diseño, fomentarán programas de 
investigación científica y técnica propios de esta disciplina, para contribuir a la generación y 
difusión del conocimiento y a la innovación en dicho ámbito. Las Administraciones 
educativas establecerán los mecanismos adecuados para que estos centros puedan realizar 
o dar soporte a la investigación científica y técnica, que les permita integrarse en el Sistema 
Español de Ciencia y Tecnología.

Artículo 3.  Finalidad de las enseñanzas artísticas de grado en Diseño y perfil profesional.
1. Las enseñanzas artísticas de grado en Diseño tendrán como objetivo la formación 

cualificada de profesionales en el ámbito del diseño, capaces de comprender, definir y 
optimizar los productos y servicios del diseño en sus diferentes ámbitos, dominar los 
conocimientos científicos, humanísticos, tecnológicos y artísticos y los métodos y 
procedimientos asociados a ellos, así como generar valores de significación artística, 
cultural, social y medioambiental, en respuesta a los cambios sociales y tecnológicos que se 
vayan produciendo.

2. El perfil del graduado en Diseño corresponde al de un profesional cualificado capaz de 
concebir, fundamentar y documentar un proceso creativo a través del dominio de los 
principios teóricos y prácticos del diseño y de la metodología proyectual, capaz de integrar 
los diversos lenguajes, las técnicas y las tecnologías en la correcta materialización de 
mensajes, ambientes y productos y significativos.

Artículo 4.  Título de Graduado o Graduada en Diseño y especialidades.
1. La superación de las enseñanzas artísticas de grado en Diseño dará lugar a la 

obtención del Título de Graduado o Graduada en Diseño, especificando la especialidad 
correspondiente. Estos títulos tendrán carácter oficial y validez académica y profesional en 
todo el territorio nacional.

2. Las especialidades de las enseñanzas artísticas de grado en Diseño son las 
siguientes: Gráfico, Producto, Interiores y Moda.

Artículo 5.  Acceso y pruebas de acceso.
1. Para el acceso a las enseñanzas oficiales conducentes al Título de Graduado o 

Graduada en Diseño se requerirá cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 del 
Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, y la superación de la correspondiente prueba 
específica a que se refiere el artículo 57 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. Para los mayores de diecinueve años de edad que no cumplan los requisitos 
establecidos en el citado artículo 12, las Administraciones educativas regularán y 
organizarán una prueba que acredite que el aspirante posee la madurez en relación con los 
objetivos del bachillerato y los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar 
con aprovechamiento las correspondientes enseñanzas. La superación de dicha prueba 
tendrá validez permanente para el acceso a las enseñanzas artísticas superiores en todo el 
Estado.

3. La prueba específica de acceso a estos estudios tendrá como finalidad valorar la 
madurez, los conocimientos y las aptitudes para cursar con aprovechamiento estas 
enseñanzas. Esta prueba faculta, únicamente, para matricularse en el curso académico para 
el que haya sido convocada.

4. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, la 
convocatoria, organización, desarrollo y evaluación de la prueba específica de acceso a 
estos estudios.
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5. Las Administraciones educativas realizarán, al menos, una convocatoria anual de la 
prueba específica de acceso a las enseñanzas artísticas de grado en Diseño.

6. La superación de esta prueba permitirá acceder a cualquiera de los centros del Estado 
donde se cursen estas enseñanzas, sin perjuicio de la disponibilidad de plazas de los 
mismos.

7. Podrán acceder directamente a las enseñanzas artísticas de grado en Diseño sin 
necesidad de realizar la prueba específica de acceso, quienes estén en posesión del Título 
de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, en el porcentaje que las Administraciones 
educativas determinen.

Artículo 6.  Contenido básico de los planes de estudios conducentes a la obtención del 
Título de Graduado o Graduada en Diseño.

1. Las enseñanzas artísticas de grado en Diseño comprenderán una formación básica y 
una formación especializada orientada a la preparación para el ejercicio profesional. Para 
ello estos estudios desarrollarán, de modo integrador, capacidades artísticas, científicas y 
tecnológicas.

2. Los planes de estudios conducentes a la obtención del Título de Graduado o 
Graduada en Diseño deberán contener las competencias transversales, las competencias 
generales, las competencias específicas y los perfiles profesionales definidos para cada una 
de las especialidades que se determinan en el anexo I del presente real decreto.

3. Estos planes de estudios comprenderán 4 cursos académicos de 60 créditos cada 
uno, con un total de 240 créditos. La distribución de los créditos correspondientes al 
contenido básico será la siguiente:

a) La formación básica tendrá un mínimo de 60 créditos. Las materias, contenidos y 
créditos correspondientes a este mínimo de formación básica serán los que figuren en el 
anexo II.

b) La formación especializada tendrá un mínimo de 60 créditos. Las materias obligatorias 
de especialidad, los contenidos y créditos correspondientes a este mínimo de formación 
especializada serán los que figuren en el anexo III.

c) Las prácticas externas tendrán un mínimo de 6 créditos.
d) El trabajo fin de grado tendrá un mínimo de 6 créditos y se realizará en la fase final del 

plan de estudios.

Artículo 7.  Organización de las materias.
1. Las Administraciones educativas, vista la propuesta de los centros, establecerán el 

plan de estudios, completando los mínimos fijados en este real decreto, hasta el total de 240 
créditos, de conformidad con los siguientes criterios:

a) Cada una de las materias se organizará en una o varias asignaturas, señalando las 
competencias, el contenido y el número de créditos para cada una de ellas y el curso o los 
cursos en que deberán realizarse, pudiendo incrementarse los contenidos y los créditos 
mínimos fijados.

b) El plan de estudios se podrá completar con otras materias, además de las 
establecidas en este real decreto, que se concretarán en asignaturas.

c) Se podrán establecer asignaturas optativas que desarrollen contenidos cuya finalidad 
sea la de actualizar, completar o ampliar la formación del alumnado.

2. En todo caso, las materias vinculadas a la formación básica deberán tener asignado 
un mínimo de 4 créditos para que puedan ser incorporadas al plan de estudios.

3. Las Administraciones educativas, vista la propuesta de los centros, al establecer los 
correspondientes planes de estudios, podrán disponer diversos itinerarios académicos en 
cada una de las especialidades a que se refiere el presente real decreto.

Artículo 8.  Creación de nuevas especialidades.
1. Las Administraciones educativas, vista la propuesta de los centros, podrán proponer la 

creación de nuevas especialidades.
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2. En la propuesta de creación de una nueva especialidad deberán definirse las 
competencias específicas, el perfil profesional correspondiente a dicha especialidad, las 
materias obligatorias de especialidad, los contenidos y los créditos correspondientes.

3. El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas y al Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas, resolverá sobre la creación de nuevas especialidades.

Artículo 9.  Evaluación.
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del estudiante se basará en el grado y nivel 

de adquisición y consolidación de las competencias transversales, generales y específicas 
definidas para estos estudios.

2. La evaluación será diferenciada por asignaturas y tendrá un carácter integrador en 
relación con las competencias definidas para cada una de ellas en los planes de estudios. La 
evaluación y calificación del trabajo fin de grado requerirá haber aprobado la totalidad de las 
asignaturas que integran el correspondiente plan de estudios.

3. Los criterios de evaluación se especificarán en los correspondientes planes de 
estudios y serán mensurables de acuerdo con los parámetros que se definan a tal efecto.

4. La obtención del Título de Graduado o Graduada en Diseño requerirá la superación de 
la totalidad de las asignaturas, las prácticas y el trabajo fin de grado que constituyan el plan 
de estudios.

Artículo 10.  Reconocimiento y transferencia de créditos.
1. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el artículo 6 del Real Decreto 

1614/2009, de 26 de octubre, la transferencia y reconocimiento de créditos en las 
enseñanzas artísticas de grado en Diseño deberán respetar los siguientes criterios:

a) Con carácter general, los créditos obtenidos podrán ser reconocidos por las 
Administraciones educativas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los 
contenidos de las asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios que se 
encuentre cursando.

b) En el caso de traslado de expediente entre comunidades autónomas para continuar 
los mismos estudios, se reconocerá la totalidad de los créditos obtenidos.

c) Cuando se acceda a una nueva especialidad del mismo Título de Graduado o 
Graduada en Diseño se reconocerá la totalidad de los créditos obtenidos correspondientes a 
las materias de formación básica.

d) En ningún caso serán objeto de reconocimiento los créditos asignados al Trabajo fin 
de grado de los estudios que se encuentre cursando.

2. Las Administraciones educativas reconocerán a quienes estén en posesión del Título 
de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, créditos correspondientes a las materias de 
formación básica y de formación especializada, cuando la especialidad del título esté 
directamente relacionada con las competencias específicas de la especialidad que se cursa, 
de conformidad con lo establecido en la letra a) del apartado anterior.

3. Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de hasta un máximo de 6 créditos por 
la participación en actividades culturales, artísticas, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación.

4. Para las asignaturas objeto de reconocimiento de créditos se computará la calificación 
obtenida en el centro de procedencia. El reconocimiento de créditos en que no exista 
calificación no se tendrá en cuenta a los efectos de ponderación.

Artículo 11.  Participación en Programas de movilidad de estudiantes y profesores y 
prácticas de los estudiantes.

1. Las Administraciones educativas facilitarán el intercambio y la movilidad de los 
estudiantes, titulados y profesorado de las enseñanzas artísticas superiores de Diseño en el 
Espacio Europeo de Educación Superior, dentro de los programas europeos existentes. Las 
Administraciones educativas también podrán crear otros programas de carácter específico 
para estas enseñanzas.
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2. Las Administraciones educativas o los centros fomentarán la firma de convenios de 
cooperación con instituciones y empresas, a fin de impulsar la movilidad y el intercambio de 
profesores, investigadores y estudiantes de estas enseñanzas.

3. Las Administraciones educativas o los centros promoverán la firma de convenios con 
empresas e instituciones para la realización de prácticas externas por parte de los alumnos 
que cursan estas enseñanzas.

Disposición adicional primera.  Alumnos con discapacidad.
1. En el marco de lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
se deberán cumplir las disposiciones vigentes en materia de promoción de la accesibilidad.

2. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas oportunas para la adaptación 
del plan de estudios a las necesidades del alumnado con discapacidad.

Disposición adicional segunda.  Formación del profesorado.
1. Las Administraciones educativas propiciarán planes de formación del profesorado, 

relativos al conocimiento de los principios, estructura, organización, nuevas metodologías y 
sistemas de evaluación e investigación correspondientes al Espacio Europeo de Educación 
Superior.

2. Asimismo las Administraciones educativas, a propuesta de los centros, fomentarán 
planes de formación del profesorado para la actualización y profundización de las disciplinas 
propias del Diseño en sus diferentes ámbitos.

Disposición adicional tercera.  Implantación de las enseñanzas artísticas superiores de 
grado en Diseño.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, y en el artículo 23 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el 
que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo 
establecida por la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el curso académico 
2010-2011 se iniciará la implantación progresiva de las enseñanzas artísticas superiores de 
grado en Diseño que se regulan en el presente real decreto.

Disposición adicional cuarta.  Extinción del plan de estudios anterior e incorporación a las 
nuevas enseñanzas.

1. En el curso académico 2010-2011 se iniciará la extinción progresiva del plan de 
estudios regulado en el Real Decreto 1496/1999, de 24 de septiembre, conducente al Título 
de Diseño, no pudiéndose ofertar plazas de nuevo ingreso para este plan de estudios en 
dicho curso.

2. Para quienes, habiendo iniciado las enseñanzas anteriores, se vieran afectados por la 
extinción progresiva y su incorporación al nuevo plan de estudios, las Administraciones 
educativas establecerán un procedimiento especial de reconocimiento de créditos 
individualizado, mediante el cual determinarán aquellos créditos que, habiendo sido 
obtenidos en las enseñanzas de Diseño del plan de estudios que se extingue, son 
computados a efectos de la obtención del actual Título de Graduado o Graduada en Diseño.

3. Quienes estando en posesión del Título de Diseño deseen obtener el Título de 
Graduado o Graduada en Diseño en la misma especialidad, obtendrán el reconocimiento de, 
al menos, 180 créditos, debiendo superar la formación adicional que la Administración 
educativa determine. A estos efectos, se establece la correspondencia entre las 
especialidades con igual denominación, así como entre la especialidad de Productos y la 
especialidad de Producto.

4. Quienes estando en posesión del Título de Diseño deseen obtener el Título de 
Graduado o Graduada en Diseño en otra especialidad, obtendrán el reconocimiento de los 
créditos correspondientes a las materias de formación básica y, además, les será de 
aplicación los criterios de reconocimiento de créditos recogidos en los apartados a) y d) del 
artículo 10 del presente real decreto.
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Disposición adicional quinta.  Acceso a las enseñanzas artísticas oficiales de Máster y 
Doctorado.

1. A los efectos establecidos en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 
1614/2009, de 26 de octubre, el Título de Diseño establecido en el Real Decreto 1496/1999, 
de 24 de septiembre, permitirá el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster 
y Doctorado sin perjuicio de otros criterios de admisión que, en su caso, determine la 
universidad a la que se pretenda acceder.

2. Asimismo, a los efectos establecidos en el artículo 15 del Real Decreto 1614/2009, de 
26 de octubre, el citado título tendrá la consideración de Título Superior oficial de 
enseñanzas artísticas.

Disposición adicional sexta.  Organización de enseñanzas conjuntas con otras 
instituciones de educación superior.

Las Administraciones educativas podrán, mediante convenio con otras instituciones de 
educación superiores nacionales o extranjeras, organizar enseñanzas conjuntas 
conducentes a la obtención de un único título oficial de Graduado o Graduada y de Máster.

Disposición transitoria única.  Aplicabilidad de otras normas.
En tanto no se produzca la implantación generalizada de las enseñanzas reguladas en el 

presente real decreto, será de aplicación el Real Decreto 1496/1999, de 24 de septiembre, 
por el que se establecen los estudios superiores de Diseño, la prueba de acceso y los 
aspectos básicos del currículo de dichos estudios, así como los currículos que los 
desarrollan.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el Real Decreto 1496/1999, de 24 de septiembre, por el que se 

establecen los estudios superiores de Diseño, la prueba de acceso y los aspectos básicos 
del currículo de dichos estudios, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria 
primera.

2. Igualmente, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de norma básica, es de aplicación en todo el territorio 

nacional y se dicta en virtud del artículo 149.1, 30ª de la Constitución, que atribuye al Estado 
la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del 
artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Competencias transversales del Título de Graduado o Graduada en Diseño
Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Diseño deben poseer las 

siguientes competencias transversales:
Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora.
Recoger información significativa, analizarla, sintetizarla y gestionarla adecuadamente.
Solucionar problemas y tomar decisiones que respondan a los objetivos del trabajo que 

se realiza.
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Utilizar eficientemente las tecnologías de la información y la comunicación.
Comprender y utilizar, al menos, una lengua extranjera en el ámbito de su desarrollo 

profesional.
Realizar autocrítica hacia el propio desempeño profesional e interpersonal.
Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo.
Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos.
Integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales 

diversos.
Liderar y gestionar grupos de trabajo.
Desarrollar en la práctica laboral una ética profesional basada en la apreciación y 

sensibilidad estética, medioambiental y hacia la diversidad.
Adaptarse, en condiciones de competitividad a los cambios culturales, sociales y 

artísticos y a los avances que se producen en el ámbito profesional y seleccionar los cauces 
adecuados de formación continuada.

Buscar la excelencia y la calidad en su actividad profesional.
Dominar la metodología de investigación en la generación de proyectos, ideas y 

soluciones viables.
Trabajar de forma autónoma y valorar la importancia de la iniciativa y el espíritu 

emprendedor en el ejercicio profesional.
Usar los medios y recursos a su alcance con responsabilidad hacia el patrimonio cultural 

y medioambiental.
Contribuir con su actividad profesional a la sensibilización social de la importancia del 

patrimonio cultural, su incidencia en los diferentes ámbitos y su capacidad de generar 
valores significativos.

Competencias generales del Título de Graduado o Graduada en Diseño
Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Diseño deben poseer las 

siguientes competencias generales:
Concebir, planificar y desarrollar proyectos de diseño de acuerdo con los requisitos y 

condicionamientos técnicos, funcionales, estéticos y comunicativos.
Dominar los lenguajes y los recursos expresivos de la representación y la comunicación.
Establecer relaciones entre el lenguaje formal, el lenguaje simbólico y la funcionalidad 

específica.
Tener una visión científica sobre la percepción y el comportamiento de la forma, de la 

materia, del espacio, del movimiento y del color.
Actuar como mediadores entre la tecnología y el arte, las ideas y los fines, la cultura y el 

comercio.
Promover el conocimiento de los aspectos históricos, éticos, sociales y culturales del 

diseño.
Organizar, dirigir y/o coordinar equipos de trabajo y saber adaptarse a equipos 

multidisciplinares.
Plantear estrategias de investigación e innovación para resolver expectativas centradas 

en funciones, necesidades y materiales.
Investigar en los aspectos intangibles y simbólicos que inciden en la calidad.
Ser capaces de adaptarse a los cambios y a la evolución tecnológica industrial.
Comunicar ideas y proyectos a los clientes, argumentar razonadamente, saber evaluar 

las propuestas y canalizar el diálogo.
Profundizar en la historia y la tradición de las artes y del diseño.
Conocer el contexto económico, social y cultural en que tiene lugar el diseño.
Valorar la dimensión del diseño como factor de igualdad y de inclusión social, y como 

transmisor de valores culturales.
Conocer procesos y materiales y coordinar la propia intervención con otros 

profesionales, según las secuencias y grados de compatibilidad.
Ser capaces de encontrar soluciones ambientalmente sostenibles.
Plantear, evaluar y desarrollar estrategias de aprendizaje adecuadas al logro objetivos 

personales y profesionales.
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Optimizar la utilización de los recursos necesarios para alcanzar los objetivos previstos.
Demostrar capacidad crítica y saber plantear estrategias de investigación.
Comprender el comportamiento de los elementos que intervienen en el proceso 

comunicativo, dominar los recursos tecnológicos de la comunicación y valorar su influencia 
en los procesos y productos del diseño.

Dominar la metodología de investigación.
Analizar, evaluar y verificar la viabilidad productiva de los proyectos, desde criterios de 

innovación formal, gestión empresarial y demandas de mercado.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Diseño en la especialidad 
de Diseño Gráfico

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Diseño en la especialidad de 
diseño Gráfico deben poseer las siguientes competencias específicas:

Generar, desarrollar y materializar ideas, conceptos e imágenes para programas 
comunicativos complejos.

Dominar los recursos formales de la expresión y la comunicación visual.
Comprender y utilizar la capacidad de significación del lenguaje gráfico.
Dominar los procedimientos de creación de códigos comunicativos.
Establecer estructuras organizativas de la información.
Interrelacionar los lenguajes formal y simbólico con la funcionalidad específica.
Determinar y, en su caso, crear soluciones tipográficas adecuadas a los objetivos del 

proyecto
Conocer los canales que sirven de soporte a la comunicación visual y utilizarlos 

conforme a los objetivos comunicacionales del proyecto.
Analizar el comportamiento de los receptores del proceso comunicacional en función de 

los objetivos del proyecto.
Aplicar métodos de verificación de la eficacia comunicativa.
Dominar los recursos tecnológicos de la comunicación visual.
Dominar la tecnología digital para el tratamiento de imágenes, textos y sonidos.
Conocer el contexto económico, social, cultural e histórico en el que se desarrolla el 

diseño gráfico.
Comprender el marco legal y reglamentario que regula la actividad profesional, la 

seguridad y salud laboral y la propiedad intelectual e industrial.
Reflexionar sobre la influencia social positiva del diseño, valorar su incidencia en la 

mejora de la calidad de vida y del medio ambiente y su capacidad para generar identidad, 
innovación y calidad en la producción.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Diseño en la especialidad 
de Diseño de Interiores

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Diseño en la especialidad de 
diseño de Interiores deben poseer las siguientes competencias específicas:

Generar y materializar soluciones funcionales, formales y técnicas que permitan el 
aprovechamiento y la utilización idónea de espacios interiores.

Concebir y desarrollar proyectos de diseño de interiores con criterios que comporten 
mejora en la calidad, uso y consumo de las producciones.

Dirigir y certificar la realización de proyectos de interiores.
Analizar, interpretar, adaptar y producir información relativa a la materialización de los 

proyectos.
Resolver los problemas estéticos, funcionales, técnicos y constructivos que se planteen 

durante el desarrollo y ejecución del proyecto.
Interrelacionar los lenguajes formal y simbólico con la funcionalidad específica.
Conocer las características, propiedades físicas y químicas y comportamiento de los 

materiales utilizados en el diseño de interiores.
Conocer los procesos de fabricación, producción y manufacturado más usuales de los 

diferentes sectores vinculados al diseño de interiores.
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Adecuar la metodología y las propuestas a la evolución tecnológica e industrial propia del 
sector.

Conocer los recursos tecnológicos de la comunicación y sus aplicaciones al diseño de 
interiores.

Dominar la tecnología digital específica vinculada al desarrollo y ejecución de proyectos 
de interiorismo.

Conocer el contexto económico, social, cultural e histórico en el que se desarrolla el 
diseño de interiores.

Conocer el marco económico y organizativo en el que se desarrolla la actividad 
empresarial del interiorismo.

Comprender el marco legal y reglamentario que regula la actividad profesional, la 
seguridad y salud laboral y la propiedad intelectual e industrial.

Reflexionar sobre la influencia social positiva del diseño, valorar su incidencia en la 
mejora de la calidad de vida y del medio ambiente y su capacidad para generar identidad, 
innovación y calidad en la producción.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Diseño en la especialidad 
de Diseño de Moda

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Diseño en la especialidad de 
diseño de Moda deben poseer las siguientes competencias específicas:

Generar propuestas creativas de diseño de moda e indumentaria adecuadas a los 
condicionamientos materiales, funcionales, estéticos y comunicativos de los supuestos de 
trabajo.

Concebir y materializar proyectos de diseño de moda e indumentaria que integren los 
aspectos formales, materiales, técnicos, funcionales, comunicativos y de realización.

Conocer las características, propiedades y comportamiento de los materiales utilizados 
en los distintos ámbitos del diseño de moda e indumentaria.

Conocer la maquinaria y los procesos de fabricación, producción y manufacturado de los 
sectores vinculados al diseño de moda e indumentaria.

Adecuar la metodología y las propuestas de diseño a la evolución tecnológica e industrial 
propia del sector.

Fundamentar el proceso creativo en estrategias de investigación, metodológicas y 
estéticas.

Interrelacionar los lenguajes formal y simbólico con la funcionalidad específica.
Resolver los problemas estéticos, funcionales, técnicos y de realización que se planteen 

durante el desarrollo y ejecución del proyecto.
Analizar los estudios de mercado y su incidencia en el desarrollo de nuevos productos y 

colecciones.
Conocer los recursos tecnológicos de la comunicación y sus aplicaciones al diseño de 

moda e indumentaria.
Dominar la tecnología digital específica vinculada al desarrollo y ejecución de proyectos 

de diseño de moda e indumentaria.
Conocer el marco económico y organizativo en el que se desarrolla la actividad 

empresarial.
Conocer el contexto económico, social, cultural e histórico en el que se desarrolla el 

diseño de moda e indumentaria.
Comprender el marco legal y reglamentario que regula la actividad profesional, la 

seguridad y salud laboral y la propiedad intelectual e industrial.
Reflexionar sobre la influencia social positiva del diseño, su incidencia en la mejora de la 

calidad de vida y del medio ambiente y su capacidad para generar identidad, innovación y 
calidad en la producción.

Competencias específicas del Título de Graduado o Graduada en Diseño en la especialidad 
de Diseño de Producto

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Diseño en la especialidad de 
diseño de Producto deben poseer las siguientes competencias específicas:
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Determinar las características finales de productos, servicios y sistemas, coherentes con 
los requisitos y relaciones estructurales, organizativas, funcionales, expresivas y económicas 
definidas en el proyecto.

Resolver problemas proyectuales mediante la metodología, destrezas, y procedimientos 
adecuados.

Proponer, evaluar y determinar soluciones alternativas a problemas complejos de diseño 
de productos y sistemas.

Valorar e integrar la dimensión estética en relación al uso y funcionalidad del producto.
Analizar modelos y sistemas naturales y sus aplicaciones en el diseño de productos y 

sistemas.
Determinar las soluciones constructivas, los materiales y los principios de producción 

adecuados en cada caso.
Conocer las características, propiedades físicas y químicas y comportamiento de los 

materiales utilizados en el diseño de productos, servicios y sistemas.
Conocer los procesos para la producción y desarrollo de productos, servicios y sistemas.
Dominar los recursos gráfico-plásticos de la representación bi y tridimensional.
Producir y comunicar la información adecuada relativa a la producción.
Conocer los recursos tecnológicos de la comunicación y sus aplicaciones al diseño de 

producto.
Dominar la tecnología digital específica vinculada al desarrollo y ejecución de proyectos 

de diseño de producto.
Conocer el contexto económico, social, cultural e histórico en el que se desarrolla el 

diseño de producto.
Comprender el marco legal y reglamentario que regula la actividad profesional, la 

seguridad y salud laboral y la propiedad intelectual e industrial.
Reflexionar sobre la influencia social positiva del diseño, su incidencia en la mejora de la 

calidad de vida y del medio ambiente y su capacidad para generar identidad, innovación y 
calidad en la producción.

Perfil profesional del Título de Graduado o Graduada en Diseño en la especialidad de Diseño 
Gráfico

El diseñador gráfico es un creador cuya actividad tiene por objeto la utilización del 
lenguaje gráfico para generar mensajes y comunicar contenidos de naturaleza diversa con 
diferentes medios y para los distintos canales de comunicación. Los ámbitos principales 
donde desarrolla su actividad son:

Identidad corporativa y visual.
Diseño editorial.
Producción gráfica.
Diseño de envases y embalajes.
Dirección de arte en publicidad.
Diseño audiovisual.
Grafismo en televisión.
Diseño multimedia.
Diseño de interacción, diseño web.
Diseñador ambiental: gráfica y comunicaciones aplicadas al espacio..
Diseño de material didáctico.
Investigación y docencia.

Perfil profesional del Título de Graduado o Graduada en Diseño en la especialidad de Diseño 
de Interiores

El diseñador de interiores es un profesional capaz de analizar, investigar y proyectar, 
dirigir equipos de proyectos y de ejecución de obras de diseño de interiores, así como actuar 
como interlocutor directo ante las administraciones públicas en el ámbito de su profesión. 
Los ámbitos principales donde desarrolla su actividad son:

Vivienda y diseño de los espacios interiores para el hábitat.
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Diseño de espacios comerciales y de ocio.
Diseño de espacios administrativos.
Diseño de espacios culturales, educativos y lúdicos.
Diseño de espacios efímeros.
Rehabilitación de viviendas.
Paisajismo y diseño de espacios públicos.
Gestión empresarial de actividades creativas.
Diseño de los espacios interiores de los distintos sistemas de transporte.
Gestión de obras, mediciones, presupuestos y prevención de riesgos en el ámbito del 

diseño de interiores.
Dirección de obras en el ámbito del diseño de interiores.
Investigación y docencia.

Perfil profesional del Título de Graduado o Graduada en Diseño en la especialidad de Diseño 
de Moda

El diseñador de moda es un profesional capaz de configurar material y formalmente los 
productos de diseño textil y de la indumentaria en distintos ámbitos, atendiendo las 
necesidades y las tendencias del mercado, de creatividad, de innovación y su viabilidad 
técnico-productiva, económica, medio-ambiental y sociocultural. Los ámbitos principales 
donde desarrolla su actividad son:

Diseño de moda e indumentaria.
Coolhunter - Investigación de tendencias.
Estilismo.
Dirección artística.
Vestuario teatral y cinematográfico.
Diseño de complementos.
Diseño textil.
Diseño y gestión de imagen corporativa.
Gestión empresarial de actividades creativas.
Diseños personalizados o corporativos.
Diseño de moda e indumentaria para actividades especificas.
Figurines.
Sastrería y confección a medida.
Diseño, investigación y desarrollo de nuevos conceptos, materiales, aplicaciones y 

productos.
Investigación y docencia.

Perfil profesional del Título de Graduado o Graduada en Diseño en la especialidad de Diseño 
de Producto

El diseñador de producto es un profesional capaz de proyectar, analizar, investigar y 
determinar las propiedades y cualidades físicas, así como los valores simbólicos y 
comunicativos que han de caracterizar sus producciones, definiendo la forma, la 
configuración, la calidad, el funcionamiento, el valor y la significación estética, social y 
medioambiental de las mismas. Los ámbitos principales donde desarrolla su actividad son:

Diseño de envases y embalajes.
Diseño de calzado.
Diseño de juguetes.
Diseño de electrodomésticos.
Diseño de mobiliario para el hábitat.
Diseño de mobiliario de oficina.
Diseño de elementos urbanos.
Diseño de Iluminación y luminarias.
Diseño en el ámbito de la automoción.
Diseño de herramientas y accesorios.
Diseño de producto cerámico.
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Diseño de sanitarios y grifería.
Diseño para la artesanía.
Diseño para condiciones especiales.
Diseño textil.
Menaje.
Diseño de sistemas.
Gestión del diseño.
Desarrollo de producto.
Diseño, investigación y desarrollo de nuevos conceptos, materiales, aplicaciones y 

productos.
Investigación y docencia.

ANEXO II
Materias de formación básica

Materia Descriptor/contenidos ECTS

Fundamentos del diseño.

Conocimientos básicos del diseño: estructura, forma, color, espacio y volumen. 
Análisis de la forma, composición y percepción. 
Antropometría, ergonomía e introducción a la biónica. 
Teoría, metodología, ideación y concepción del proyecto. 
Métodos de investigación y experimentación propios de la materia.

10

Lenguajes y técnicas de representación y 
comunicación.

Técnicas instrumentales de la estructura, la expresión y la representación bidimensional y tridimensional. 
Dibujo de observación, expresión y representación. 
Investigación del volumen y concepción espacial. 
Geometría plana y descriptiva. 
Representación gráfica mediante tecnología digital. 
Fotografía y medios audiovisuales. 
Conocimiento y análisis de las distintas técnicas de presentación. 
Métodos de investigación y experimentación propios de la materia.

30

Ciencia aplicada al diseño.

Conocimientos de matemáticas, física y química aplicados al diseño. 
El método científico. Métodos para el análisis y la simulación. 
Ecoeficiencia y sostenibilidad. 
Métodos de investigación y experimentación propios de la materia.

4

Historia de las artes y el diseño.

Historia y teoría de las artes, la arquitectura y el diseño. 
Conocimiento, análisis y significado histórico del diseño. 
Diseñadores y tendencias contemporáneos. 
Métodos de investigación y experimentación propios de la materia.

6

Cultura del diseño.

El significado del diseño en la cultura y en la sociedad contemporánea. 
Teoría de la información y de la comunicación, de la semiología, la estética, la teoría de la forma, de la función y de la estructura. 
Fundamentos de antropología aplicados al diseño. 
Fundamentos de sociología y cultura del consumo. 
Métodos de investigación y experimentación propios de la materia.

6

Gestión del diseño.

Propiedad intelectual e industrial. 
Organización y economía de empresa. 
Técnicas de análisis de mercado. 
Fundamentos de economía de producción. 
Métodos de investigación y experimentación propios de la materia.

4

ANEXO III
Materias obligatorias de especialidad

Especialidad de Diseño Gráfico

Materia Descriptor/contenidos ECTS

Tipografía.
Escritura y comunicación. Tecnología tipográfica. Historia y evolución. La caligrafía. Ortotipografía y legibilidad. Arquitectura y estilos tipográficos. Tipografía 
y estructura de la información. 
Métodos de investigación y experimentación propios de la materia.

6

Tecnología aplicada 
al diseño gráfico.

La fotografía: técnicas y procesos. 
Reproducción e impresión. Preimpresión y tratamiento de imágenes. Técnicas de grabado. Sistemas de impresión industrial. Soportes para la impresión. 
Tecnología digital: Redes y comunicaciones. Imagen digital. Edición y publicación electrónica. Usabilidad y accesibilidad. Comunicación multimedia. 
Técnicas audiovisuales: producción y edición. 
Técnicas de animación. 
Métodos de investigación y experimentación propios de la materia.

18

Historia del diseño 
gráfico.

Conocimiento, análisis y significado histórico del diseño gráfico. 
Diseñadores y tendencias. 
Métodos de investigación y experimentación propios de la materia.

4
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Materia Descriptor/contenidos ECTS

Proyectos de diseño 
gráfico.

Definición y realización de proyectos. Metodología e investigación. Estrategia y criterios de decisión, innovación y calidad. El trabajo en equipo. Técnicas 
para la visualización de ideas. 
Identidad corporativa y de producto. Envase y embalaje. La gráfica y el tratamiento gráfico de la información. Gráfica y comunicaciones aplicadas al 
espacio. Señalética. Diseño editorial. Diseño publicitario. 
El diseño gráfico audiovisual. Preproducción, producción y posproducción de proyectos de imagen en movimiento. 
El diseño interactivo. Sistemas de interacción. Gestión de contenidos. Representación gráfica de la información. Usabilidad y accesibilidad. 
Elaboración de proyectos interdisciplinares integrados. 
Tecnología digital para la presentación y la comunicación del proyecto. 
Métodos de investigación en el diseño. El proceso proyectual como investigación.

28

Gestión del diseño 
gráfico.

Comunicación y marketing del diseño gráfico. 
Recursos, costes y organización de la actividad profesional. El valor del diseño gráfico. 
Métodos de investigación y experimentación propios de la materia.

4

Especialidad de Diseño de Interiores

Materia Descriptor/contenidos ECTS

Materiales y 
tecnología aplicados 
al diseño de 
interiores.

Propiedades físicas, químicas y mecánicas de los materiales. 
Balance energético y análisis del ciclo de vida de los materiales, de los productos y de los procesos. 
Estructuras y sistemas. 
Procesos constructivos. 
Instalaciones. 
Patologías de la Edificación. 
Herramientas de valoración y proyectación de los aspectos técnicos del diseño. 
Tecnología digital aplicada al Diseño de Interiores. 
Métodos de investigación y experimentación propios de la materia.

24

Historia del diseño de 
interiores.

Conocimiento, análisis y significado histórico del diseño de interiores. 
Movimientos, diseñadores y tendencias. 
Métodos de investigación y experimentación propios de la materia.

4

Proyectos de diseño 
de interiores.

Fundamentación y estudio teórico práctico de proyectos de diseño de interiores. 
Realización de proyectos en los distintos campos de la especialidad. 
Definición y realización de proyectos de interiores, aplicando la metodología de resolución de proyectos, evaluación y verificación. 
Aplicación de estrategia y criterios de decisión, innovación y calidad. 
Aplicación de las técnicas de representación y presentación para la completa definición y comunicación del diseño, tanto de cara a su comprensión como 
a su aceptación. 
Estudios de presupuesto y análisis de viabilidad. 
Conocimiento y análisis de las tendencias del diseño actual para la investigación proyectual. 
Elaboración de proyectos interdisciplinares integrados. 
Valoración y critica del resultado obtenido y del método de trabajo utilizado. 
Dirección y ejecución de proyectos de diseño de interiores. 
Tecnología digital para la presentación y la comunicación del proyecto. 
Métodos de investigación en el diseño. El proceso proyectual como investigación.

28

Gestión del diseño de 
interiores.

Organización y legislación específicas de la actividad profesional. Prevención de riesgos laborales. 
Gestión de calidad. 
Marketing aplicado al diseño de interiores. 
Recursos y costes de la actividad profesional. El valor del diseño de interiores. 
Métodos de investigación y experimentación propios de la materia.

4

Especialidad de Diseño de Moda

Materia Descriptor / contenidos ECTS

Materiales y tecnología aplicada al diseño de moda.

Conocimiento de los materiales y tecnologías aplicadas al diseño de la indumentaria y del textil. 
Materiales, estructuras textiles y tratamientos textiles. 
Procesos y productos textiles. Procesos industriales para la confección. 
Técnicas y procesos de la estampación. 
Herramientas de valoración y proyectación de los aspectos técnicos del diseño textil y de la indumentaria. 
Tecnología digital aplicada al diseño de moda. 
Métodos de investigación y experimentación propios de la materia.

10

Patronaje y confección.

Conocimientos del utillaje y maquinaria para la realización de patronaje y la confección. 
Técnicas de patronaje y escalado. 
Moulage. 
Técnicas de confección. 
Tecnología digital aplicada al patronaje 
Métodos de investigación y experimentación propios de la materia.

8

Historia del diseño de moda.

Historia de la indumentaria 
Conocimiento, análisis y significado histórico del diseño de la indumentaria y de la moda 
Movimientos, diseñadores y tendencias. 
Métodos de investigación y experimentación propios de la materia.

4

Proyectos de diseño de moda e indumentaria.

Conocimiento y análisis de las tendencias del diseño actual para la investigación proyectual. 
Fundamentación y estudio teórico práctico de proyectos de diseño de moda. 
Realización de proyectos en los distintos campos de la especialidad. 
Aplicación de las técnicas de patronaje y confección para la comprensión, fabricación y aceptación del producto final. 
Desarrollo de proyectos interdisciplinares. 
Tecnología digital para la presentación y la comunicación del proyecto. 
Métodos de investigación en el diseño. El proceso proyectual como investigación.

28
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Materia Descriptor / contenidos ECTS

Estilismo.

Análisis y conocimientos de los ámbitos del estilismo, función del estilista. 
Realización de proyectos de estilismo. 
Caracterización. 
Métodos de investigación y experimentación propios de la materia.

6

Gestión del diseño de moda.

Gestión de proyectos de diseño de moda. 
Gestión de calidad. 
Comunicación y marketing aplicado al diseño de moda. 
Estrategia de marca: extensión de marca. 
Recursos y costes de la actividad profesional. El valor del diseño de moda. 
Métodos de investigación y experimentación propios de la materia.

4

Especialidad de Diseño de Producto

Materia Descriptor / contenidos ECTS

Materiales y tecnología 
aplicados al diseño de 
producto.

Propiedades físicas, químicas y mecánicas de los materiales. 
Balance energético y análisis del ciclo de vida de los materiales, de los productos y de los procesos. 
Estructuras y sistemas. 
Herramientas de valoración y proyectación de los aspectos técnicos del diseño de producto. 
Desarrollo de productos. 
Tecnología digital aplicada al diseño de producto. 
Métodos de investigación y experimentación propios de la materia.

18

Historia del diseño de 
producto.

Conocimiento, análisis y significado histórico del diseño de producto. 
Diseñadores y tendencias. 
Métodos de investigación y experimentación propios de la materia.

4

Proyectos de envases y 
embalajes.

Realización de proyectos de diseño de envases y embalajes. 
Diseño gráfico aplicado a envases y embalajes. 
Métodos de investigación en el diseño. El proceso proyectual como investigación.

6

Gestión del diseño de 
producto.

Gestión de calidad. 
Comunicación y marketing aplicado al diseño de producto. 
Recursos y costes de la actividad profesional. El valor del diseño de producto. 
Métodos de investigación y experimentación propios de la materia.

4

Proyectos de productos y 
de sistemas.

Realización de proyectos en los distintos campos de la especialidad. 
Fundamentación y estudio teórico práctico de proyectos de diseño de productos y de sistemas. 
Definición y realización de proyectos de productos y de sistemas, conforme a factores de uso, expresivos, técnicos, productivos, ambientales y de 
mercado. 
Aplicación de estrategia y criterios de decisión, innovación y calidad. 
Procesos y técnicas de modelización y prototipado. 
Aplicación de las técnicas de representación y presentación para la completa definición y comunicación del producto o sistema, 
Presupuestos y análisis de viabilidad. 
Gestión de proyectos de diseño de productos y de sistemas. 
Tecnología digital para la presentación, la comunicación del proyecto y el desarrollo del producto. 
Desarrollo de proyectos interdisciplinares. 
Métodos de investigación en el diseño. El proceso proyectual como investigación.
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CÓDIGO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES Y SUPERIORES

§ 27  Contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado de Diseño
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